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S Y N O D O
D I O C E S A N A

DEL ARZOBISPADO

D E  T O L E D O .
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P R I M A D O  D E  L A S  E S P A N A S ,

C h a n c i l l e r  m a y o r  d e  c a s t i l l a ,
D EL CONSEJO D E ESTADO DE SV M AG ESTAD , &c.

EN LA CIVDAD DE TOLEDO
LOS DIASxxij. xxiij.y xx ív . DEL MES DE ABRIL 

D E L  A Ñ O  D E  M. DC.LXXXII ,
'r  y r , ¿  ' V- j?-i~cri4v c-i

Impreíla E N  M A D R I D  por AtanaGo Abad* 
? Impreflor de fu Eminencia.





©N Carlo? WW h  gracia áe Dios, Rey efe Cavilli,áe Lfth^é
Aragón,délas dos Stciliasjde Ge ru fai en, de Nauan-a, de Grana**

da,de T a ledo,de V alendole  Galicia,de Mallorca* deScuilkidft 
Ccrdena,de C o rd o n a le  Córcega,de Mureia,de Iaen j Señor de' 

Vizcaya,y de Molina■, &'c. Por quanto por parte.de vqsfcl muy Réne- 
rendo en Chriílo Padre,Don Luis Manuel Portocarrero , Cardenal de là 
Santa Iglefia de Roma,del Titulo de Santa Sabina, Protefrorde Eipana^ 
Ar^obífpo de Toledo,Primado dé las Efp anas,Chanciller Mayor de Caf 
tilla,del nueftro Confejo de Eftado fe nos lia repreféntado > que en exe^ 
cucion de lo que.difpone el Santo Concìlio de T rento , airéis celebrado™* 
Sy nodo efte preferite ario cil la Ciudad de Toledo,y en el auiai$ ordena­
do,y eifob!ecido,para el Gouierno de cfte Ar£obifpado,lasCo»ft irùeròne$ 
de que fe hazia prefentacíon en debida forma,fuplicandonos Jas mandi­
lemos ver,y reconocer , y dar licencia en la fomiaordimn'a, para que fe 
imprimieren,y publicaflensy víftopor los del mieftto Confejo, con lo 
que fedixo por el nueftrpFífcalfee acordó dar e íh  nueftra carta. Porla 
qualjfìn perjuicio de íiUeftra júriíájcéÍon-,y Patrimonio Real, ni de otro 
tercero alguno,concedemos licencia,y facultad ¿qualquier Ímprcílór de 
eftos nueftros Reynos,para que por efta vez,fin incurrir en pena alguna 
pueda imprimir las dichas CooíH cu ¿iones Syno’da lesde  fufo referidas 
por el original que va rubricado, y firmado al fin,de Miguel Fernandez* 
de Noriega nueftro Secretario.y hecha la dicha imprcísioh , no fe ha de, 
poder vendet,ni Vfar de las dichas Cotiftítu dones Sy nodales,fin que pri­
mero fe traygan al nueftro Confejo,juntamente con el original,pata qué 
íe vea,fi la dicha imprefsiún efta conformé à el>y fe calle el precio à que 
fe ha devender^y mandamos al dicho Impreflor no imprima el princi­
pio,ni primer pliego,ni entregue mas que vn fólo libro Impecilo con ¿1 
origmàbparà que fe cerrijá por d  Corrector d quien tocaj y fetafle el di­
cho preciojy eftandelo -, y no dé otra manera, pueda imprimir el dicfto 
principió,y primer pliego,y fuc'cefiuamehte efta riueftta carra, y la àprò- 
bacion;raiTa,y ertatas,pena de incurrir en las penas impueftas, por las le­
yes de eftos nueftros Rey tíos: De lo qüal mandamos dar, y dímo$ efta 
nueftracartajfelkda con nueftro fellojy librada por los del nueftro Con­
feio,en la Villa de M adrid à veinte y" vn diasdel mes de Nouíembre de 
mil y íeifcientosy ochenta y dos años. Iuan,ObíípodeIaeñ, Lie D .G íl 
deCafteion.Lic.D.Iofeph deSalamancadelForcallo.Lic.D.Iofeph deSo- 
to. Lic.D.Luís de Salqedo y Arbicü. Yo Miguel Fernandez de Noriega,' 
Secretario del Rey nueftro Señor,y fu Efcriuano de Cámara, la fízeefcrí- 
uír por fu mandado,con acuerdo de los de fu Confejo- ■ Regíftrada. DoQ 
Iofeph Velez, Teniente de Chanciller Mayor. Donlofeph Veiez,

F È E



FEE DEL CORRECTOR:

E STE Libra IntízaladojSyuoílolJfoct/dxa,del Argobífpzdo de To~ 
ledo^cekbrado por el Eminentifsimo, y Reverendifsimo fcñor 
Cardenal Portocarreroi mí feñor , eftá fielmente imprifíb , j  

Concuerda con fu original,y por verdad lo fírme. En Madrid a veinte f  
guarro de Nov iembre de mil y feifeientos y ochenta y dos años.

D>Frdttci[co Murcia de la Llana^
Cor reblar General por fu  Magij}ai¿

S V M A  D E t  A T A S S A .

Miguel Fernandez de Noricga,Secretario del Rey nueftro Señor, 
y Efcrivano de Camara roas antiguo del Confejo. Certifico» 
que auiendofe vifto por los fenoresdél el Synodo celebrado 

efte prefente año enla Ciudad de Toledo,por el Eminenenrifstmo feñor 
'D.LuisManuelPortocarrero,Cardetial de la Sata Igleía deRorna,del 1 i* 
rulo de Santa Sabio a,Protector deEfpaña,Ac$obifpode Toledo, Prima, 
do de las E{pana$,Chanciller mayor de Caftilla , del Confejo de Eftado* 
que con licencia de los dichos íeñores ha íido ímpyeíTo, tafiaron á ocho 
maravedís cada pliego,y el dicho Synodo parece tiene noventa y tres y  
médiosíin principios, ni rabí as,que al dicho refpeto monta feteciemosy 
quarenta y ocho maravedís,y al dicho precio,y no mas,mandaron fe ven­
da,y que efta certífícácion fe ponga al principio de cada vno, para que fe 
fepa el precio aquí fe ha de vender. Y  para que confie doy la prefente* 
En Madrid a veinte y ocho dias del mes de Noviembre de mil fei{cien­
tos y ochenta y dos anos.

Miguel Ternmde^de Noriega;

DON
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DON LVIS
M A N V E L.

POR L A  D I V I N A  MISERICORDIA; 
D E L  T I T V L O D E  S A N T A  S A B IN A ;
Presbytero Cardenal Portocarrero-4 Proceítor de 

Eípaña, Arcobifpo de T oledo , Primado de laá 
Efpañas > Chanciller Mayor de Caftílk> 

de el Confe jo de Eftado de fu- 
Mageílad} £tc<.

A  L O S  M V T  R E V E R E N D O S
mefiros amados Hermanos D ean , y Cabildo denuef- 

tra Santa Jglejia de Toledo, y a todo el Clero 3j  
demás Fíeles de niíejlro Arcobifpad.o:Jalad3 

y  gracia en nueflro Señor 
le fu Chrifio.

A S Cdnítuuciones ; y  
Decretos > que en ella - 
n ueftra Santa 3 y primera 
Synodo Dioceíána j con , 
el fauor dekDivinagra- 
cid., y v ueftra afsiíiencia, 
hemos formado, y efta- 
blecido , os remitimos 
ya irapreílas : defeando 
.afeíSruoíamence  ̂y fuplí- 
cando inflantemente á 

Dios Nneftro Señor fea férvido fe impriman en vues­
tros coracones ; m ra que afsi podamos fantamente'^ 'BFfloUnoflrayoti .  J ? r * T  r  t , „ ejtfs /cripta, noy 4tra-
gt criamos con el í1) Apoflol : Que Voló tros lois memo, pu fp frita Dd

nueP]‘‘“’,1; ^ Cqrin*-Cdjp» 3i v* 3*



(z) Pdfcc ones meat)
Ioannis^i. v, 18 *

(5} Sefsione 2,4. de 
reform ̂ ap. 2..

(4) Cum enim , eti­
de m few fa agrommy 
twimyrttm jue colendo - 
ntm rat ha nifi In £pif- 
coportt/ny ydnt foler- 
lUim iî ncaUtum ope­
ra , indujh'htfne reno-
uenriy^xercii turrite,
m Jis mori bus, &  >/“ 
ttjs j tAn-jttam infelici“ 
but herbis y fentib&fyne 
fqitxlere necejje 
tjtte obfoleicere. Ale­
xander VII, In faa 
ConftltuClone Inter- 
esteri 2,0.111 ord.Bul- 
larij In princip. vbi: 
de Coaftltationibiis 
Dicceli inis:

(¿5)-Mille dypei pen- 
dentea edy ornai  ̂ nr- 
fmtuTi f.-rtium, Can-
tic. cap, 4. v. 4.

nueftra Carta viua, en quienes las Ordenaciones (an­
tas fe leen eftapadas, no con cinta muerta, fino con el 
efpirira de Dios vino, para gloria fuya, y edificación 
de coda h  Iglefia. Y aunq hamos del gran de leo que 
os afsifte del bien efpiricual de vüeftra.s almas, y fali­
to  zelo de la íálvación de las que eflan a vueftro car­
go,, que no necefsitáis de nueftras exhortaciones pa­
ta  fu puntual obfervancia *, no obftante, para defaho- 
go del Paternal amor que os profesarnos, y cumpli­
miento de laeftrecha obligación en que nos ha puef- 
tpelSummoPaftor Chrífto, que nos manda en ca­
bera de San Pedro, que C2-) apacentemos fus ovejas 
cofi palios, y palabras de vida no efcufamos íigni- 
ficaros la fumma importancia de ellas fantas Conf* 
tituciones Synodales ■, la eílrecha obligación en que 
Dios os hapuefto defaberlas; y larigurofa exacción 
con que os e.xecutáa cumplirlas. Reconoceréis la 
la fumma importancia de eñas Conílituciones , fi os 
acordáis quan encarecidamente nos encarga a los 
Prelados el Santo Concilio Tridentino la fre- 
quente celebración de eftas Synodos *, fiando de fus 
Ordenaciones el perfe&o vfo , y refba ádminiítracion 
de los fancos Sacramentos, la comppftura del Cle­
ro, y la reformación de coítumbres: Y ninguno de 
Yoibtros debe ignorar, que eftas fantas Synodos, y 
fus Ordenaciones, fon el (4-) eulriuo de ella Viña del 
Señor, que arrancan las efpinas de los herrores., fu- 
perfticiones , engañosabafos y toda maleza de 
pecados y que reforman lo deprauado, que plantan 
ío prouechofo, y hazen que fruófci fique, y llegue a 
fazon lo fanto;y que fu omifsion, é incuria abre gran 
puerta a krelaxacion de la difeiplína Eclefiaítica: Y. 
arfsi debéis creer lo; que enfeñan las Sagr adas Efcri- 
turas, y Santos Padres, que hueftro bien efpíritüal, 
y de toda lalgleíia,pende,en gran parte, de fus Sanc- 
ciones,y Conftitucione.s fantas; Ellas,fonlas (5) ar­
mas de ella myftica .Torre de David, que nos de-

fien-



fiendcn W délas penetrantes íaetas de todos nuef- (£) 12i¡?‘¡l!kprtcep.i 
tros enemigos. Ellas fon el (7) antemural de la Fe, 'u ímt

i- r  i °  r c i i°\ i „  „ tm¡  *°/""' mmimm-que ir faltan le arruina. Son la l8) cerca de ella fio- «. S.Gregor.Homil.
ridifsima, y fruftuoíifsimá Viña deel Señor, queíi l í 'mEzecl1’
caen , ni eílafeguro el Lagar de la Sangre de Chrif- (7) s.Damafus api?j
to, y fus Sacramentos , ni la Atalaya de fus Artica-
los, y  Oráculos. Quien pues, no hara grande apre- med. t’tope
ciode la importancia de ellas fantas Conílitucio-
nes, que tanto conducen, y íe dirigen a elle altifsi-
mofin de la Igleíia Cathólica ? Y íi le haze, como cular. '■

i \ °  . . .  r i i  * í»m/w.Math.2,i.íi.cendra corazón para ignorarlas , y no lanerías} Las 
(9¡ Leyes Sancas íiempreías debe traer el Chriítiano M in lege eius medí* 
en fu memoria : De d ia , y de noche han de íer la ma- pÍ lv.^  
teria de fu medicación *, por que mal podra cumplir 
con las obligaciones de lu eítado, quien no las rra- 
xere ante íus ojos. Ninguno de Vofotros, efpecial- 
mente Sacerdotes , Miníítros de Dios, y  Curas de 
Almas , prefuma afeitar ignorancia de eítas Confti- 
tuciones*, porque tal ignorancia feria grauiísima cul­
pa vueílra en el acatamiento Diuino,y caufade otras (to) tabú stcerdotU 
muchas en los que eílan a Vueítró cargo: y en el Mi- Ĉlezna,im*
niítro de Dios, que debed10̂ íer Archiuo de 5abidu- *v*7,
ria, Tcloro de ciencia.,' y decuyós labios apren- Ui) Ne¿¡uê nhn¿¿- 
den los demas las enfeñancas deLCielo , no cabe, ni Í»eJ ^
aun fe pre fu me, que pueda caber iinoranci a de las dj-cem .prouffhis e/}._ 
C F C X  n & r  j  Odgin.in4 .LcaIc.oanccioneSjy Santas Leyes: Porque como íe puede
prefumir ignorancia en aquel 0 que fue promoui-
•do para eníenar a los ocros lo^que conviene? Sí.igno- (**) sacerdot, <¡m? k-
rare lo quedebe íaber,dize S. hri PedroDamiano,en %TJm^7tíí̂ topM
■vez de a y udar a la íalv ación de los fu y os con fu Sa- Pacataimaluit, <&. . , , r . \ - *. r \ r j  ‘fuos doctas rehtnre va
biduria, el íe perderá eternamente , y lera cauta de fUeY<ti>iec»?nftwttHr 
que ellos fe pierdan por íuvculpable ignorancia*
No quiera Dios que la. ignorancia de e(tas Tancas ep.  14. 

Conñitucipnes, fea caula de vueítra ruyna eípiri- 
cual, ni de.las. almas que citan a vueítro car^o ni

. ^  _  K  j  (1 3 ) C£cus tínttm,  fi
que feais, como dixo (**) ChriítoNueítro Señor de dacdtitm prgjiee 
aquellos ciegos, guias de ciegos, que todos caen ^

en



fen el abi'fmo. 'Abrid los ojos, leed, meditad, y traed 
ñeque útero ente a la memoria ellas íantas Coníti- 
rociones, que todas íeordenan al perfecto cumplí- 

XU) Q¿umfc¡c*iámiento den u eftras,T vueftras obligaciones: Y
repulífthrepelUmteñe acordaos que alO^) Miniftro que ignora las que de-
siZ o% íT *msnu' be iaber >le deí'ecba Dios de íus Aras ’ y 4ue cl (t 5 *

Apoftolpreuiene el mas feuero caftigo al Miniftro 
(t j) si «¡i y&tar ignorare las Leyes, y Conftituciones Eclefiaf-
ritméis s.cognofctf y»# ticas, que fon de lu obligación : £1 que le bailare* 

dixe>en el Minifterio de enfenar, y predicar lo que 
ad Coriüt. cap. 14 . conviene para la eterna felicidad, conozca, y en- 

tienda las Leyes Eclcfiafticas, porque fon manda-
plumjwCdwmUspo- tos qUe j)¡os p0r medio de los Prelados de fu 

& ^/ ¡iSÊ  Igleíiá \ y advierta que fu inefcufable(l6)ignoran- 
cia feracaftígada con el eterno olvido para fu con- 
denacion. Y li efto merece el Miniftro de Dios, que 

Paul, vbi '{up. v* 3s. ignora las Leyes de fu oficio, y miniílerio-, de q cen- 
7<r. aa. z. arg. sld iura lera digno el que,íabiedolas,nolas executare,y; 
contra, cüpliere,que es fu principal obligado ? A elle cum­

plimiento principalmente os exhortamos, Herma-7 
nos Charrísimos elle principalmente os encarga-* 

(17) Idfpícitntes m mos:y para ello os proponemos delante délos ojos 
'̂ achorem Fidei > aCbrtfto Crucificado con las palabras del (*7) Apof-
Cofitmmatorem Iefum* \ r-T* ■ r
pt). propojito fíbigati' to l* Para que tengáis la Fe Dmina, y obedezcáis 

Ltsfantas Lcyes? mirad áleíiis Crucificad o, Autor, 
AdHaebteos'ií'.v.s* y Confummador de la L ey , que por vueftro amor 

defprecio la vida, y fuñió la afrenta. Fue Autor de 
la Ley en quanto Dios, en quanto Hombre Confu- 
m ador: cpmo Dios la pufo, como Hombre la obe- 

í 18) Fd$fts obediefts deció: como Dios impufo el precepto, co mo Hom- 
y n,,eApvmm,,mr- t,re nos dió exéplo.í1«) obedeciendo hafta la muei> 
íhilíp,cap.¿*v.S, te ,  y muerte de Cruz. Mirando, pues, a efte Señor 

Dios,y Hombre Crucificado, hemos formado eftas 
.Conílituciones, para gloria fu y a , y efpiritual pro- 
uecho de vueftras Almas : y ai si como mirándole, 
comoexemplar Diurno de Legisladores , han ildo 
formadas j afsi efperamo^, que mirando efleDiin-

no



no Ejem plar de obedientes, han cíe ferpcrfc&a*
Diente obedecidas. Miremos pues aquellaobedien-
cia pcrfedtifsima, miremos aquel amor ardentifsi-
mo, y fácilmente nos facrificaremos a fu amor , y
obediencia, hafta dar la vida por1 fus ovejas, y en
feruicio de fu querida Efpofa : miremos aquella
Cruz* aquella Sangre, aquellas Fuentes de vida, de
donde manaron los Sacramentos > los Teforos de
laGracía} y miremos como los admiwftramos, y { t 9 ) 4 rlltmŝ ;
repartimos: y fabed, como d ize t1̂ ) San B e r n a r pronmtwy^
do, que íi aquella Cruz én el Calvario fue C a c h e - ^ ,“
drade M aeftro, en el Valle delofaphat fera T ribu-°rnm$nos opportetre-
nal de Iuez-, y en aquella gran Synodo de aquel día r<uefi *Mio¿h¡s,i**
tremendo fe pedirá eftrechifsima cuenta d e a q u e - ^ ^ ^ ^ wí¿̂ ^
lia Sangre,y de las Conftitüciortes de efta Synodo. \o. Bel ¡ quidfotíe
Con el amor pues,y exemplo de elle Señor CfucilT ^  in
cado, y con el temor, y  temblor; de aquella cuenta efl Ecctefid; s. Bcr-
cftrecha, efperamos en Dios os animareis codos á ridr¿‘Ierm:,.â 1Pílc/
laexadtifsima obfevvanciadeeftas lanras Conftítu- menfi.
ciones, para que merezcáis eftar en aquel d iaala
mano de fus efcogidos, como ovejas dichofas de
eftePaílor Eterno', el qual afsí como por nueftro
amor eftuvo codo clauado en la C ru z , afsi todo él,
por am or, y caridad , efté fíempre enclauado en
nueftro corazón* Amen-

DON
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T I T V L Ö S
De los cinco Libros de eßas ConßituciomsS^nodales\

P. Penala la Plana;

Libro Primero;

¡Titulo i.de Fide Catholica.p.r.
T iM .d e  Coniticucionibus, p. 17 .
T i t-3 »de Imaginibus,& Reliqui jsSan£torum,p, 3 o 
Tit-4.de OfficioSacriihe * ÒC eins pro vi fione^p.48-j 
T ic.j.deßaptifmOj&eius effe&Ujp,^,; k - :
Tic.6.de Coníirmatione3p.(íj'.
T it-7 .de jErate,Sc qualitate ordinandorum, pv£Sj 
T ir .8,de Sacra Vnitione,p.7 r. ^  ̂ C T
Tit.^.de Ciericis Peregrmisip.76.
Tin. 10.deO fficioA rchipresbyterijp^^b ^

Libro Segundo* ■ ■ i 7 ./ L . : '
T it. 1 *deIudicijs,p.8.i, rrivO-L, . :7
T it-i.d e  Officio Promo’ ’öris Fifcalisjp-£ä^.f .jí I 
T i t .^ .d e T a b e i i i o n i b u S jp .^ ^ .  . L". ' r/: ! / r

T ic -4.de Foro Competencbp.irp^f1̂ ^  r>b. 
T it.j .d e  Libelli Obiatione3p.i 1 1 ^0 3 vb. 
Tic.^.de Ferijs5p.i 14. .* •. 7 . b . ? :/
T it-7.de Confefsis3p.ir5)7 
T i t .8*de E xc ep t i o ni bus:, p *:i z o; < - . b

Libro bercero*' - •. • i 
Tic. 1 .de Vita3Sc honeftaneClericorumT^1*
T  ic.i.de Cohabita rione G lericorum ,^ mulierum,} 

p . 1 3 0 .
T ic .3 -de Ciericis non refidentibus^p. 13 
T it .4.VcEcclefiaiHca beneficia fine dimiautione 

conferancur3p.x^6.
T ic .s* de Rebus Ecclefia: alienandis, vel non , £¿ 

eius7Economo3p. 148.
T ic .6.de Teftamencis^p. 1551.;
T it-7 .de Sepulmris> p .183 .
Tit.8.de Parrochiis,& alienis Parioquxanis,p. 197 •'

$ |T ic.’



Tit.^.deSticcefsionibUs ab irìteftato*p*zQ°*
Tir. io.de Decimis,p.zoi.
,Tic. 11.de Regularibus, 8C cranfefantibus ad Rcli-

gionem,p.zoj*
T it.iz .d e  Y o to ^  votiredemptioneip#io8.
T it .i  3 .de Religiofis DomibuSjp.z io.
Tic. 14 .de Celebratione Miflàrum,p.zi8.
T it. 15 .de Cuftodia Eucharifti^p.z 3 8*

,T it,i <i»de Gbfervacione ieÌuniorumip.i4J.
, T ic. iyvdè Ecclefijs ¿edificandis^vel nòn^p.z^o. 
iTic.i8*de.Immunitatc Ecdefianm ^p.zj/.

Libro Quarto.
„Tic* ii  deSponfdibusjSÉMatrimonijsjp.i^i*
¡Tic. z . de Diuorcijsjp.zr^,

Libro Quinto.
T  i c. 1 . d e^y  mottia ,p. 18 ì . 
iTic.z.de VfurisipizSji,
T it.j.d e  Crimine fal(i3p.18j ;  
Tic.4 .ddè^ótcilfeg^svpiz8^
1Tic-5.de Maledicisjp.zSS* 
T Ìt.^.delriiurj^p.z^o^ .
Tic.7 .de Cuftodia reortìiUip.z^i;
Tit.S .de Poenis?p.z^3 .
Tic.^.de Poenicencijsi&-^mirsiomTiiìi!iJp.z94.
Tic. io.de Sencencia/excamfìaunicationi^p.327^ 
Tic.x 1 .deOfficio V ite fo ti^ p .333 ,
T  i c.rz-.de

-T ic. ij  *de Imp reforiim ¿librorum>p, 374;



I N D I  C E
Delos ikulos de efl as Conflitucmes potei ordert 

. Alphabetico*

L.Senala el Libro.T.el Títalo. P. la Plana;

LÆgyptijsjlibro 5 , titulo
Æcate,& qualitâceOrdiftandôfütajI.ï.t^.p.Ââ;
Baptifmo>8¿ eiuseffe&u>Livt.5.pi54* * ' ■
CelebrátioneMiíTarumd.j-r.i^.p.ziSr 
Clericis non refidentibusyKj.t.^ .p.r j j*- 
Clericis peregrinis4l.i .t.5?,p.7é. . 
Cohabitatione ClericorunijSt; muliérüñlj l.j.t.i^p;

13 o. • ‘ ■
Confefsis,l.i.tit.7 .p*r 19. ¡
Confirmatione,l.x.t.^.p.¿J'¿ ' 
C onftitu tion ibusJ.i.t.i-p^ i' ■ ‘ • ;
Crim inefalfiJ.jr.t.5.p.iSjr* ' - -
CurtodiaEüchariftiæd.r-t.rj.pvijSV--'' 
CuftodiareorümJ. j . t^ .p . iÿ ï ,  1 
D e c í m i s d ^ - t . r o . p . i ó i i  • : c v ;

DivortijSjl.4 *t.z,p.z7^. * V :7 ' \  ^
-Ecclefijs à:dificândis^verKôhÆ3ter7 iPi^ Î (0̂  ' 
Exceptionibusd-i-t'S.p.iáO* r ! í "
Ferijs,Kx‘t.^.p. i i4 í 
Fide Càtholicad* i.t. iip, ï ;
Foro com pétentijl.z.t^ipáxo; 
Im aginibus^R eliquijs SáñáoturÍa*ti 3^*307 
Immunitaté Ecclefiariitndi 3 -U i S.p.z $ $* 
ImpreíToribus librof r 3 -p̂  3 74*
IniurijSjKj^t.ó.p.z^óí
Indicijsj.z .t. i.pi.83*
Libelli oblatioïiéjLzit. j.p , i i  i .1 
MaledicisjLj^nj* p. 188.
Obfervatione ieiuniofum¿b3 .í. tèi p.¿4 
Officio Archipresbyteriihiit.io*p ■7 9- 
Officio Promotoris Fifcalis>Lz*t-z.p 
Officio SacriftaSiSceia^prqvifioneilii
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O/iìcio V iTuatoris J .^ .t.i  r*p. 3 3.3... i
ParocliijSj&aiienisPatoecianiSjLj .t.8»p*i97* 
PcenisJ.^.t^S.p.zj^.
Pcx:HÍccnrij's,5¿ f emj fs ionthu&J- j.t..9^ . 194..r 
Rebus Eccieííx alíenandis * vel n o n , &C eius Æ co- J 

nomoil.^.r.j^p. 148- ‘ b b
Regularibus,6c cranfeuntibus ad Religiösem* 1,

3 .r.i 1 .p.2,05- ,. .......
Religioiis PomibuSjJ. 3>tvi 3 .p.zi o.„
Sacra Vn$ione3l.i j:.8.p*7 i.
Sentencia ExcommunicatioftiSjLj.t.io. p. 3 z j j  :* 
Sepulturis,l-3*t,7 . p. 183 .
S o r t i l c g i j s 3L 5 .t .4 ,p .z 8 6 .  . ■

Sponfalibus3ß£ Matrímonijsíl¿4ít,i .p.i^r J: 
Succefsionibus ab zoo,
S y m o n i a J . / . t . i . p . z S ^ .  : _  : /
iTabellionibusd-1.1-3  ̂ .
fT e fia m en ci s}¿, 3. t . p * 159. x  ̂ - u j  ; ;
[Vita, 6C hone ft ace Çlçricorumd.3 ,t. r..p.rzi;
¡Voto,&: voci redempcionjc^.j .t.i z .p ^ 68b
y f u r i s 3l . j . t . z . p . 2 8 3 .  t , : i. 

y  c Eccle/iaftica beiieficiá^fine diminución^' confé-j 
rancur,r.j.t.4.p. 146. _
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t a b l a

D É  L O S  S V M ' M A R I O S  D E  t  A S
Conftitucioncs que ay encada Titulo , con ladivifion ¡ y diftin¿ 

cion queíehadeobfervar jleyendolasca las quacro Domini- ^
cas de Adviento, y los Títulos en lengua vulgar, para 

que mas fácilmente entiendan todos lo que 
en ellos fe trata.

F -  fe ñ a la  la  P la n a  ,  y  C . la C o a f i i t a c h t i i

s v m m  A r i o s  d e  l o s  t i t v i o s ,
y Concitaciones Syfíodales del Libro primero,

que fe ha» de leer ,  y  publicar la pri­
mera Dominica de Ad-¡ 

yiento.

T I T V L O  IJ

DelaFc Católica! ¡

"DONESE laDo&rlna Chriftíana, Conf-
títuclon x. pag.i.
Que todos los Provlftosen Dignidades, Y 

Cano nícáro s de la Santa Ig lefia de Toledo, y 
en Beneficios,que tuvIerenCura deAlmas,ha- 
gan laprofefsíon de la Fe, C* i . p . i 6 .

Queenlaslglefiasfeenfeñea los niños la 
Doctrina Chri{tíana,y los Curas,en cieno tlé— 
po del ano, la digan, ó hagan dezír en fus 
Iglefias,defpuesdelaSalve,01 *p.i P-

Que los Maeilros de Efcuela,que no fueren 
Sacrlltanes ,  tengan aprobación , y licencia 
pera ferio ,aviendolos examinado, y recibido 
Información de fu vida,y coltnmbres. C .4. 
pag.21.

Que los Curas amoneíten á fus Parroquia­
nos , que quando entraren en la Iglefia fe fig-* 
nen ,y fantiguen > y tomen agua bendita , y de 
rodillas hagan. Oración al Sandísimo Sacra­
mento , y Je adoren,C. 5 .p. 2 2.

Que los Curas tengan obligación los Do­
mingos , y Fieífas principales de explicar al 
Pueblo el Evangelio , en la forma que aquí fe 
refiere, no hazlendolo el que dlxere la Mifiajy 
e n lugar de penitencia de los pecados veniales, 
digan vna Oración de las que aquí fe declaran,
C.fi.pag.23.

Que fe predique en Jas Iglefias Metropoli­
tana, y Colegiales todos los Domingos, y 
Fieftas, no a viendo legitimo impedimento, y 
declarafe,como han-de predicar los Predica­
dores, C. 7. p. 2 $1

T I T V L O  ID

De las ConjU'tucienesi

Q VE los Decretos del Santo Concillo 3é$ 
rento fe guarden,C.i.p.27,

Que fe guarden, y cumplan ellas Conftí- 
tuclonesSynodalesjy por ellas fe juzgue, y, 
proceda i y revocante todas las demás que nO 
efluvíeren en elle volumen 7 aunque no fean 
contrarias,C.2 .p* 2 S>

Que los Summarlós deeftasCoftltücíonei 
fe lean en cada Iglefia Parroquial lbs quatro 
Domingos de Adviento de cada vn año 5 con 
la forma^y dífUncíon,que en dichos Summa- ¡ 
ríos fe feñala para cada Domingo,C.3.p,a,sJ 

Que en las Iglellas Parroquiales aya ellas 
Conititliciones Synodales, y que los Curas las' 
tengan,efiudien, ylepan,C.4 .p.29 ,

T I T V L O  III.

De las Imágenes ,y  Reliquias de Santo

QV E no fe pinten Híftorlas de Santos 
^  que no eftuvleren aprobadas, y lasque 

eftuvleren pintadas , fiendo apo-, 
cryphas, ó mal pintadas,fe quíten s y los Cu­
ras enfeñen a fus f  cligrefes el modo con que 
deben adorar, y venerar las Imágenes, C. I J  
P*3 o.

Que las Imágenes de bulto fe aderecen 
compongan de proprías Vcftlduras, hechas de­
centemente , y con el adorno, y honeftldad 
corrcfpondienre, para que fe efeufen algunas 
profanidades ,e Indecencias, C.2.p,31.

Qpelas Imágenes que fe facan en Procefslo- 
nes, no fe lleven, ni eften, ni las tengan en ca­
fas particulares, fino idamente en las Iglefias, 
fopena de excomunión, C.5.p.3 2.

Que no fe publiquen , m pinten nuevos

I milagros fin reconocimiento, y aprobación 
' f  del



tíel Ordinario *v que las informaciones fe ha- j tener, y que dentro de fels días fe Heve í  la 
deoficío) /al rededor de las Imágenes no j Igíefia ía criatura que afsÍfuerebaptízada.C.2. 
anean tablas* ni rotuíos de milagros, íin

Tabla de los Summarios;

gin
fe ponga -- - -
que preceda ía mifffla diligencia, i  *

Que nofe de culto , ni Veneración a pdrfo- 
na alguna , que aya muerto con fama de San­
tidad, ó Martyrlo * ni fe pinte, nt efCülpa con 
diadema,6 rayos, nlenotfafornique indi­
que veneración, ni fe le pongan* ni pinten 
milagros * ní votos, y los que eituvieren puef *.
t:'siequiteíi»C.s;p,3 4 *

Que las Imágenes, ó pinturas de Beatifica- 
Idos no canonizados,no íe coloquen, ni pon­
gan en Altares donde fe dize Milla 3 ní en 
otros en iaslgleftas * fin efpecial Indulto de la- 
Sede Apoftoíica * ni fe lleven en Proccfslo- 
nes fus Reliquias*y que fe obferve lo demas 
contenido en el Decteto de la Saeta Congre­
gación de Ritos Cobre efta materia, C .5 .p. 4 1 .

De ía veneración * y culto que fe debe dar á
las Reliquias de Jos Santos canonizados, y el ¡  lígro de muerte, que entonces bañará lo úna 
modo con que k  han de guardar, y manifef- ( aquí fe dize, C* 5 , p.5 $. ^ua

Declatafe entre qüepetfonás fe contrae pa-f 
n r , ;  ^ ntc“r0 Eípinmal por efte Sacramento de el
IV. i Baptifmo j v para qu¿aya memoria del aya Ji-

bro donde fdafsitínten, en la forma, y orden

p*5 5*
QuelosCurasexamlneulaS parteras de fus 

Parroquias, para faber fi eftán bien inftruidas 
en efte Sacramento*v averigüen el Valor de 
los Baptifmos que fe hizieren en peligro de 
muerte »poniendo gran cuidado ,y  amoncf- 
rando á los padres que ful dilación les den no- 
tídádedichos Baptifmos, y los Vlfitadores 
fe apliquen muy particularmente a faber co­
mofe ha hecho lofufodícho}C* 3 .p.5d.

Que los Curas bapcizen fub co nditíone a 
los niños expofitos, aunque fe hallen con ce- 
dula que diga fueron baptizados; y declarafe 
quandonolo deben hazer,C.4.p*5 s.

Que ningún Cura, ni Clérigo baptíze al a-i 
dulro, fin que primero eft'e Ínítruidó en la Fe, 
y fin que le confte que fe Viene á convertir con 
pura Fe* y intención *fino fuete aviendo pe-

tat à losíÍdcs.C.7-P‘4 > * 

T I T V L O

Tkl oficie dd S acrifta ti#  f » proytfiotf:

/ * )  Ví  EN ha de nombrar los Sactlftanes.y 
l^s^quales han defer * y que firvan perfo* 

^  nalmente* y que traigan habito decen­
te , y tengan cuy dado de tener limpios los or­
namentos , y las Iglefias,C.i.p.4Si

Qvj£ los Sacriftanes no lleven derechos por 
laaumíníftración de losSacramentos, y en lo 
Funeral guarden el AranceLC.i.p.jo*

Que los Sacriftanes tañan al Aue Marta al 
anochecerávn mlfmo tiempo;y afsimifmo 
toquenal amanecer, y al medio día para Ja 
mlírna devoción , y á la noche á las Animas; 
yconcedcfelndulgenciaálosqüeá eftas ho­
ra s rezaren, C. 3 .p. 5 o.

Date forma como fe ha de clamorear á los 
Difuntos; y fe manda no fe toquen las cam­
pa ñas,fin o es porperfona Real* Prelado,ó por 
los VÍÍitadores.,C.4.p.5 a .

aquí declarada, C  6  p.í Op
Que las Filas del Baptifmo eften cerradas, y 

cón buena guatda * y los Curas tengan las lla  ̂
vesddlas*C*7.p.6 2,

Que en 1 os Lugares de quinze vezinos arrl- 
ba aya Pila de Baptifmo,C* 3. p aí 3.

Lo que fe puede llevar por la admlnlftra- 
clon del Sacramento del Baptifmo, y quien 
lo ha de perc!bir,C.s> .p.5 4.

T I T V L O  V L  

Vd Sacramento de la Confirmación;

T I T V L O  V.

DclBaptifmo,y fu efe ¿lo*

/^V VE los Curas amoneften á fus Farroqula- 
nos, hagan que fus hilos, hilas* y cria­

dos defiere años arriba fe confirmen5 y q fien- 
-do de edad,para laConfírmacio eften confesa­
dos * 6 contritos, y que les adviertan la Gracia 
que en efte Sacramento le les dá > y elcrivan

1 1osconfirmados,C.i.p.6 5.
Que quando los Obifpos fufraganeos falgan 

á confirmar, el Coniejo les de memorial de 
cada Ardpreftazgo, y fus Lugares * para que

Q V
no omitan musano. -- —-- - } y emblen reladon al

VEel Sacramento del Baptifmo , fola- 1 COnfeÌO de aVerìO eXeCUtadO,y OOnefe la for­
ni rTirr* In I   1_̂ /"—---* ’ ^  * —mente fe celebre en lalglefia Parroquial 

dedonde fuere el Baptizando* no aviendo 
peligro de muerte, C. 1 .p. 5 4*

Declarafe dentro deque tiempo fe han de 
baptizar las criaturas, y como avíendo peli­
gro de muerte fe pueden baptizar en cafa, y 
quien lo puede hazer, y la orden que fe ha de j

* ^  ^  — —  "

ma de efcrivirla Confirmación, C.z .p.C 7* 

T I T V L O  V IL

Déla edad 3y  quali dad de los que fe han de 
ordenar*

Que los Examinadores no admitan * ni
pal-



Tabla de los Summarios.
paííen à alguno para corona, fin que fepá la 
do&rina Chriftïana, leer* y efCrÍvir,C.ñ p.6 3.

Que por tos títulos de Ordenes,reverendas, 
ô cUmiforias, de ninguna manera fe lleven# m 
reciban detechos.C.2*p.6s>.t

Que los Naturales,y Domiciliarios de efte 
Arcobifpado, que fin letras teftimoniales, ó 
información de fu vida, y coft timbres, hecha 
en la forma aquí exprsffada, fe ordenaren por 
otras Di oce fis, no exerça n fus ordenes fin ex* 
preda licencia in fcriptis del Prelado.C. 3*p*
<S9*

T I T V L O  VIH,

Vel SAcramettto de U Extrettoávncton*

QVE el Oleo de lo$ enfermos ,  no fe con- 
K fuma hafta que fea traído el Oleo nue­

vo, y que los Curas tengan cuidado de adml- 
nlftrar efte Santo Sacramento con tiempo á 
Jos enfermos > y queie haga ferial para qüefe j
encomienden á Dios los moribundos * C* i . I de los que réfiden, 6  nó, y de los otros Cíe*

T I T V L O

Veí O fie i o,del Arcipreftei

Q VE por et Oleo , y Chrifma no fe lleve 
.^cofaalgüna, y que los Ardpreftes , y 

Vicarios lo traygan á las Cabe cas de fus Arel* 
preftazgos, y Vicarias para él Domingo de 
Quafimodo ,y  lo difttibuyaním llevar dere­
chos , y lo den fobrelaPilaBaptifmal, y ten­
gan libro en qüeefcri van el Cura ,  y día que lo 
dán, y los vafos en que fd lleva,C. i .p .7 9, 

Que los Cnrasvayarijó embien por losSan- 
tosOieos,y Chrifma á la Cabecá del Atci- 
preftazgo, ó Vicaria dentro de ocho días, def- 
puesdeQuafimodo, ófelesémbleáfu cofta 
con perfonade GrdénSacro,C.2,p.8i.

Que losArciprefteSj y Vicarios traygan i  
la Synodo relación de las íglefias, Beneficios, 
Capellanías colativas * y Beneficios anexos 
de íüs Arcipreftazgos , y de fus poflüdores, y;

p.7i; , j  rîgos jÿ denquenta al Secretario de Caraara
Que las Ghrífmcras de los Santos, Oleó, y I  del Prelado de U vacante de los Beneficios,Q

Chrifma, fe pongan en parte que efte ornada, I  
y cerrada con 1 laye j y quando el Cura fuere á 
adminiftfar el Sacramento de la ExtremaVn* 
don 5 vaya con decencia • y lleve luz , fobre- 
pelliz, y Eftola 5 y dafe la forma que fe ha de 
tener con las pelotillas con que fe purifica, C. 
a-p.7-3»

Qugfels Cutas, y fels Beneficiados deefta 
Ciudad de T  oledo fe hallen por fu tur no á la 
Confagracion del Oleo > y Chrifma# C. 3 ■

Que los Curas tengan cuydado de cebar el 
Oleo de los Carite cu menos , y el de los enfer­
mos, y la Chrifma, y como lo han de hazer,
C‘4-F7 J.--

T IT V L O  IX :

Velos Clérigos Efirangetosí

QVe ningún Cura,Clérigo, ni Sacríftan 
^  admita a ningún Clérigo 7 Prayle , ni 

Monge de fuera de efte Ar^oblfpadoá dezlt 
Midi en fu Iglefia^niaadrniaiftrar Sacraraen- 
tos fin licencia del Prelado, ó de fus Vicarios, 
faivo en los cafós, y forma aquí expreftada, C.

» . Ty.~ J 'i'de rentas, íeae caí la ni uiuturiacuii ternuras,
Que los Vicarios, m Vifitadores, no pue- I pt pareciere la parte,y alegare excepción legi-

o-nr^(l 1CCnCiaa "‘T "  ’-" ‘ w f i : !  tima,no fea excomulgado fw oirl^C.+.p. 8 S -
t,L°íbEftranger° para dezit Mifta, m celebrar I q  ae ej juez f con d ufa la caula, para pro­
les Divinos Oficios, excepto en los cafes que nuud^rfenteucla Intetlocutoria, la ptonun- 
aqmfeexpreffim5C. z.p. 7 1  c*e¿entc0¿e fei$ días, y la díñoiriva dentro

i  de veinte,C 5 *£.86,
Que

j .p .í ié

S V  M U  ARTO V E  I O S  T T T V  IO S *  
y  Conjlituchnes del libro jerando j?4rre delt 

libro tercero» <{üe fe han de leer ,jyp»- 
blicítr la fé&andd, Vomintcn de 

Adviento.

¡ T I T V L O  i ;

Velos Iai^Jos.

QVE los Vicarios, y Iuezet; no comlea- 
^cen procefíbs fin la deliberación necef- 

farla,conforme á derecho; y el FIfcal que c - 
nunciaretemeratiamente, fea condenado en 
coftas, y pena arbitraria i y que las caufas de 
honeftídadde Clérigos, no fe traten en las Au­
diencias , fino en fecreto,Cl .p. 33.

Que no fbden cartas citatorias,ni de excom» 
muníonenblanco,y que los Mandamientos 
citatorios, no fe puedan dar mas de contra 
quatro perfonas» Uno fueren confortes, C. 4,.
p.84.

Que en las caufas executlvas , nó fe to -
mien^eporcenfuras,C.3.p.35. ^

Que fobre el contrato publico ,  ó  copla 
de rentas, fe de carta monitoria con ccnfuras.



Que los Iuezes de efta Dignidad, Fífcales,y 
Notarios # y Oteos Inferiores, iban Vifitados
cada* yquando conVcnga,C.<s .p» i>6*

Que los Vibradores, quando vinieren i  dar 
cuenta de fus Vibras *dexen los proceflos en 
p o d e r  del Secretario del Confejo; ylos Nota- 
ríosqnehaftaaquí no los han entregado, los 
entreguen dentro de treinta dias, y dexen tef- 
timón id de que n o  fe han fulminado oíros pro 
edíos,fino los que entregan, C.7 .p.^7*

Que los Iuezes, y Vibradores de efte Arco- 
blípado juren antes que comiencen i  exercer
fus Oficios, C.S-p. s *.

Que ningunos Iuezes EcleGafticos exer^an
3nrifdiccion delegada en efte Arcobifpado , fin 
que exhiban, ó tnueftren á los del Confejo de 
la Governacion ,6  á los Vicarios fus comif- 
fiones*,Iasquales ayan también de inferir en 
las letras, 6 mandamientos que dcfpacharen, 
C -9-p.&9*

Que los Iuezes, nombrados Confervadotes, 
prefenten los infttumentos de fus nombra­
mientos ante los del Confejo, ó los Vica­
rios de efte Arcobifpado , y obferven Jo dlf- 
puefto por laSanta Sede Apoftolicaj y de otra 
fuerte no puedan vfat de ía iuril'diccion de di­
chas Contadurías, G. 1 o.p. 90.

T I T V L O  II.

Peí Oficio del Promotor Fifcdl.

Q VE el Kfcal fea Clérigo,y jure antes de 
exercer fu oficio, que vfará del bien s y 

fielmente>C.i.p.95.
Que el Bical , quando por denunciación 

huviere de acufar , tome fuficiente caución 
del que le dá la noticia del delito $ y íi no la to­
mare, corra por fu cuenta de lflfcal: y el de­
nunciador, ni otro, que en alguna manera 
aya intervenido en la caufa, pueda lee teftigo, 
Notarlo, ni Receptor en elJa.C,2 .p*07.

Que los Blfcaíes no remen dadivas , y aya 
libro donde feafslenten las denunciaciones, y 
acufaaones,yen el darán los Receptores re­
cibo délascomifsiOnes que leles entregaren,
C.J-p.97-

Que losKfcales tengan cierto numero de 
Tenientes3y no puedan cmbiar otrosá los ne­
gocios, y lleven ios derechos a dentados en los 
Mandamientos,C,4.p.pg.

T I T V L O  IH;

Peí os ¿/otarios.

Q VEIosNotarlos ,  y Preceptores, no pro-
—■ cedan á hazer mas información de lo 

que hevaren en fu conuí síon  ̂y fe acompañen

Tabla de los Summariós:
- para hazerla con algún Clérigo honrado ; y 

que no puedan hazer información , fin jurar 
primero, que no traxeron, ni dieron noticia
del tal defiro,C.i .p,s> 9.

Que los Notarios, y Receptores, no de­
claren á losteftigos los nombres de las muge- 
res cafadas* y otras de calidad,qae no fe deban 
exprefíar por eferítojantes que los teftigos lo 
digan,C. 2.p* loo.

Quj los Notarlos íirVan los Oficios por fus 
proptias perfoiu$,y que los que no tuvieren fu 
ficlencia los dexen,para que fe provean en pec­
honas que los fit van s y ponefe el Arancel de 
fus derechos, C. 3 .p. 1 o 1 .

T I T V L O  IV-i 

Del fa ro l

QVElos Arrendadores no pidan el pando 
^  renta * que huvleren vendido i  legos, 
ante el luez Eclefiaftico,C.i.p.i io .

Que el diezmo de las cofas que fueren de 
mUmaravedls abaso, no fe pida fuera del par- 
tÍdo,C2.p.i 1 1 .

| ponefe la divlfíon de los Lugares pertene-

Icientes á las Vicarias generales de Toledo, y 
_ Alcalá,C.3.p.i 11*

TITVLO  V ;
De las demandas:

QVE los Iuezes, y Notarios vean fi fon par- 
^ tes legitimas los que vienen á juízloá 

pedir * examinando los poderes, ó Curadu­
rías , 6 recaudos * y fi fon legítimos, C. 1. pJ 
112 *

Como fe han de aver en las caufas de mil 
maravedísarfiba, y que los eferitos vengan fir- 

| mados de Letrados graduados, los quales no 
1 repliquen lo que Vna vez huvieren alegado, 

C .j.p .iiJ .
T I T V L O  V I,

De los dias feriados*

QV E Jos Fieles Chrlftianos guarden las 
^  Fieftas que la Iglefia manda,fino tuvie­
ren jufta caufa, y licencia que les efeufei y po- 

nenfe las penas á los que afsi no lo hlzlercn, y 
que Uw Curas amoneftená fus Parroquianos, 
que afsiftan á las Vifperás en fus Iglelias, C. 1 ,
p.114-

Que los carniceros, panaderos , pefeade- 
ros, taberneros, y pafteleros ,  en los dias de 
Fiefta no vendan los mantenimientos defpues 
de tañido á la Miña Mayor, hafta fer acaba­
da , y que no fe tengan tiendas abieruSjC. 2 .p- 
,1*7-



Qué todos los Heles Chrííllatíos oigan los 
rilas de Kcfta la Mí fía Mayor en fusParroquías, 
y concederle Indulgencias, C. 3 ,p. n  s.

TITVLO  V IL

Velos Cotffeffns.

QVE quando los delinquentes vinieren anta 
^  elluez de fu voluntad, confettando 

fus colpas, y delitos, fq, concluya la caufa con 
fu confefslon» fin hazer otro procefo, C. 
vnlcap*i ijp.

TITVLO  VIH*

T}c Us excepciones.

QVE las excepciones declinatorias de la iu- 
^  rlfdlccion,y otras dilatorias fe prue­

ben dentro de ocho días defpues que fe alega­
ren, C.vmca,p.iao* 1 ■

L I B R O  III,

T IT V LO  L

íTabiáUel ós&timttìànòs:
Comofe hade proceder contraeos legos qutí 
tienen Concubinas,C.2 .p. 1313

T I T V L O  m « ir-;;

T>( U "vidA ,y  benefit ¿di de los Clérigos",

Ve los Clérigos que no refidenf .

QVE las Dignidades de la Santa Iglefia de 
^  Toledo, y las Colegíales de efte Ar-, 
coblfpado refidan en el las,C.' 1 .p, 13 5.

Que los Curas ,y  Beneficiados refidan en 
fus Igleüas 3 y los Curas moren en fus Parro*} 
qulas,  ó cerca C.z .p. t $5,

Que los Cutas firvan por fus peoprias perfen 
ñas ,y  adminlftren los Santos Sacramentos, y 
vifiten los enfermos ,  aunque rengan Te ni en*) 
tes,C. 3»p«t3®*

Que en los lugares, donde las IglcGas fiori 
aüncxas i  otras,y huvierc treinta vecinos que 
hagan vecindad» üno fueren muy cercanos 
los annexos,fe pongan Sacerdotes ,  que tengan 
aprobacIondelOrdlnario, y firvan, y admU

Iniftren los Santos Sacramentos, C .4. p; 
13 S.

Que Jos que tienen Beneficios fimpíes Ter­

nes no traígan arm¡i$,C.z .p. 12 j .
Que los Clérigos!« Sacris,nl los Benefi- 

ciados’,nolleven mugeres de la mano, ni las 
acompañen yendo en filia, 6 á cavallo, C. 3. 
p.124.

QuclosClérigos no jueguen juegos prohi­
bidos, ni afsiftan a ellos, C. 4.p. 1 24.
Que los Clérigos puedan jugar hafta fels rea- 
lesa juegosiícltos, comono fea en publico, 
ni en lugares donde den cfcandalo,C. 5 .p. 12 5 
Que los Clérigos eften con mucha compoftu- 
ra en los regocijos en que fe hallaren, y no en­
tren en lugares indecentes, C .6 * p 1 1 5«

Que lasEcIeíIafticos de orden Sacro, 6 con 
Beneficio Eclcfiaftlco, no afslffcaa, nMnter- 
vengancnlisfieftasde toros-; y los Caví Idos, 
comnaunidades Ecleílafl:icas,ó otros qualcí-

cia i y que no admlníftre' quien no moítrarc1 
licencia delOrdi narro, C. 5,p. j 3 9;

Que los Clérigos que tienen Beneficios Gm- 
ples fervideros, ó Capellanías1, con obliga-« 
clon defervlr pe rfo nal mente , no puedan fe r4 
vlr Beneficio curado,ni otroBeneñcIOjní Ca^ 
pellanla, C*tí*pi 141»

Que los que Gr ven los Beneficios por otrosí 
llevencnteramentc'elpie de Altar; y que no 
puedanarrendar los Beneficios qué afsi firvlsi
ren,C.7-p* I4*» ■

Que los Curas ,  y Beneficiados de eíh CíiH 
- dad, y los demas Clérigos de eftc Arccbifpa-< 
d o , vengan á las Procefslones Gcneiales>Cr
S,p.r43 , ■

Que ninguno que arrendare Beneficio y d¡ 
Capellanía, pueda poner Capellán qué los fir-

quíer Clérigos no:den toros para que fe cor- í va , ni fe entrometa en diftríbuír las oblado iLUI- i
ran,ni dineros para comprarlos, ai fe pida j 
límofna paracllo,C.7.p.i2$.

nes,C.P.p.i43

Í Que los Beneficios de las Iglefias Muzára­
bes , no fe den, fino à perfonas que fepan ¿f

¡oficio Muzarabe,C, 1 o.p. 144.
■ Que las Capelladas del Coro de la Santa 

* Iglcíiadc toledo, no fe den * fino à perfonas

I' que fepan GrammarIca3y_cantar,y fean deMif- 
fa, ò fe ordenen dentro de vn añp *C* 1. iiP* 

w  iuera delia Concubina, ni otra mu- , 145,
jerque el deifi^hw repute por fofpechoía > C. I

TITV LO  II.

T>e U cobstbitAcion de Clérigos ,y  mugirés.

Q T
f » ¡ r n



Tabla de los Sumínaíjos.’

t i í v l o  iv.

Que hl Ecltfiaiticts[(confieran/?»
diminución *itgufla*

QVEel Vicario General de Toledo *Exa- 
^  minadores Sinodales, Secretario de 

Contarlos, y demás perfonas^o Mimftros, 
ante quienes Ce hlzierenopoficiones, ó exa­
mines de Beneficios curados, de ¡u :guna ma- 
neralleven, ni reciban eftí pendió, o propina 
por razón de dichos exámenes, ni por otro al­
gún preiexto¡C.Viiic a, p* 14-d.

t i t V l o  V,

X)elosbientsieUt IgUftdS »quito fe dt
tiwyiMr ,y  como puede» cntgentrfe# 

d i¡1* Mayofdof»o-

QVElosVIfitadores tomen cuentas da las 
efcrituras-> vpoCfefsIones de las Igle-* 

fia s,)1, títulos de los bienesque tienen i y que 
aya arca con dos llaves donde often ,v  no fe di: 
á nadie efe rltura alguna ,íin  prenda, y cono­
c í miento d.1 la que lie vare; y qne aya inventa- 
rlodedla^C .i.p. 14*.

Que en cada Igle lia aya libro donde fe pon^ 
gan laseferituras, y títulos de los bienes de las 
fabricas, Beneficios,y Capellanías, efpeclfica- 
damente.C 2 p . i5°*

Que los bienes de la Xgtcfia» no fe enagenen, 
y los enagenados febudvan 5 y los Vifiradorcs 
rengan cuydado de faberlo 5 y caftigar á ios 
tranigreíIoreSjC  ̂*p. 1 5 1.

La forma con que fe han de arrendar los ble 
nesdelas Iglefias, y otras obras plas,C. 4. 
P -I53-

Que no fe pteften los ornamentos ,y  joyas 
de ¡as Igleíias; efpedal mente Jos de la Santa 
Ig!eiia,yqacno fe ponga cera fobre ellos,C, 
5 -P-t 54-*

Que los Mayordomos de las Iglefias, fean 
C 1 erigos, y puedan gaftarei.gaítos de las di 
chas Igleíhsihafta diez mil maravedís. C-6. 
P**55 .

Que los cerdos perpetuos, 6 emphiteuti* 
e o s , .10 fe enagenen, ni muden fobre alguna 
parce de las caías, o heredades fobre que ef» 
■ íáRjV laseferituras antiguas deellos no fe Inno 
Ven, v le guarden , v fe conferven las hereda- 
des»v el iaudemlo que fe debiere, por razón 
de lus ventas, le reparra entre todos los que 
le hubieren de auet*C-7.p 135.

,Q ¿ ; no le pueda i acceptir nueuas memo­
rias, por cuenta de la hazíeuda de lasfabricas,ó 
de otras obras pj ŝ» fino es en el modo aquí 
cxpreüado,C.8,p.i 5 s.

T l T V L O  VI;

t>e los tegmentos;

QVE en cada íglefia Patroqulal aya Vn Co- 
—. lector, y Tas calidades que ha detener, 

v las Midas que luán de entrar en fu poder, C. I,

Tafadela Hmofna,y eítí pendió de Mi das,y 
fus derechos,C.z.p. i£o.

Inftruccion de Colectores-,C. 3 .p. id z. 
Qjelos Vicíelos embícalas rebelones de 

iosCole&oresdefus Partidos al Confeio 5 y 
laforma,que aíslen eftas,como en Us demas, 
fe ha de obfervaí por dicho Coníejo,C.4. p.

Declarafe, quien puede dar libranzas fobre 
los Coledores? v la forma que en darlas fe ha 
de obfervar,C. 5 ,p. 176.

Que la limofna que fe llega para las Animas 
del Purgatorio, fe diga roda de Miílás en la 
mífma Parroquia, C.6 q>. 1 SI .

Que los Albazeas executen la voluntad de 
losteftadores, y losluezies tengan cuydado de 
que Incumplan afsl, y les tomen cuenta,Cf 7* 
p.rsz,

Qne en cada Iglefia ava tabla,donde fe pon* 
gan las Capellanías perpetuas, a nníveifarIos,y 
memorias que en dichas Iglefias fe han de cei 
lebrai,C.8.p’ iS 3 .

S V M M  A R I O ;

DE LOS TITVLOS $T  C O t íS T l T r c IQ N E S  
ud librotercera.y qitartoMque fe  han de le2 

er,y publicar la tercera dominica 
cíe Adviento.

D E L  L I B R O  III. 

T I T V L O  V IL  

Ve Us fepolturAs.

QVE no fe den fepulturas proprías, fin II- 
— cencíaexprefifa deí Prelado;/ la efcrl- 

cura que fe hlzierc fin ella, fea de ningún va­
lor , y efefto, y fe haga Inventario de dichasfe- 
pulturas}C .r.p .iS3 ,

Que en las Iglefias noava eftrados, ni fe- 
pulturas levantadas del fue lo ; ni fe de á nadie 
fepulmra en tas gradas del Alrar,C.z, p.x $4.

Que no fe lleven a enterrar difuntos dentro 
de los Lugares en coche, y los ñiños baptiza­
dos , no íe lleven de fecréto.C.3 -p. 1 8 5. ,*

Que no fe lleven derechos de entierros á los 
que verdaderamentefueren pobres; y que per-. 
fonas fe dirán pobres,C.4.p. i S7.

Que los pobres que le hallaren muertos en
las



Tabla délos Summariosí
tas calles, ó en caminos fuera de poblado , fe 
traigan vía recta á las Iglefias, en donde fe bu¿ 
vieren de enterrar,  fin que fe les pueda retar' 
dat la fepultura , con pretexto de pedir íímof* 
ría por ellos, C .$.p.i 87,

Que los Oficios de Difuntos que fe hizleren 
en losenrierros pordiverfas comrnunidadcs>fe 
hagan juntosen vna Congregación, d vnos 
delpues de otros,C.tf.p.i 89.

Los derechos que pueden llevar los ClerU 
gosde los entierros , Novenarios, Fidhs, v 
Ptocefsiones'i yprohíbefeque aya conciertos 
fobrelos dichos derechos,C.7.p. 1 gp*

coftumbre> y no Digan h otras parces las No-; 
vicias para dicha exploración íylcrs Vicarios 
no entren entaChmfuraen manera alguna *y 
declarafe hafta que puerta llega la Clauíura pa-. 
rafü obfemncIa,C.2 .pao^.,

Que los Kcl g io fcs, quedexado Cu habito, 
andan en otro diferente, no fe reciban á dezir 
MiíTa * fin exptelfa Ucencia; y fe revocan las 
queeítándadas, v fe prohíbe, quedeaqui ade- 
lante fe den; y los Refigiofos que huvíeren he­
cho votos, y fueren echados de fus Religio­
nes* no fean admitidos á opoficlon de Bener 
ficios curados, C . 3 .p* 2 c tí.

T I T V L O  VIII.

jDe las Parroquias# ¿genes Parroquianos

EL orden de dividir Parroquias, y q no fe 
hagan diligencias, para que de vna Par­

roquia fe palien á otra, ni fe hagan concier­
tos en razón delosdiezmos,C.i-p.i 97,

Que los herederos, redame otarios, y Alva- 
ceas de los que fe mandan enterrar ea Con­
ve ntos, v otras partes fuera de fus Parroquias, 
entreguen á los Curas, y Colectores la quarta 
funeral, ynoá otra perfona alguna, C¡ 2. p, 
190.

T I T V L O  I3£.

De las jtíocefiooes ab ifítejjtató*

QVE los Curas no Djdan los quintos de 
_  los que mueren un hazer teftamenro; 

ybs luezes hagan cumplir loque por derecho
cftá eftatuldo en favor de las Animas, C* Víri­
ca,p.aoo.

T I T V L O  X,

Ve los diezmos»

QVE Iós Cofecheros'paguen fus diezmos 
enteramente i y fin fraude alguno, pe­

na de excommunlon mayor latas íententise, 
C.vaica, p.201.

T I T V L O  X I.

De /ffs ií egulares, y de Jos que paffan A 
otra Religión.

Q VE ninguna perfona, de qualquter cali- 
^dad ó citado que fea,entre en la Clau- 

fusa de los Monafterios de Monjas, fin licen­
cia Ir, fcrIptÍs,C,i.p.2 03.

Ocíelas exploraciones de la voluntad de las 
Novicias antes déla Profefsion fe hagan* ef- 
rando ehas dentro de la Claufura , ó en los 
Locutorios,Capillas,© Igleíia donde fuere

T I T V L O  XII.

D el voto , y  fu obligación}

QVE las Comm unidades,Cofradías,ó otras 
^  qualefquier petfonas, no hagan votos/ 
juramentos, ni promefl’as de cotrer toros; y 

declarafe, que los hechos no obligan; y que 
no fe corran toros en dias de Fiefta, ni en otros 
á honra de Dios nueflro Señor, 6 de fus SacH 
tos,C.i.p.ío8.

Que ninguna Cofradia*de llmofna, que tú 
eilafcallegare, pueda correr toros, ni hazer 
comedias, ni otras cofas pxofar.as*C.2*p.20p.

T I T V L O  XHL

Ve las Iglefias, y lugares Sagrados}

QVE en las Iglefias todos eftím con la devo- 
^  clon, y veneración que fe debe; partí- 
cuiarmente, qua nao fe celebran los Divinos 

Oficios; y no fe confientan pobres, ni deman­
das , pidiendo limofnas dentro de dichas Igle*' 
fias > fino es las aquÍexprdTadas,C.i,p.210.

Que no fe hagan velas de noche en las Iglu-i 
fiasjnLHetmiras , ni bayies en parte alguna  ̂
con prerexto de devQCÍon,C.2 ,p.z 13,

Que en las Iglefias, Capil las, Hermltas* Sa*< 
críftias,Oratorios públicos ,6  privados*Tri­
bunas, ó otros lugares femejantes, no fe co^ 
ma, ni fe beba * ni lo peimitan los que debenf 
Impedirlo, C.3 .p .2 15- 

Que ninguna perfona haga fu morada erí 
Hermita, fin que fea examinada fu vida, y ten-i 
ga licencia del Prelado,C,4.p.215.

Que no fe llagan Cofradías de nuevo, fin 
Ucencia del Prelado; yrelaxanfelos juramen­
tos que efian hechos en las que eftán Inftítui- 
das,C-s.p.ir7.

Que los Vlfitadores vifiten las Cofradías, y 
Hofphales * y provean como íegaíten bien 105 
bienes que tuvieren,G*tf,p.21

i T I-i



,Tabla ciclos Summariós.1
Que los Ordfinadós ín Safcrís, 6 Beneficia

t i t v l o  XIV.

ÍDC'hi ftUbtactott del SAntoSáCtificio de 
la M¡§*.

QVE los Clérigos Presbíteros continúen 4 
celebrar,eípecialmente los días en efta 

Couftitucion declarados; y como han de fer
los ornamentos,C. i  .p.2 1 S,

QuélosSaccrdotcs para dczirMiíTa * pue- 
Han elegir Confcflor aprobado, el qual pueda 
abfolvcr de los cafos al Ordinario refervados, 
Ca.p.2i9.

Que los Clérigos Presbytcros, no digan la 
primera MílTa, fin eftar examinados en las Ce­
remonias ¿y tener licencia para ellosy de quie­
nes han de tener la dicha llcencía.C. 3 .p« 2 2 o.
■ Losdiás que el Curado Beneficiado, que 

fuere Semanero, 4 de dezir Mida en la Parro­
quia ,y por el Pueblo, y que fea 4 la hora acos­
tumbrada j y que en los Domingos,y Ficílas, 
i^o fe hagan annlvcrfarios de Difuntos,y queen 
tilos fe digan primeras,y fegundas Yifpcras,

QücclCredo ,  y Prefacio , y Patcrnofter, 
fe diga cantado los dias de flcfta ; y en las Mif- 
fas Conventuales, fe diga la Colicúa: Mtfa ~ 
ptulos *p.2 2 3.

Quilos Sacerdotes,dizlcndo Mida,lean el 
Canon »aunque lo fepande memoria, y aya ta­
bla, en que eitc eferIrada Gloria, Credo, y pa 
labrasdc la Confagracion , C .e .p .u ^
L. Del orden que acerca,del ofrecer en la 

Iglefia * fe ha de tener,C.7.p.2 24.
Que nadie ruegue con ía paz , y fe de prime­

ro dios Eclefiaftlcos, y los Diáconos no Cai­
gan á darla , ni a Incenfará perfona particular» 
Uno fuere Prelado,C- S.p,2 2 5 *

dos recen cada día,como fon obligados, y di­
gan el Oficio conforme al breviario Romanu; 
y concedenfelndulgenchs al que por el brevla 
rio rézatelas horas,C.I3* p.230.

Que en las Procesiones vayan-todos con 
devoción; y los Clérigos no vayan entre legos, 
njlasmugeres entre los varones; vque no vai 
ya ninguna perfona 4 cavalío,C. I4> p,. 2 3,2.

Daíe orden 4 los Cofrades de las Cofradías,; 
como han de falir á las Procefsíones generales, 
y 4 las demas funciones, con la Cruz, y Cléri­
gos de laParroquIa,C. 15^.2^ 3 •

Que no falgan las Procefsíones, aunque ef- 
ten iníHtuidas por votos, mas lejos que vn quar 
to de legua; y antes que falgan del lugar, fe di- 

;ga MUTa,finoesque quedare Sacerdote que la 
,diga dcfpues; y que fe diga también MIÍTa en la 
Hermíta adonde fueren,C, i<S*p* 234.

Que en las Iglefias no fe hagan reprefenta* 
clones, ni remembranzas; ni fuera de ellas re- 
prefentaciones de cofas Sagradas,ó Hiftorias de 
Santos fin aprobación del Ordinario, ni fe ha­
gan Procefsioncsdenoche,C.i7.p.235.

Que ninguno predique fin Ucencia del Ordi­
nario i y los Predicadores de la Bula de la Cru­
zada mueftrenlainítrucclon que llevan,y po 
excedan de ella.C.í

T I T V L Q  X V ;

l?e UCaJtodUdel SdHtifsimo Sitcnmérir» 
de U EMchtriftfa. ,

LA  forma como feha de tener el Santifslw 
mo Sacramento en el A ltar, y que los 

Curas, ó fus Xementes tengan las llaves del, y 
qo las entreguen á otra perfona, fino fuete ef* 
tandoimpedidos,C.i.p.23 *,

Que los Curas de las Villas, y Lugares deftcmu Luub i ¿ * I v¿uc tus ^uras qc ias v mas, y Lugares
Que nofe diga Mida, enlgiefias, Capillas, j Arzoblfpado, el día de Corpus Chríftl, no va 

tal Hermltas , que no cítuvicrca hechas con li- yan a la Cabeca del Ardpreftazgo, fino que ha­
gan el dicho dia fu íiefta donde fueren Curas* 
C.j*p,2 3 9 .

Que no fe hagan ;Eleftas del Santífslmo Sa­
cramento eftando patente; ni fe hagan ofhvas 
fuera de los días de la odfova de fu fiefta, fin li­
cencia , y la forma con que fehá de dar dicha 
licencia,C.3 .p.240.

Qúequando íedefcubraen alguna Iglefia el 
Sandísimo ¿Sacramento, no fe ad orne el Altar, 
ó Capilla con colgaduras, 6 .pinturas profa- 

. & hagan tramoyas; y fe ponga a fu Di­
vina Mageftad en parte del A ltar, que pueda 
llegar con facilidad el Sacerdote; vque en Jas 
horas que fe huvierede encerrar, fea en elSii 
gtarlo, C.4.P.142,

j t Queel Santifslmo Sacramento efte en me1* 
1 dio del Altar Mayor, y tenga lampara delante,

cencía del Prelado , ni en Oratorios de cafas 
particulares, fin fu aprobación; y en eftos no 
fe adminlftre el Santo Sacramento de la Eucha 
líítia, fino en la forma que aquí fe difpone, C. 
,^.p.225.

Que los Clérigos ,  y Capellanes ayuden 4 
los Oficios, Divinos" en fus Iglefias, los Do^ 
mingos,yFieftasprincipales,C.io,p.217 . ' :

Que los Clérigos ,  quando fe juntaren en el 
Goro a dezir los Oficios Divinos, traigan ha- 
vito decente, y cften con Sobtepellizes pro- 
prias luyas, y no 4 cofta de la Iglefia; y tengan 
fiiencio, y deVocion,C.i x.p. 228.

Que el Incves, y Viernes Santo, ni en los 
días en que eftuvlcre patente el Santifslmo Sa- 
cramento del Ahat ninguna perfona fe fíente
fü  fíUaenlasJEgfefias.C.i

4 -que.arda de.dia,y de noche>y que el Iueves San­
to,



tojas períonas á cuyo cargo cita el hazcflos 
monumentos,no pongan en ellos camas pro 
fanasdcparticularesiy la arca,donde huuiere 
deelter,fea de la IgleGa, y guarde íallave el 
Prefte,y no otra perfona,C. j.p.2,43.

Que el Santifsimo Sacramento fe renueue 
de ocho en ochó dias, con Hoffcia hecha del 
miímodía í y losCorporales fe muden cada 
mes,y el cuydado, que- cort ellos fe ha de tc- 
ner,C£.p.2-44 .

Tabla de los Summarios.:

T I T V L O  X V l.

Déla obferVdcion de los ayunos.

QVeen los dias, que fon de ayuno, nofe 
tden colaciones, ni otras comidas, que 

llaman Caridades,Ci.p.i45.
Que ninguno coma carne,huevos, quefo, 

leche,ni cofa.de ello, los dias, que la Iglcfia 
vedamilo confienta comer en fu cafa, nía 
fus peones,ni criados,finliccncia , o necefsi- 
daa; y que en los cales días ninguno coma 
carne,y pefeado juntamente ; y fe encargan 
otras cofas á efto tocantes,C.z,p,2,46. .. A

Declarafc , que dias fon los que fe ha de 
guardar el ayuno,C.3.p.z47.

T I T V L O .  XVII.:

De la edificación# reparo de las Iglefiasl

QV¿ laslglcfias dcfpobladas,y las Hírmí- 
^tas,que fon las rentas de eilas dedos 
^Racioneros de la Sanca IgleGa , y de 

losCanonigos de Alcalá, fe reparen fy  para 
jefteefe&o , puedan embargar los frutos de 
ellas los Vifitadorcs de cftc Argobifpado, G  
i.p.ijo.

Que ninguno pueda hazer , ni edificar 
Iglefía,Monafterio, Cap illa, ó Hermíta, fin 
que preceda información , y licencia del 
Prelado,C.i.p.2'5i.

Que G algunas Iglefias tuvieren necefsi- 
dad de reparo, los Curas > o Mayordomos de 
ellas, den cuenca al Ordinario, para que con 
tiempo fe remedie; y que no fe pueda hazer 
otra obra en ellas, Gn traer ceftimonio de cov 
mq no tienen ncccCsidad de reparos 1 C  5.

T I T V L O  X V III;

Ce la ¡inmunidad de las /¿lefiasi

QVe dentro de las IglcGas no fe hagan co­
nejos, ni ayuntamientos; y que en los 
Cementerios nadie juegue,C.I .p. 155.

alguna IgleGa de cfté ArfobiTpado, ni recita 
la p'ofíeísionde las tales Iglefias;ni beneficios 
de ellas,C.z.p.zjtf,

Que fe dexen libremente to r io s  frutos 
de las rentas de la Dignidad A'r$ob¡fpa!, y de 
los beneficios de los Lugares dode los tuvie­
ren ; y fe ponen las penas en que incurren los 
tranfgreílbrés C.y.p.iyy. . .

Que en los.cafos,en que conforme d dere­
cho fe puede gozar déla ímmunidadde la 
Igleíia,no faquen los retraídos, til cerquen da 
Iglefi a, ni íes prohíban las cofas necefc rías, 
ni pongan guardas, ni prífiones a los retraí­
dos, Gn licencia del Prelado, C.4.p<iy8

Que los que eftuviercn retraídos en las 
Iglefias, eften en ellas honeftamente ;yGlo 
contrario hizieren,los echen de ellas3C, y. p.
Zf9.

Dafe orden á cerca de los retraídos en Iá$ 
IgleGaSjC.ó.p, 160.

L I B R O  Q V  A R T O .  

T I T V L O  I.

De los Efponfales,y Matrimonios7

Q Ve los Curas., y fus Tenientes, y los de-' 
^mas Sacerdotes que tuvieren licen­

cia de aísiílir a celebrar ¿I Saóramen-- 
to del Matrimonio, no afsífUu, ní interven:- 
gan, Gn preceder amoneftacioncs , C . 1. p: 
1 6 1 .

Que los que quifieren contraer Matrimo­
nio de prefenre, y ótroáque para ello tuvie­
ren poderes de aufences, no intenten hazer- 
lo , nía ellofean admitidos en prefencia del 
Cura, Gn aver precedido tres amoneftacio- 
ncsjy fe pone la forma que fe lia de guardar 
en celebrar los Matrimonios entre auíentes, 
en virtud de poderes ,C.z.p'.2.tf4- - *

Que los Curas no defpofcn á ninguno, fin 
queado menos fepalo aquí contenido,tocan-- 
te ala Doctrina Chriftiana; y qub los contra­
yentes conficílcn, y comulguen antes de ca­
farte ;y que no cftando confirmados,fe les en­
cargue, procuren q.uanto antes recibir el Sa­
cramento de IaConfírmaci.on,C.3.p.i66.

Que ninguna perfona fe cafe a fabiendas,' 
en grado de los. prohibidos por derecho, y 
que ningún Clérigo afsiflaaloscales Matri- 
monios,C.4-;p-¿^7. ^

Queen el tiempo que la IgleGa. prohíbe; 
las Velaciones, note hagan-, y fe declara en 
que tiempo no fe han de hazer,C.5,p.169.

Que ninguno fe cafe con otra viuiendo fu 
mugermí ella con otro viuiendo fu marido; y 
que note puedan cafareílandoaufentes, fin 
certificación de la muerte de qualquiera de 

^  3 ellos,
1



Tabla de1 los Sórti no a ríos.
ellosj aviendo'para dio licencia; y quien ha 
de iwzeí las infbrniaciones de folteros, C . 6. 
p.270.

Qiteías que vinieren a habitar de vnos 
Lugares a otros, y d ¡iteren fer marído,y mu­
gir , inueftrcn teíiimonio de íu matrimonio, 
Cy.p.iy*. .

QuelosCuras procuren que íusFeligrcfes 
fe deipofen, y velen en vn dia;y los que def- 
pues de defpofados cohabitaren fin velarfe 
poreígaciode feis mofes, incurran en pena 
aeIaConft¡tucÍon,C.S.p,L73. .

Que no íe hagan velaciones, fino fuere en 
la Igleíia Parroquial, ni fe lleven por. hazer- 
las mas derechos de los aquí declarados, C.9.
P‘* 74*

Que los Curas tengan libro en fus Parro­
quias para eferivir loe matrimonios que en 
días íe celebraren, y Jo guarden có rodo cui­
dado ; y pone fe la forma con que fe hade cí- 
crivír dicho libro,C. 1 o. p.2.7 j .

T I T V L O  II.
De los Vittore ios.

Q V ,Ve nb íe den los cafados cartas de apar-* 
ramíento, y quitación entre fi, ni los p.contenidas,C.vn.p* iSS 
juezes las dcö5C.vQ.p.i7SJ.

S Y M M A R I O S  V E  LOS TTTVLOS* 
3  Conjjkittàianes del Libro qtiinto^Utfe hdn'd* -, 

ltcr>jfüblicar la Vomirne4.piatta .(fe 
^ffoìcnto.

L I B R O  Q U I N T O .  

T I T V L O  I.
De la SjmoniiU

QV-c-nofc hagan contratos,pairos,ni con- 
^  ciertos,(obre bencficios,C.i.p.z8i. 

Que'los Mere aderes no téngame n fus 
cafas Aras, ni Cálices ctonfagrados, ni orna­
mentos benditos para vender^G.i.p.iSi.

T I T V L O  II.
De las Vftiras. _

QVe ningunaperfona Eclcfiaílica ,-ni Sa­
ggiar haga contratos v fura ríos; y  po­

nente algunas. propoficioncs en efla-l 
materia, que eftán reprobadas poc la Santa j 
Sede Apoítolica »C;vxi.p.i8-j. |

T I T V L O  III.
Deldelttodelafalfedad. ■

Ve ninguno en las carras citatorias ,  ò 
Mandarme neos añada cofa alguna jy-

ponenfe las penas contra los que tal hizícccn, 
C.vn.p.iSy.

T I T V L O  IV .

De los Sortilegios. -

PRohibefc hazir nominas, y traerlas,y 
curar con eníalmosjy encárgale á los Cu­

ras inquieran en fus Parroquias fi ay Agoré* 
ros,ó malos ChrilHanos, que tengan faifas, jr 
malas opiniones; y como deben vfar de Io$ 
cxorcifmos,C.i.p<t8^.t 

Prohibefe lacomunicacion conloscnga- 
fiadores,yfalfosperegrinos, que debaxode 
buen habiro, y (chales fingidas luz en mu­
chos fraudes, y cautelas» y exhortafc a los 
Curaslos hagan prender,C.i*.p.i87-

T I T V L O  V .

De los Blasfemos.

Q Ve ninguno blasfeme del nombre de 
^  Dios, y nueftra Señora, ni de Jos Saa- 
, xos , fo las penas en ella Coníticiiciori* 1 tr. *

l T I T V L O  VI.

DeUsinjurias.

o í

QVe quando entre Clérigos Ttuviefq al-
¿  gunas qucíHones^o injurias,el Cqra, o 

los Beneficiados traten de componer­
los i y fino pudieren, dèa noticia a* lös Yicz- 
rios;y fiendo las injuriáis de palabra^ y yà ami* 
goslos delinquentcs, los juezes noprocedan; 

¡: C.vn.p.190.

T I T V L O  V IL

De ¡aguarda los delincuentes.

Ve los Qerigos en la cárcel efteti apar­
rados de lös Legos, y lös Varones dd 
Jasmugcres, y que no fe lleve mas de 

vñ carcelaje,y aya Oratorios,C.i.p.iífi. ■'
QOe ios Guras en los-Lugarcíde fus Fell* 

grefias, vifitenlos encarcelados»a.lnmenoi 
vna vez en la femaaa,C.i*

T I T V L O  V III.
De{aspetta*.

/*\ Ye los juezts puedan attnttiutac, y roo* 
derar las penas pecuniarias* inapueítes 

l - '  contra los delínquentcs qucparccícre
V fer pobrcSjC.vn.p.^pj* T I



Tabla de los Su romanos.
T I T V L O  IX.

t>€ Id s p etftt e ncid s, y  p t rdofses,

QVe todos fe sonííeíTcn, y comulguen en, 
^el tiempo que lalglcfíi manda »y que 
"TosCutas trayganlas Matriculas,C-1. 

p. 194.
Que los Curas no confíefTen,ní den el San- 

tiísimo' Sacramento de la Euchariílía á los 
que no Tupieren lo querellan obligadosáía 
betpara fal varíe ,y recibir eflos Sacramen­
tos; y tengan parricularcuidado en que eílen 
Íntíruidos en lo demasque conviene, y aquí 
ísexpreíTiiiyqueátos que tuvieren diícre-, 
clon para confeíTarfe, aunque ño-fe fesaya 
dado licencia para comulgar, fe Ies de la Eu- 
charíllia, rilando en peligro de muerte , y 
avíendofe confefTado,C.z.fp.2.98 .

Que los Curas amoneden a fusParroquia- 
noscadaDomingo*defde. U Septuageíitua, 
haíhcldePafcua de Reíurreccion , como 
ion obligados a citar confeífados, y comul­
gados, haíla cJ Domingo de Quafímocfój y 
las penas enquc.cacn,no hazienctoío , C. 3. 
p.isy.

Obelos Curas de los Lugares donde hu- 
yiere cien vezinos,féan obligados el tiempo' 
de la Quarefma a tener con figo otro S.accr-; 
dote,que tenga Ucencia para adminiftrar los 
Sacramentos,que le ayude; y h fuere de me­
nos yezindad, ¡c tenga por cod& h  Semanal 
Sanca,C.4.p.3oo.

Que los que Por Bula,ó priuiíegio parti­
cular no íe conreíTaren con fu Cura, le tray- ¡ 
gao cédula, ó información de como eftan 
conFefladoSíC, 5 ,p. 302.

Q¡¿c los Beneficiados fimples, que firuen, 
ayuden al Cura en los tiempos que aquí fe 
feHalan,para admioifhar el Santo Sacramen­
to da la Penitencia ,fiendo hábiles» 7 cenicn- 
dolic.eocia para elIo,C.ó.p*30í.

Que ningún Sacerdote feeular,ó Regular, 
que na tuviere cargo de Almas, fe entro­
meta a canfcílar, ai adminiftrar Sacramen­
tos, ftn licencia del Ordinario ¡.y que los Sa- 
cerdotcs,que la tmúercn para adminifltar el 
de la Penitencia,no apliquen á íi mifmos las 
limafnas de Millas , ni otras diftribuciones, 
que mandaren hazer por vía de penitencia, 
óreftict!ciQn>C.7 .p.303,

Decíaranfe los caíosrcfcr vados > C.8,p.
304.

Que las Médicos y Cirujanos amoneílen 
a los enfermos,y heridos, que fe confíefTen, 
P-9-P-303,

Que d  lavatorio,que fe da á las perfonas, 
^uc reciben *1 Sacr-n^nto, nu fe

1 en los Calizes contagiados# que no fe dé 
por Iavarorio,fino es agua,C.io.p.306".

Que los Curas puedan abíolverad reinci- 
dentiam,defde el Domingo de Ramos, halla 
el de Quafimodo , para cfeÜodc cumplir 
con los prece pros de IaIg]cfiadéconfcflar,y 
comulgar,C.u.p. 307.

t Que los que confedéren a mugeres de mal 
vmir,ó efeandaíofas, tengan coda confiderá- 
cio.n en darles el beneficio de la abíolucion, 
con atención a (u edado; y los Curas al tiem­
po que hazen las matriculas fe informen dé 
lasque ay en fus Parroquias; y no pudiendo 
por íi aplicar remedio conveniente , den 
cuenta de las que afsi viulcren,Ciz..p.3o7.

Que en las Iglefias aya Confefl’onarios ce­
rrados , y laformacon que han deefhrlcis 
ConfefTorespara confe flfar;y que en lasóafís 
particulares no confieílén a mugeres, excep­
to culos Oratorios,fo las penas aqui éflattíí* 
das,0 .13^308 .

Que los ConfelTores tengan copia de la 
Bula inCoena Domini i y advertencia de 1q 
en ella difpueflo para las exCórnmuniófteS 
tefervadasiy ponenfe las propoficionés con­
denadas por la Santa Sedé Apqftolica v pato 
que los dichosConfeflores efte'n advertidos 
de no feguidas crl-manera-alguna , C . 14. 
P*3o 9. t . , . # ' '

- Que ninguna perfona pida liínofna GnU*
cencia,fino fueren los verdaderos pobres , d 
para la lampara,y cera det SáíHÍfrimp'Sacra­
mento,aAnimas del Purgatorio; y de 1 ador- 
m3,quc fe han de dar las dichas licencias , y 
diflnbuir las !¡mofnas»C. 1 j  .p.314.

Prohibefe el mal vfo de los Queílorcsjy fe 
da la forma con que fe ha de pedir limofna 
para U>s SantuaríoSiC.ií.p.Jij'*

Que losConfdlores no puedan llevar co­
fa alguna por la admMiración f el Sanee 
Sacramento de la Penitencia,C.17.P 3 ttf,

T I T V L O  X.

De ht ftntencU de U Excommmiop.

QVe en cadalglefía Parroquial aya cabla 
^  donde íe eferivan los que cftuuieren 

denunciados por excomulgados ; y 
que el Semanero los publiqué en la MiíTa 
mayony que IosCuras hagan íaber a los otros 
Curas,y a los Priores,y Guardianes, y demas 
Superiores de los Conventos los tales exco­
mulgados *, y que las licencias, t̂ us fe dieren 
para abfolver vayan dirigidas a los Curas, 
C.r.p,3^7-

Qhc ningún Clérigo,ni Lego fe dexen ci­
tar excomulgados a fabiendassy los que fe de- 
xaren cílar excomulgados mas de vn ano,

ican



Tabla lie Sos Sarfltïmnos.
íeancafílgados como fpípecltofos en la Fe, 
C.¿.p .328.'

QoelosCuras puedan abfolver 3 losex- 
comulgados por deudas , íatisfecha la parre 
íntbtütiijdcon fu confcntittiíencoad reintíi- 

■ dentiam por tiempo limitado > fin manda- 
ratsntodelueZíC.j.p.jz^.

Que las carcas generales de excommunio 
no las puedan dar fino los del Confejo , y los 
.Vicarios Generales,C.4.P.3 30,

Que los Vicarios a! principio de la Qua- 
refma;y los Vifitadores al rÍempo,que vifirá- 

• ren,hagan publicat el cdi&o de pecados pú­
blicos i y Jos Curas amoneden á los que Jos 
cometÍereü>que fe aparten deüos j y fi no lo 

, hiziercn,deh nocida a los Vicarios, y Vifíta' 
dores para que provean lo -que convenga, 
G-í -P-331 .

Que los Curas procuren,que los que eílu- 
tucre excomulgados falgan de la excommu- 
mon;y no pudiéndolo conseguir, den cuenta 
a los Vicarios , ó Vifitadores para que pro- 
yean de remedio conveniente,C.6‘.p.3 32,.

Que las Carras de excommunion uo liguen 
haftaque fe publiquen,y lean a la parce con* 
fcra quien vün, C.7.P.3 3 3.

X I T V L O  X I  ■'
■ J 1

JO<r¡ ojicto del Vifitador: :

jT\ Ve los Vifitadores en fus vificas en el mo-; 
J s .  do .de pcQce£Tar,y caítigar, guarden la

forma , que fe les da en fu ínflxucdon ; y 
en particular en los §§.31 .y 4i.della;y no fo­
quen a fenrenciar ánlngun delínquenre fue­
ra del Lugar adonde fe hallaren vificaudo, y 
huviere cometido ddeIíto;y aviendo hecho 
algupa condenación de pena pecuniaria, np 
la remítan,C.i .p,3 3 3.

Que los Vifitadores no fcan huefpedes de 
los Curas,Clerigos,ni Mayordomos de fabri­
ca,ni reciban cofa algunajy que quando apli­
caren condenación por íu fentencia á obra 
pia,aquella fea para el Lugar donde íe fen- 
renclo,C.i.p.334.
Contíenefe la inftruccion,que han de guar­

dar los Vifitadores quandó hizicren íus viG- 
casjy'Arancel de los derechos,que han de He- 
w C j . p . j j í -

T I T V I . O  XIL;

D i  los G itanos?

A  L o  que cílan obligados los Cutas 
cerca de la enfeñan$a de los Gitanos, 

c.yn.p.373.

, T I T . V L O  XIJL;

Délos Impresores de Libros?

QVe ninguno imprima Libros, ni obra 3d 
^ nuevo Un licencia dej Ordinario^ C] 

yn.p.374, ; ■



ÍS&nicoría;

DO N LVIS MANVEI,
P O R  L A  D I V I N A  M I S E R I C O R D I A ,  
del T itu lo  de Santa Sabina, Presbycero Cardenal 
Portocarrero, Proteófor de Efpana, Ar^obifpode 
' ¡Toledo,Primado de Ia sEípañas,Chanciller Ma­

yor de Cartilla,del Confejo de Eftadq 
,de fu Mageftad, SCm

A  los muy amados Hermanos mefiros , Dean ,y  Cabil­
do de nuejlra Santa Iglefía de T  oledo ; j  a los Arce día-, 
nos, Cape Han Mayor ,y  V  icario de Ha ; j  d los Abades, 
Priores, Deanes de las Iglefias Colegiales, Seculares ,y  
Regulares ; y  d los Arciprefies , Vicarios ', Rectores, 
Curas , Beneficiados , CapeHanes perpetuos ; y d to­

dos los Fieles Chrifiianos de ejie nuefiro Arco- 
bifipado, y  a cada vno Jalud ,J  ben­

dición, z5c. ;

E C O N O C IE N D O quan precifa 
obligación del Oficio Partoral, que 
Dios nueftroSenor, tan íobre nuef- 
tras fuercas,y méritos,fe digno co­
metérnosos zelar, y felicitar, qua- 

to en Nos fuere, con fudiuina gra­
cia , el m ejor, y mas perfedto eftado efpiritual de 
riueftros fubditos, de cuyas Almas fe nos pedirá ef- 
rre cha cuenta. Y teniendo prefente la Altifsima 
Piouidencia, cpn que para mas eficaz confccucion 
de tan importante fin, eftá difpuelto, y encargado 
por los Sancos Concilios, , y efpccialmente porel 
Santo Concilio Tridentino, que lbs Prelados celec 
bren Sytíodos en fus Diocefis : pues en efte, como' 
medio vniverfal, concurren el zclo, y experiencias 
a dar forma parala confervacion,. y aumento del 
culto Diurno, bien de las almas, y conciencias de 
ios fubditos,circunfpecciob del eftado Eclefiaftico,

X



extirpación'cíe abufos y corrección de coftumbres, 
terminQ^y decifion de c&troverfiasjy vltimamente 
fe da nueuo vigor alas Leyes, y Conftituciones an­
ticuas mayor inteligencia a las q la necefsitan,re- 
form andofe, opromulgandofeotras, confórmela 
diverfidad de circunftancias, ytiem pos. Y en efta 
coníideracioa , defeando aplicar de nueííra parte 
qUanto nos fuere pofsible para tan Tanta execucio* 
hemos acordado juntar Synodo Diocefana en la 
Ciudad de Toledo * para el tiempo que fenalaran 
nueftras Cartas Convocatorias* que procuraremos 
fea con toda brevedad. Y paraque efta Synodo ten­
ga el feliz fuceífo * y fruto que defeamos, y efpera- 
mos de la Diuina Mifeticordia,a mas de las confui­
rás , y deliberaciones neceífarias * que para tan im­
portante materia ha preuenido nueftro cuidado* 
nos ha parecido defpachar nueftras Cartas M oni­
torias, por las quales^os rogamos * y encargamos, y 
íiendo neceífarió os mandamos en virtud de fanta 
obediencia* yTolas penas* ycenfuras por Derecho 
eftablecidas, que récibidas las preTentes * las publi­
quéis , y hagáis publicar * con toda brevedad, en 
yueftras Iglelias*para que viniendo a noticia de to­
dos* encomienden muy de veras a Dios Nueftro 
Señor tan grane negocio. Y cada vno por lo que os 
toca,conferireis Tobre todo lo referido*,y los Arci- 
preftes embiareis la relación* que Te advierte en la 
Conítitucion vltima del T itulo X.de Officio ¿drebi- 
fresby.ten > en las Conftituciones Synodales de la 
buena memorial del EmanentiTsimoTeñqr Carde­
nal Don-Bal taTax de Mofcofo, y Sando v;al:, nueftm  
anteceftor * y liareis juntas; de las per Tonas mas no*- 
ticiofa.syy de mayor virtud,ciencia, y experiencia* 
en la par te,y forma que en femejates cafes Te acó T- 
tum bra, haziendo memoriales * y admitiendo los 
que íe os dieren, de todo lo que pareciere digno de 
rem edio, y advertencia} los quales embiareis fir­

ma­



mados,y cerrados a manos de nueftro infrafcripto 
Secretario, luego que los tengáis ajuftados, que 
cuidareis fea para el dia diez y ocho de Febrero de 
mil feifcientos y ochenta y dos, para que por Nos 
viftos,y confulcados, fe difpongan las cofas perte­
necientes a dicha Synodo', como mas conuenoa al 
fervicio de Dios Nueftro Señor, y bien de nueftro 
Ar9obifpado,y defpachemos nueftras Cartas Con­
vocatorias. Dadas en Madrid a diez y ocho de Di- 
ziembre de mil y  feifcientos y ochenta y vn años.

EL CARDENAL PORTOCARRERO;

Por mandado del Cardenal mi iciíor;

Don Juan Baptifia de OlauarrU ta 
Secretario*

DON
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P O R  L Á  D I V I N A  M I S E R I C O R D I A ^
del T itulo  de Santa Sabina Presbítero Cardenal 
Portocarrero>'Próte£lor:de E'fpana, Argobifpo de 

T o le  do',Primado de las Efpañás, Chanciller Ma­
yor de Cartilla, 4 el,Cónfejo de Eftado 

de íu Mageftad ?

A  los muy amadas Hermam¿nuefíros> Dean yy  Cabildá 
de nuefíra S apta Jglefia de T  ole do \yk  los Arce diantis $ 
Cape Han M dyory Vicario deÜay a los Abordes 3Ptiores$ 
Deanes de las iglefias Colegiales , Seculares , y Regula 
res y  a los ArciprefiesA icarios ¡Reidores ; Curas , JBenejiy 

ctadosy CapeUa.miperpetms\y d todos los FielesChrif- 
í tianos deefi'C nuejíroArpobifpad'oy d cada *uno$
1 faludy bendición

'O R  nueftras Caitas Monitorías/deí-- 
paehadas à diez y ochtnde Diziem- 
bre del and paliado de mil feifcien^ 
tos y  ochenta y vno, os martifefta-? 

-f mos nueftro anhnodë cëlèbtaf Syi 
i nodoDiocefana^para cumplir en ef-¡ 

ta parte ñueñíúobligacióñvniotivada, y expréífadá' 
por tosSagrádos Cánones , y partícula ntien'té por 
el Santo Concilio de T ien to  ¿ con el fin qué atireis 
entendido defu contenido$ y auiendoTbliüitado^ 
dofde luego> que/Dios Nueftro Señor fe digno có-í 
metednos ehOEcioiPafloral, que can fobrenueftras’ 
fudrgas 3 y rnerftrofc ejercernos;; p re utn irnos para 
obra Jan grand e^cori la comnhicacion, y afsiftencia 
de Varones d o á o v y  expérimentados (con parti­
cular vifta,ÿ'‘c0h^ dé las vltimás Synoda­
les ) afsi;eii’kGorté]Romana,como fuera dalla: ef- 
, S cn i



eríuimo5,y encargamos 3 efde entonces a nueftros 
M üiífttos , que fueíTen haziendo coníideracionfo- 
bre efla materia ;y  defpues nos hemos aplicado, 
quanto nos ha íído pofsiblc,a adquirir codas las no­
ticias de lo perteneciente al eftadódelos Ecleíiaf- 
ticos,Igleíias de nueítro Ar^obifpado, y bien efpi-, 
ricualdc nueftrosfubditos, afsipor los particula­
res,y  puntuales informes de nueítro Confejo, Vi­
carios,y Viíitadores, como por las vifitas,que por 
nueftra propria perfona hemos hecho en Iglcíias 
de diuerfos Partidos, informando llempre nueftra 
animo de lo que necefsita m antenerle, o remediar- 
fe:y aora con repetidas,y continuas Puntas de Mi-j 
niílros de nueftra D ignidad, y otras perfonas doc-i 
tas de nueftra fatisfacció,hemo$ conferido, y cita­
mos tratándolo conveniente para las Conítirucio* 
nes Synodales de nueítro Arfobifpádo ; y villas las 
dudas, y reparos que en ellas particularm ente fe 
ños ha propuefto,ylo$ memoriales que en cumplid 
m iento de nueftras Cartas Monitorias aueis embia- 
do a manos de nueítro infrafcriptó Secretario, ha-; 
llamos que yaes tiempo , para que,en coníideraci# 
de lo referido,podáis fer convocados-, y afsi hem os 
determinado feñalar, cómo por laprefente fcñala- 
mos el dia veinte y dos defines de Abril deftc año; 
para dar principio a laGelebracion de Synodo Dio-; 
cefaua en la Ciudad de Toledo, adonde paífamos 
lüegO'par-áfuVitrina perfección que defeamos. Por 
tanto os amonedamos, excitam os, requerim os, y. 
mandamos,fo las penas, y cenfuras en Derecho ca 
cite cafo eftatuidas,queaÍ:dícho día, y-termino, los 
dichos Dean, y Cabildo de la dicha nueftra Santa 
íglefia*,y vos los Abades,PrioreSyDéanes, y Cabil­
dos de las dichas Igleíias Colegiales,Seculares, y 
Re guiares,por y os,o vueftros Procuradores, y vos

los



los dichos Àrcïprelfos, y Vfoarios për'fonalmente/ 
ópor vueftros Lugartenientes y yos los dichos 
Curas,Beneficiados,y Capellanes perpetuos de ca­
da vno de los dichos Arcipf eftàzgôs,y Vicarias de 
efte nueftro Arçobifpado, por las pérfotlas quede- 
putaredes, que lean Beneficiados, con Vueftros po­
deres baftâte$,bien inftruidos,e informados de to­
das las cofas que en femejântésSynodôS fe fuelen,y 
deben tratar*,y todas las períbnas que de Derecho, 
o coftumbrefois obligados à Venir ala dichaSyno­
do,parezcáis ante Nos en la dicha Ciudad déTole-; 
do,y afsiftais en ella,y à las cofas que allí fe ordená-i 
ren,estatuyeren,y promulgaren,y de la dicha Ciu­
dad no os aufenteís fin nueftra expreífa licencia , o 
mandato bloquai hazed , y cumplid, fo las dichas 
penas, que mandaremos executar en los tranfgref-; 
fores .Y porque tales acciones tengan él bué fucef- 
fo,y fin, que incesantemente rogamos aDios Nuef- 
rroSenbr, fegunda vez os encargamos afeáuófa-f 
menre,que con verdadera deuocionfupliqueis à fu 
D iuina Mageftad en vueftras O raciones, y Sacrifi-, 
cios nos favorezca con fu gracia, para la buena ex-; 
pedición defta fagrada Synodo , y en todo nos inf-¡ 
pire , y guie à lo que mas convenga para fufante* 
fervicio,bien,y reformación de efte nueftro Arço-{ 
bifpado^ y conociendo queeftoesel vnico medio 
para el acierto,confeguimos de nueftro muy Sant<* 
Padre,y feñorlnnocencioPapa Xl.enveinte y cinco 
de Enero del año de mil feifeientos y fetenta y nue-í 
ve (para que obra tanpiadofafeexecute con el ma-; 
yor fruto , y dcuocion) Indulgencia plenaria en 
nueftra SantaIglefia,por todo el tiempo que durais 
/¿ c ita  Synodo. Y para que eftas nueftras Cartas 
Convocatorias lleguen à noticia detodos,y ningún 
no pueda alegar ignorancia p a ra d  cumplimiento

dq



üe fu o&iigacíori: midamos que fe publiquen en las 
Igleíias vn dia de Fiefta> ai tiepo que fe dize la Miña 
¿mayor, y fefixen enfuspuertas*Dada$ en M adrid a 
^veinte y ochó deFebreróde m il ftifcientos y oché- 
jpa y dos años;

EL CARDENAL PORTOCARRERO.

; í Por mandado del Cardenaim i Leñor,7 ,
■ 1-0 i ! '/ >-ir. i

■ * í ' ‘ ' - ¡ . 1 ■ . i P . , r: i.
í ' .< ■*- ■ w - .. ■ >i rí tv , v¡.-i ' j \iií ■ ’ii.* , , .. !
; i ' ... . ítidnB&ptíji# de Otauarrieta^

. - r Secretario* . -t
■■■ p ■; . ; , . i

- : J - r • ' í
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DON LVIS MAN VED
P O R  L A  D I V I N A  M I S E R I C O R D I A ^  
del Titulo dé Santa Sabina Presbytero1 Cardenal 
PortGcanrcro, Proteftor de Efpana , Ar^obifpo de 

^Toledo,Primado de las EfpañasyChaneilíerMa** 
yor de Cartilla, del Confcjo de Eftado 

defuM ageftád, Stc.-
Hombrá- 

H&mo de 
precario.

TENDIENDO a la fuficíencia,inte­
ligencia,y dérnas buenas partes de 
vos Don Pedro Sagafta y Zaualáy 
Canónigo de; nueftra Santa Igleíia, 
nueftro ■ Secretario de Camara:
Por la prefente os nombramos por 

Secretario de la Synodo Diocefana , que tenemos 
acordado, y determinado celebrar el dia veinte y  
dos de Abril próximo que viene defte ano de mil y. 
feifeientos y ochenta y dos 5 y os damos el poder* 
jque de Derecho fe requiere, y en tal cafo es necef- 
fario, para q ante vos,como talSecretario,que fois,! 
parten,y fe haga los mádatos,autos,y demas diligé- 
c iasa lad icha  Synodo tocantes, y pertenecientes 
en  qualquier manera,defde que fe comlece , harta q 
fe aya cocluido,y acabado, Y en vueftro poder, co­
mo talSecretario,eftén los papeles,y autos de la di­
cha Synodo,harta que fe acabe,y fenezca, y de dios 
podáis dar teftimonios en cafo que convenga, a los 
quales fe les dé entera fee , y crédito en ju íz io ,y  
fuera del. Y mandamos fo pena de excomunión ma­
yor feais auido, y tenido por tal Secretario. Dada 
en Toledo a veinte y ocho de Mar^o de dicho año * 
¿Je mil y feifeientos y ochenta y dos.

EL CARDENAL PORTOCARRERO;

Por mandado del Cardenal mi fehor,1
Don luán Bapüfta de Qlauarrietai 

Secretario.
DON,G



Nombrarme
todeFifcaL

P O R  L A  D I V I N A  M I S E R I C O R D I A í 
del. T itu lo  de Santa: Sabina Presbyt^ero Cardenal 
Pbrtocarrero, Protebtor de Elpaña, Ar^obiípo d¿ 

^ToledojPrimadp de; las Eípana^ í ^bancilkr;"
Mayor dé Gaftilla,del CoñRjo’dq Efta- 

do de fuMageíkd,S£c. t

TENDIENDO a kSuficiencia de 
Vos;él Licenciada Dón/Gafpar de 
Cozar: > FifcaL :cr;aiinal de nueftra 
Audiencia Ar<jobifpal defta Ciu- 
dad .dé  Toledo: Por la prefente 

.■os nombramos por .Piícal dela :Sy- 
nodoDioGefana,que tenemos acordado, y deter­
minado -celébrar el dia veinte y dos* de Abril pró­
ximo que viene deíle año de mil .y feifcientos y 
ochenta y dos: Y os damos el pbder5que de Dere­
cho fe requiere, y .en tal cafo es necéilario ,■ para 
yfar,y  exercer el dicho ofició de FifcaL Y manda­
mos fo pena de excomunión mayor, feais au ido , y 
tenido por cal én la dicha Synodo>Dada en Toledo 
a veinte y ocho de Mar$o de dicho año de mil y 
feifcienros y ochenta y dos.

EL CARDENAL PORTOCARRERO;

Por mandado del Cardenal mt feñor;

Do&.D.PedroS4& Z a t t a U ,  
Secretario*



[ombramíe 
Je Maet- 

)-.dcCcce-
loni'as*
íftor.
locario.
Arteros.

N la Ciudad c?c Toledo3a veinte y  
ocho de Marco de mil íeiícjentos y  
ochenta y  dos años, el Eminentif- 
fimo,y Reiierendiísimo íeñorDon 
Luis Manuefipcr ía Diuina Miíeri- 
cordía, dei Titulo de Santa Sabina 

Presbytero Cardenal Portocarreío, Prote&or de
Eipafn», Ar^obiípo de Toledo,Primado de las Efpa- 
ñas, Chanciller Mayor de Caftilla, del Conrcjo de 
Eftadode fu Mageftad, 8Ce. Nombró pon Oficiales 
delaSynodo , que tiene determinado celebrar el 
día veinte y dos de Abril defte. preíente año, a las 
perfonas ílguientes.Al Licenciado Don luán Baca, 
fu Maeftro de Ceremonias,para que lo fea en la di­
cha Synodo,juntamente con el Licenciado D.An­
drés de Efpinofa, R acionero, y Maefhode Cere­
monias de fu Santa Igleíia. Y por Leflror al Licecia- 
do Manuel de Efpinar Presbytero, yNocariodel 
Numero de fu Audiencia Ar^obtfpal deíla Ciudad. 
Y por Notario délos a utos, que fe huuieren de for­
mar en ladicha Synodo al Licenciado Don Chrif- 
tovalHidalgo Presbytero, Notario por autoridad 
ordinaria en elle Arcobifpado* Y por Porteros a 
Santiago Alvarez,y a Fraocifcodel Cano. Y afsilo 
proueyó,mandó,y firmó fu Eminencia;y que fe pu­
blica ííe, y hizleífe faberafsia todos los convoca- 
dos.En dicha Ciudad de Toledo, dichadia, mes, y 
año.

EL CARDENAL PORTOC ARRERO,

Por mandado del Cardenal mi feñor;

Doff.D. Pedro Sagajta y  ZassaU, 
Secretario.
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R E L A C I O N
DE LAS SESSIONES

D E  L A  S Y N O D O »
NOMBRAMIENTO DE EXAMINADORES, IVEZES,

y testigos sino dales»

Í E S S I O N  P R I M E R A >

N la Ciudad de Toledo,Miércoles veín- 
re y dos del mes de Abril de mil feifcie- 
tos y ochenta y dos año$,Indkci6 quin­
t a ^  del Pontificado de nueftro muy 
Santo Padre,y Señor ínnocencio, por la 
Diuina Prouidencia Papa Vndecimoy 

(Año Sexto ( que fue el dia feñalado por d  Eminentijfsi- 
m o,y Reuerendifsimofeñor Cardenal Porcocai rero m i 
feñor, para dar principio àia celebración de la Synódo 
Diocefana ) alas ocho en punto de la- mañana, fonando 
íolemnemente las campanas déla Santa Iglefia, y repi- - 
cando las demás decita C iudad , como la tarde del diá 
antecedete: citando preuenidós en el quarto de fu Emi­
nencia los Comiílarios de la Santa Iglefia>que lo fueron,: 
’del Coro de fuEminencia,el Dodtor Don Francifco de 
Arando y Mazuelo, Arcediano de Toledo, Dignidad, y  
Canónigo M agiítraljelDoftorDon lofeph de Horcaíi- 
tas, Arcediano de Tala vera,D ignidad, y Canónigo 5 el 
Do&or Don luán de Roxas Centellas, Canónigo Peni- 
tenciario$y el Licenciado Don Francifco Fernandez d£ 
Angulo,Canónigo Doctoral. Del Coro del Dean, Don 
Pedro Fortocarrero, Arcediano de Madrid,Dignidad, y 
Canonigo*jD*on Àguftin de Iaarra y Zauala, Arcediano 
de Guadalaxara,Dignidad,y Canónigo*, el Dodtor Don 
Mateo de Ortega yEfpinofa,MaeífcrefcueIa,Dignidad, y 
Canónigo*,y Donluan de Pineda Maldonado, Canonia 
go(DonPedro Gamica y Cordova, Vicario deCoro,!

D  Dig-



.Dignidad,y Canónigo Üe la Santa Iglefia, afsiflió a todo 
pot fo Dignidad,y en fu Coro) con los Comiífarios de la 
C iudad ,que fueron,Don Gonzalo de H errera,Regidor; 
y Don Nicolás Suarezde Herrera,Jurado ; y los Comif- 
farios de las Iglefias Colegialessde la de Alcalá, el D oc­
tor Don Francifco Benito Colodro,Canónigo; de T ala- 
vera, con licenciado fu Eminencia, tuvo los poderes 
por aquella Iglefia Don lofeph de Horcafíras, que afsif- 
tio como Comiífario de la Santa Iglefia : de la de PaRra- 
na,Don Francifco Librero,Canonigorde la de Efcalona, 
Don Martin de Aguayo, Canónigo $ y los que auian de 
fervir,yafsiftir al Pontifical;y IosArcip,refte$,y Comif- 
íarios de los Partidos : todos los Ecleíiaílicos c o n íb -  
brepellices,y bonetes,excepto el Camarero Mayor , y, 
Gentilcshombres , queafsiítieron á fu Eminencia con 
manteos,y bonetes,Salió fuEminencia de fu quarto con 
CapaConfiftorial carmeíi,y bonete,precediendo la M ar 
2a, y Guión, y fe continuo el a compan a míen roen la bue- 
na forma que fe difpufo por los Maeftros de Cerem o- 
nias^mpczando con dos Solieres, y dos Mazeros de la 
Ciudad,con Ropones de terciopelo carmefi,fin Efcu- 
dos,niMazas;y los Miniftriles de la Santa Iglefia, toca­
do inftrumentos haftala fala de los Concilios, á donde 
fueron entrando todos, y tomando los lugares que les 
iban feñalando los Maeftros deCeremonias.Su Eminen­
cia ála puerta,echó Agua bendita á los circundantes , y 
haziendo Oración en elSitial que eítaua delante del A l­
tar ,pafsóal Sitial delDofel , en donde le llrvieron 
la aguamanos Don Pedro de Arechauala y Angulo . fu^ * y * 1 ̂
Cauallerizo •, y la toalla Don luán Román Fuente de la 
Camara,fu Camarero Mayor , y Canónigo de la Santa
Iglefia de Se villa. Y ya vertido para la Mi fía Rezada,y 
tomando Mirra,que le íervia Don Pedro Méndez Bra-
VQjCanonigodelaSancalgleíiajyelBaculo’Don Fcrna- 
doDavila y Carrillo,Capifcol,Dignidad,y Canónigo: y
precediendo los demas Miniftros,y dos Afsirtente?,c>ue 
fueron los Arcedianos de Talavera, y de Madrid ; .paíso 
fu Eminencia al Altar,Jode dixo Miífa delE fpiritu Sa n-
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to,con las Ceremonias deJdifla folemne,y dio la Coim P 
nion a todos los que afsiftieron a ella función,fiendo los 
(vl timos los ComiíTariosdela Ciudad. Dichala Milla; 
bol vio fu Eminencia al Sitial del D ofel, en la mifina 
form a que auiafalido al A ltar, y quitandofe Oafulla; 
y  Manipulo,tomó Plubial carmefi,y M itra, y viftiendo- 
íe de Diácono el Do&or Don CKriítoval Ruiz, Canóni­
go de la Santa Iglefia, y de Subdiaconp Don Francifco 
Soriano,Racionero,y Secretario del Ca bildo^ y toman­
do Plijbiales los dos Afsiftentes, y los que fervian Mi­
tra,Báculo,y Libro*,fuEminenciapafsó al Altar,donde 
eílaua preuenida la Silla Pontificaby taburetes rafos pa- 
ra los Afsiftentes,yM iniftros:y allife continuólo que 
difpone el Pontifical,y bolvió fu Eminencia al Sitial del 
Dofel:donde tomando la bendición el Do&or Don Fra- 
cifco de Arado,y Mazuelo,Arcediano de Toledo, Dig­
nidad,y Canónigo Magiílral,fubió al pulpito, y predicó 
el Euangelio: Conuocatislefus,$c. Y acabado el Sermón; 
fubió a el el LicenciadoDon Manuel de EípinarjRelator 
de laSynodo,yleyóvnas peticiones delFífcal, acufan- 
do la rebeldía a algunos Arcipreftes,Guras, y Beneficia­
dos,que no auian comparecido*,y decretadolas fu Em i­
nencia por acufada*,profiguió,a inílancia del mifmo Fif- 
cal, y decreto de fa Eminencia, leyendo Jos capítulos 
prim ero dcRefbrmatione,C£{f,6 . i ,deReform,(tÍÍ>z$ .y el x; 
de ReformScff.zj.del Santo Concilio de Trento* Y lue­
go fu Eminencia hizo la Profcfsió de la Fe, y fuccefsiua- 
m entepor fu orden todos los congregados eqlaSyno- 

,do*,y defpuescon la mifma formalidad leyó el Relator 
los capítulos iS.dc Reform.Ceff. 14* y 10* de RefarmAcíf. 
zy. y a fu continuación publicó los Examinadores Sy- 
nodales,en la forma figúrente.

Examinadores Synodales.

El D oíto rD on  Bernardino délas Cuentas y Zayas, 
O idor mas antiguo delConfejode laGoücrnacion.

F.l



Et Do¿íor D.Franciifco de Villa-Real y  Águila , Hci
, faiifmoConfcjo,  ̂ • t

El Doctor D on Alonfo He las R ivas, Canónigo de 
fcíta Santa Igleíia,del raifmo Coníejo,

El Dodor D on Bernardo Polo de Gamíz > del mifmo
¿Coníejo; ^

El Dodor Don Pedro Mendez Bravo, Canónigo de 
fcíta Santa Igleíia,del mifmo Confcjojy a los que fueren 
;del dicho Coníejo,íeñalajnos, y nombramos por Exa- 
.minadores Synodales.

El Dodor Don Frtncifco cíe Arando y Mazuelo, A r­
cediano de Toledo, Dignidad,y Canónigo Magiftral de 
Eícrimra de efta SantaIgleíia, Predicador defuMagef^' 
.radjy a los que le fucedieren en dicha Canongia.

ElD odorD on Iofeph de Horcafítas, Arcediano 
/Talayera,Dignidad,y Canónigo de efta Santa Igleíia,

ElDodor D on Fernando García D avila, Capifcol,1 
Dignidad,y Canongio deeftaSantalgleíiá.

El Dodor Don Mateo de Ortega y Efpinofa, M aefj 
trcfcuela,Dignidad,y Canónigo de efta Santa Igleíia.

ElDodor Don Diego A layza, Canonjgo Dodoralj 
He efta Santd Igleíia, y los que le fucedieren enlaCa-i
noiigia.

ElDodor D on luán deRoxas Centellas, Canonigd 
Penitenciario de efta Santa Igleíia, y los que lefucedie-5 
ren en la Canongia.

ElD odor D onChriftovalR tiiz Franco de Pedrofa; 
.Canónigo de efta Sanra Igleíia.

El Dodor Don luán Fernandez Xuarez,Canónigo de' 
efta Sanca Igleíía.

Ei Liceciado D.Francifco Fernandez de Ángulo,Ca­
nónigo D odoral de efta Santa Igleíia,y los que le fuce­
dieren en la Canongia. . ^

El D odor Don Pedro Sagafta v Zauala,Canónigo
ce efta Santa Igleíia.

El Licenciado Don Álonfo de Isla, Canónigo de efta
Sanra Ideila. . 0kJ

El D odor Don Francifcq Calderon, Canónigo Ma--



-giftral de eíta Santaíglefia,y los quelefncedieren enla; 
Canongía.

El Dodor Don Francifco Zerbantes, Canónigo da 
efta Santa Iglefia.

El D odor DonIofephTroconiz,yLazcano,Canoní-3
go de elta Santa Iglefia.

Colegial de Aléala*

El D odor Don Alonfo Martínez Abad, Vicario Ge-, 
[peral de eíte Argobifpado,y Maeftrefcuela de Alcala.

El Doctor Don Roque de Porras, Abad Mayor de di-T 
th a  Colegial*

El D odor Don luán Fernando de Frías, Chantre de 
dicha Colegial.

El D odorD on Francifco Garcia de los R íos , Cano-i 
nigo de dicha Colegial,y Catedrático de Prima de San-, 
to Tomas.

El D odorD on FrancifcoCampuzano , Canónigo, d a  
dicha Colegial,y Catedrático de Prima de Efecto.

El D odor Don Francifco Benito Colodro, Canónigo 
;dc dicha Colegial.

El D odorD on Pedro Adinó Arias, Canónigo de d^' 
cha Colegial,y Catedrático de FilofbfiaMora!.

El D odor Don Antonio Lodeña, Canónigo de dicha 
Colegial.

Ei D odor Don Andrés de Pitillas,Canonígo de dicha 
Colegial. ' -

El D odor Don Diego Caílel, Canónigo de dicha Co-i 
degial,y Catedrático de Teología.

El D odor Don Miguel Moez de Ycurbide, Canonigoí 
¡de dicha Colegial.

El D odorD on Eíleban Sanz, Canónigo de dicha C03 

Colegial de Calavera*

El D odor Don Francifco Zapata Vera y Morales,? 
¡Dbiípo ¿e Darja^ Sufragáneo de cite Ar^obiípad0, Vica^
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tio.VifitaÜorí y Canónigo 3c' Talayera.
¿  D oaor Don Gafpar Lozano, Canónigo Magiftral:

ElLicenciadoDonFrancifco Bardales, y O lm edo, Ca-

^El Licenciado Don Francifco Fernandez Gamonalj
Canónigo. • . .

ElMaeftro DonMatias González,Canónigo.

Colegial de Pafiranai

El D o ao r Don Diego M atiego y ^Cen^or, Arcediano! 
de dicha Colegial.

El Licenciado Don Gregorio Cid, Chantre de dicha 
¡Colegial.

Colegial de Efcaloñad

■ ElLicenciado Don Martin Aguayo y Carrion, Arce*« 
Hiano de Efcalona.
í EiLicenciadoDonluanLuis delaBaftida,Canonigo;

. Capila de los Señores Reyes rmeuos,

El Doctor Don Francifco déla T o rre : 
ElLicenciadoDonFrancifco de Ariz. 
EíDo&or Don Francifco Caftaneda y Zayas¿ 
El Do&or Don Alonfo de Santa Cruz.

Adas Examinadores Sy nodales*

El D odor Don Antonio Pafqual,Arcediano de la ScU 
fva,Dignidad,y Canónigo déla SantaIgleíia de Girona* 
[Vicario de Madrid,yTu Partido.
1 EIDodor Don Pedro Gregorio Ancillon, Vifitadoií 
de las Parroquias de Madrid.

El Licenciado Don Alonfo Portillo y Car dos> Viíita-* 
dor de las Parroquias de Toledo.

El Licenciado Don Marcos Cabrcjas y Molina, Vica- 
íiOiy YiGtador de Ciudad-Regí, y Capo de Ca[atrava*
< m



« El Licenciadlo Don Diego (Jél Rincón y  Saladar, Vi-: 
fcario,y Vifirador de Cazarla a y Iuez Metropolitano dp 
Baza.
El Licenciado Don luán Antonio García del Hoyo* Viq 
cario ,y  Viíitador de Alcaraz.

El Licenciado Don luán Caldera, V icario, y Vifitá^ 
d o r de Huefcar.

El Licenciado Don Antonio Rodríguez de Pazos; 
¿Vicario,y V iíitador de la Puente.

El Dodor D on luán Luengo de Viera,Vicario, y V|-i 
Arador de Oran.

E¡ Dodor Don Sebaftían Manrique y Luna, Vifitador 
de los Partidos de Alcalá,Guadalaxara,y Brihucga.

El Dodor D on Pablo Callejano,Viíitador délos Par-* 
tidos deOcaña,la Guardia,y Illefcas. ¡

EiLicenciadoD onluaaBlazquez del Aguila Ramí­
rez,Vicario,y Vifirador, y Prior de Villanueva de las. 
Infantes. <

Ei Maeftro D on Bernardo Braojos, Gura de San An-í
dres de Madrid. _ 4¡

El D odor Don Pedro Rodríguez Monforte, Predica* 
dor de fu Mageftad. - . v

Ei D odor Don Tomas de Efcamilla, Cura de VicaB* 
yaro. : •

E l D odor D on Antonio de Medina,CapellanMay otj 
'del Real Con vento de Ja Encarnación de Madrid,

El D odor Don Francífco Suarez,Curade Alcaudete;
, El D odor Don Andrés de A edo , Colegial en el Ma^ 
yor de San lldefonfo de Alcala.

El D odor DonGabríelMartinez,Protónotario Apoí* 
tolico.

El D odor Don Simón Fernandez Molinillo, Cura de 
Santa Cruz de Madrid*

El D odor DonGabrielPantoja,Colegial en el Mayor; 
de San lldefonfo de Alcala.

El D odor Don luán Mateo Lozano, Cura de San Mi*'
guel de Madrid,Predicador de fu Mageftad.

El D odor Don JFrancifco dc Ballecas;
“ Ei



El Doctor D on Ignacio Moneada, Cura He San Sebaf*
tiande M a d rid ^

El D odor Don Gabriel Sanz,Cura de San Iufio,yPa£; 
cor de M adrid,

El D odor Don Fernando Ortiz deSufunaga,Cura de 
San Pedro de Toledo, Catedrático de Prima de C anoi
nes de efta Vniuerfídad.

ElDoótor Don Gabriel Garrido,Cura de la Eíirella*' 
EIDodor DonAntonio Rodríguez P ardo ,C ura de?

los Caramancheles.
El D odor Don Pedro Rodrigo,Cura de Noyes, 
EIDodor Don lofeph Martínez délas Cafas,Cura de 

SanGinés de MadrÍd,Predicador defuMageftad. 
EIDodor Don Bartolomé de Morales, Cura de Mo£¡

tbles.
EIDodor Don lofeph Mofcofo, Cura de la Puebla 

Nueva.
El D odor Don luán Prado,Cura de Nombela.

- El D odor Don Ignacio O iite,y Vergara.
El D odor Don Mateo Delgado,Cura deSan Pedro de

M adrid .
El D ad o r Don lofeph Montero de Efpinofa, Cura de 

¡Ajofrin.
EID odor Don Diego del Pozo, Cura de Villaverde; 
El D odor Don luán Antonio Yelez de Gueuara,: 

Confe(Tor del Real Convento de la Encarnación d£ 
Madrid,

EIDodor Don lofeph Fernandez de Sarabia, Cura da 
■Arganda.

El D odor Don Diego O rtiz  de Sufariaga,CuradeSaii 
Iufto?y Paftor de Toledo, Catedrático de Prima de Le­
yes de eíta Vniuerfidad,

EIDodorDon FrancifcoHeríero,Cui*ade San Sal­
vador de Toledo, y Catedrático de Decreto de efta 
Vniuerfidad.

El Licenciado Donluan Antonio de Nava, Protono^
tario Apoftolico.

El D odor Don Benito Fernandez de M iranda, Cura 
¡de Bayona. v\



El Licenciado DohEfte van de VelafcojCura He Tor* 
¿lelagutta.

Religión de San Benito.

El Rcverendifsimc) Padre Maeftro Fray Iofeph 
nartu, General.

El Reverendifsimo Padre Maeftro FrayBenito de Sa-> 
lazar, Abad de Monferrate de Madrid , General que ha 
¿ido*

El Re verendifsimo Padre Maeftro Fray Iiun de la 
.Riv^Gencral qiiehaftdo.

Ei Padre Maeftro Fray Iofeph de Aguirre, Cátedrad* 
oo de Durando de la Vníuerfidadde Salamanca.

El Padre Maeftro Fray Phelipe de Bahamonde.
El Reverendifsimo Padre Maeftro Fray Andrés de la 

¡Moneda3General que ha fído*
El Padre Maeftro Fray A nfelm odela T o rre , Cate- 

draticode Vifperasde Teología de la Vníveríidad de 
Ouiedo*

El Padre Maeftro Fray Ifidro d e Cabrera, Abad de San 
M artin de Madrid.

El Padre Fray Manuel de Zarate, Le£tor de Teología 
pn Salamanca.

Religion de San Bernardo*

El Reverendifsimo Padre Maeftro Fray Miguel de 
Fuentes,Catedrático de Prima de Teología de la Vni- 
verfidad de Salamanca, General que ha frdo*

El Reverendifsimo Padre Maeftro Fray Diónyfíode 
Onate, General que ha fido*

El Padre Maeftro Fray Baltñfar de Figueroa, Predica-* 
dor de fu Mageftad.

El Padre Maeftro Fray Bernabé de O ttu n ó , Catedral 
tico de Santo Tomas en la Vníveríidad de Salamanca.

El Padre Maeftro Fray Miguel de Q u ija d a , Abad de 
San Bernardo de Salamanca Catedrático de Súmulas, 
de dicha Vníveríidad« ^

£ El



ElPadre Maeftro Fray Benito Órozcò 5 Predicador 
rde lu Mageftad*

Relìgmàe San Geronimo.

ElRever^ndifsimo Padre MaeftroFray lofeph deT o- 
ledo.General que ha fido.

E1 Re ver end ifs imo Padre Mae Uro Fray Domingo de
Rivera^Gencral que ha fido. ■

ElReverendifsiino Padre Maeftro Fray Antonio de 
MoiKemayor3GeneraU£tuaU

E1 Rcverendifsiino Padre Maeftro Fray Fernando d e  
San lofephjGenerai que ha fido dos vezes*

E1 Padre Maeftro Fray AguftÌn de M adrid , Predica*- 
dorde fu Mageftad.

El Pad re Maeftro Fray Francifco Rubio , Predicador 
de fu Mageftad.

El Padre Maeftro Fray Bernardo Q uiròs3R egente de 
Pi ■ima de Salamanca. -

El Padre .Maeftro Fray Àlonfo de Talavera,Le£tor de 
Prima en el R eai Colegìò de San Lorenzo.

El Padre Maeftro Fray Bartolomè de Carmona^Prior 
de San Geronimo de Se villa. :

Rdtgion de Santo Domingo*.

' Ì1 Padre Maeftro Fray Iacinto1 RubiofProvinciaL 
El Padre Maeftro Fray Francifco Ayllon.
El Padre Maeftro Fray Tomas Na varro 3 Prior de San 

PedroMartyr deToledoj y Predicador de fu Mageftad, 
El Padre Maeftro Fray Iacinto de la Parra.

- :EÌ Padre Maeftro Fray Diego de'Glea.
El Pad re Maeftro Fray Luis de Villayzan > Prior dè 

Atócha5Prouincìal que ha fido.
,El Padre Maeftro Fray Pedro de Efpino.fa. ;

El 1 adre Maeftro Fray BernardoCano3Predicador de
fu Mageftad. E- :

El Padre Maeftro Fray Francifco Carrafco > Ga te ­
dia-



dratico  de Prima de 1¿ VniuerGclad de Alcala. *::
El Padre Maeltro Fray Andrés Matoto , Catedrático 

üe V iíperasdela Vniüerfidad de Alcala.
El Padre Prefentado Fray Francifco de Almanfa.
El Padre Prefentado Fray Tomás Reluz ,Le£tor de 

¡Teología de San Pedro Martyr, de Toledo.
El Padre Fray Francifco de Lara,Le&or de Teología 

de Santiago*
El Padre Fray Miguel Pey nado ,Le&or de Teología 

de Santo Domingo de León.

Religión de San Franc ¡feo.

El ReverendifsimoPadre Fray Iofeph Ximenez Sa- 
maniego,General.
i: El Reverendifsimo Padre Fray Francifco María de  
Cremona,General que ha íido.

El Padre Fray Nicolas Lozano , Dífinidor General,; 
Prouincial que ha íido.

El Padre Fray Francifco Munoz,Prouincial.
' El Padre Fray Gerónimo de Soífa,Difinídor.

El Padre Fray Nicolas Sanchez^Guardian deSan luán 
de los Reyes de Toledo.

El Padre Fray Damian C ornejo, Cuftodío delaPro~ 
yincia de Caftillá.

El Padre Fr.Francifco Lazare de Góyti,Guardian deí 
Convento,y Colegio de San Pedro, y San Pablo, Vni-; 
yerfidad de Alcala.

El Padre Fray FrancifobDiaz, Guardian del Con-J 
yento  deSiguen^a.

El Padre Fray luán Francifco Zorrilla > Le&orlubi-* 
lado.

El Padre Fray Iofeph Sanz,Lc<9 :or de Prima de Teo~ 
logia del Convento de Guadalaxara.

El Padre Fray luán de la Pera,Lector de Teología en 
el Convento de San Diego de Alcala.
- . El Padre Fray Lucas Alvarez de T oledo, Lé<3or de 
Prima de San luán de los jleyys de Tpledo.



ElPacIre Frayluan R odillo, £e&or<Je Teologia en
San liuti de los Reyes de Toledo. " .
-! El Padre Fray luan Salzedo , Le&or de Teologia cn
.el Convento de$iguen$a*

ElPadre F ray  FrancifcoX im enezdeM ayorga, 1  re- 
Picador de fuMagcftad,y L e^ o rd e  Teologia en el C ón 
yentode Alcala.

El Padre Fray Diego Zapata,Le£or de Teologia. j

Religion de San Jgufttni

El Padre Maeftro Fray Benito de Afte:
El Padre Maeftro Fray Francifco Suarez,Vifitador, y  

Redor del Colegio de Dona Maria de Aragon de Ma­
drid,

El Padre Maeftro Fray Andrés Merino,Predicador de 
fu Mageltad,Prouincial que ha fido.

El Padre Maeftro Fray Francifco Se quey ros, Catc^ 
dratico de Santo Tomàs de la Vniuerfidad de Alcalá.

El Padre Maeftro Fray Geronimo de Guzman.
El Padre Maeftro Fray Diego de la T o rre , Le£bor eli 

el Colegio de Doña Maria de Aragon.
El Padre Maeftro Fray AlonfoDomingtiez,Le<ftor <3$ 

el Colegio de Doña Maria de Aragon.
El Padre Maeftro Fray Alvaro Oftb rio,Predicador de 

fu Mageftad,Prior de SanPhelipe de Madrid.
EÍ Padre Maeftro Fray Pedro de O rteg a , Prouincial 

'deCaftilla,
ElPadre Leftor Ffay Iuan de Rocaverti;
El Padre Maeftro Fray luán de Cordova, Left or de 

fTeologìaen el Convento de Toledo.
ElPadre Maeftro Fray Diego Enriquez, Provincial 

que ha fido,Predicador de fu Mageftad,

ì "v&
Religion delCaYmem 1

ElPadre Maeftro Fray Salvador Màndula, Proviti** 
piai.

El



El Padre Maeftro Fray Àlonfo Francò "de Figuefòa 
C aredm ico dePrimadeefta.Vniuerfidad.

El Padre Maeftro Fray Dionyfto de Zayas, Catedrati-‘ 
co de Efcritura de la Vniuerfidad de Alcalá,

El Padre Maeftro Fray luán deBonilhjPredicador de 
fu MageftadjCacedracico de Salamanca.

EI Padre Maeftro Fray luán de Medina* Provincial 
'que ha fido.

El Padre Maeftro Fray Iúan Gómez Barrientos,Predi~ 
cador de fuMageftad.

El Padre Maeftro Fray Iofeph Xento, Predicador de 
fuMageftad.

El Padre Maeftro Fray Luis delharra, Predicador de 
ífi Mageftad.

El Padre Maeftro Fray Marcelino Fernandez de Q uh 
ToSjPrior del Carmen de Tojedo.

El Padre Fray luán Gregorio de Porres y Morales,* 
Le£tor de Teologia en el Convento defta Ciudad.

El Padre Fray lulian Cano, Le&or de Teologia en el 
Convento de Alcalá.

El Padre Maeftro Fray Diego Davila,Le£fcor de Teo-' 
logia.

. Religión de la Merced.

El Padre Maeftro Fray Miguel Mayers , Prouin* 
fciaL

El Padre Maeftro Fray Francifco Antonio IiTafsijPre^ 
’dicador de fu Mageftad.

El Padre Maeftro Fray Iofeph Goncalez, Catedrático' 
de  Filofofia Moral en Salamanca.

El Padre Maeftro Fray Manuel de la Torre, Catedral 
tico de Teologia en Alcalá.

El Padre Maeftro Fray Iacinto deVilIarroel.
El Padre Maeftro Fray Geronimo de Mendoza, Co-; 

rnendadordel Convento de Toledo.
El Padre Maeftro Fray Pedro García,
El Padre Maeftro Fray Iofeph de.Monroy,
El Padre Maeftro Fray luán de Roxas.

6  M.

Vj



TEl Padre Ffav Manuel de jA/vila/C atedi atico de Vif- 
peras de efta Vniuerfidad.

Religión de la Santijstffia P̂ Tinidad*

El Padre Maeftro Fray Antonio de Víllafeñor.
El Padre Maeftro Fray Baltafar Alvarez.
El Padre Maeftro Fray Diego Salazar y Cadena, Pre-j 

fticador de fuMageftad.
EJ Padre Maeftro Fray Manuel de G uerra, y R ivera; 

Predicador de Fu Mageftad.
El Pad re Maeftro Fray Eugenio de Paredes, Predicad 

dor de fuMageftad.
El Padre Maeftro Fray Antonio de Olivera.
El Padre Maeftro Fray Martin de O rtega Samaniego; 

Miniftro del Convento de Burgos,
El Pad re Prefentado Fray Iofeph Alvarez 3 Miniftro 

'del Convento de Toledo.
El Padre Maeftro Fray luán Beneras Davila.
El Padre Prefentado Fray Alonfo Temprado, M ini£ 

tro del Colegio de Alcala-
E1 Padre Prefentado Fray Iofeph Sarmiento.
El Padre Leótor Fray Diego Morcillo.

Religión de los Mínimos de San Francifcode Paula.

El Padre Fray Alonfo de Caftro y O rtega, Prouin- 
cial.

El Padre Fray Tomas de T orres, Predicador de fu 
Mageftad.

Eí Padre Fray Francifco de Caftañeda y Quirocra.
El Padre Fray Marcos de Villa-Real. : &
El Padre Fray Pedro de Ayala.
El Padre Fray Aguftin de Ocaña.
El ladre Fray Francifco de Paula, Predicador de fu 

Mageftad.o
El Padre Fray luán Calderón,Ledor de Alcalá.



El Revcreridifsimo'Eadr.cGqilltírmo Ero-iCoAfcfior
de la Reyna nueftra Señora.

El ReverendifsimoPadre Maceo de 'MoyajConfefToi; 
|de la Reyna Madre nueftra Señora, 
v  El Padre Doótor Gaípar de Moneada; v :

El PadreC hrifló  val de Ortega.; i 
El Padre Gafpar dePayueta^Viee^rouilncíal. - ,r 

’ El Padre Antonio de Aguiar * Predicador de fuMa-- 
geftad. . -; ; .  ..; .

El Padre Tornas SancbeziPiTdícador. difíduMageftad; 
El Padre D oítor Aguftin de Herrera ¿ Predicador de; 

fu Mageílad. v A
El Padre Dodtor Francifco Vázquez,Catedrático de 

Prima de Alcala. ' : ! " ';r-Cv: *',r ■ "i
El Padre Lucas de Nevares.1. ;
E l Padre Francifco Morejon; ■

/ El Padre Dodtor Tyrfo González ¡, Catedrático de 
Prima de Salamanca.

El Padre luán de PalazoftFredicádorde fu Mageftad; 
El Padre Dodtoi Ignacio Francifco Peynado, Cate-; 

dratico de Vifperas de Alcala* ,
El Padre Antonio Porrillo , Ledtor de .Teología en 

Alcala.
El Padre Diego de PeréJa; ,
El Padre Diego Ordoñez. :

Religión délos Clérigos Regulares Menores:

El ReverendifsimoPadre Luis Vázquez > General 
que ha íido. '

E l Padre Sebaftian Velarde.
El Padre Leonardo Mari Spinola, Predicador de fu 

Mageftad.
El PadreFrancifco Arias.
El Padre Maeftro luán Martínez Abarca.' 
ElPadrelfidro Gil O rtiz , Catedrático de Prima de 

Efcritiira de ella Vniuerlidadí § 1

• rK e lt £ io » 'd í U :C d m f ¡ ^ '¿ e h ^ M ' '



H P A c  Ptólipc CnmáWi ; fc'JicW or ac íu Mai

KgU. Martin Cabrera,Picp» 1*1 0 de Toledo,
Religión de ¿os Premojlatenfes:

>

El Reverendiftimo Padre Macilto Fray IofcplrT ellaa 
a„,Gtneral,Catedrático de Logica en prop ttedad deja
¡Vniuerfictad de Salanwnca*
• El Pad re MacftroFray L u isfyn co  de Morales , Pretj 
Üicador de fu Mageftad.
: ElPadre MacftroFray Francifcode Bultamante.

; ■ - ■ . jí
Religión de San Cattanti 

ElPadre DonCeronimo de Mayo.: ^
ElPadre Don Diego Spataforá.
El Padre Don Bartolomé Caíteli.’
El p. D. Domingo Richo..Predicador de Fu Mageftad;

EN execucion de lo difpuefto por el SároCócilio de 
Trento en el Capit.ulo referido,y para euplimien- 
to de lo à fu continuación ordenado por la fanta memo-i 

dia de Gregorio XV .en fu ConftitucionApoftolica,fe ha 
'fervido fu Eminencia de nombrar por IuezesSynodales 
deefte Ar$obifpado alas perfonas figuientes jpara que 
ellos,y no otros puedan fer elegidos, y nombrados lue-, 
zesConfervadores. Y afsimifmo.precediendo fu noti­
cia,y relaciona la Santa Sede Apoftolica, fe les delegué; 
b fubdeleguen todas las comifsiones de jurifdicion,que 
fe aya de exercer en elle Ar^obifpadojComo fe contiene 
en el Decreto del dicho Sanco Concilio de Trento, y  
Conftitucion Apoftolica.

IueZjts Sinodales i

ElDoélorDon Bernardino de las Cuentas y Zayas* 
‘Oidor mas antiguo del Confcjo de la Gouernacion.

n



El D o ^o r DonFrancifcoíle Villa*RcaI y  Aguila, del 
miííiio Confe jo.

El D oítorD on Alonfo de las Rivas,Canónigo de cfta 
Sanca Iglefia,del mifmo Confejo.

El Do&ov Don Bernardo Polo Gamiz , del mifmo 
'Confejo.

El Do&or Don Pedro Méndez Bravo, Canónigo de 
’efta Santa Iglefia, del mifmo Confejo *, ya í os  que fue­
ren del dicho Confejo, feñalamos, y nombramos por 
Iuezes Synodales.

E lD o& orD oñ Fernando García Davila 5 Capifcol,' 
D ignidad,y Canónigo de efta Santa Iglefia.

El Dodtor Don Marco de Ortega y Efpinofa , Maefr 
trefcuela,DÍgnidad^y Canónigo de efta Santa Iglefia.

El Doctor Don Diego Alayza,Canónigo Do¿foral de 
efta Sanca Iglefia, ydos que le íucedieren en dicha Ca- 
nongia.

ElDo& orDonFrancifcoFernandezde Angulo, Ca­
nónigo Doctoral de efta Santa Iglefia, y los que 1c fu ce­
dieren en dicha Canongia.

El Doótor Don Gabriel Martinez,ProtonotarioApof- 
jtolico.

El Licenciado Don luán Antonio de Na v a , Pro tono-- 
¡cario Apoftolicov

El Doótor Don Ignacio Olite y  Yergara, Protonota* 
jrioApoftpIiep,-

Colegialde.Aléala.

El Do&or Don Alonfo Martínez Abad, VicarioGene 
5tal de efte Ar$obifpado,y Maeftrefcuela de Alcalá.

El Doótor Don Roque de Porras, Abad Mayor de di-; 
;cha Colegial. ,

El DoótorDonluanFernando deFrias , Chantre de 
¡dicha Colegial.

Colegial de 'Talayera;

El Lic.Don Baltafar de Cifnero$,Dean de dichaCole- 
gia-L H £ 1

rr



" Colegial de Pajlrana.

El DoStot Don Diego Marien$o y Gen$or , A rccdía- 
no de dicha Colegial.

Colegial de Escalona*

El Licenciado Don Marcin Aguayo y Carrion, A rce­
diano de Efcalona.

PAra que ayaperfonas de las calidades que íe requie­
ren, que cuiden, y puedan dar noticiade com ofe 

uiriple, y obfervalo difpueílo en eftas Conftitucíones 
Synodales, conforme el cftylo de la Iglefia C atólica, y 

(i) condiu- difpoíicion délos Sacros W Cánones : Su Eminencia 
cíp̂ st nombra los Teíligos Synodales íiguientes.

ctft ol'tm g i .

t f c c j a d ' ‘Teßigos Synodales„

A R C I P R  E S T  A Z  G G£.

Toledo.

ElDo&or Don Francifco Monja de V elafcó/Cura dtír 
Santo Tom é de Toledo. *

El Licenciado Don Pedro de Salcedo y Girón , Cura 
de San Cetbrian de Toledo.

El Maeftro D onLazaroPanduro, Raciont.ro de eílá 
Santa Iglefía. ■

El Licenciado Don Andrés de Efpinófa', Racionera 
de eíta Santa Iglefía.

El Licenciado Don Diego de R uedas, Racionero de 
eíta Santa Iglefía.

El Doéfcor Don Luis LaíTo, Cura de San Vicente de 
Toledo.

El Licenciado Don Manuel de Frías,Cura de San Ni­
colás de Toledo.



Alcalá*

El Maeftro Don Manuel T d ie z  de Villarroel, Racio­
nero y Cura de San Iufto*

El Maeftro Francifco González,Racionero.
El Maeftro luán Bermejo,Racionero.
El Maeftro Don Miguel Tendero , Cura de Sanca 

María.
ElDo& orDon luán de Prado, Cura de Santiago, y 

los Güeros.
‘Talayera*

El Maeftro Matías González,Canohigo*
El Licenciado Don Francifco Gamonal,Canónigo.
El Do&or Don luán de Villalobos,Cura de San Cíe-; 

mente de T  ala vera.
El Licenciado Don Francifco de Herrera Villafante,’ 

Cura de San Pedro de Talayera.
ElDoótorDon AlonfoSantos Guerra, Cura de San 

Miguel de Talavera.
El Do£tor Don luán Eftevan Fernandez * Cura de 

Halia*
. El D oítorD on Gafpar de los.Reyes, Cura de Ce-- 
bolla.

El Doétor Don Antonio SotiIlos,Cura de Mafíofa.; j

MaclricL

El Do£tor Don Diego de Cepcda^Cura de Santa Maí? 
ria de Madrid.

El D oítor Don Diego de Ebelino, Cura de Santiago 
de Madrid.

E 1 Do£tor Don Pedro GouanteSjCura de San luán de 
Madrid.

Ei Do£tor Don Francifco de SanVicente,Cura de San 
Salvador de Madrid.

1 El Do£tor Don Domingo Sánchez de Montoya, Cura 
de Getafe,

Ei



El Licenciado Don tíeronimo T ym onef. ^
El Do£tor D. Chrilto val de Funes, Cura de Lfegancs^ 
ElDo£tor DonAlonfo del Alamo, C u rare  Cien-po-

El Licenciado Don Bernabé Romano , C ura de 
Pinto.

El Licenciado Roque Romano,Prcsbytero.
El Do£tor Don luán Sarmiento,Cura de A lcorcen.
El Licenciado Don Pedro A m brona, Cura de Boadi-*

lía.
El Licenciado Don Baltafar Faxardo;
El Licenciado Don luán del Rio.
El Licenciado Don Diego Liñan.;

Guadalaxara*

El Maeííro Gerónimo de Villalobos, Cura de Sari 
Miguel.

£ í LicenciadoDonSebaftian Alguacil y Medel, Cura 
de San Ginés.

El Licenciado Don Roque Santos,Cura de San Gil; 
El Do£torDon luán de Loranca,Cura de Q uer,
El Licenciado Don luán O rtiz , Cura de Valfer^ 

mofo. '
El Maeftro Don Antonio Ruiz Trenados, C ura de 

¡Víanos.
¡Brihuega;

El Licenciado Don Francifco Ruiz Orozco';
El Maeftro Antonio Fernandez,Cura de San luán; 

u E lD o íto r Martin Alcalde,Cura de Paxáres.
i.

L a  Guardian

^  Licenciado Alonfo Paíramonte,Presbytero:
El Licenciado Pedro de Mora, Prcsby tero.
^  D°6b°r Don Gabriel Piquero de la Vega, Cura de ‘ 

VJ.llaíequilla de Yepes*
' .El



- El Licenciado Cabrici Garcia Hidalgo ; Cura de AU
monacid de Toledo*

El Licenciado Don Francifco Lucas,Cura de L illo ., 
EI Do&or Don Marias Perez Carrafcofa,y Montoya,1 

Cura de Mazarambroz.

Ocaña.

- El Licenciado Don Phelipc Garcia de Vilîamayor. 
El Licenciado Don Francifco de la Peila,Cura de Saç

Pedro de Ocaiia.
- El Licenciado Don Lucas de Bultos, Cura deYepes; 

E lD oito rD on  Lucas Mendez , Cura de Villaconc-.
j'os.

El Licenciado Francifco Iofeph M artinez, Cura de 
Eitremcra.

Ei Licenciado luán Ruiz Clares,Cura de Valdelagu*;
m .

Illefcas.

* El Licenciado Don Vicente Carriazô y Presbytère; 
. Ei Licenciado DonRoque Serrano 5 Cura de Illefcas.

El Licenciado Don luán del Saleo y Caílilla, Bene­
ficiado. ; : ■ ^ ; r

EiDodtor Don Gabriel de R ozas, Cura de Vgena; 
El Licenciado Don Manuel de Mata Bezerra , Cura 

qe Cedillo. ’
El Doftor Don Luis Panduro,Cura daMozejom 

' El Licenciado Don Tomás, Gutierre# Vergara^Curá, 
de Villaiengua. _

Canales;

El Licenciado Don luán Sánchez Ximénez, Cura de 
Cafarrubios del Monte.

El MaeítroDonluán Collado , Cura de Lominchar. 
C ;E 1 Doótor Doñ Mateo de O tero y Sota 3 Cura del
tVifo

ElI



El licen c iad o  Don Rodrigo Ârango.Ctira de la Mo-
taleja de en medio.

Efcalona.

El Licenciada Don Martin Aguayo y Saurín.
El Licenciado Don Manuel de Torres Pacheco y

CardenaSjMaeftrefcuelaiDignidad.
El Licenciado Dorilofeph Navarro Caíléllanos^Dig-i 

iiidad de Teforeró.
El Licenciado Don luán de laBaftida,Canonigo. 

ElDo&órDónDic^go Cedrón de Vlloa,Cura de Cer-; 
ralbo.

El Licenciado Don Pedro Fernandez Soria, Cura de 
laTorre de Éftevan Ambran.

• Rodillas.

El Licenciado Don Manuel de Zamora * Cura de Ar 
çicolla.

El Licenciado Don T  ornas Xalon, Cura de Riel ves. 
El Maertro Don Silveftre García de Eícalona, Cura de 

Fuenfalida.
El Licenciado Don Andrés de Cordova y Guerra* 

Cura de la Puebla de Montalvan.

Maqueda.

■ El Maeftro Don luán Gómez de Queuedo , Cura de 
Santa Maria.

El Licenciado luán García Bolonio, Cura de Santo 
Domingo.

El Licenciado Don Antonio Cantera, Cura del Car­
pio. : ; ;

El Licenciado Don Bartolomé SanchezVcrmejajCu^ 
ra de Vài de Santo Domingo.

El Licenciado Don íüan Gómez Marrupe , C ura de 
San Silveftre. r  ;

San-



: *' /  ' Santa O lalla  :

r ElDo&or Don Alonfo Valiente /C u ra d e  Domingo 
Ferez. °.
< El Licenciado Salvador Sanchez , Gura deMtfTe-
8 àr:

El Licenciado Don Cuftodio Martinez, Cura de San 
Pedro de Santa Olalla*

Montaban*

E l Licenciado Diego del Rio,Cura de MenafaÜVas.
El Licenciado Don Baltafar Diaz de Montoya /Cura 

dePolan.
. E l Licenciado Don Carlos Ogafcon, Cura.de Guada- 
mur. . ¡

El Licenciado Don A ntonia Rodriguen , Cuta^díe 
Xuméla.

Calatraua* ^

El MaeftroDon Ioreph Díaz lutado,'Gura de San Pe-* 
dro de Ciudad-Real.

ElDoétorD-on Antonio Al varado , Cura deSanta 
Maria del Prado de dicha Ciudad.

£ El Licenciado Don FrancífcoIde Ocaña, Presbytero 
de Almagro. .

El Licenciado Pedro González - Vriaxtc^iPresby tero 
de Almagro. :

El Licenciado Don luán Eriuiño de Cárcamo, Cura 
de Fernán cauallero.

El Licenciado Frey Don Alvaro Muñoz Triiiiño de 
Loayfa3Cura Re£tor de Santa Maria deDaymíel.

El Licenciado Frey Don Bartolomé de Rauadan y 
Ortega,Cura Rector de San Pedro de Dayrmel.

El Licenciado Frey Don luán Triuino de Hozes, Cu­
ra Re£fcor de Abenoja. ; .

El Licenciado Frey Don G regaño de T  oxddilías Sa* 
lazar,Cura Rector de T o n a ira .

EJ



El e ,Vendado Doti Alfonfo deMolina,Prcsbytero de
Ahnodo var del Campo.

El L i c e n c i a d o  luán García RoldatijPrcsbytcro deAl« 
xnodovar.

El Licenciado Frey Don Fráncifco V alen^uela^ura 
Redor de Miguel-Turra.

r ' !
Alearan:

El D o d o r Don Antonio del Pozo y Buftamante, Cu-i 
rade Sanca María.

El Licenciado Fráncifco Antonio deA guilar, Cura 
‘de San Ignacio.

El Licenciado Don Bakafar de Coca y Claramente. 
El D o d o r Don Fráncifco de Aranáz y Maldonado; 

Cura de Villa-Robledo.
: E ID o d o r Don Antonio dePedrofa, Cura de Bo-;. j
garra.

El Maeílro Don Martin Benito Rodríguez , C ura de- 
Riopar.

ElLicenciadoDon Marcos de Lamo Romero y Efpi-; 
nofa.
, Campo de Monttel3j  Villanueva de los Infantes.

El Licenciado Don loan Zapata de. Henao 5 Cura de 
Alhambra.

El Licenciado DonMarcosFernandez,Cura de Villa-; 
manriejue.

El Licenciado Diego Parada, Cura del Caftellar dé 
Santiago.

ElLicenciado luán Gon^aleZjGura de Almedina.
El Licenciado luán Goncalez de Soria 3 Cura dé 

Cozar,
ElLicenciadoDon Fráncifco Patón de Ayala, Prefr; 

byrero.
El Licenciado Don Fráncifco Peñuelas de los Carne«' 

'ros,PresbyteCo.r. i ■ ,
El Licenciado Don Diego Peñuelas,Presbytero* :

Ei



/
ElLiceuciade Don Andrés dcRcgulcs y Zàr§a,Pres4

bytero,
YUiarJkhÀrm* > ■ ;

, El Licenciado1 Don Frey *Àìbnfo izircò. *ViUàfenòr| 
yicariOiVificador^y Prior do Villa-RadrígOi :

ÙaZjorìà:

EI Dottar Don Tomas Calvó^CuradeCazorlà; ■- i

*■ E 1 LiceiiGÌàdo Don Antonio Màrtitiez de Ios-Reyes# 
Presbyterq¿

El Licenciado Dòn Luiá Ántóniodé Buftos; Préf-t* *
byteró,

■ V ElDottor Dòn Rodrigó deBufíos-i Curá de Santo 
]Torne. . - , \  : ,

El Dottor Don luán Àguftirì Caftillejo¿ Cura de 1# 
iiyruclàè . ' V

El Licenciado Pedro ÍSJaváirréte MonfaÍve3etreficia4
-do dé Santa Maria;

El Licenciado luán Portilló ¿ Beneficiado de Santá
áüajfiá. : /  • ..

El Maeftro luán Bartólin > Béiiéfi¿iadó de Satit^ 
María;

El Licenciado Don íuáñ de Olivares y Raya ¿ Benefi-j 
ciado de Santa María. ; o:¿ • ^
a El Licericiadóluail Ximéncz y Ráya¿Bcñeficiadoda 
Santiago* - ; 1

El Licenciado ÁntonioCarciá RanaaLfieneficiádoídé 
la Puebla. «■

El LicencíádoDon íófdpfi Gárciá Rtiertá > Beneficiàri 
do de la Puebla.

- Él Liceiíciadd: Blas Rófilló > Beneficiado de' Calti- 
llcjá; -n • ' - ; • ’
al L i Licenpiado PedroMQrciiro^ Béáefioiadóde Cáfti- 
lleja. ■ }



ElLicenciado Lorenzo Sagaíli y Ochóa , Cura de las 
Cafas de D on Pedro.

El Dó£for-Dort:Sebaílián Lo^ez de la Cruz yA éd o , 
Cava de la Puebla de Aleezer; '

El licenciado Don Bartolomé de Molina y Chaucs, 
Cu rade A rrova. -

EIDo&or Don luán Franciíco C hacón, Gura del,
Horcaxo. : ‘ ^
¿ JEiLicenciado luán Huxcaáo,Cura de Peña el Sordo.

: Salamanca*.

í ;E1 Doctor Don luán Ventas Tavlr&yCüta'clel Casar. 
Ei Do£tor Don Manuel de ÁyMa, C ura de Colmenar

yíejov.,;j J j
EIDo&or Don Tomas García Perucho', . Cura dé 

Alalpardo. ...... .. \
Vẑ eda*

" ' ' ' , , . , r ( . r - . . ! , , ” '' ' j , . , ’ * f ' T '
El Licenciado Don luán Ruiz Simón *: .Cura-de.’ Sati1-

ct.-.l:;)-. . ;í .. :!L: ■: ■'
EiDoftor Don Fráncifco Genial OjCura déla Cafa dé

,Ya».<Ja. ; -r -nr-' n- i orí!.- í r '  ,
Hitdt . ■,:;

‘! r v' „. r : .. • . - ■ ■ , r. r . fM u.;..:1., , , / -eí ■ f .. .J * • i. l> 1 ■ iJ ■ ,j - ' ■ ' . ■ i

El Licenciado Don Francifeó AriasL. r j . ; ■ >
^bELLicíinpiátdp;Dt>n Antontó Salomón , Gura de San 
Pedro. . ;
pbEmcéñrílídtó S?0 ft Miguel .T íuxillo: Cura de .'Ca­
ñizar. '. ; ;

H 1 r:; ir 4 £ i  4góV-alle de ¿ócojaj -  u v  .■ t

* f\ i ' ; j  í * r - * 1 ■. í

i jT IL  î !e nci ado^Don An tofiió' d e Moliria-y- Céntre ras. 
Cura de Sauíunn*
-iíEtLjcetiteíAtíé;DonpJego ideóla Fueht*e ¿ Gura de 1 a
Cabrera, .i:

; :  m á la ’de Abozjf.



.Zurita* ■

E\ Licenciado £>on FrancifcoLibXGro BalvácLCano- 
»igo de la Colegia ld c fa ít rana*

El Licenciado Gabriel Palína * Cura de dicha C o­
legial,

El Doctor D on Antonio Valentín* Cura de Alifio^
tfacld* J/. 1; W i'.ü 't

El Licenciado Don Francisco Palomar > Cura de Au* 
ñon* i :' . :• ^• . " I  á/ T

■ Mmdexar* '1  |
J, !

El Licenciado Francifco Lopefc Soldado* Arcipreibé; 
y Cura deM ondexar, \ v-,A,

EJ Licenciado IuanBáptifta M attine^  Gura de V aH 
darazete* /  /. .V--,

Àlmogttèrd* v 'A.'.i - *
V. (. ■ '.>*/■ . I . ''

El MaeftroD on  luán de Anquèla > Cuta de Aliño* 
güera» ./ r ,  ' j. . . !,;>■, ... v: /

El Do&cg DonLorèn^o Mallèa^Cura deBrea*
■; - v > ’O b o i / v ‘J jd • • / •  ••.

' r;-. : ;• ? ijá k o te & d e (T o ro te r  • ‘ ' -  /

y ; . no ; / ■nVakimK.5 U  ■ : í>b <7 í:ffR;¡ v;">á. ■ . ’
E lD o^ òf Ùòtt Aairóniú-í V bitas^a.H r^í Curad#

¡Tor«rejon del Rey» ”> c>í Íjr̂ ¿i ¿»q* l» v t-.»oî  ■■ ■ ■.  ̂ • ?;íut
i .■ ' : i i ¿ f <: ■ i í ’ { ; [j-iíDi: U / ’ t i i i  -■*- li-0 J - * " j  - b

L d  Vicaria de la Puente* 'j * ̂ L;  ̂ ;

El Licencia do (Don i AftConióvRodrÍ|üe^ de Pazos; 
¡Vicario*
- El Licenciado luán de:Cdp¿da,Pí esby^ío ̂ -Capellán

 ̂ Í 0 1 '  ■ .
El Licenciado Nifok&dtaHafrS > * Pre*&|t¿r0 ;> Cape­

llán*. i.-" . ji¿} ->t. ">j ; V ¿ j,i >̂U:k.'■ '■ *> ■■ *
El Licenciado AlonfeisM¿p^>^ 5
' ..••’.*• . [ :>í| • ; :.' ' •• / h „«
 ̂ • / ; --A rUo; • Oran,



... El Doctor D oníuanLuengode Viera, Vicatìo.’ 

• Mohernando:

-■ Él Licenciado Pedio M iguel, C uri Vicario de Mo-’ 
hcrnando.

D Efpues comento el Relator à leer lasConttitucio- 
nes SynodaleSjCón la declaración, y Adyertene 

cià ùguicntcsiEnefa Santa Synodo fe leerán las Confitu- 
ojonesUe HueUamente fe han hecho,y las que fe han forma-: 
do ̂ nudando > o añadiendo cofa fubfiancial de las antiguas^ 
Qmitiendofe en ejlas la parte principado Parrafo3erl f ie  no ha 
anido fin guiar reparoy de las que fe dexan3como eflan eri las 
Sinodales del Eminenti fim ofe ñor Cardenal Don Baltafar 
de Mojcofo y  San domi de buena memoria t, fe leerán flamen* 
fe hs. Epgrafesf'Summarios*

Y proíiguíójleyendo elLíbro i.haftá eí Título de Of% 
fcw Sucrtfi¿3zyLc\u(mi3y haziendole fonal pata que cef-í 
faílCidixo a \a SynodoiP lacent nevobis Confi t ut iones lecí&} 
y rerpondieron5i >¿íf,ó'^:SuÉrameÍicia dio la bendición 
folemne^y romando Capa Confittomi * y bonete 3 falioí 
comef acompañamiento M ila el>patios doride eftaüa la 
lilla de manos,y defpidiendo los Comilfariosdel Cabil-; 
do de fu Santa Iglefia^Ciudad > y à los demás 5 fubio en; 
ella a fu quarto,; . j  S . .

$ £ S S lÓ E fc m C F N b Á i

N là C iüdaááeiíó l'édo  3 ìuèvès veinte“ * í

y tres dias de dicho mes ,*y:áñó 3 ala£ 
 ̂ocho de lár máñaríá (p rcCèdkmd o là  ni i fi- 
mà ferial dè las caparías dé la Sàntàlgle^ 
fia^y ParxàqttiaS de dicha Ciudád* que 
el dia aricécédéñÉe) faliò fu Eminencia 

de fu.quarto à ia falá de los Concilios > obferyandofe en



cocíola mifraá form'á,acompafíámi;¿nc¿7 y  ceremonia^ 
harta tomar iu Eminencia el iicialdcl dofel, donde vc&. 
tido para la Mírtajíalió al A ltar/licuando por Afsiften~ 
tes ales Arcedianos de Toledo i, y deM adrid, y; dixa 
iViiiía fu Eminencia del Ei'piritií^anto, continuando las 

-demás ceremonias quedhpone efPontificaEy buelrofu 
. Eminencia al íjtial del doiWiydió la bendición al Doctor 
*Don Fra-noifco Calderónde(la Barca, Canónigo Magi f- 
:-c-ral de laSanta I g 1 e íi a, q ti e p’redieo del Eüangelio': De- 
fignauit Dominmjy acabado el Sormon , fubid ai*Pulpito 
jel Reía tor,y leyó-dos*pepioiones/vnaí del í A^dptefte. de 
Brihuega,otra délos Curas /yd 3 enefimd©srdefPam<fc 
de Maqueda, fuplicando a fu Eminencia les admitieífe 
la efe ufa de no aüer córQf^redid:b Ea0ar ¿ftb^día como 
■eran obligadosjy admitida por fu Eminencia : proiigi^ib 
‘el Relator,leyendo íaS Conftftuciones'deiLibropnme-; 
-xojdcfde el titulo de Oficio Sacrifi&faftiL efvlcimo titulo 
del Libro tercero inclufíuéíy auiendo hdcHoíeñal el Sb- 
cretario,dixo el Relator,P/^fe/zí,£5V.y refpondieron co­
do s3Placent\y fu Eminencia dio la bendición folemne,y; 
tomando CapaConíiftorial,bolvió a fu quarto en ia míí^ 
maforma que el dia antecedente.

SESSIO N  TERCERA.

N la Ciudad de Toledo, Viernes veinte 
y  quacrodfas-dedicho mes y Año, a las 
ocho de la mañana icón la feñal de cam- 
panas que en los otros dias) fu Eminen­
cia falióde fu quarto, continuandofe la 
Synodo con las formalidades, circunf- 

tancias,y ceremonias que los dias antecedentes , y d i­
ciendo fu Eminencia Miífa del Efpiricu Santo, y obfer- 
vando en todo lo q difpone el Pontifical) fu Eminencia, 
en el fitial del dofel,dió la Bendicio alDoéfor D Iofeph 
de Horcafitas, Arcediano de Talavera,Dignidad,y Ca- 
boijñgo de laSantaIglefia,que predico del Euangelió:*?/ 
peccaucrit in y  acabado el Sermón, fubio elRela^

L to í



toral Pulpito, y leyó las Conílifuciones Synodales del 
Libro quatro,y quinto enteramente : yauiendo hecho 
■ieñal el Secretario, d ixo ; Fiacent ne <uobis Coriftitxtiones 
./nfory refp©ndiendotodos,PóWffftdixp/u Eminencia 
ja alocución,y Oración quepone.el Pontifical, y ja Ca­
pilla cntono-FTe Dettm latidantñs -¡yal fin dixo fu Emi­
nencia la Oración: Dem, fMmmfiricordu¿ gfc y dio la 
bendición folcmne: el Diácono, ¡publicó las. Indulgen­
cias,y cantb;Recedamysin pace-,y refpondió la Capilla,In  
nomine.Cbrijli* fu Eminencia tomó Capa Confiftórial, y 
Palió de la ía la , fubiendo a fu quarcoen lamifma forma 
que los dias antecedentes.,

AT odo lo qual me halle prefente como Secretario; 
nombrado por fu Eminencia para ella Sy nodo, y  
para que de ello cp.níte lo ccrtificoiEn dicha Ciu- 

;dad de T oledo , Sábado veinte y cinco dias del mes de 
Abril demilfeifcicntos y  ochenta y dos años.

Dolf.D,Pedro Sagajla J Zntta/a, 
Secretario.
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D E L A S
C O N  S T I T V C I O N E S

SYNODALES
DE  E S T E  A R Z O B I S P A D O  DE  T O L E D O ;

r i T V L O  P RI ME R O ' ,

DE FIDE C A T H O L I C A.
Ponefe la Dottrina Chrifliana.

CONSTITVCION I.
A excelencia, y importancia 
de la Do&rina Chrifliana fe 
dà bien à conocer por iu n&- 
bre ; pues por el le declara, 
que el A utor, y Maeftro de 
ella,es el mifmo Chrifio,que 
la enfeño, y reuelò à fu vni- 
c a , Católica , y Apoíloüca 
Iglefia,que fundo, y edificò 
con el infinito Teforo de lu 
Sagrada Pafsion, y Muerte,, 

-dotandola con la perpetua,è infalibleaísiftencía del Eí- 
piricu Santo, para que con e lla , fin peligro de errar, la 
proponga à los Fieles^y cllos,con toda feguridad,y cer~ 
tidumbre la crean,y profeífen; y afsi damos principio k 
citas ConíHtuciones, proponiéndola à todos nueitros 
fubdiros,para que congruamente la fepan, y tengan en 
la memoria,y frequentemente fe exerciteneu dezirla, 
y profeíTarla. Y para fu mejor inteligencia» les advertí-

nK>$



■3 'ConftitucíonesSynbdalcsXib.l.
mos que ella Dp&rina^ C h íte la  na ftfTcompone de tres 
partes prin cipalesiLa primeía, nos biríeno. io que debe­
mos ereer:La fegunda*lo que debemos obrar;; y la terce­
r o  que debemos pedir. Lo que debemos creer fe coa- 
tiene fummariamente en eí Credo,que compuííeronlos 
Apollóles,y con alguna mayor exprefsiori, y extenfion 
en los catorze Articulos de la Fe,que del fe han form a­
do^ en las fíete Sacramentos, que fe pueden, o deben 
recibir.Y para efefto de creer ellas colas, como convie­
ne para la faludeterna,nos ínfündeDíos el habito fobre- 
natural,y V irtud  Teologal dé la Fe,con cuya influencia 
creamos con infalible certidumbre, y conftátifsima fir­
meza, fiados en la autoridad infinita del Diuino T é ili-  
monio,todó lo que la Santá.Iglefia, alumbrada;dei;Efp¡- 
ritu Santo,cree,y enfeña. Y porque ella Fe fin obras fe-» 
ria muerta,y infuficienté,nos enfena la Doctrina Chrif- 
tiana lo que debemos, y auemos de obrar , y de lo que 
nos debemos apartar, lo qual fe contiene principalmen­
te en los diez Mandamientos de la Ley deDio$,y en los 
cinco de la Iglefia,y en las cátorze O teas de Mifettcotf- 
dia, que aunque ordinariamente fon dcconfejo,algimas 
vezes fon de precepto, y en los fíete Sacramentos, qué 
fe pueden,ó deben recibir, y en el.vfo de las tres Viren- 
desTeolagales,y délas quatroCardinales,yde las ocha 
Bíenaventur ancas, y en los fíete Pecados Capitales, que 
llaman Mortales, que conftantemente debemos h u ir , y 
los tres En amigos del Alma, a que debemos refiftir, y 
en las tres Potencias del Alma,y cinco SentidosCorpo- 
rales,que debemos reconocer, como inítrumenros que 
Dios nos dio’,para que con ellos, eleruacfos,y cófortados 
con los auxilios de fuGracia,podamos obrar,y obremos 
todo lo quecon viene a nueftra falvacion. Y por quanto; 
para confeguir de Dios ellos auxilios de fu Gracia, ( fin 
los quales,por las fueteas naturales de nueítro Entendi- 
mieata,y Voluntad, no podríamos obrar cofa alguna, 
fegun,y como conviene,para confeguir la eterna Talud.}, 
es el medio mas oportuno la Oración, en que con la de­
bida Fe;y confianca los pedimos a Dios *, nos propone



TitulQ.I.deFide Catholicá,
también la Do&rina Chriftiana el modo de orar* y 
lo que debemos pedir,lo qual nos enfeñb Chníto 
Nadftro Señor en la Oración del Padre ñueftro  ̂
que la deuocion general del Pueblo Chriftianoha 
juntado las del Avé María,ySalve,compueftas por 
nueftra Madre la Iglefia, para implorar la poderos 
la, y eficaz incercefsion de la Sandísima Virgen 
Madre de Dios : y también la Oración pava períig- 
narfe, conque formándola feñaldelaC ruz , como 
la principal infigniadcChriftianos, conviene dar 
principio a nueftras obras; y la Confeísion Gene­
ral,en que,confeífando humíldemecc nueftros pe* 
cados,pedímos la incercefsion déla V irgen, y de 
Jos Sancos , para que nos alcancen de Dios el per- 
don de ellosia que llegamos algunas otras O rado- 
ne$,por convenir que las fepan,y vfen todos. Y al* 
íímiím6,pórquela Diuina Miferieordía. es tan li­
beral cónoíotros,que nos reparte fus diuiúos Do- 
nes,y muchas vezes premia aun en cita vida lo que 
obramos en fu férvido,cólos D ones, y Frutos del 
p íp iritu  Sanco,y no fe podran eftimarfino fe cono- 
pe^ es damos también noticia de ellos, con el redo 
de dicha Do&rina Chriftiana., que proponemos en 
|a forma (») iiguiente. (iilrtConc;

- ‘ v P'Oü. ToV-r,
El Crettaén Latín/

v fub Síxr. TV#
ann. Í4 73. 
fubtit U&d

Credo itiDcutñPatremOmrtipotentemiCreatonmccelii hémU fm? 
$$ terr&yf$ tn Iefum Cbrijlum Filmmeiusevnicum>Do* 
minum nofírumtfui conceptús cjl de Spiritu San¿ío, na* coribüsÉecl. 

tusex ÁídYiaVtrginerfA^iis jubPontto Ptlato> crucifi*

rzjmi cxn 1» wi//1wj w /í «w.uííw .j cmw ««  ̂^  pr£»
ramDei PatrisOmwpotentisi inde venturas eji iudka* cePra 
revimsyt¿ mofirns.Credo inSfiritum Saníium' Sane* 
tam Ecclefiam Catholicam s (antiorum commumonemi 
remifsionem peccatorumicamis refurreftionem: mtam
d$ernamyAmcn+

H



a Conftkucioñes SynocTales,Lib.I.
£nRomance*

Creo en Dios Padre,todopoderofo , Criador de el 
C ielo,y délaTierra^y enlefuChriftofuvnico H i­
jo Señor nueftro,que fue concebido por el Efpiriru 
Santo,nacio de Santa Mariá Virgen, padeció debíu- 
xo del poder de Poncio Pilato > fue crucificado, 
m uerto,y fepültado:defcendió a los infiernos, al 
tercero dia.refucitó de entre los m uertos, fubió a 
los C ie lo s , ella Tentado á la dieftra de Dios Padre 
todo paderofóy de donde vendrá a juzgar a los vi- 
uos,y álos muertos. Creo en el Eipiritu Santo, la 
Santa.Igleíia Católica,la Comunión de los Santos, 
la remifsitm dé los pecados, la refurreccion de la 
carne,y la Vida p>erdutable,-Amen,

Los Artículos de la Fe je  contienen en el Credo 5 y  en 
Romance fon los que fe fguen.

Eos Artículo s de la Fe fon cátOrze, los fléte perte- 
- neccn a laDiuinidad,y los otros flete a-la fancá 
; ; -Humanidad de n u e íte o S é ñ n flé f^  
i y Hombre Verdadero. ■ ‘ ^

<■ - ; ' • ' . . 1 , “ V'J ’ .
Los fíete que pertenecen a la Diuinidad fon 

- efiosé '

B  primero,creer en vníoloDios todopoderofo» 
EJ; fegundodGr eer que es Padr^* - ■ ' ;3 : '

; El tercero, creer que es Hijo* ’ v.
El\quárto>créer que ésEfpiritu Santo* Todas tre* 

Perfonasiyoada vnael mifitibDios verdádefoV 
. B  quirito;creer que é s Criador.1 ■ ■ ¡ ;
El fexro,creer que es Salvador. 3 ^ 3 3 

E'l feptinró,creer queesGlorificador; <

1 r .xt.\ -



T í t u l o  E d e  F id e  C a r b ó l i c a . . .

Losfiete fuepeYtene^enXUfantaiNumanidad de nu&f 
tro Señor le fu Chrijio fon efios.- \

El primero,creer que el mifmo Hijo déDios riücf- 
tro  Señor leía Chrifto en quanto hombre fue 
concebido de la Virgen Sanca María ,po  f  obra 
del EfpiricuSanto.

El fegundo, creer que nació dé la Virgen'Santa 
-■ Maria,qucdando ella virgen anees del: pateo, y 

en el parto, y defp.ues del partev 
El tercero,creer que por redimirnos,y pagar nuef- 

tros pecados fue crucificado* muerto^ y fepul- 
tado.

El quarto,crecr.que fu Alma.vnída con la Diuini- 
dad,quedando fu cuerpo vnidoà la mi fina Di- 
uinidadjdefcendi^,á los infiernos,y íaco lasañi- 
mas de los.Santos Padres, que allieitauan cipe* 
rando fu fanto advenimiento.

El quinto,creM qtye réfucitd attòrcerò dia.
El Texto,creer que fubio alos cielos, y cita Tentado 

à la dieftra de Dios. Padre codo pod croio. vn; V
El fepri ruó, cr^er,que tieíde all[fia de venir en el 

fin del mundóa juzgar los viuos,y los muertos^ 
y alos buenos darà gloria, porque guardaron 

-fny fanro s Metida ni i e n‘r oV ,. y á'losfinafiís pena 
perdurable porque no los guardaron, 

noi n : -b ■■: ;,! t!
LO £ ¿ E  S E N A  LOE OBRyJRylDE LO QVE
r - : ; . nos id̂ heMOs:':\af.¿trPar̂  .-i v n ' ; 3 u  i j

. íelaLey
r - v Los. Mandamíento^deDros emLarin.! 1 !
11 4 1 'r?M :
Ego fu^NwìnugDjés^mLNowhtibebkD^^Aiètìòi 

coramme. . d ^ ;/t-
Non facies tibí fculptilejvt adames iflud. '■■'f  ̂¿r: 
Non afumes nomenDominiDeiinvanuMi- ;
Memento v t diemSabbatifant i f i c e íJfSt(rijf-

: -i 

. j



6 CpnftitucípncsSyñodalesXib.í.

fjonora fatrem im m $ . matrera Mam, vtfis longuws
fuper terram.

JSlon oca Jes.
J\Ton mcechaberis.
JSlonfurtum facres.
JSlon loqueas contra proximum tmim falfum tejiimo*
nium. ,
JSlon concuprfces vxorem proxmt tui r non domum y mfo 

agrum^mnfermmynon amillam3non bouem, nonafí~ 
nu?nSJ vntuerfayqu& ilhusfunt.

Summario de los dichos Preceptos^

P R I M V M; 1

D  Urges Dominum Deum tuum êx toto cor de tuo y ex to* 
ta anima tm y ex tota mente fuá > ex ómnibus viribus 
tuis* . r‘ - ■ ' - ! "

/■x S E C  V N D V M.;' -
i '. . • ■ .-i  ̂ -  ■ ■ ■■■ ¡ _ 1
JDilíges proximum tuumficutte ipfum.
In his dmbus rnandatisaumuerfalexpendet Prophek

-a.; ■ c* ;■ í.' ■ .  ̂ ■- — ■ ■
í • ;' •: •; - ■ V.; , 1 ' ■ ; •;1 ■'
: Los Abundamientos dé la Ley de 'Diús tn Romance*

¿ , .
Los Mandamientos déla Ley de Dios fon d ie #  
7 /  Los t^spriniéros^ertenéceW d hóik>iyyamoí 

de Dios*,y los,ot^os íiete al áíiíotiy prouecho de 
el próximo, .■/■? Írí *

El prin$ér©¿honraran’foforDios ., y amarld fobr c 
todas las cofas,

ÍU gwdOjhd juíar fd fantoNómbrecn vaíio; - - 
El tercerojfancificar las Fieftas, ■ ■
El quarto,hontar’padi¿vy inadté^ ' ' > '^v ^ .
El q u in tó lo  matar* * 1 svy^-v  ̂ ^
El fexco,no fornicar* - 7,7 w  ix.
- 7 7  " E l



Tit.I. de Pide Catholica?" y

El feptimo,no hurtar.
El o¿tauo,no leuanrar falfo teftimonio, ni mentir;
El noueno,no codiciarla muger de cu próximo.
El dezimo,no defear los bienes agenos.

Elfos diez Mandamientos fe encierran en dos;

E l Primero

Amar a Dios fobre todas las cofas;

E l Segundo:

Amar ai próximo como a fí mifnio; ;

Los Mandamientos de la Santa Jglejia; . . . :

Los Mandamientos de la Santa Iglefia fon cinco:
El primero,oír Milla entera los Domingos , y Fiefí 

tas de guardar. V > :  ̂ ^
El fe g im d o, co n felfa i% a lo rúen os vna vez;en el año; 

ó íi ha,ó efpera auer peligro de muerte , ó £ al­
guno ha de recibir el Sacramento de la Eucha- 
riftia. ' ‘ -

El tercero; comulgar por Pafqua de Refurreccion;
El quartOjayunarlaQuarefma, Vigilias, y quatro 

Temporras,y otros ayunos de la Igleíia.
El quinto,pagar los diezmos>y primicias,.

Los Sacramentos:

¿Los Sacramentos de la Santa Madre Ig^efik foh 
íiete. . , -  ' 1 -

El primcro,Baptifmo;
El fegundo, Confirmación*
El tercero,Penitencia.
El quarto,Eücharifl:ia,ó Comunión;
El quinto,Extrema,ó Sacra Vncion,
El fexto^Orden* ■ ' ’ ' ■
El fep timo, Matrimonio;

, ' N



Las Obras de Miferieordia foncatorze, las líete 
C orporales,y las líete Efpirituales.

Las fie te Corporales fon efas.

La prim era,dar de comer al hambrien to.
La fegunda,darde beber al fediento.
La tercera,veftir al defnudo.
La quarca,redimir al captiuo.
La quinta, vifitar al enfermo,ô encarcelado.
La fexta,hofpedar à los peregrinos.
La feptima,enterrar los muertos.

Lasfiete Efpiritualesfon efas*

La primera,enfeñar à los que no faben.
,La fegunda,dar buen confejoi los que lo han me-i 

nefter.
L a  tercera,confolar à los trilles.
La quarta,perdonar à los que nos hazen mal.
..La quinta,tener paciencia en las aduerfidades, y; 

perfecuciones.
La fe x ta, cor regir à los que van errados.
La feptima,rogar aDios por los v iuos, y losmuer-j 

tos.
Las Siete Virtudes.

Las Virtudes fon Hete » las tres T  eologales, y las 
quatro Cardinales.

Las Teologales fon; > Las Cardinales fon.

i.Iufticia.
2*. Prudencia.
3. Fortaleza.:
4. Templanza.

g Conftîtücioncs SynoclalesXib.I.
Las Obras de Miferieordia.

1. Fe.
Efperança.' 

3. Caridad.

Los



Tít.I.de FideCattaolicar ^
Los Dones del Efpiritu Santo,

Los dones del Efpiritu Sanco fon flete. ,

tt. Don cfeSabiduria.
2. De Encendimiento;
■3. De Coníejo.
4. De Fortaleza, 
j ,  De Ciencia.
6. De Piedad.
7. De T  emor de Dios;

Los Frutos del Efpiritu Santo,

Los Frutos del Efpiritu Santo fon doze:

'r. Caridad. 7.Benignídad*
i. Gozo Efpiritual; 8 .Manfedumbrc;
3. Paz, Fe,
4. Paciencia. io.Modeftia.
j.  Longanimidad, íii. Continencia.
6 .Bondad. „ ‘¡11. Caftidad.

Las Bienaventuranzas,

Las Bienaventuranzas Euangelicas fon ochtí;

1. Pobreza deefpiritu/ /.Mifericordia.
2. Manfedumbrc. ¿».Limpieza de coraron;
3 . Lloro. , 7,Hazerpaz, .
4* H am bre^ Sed 8 .Padecer perfecucion

de jufticia. por la jufticia*

Los Pecados Capitales,que llaman Mortalesv

Los Pecados Capitales, que llaman Mortales fon 
íiete.
El u  Sobcryia.

Ei



El z. Embidia. 7
El 3. Gula. , - - —
El 4.1ra.
El 5. Auarícia; *' ■
El 6.Luxuria.
EI7. Pereza.

Las Virtudes contrarias a ¡os pecados Mortales Jom

li.HumildadjContraSobervia. ■
z. Caridad^contra Embidia.
3. Templanza,contra Gula.
4. Paciencia?concra Ira.
j .  Caftidad,contra Luxuria. :
6 . Largueza^contra Auaricía: 
jé Diligexiciajcontra Pereza. :

Los enemigos deUÁlma* Las Potencias del Almas,
# > ' , f , 1 / \ : 

LosEhemigos deLAl-* LasTotencias del Al*í 
m a fon u e s . . ■ v ma fon tres. J

3 .Carñe* 3. Voluntad.

ir. Mundo.; 
.1, Diablo.

Fi. Memoria, 
z. Entendimiento

Los Sentidos Corporales fon cinco.’

^.Guftar:
Tocar* - \



iTic.Ldc Fide Catholica: ' ' 11
LO Qj fE S E  HA D E  P E D I R .

\ I 1 ■ . .■/. l.lj. ■ r . r1,
El Pater nofter en Latin; , :.

Pater nopr.qm es in cxltsfian&ijicetur nomitmm: ad- 
ueniat Regmrn tuumfiat volunta s tua,{¡cut in cwlo 3(fi 
in terrdipanem no f i rum qmtidianum da.nohts hodie : (fi 
dimitte nobis débita nofiraficut (fi: ms dìmìttìmus debit- 
toribns nofirts : et he nos indtkas in tentationem^fied li~ 
beva ms amalo. Amen.

En Romances

Padre nueftro/epe effcas endos eieldsy Fantificado 
lea el tei nombre: venga ànos el tu Reyna : èagafé 
tu volutaci afsi en la tiara,corno cniel ciclo : cl pan 
nueftro de cada dia danoslo oy ^y?pe^dob a nos 
iideffras deudas>afsi como noforros perdonamos3 
hueftros dcudores:y no nos dexes càc ideala, tenta* 
jcionjmas librànds de mal.Amen.  ̂ : ; ;■

! j-1 - ‘ x- ■ - Dl’ ,r c : ■ • j •
' - Ave Maria en Latini ' ! i ? • ; <

. « i i i  i Li „_y i J ■ .. ,>

A ve M aria gratia plena,Dominus tecum : bene dici a uè 
in mulieribus, 'fi benedi£lus fimttus Ventris tui defuse 
Sancia M aria M ater Det3orapro nobis peccatonbus^ 
nunc, f i  in bora mortis no firA m e n . / ' V ->

En Romance:

Dios te FalveMariaJlena de gracia^lSenóf es con*! 
tigo:bendita tu entre todas las mugeres>y bendito 
elfruco de tu vientreIesvs. SantaMarta Madre de 
Dios^ruega por noíbtros pecadores ? aora> y en la 
Hora de nueftra ihuerte*Amen.

d  La



12 Coiifi-itucionesSynodalcsXib J.
La Salve en Latin.

Salve Regina,Mater mifericordU, v ita , dulcedo , fies 
noftra.Salve:adteclamamus exulesfilij E m , ad te fifi-• 
pramus gementes,(fifientes in hac lacrymarum va  fie. 
Eifiergi,Admcatanofira,tilostms mifericordes oculos 
ad nos converte: et Iefum>benediBumfmñnm ventris 
'tuí,nobispo.fi hocexthmn ofiende.O clemensfipia,adul­
cís fimpe.r Virgo M arla^ ora pro nolis fianBa De i ge^ 
nittix ,vt dtgni efficiamurpromfisionibmChrtfifiAmen.

En Romance.

Dios te falve Reyna^y Madre de mifericordia 5 vi­
da, y d u i e u r a fp e ra nc a n  u e ft ra. D i o s te falve va ti 
llamamos-los defterrados.hijos de JEua:, a ti íufpi- 
ramos .gimiendojy llorandoen efte valle de Jagri- 
mas*Eavp:u$s/ Abogada ttueftra>t>uelve a; no fot ros 
elfo s tus ojos mrfericord iofos : y, defp ues de e fte 
deftionrainueftranosialesvs j frutOr bendito de tu 
vientre.OclenlecejOpiadoíaíO dulce fiempre V ifr 
gen María , ruega por nos Santa Madre de Dios* 
para que feamets dignos de alcanzar las promellas 
deleí u Chrifto.Ameti.

r LaConfefsion en Latin;

Confiteor Deo O mnìpotenti,Beats M a rk  femperVirgi« 
ni,beato Michaeli A r  change lo, beato loanni Baptìfis, 
Sancì is Apofiolis P e tr o l P nulo,omnibus SanBis, A  
tibi Pater, quìa peccaui nìrnis cogitai ione,verbo, tfi ope­
re, mea culpa,mea culpa, me a maxima culpa : Ideo pre* 
cot Beat am, M ariam fiemper Vìrgìnem, beatum M i  
chaelem Archangelum \ heatum Joannem Baptifiam, 
SanUos Apofiolos P  etrum,ifi Paulum, omnes Sanici o$, 

te Pater orare pro me ad Dominwn Deum nofirurn.



Tit.I.de FídeCatholica. ‘ 5. j >
\ -'** ' r

En.Romance* • / * - -
;

1 v ■’ - 1 i - í } r - I ‘ ) * í ; . „ I
Yo pecador me confieffc a Dios rodo poderofo,y i 
la Bie nauenmr ada fiempre Virgen Ma cíai, y al bic- 
auenc urado San Miguel Árchangel, y al bienaven­
turado San lmn Baptifta'i y a jos Santos Apodóles 
San Pedro,y San Pablo,y a todos IosSancos,y a vos 
Padre, qpequé grauemente con el penfamient©, 
palabra,y obra,por mi culpa,por mi culpa, por mí 
muy gran cülpá¡Porrino  ruego a la Bíen.a^nru^ 
rada íiempre Virgen Maria, y al bienaventurado 
San Miguel Archangel,.yaPbienaüenttirado San 
luán Baptifta,y a los Santos Apodóles San Pedro,y 
San Pablo,y acodos lo$SanbOsv.y.a , yo$ Padre, que 
jogueis por mi a Dios aueftrq Sejíor.

El perílgnarfe ,en Latín.

Pérfignum Cmcis, * ■  en Já f re n te, de miméis noftris;
en \a boca,libera nosDemnojiery ^ e n .e l  pecho. 

Jn nomine Patris^cn la fren te ,^  Filij,cn el pecho,
$pin tus JanBi, de fde el oiñb r o ' i % qui c r’do al dere­
cho, 1̂ 4 Amen.

En Romance.

Por la Jeñalde la CruZj, >J< en la frente, de nueflros 
enemigos, en la boca ¡líbranos Señor Dios nuejlro,
^  en el pecho E n el nombre del Padre> eg la frente, 
y  delHijOyen el pecha , J  del Efpiritu San$o> ){< def- 
de el ombro izquierdo al dcTechosj 4men.

Al entrar en la Iglefia en Latín, j
* ’ - i

Introibo in domum tuam> Domine , ador abo ad Eem*- 
plum fancíum tmm) £íf conjitebor nomini tuo.



14 Cpnítitucíoñés Synp âlesXib.I.
En Romance.

Entrare Señoreen tu Cafaa y en tu Templo te ado- 
raré,y confeíTaré tu fanto nombre#

Al- Tomar el 'Agua bendita en Latín;

\Aqua bemditfaJit n o b is[a lu sv ita l 

i En Romance:

Efta Agua bendita nos fea efpiritual falud,-y vida¿ 

Al adorar la Cruz en Latín;

1AùloramusteiChrìftè$  benedkimus tibhquiàper fam i 
tam Crucera tuam redemìjìi mmium* ,

En Romance ; .

Adoramoite Senior Iefu Chriilo^, y bendecim oítej 
que por tu  fántaCruz redémifte el mundo,, -

 ̂ Al Al^af de la Hóftia en Latin;

Adoramus te ftcrum CorpusE omini nofirì le fu  Chrìflì; 
quod in Ara Crucis fu ijìi dìgnum Sacrìficium > prò rei 
demptione totìus mundi.

 ̂ ' ’ * r \

En Romance; - ,  _ .

Àdorarnofte fagtadoCuèrpò de nueftroSeñorTefü- 
Chrifto^que en la Ara de la Cruz fuifte digno facrin 
ficio para redempeion de codo el mundo,

'V / 4 , t

Al al$ar del Cáliz en Latin,
1 ' j . ' /' - - - si  ' „

Adoramus te ¡Sangui* Eomìnì nojlrt le fu Chrìfì} qui
efufus e s pror nofra^omnìumque redemptione.

-.-.e, _ £ n



Titulp l.íle Fide Cattolica.-J
En Romance.

X d o r a m o f te ^ p r e c io fa  S a n g r e  d e  n u e l ír o  S e ñ o r  Ie fu  

C h r i f t o ,  q u e  f i n i t e  d e r r a m a d a  p o r  la  r e d e m p c io n  
n u e i l r a ,y  d e  c o d o s .

A l  f e g u n d o  a l$ar d e  la  H o f t ia  e n  L a c in ;

in mamstuas > Domine ̂commendo fpìrìtum meum : rei 
demìjiì nos Domine Deus veritatis.

En Romance. ;

En- tus manò^Senor>encomiendo mi efpiritu, re3 
dímiftenos Señor^Dios de la verdad. . .

■i
-■ . ■ . ■ . ■ ■ ’j

AlAve Maria/

'[Angelus Domini anuntìamt Aiarì&^S concepir de Spii 
ritu Sánelo. A v e  maria, Sic. .

Ecce AncillaDomìnì,fiatmìhifecimdum ver bum tuumi 
A v e  Maria^Sic. •

Et Verbum caro facìum ejl̂  babìtauìt in nobis. A  v  ii

M aria^ S ic .  . . ■

A l tocar a tas Animasi n '• -  ^  • ( !

Se rezara el Pfalmo,Z)^^rí)/^^á/j,jy eij Tu lugar , lo$ 
tjue no lo fupieren ? yn Padre nueftro ̂  y yna Ave 
Maria. :



t ú
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Q Y 3  T O D  OS LOS P R O V I S T O S  Ü7 V
JJÌgtlidadeS > y  CdYlOYllC4tOS d>C S¿tilt O. Ig l e fila de To—

ledo, y  en Beneficios que* tuvieren Cura de A l- 
‘ ■ m as, hagan la. Profefision

de la Fe. >

Conftitucion li.
M V y ju ilaes, y conveniente, que las perfo-‘ 

ñas que tienen a fa  cargo cura de Almas, y  
las que debendar exemplo , y enfenan^a à los de- 
más,hagan la Profefsi'on de la Fè,que tiene,y cree 
la Santa Madre Iglefia Católica Romana, porfer 
(corno es)el principio de la falud efpiritual, y raizf 
de toda juftificaeion.Por tanto, en execucion de lo 
difpuello por el Santo Concilio te) de T ren to , y 
Conítituciones Apdftalfcas j’SahdtaSynodo apro- 
bante.Efta mimos, y mádamos, q codos los prouif- cô /V.inifc g 
ios,en;Canonieatos ,.ò Dignidades de efta n u e f tra ,^ * ^ ^  8 
Santa Iglefia,y enBeneflciosCuradbs de efte nuei- |
tro Ar^atíifpado,antes dexomar poífefsion de fu¿  ¿4.^11/ j  
Prebendas, y Beneficios, ò,àio xnenos,dentro de 
dos'mcfes-;de d i cha :pó ffè fsi o n, h a g an laProfcfsioti uw.him 
'de la Fè,conforme lo difpuefto por el Santo Conci- *!£
lio (*) Tridentino,en nueftrasm anos, òde nuef- ryfub&.&lZ 
tros Vicarios Genérales,Jr érrFafoÈma dada por la !
fanta memoria del Papa (5) Pio IV.como Nos la hi- J
%iàiosx.n e$a inueftrÀSyno^dTJiocefànk > y las d e -  3 j
mà^perfcna^queen etíaXÍJimenviniép©ir,y es co^ f

tei! timo fe iìguc o v.Cesivi 
io affluì

PRO ì

t \ L a

\



¡Ti tul o. L tie Fide Catholic a.
P R O F E S S I O N  D E  L A  F E . >

GO N  firma fide credo , f i  profiteor 
omnia, f i  fingula, qua continentur in- 
Symboiofide i,quo SA.E.vtitur,vide- 
beet: Credo in 'unumDeum, Pattern 
OmnipotentemfiaBorem Cceli,fiT?r- 
r^njifibilium omnium, f i  inuifibilm* 

E t in nmum Domìnum lefium Chrifium F ilium Dei 
nmìgénitum,f i  ex Patrenatum ante omnia fdcula,D.eu 
de Deo, lumen de lumine, Deum <vemm de Deo vero,> 
genitum, nonfaBum,conjubflantialem Patri y per quern 
omnia faBajunt: Qui propter nos homines, f i  propter 
nofir am fialutem deficendit de Cœlis,fi incarnat us e fi de 
Spiritu S andò, ex M aria Virgine , f i  homo fabius e fit 
crucifixm edampro,nobis fiub Porzio Pilato , pafitis, f i  
fie pulì us efi $ f i  refurrexìt tertìa die fiecundum Scrip tu- 
ras, f i  a fendit in cœlumfiedet ad dexterath Pattis , f i  
ìterum ‘venturus efi, cum gloria, indicare vims firrior- 
tmsi cuius regninoti er itfinis *Et in Sipirttum SanBum 
Dominum,fi vmificantem, qui ex Pâtre Filkq'ue pro­
ie d it , qui cum Patte, f i  filto fimìdadoraf ur, f i  cùnglo - 
rificatur,qui lotuiùs efi per Prophet as. Et vtiam Sancì a 
Catholicam,fi Apofiolicam- Ecclcfiam. Confiteor nnium 
Baptifmd in remìfisionem peccatorumnEtexpeBorefur- 
teBionem mortuorum .Et mtam venturi fi&culi. Amen. 
Apoflolicas, f i  Ecclefiaflkds> traditìones, reliquafique 
emfdem Ecdèfim obfieruationes,fi conftìtutionesfirmifsk 
fne admìfto, f i  ampleB(kJtemfàctàmS>crìpturam, iux-t 
ta e um fienfirn, quern tenuti,fit enei fianB a Ad at et Ec- 
de fia,cuius efiitidìcare denterò fienju, f i  interprétât ione 
fiacrarum Scripturarum admitto r ne ce ani vnquamnifi 
iuxtd ‘unanimem confienfiumPatrum accipiam, f i  inter~ 
pretabor E  rfiteor quoquefiepicm efemera fiproprtèSa- 
crament a mu Aegis,a IéjuChr fio Domino nofiro infik 
tuta.atque adfalutem humanigeneris, licit non omnia 
fingalis necefiAia,fiiUcet\B:aptfirmm,Confie ma tiene m,
Éucharìfiìam, P mitentiam , Extremam nmBiomm,

Dr*



;i8 Cortilitucioncs’SynocIales,Lit).I.
Ordìnenhfi Mattimonium \ illaque gratiam conferred 
f i ex his,Baptìfmum,Confirmationem, f i  Ordinem fine 
fierilegto re it er ari non poße.Receptos quoque , (fi appro-* 
Patos Ecclefis Catholics ritus infuprd ¿¿¿forum omnium 
Sacramentorum folemni admìnifiratìone recipìo, f i1 ad- 
nùtto.Omnia, f i  [iugula qm de peccato originati, f i  de 
ìufiificatione in Sacrofanffd Er ident ina Sjnodo, definir] 
la, f i  declaratafuerunt,ample For, f i  reapio. Profiteor, 
pariterjn AAtfsaofferri Deo,verum,proprium,f i  propi­
tiator ium factificiumpro viuis, f i  defunllìs: atque m  
Sanäifisimo Euchariflis Sacramento ejfi vere, realiter, 
f i fubfi anttaliter,Corpus f i  Sanguinem , vna cmn Ani­
ma, f i  Diuìnitate Domini nofiri le fu Chrifii. > fierique 
conv er filone tot ins fub f i ant is panìs in Corpus, totìus fnbfi 
t antis vini inSangumem,quam converfìonem Catholic a 
Ecclefia tranfubflantgationem appellat. Fateor etiam 
fib altera tantum fpecie,tot.um, atque mtegrum Cbrìfi 
turn, verumque Sacrament um fim i. Confi unter teneo 
Purgai or ium efie, animafqm ibi de tent as fide Imm f i f -  
fragijs ìuuarì.Similiter, f i  SanBos, vna cum Chrifio 
regnant es, v  euer andos, atque inmeados effê eofque Ora- 
ttones Deo pro nobis offene , atque eorum Reliquias efie 
venerandas .Firmi ter afiero Imagines Chrifii,ac De ip a* 
Ysfempèr Virginis, nec non aliorum Sanäorum haben- 
das, f i  retinendas.ejjey atque et s deh it um honorem, ac. 
venerationem ìmpartiendam. Indulgentiarum e tifine 
potefiatem a Chrifio in Ecclefia relìctam fuiffe, iHarum- 
que vfìtm Chrifliano populo maxime [aiutarem effe af­
firmed anciam, Catholicam, f i  Apoflolicam Romanam 
Eccleftam omnium Ecclefiarum Matrem, f i  Magifira 
agno fico-, Romanoque Pontifici Beati Petri. Apofiolorum 
Prìncipis fuccefiori,ac le fi Chrifii Vicario., ver am obe­
dient iam fpondeo, ac turo. Cceterajtem, omnia a Sacrisi. 
Canombus, AI cumenicisCoctlijs, ac,pr scip uè fi Sa erosaci 
ta Evident ma Sjnodo tradita,definit a, f i  declarata in 
dubitanter recip io, atque profiteor ; fimìdque contraria 
omnia, atque hsrefes quafeumque ab Ecclefia da mun­
ta s, f i  rete ciac, f i  ana thematiz^atas, ego par iter dämmt.

n ifi



reïjcioanœtbemafi&o.Hanc veram: CatholmmfiM, 
extra quam nemo [alvus efiepotefi., qmm in prfient t 
[ponte profite or veraciùr teneo,eamdem mtegram,
zmmaculatamyvfique ad exîremmi vit a [phitum, cmfi 
tantifsime^Deo adumante ¡retinsre confit eAyatque à
mets [ubdttisfieu illis ¡quorum cura ad me in munere meo 
jpe3abit)teneriyt$ Aocerigfipr&dicari ¡quantum in rai 
er.it y curât urum Ego idem N  [ponde o y vouée, ac mro > fie 
me I)eusadâuuetp§ lue Sancla Dei Euangeüa.

Tit.I.deFideCathûlica; ' rc>

Y afsi fe cum pk,y execure, folas penas eftablc- 
cidas por el dicho Sanco Concilio £í) Tridentino, 
y otras a nueftro arbitrio*

rQ V E  E N  L A S IGLESIAS SE E N SE N E  A  
los niños la DoBrina Chrifiiana, y los Curas en cierto 

tiempo del año la digan, o bagan de&tr en fus 
Iglefias defpues de la 

Salve*

( j )  Di cid Scjj* 
2 ^ ,de reform. 
c .n .v . Alío- 
quín príedie 
ci omnss. Sa­
cra Congrega r. 
thtfd.ConcïLïn
Sc'Pfintiï. l3* #tAprUls Ï590 
dptíd G Ate, di? 
fieneflcJr 3 *c<í 
3 ,num. 5 1*

Conftitucion 1IÎ.
ríMxl! T C  Nritre las otras cofas, que los padres fon te- 
¿I Infante g *  j - n i do s á h aze c po r fu s h i jo s , p r i nc ? p a 1 m e n t e 
domez. es hazerlos inttruir,y enlenar las colas que ion ne­

cesarias alafalud délas almas, y buena inftuicdó 
de ellos mifmos. Y porque fe vépor experiencia* 
que,por defe£to de Maefttos,y de enfeñadores, los 
niños , y los otros mas adultos dexan de faber, [  
aprender las cofas neceífariasálós Chriftianos, y5 
quedan algunos con tanca ignorancia, que apenas* 
fe pueden llamar Chrift:ianos,ni hoxnbres.Por tan­
to, irguiendo la difpoíicion de los Sacros i1) Cano-* 
neSjS.S-A.eítacuimos, y ordenamos, que encada^ 
vna delaslgleíias Parroquiales de nueftro Ar$o-l 
bifpado el Cura renga cóníxgootro Clérigo,ó Sa-' 
c tiilan , peífona de faber, y honeftidad i que fepa, 
pueda,y quiera enfeñar a leer,efcriuir, y contar^ a 

:: qua-

Cí)c>f jttlf 
que Presbyter. 
3. de >/ftís &  
honej}, Chric¿ 
BiPinsVAnfuít
Confl, Es de­
bito paftora- 
\¡%ofjii ij,i 37 
i.-r ora BulL $. 
Cupieres igí 
tur i .



Or.Quirog. 
Card.&oxis. 
Card. Infarte. 
Carel. Mofe, 
D«Gome¿,

20 Conftituciones SyñodalesXib.I.
qualefquier perfonas,en tfpecial a los hijos de fus 
parroquianos^inftruirlos,y enfemrlestodas las 
buenas coftumbres , y apartarlos de qualquier v i­
cio,y caftigarlos.Y que los dichos Curas, cada dia 
de Domingo, y Fieftas principales, requieran, y 
amoneden a fus Parroquianos, que embien í^/afus W^A/.t

. 1 i \ 1 r . \ r aaTifíioth C thijos,cnados,y demas perfonas,que turnaren a íu y,g'C.*s¡¿ 
eargo,álaIgleíiacadadiaá informarfede las cofas r,
neceífarias'a la Féj a los quales el dicho Cura,ó Sa- 
criftaninftruya, éinformecon toda diligencia, y_ v.Ijdc ctü: 
caridad. Señaladamente les enfeñen los Manda­
m ientos^! Pacer nofter^y el Aue María> el Credo, 
y Salve Reguia,Ia Confefsion General, y ayudar a 
MiíTa. Y áfsimifmo, que fe fepan faritiguar con la 
feñal de la fanta C ru z , y todo lo demás que eftá en 
la Coníiirucion primera de elle Titulo,y les exot> 
ten á obediencia,y acatamiento á fus Padres,Prela- 
dos,Curas,y Maeftros , y para todo ló tocante á la 
explicación de dichaDo&rina Chriftiana, obfer-
ven la forma,y declaración del Catecifmo (£) Ro- (jK*7*' ScfinMn-
mano* . cq, j,

Y porque muchos,afsi varones,comomugcrés» 
no pueden venir áfer énfeñados defta Do&rina,

- q tanto pertenece,y obliga faber á todos los Chrif- 
tiano$.Eftaaumos>y ordenamos, que los Curas de 
las Parroquias todos los dias de la Quarefma haga 
tañer á la Sal ve,á la tarde, defpues de puelto el Sol* 
yamoneíleriá fus Parroquianos, embien allí áfus 1 
hijosjde fíete años arriva^y cantada la Salve, y di­
cha vnaOración de Ñuéfirra Señora,del tiem po ,y  
del Patrón, ó Sanco, ó Santa Titular de la advoca^ 
cion de la Iglefia, con la addicion ordinaria , que 
comíenca ; Etfámulos tuos ( que por concefsiones 
Apofíolicas fe puede dezir en las Miífas cantadas, 
y recadas, como mas latamente fe advierte en la. 
Conftitücion V ,de celcbratiúne A/tiffarum) ellos pol­
lino por ocrojellos prefenres,les hagan leer en alta, 
¿inteligible vozj y que ellos refpódanpor las mif»

mas



Tit.L cíe Fide Catholl ca.’ 21
mas palabras,el Páterñóficr,y Ave Mariá * Credo,, 
y SalveRcgina,lós diez Mandámiétosjos fierePe- 
cadosMortales^y lasQbrás deMiféricórdiái Y por­
que lean mouidós a ello losFiélesGhriftianos,con- 
cedemo$>y otorgamos quárenta días de Indulgen^ 
cía a todos aquellos que vinieren ¿ y eftuuiercri 
en la Iglefiá harta eftár dicha lá Salve* y acabada la 
díchaDeótrina* Y éfto hagán,y cumplan los díchps 
Curas fo pena de dos reales de plata por cada Vez 
que lo dexaren de hafccr áfsi i el Vnó aplicado para 
la fábncá de lá tal Igleíiá $ y el otro para ei que lo 
apuntare,y diere por memoria al Vificádor* para 
que lo mánde execürai%

)nf.O Iteñ>máridarnós,que,Íós Maeftrós qué ehfenána
.Tauc. ¡os nihós en fus efcuélás,hagan leer ¿ y dezit la di-
,bMci chá Doéfcriná (4 ) cada dia vna vezfo la dicha pena* (4) leo. in 

O tro ÍÍ,ámóheíiámós a Ío$ dichos Curas>que re* $ ^ ¿ ^ C§ÍC 
j é  en fus Igleíias el Rófaríó todos los dias del ano* 3 i ; Conci. P r o !  

donde afsi fuete coftumbre *, y donde rtó íá huuie- 
re,ló réjén por ló rriénos todos los Domingos 3 y fronde¿mo 
Fieílas, y toda la Quaréfttiá. Cuidando dé que fe Icwim.iU 
hasafeñalen lalgleíiái pará que acudan a recarió contiUmpreU
r CVn - 0 1 Ar i 3 *nn- 1 7̂ *̂)íus ParróquiánóSi y a los que aísiítierértles conce^ 
demos cien dias de Indulgencia por cada: Vez, XX.

Q VF l o s  m a e s t r o s  d e  e s c v e l a  Q V fi
no fueren Sacri flanes > tengan aprobación ¿ j  licencia 

para ferio, auiendolos examinado, y  recibido, 
información de fu  <vida > y  

Coflumbres*

Conílitucíon IV.
■Taner.

O*.
•Koxas. 
Mofcof. POrqiie los Maeftrós,qué han de éníenár a leer;

efcriuir,y contar debéfer recogidos* virtuo- 
los,y que den buen excmpló c6 fu vida, y coftum- 
b res ,y  que feanhábiles, y fuíícientes para ello,
S.S.A.Ordenamos,y mandamos, que los Maeftrós

de



2 2 Tic.I.de Fide Catholica:
de cfcueladeefte nueftro Ar$obifpado , que nc> 
fueren Sacriftanes en las Iglefias Parroquiales del,, 
no pongan e(cuela, ni enfeñenHO en manera algu­
na,íin que primero,auida información de íu v ida, 
y coílumbres, yfiendo examinados, tengan para 
ello aprobación, y licencia nueftra, ó de nueftro 
Confejojb de nueftro Vicario delPartido donde la 
huuieren de poner,y enfefiar,fo pena de mil mara- 
vedis para la fabrica de la Iglefia, en cuya Parro­
quia pulieren efcuela,o enleñaren. Y fo la dicha 
pena mandamos a los Curas délas dichas Iglefias 
tengan particular cuidado del cumplimiento de lo 
fufo dicho:

Los mifmos. Y los Vilitadores W vifiten cada año fu v id a , y 
coílumbres,y fe informen de fu fuficiencia.

0£ E  LOS CERAS A M O N E S T E N  J  SVS 
Parroquianos,que quando entraren en la Iglefia >fifig- 

ncn ,j  j.antigüen,y tomen Agua bendita,y de rodi­
llas hagan oración al Santifsimo Sacra-,

, ■ menfoy le adoren. .

Conftitueion V.
/

Cara.RnxaSí1 3 O rí uecs.Íufl:03y neCeí^ r í°  que los Fieles feJ 
Ord.lnfante |[ panlo que deben hazer entrando en kslgle-i
Don Gómez.^ as^^,1̂ *^íMandamas a codos los Curas > que ten-!

gan efpeekJ cuidado de amoneílar a fusParroquia- 
nos,qac como entraren en la Iglefia ; fe íignen, y 
fantiguen, y tomen Agua bendita., y hincadas las 
rodillas hagan oración ante el Santifsimo Sacrav 
menro^y le ¿doren^dizieirdolas Oraciones, y Pre­
ces , que para eftas cofas quedan feñaladas en la 
G o n ftituci o mp r i m é r a de e fte T  i tu ló ¿ Lo s qua le s 
Curas fi fueren negligentes de amoneftarto afsi, 
fean caíbigados, y penados por nueítros' Viíitado- 
fres,y aplicada la pena parala lampara del Santifsi­
mo Sacramentp de aquella Iglefia, -

OVE

(j U v Tr
SiÍj‘
&V- i -kE¡(üb lp£Cjt 
O'ii lor.p̂
fio af>i¡¿ ¿ 
vwJim in c, 

mi 
4 . de M<r¿j

(i)CoKfa 
tunctT¡k,it 
dnm ijí̂

la fnac.



T it. Lete Fide Cattolica. .2 £
rQ V E LO S CVRAS T E N G A N  OBLIGACION,
los Domingos3y  Fiejlas principales de explicar al Fuer - 
blo el.Euangelto, en la forma: qué aqmfe, refere, m hay, 

Zsiendokel que dtxerela Adtffaijen lugar de peni- .* 
tcrida de los pecados 'veniales, digan vn.a ora~ 

don de las que aquije deciaran-é ¡

Conftítucion VI:
Card.Roxás. T 3 ® r co â tan neccíTariaJ yprouechofa a la fa-’

j j f  ; liad de las Almas la declaración W del fanto 
boa Gómez EuangeIio,S.S. A.Eftatuimos3y mandamos, que de . 
■ * aqui adelantemos Curas quando diga la Milla tna-f.

yor,codos los Domingos,y Fieílas principales del- 
aho,defpues déla Ofrenda, declaren a fus Parro­
quianos el fantoEuangelio de aquel dia,a lo menos5 
literalmente eftudiado;preuiniédofelo mejor que> 
puedan para hazerlo inficientemente : yen  cafo 
que otro diga la Miña,y no lo explicare, lo declaré 
e llo s , ó lo hagan declarar a otra perfona idónea,yi 
aprobada,guardádo lo dífpuefto por el Santo Con-: 
cilio de' W Trento.
' Y atendiendo a que en Madrid,Toledo, Alcalá 

y otros lugares grandes de efte nueftro Ar^obif-? 
padodas ocurrencias de Fieílas que en dichos dias 
fe hazen con Mufica, y Sermones, no dan lugar a 
que en ellos fe cüpla a la hora feñalada lo que aqui 
fe ordena,como cofa tan importante > dexamos al 
arbitrio de los Curas de ellos dichos lugares, el 
feñalaren ellos la que les pareciere mas compe*; 
tente,para que con ningún pretexto fe pueda cm-¡ 
barazar fuexecucioniy todos los dichos Curas lo 
cumplan pena de quatro reales cada vez que lo de- 
xaren de hazer:y encargamos a nueílros Vifitado- 
res,que la executen inviolablemente, aplicándola 
a fu volutad. Y teniendo caufa de indifpoficion,fe 
ivalga el Cura,¿Sacerdote,que huvierc de explicar 
lo aquí difpueíio , de alguno de los buenos libros

( i )  Pdtíl. ( t i  
Jíonucap, lo* 
X14
gujtin, inPrx- 
f ditone cid li-
brum de Doc* 
trina ChrijUú* 
na i T ridenti 
infra referen^ 
datn̂

W Sejf, 5 
reformxdp
&  IZXdj-
&  Sefj. : 
de refori?)**

E en



etique fe explique la letra de los Euangélios , cor 
mo el del'Padre IuanEufebio Nierctnberg.que pa­
ra efte e f e ó t o  le tendrá preuenido cada Iglefia Par-. 
roquiaLpara que fe leá por el mifmo libro.

Catd.Rcxas. Itcm>cxót camos,y mandamos a los tales Sacer-
Card.ln&me(jotcs queo.nqa ¿¡cha, declaración del Euangelio,
Don Gómez por el diícurfo del ano, éntrelas otras colas que 

propuíieren, tengan cuidado de ir iníjtruyendo al 
Pueblo en losArticulos de la Fe,y en los diezMan-
damíentos, y preceptos dé la Iglefia y y muy par-» 
ticularmentelo q hari dé hazer en el vfo ( 3);delós 
Sacramentos,para recibirlos fru&uofamente 
mo fe han de preuenir,y difponér para recibir ca­
da vno de ellos, y con mayor cuidado en los de la 
Penitencia,y Euchariftia y finalmente, como de­
ben amar,y fervirá Dios nueftro Señor,y fe deben 
exercitar en lasObras de Caridad,y Mifericordia> 
y como deben guardarle de ofenderle! y apartarfe 
de los Pecados M ortales, y de dañar a fus próxi­
mos : amonelíandoles en cada Sermón la parte de 
las cofas fufodichas, q buenamente pudieren*Y lo 
cumplan como buenos Chriftianos, defeofos de fu 
falvacionfy les aperciban,y amonefté,que fe guar­
den^ aparten de todas fuperfticioncs,y errores, y 
de i r , ó comunicar con hombres burladores, que, 
debaxo de abito dePeregrinos , 6 de Clérigos ef- 
trangeros, fiembran faifas ,y  engañofas doctrinas.
Y les adviértanlos dias (4 )deFieíta,y ayuno, que 
huuierc en aquella femana , y las Indulgencias de }\ 
la Bula de la Cruzada, y las diligencias que íe han 
de hazer para ganarlas-

Otroíi,ordenamos, y mandamos, que los Do-  ̂
mingos,y Fieftas,en que,como va ordenado, en la 
Miña mayor,defpues de la Ofrenda, fe ha de expli­
car el Euangeliojle ptofiga,y lleuc adelante la fan^ 
ta deuocion,comunmente vfada ennueítras Igle^ m Enĉ  
fias,para alcanzar el (5) perdón délos pecados ve-^*cV.r¿ 
niales, Y atendiendo a lo difpueíto en el Manual---- --  r  - pemeátrn

J o *



C«f) TóIédano,y júntamete a proúeeí dé mo.cfo 
rá que todos fepanyydigan bien laDpótrinaChriÓ, ad RitHdítRo- 
tiana.IVÍandamos que:el Sacerdote; adiiempo feria- : M*
lado,amonefte á los Fieles, que paraalqancar per- í*° de„ccl,llc

, {  , j  . , x  1 i - 5 r  Jas Fieíl as los
donde ius pecados veniales,con dolor,yarrcpen- Domingos, 
tim iento de ellos, vayan diziendoco él.en voz al- lHnP°evdP*

t C C • ^  J 1 J tm 1 ■Rom‘nt'ta,la Conreision Geneiaiyy acabaa^lesl^ftruíraq^- Benedittio* 
digan de coraron : Peque, Señor> tened mifericardia nibiiS' 
de mi, y a eífe tiempo dirá: Affredtur vefri omnh 
potens Deus, t$-,dimif$is peccatis ■ ̂ eftisferducat <&ós 
ad mitam &ternam.Awcn Jndulgentiarn  ̂abjolutionem, ]

remifsionempeccaiorumnoflrbmm tribuat nobtspw-i 
nipotens,{$ Mifericors Domims* Amen. Lucgo le$)dtoi 
la  que le acompañen ,;d i ¿tenido Qpn eben voz aka¿; 
yn  Padre nueftro^. Ave Akría, porda paz y y con*?: 
cordia entre tos Reyes , y/Principes Ctiriftianós,1;, 
por la Extirpación de las He regias, y p;or el aumen-' 
to de la Santa Fe Católica > y otras vezes en lugar;?; 
del Padre; nueítro,y Ave M aría, podra, dezir cpiy 
ellos el Ctedo,y kSalVe. Y ñnalmete les dirá, qué*? 
para ganar.quarentá días de Indulgencia que por> 
ello les Concedemos), digini Alabado ' f  a el Santifi 
fm o Sacramento , y  da . Imm aculada Concepción dt> 
la Virgen Adaria nucflra Señora, concebida fin pé~
<;ado original en el primer infante de fu  fer. Ypck

Tit.I.cleFide C a th o lic á . ''2f

quanto es conveniente,que tqdos frequenteri de-* 
zir el Elogió referido repetidas veze.$(á Jfc> quaUes 
exortamos) para que afsílo hagan * concedemos 
cien dias de Indulgencia a los que, auiendo acaban 
do de dezir Miña, ocomulgadodo dixeren cinco 
yezes:y á qualquiera que,en el difeurfo del dia,de-3 
. mas de las ocafiones referidas > lo dixeré trós, 

yezes contin;uada?ó feparadamente, le 
concedemos quarenta dias de 

Indulgencia.
t i ) ,

j2£ E



m e s e  p r e d iq u e  e n  l a s  ig l e s ia ?
Metropolitana,j  Colegiales todos -ios Domingos,f Fiefri 

tai , no auiendo legitimo impedimento: j  decía-  :
rafe como han de predicarlos l

predicadores,• j

^ConftÍtucíóíies;SyiSo¿aIesIií>.L

Conílitucion. VII.SI en las Igleíias Parroquiales fe ha mandadof 
que fe explique el Euangelio los D om ingos^: 

íieftas de guardar*, con mucha mas razón fe debe, 
proveer, que en las Iglefias Catedrales,y C o leg ia l 
lesfe p red ique , por fer el exemplara que las de^ 
inas Iglefias miran,y donde concurre de ordinario' 
más gente-,y afsi,en execucion de lo difpuefto por 
el Santo Concilio (O Tridentino; y Prouiñcial 
Toledano.S.S.A.Mandamos, que en nueftra Santa 
felcfia,y en las Colegí alende efte Arcobifpado, fe ^ - 4 »

7 c & ';■  „ j  i A F (i)Cmil,Pro
p r e d i q u e  , yaya oerm ontodos los Domingos , y ’m»c.rolet.it
Fkftas de guardar,no auiendo Procefsion entera,o ^  ***$; 
Otro impedimento legitimo. Y exortamos a losf4.C(,*’c‘s’“ 
CanónigosMagiílrales de nueftra Santa Iglefia , y- 
;de las demas de efte Arcobifpado, procuren cum­
plir la obligación que tienen de predicar, particu-v 
lármente los Sermones que eftuuierea repartidos; 
y fe les comtudaren*

O tro  íi5porque fomos informados del poco frus­
to que fe haze con la predicación, por diuertirfe 
los Predicadores a predicar pénlamientós,y confi- 
deraciones fútiles,mas que aenfenarDoftrxna, re-: 
prehender vicios,y amoneftar lo que importa pa* 
ra la faiud,y falvacion de las Almas. Afeétuofamé- 
te les encargamos, que,teniendo atención á la ef- 
trecha cuenta que fe les ha de pedir de efte talen­
to, procuren en fus Sermones , como verdaderos 
Predicadores de la palabra deDios,ajuftarfe a en- 
feñar, y predicar coa mucho e fp iritu , y fe rv o r, y 
con tal difcrecion ^)>y prudencia, que edifiquen 
, ~ al ^ nhf



&lPueblo>fm diuertirfe a cuentos ptofáhós, niA 
pleytos,ni cafos pendientes, ó cofas particulares 
fuyas>ó agenas,ni que provoquen a rifa, ai fean en 
nota,ni defcredito de nadie*

T I T V L O  IR

TTit.IJ.de Conftltutlonib: 2 7

De Conííitutionibus*

'Q^E L O S  D E C R E T O S  D E L  S A N T Q  
Concilio Tri dentina fe guarden *

Conftitucioii I.
Í.QiN?.fd.Roxas, 
ilnfant. 
d. Mcfq, 
Wk

Antifsimás cofas fe ordenaron eri 
elSántoConcilioT ridé n riño, con­
gregado por Ungular beneficio de 
Dios Ni S. para Ja reformación 
de muchos abufos introducidos*'
Y defeando laexecucioli de todas 

fellas com o fe debe,y efta difpuefto por la Santidad 
dePioIV>enfuConftitucÍOrt (*) ApoftoJicá,S*SiAi, ( 
Mandamos* que todos los Iuezes de efte nueftro ®encdl£tus, 
[A.í$obifpaa6 > y las demas períonas a quien toca ordw* BuKaríf 
guardar los Decretos del dicho SantoConciJiodos §'Mdndmifi' 
guárde n,ycumplan,cómo en ellos fe contiene,con 
apercibim iento, qué,demás de las penas en ellos 

contenidas, los mandaremos caíligár confort 
m e al exceííó que eófnétieren * y a 1%

¡calidad de fus per­
donas*

S V Es -



2 -8  • C o n í t í t o c ip . i l é iS y S c ^ í l M ¿ J L j b . I . ,

q v e  s e  c v a r d e n  , r  c v m e l a n :
(¡las Conjiiíuaones Sinodales s$jj?or ellas fe ju&gup ,y

proceda; y uwcanfe todas las demás que no ejiu~ 
uieren en ejle volumen ¡ aunque m 

jean contrarias.

Conftitucion II.

EN las Conítituciones hechas en las Synodos 
Diocefanas, celebradas en ella Santa Igleíia, 
y Ciudad deToledo por nueítros Predeceífores de 

buena memoria , para las cofas tocantes al gouier- 
nodenueftro Ar^obifpado j ay muchas que eftan 
innovadas, o comprehendidas en eftas nueftras 
Conítituciones *, y otras que corregimos , ó altera­
mos,añadiendo,juntamente,las que nos han pare-» 
cido convenientes,fegun la calidad,y mudanza de 
los tiem pos, y de las nuevas cofas quedebian re- 
mediarfe: y por efcufar confuíiones ,y  dudas, que 
podrían ofrecerfe,S.S.A»Derogamos, revocamos,' 
y damos por ningunas,y. de jiingun valor, ni efec­
to todas las Conítituciones de los dichos nueítros 
Predeceflores,que no eftuuieren en elle volumen,: 
aunque no fean contrarias a las qué eftan en éLY¡ 
mandamos a nueftros Iuezes,y Miniftros , que por¡ 
citas,y no otras procedan, juzguen, y fcntencien,! 
execucando lo en ellas contenido.

Q V E  L O S  S V M M JR IO S  D E  E S T A S
Constituciones fe lean en cadalgíeflaParroquial los qua- 

tro Domingos de Aduiento de cada vn año, con la 
formagy difhncion¡que en dichosSummarios 

fe feñata para cada Domingo*

Conftitucion III,
P Ara que todos fepan lo contenido en citas 

Conítituciones j y ninguno pueda alagar

ífi-



( î ) C in tiliu m  
Lattyan* füb 
In n o c e n t. III*  
Cdf w <S Uvïi 
httbeîxe in
cap* Q iionii
5 9 , de S’hnon*
},■?■ .inT'C* * "Vc- 
■rum ne per 

íím p U c ita tc *
"lunH v CAp. (y. 
cinfd, ConaUj 

Uod haberttr 
in c.ip, SicuC 
clirti 3 ï . ds-

JTit JL de Gonititudonik 29
_ 't

tO ignorancia en-.fii oWervaaeia, .y cumplimiento: 
y  en lo que no fe cumplieren, puedan dar auifo à 
N os,yàlps V icarios,yViiîcadaresjpar^.que fecaf- 
tiguen los negligentes,y tranfgrefforés de ellas; y 
para que cfto pueda hazcrfe con mas tadlidai.LS.-h. 
A.M andamos,que los Sumarios de dichas Coniïi- 
tuciones fe lean en cada Iglefia Parroquial de cite 
nueftro Arçohifpado.cn los quatre Domingos de 
Ad viento;diftribuyendo. en cada Domingo la par­
te de Sumarios que le correfponde, cóforme la di- 
uiíion,y tirulos,que, anceS del principio de dichos 
Sumarios,queda feñalada : lo quai mandamos exe- 
cure el Cura con puntualidad, pena de dos duca­
dos para la fabrica-de la Igleíia,y pobres, por cada 
¡vez que lo dexare de hazer.

'£V E  E N  LA S IGLESIAS PARROQUIALES,
aya ejias Confinaciones Synodales :y que tos Curas 

las tengan, efiudien, j  fipati.

Gonftítucíon 1Y.
Ara quecon;íapunuialidad>que és neceílario,

^  fe exécute lo contenido en ellas nueftras 
Conflituciones :y  los Curas décile Arçobiipado 
'M conozcan, y entienda todo lo que eíU à fu obli- {t) comlUm 
gacion, y encargo,S.S.A.Mandamos, que en cada 
vna de las Igleíias Parroquiales de nueftro Arço*37*. 
bifpadoaya vnas de ellas Conftituciones Synoda­
les ; y que los Curas las tengan, eíludien, y fepan 

con particular aplicacion:fo pena que fera 
caítigada fu omifsion à nueftrq 

arbitrio*

iTfc



T I  T V  L O  III.
-J

D e ImaginibusJ& Rclicjuijs San&orum;!
j

rg v ; £  NO S E  P I N T E N  H IST O R IA S D E
Santos, que no efimieren aprobadas:y las que ejluukren 
p i rita das ufando apowifas, o mal pintadas , Je quiten: 

y  los Curas enjeñen a fus Peligre fes el modo con 
que deben adorar y  venerar las 

Imágenes. ’

Conílitucion I.

Card .Taiier.Car.Quírog, 
Card.Roxas. 
Card.Inhnce 
Car. Mofcof. 
D. Gómez.

Efeatido apartar c!c lalglefíadeDío^ 
rodas las cofas* que fon caufa, o 
ocafion de indcuocion * ó de otros 
ínconvenientcs,que a las perfónas 
(imples fuelen caufar errores y co­
m a fon abuíiones de p in tu ras^  in­

decencia de Itnagenes:en cumplimiento de lo dif- 
puefto por el Sanco Concilio de (r) Trento* S.S. A. 
Eftatulmosjy m andamos, que en ninguna Iglefia, 
Capilla^OratoriOjO lugar pió de eftenueftroAr§o- 
bifpado,fe pinten,ni pongan en Retablos hiftorias 
'de Saatos,que no eftuuieren aprobadas , y común- 
m ente recibidas en la Iglefia Católica \ fin que pri-; 
m ero fe haga de ello relación , a nueftros Vicarios* 
ó Viíitadoresjparaque vean* y examinen, íi con-í 
viene que fe pinten,ó pongan affi. Y mandamos a 
los dichos Vicaríos*que en las IglefiaS* y lugares 
píos que vifitaren,vean , y examinen bien las hif­
torias pintadas hafta aquí, y otras Imágenes; y de 
las que hallaren apócrifas* y mal, ó indecentemen-! 
te  pintadas,den cuenta alConfejo,para que prouea 
enello  lo que convenga:yno confientan queen las 
Iglefias fe pongan tablas de pinturas profanas» 

O tro  fi,para efeufar errores* que en muchas per­
donas puede caufar la poca inteligencia en la ado­

ra-
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rac ión ,y  veneración de las Im ágenes: en cum pli­
m iento delodifpuefto por elSanto Concilio deO/ {i)n¡£h 
Trenco.Eftaciumos , y mandamos a los Curas ¿QCrcíads l niiQ- 
nueftro Ar$obiípado, que enalgunos délos dias, ^ n e ^ c.m 
que fo n  obligados a enfeñar a fusFeligrefes 1 aDoc- 
trina C hriftiana, confórm elo ordenado, en e lla s rró* 
Confutaciones, (3) les declaren júntamete el mo- (3)ce»y?/f#cĵ  
do con que deben adorar, y venerar las Imágenes: 
y que las adoren,y veneren*,no por lo (4 )queionen °°rC4* 
íi*, üdq por lo que reprefentan: obfervando pun- 
tualmence en ella explicacionel Decreto de dicho Perht¿ 
Santo Concilio de T ren to . M *^ Ven®

rabiles z 8 . de
‘ C o n f c c r .d i l i .  j'

Q V E  L A S  IMÁGENES D E  BVLEO
aderecen,y compongan deprQpnas'ueJltdHras,hechas de~ 

cent emente^-con el adorhone j t idad  correjpqpz
diente,par a que fe efeufen algunas pro- ; .: ■ • -1

fanidades, e indecencias, . „ ■ j. 3 , ■
x; i ' :1 x x.v! ;

Conftitucíon IL: : .. j ... ■ ‘ * ! 1 '
3ard, Infante 
■hr.MofcoíoPA rá qu t  fe efeufen algunos abufos^éíindecen- 

ciá^S.S.A.Ordenamos,y mandamosyque las 
Im agene^dehulto , afsi las que’eftuiiienfcaenlos 

Aleares *¿cctoocotras que ay para fácarení Broce f-
iones á l^ i ta g á n  aderezar los Vicarioí; v y  Vi- 
fitadoreS de proprias veíliduras, para aquel efe.o 
cohechas- decentem ente, y en la fo rm aba y  tra- 
ge que íiempre fe ha eílilado en la Iglcfia Cato.- 
íica,y no có.veftiduras agerras. Y de lasqué de hu- ConjhtuTionp̂  
uieren d ado,y dieren de aquí adelanre paradas di- 
chas Im ágenes( auiendofe férvido de ellas muge- 
res) fe podra vfar para veflirlas dichas Imágenes, 
no refultando indecencia.Y el tocado,y adorno de 
las Imágenes de nueftra Señora,ó de Santas, ó San­
cos,fea muy honefto,íin jaques,cayreles) rebozos,' 
ni o tro  qualquier genero de trages, ó adornos que 
ícan profano s:y quado Jalglefia,b Cofradía no tu-

X  uie-.



u iere  caudal para hazer las tales velliduras, hagan’ 
hazer  las dichas Imágenes todas de bulto efculpi- 
das,de cal manera,qno tengan necefsidad de ellas, 
eícufando fiempre toda profanidad,conforme ala 
f a n t id a d  de la Imagen del Santo, o Sanca , que re- 
prefencan.

Q ffE  LAS IM A G E N E S  , QVE S E  S A C A N  
en Procesiones >nofe licúen A  efiens ni las tengan en 

cafas particulares y fino folamente enlaslgle*
: : ■. fias y fopena de excomunión. >

ri2  ConftitucionesSynodaiesXib.I.

Conftitucíon III.
Car.Quirog. , ' ' "
Card.íí-oTcas. m Tendiendo a la veneración, que fe debe a la$
Car. MofcSo -Cofas fegr adas.S,S. A< Eftaruimos ,  y ordena-
D.Gomez. naos,que las Imágenes, que las Cofradías i  y  otras 

perfonas tienen para Tacarlas en Pr Occisiones, no 
las lleue ningnno de los Cofrades a fu cafa parti­
cular , ni ao jv^n ingun^íino  queefl£n en las Igle- 
íias , o Hermitas , donde la tal Cofradía eítu- 
aiierednftkuida v y allí las tengan conjel honor/y 
decencjaquefe requiere.: JLo qual ,,mándamos | l  
Mayordotnoiy-a los otros Cofrades, qúe tiene earj- 
■go deitíloyafsi lo hagan, y cumplanc ^afsim ifníó,' 
q u e  no licúen-dichas Imagenes^a^jG^faí injLngunas 
particulares, aunque fea con color de-veítirlas , y  
aderezarlas por perfonas de votas jfino que las ade­
recen dentro de Ja IgleUa, con ornato decente, y  
modefto;Y encargamos a nueftros: Vicarios, y V i- 
íit ador es, que,con todo cuidado,hagan fe obferve* 

y cumpla lo contenido en eftaConftitucion, im­
poniendo^ los tranfgreífores las penas, 

que les parecieren con- 
.venientes.

QVE

-.01
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■gVE N O  SE  P V B L J Q V E N , N i  P I N T E N
nuevos milagros,fin re conocimiento,y aprobación delQr¿ 
diñarlo :J que las informaciones fe hagan de oficio :y  a l 

rededor de las Imágenes, no fe pongan tablas, ni 
i - rótulos de milagros yfin que preceda lav '

mifma diligencia,

C p n í l í t u c i o n  I V .

Sie n d o , como es, verdad C atólica*,que los
Sancos.invocados,humildemente por los Fie- 5 • ' «

X "Vecrfr, .
lcs,incerceden con Dios nueftro Senor y.afccc ic.mio iidij. Ss.
f lo ra c io n e s  enlaprefencia de fu D iuina’Maeef" CW:X ■ * i p* $ .f? tX I
tad, pata alcanzarnos de fu infinita Mifericordia cum 
los bienes efpirituales,y.temporales, conveniétes 
alafalud d e l A lm a, de que continuamente necef- 
íitamos, manifeftádofe cito mifmo erizos milagros, 
y beneficios,que por efte medio íe experimentan^ T ^  ^  
á que e im u y  jufto cortxfporider,, CQnjecy^ndoips 
perpetuamente-en nuefhra mem t?I)g ;y para efte j|n  
fe nos proponen eontaMa^vy pinqurajs^i la  ̂Igífe- 
~fias5y lugares pios,pai;a qup íc auáifeutc icon dl 
bido reconocimiento,pueftrQ culfQy y deyoefon: ^ 
porque el'error,ó  lamaUcia fqele i nttfodueíren;eir 
ta macevia abufos,y, nQ.ue4 ades d¿ graui/sinio") fu-, 
convenientes: defeaqd^Ms obviar, y fíguiendolo 
difpucfto pofrr el Santoc;GqnQÍlfq ¡W T íid eo fií^  ¿, y  ^  
Confticúciones. ;(ifApoftclÍi^fi^^A*<EíÍaíuímp^ zj, de ln\>uc¡ 
y mídamdSj:quccn,nii3gUiiasIglefia:$.j,MQ0dn:priiDs, etíá’ 
Capillss, jii ocr'OS:lugarcs,.picrsid5.p.0;$’h.ueli4o Ar- 
cobifpado,íc admiran,-ni pipteri; nuevos milagros 

i de Sacos Canonizados,ó Beatificados, fin que p te- recenfcntur, 
ceda nueftra aprobacio, o de nueflros Sncceílpres, 
en la forma q manda el Santo (4 ) Concilio de T ren- 
to:y que la informacih, que fobre los dichos mila- ^  
gros fe huuiere de hazer,fca de oficio; y como tal, 

vfio'fe admitan, ni reciban teftigos prefentados por 
perfona alguna, Y afsimifmo,mandamos que no fe



34 CohftítúciónesSyñpdalésXìb.I.
pongan al rededor de las Imágenes, en parte algu­
n a ,mortajas,letreros,ni tablas, ó rótulos de mila­
gros, fin que ayan precedido las dichas informa­
ciones,y  aprobación. Y encargamos a nueítvos.Iue- 
zes,yMiniftros,afsi lo hagan cuplir,y executar con 
todo cuidado,imponiendoa los tranfgreífores las 
penas que merecieren,afu arbitrio.

Q V E  N O  SE D E  CVLEO , N I  VEN ERA*
cton a per fona alguna ¡(fue aja muerto con fam a de fan- 
tidadj omartjrmnife pinte , rii efculpa con diadèma, 
9 rajos , ni en otra forma que indique veneración : ni 

fe  lepongan}nipinten milagros,ni votosyj que 
¿os que e f  unieren pueflos , fe . 

quiten.

Gonílitücíon V.
ffiarsMofcoí*

Econociendtí lafanta memoria del Papa Vr-
__ _  banoVIIl.los inconvenientes queíefeguiá,
de que àlasperfonas,qUe huuicíTen muerto eon fa­
ma de Cantidad,fò martyrio-,las pintaffen, ò efcul- 
pielfen con diademas, ò rayos,ò las colocaíTcn , y  
pufieflen en JglefiaS, Altares,Capillas, Oratorios,o 
en otra parte publica,enia dicha forma, como dán­
doles culto, y veneración : y.'afsimifmo, les pia- 
taíTénjy pufielTen,milagros,à  votos ,£n  efiar Bea­
tificados , 6 Canonizados': mandò publicar dos 

(Zórtftitudones, W por las quales prohibió todo 
lo  referido,como de la vltíma confia,que 

es del tcnpr liguiente,

(l ) ̂Aiterà k
duna
c'itir.Sinál
fi mus 3 9 j  

ordine nttliw- 
¿iIter1 Ài ¿4 
m íétyi1* 
htc d  dtrt 
tnfertw* i f
t f t  154*. 
0rd.M*H*b

m



R B JN fiS  Papa V ili, A d  flit tir ani 
rei memoriam. Cesiefiìs Hierufalem 
Cìms,quorum glorìojis natalnijs f¿me­
ta ktatur Ad a ter h  cele fi a fe ti t ̂ hums 
fauci £ Sedis Apofiohciz minif erto  ̂a 
pijs vtrmfque Jexus Chrìflìfidehhus 

everterantur in terris ; ita Romarium decet Pontifccm$ 
mlìtantìs E  cele f a  regiminì diurna proni lentia pr&pofi* 
fumato fifa precìpuo honoris Domus Dei K>do>imjigtla+ 
refe quid in perfonarum, cum Cantitiatìs 5 aut A/Lrrìy* 
rtjfamhvvelopinione defméfarum,memoriam, fme enfi 
tumficortfinitafantiaSede praditi a innouetur,

§. L A lias fiquìdem  ̂N o sfolli citi animala erteti-
tes abufus^quì ir r e p fr a n ti  irropere non cefjabant in 
colenàts qnibufdam, curafantiniatis^aut manjrìjfamà^ 
*vei opinione defuntiìs> qui > (fi f i ncque CanonìsLationist 
ncque Beatificatimi* honore ìnfignìtì e fieni ah eadem 
Seie\mumtidmen>Imagines m Oratonjsyatque in he- 
de fi] Si altjfque locìs publicis3atque etihn priuatis > curii. 
lanreolìsiant radijsfeu fplendorihus proponeb anturi mi- 
r acuE f i  reuelatìones > aliaque beneficia f i Deo per eoru 
int er ce fistine s accepta 3 in libris rerum ab ipfis gefarnm 
enarrai antur:(fi adillorum fiepulchra tabella ¡tra agìnes3 
f i  res alia ad beneficia accepta tefiìficanda \ f i  lampa- 
de s tifi alia lumina apponebantunvokntefque, proindè̂  
huhtfimodi abufibus,prb debito Offici] Paftoralis 3 occur- 
rere\re etiam cum Venerahilibus fratribus nofivis S. R*
E, Card. contea hsretìcamprauitatem in vniuerfd Re* 
pubica Chriflianageneralibus Inquifìtoribus, ab eadem 
Sede fpeciahter deputati*¿ommunicatfi f i  mature con- 
fideratfac dìficufisdide eorundem Cardìnalìnm Confilo 
fub die 13. Alarti] 16x5. declarauimus 3 fiatumus, (fi, 
decrenìmusine quorumvìs homìnum^cum fantiitatìs feu 
martjrij fama ( quantacumque illa effet ) defmtiorum 
imagines^alidqueprtifata^ (fi quodeumque aliud vene- 
rationcmdS cultmnprfieferens,(fi ìnditans \ in Orato- 
rijsiaut locìspublicìsfeupriuatìsiVelEcclefijs, tam fi*  
cularibuS) quam regularibips 3 cuiufeumque Religionis>

lY. Or-
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Ordìnìs, Infiitutì , Congregationis, aut focietatìs appo- 
nerentur *, anteqmrn ab Apoftolica Sede Canonizzare)!- 
mr,aut B eati dedararentur^é, fi qua appofita efient, 
amouerentunprovt eas fiatìm amoueri mandauìmus\ac 
far iter imprimi de ccetero inhibuimus libro s eorundem 
hommum,qm fianBìtatisfiue martjrijfama,vel opinio­
ne/vtprafertutyCelebresfedita mìgramfient, gefia, m i- 
radila,<vel r eue lattone sfieu qmcumque beneficia , tan- 
quam eomm interce[sionibus a Deo accepta,contmentes, 
fine recognitìone,approbatìone ordinari],qui in ijs recog- 
mfcendis Theologos^aliofquepios, acdoBos viros in con- 
filmrn adhìberet'dfi ne deinde fraus,aut aliqmdnoni, ffi 
inordinati in re ùm granì comìtteretur, negotìum ìnfi- 
trucium ad Sedem Apofiolìcam tranfimìttsret, e hi fque 
rfiponfium expeUaretireuelationes, vero > té  mìracula, 
aìiaque beneficia fupradìcta, qua in hbris homm homi- 
rmvìta, gefiaque eontmentìbus,eatenus fine recognìt io­
ne, at eque approbatione hmufmodi impreffia erant, nullo 
modo approbata cenferi voluìmus, mandauimnfique* 
Ad homm homtmtm fiefulchra vetuimns etìam,ac ìnhi- 
buimus ,tabellas,atque imagines ex cera,aut argento f in  
ex alia quacumque materia,tampietas, quamficlas, at- 
pie ficnlptas appendi, feuafifigìgélampades, fiue alio, 
qmcumque lumina accendi,fine recognitione ab Ordina* 
rio omnìnbprovifuprafiacìenda,Sedique Apofiolicz re- 
f(renda, acprobandd.Declarantes, quòdperfupraficrip- 
tapr¿¿indicare in alìquo noluìmus,ncque intcndìmus ijs] 
qui,aut per communem E  cele f i  a confienfium, ve l ìmme- 
rmrabilem temporis curfum,autper Patrum, virorum* 
quefandorum [cripta,ve l  longìfisimi temporis, ficienttd, 
ac folerantiapr&fat& Sedis Apofiohc&,vel Ordinari] ce- 
lebrantur-Cumquepofiea die z. Oótobns eìufidem anni 
i6z \.a qmbufidam reuocam tn dubtumaccepifiemus : aft 
tabellas,é ima girles,quas in pofiemm off erri continge* 
ret\reapere,é ante a oblatas confervare lìceret ì N qs, 
q> a, tantum?nodo,voluìmus,occurrendo abufibus, qui ir* 
/ t p c ì  e v i deb ant ur , certìorem parare v i am ad corvi tn in 
terrisglmam, quorum fancti?nonìam diurna dementk
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pdacmit admirandìs operibus illufirare: repriàs cu ci fi- 
dem Cardtnalibus communicatd, de firm li eorum confi~ 
Ito fularattimus^mdficut nunqudmprohìbuimus 5 nec 
intefttionìs nofirafmtprohibere oblationern > reception?- 
que tabellamm* imagtnu huwfmodiyta 3 v t  deinceps 
mlli dubitai ioni locus relinqueretur : fiatuimus > k3  de- 
creili musavi quatte s ad aliquam Ecclefiam, aut Orato- 
riurnj.ocum noe alìum publicum fzcularern, feu regular e > 
tahellasdf imagine spalmi ve fimile qui (pi am dafrrety 
acmtercefsione hominum inter SdnBos, vel Bentos non 
adfcrìptorum^quarnvìscum m artjrfaut fanóvitatisfa­
ma demortuorumsOptata fe impetrauijfe diceret *, lìcer et 
rEcdefiafiìcis perfonìs Ecdefiarumfiocommque pr.zdìBù- 
rum cura prapofitisy tab e Has, {fi imagines fue pici as fine 
ex quatti s materiafiBas,atque alia quae unique , oliata 
gratinfidemfacienttafmiul cu deferent is , a hor unique, 
qui confici} fAffieni, attefiationibus, recìpere\atque appro - 
banttbus Ordinarìjs,ad quos referrefi atom omnia tene- 
TentarJn fecreto aliquo feorfum db Ec defili loco enfi odd 
rejbidemque ia a mota collocare, {fi afieruareyvt ,fì qu:in­
do, Dminus talium virorum merita Be at ìficat ioni s,fieu 
Canonizzai tonis honore in terris decorare volaifet, exta- 
r.ent huiufmodi fanBitatìs qualefcumque probat tones, 
^4pofiolic& Sedis iudicìo tùnc examinanda. Demàni ve­
ro,vt enfino di decreta obfiervarentur indubie , ac omni- 
modam fior tir entur execationem^cum eifdem Cardinali- 
bus re par iter, communicatd, de que eorundem confido; 
pr&mifisis addi dimus,fiatuimus, decreuimus, ai que de- 
dar ammusane, ex tunc deinceps,quifipìam Or dinar torn, 
aut ab Apofio lied Sede ad hoc fipeciahter de legator um, 
fuper alicuìus vtrmfque fiexus,cum fian Bit at is ¡aut mar­
tiri] fama,vel opinione defunBi,miracuii s, reuelatìoni- 
hus,alìjsve emfmodi saclitate redolétibus, ex integro in- 
format tones quoqmmodo reciperet^aut procefisu infime- 
retyvd bue vfique receptas informatìones, infiruBum v i  
proce fura vlterìus profequeretur \ nifipoflulator priàs, 
per legitimas,invidici fufeep t as,probat tones, circa perfio- 
nam eius,de cuius miracuhs,reuelat ìontbus ,altjfque re­

bus
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bus gefiisfanBitaie prfeferentìbus3ageretur3 pnfirip-
tararapr sfato noftro decretoformam ornami) ferva t am 
extitife docucrìt'f nifi pofl ea faccefsìue y idem Oì dina- 
nusvilii ab ApofioUcaSede ad hoc Jpecialite? delegatasi 
diligenti pr&h abita difqmftione circa eadem perfonam, 
fupracitato decido nullatenus contiauentu ejje, riti pro- 
nutìattenta JPtqae td inuiolabi li ter obfcrvetnr fatuimusy 
infuper>ac decreumuszne tranfmifsiad Vrhem vndecu- 
qmhumfmodi procejfas3 a Congregatioms Sacrorum Ri- 
tuiSecretario>mìnus ve fanéiafdei Promotore> quomo- 
dolìfèt aperiantur^nìjìprius in Sacromm Rìtmm Con- 
gre<tatione3aliòfeiunólim oblato authentico pì'occfu $ ex 
co Ordinarmm.aut ab ApofoLSede fpeciahter delegata 
ritrae reBe^vtprmittitur, cogitouìjfey ac pronuntiajfe 
palmato decreto nequaqnam contiaitmn effe3plenè conf 
titeriti ac dernde d Nobis mdìaalìter aperiendieos- prò* 
cefus facuii as ìniulta fuiffetJnfuper longìfsimum tent- 
pus filili s *vh ìmmemorabtlem mrfum3 de quo ìnpr&dìtto 
decreto3 inieìligi declaraUimus ejje tempus centum annodi 
in metam excedens : deque bis 3 atque infraferiptìs óm± 
nibm.qua in his decretis drfpofìta 3 $  ordinata funi 3aii~ 
quk pi-bori ente dìffcultate30rdinarijs locoru3 delega*
ùs Apofl olia s quibufibet3omnemomnina interpretandì 
pacali atem ademimus 3 vtque Sedem Apofolkam de fu-, 
per confulerent3ab eaqne refponfum expeB areni 3 man- 
dammus e i fdem al ia s  provi in decretis defuper e dim  
plenius contine tur \

§ * IP  Quare3 ìnuìolahìli decfetorum pfxdilìork 
ohjervatiom3quantiim cum Dominopofumus 3 confulere 
vele nt e s : APot u propriob éf ex certa fien i iay ac mera de-, 
itberat ione nofirisfe q'ue Apoflohpoteftatisplenitudine* 
decretaprediBdìCam omnibus^jìngulis in eis conten-j 
tiŝ  tenore prféntium perpetuò approbkmus > ( f  conf ri 
mamus3 iliifqpte ina ìolabilìs A poffrm itatìs roburadijf 
cimus \omniaejue fffugala decreta hniu fmodi ab omni­
bus >ad quos fp ed a t^  in fatarum quomodolìbet fpecìa- 
bity obfervari Omnìnò pr&tipimus j fub poenk nuUitatìs 
quarumeumque infoi m a ti orni ?n procefany ac ìnterpre-
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T i t . I i r . d e  I m ä g .&  R e l i q . S a i ì f t o r ,  %p

'tat'mis ¡aliter>quàm fr&uìa fuprficripfd pracognittone> 
infirudomm 3 eorumque admiJsionis>pubheationit ̂  aut 
interpretation's \ ita vt earumdém informât ionum re~ 
eeptwncs ¡proceffuum ve inflrucliones, nec non e or urn ad- 
mif tones, ac pub heat tones,{fi interpretai ¡ones habe an! 
tur pro non receptis> non injimcHs> non admifsis, non 
publicatis , interpretatis j eorumque arnphus ratio al$~ 
qua mllatenUs altcubi vnquam haben debeat.

ÿ. IIL Décernent es, prien t e s lit feras,{fi in et s
contenta qu&cumque > ^  ̂  qui eu m que m

' prmifsis, feu eorum ahquojntereße habentes^feu qmw 
moUbet habere pr&tendentes, ad pumtßa focati 
nuditi ) mirmfque caufi, propterquas e&demfr&fentes 
emanar in t, adduäa , verificata fieu aljasfiuffieténtèr, 

fi/W# nullatenùsjufiifictftd fuermt\ nuÜp vaquant 
tempore de fubreptionis. ¡obreptioms > militatisi m tinfi 
ualiditatis njitio fieu intent toms Hpflfà ;s aut alio quovìs, 
defeda, etiam quantum̂ vM magno ", inexcògìtato , ^  

jfubfiantìàltfiìue etiam ex co quod tn pmmifshfim- eorùm 
aliquo, folemnitates , qmvis àlia femanàaytfiafi* 
imp tenda fier nata 9 f i  adimpltta non fioritili autm  
quovis alio capite diate * 'velfia&orautfiatai vel cojî  
fiuetudine a li qua re fui tante \féM ethim-yèmrgMs 5 em?;r 
mifeims> f i  totalis Ifiion is-, aut, quocuwquecolw colorê  
etiam in corpore iuris claufo*, feu{occafióm ivilcauffi 
etiam quantumvis iufif > rationabtlt 3 iß 'frinìtgiat-fi 
etiam tati,qua ad effettuiti validitatis-primifpr^m fte- 
ceßario exptimendafiret autfiubd de vèduntató noflrd 
huiufmodi, f i  #Hfi fiuperius. expreß fi >; fiq M.latìs, , gufai 
vlhbi apparerei fieu aliter probàrip'oßel&ßtattfi m fug- 
nari, inuahdari, retrait ari * in iq$,velg§ntrouerfiam re* 
mcariyéut ad terminos iuris, reduci, vel aduerfus illa? 
refiitutionis in integrum ,/aperitiomsoris, reduciìonis 
ad viamgfi terminos iuris ¡aùt almi quodeumque iurisì 
fattì,tgratia,vel infittii, remedium imfetrarì > feu quo* 

modolibet concedi *? imfetratoguel conceffo quempiam
viti,feu fe ìuuare in mdicio,vel extra poffe *, ncque ipfas 
f t  fientes fub qmbufvis fimilium, vel difimilmm gra-
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¡|0 Coriñ:itücloñesSyhodalesXíb.I.
timmyrmocationibus3fufpenjtonibus pro temfore, limi- 
iauwibusym t  alijs contrarijs difpofitiombus > pro tem- 
pore quomodolibet faciendis , comprehendi:fed femper, 
¡sWtf exceptas- yperpetmque validas,jíra^-r 3 í í  tffi~ 
caces exijleré $ &  fore \ juofque pleñarios > íntegros
effecím fprúri y $  obtinere lacper om nes0* fmgulos;  
adqms fpe¿faty í5 quomodolibet Jpecíabit m futurum, 
imiolabilitep óbjeruari.
§. r¡f. „ Sicque 7 $  non aliter in pr&mifsis ómnibusy 

$  pmguüsypet quofcUmque Iudices ordinarios y dele4
gatos ̂ c , Dai* Kom&3apud S anclam Adariam Ada- 
iorem3 fub Annulo Pifcatoris y die 5. Inlij 1634. Pont* 
Nofiri Anrtó Vndeáffló* > J
/ Por tan t03S, S« A*mandamos fe guarden, cum­

plan , y executeñlas\di'chas Conftitucíones, y e n  
fu exéctic ion > y  cumplimiéntc} ninguna perfona, 
de qualqiiiér calidad que'fea,fecular, ó regular, fe 
atrcuaá píritaTjniefcülpkj'házer pintar, ó efeulpir 
p in tu ra ^  de las dichas perfonas, con
•diademas,rdrayos3q fa 1 gan deellas , ni colocarlas 
en lglefia& y Capillas,Hcrmitas, ni Oratorios,ríí en 
<irrafóT:n$á'^yf>arte>qué'fe les pueda dar, ni dé ve* 
■xreracióñv^íiciilfói fli'fe les pinten m ilagros, n j 
pongan Votoyíy que laSqne,¿óntrá lo referido,eC; 
riiüief eif ptfcftas ¿•cplocádaso  pintados mil a* 
gros 4ó pu^(tós votoSyfe quítedúego vy retire todo 
tiióM áa  ^ító^probado^Betóficada^vACásoni^ 
yadás I4 s*di¿ha$‘p b ^

1a¿; dichas Confi*
" > tituéteiies^ deMras ^dé' que por NoS fe-»

' * • -ian cáffigados- 'grauc- ’ \:.
' ’ •: 'y;' ' > -m ente*

í .1-" ' - \ •• . K V: • V; ' , _. v;,



'Q ^ E  L A S  IM A G E N E S  , O PIN TU R A S
de Beatificados, no CanoniZja dosano fe coloquen r ni pon­
gan en Altares donde fe diz¿e Adi f a  3 ni en otros en las 
Iglefías y fin efpecial indulto de U  Sede Apoflolica : ni 
fe ¡leuen en Procefsiones fus Reliquias -, y  que fe ob~ 

ferve lo demás contenido en el Decreto de U 
S'acra Congregación de Ritosobre 

ejia materia*

Conftitucion VI.

MVy conveniente es , que los Fieles fepari 
la form a, y diftincion con que pueden ex­

poner à la veneración, y culto las Imágenes, b pin­
turas de los Bearificados,noCanoruzados:por tan­
to , en execucion de lo difpuefto por ía Sacra Con­
gregación de Ritos, y para eícufat algunos abufos 
introducidos,S. S. A. Mandamos, que las dichas 
Imágenes de Beatificados,no Canonizados , no fe 
coloquen, ni pongan en Altares , particular rae n* 
te en los que fe celebra tí Santo Sacrificio de là 
Milla , ni fus Reliquias fe licúen en Proeefsíónes,! 
ni fe les re$e Oficio > ni celebre el dia dé fus muer- 
tesiiii fe les dé otro culto de lós que eftàri referva* 
dos àlos Santos Canonizados , fin efpecial, y eX*: 
preíTo indulto de la Santa Sede Apoftolica : obfeiy 
vándofe en todo* y  por todo el Decretò de la dicha 
Sacra Congregación deRitos,aprobado por la fan* 
Xa memoria de Alexandre VIL que ha parecido 

muy apropofito inferir en ella Conftitucion, * 
para que llegue à noticia de todosj * ■

y  es como fe ligue.

Tít.III.de Imag.éc Rcliq.Sanítor. 411
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D E C K E T  VM.
SVPER C V L T V  B EA TIS ADHVC N O N  
¡Canonizacis p rillando , à Sacra Rituum Congre-*

gatione ordinaria habità* coràm San&ifsimo 
D . N. Alexandro Papà VII*.

,emanatimi.

D  Jures Eminentifsimomm Batmml 
Congregationis Sacrorum Rttuum» 
plures deuenermt > qui patranttffy 
Indultorum excejfus in materia prsfi 
tationis cultus Beatis adhuc non ca* 
noniZjatis.

Qmm obrem eos eliminare 3 ac ne in futurum 
iniucanimr ■<pfoutdere fludentes ad infrafcripta dem- 
nermt decreta le . . . . .

1 Q m d eorumdem Beat òr um, imagines 3 etiam 
non prinzipaliter , $  <vti fupplices appoßta, fimula* 
tra,pid'ur&i tabella ¡aut ßriptur^eomm preclara geßa 
teprfentantes y aut referentes , ih Ecckßjs , Sacrar 
rijs 3 ifi Oratorijs quibuficumque , pr&fertimi in qui- 
bus Ad iß a fa orifici um , noci alia dm ina officia pera* 
guntur y ìnconfiulta Sede jdpofiolìca nudo paéto expo* 
nantnr*

1 Quod^ubi tndultum fuerit per Sederti lApofi 
tolte am , imagines ,-fimulacra picfafique tabe!las in 
Ecclefijs poni 7 coli pofie \ in pariete tantum 3 non 
autem fiuper ¿Altari collocando facultas tributa cenfiea- 
tur. . '

ì Q m d  fi_ concepì fuerit per eamdem Sedem
lApofiolicam Altarìum ete$ìo\ non tarnen bb td Adi fi. 
fiarn 3 Officium de pradìBìs Beatis celebrando
roel recitando facultas .tradita profuma tur 3 Etenim
fpecifica y {fi exprejfa concefisio fiuper bis precedere de- 
bet.

y,, Conftltücidnes Synodales,Lib.I,1
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4 Vbi in nino loco cultusfiuerìi concefius, non extenda* 
turdnconfulto PontificCi adalìum locum> quamvis alidi 
concurrente auttoritate*

5 In lotis j vbì Bentos prrJidos ab omnibus coli ter~ 
mififium fu ìt \ non indepubltca offici} recitano permijfa 
cenfeatur y¡ed tantummodo frittata ¡me fatisfaòìoria 
fr&cepto r e citai ionis ¡nifiquoad illos^quibus Sedes Afiof* 
tolte a ad hoc indù iferii* .

6 M/Jft par iter > qm fuetint indulti certìsperfonis;■ 
nanfe Presbjteris regularthus^uelfkcularibus > alicuèus 
loci,  ve l Monafierij ¡ f ir n  Presbjteris alicuìus Ecclefia 
gemitìo precipue addicHs -, a confiuentibus Sacerdottbus 
quduis dtgmtateyetìam Cardmalatus, injìgnitis> minii 
me celebrerttur*

7 JDtes fejii ìnBeatofum eorumdem memorìammn 
celebrentur ■> niji /pedali Indulto Elpo/lolico prouifìirn 
fuerìt*

8 Eorumdem nomina hi Kalendarijs nòti apponani 
tur *, ni/i Uiìns tantum loci * eammque perfionaruniy 
in quo, (fi a quìbus Cultus cura officio, (fi Mifisa ce* 
lebretur.

5) In quìbufuis EcclefiafiicisfirecibuS, edam in Orai 
tonfi prmaiìs>recifandis particularia eorumdem fiujfirai 
già non affmantursOel recitentur* 

io Publicis in firedbus, fir&ter inàultaS , (fi d Sei 
de Àpofiolicd approbatas 3 ijdem Beati non inmeeni 
tur.

1 r Ecrumdemque Reliquia ìrt procefiskìiibus minimi 
cìrcumferuntar*

Sacra tamen Congregano prafientibus declaratìoi 
ne , (fi iufisione> remokere non iritendit cultum Beai 
tis, per communem Ecclefì& confienjum * *vel per imi 
memorai?idem temporis curfium * aut per Patrum, m i 
rorumque Sanfforum /cripta y noci temporis centum an~ 
mmm metam excedentis feientiam> aut tolerantiam 
Sedis Jfio fi ohe & , aut Or dinariorumfiadenus pr&flfi 
tum \ ac certis modo ¡(fi forma ab eo tempore etsexi 
Inbttum. Veruni fi d centum annis cifra cultus k m  fi

$  ■ mt>i
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modi J iqu a  ex parte conßiterit auBus, (S extenfm^ 
eocafu Sacra eadem Congregarlo eundem in prifit-
nm reduci iubet *,provi quemviscultum, extra cafus 
frdiäos 9 ad expreß tantum verbaliter in Apoßo- 
Ikts Jndultis omnìno revocati mandai 3 fiub peenis 3 ßcs

Ftrmis quoque remanentibus Decretis , nempe : ne 
Beati in Patroms eligantur : ne eorum Natalitia cum 
Otfauis -celebremr -, fß alijs qtdbuficumque a Sacra 
Congregatone haaenus emanatìs, qm preferiti Decre­
to remuantur-

Bis autem SanBìfisimo relatis ß  in Congrega- 
itone Sacra Ritmm ordinaria, habita cor dm SanBi- 
tate fud,per Eminentifisimum, ß  Reverendifisirnnm 
D. Cardinalem Sacchettmm accurate pe'rleBis, ma­
ture dficufisis : SanBitas fiua eaapprobauit \ ßpro  am- 
nimodd eorundem obfiervatione mandauit typis impri­
mi j ad v a luas affigi > ß  public ari : v t  elapfo termi­
no fex menfium d die publkationis eorundem, omnes, 
ß  fingalo $ afificiant, ß  arBent \ de f i  omnibus ± ß  
finguhs eadem exhibita -, vel perfionaliter pr fintata,' 
intimata,fieu notificata fiuißent. Indulfitque locorum 
Or dinarijs , v t  auBoritate Se dis Apofitolka pofisint, 
imo debeant, S eculares, ß  Reguläres quoficumque. quan- 
tumvis exempios, etidm Sodetatis lefiu -, Sanäi An­
ioni] Vienne nfis, ß  SanBi loannis Hier ofioly mit ani, de 
reliquos omnes fipecìali exprefisione indigentes , etiam 
fiub cenfiuns comp edere.

Cumque aliqm nudi fiubdantnr Epificopo, qui eos,ß 
excejferint, coercere valeat \ eo cafiu d Sedis Apoflolka 
Nunajs ,f i aderint, fin minus, ab Archiepifiopis, in 
quorum Pr Quinci js , v e l ab Epificopis Romano tantum 
Pontificifiubieäis,intra, veßprope quorum Diwcefis li-, 
mttes eorum Ecclefia,vel APonafieria ßtafuerint \ tan-1 
quam d ̂ ede Apofiolicd delegatis,kd humfimodi Decre- 
torum obfier uatwnem,prad?Bi omntno cogantur. Die 17. 
Septemhris 1659. loannes Epificopus Sabinen. Card. 
Sacche tus. Loco ̂  S ig 1 Ui, Franc, AB* Ph&heus.Sac. Riti 
Congr.Secret.
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Y encargamos a nueftros Iuezes, y Vibradores, 
pongan todo cuidado en que afsi fepra&ique, cuna 
pla,y execuce.

D E  L A  VENERACION, T CVUTO Q V E  SE 
debe dar a las Reliquias de los Santos Canonizados: 

j  el modo con queje han deguardar , y ma* 
nífeffar a los Fieles.

Xit.III.de Imag.& Relíq.Sán&or. 4$

Conftitucíon. . yil;
L A veneración,y culto de los Santos, que, co-

mo Tutelares nueftros en el Cielo, fe muef- 
tran (*) tan cuidadofos,y folicitos, en mirar poF la 
íaiud,y confervacion delPuebloChnftiano , y in­
terceder con fuDiuinaMageftad,por fu mayor ali- 
tiio , y confueio en las necefsidades que padecen*, 
nos eníeña, y manda nueftraMadre Iaígleíla.quela 
pongamos enla memoria de los Fieles,y les exor* 
temos a que con gratitud de animo les correipon- 
dan en la tierra* venerado ía) fus fantas Reliquias, 
con aquella mayor deuocion,y decoro que pudie- 
xenjy afsi,en execucion de lo diípuefto por el San­
to (3) Concilio de Trento , S- S. A. Ordenamos, y 
mandamos>q en ninguna de laslgleíias deefteAr- 
Zobifpado,aísi feculares,como 4̂ ) regulares, fe de, 
ni expongan publicamente al cu lto , y veneración 
de los Fieles,las Reliquias que tuuieren deSantos, 
o Santas Canonizados,fin que primero eftén reco­
nocidas,y aprobadas porNos,ó nueftrosAnteceflo- 
Xes,ó SucceíTores,o Vicarios Generales de nueftro 
rArzobifpado:y lo mifmo queremos que fe obferve 
con las demas Reliquias, que en adelante confi- 
guieren.

Amoneftamos,y exortamos a todos los Curas, 
Superiores de las Iglefias, ó otras qualefquier per­
donas, ácuyocargo eftuuieren las fantasRdiquias, 
jque pongan todo cuidado en que eftéu decerjtemé-

te

(l)DarjÌelis c. 
IO.V.I t/Zd' 
churi.t cap. i .  
V. i Z.Macha- 
be ordii. z.cap, 
i
•’tjktnJn lJjal. 

8 5 .in fin. Con 
ciUâ Ó'Caires 
a pud Cellarm. 
de jantì. bear.
l ! li . I . Cìtp m I 8 t
0' i 5>. cr
a pud òuar, ad* 
hcvì.Bcv 
glie iìb.z.c.9,

{z)Cocilia, 
i- atre s a pud 
BelUrm. l/bn % 
cap.̂ .de telici. 
Sd.uct Pa~- 
tres a pud:-, uar. 
ybìjvpr.c. jon 
per tòtum.

(3) Conc. TnA. 
òejj.l 1. de ere 
io ¿e Snm Cu'. 
'yener.&rehq. 
SS.CAtheciJm;  
Xom.p.3 ,c. z:
7U\ I . O*fcqtj. 
Sixt, V. infua 
C onfi. Domi* 
nusOmnipo- 
tés 8 8  Àn ord .
#«//.§. Qua" 
re 3.

(4) Sacra Con* 
gregario Conc. 
in yna Viter- 
vie fi z 6. Ivmj



te adornadas en  relicarios,ó caxas,o en la forma.q 
mejor p u d ie ren , con vna inícripcion por la pane 
’deafuera,con los nbbres de los Santos de quienes 
fueren lasReIiquias;y fi acafo en vn mifmo relica- 
rio,o caxa tuuieren  Reliquias de difereresSantos/ 
las pongan co n  diftincion, y e n  cada vna dee lias 
■vnacedulilla con el nombre del Santo, ó Santa de 
quié fuere: y íi eftuuieren vna,ó  muchasReliquias 
de Sancos,que por la antigüedad, ó por otro qual- 
quíer accidente,no fe Tupieren fus nombres,ni me­
nos fe hallarén autéticas de ellas,las pongan en vn 
relicario,ó caxa aparte,feparadas de las otrasReli- 
quias,con vna  infcripcion,q diga\ Sanias Reliquias 
de Santos ¡cuyos nombres fe ignoran-,y no las expongan- 
ai culto,y veneración de los Fieles, aunque por lo 
pallado lo huuieré hecho, fin tener expreíTa liccm; 
cianueílra*

Y para m ayor cu/todia, y veneración de las' 
Tantas Reí i quias;exortamos atodosios Curas, ó a 
otras perfonas.,acuyo cargo eftuuieren, que procu­
ré tenerlas en vn relicariojd caxa,que derro, y fue-; 
ra efté decentemente adornada, y la pongan en U 
Igleíia,b Sacriftia,en donde eftuuiere mejor, y mas 
decente *,y en las puertas del dicho relicario, oca-; 
xa , por la parte de afuera, pongan Vna Infcrip-í 
cion, que diga: Reliquias de Santos, y fe cierre cori 
llaue,que quede en poder del Cura, ó Superior de 
la Iglefia: y fi acafo por coftutíibre, ó otra caufa, fe 
huuieren de ha2er muchas Ilaües,tenga vna elCu-í 
ra , o Superior de dicha Iglefia^y la o tra , ü otras fe 
den a la perfona, ó perfonas ¿quienes por dereehg 
tocaren,ó fe conviniere*

Otrofi,mandamos a todos los Fíeles,que ningu­
no prefuma, ni featreuafacar délos relicarios, o 
caxas las dichas fantas Reliquias, ó parte de ellas, 
ni con pretexto alguno las tome para fi, ni las de a 
otra períona,de qualquier eftadó, grado , ó condi- 
cion, que fea: pena de excomunión m ayor, y de

otras

a6 Con ftitucloñes SynoáalesXibJ.



otras que refervamos a nueítro arbitrio.
Y para ex c ita r lapiedad,y deuocion de los Fie­

les,en mayor aumento del culto, y veneración de 
las fantas Reliquias:mandamos a los C uras, 6 fus 
ffeíiietes,ó aoti'os qualeíquier Sacerdotes,que,cS 
fu licencia,quiíleren enfeñarlas, ó paíTarlas aalgim-, 
[Altar de lalgleíia,para exponerlas al culto,y veile- 
Vaciondelos Fieles,fe ponga fobrepelliz,y eftola y 
jes acopañen algunos Rieles con velas encendidas: 
y quando a lgún  enfermo p id iere , para fu confue- 
lo,las dichas fantas ReliquiasielCura^ófuTenien- 
te,óotro Sacerdote, con fu licencia, fe las lleuen 
con la mayor decencia que pudiéréñ^ylas buelvarv 
l uego1,fino es , que el enfermo por jií deupciom y
mayor con fciel o, pidiere fe las d exciten fu prefen- 
cía*,que en tal cafo lo podran hazer, quedando con* 
toda decencia, y feguridad: tó as cuidarán fcan re ¿i; 
ricuidas a fu Iglefia con toda brcueciatT-

Y para que fe conferven,en la noticia de losFic.-/ 
les, los nombres délas fantas Reliquias: manda-í 
nios alosCuras,oSuperioresde lasIgleíias,ootras 
qualefquier per fon as, a cuyo cargo eftuuieren, ha­
gan vna memoria,con los nombres de todás, y fit*4 
xnada, y auroricadapor nueftros Vicarios, ó Vifi-v 
cadoresj.la guarden, junto con las Autenticas de. 
dichas fantas Reliquias,y licencias nüeftras,en el 
Archiuo d é la  mifma Igleíia^y fi no lohuuiere,en 
la parte, y lu g a r, que les pareciere mas feguro, y  

convenientery encargamos a nueftros Vicarios, 
y V iíitadores, que afsi lo hagan guar­

dar, y cumplir^

(Tít.Iir. cíe Imágin.6cRelíq.Sañit.-47v

Z



De Officio Sacriíhc, 6C eius prouifione; ;

Q J Í I E N  H A D E  N O M B R A R  L  O S S A ¿
crifianesy quales han de fe ry  que [ir van ferfinalmen^i 
. te y  que traygan habito decente \y  tengan cuidado . .

de tener limpios los ornamentos,y las
Jglejlas. ~ \

Conílitucioñ I. !

< r i T y l o  i r ,  ■ -
i

D.Alonf.Ca
írlllo .
C ar. Tauera 
C ard . Quiro
ga* . „
C ara. Roxas. 
Card.Infante 
Car.Mofcofo 
Don Gómez.

VY conveliente es,queenlaslgle~; 
fias aya Sacriftanes, con las calida­
des que fe requieren, para el cum­
plimiento de fu obligación : po t' 
tanto,S.S. A.Encargamos las conf­
erencias alas Curas, que procuren 

con toda diligécia,aueí buenos,y expertos Sacrif- 
tánes,qué firvan bienlaslglefias,y enfeñen tóalos ^  ^
niños, y los caftiguen, é informen de buenas cok-- 
cumbres: a los quales dichos Sacriftanes,ellos,afsk ^ C4Í̂  
mifmo,informen,y corrijan, con codo amor,y bue 
zelo:y hazemosles faber, que las culpas,y néglige- 
cias de los dichos Sacriítancs requeriremos de 
ellosrpara lo qual,eílatuimos, que en los lugares,' 
donde los legos no pagan al Sacriftan,fe ponga por 
el Cura*,y donde ellos pagan el falarío entero, ó la 
mitad del,y la otra mitad la Iglefia,fe ponga de co- 
fentimiento del tal pueblo.Y mandamos , que los 
Curas no fe íirvande los Sacriftanes en obras fer- 
.viles,cmbiandolos camino, ó a trabajar a fus here­
dades,y hazer otras cofas feme jantes; y que auien- 
do Clérigo doncel,que tenga fuficiencía para fer- 
vir la dicha SacriíHa, al tiempo que fe ha de hazer 
el nombramiento,fea preferido a qualquiera otro 
con jugado,aunque fea mas fuficiente: y los dichos 
£uras no den nombramietos perpetuos de Sacrik

tan



Tit.IV.3 eOfficiC Sacriílar. ' 49
:t'atte$*,ni el Confejo los aprucvcyy los qué fe hlzie* 
ren de otra forma , íedanpór nulos* Afsimifmo, 
mandamos,que los Sactiftane$,qué,ñrv-én laslgle- 
fia$,traygan lobas,óropas, quancio adminiftranen 
los oficios Eclefiafticos, o íalen en Procefsiones 
con Us Cruces,que feanhafta quatrqMedos enci­
ma del empeyne del pie, a lo menos, fo pena de 
quatro reales porcada vez quenó fes tra^eré, par­
ra  la fabrica de la Iglefia,lo qual el Mayordomo les 
quice de fu (alario. Y por quanto eri'muchas Igle- 
fias,los Sacrifianes feefcufan de tráer lobas , y^fc- 
brepellices,quando adminiftran los^ichos oficios
Eclefiafticos,por nodarfelas las fabricas^ y flo; té4  

ner con que hazerlas, por fer cortóse él (alario y 
prouechos,que tiene por fu oficio:Máñdamos,quo 
los Vifitadores arbitren en efto,fegUú les parecie-í
re conveniente, confiderando el caudal de dichas 
fabricas,y el valor de la Sacriftiacyfes tales Sacrif- 
tanes,demas de las ropas, que fe les marida traer/ 
trayganfobrepeüices :y no traygan zapatos acu­
chillados,ni balónas graneles comol'os fécülares:y 
tengan los dichos Sacrifianes í ld muy limpios los íOtty.Relyi 
Corpo rales,ornamétos,.altare s, re cablós / Iglefiasy YJckJjvfle 
y lamparas*, y particular cuidado, qué la que arde >. Pr̂ cjpi? 
delante del Sandísimo Sacramento, efié fiémpre mus' 
encendida: y limpien los altates vna vez cada dia, 
y los retablos cada dos mefes por lo menos 3 y los 
Curas tengan cuenta con que efto fe cumpla:y qúe 

en cada vn año fe quite el polvo de toda lalgle- 
fia:y filo contrario hizieren, nueftros 

Itzezes loscaftiguen. , .
i n



■QgE L O S  SACRIST4 X E S N O  L L E V E N
derechos por,U adminijíf acton de los Sacramen- 

' tos : y  en lo futió?al guarden el - 
. Arancel.

Conftitucion II, „
■ , . . (OOx.Bap:
! *• r" '■ . t cizandís, pjt-

P Ara que e^laadminiftracionde Sacramentos cm yrWfB*
fe obfery^.lapureza^;y.deíinterés (*) que c o n ^ ^ '1'?'1'

^iene,S.5 .AJVÍandamos,que losSacriítanes nolle^ WConc.iinn
uen dineros por el agua Wdel Baptifmo , nillcuen 4 ^ ’J ^
derechos algunos por la ádminiftracion de los ¿«/«fru*
Sacramento^* fo las penas a arbitrio de riueíli*os
luezes; demasde quedar obligados en el fuero de W 
1 ■ r . y 1 n* • t i r -u * quzqAla conícícneu.ala reftitucion de laque alsi ileua' Suamnobis
ren:y no lleuen de los.funerales mas derechos, de a8‘0̂ ¡¡ĉ
los qüe por él; Arancel* puedo por N o s, en ellas 41.¿ ¿m.
Í4) Conítimciones les permitimos, fo las penas alli
contenidas* ; ■■■:-: 1 i'p.ífeíí«'

nidjártic.i.a
■ ■ ' ■ ; 11 ’ l"1 11 corpore&d

'QVE LO S SACRISTANES T A N  A N A L
Ave M a r id al anochecer d. Vn mifmó tiempoy afsimif- ^
mo toquen a l amanecer d i medio dia para la mifma ^  ̂  ̂

devoción \yd  la noche d las Animas :y conce* ¿tpliltiitu 
de fe Indulgencia d los que d efas 

horas redaren.

Gonflitücion III.

>o Conftitucioñjes.Synodales.Lib.I.

Carddnfámc /  ^Ofa juíia es,qué eri todas las Igléliasfe tana 
ofcoío de vn mifmo modo al Ave Mariajyque don­

de ay mas de vna Igleíiá,fé taña en todas a vn míf- 
mo tíempo^y ello fea en comentando (* Ma Matriz, 
haziendo primero feñal con otra campana dife­
rente , para que eítén preuenídos los Sacriítanes, 
por canto, S,S> A-Ordenamos,y mandamos, que de 
aqüi adelante, en cada vnadelas Igleíias de elle 
miélico Arcobifpado, los Sacriftanes, b Campane­

ros

(i. ítfrtq 
títim Co0Vt 
rio 19. 
rij ióoS-^l 
GaititntuM 
AÍ¿)ímI'E¡í$\ 
cop.l'. CiM 
pana,«, iq 
atU
kofatnwi'
rnd xAf4 
ColhB' Jll| 
num, i J*



Tit. IV. de Officio Sacriíbe. ji
ios de ellas, cada día al anochecer tañan al Ave 
Maria,dandonueue golpes en vna campana gran­
de,de tres en tres *, yacabados los dichos nueue 
golpes tañan vna campana a buelü;y donde ay mas 
de vna Iglefía,tañan en com bando la Matriz,don­
de la huuiere,y donde no,la mas antigua, y no an­
tes : y  para que eftén preuenidos fe cañera en ella 
antes otra Campana diferente:y en los Sábados, y 
iVifperas de Fieftas repiquen las campanas confor­
me la íeftiuidaddél dia íigniente: lo qual cumplan 
fo pena de dos reales a cad.a vno de los que lo con­
trario htzieren,por cada vez,aplicados a la fabrica 
délas dichas Iglefias,y Fifcál por mitad.

O tro íl,coníiderando quan jufto es,que fe repita 
en los Fieles la memoria de los fagrados Miíierios 
de la Amiuiiciáciorí de nueftra Señora , y Encarna­
ción de nueílro Señor Iefu Chrifto : yafsimiímo 
quanto conviene excitar ¡a dcuocion común de 
rogar rodos los días a fu Diuina Mageíbd por las 
Ánimas délos Fieles difuntos.Eltatuimos>y man­
damos,que en todas las Igleíiás de efte nueítroAr-' 
^obifpado , los Sacriftanes  ̂y Campaneros hagan 
ifeñal al amanecer,donde huuiere cóftumbre de to­
car a ella hora, con nueueg^Jjpes en y ría campana,’ 
enlam ifm a forma que antecedentemente queda 
ídifpuefto para el anochecer :-jr al medió dik, fean 
^obligados a tocar, dando tres golpes en vna cam­
pana grande, cotí intervalo^de vno a otro, excepto 
idonde huuiere cóftumbre que fe dén;mas,o menos 
golpesja vna,y otrahora : ypqf la ndobe a la hora 
^acoílumbrada hagán íeiial, tocandó.a ks Animas,' 
’Como fuere eílilo encada Pakbquiaj ¿donde rio Jo 
huuiere, con los/golpes que leparcciere al Cura y y 
lo hagan , yexécúten afsi puntuahriente "pena dfe. 
idos reales acádá Vno que ló c&ttario^Kizierejapih* 
fcadosala fabrica de las Iglefiás , y denunciador 
por mitad* . ru* * >00

y  amone fiamos ya- todos loy Fieles'de nucfttá
A a Ar-



j z  ConflitucioriesSynodälesXib.I.
A rzobispado, que al tiempo de tocar ä las dichas 
horas al amanecer^ medio dia^e^en con todare- 
¡verencia.y deuocion, como fe acoftumbra al ano­
ch ece rla s  Preces dc Angelus D om inike,y las Ave 
Marias^que para efte fin quedan puertas en la pagi­
na iy .de  eftas Synodales : y ala noche quando fe 
toque alas Animas el Pfalmo :D e profundas, o las 
oraciones allí feñaladas: y porque con mayor fer­
vor fe mueuana continuar ertafanta deuocion,les 
concedemos por cada vez^que en cada vna de di­
chas horas redaré las oraciones referidas, quaren- 
ta  dias de Indulgenciajy a los que al Ave Maria de 
el anochecer, la rccaren de rodillas , concedemos 
cien dias de Indulgencia j los quales concedemos 
tam bién a los que la re f re n e n  pie en el tiempo de 
Pafqua^Sabado, y Domingo de:l año , en que. no fe 
deben  recar de rodillas. í1)

D J S E  F O R M A  COM O ¡SE H A  D E -GL A*
. ¡in orear d los Difuntrsrijfe manda no fe tbquen las 
.. fa.mp.ffias¿fimrsp?or perfora Re al ¡Pre­

lado >o p.0( k$V¡fiadores.

( z )  Cf&Srij 
(lutrcaíX., 
none 
Símil ¡tire 
Sí quís iy\ 
30.Cd\ Sfcj 
debitad
C.l ¿/íTtfij
g.Ditbi

mí; temí,
Conftittócion IV.

Cat.Mofcoto
Tendie-ndo à la buenafdrmá^y decencia que 

; & debe tener en tocar las campanas , paxti>- 
.ctilarmante en los fufragios .de;Etifuntos , 5 . S. A* 
M m dm im iXim  porqm lqtrier d ifun to , que fe hu- 
ívic^e dq.d:dbkr>fénganQbligacian los Sacr i flanes 
a toc a r ; con do s cam p an a s , e n la . fo r m a q u e fe ha 
abo ft uínbrkífe^y ayxde dar q ua tro  el amo rre s , y no 
ra a ^ e l vno.quando aniían de la muerte, (.como no 

defp ues: de auer tan i do a lasAnim a s,iñ*Ap;ctr$ ele 
a  in a ucce r : )i el* fegund o qua nei o fa le. la C ruz , y 1 ás 
lllcrigos por el clifuntOry el Éexbexo quando entran 
re el cuerpo en la Igleílary el quarto quando dizeqr 
«1 Tefpoofo, para ponerle en la íepukuray  yen  los 

— \  Anni*

Rffl
.Rii

n



X it.I^.de OfficioSacriftae.
AnnÍuerfarios,b:Nouenario$ fe den tres clamores; 
el vno al anochecer el día anees; otro el dia figúre­
te por la maná na rorro guando íe diga.el refponíoj 
ypor efto  llene elSacriítan dos reales, demas de 
los derechos que ie tocaren por razón del entie­
rro, A nni ueríario,oN6ucnario ; y fi la parte pidie­
re que fe toquen mas campanas en los dichos cla­
mores,ó que fe den mas de los referidos , ha de fer 
con licencia de los Vicarios,donde los hüuiere, y  
donde no,conlicencia del C ura,para que denla 
forma com o fe ayan de h azer, y taííen lo que hu- 
uiere de lleuar mas por e 11 o I a fa b rí c a", y 5  a cr i lia n j y 
.que cada clamor no dure mas de va qüártó de ho­
ja: y en las Fie lias de Animas fe déníqua tro.clamo­
read  v n o  deipues de tocar al A ve Maria-ofro def- 
pues de las Animas,otro falido el Sol, y otro a la 
Miífa,y refponfo:y fi dé ello excedieren, pierdan 
lovderechbs que lléuanporel clamor,aplicados a 
-la;fabrica,y eíien tres dias en laCarcel.

ken.m andam os y que los dichos Sacriftanes no’ 
|moíto[o fean demafiadpsen tañer las campanas , ni puedan 

hazerlo,firro para los Diurnos oficios,fcgün la coF 
cumbre de efteAr^obifpadb^fo pena de vn real por 
cada vez que; excedieren,que fe aplica a la fabrica 
¿c aquella Iglefia. , .

CarMoícoíb: Icen,que los dichos Sacriftanes, ni otraperfoná 
alguna no puedan repicar las campanas pór ningu­
na perfonrr,de. qualquier calidad, ó preeminencia 
que ‘lea,fino;ftiere Real,o por el Prelado, y.por los 
Vifitadores que van én fu nom bre, pena de exco­
munión m a y o r, en que incurran lo ¿ poner ario ha- 
ziendo;y que demas déla dicha pena, feran caíli- 

gados a nueílro arbitrio,y el Cura, ni fus Te- 
nientes no lo conííentan, pena de dos 

mil m aravedís, aplicados 
a nueftra voluntad.

íbbl



Í 4 ibJ,
n r v L O  y ,

DeBaptiímo,&eius eíFe&u^

Q V E  EL SACRJMENEO D E  E L  BJP¿ 
tifrno filamente fe celebre en lalglejia Parroquial,de. 

donde fuere el baptizando, no atuendo 
peligro de muerte.

Conftitucion I.
D.Alonfo C a­
rrillo.
Oird.Tauer. 'ü 
O:\Qtnrog.’ 
Card.Roxas., 
Card.Infante 
Car. MofcoO' 
D , Gómez. ,

L Sacramento de el Baptifmo, es 
puerta Wde los otros Sacramen­
tos, y es tan neceífario, que fin ¿l 
ninguno puede falvarfe , ni los 
otros Sacramentos ferian frudtuo- 
fos, ni validos, el qualfe debe W 

adm iniftrar en las Pilas Baprifmales de las Igle*- 
fias;por tanto,S. S. A.Mandamos, que de aquí ade­
lánte ninguno fea oífado de baptizar a perfona al­
ga na en las Cafas,palacios,camaras, y lugares - pri­
vados,n-i enIglefia,Hérmica,ó Oratorio* fino en lá 
Igleíia Parroquial,donde el que fe huuiere de bap^ 
tiz a r  fuere Parroquiano jfálvo (?) fi fuere perfona 
Real,enprerrogatiua de fu Dignidad, ó ffi ocurrié> 
te  tal npcbfsidad,por la qual no puedan ir,fin garan 
peligrosa recibir el Baptifmo en la Igiefía Par.ro> 
¡quiahy fi alguno lo contrario hiziereipar el mi fino 
he cho,efte excomulgado, y caiga en pena de dos 
- - miPmaravedisf para Ja fabrica de la Igiefia, 

denunciador , y  pobres, pop 
-  - iguales partes- 

‘ - -  M .  1 .

[i)lúto,cA
i.iwA
1ĵ % 4
Tiraran f
í ^ íji’ÁI

j

wĉ (Krit| 
firae kk ¡ 
ie Cbftc/A

4*%mÍ
¡HítConji, ESíj
tate U.wJ 
‘din. Sét, j’|

rastíwj), i 
31. dífflirJ 
ynicd de U 
tjjmo.

(i)»«
tifa• 
PdfaVd 
th.dfBt 
(df> de 
pote,3í'®v 
sdminl
Iraquí 
fiL.ce yt|

v

DE-



D E C L A R A S E  D E N T R O  D E  Q V E  T I E M -
. pofe hart de baptizar las criaturasiy coma,auiendopeli« 

gro de muertefepueden baptizar en cafa yy quien lopue 
. de hazjeryy la orden queJe ha de tener: y  que dentro 

de Jets dias fe llene a la Igleßa la criatura,
que afsi fuere baptizada. :

f ■ ' ■■ / \  ■

Conílkueion II,1
* - ■ v*?* r : ■ . dugnß}

C*r.Qsí«$- \  T end iéndo  al gran cuyckdo que fe 'debe-po.
n e r  enlaadm iniftraciqdelfanto Sacramen- catechtf.xom, 

¿ó . Mofe, ro del Bapcifíno a lös infantes («)recien nacidos,
BGomM, cig fan peligro  que puede Caúfar en ello la dila- , , . ,

• P C  * 1 i i . (z) Rituale Ro*i cion,o. o- A . Bitatuimós>y mandamos, que los ni- man.cap.daSa
fíós infantes íean baptizados con toda breuedad* craT*

r  ' J Ííf. de Bapnz,
conforme cita diípueíto por el Ritual C2-) Romano, parvuiis in
y libro M anual Toledano; yam as tardar* aya de ?rlnci?w*
fer dentro de diez dias defpues que nacieren * íi no {$)canA(\ub-¡
liuüierO caufa, porque más tiempo fe pueda dife- feTx^ííac
íinfobre lo quahmandamós anueftros luezes, que I?-Cf
fe inform en como fe haze,y caftiguen ä los que af- ^¿Xdifulikl
ílnó lo cumplieren: y áuiendo tal pelisto , que no
r 1 ii vi  t i r  i i N i  d -íe puedan licuar a la lgleha,los podran baptizar en MíniftrisBap
¿afa,con tan to  f 3) que le baptizc Clérigo, guardan-
do entre íi las preferencias de fus ordenes?y en fu ecdaít, <te sa¿
defedtOiVaronjy no fe hallado,muger j con taJ,qup
feaperfona quefepabien pronunciar, ydezirjas ¡»$,p.<i.6j<
palabras fubftanciales del Baptifmó: y no le bapti- an,c'4*
ze el padre,ni la m adre, pudiendofe auer W otras {4

r r  . . r  i * r  1 j 1 - m ande Sácrdperíonas que lo hagan*,y teniendo íalud la criatu- mentó Baptif
ra,y pudiendo defpues ir, la llenen a la Igleíia Par-
roquial dentro  de feis dias , para qué le hagan los mi, §. íjW ,
exorcismos,y catechifmos:y cumplan con todo lo ai*nuUeY*
demas contenido éii el dicholibro M anual; y en- (y)c^Qua-:

/ cargamos la conciencia ä los Curas qué, con toda
diligencia,fe informen (5) de lo que conviene para JP̂ S í- 3®* 

&, 1 1 ri o r caF‘ fieauer de admmiftrar decentemente elte oacramen- acs 14. ü 
to delBaptifmo,y los Otros > pues ay lib ros,y  Ma-

Bb nua-
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5 6 Conftituciones Sinodales, L ib X
nuales,por donde largamente podran fer informa-'(¡)

' d o s : y mandamos a los Viíkadores (^ in q u ié ra n le  
cerca d e  ello,para que donde hallaren, que ay d e - '' 
fedto alguno,loprouean,ordenen,y corrijan,como 
mas convenga* *

Q V E  L O S  C f R A S  E X A M IN E N  L A S  
parteras defus Parroquias ¡para faberfijftan bien inf- 
t midas en efe Sacramento :y aueriguen el valor de los 
Paptifmos que fe hicieren en peligro de 'muerte y po­
niendo gran cuidado ¿y amone fiando a los padres, que 
fin dilación , les den noticia de dichos Baptifnos : y  

- ¿os Vifitadores fe apliquen muy particular­
mente a faber como fe ha hecho 

lo fufo dicho•

Conítitucion III.
Inkmtc Y 3  O rque acaece muchas vezes, que los ñiños 

Car.Mofcoío g  nacen en tal difpoficion,que de allí a poco ef- 
r>onGómez. pac¿0 d e tiempo mueren \ de donde refulta, que íí 

las parceras,que a fu nacimiento fe hallan , no los 
baptizan con breuedad, mueren íin recibir tan ne- 
ceftaríoSacramentoipor lo qual cquiene, que ellas* 
en todos los pueblos de efte Ar^obifpado, eíteil 
muy inftruidas en faberloadminiftrar,afsi en pro­
nunciar las palabras dél,fin falta alguna, como en 
aplicar el agua,fegun,y como conviene,S.S, A .O r­
denamos, y mandamos,que todos los Curas de ef­
te Arcobifpado tengan efpecial cuydado ( cono­
ciendo lo que en ello importa) de examinar todas 
las parteras de fus pueblos, fífaben lo que conuie- 
nepara lofufodicho, y de (*) inftruir a las que de 
ellas hallaren,que no lo faben hazer: advirtíendo- 
las ante todas cofas,que no deben adminiftrar efte 
dichoSacramento del Baptifmo,fino W en cafo que 
no aya Sacerdote,o hombre alguno,que lo fepa ha- 
zerjy quandoel peligro de la criatura no fufre ef-

f  e-

( i ) S ,  Cdrols 
m ConcdhPn 
ainc, Medií
4 -í>.
Q lisc pertí’ 
nent ad Sacr, 
Baptií.ffty 
tizádi fonaa 
lara.
(2-) cm, 
lier quamtf 
do¿ta toM
de confe&M



perarlo,ni embiarlo a bufcar: auifandoles aCsímif- 
niodel g ra n  daño que en ello hazen al anima de la 
criatura q u e  muere, quando yerran en la adm inis­
tración de  elle Sacramentory demas defto, encar­
gamos,y mandamos a los Vifitadores, que exami­
ne a las d ichas parteras de los pueblos q-vífitarcn, 
para ver fi citan bien intim idas en lo fulo dicho.

Otrofí,mandamos a los dichos Curas adviertan 
á las p arte ras , quelos Baptilmos que hizierenpot 
razón del d icho  peligro, fea vertiendool agua (í) üfcNonvc 
natural en  la cabera del infante, ó infanta que bap̂ - -
tizarenry que quando les parecierele ay de no na-

l *  , r . , , , v 7 deXdpttfm.cena criatura,procuren baptizarla en la cabera , o c4mntl,¿û
en la parte que M moílrare:ylos dichosCuras,Iue- conftExníz*
goquefepan nacióla criatura , fe informen dé la te 19. rm orí
partera,ó de quien la baptizó, y de los demás que Materia °htr
Jo puedan faber, ü fe pronunció bien la forma , y ius-Sacram.
aplicó la m ateria á buen tiempo, ó en que parte del (4)ĉ .Bapri-
cuerpo fue baptizada*ry aueriguando que lo fue fo- zarij.^. y/
lámete en los dedos,manos,o pie , o que en la pro- /w.K.deSa-
nunciacion de la forma,ó aplicación de la materia, cFaip*Bapdf-
V , . r  1 j  1 ttr.de baptiz.o en otra qualquier manera reíultaauer dudapru- pacuul.g.Ne-
dente en el valor del Baptifmo •, lo baptizen otra vj£r°:
yszfubxonditione, como lo ordena elRitual (s) Rô - aliud mem-

mano: y amoneílen frequentemente á fus Parro-
quíanos,que quando,por tal cafo de necefsidad, fe
baptizaren en  cafa fus hijos,les den luego quenta, Í ^ / aT e
para que fe haga la dicha auerieuacion , advirtien- abud-ver/. Et 
K . 1 . Pr . v  1 tuncfi natasdolesel grauiísimo peligro , a que con la menor vlxetit.
omifsion eneíta  diligencia,pueden exponer lafah 
vacion de aquellas alm as, con la duda de úfeles 
adminiílró bien,ó no,el fanto Sacramento dclBap- 
tifmo:y. efcriuan,ó hagan eferiuir en el libro de los 
baptizados(de quehazemos mención enlaConfti- 
tucion vj, deeíle Titulo)lo que obraren, y la dili­
gencia que hizierenjde manera , que los Fieles, y 
nueílros Vifitadores,en todo tiempo puedan rece-* 
nocerpor el librólo quepafsó •,y nueílros Vifíta^-

do-
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‘dores , hallando han fido negligentes los dichos 
Curas en ajuftar el valor de los Baptifmos que han
ocu rrido  defde la vltim a vifita, lo ajuílen, ypior-
uean de l remedio que convenga, antes de falir del 
iu<7-ar,comofen cofa que canto im porta,y hagan eí^ 
p ríu ir en  el dicho libro todo lo que hallaren fe de-; 
be.efcriüi^íegun lo difpueílo en ella nueítraConf- 
titueiíOiiry íl en todo,ó en parte de lo en ella conte-- 

- nido hallaren defeuido en los dichos Curas, nos

/ 5 8 Conílituciofíés SyfibdalésXTbTv

traygan  de ello relación,para que entendida la ca-| 
lidad de fu negligencia^ los inconvenientes, que 
de ella fé han feguido, les mandemo.s dar la pena 
conform e a fu culpa.i r 1 L . , ,
Q V E  LO S CVKAS B J P T 1Z E N  SVB C O N -
dttione. a los -niños expofitos, aunque fe hallen con ce~ 

dnla > que diga fmron baptizados :jy decía- 
rafe quando no lo deben 

' hazerr -

ConíHtucíon. IV.1

(i)Crfíj
141. ¿

]
resEccli
W /'í'í'flC/j
t-it. de 1 
Cône, Tí
CeU-í•<
Cito ot'ií
Si quis 
ios k  .
ferian

C Onííderando la necefsídad de eftefanto -(*) 
Sacramento en los infantes, para poder en­

tr a r ’eñ el Reyno de los C ielos, y el incomparable 
perjuizio que podría feguirfe a los Expofitos, fi,no 
auiendo fido legitimamentebaptizados, fe les ne- 
gaífe elBaptifmo,con p re tex tó le  traer(como mu­
chas vezes acontece)eferito en vna cédula,que ef- 
tan baptizados,la qual puede fuponerfe por la ma­
licia, o errarfe por Ja ignorancia , ó inaduertencia, 
■y turbaciorijqueen femejantes cafas fe ex per ¡mé­
ta. Nos,deíeanda proueer la feguridad,que en ma­
teria tan importante fe requiere,figuiédola mente 
ac los Wfacros Cánones \ y conformándonos con 
lo difpueílo par nueftros anteceífores de buena 
memo ria^y con la practica, y eflilo de nueflro Ar- 
^obiCpado,S. S. A, Efta cuitaos, y mandamos a to>

dos

(i) Ctt.Pll- 
Clttï J.ÛH.S
nullaiij.t
coiïfevjith 
c<i¡>y cnies 
de PrefbiiA

4. Qoiat rc 
inteUfgîtiïr 
C.De quitó 
z.deBtf $ 
J l ï t u i l e  ií®
mpdul't y
Sacram.ft?
bapn’z.p̂  
lis §.Inítf 
expcfî V 
rolas E®7'4
in  Cont. í’-J 
Mcdtdî ;
3,c.o.ut-,;' 
tifnio i--, 
tlum
tcraffl>



Cosíos C uras denueftro Ar^obifpado, quebapti--
zen fié condittone a los niños Expofitos, aunque
los hallen co n  cédula de que citan baptizados, fino;
es en cafo, que  por algún camino auerigué'de cier- (Oo.Accepíf
to que eíUn bien baptizados, PrJnTfi

9  y.C, O m n is

£V E  N I 2S T G V N  C V R J , N I  CLERIGO 7.
baptice al adulto afinque primero ¿fie infirmdoen la s.’,ne pcenlré- 
f e ; f  finque le confie que fie viene a convertir con pu-, n^Baprífin  ̂

ra Fe, y intenciona ¡i no fuere auiendo peligro de *’ 1 <¡oJe C:í¡l°r
x /  J  J  ,  - , l  o d t j t , A . . c .  r n z i o

res H ccIcíice 
3 ,sn pyifictp.de 

ufmo.
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muerte, que entonces b afilar a loque 
aqui fie diz¿e.

(2.) Rifóte Ro- 
de  B ap-■Conftitucion V.

tiíino adulto *•
Vítifsima cofa es,que los adultos que fe quieren pdy. 2.J. & ex
convertir a nueftra Santa Fe Catolica,fean inf-

traídos en las cofas a ella pertenecientes, y fe exa- ¿S.
minen Atraen pupa fe, y intención, con dolor de ^  catedif-
fus pecados,como fenecefsitapara recibir digna-
mente el fanco Sacramento del Baptifmo: por tan-
to,íiguiédo lo difpuefto por los facros (^Cánones, ^
y Ritos W de lalglefia C atólica, S. S. A.Eftatui- ?.ggfin.l'.jl
mos,y ordenam os,queningun Cura,ni Clérigo,ni & s-
otra perfona algunaadminíítre el Sacramento del (4)Rkn<tíeRG-
Bapcifmoa ningún adulto, fin que primero fea fu-
ficientemente inítruido en nueftra Sanca Fe Cato-
licajy fin que le confie,que (3) con pura fe , é inten- ^ c\CniĜ cb̂
cion viene a conve rtirfe a ella , y fin que lo Í4 ) pi- Sed ume de
da,y demande expreifamcnte,y con inftancia-,fino 3J7jVem v/f!
fueífe en tiempo donde infte peligro (y) de muerte, pSecus aute 

I n. ' 1 • J ' r  11 «»¿t.T'.Por­que entonces baítara que lo pida^y íi antes lo llLl- míétes deBaf
uierc pedido,fe deberá cambien baptizar,como no fi
confie,con certeza moral,que eíla indifpueílo para dilucida c»m

recibir el fruto del Sacramento: y debenles auiiar, ^ ^ y 'os^
que traygan a lo  menos atrición de fus pecados •, y te ampia 1*5
a fus Padrinos, particularm ente, la .Wobligación th T ltJ t.
que tienen a enfeñarlos, lo que les con viene faber,
e l  A ~ trrms §,bciat

p3-" .̂Haec cniiU



para fcr buenos Chriítianos : y a cerca del tiempo* 
en que afsi ha de fer informado, c inftruido > fe re- 
tité  ala confcienciade los dichos Curas* y Glcri- 
oos,laqual mucho les encargamos: y mandamos a 
los luezes que fe informen fi lo hazen afsi, y oafti- 
guenlos tranfgreflores.

DECLARASE E N T R E  QVE PERSO N AS  ̂
í  contrae parentesco espiritual por efe Sacramento del ̂  1

Baptifmo j y  para que aja memoria del , aja libro ^
donde feaf$iwten>en la forma j  orden

aqui declarado* to¿Eei¿¿

tíoConftitucioíics SynodalesXib.Ib

Conftitucion VI.
Áraeícufar rtiüchas tranfgrefsiones, ypley*
tos,en los cafos matrimoniales,elSaco h) C6- 

cilio ordenó,que en losBapcifmos no huuieífe mas 
de vn padrino,o vna madnna,y a lo mas yn pa.drh 
no,y vna madrina,que faque de pila al qué fe bap- 
tizare:entre los quales,y el baptizado, y el padre* 
y la madre del,fe contrae parentefeo efpititual y 
no entre otros,aunque huuieífen tocado M al bap­
tizado-,y que el mifmo parentefeo fe contrae entre 
elque baptiza,y el baptizado, y fus padres: y por 
efeufar algunas dudas , y efcrupulos , que en efta 
materia fuelenofrécerfe^S. A. Declaramos, qué 
no contraen parentefeo efpiritualen la adminifi 
tracion de efte fanto Sacramento del Baptifmo, fi­
no los que fueren nombrados por padrinos, y (3) 
tocaren al infante,en el mifmo a&o del Baptifmo, 
o recibiéndole del baptizanre (4) immediatamente 
defpues de baptizado j y que qualquiéra perfona 
Eccleíiafticatóíecular,que baptizare priuadamen- 
tc,en cafo de necefsidad,contrae efdicho paretefi 
co (i) con el Baptizado,y fus padres , de la mi fina 
manera que en el Baptifmo folemne,excepto (^el 
padre,ó la madre,que en tal cafo, y no auiedo otra

per-

*>%&] 
O'á CejrJ
tío f/j'Cd

fíflJij
i'« dtájmjti 
ffíjm.á i'
í'ítíJffs/Í.Sí
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& ftst tiu 
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TitY.de Baptifrft.&eiüs effectii. <Sj
¡perfona que lo pueda hazer > baptizando á fu hijo 
legitimo,de legitimo matrimonio,no contraen pía- 
xéntefco efpiritual alguno.;, que impida el vfo del 
matrimonio.

Y para que aya memoria de los que huulereh 
contraído parentefeo efpiritual: mandamos > que 
cada Cura teng-a (7 ) vn libro, que no firvá para otra'Wr°"crr *f,fk 
cola,en el quai aíslente los que te baptizaren,y fu s e p a ró  hits 
padres:y los que fueron nombrados por padrinos, auECLFaru* 
declarando los que conefefto fueron tales padri- 
nos>tocandó como dicho es,al infante,ylos demis 
deque abaxo fe hára mención \ y porque el dicho 
libro efté en la -fcrma>y orden que conviene, y fea 
gene rahmandamos, que el dicho orden fe ponga*, e 
infiera en efta Gonflitución, que es como le fi* 
gue.

F O R M A  D EL  (8) LIBRÓ D E  BALAISM OS . , ,
/ S) RitiíklrTlo-

., , metn, de f  or-
N  la Iglefia Parróqkml de N* a tatitos del mes müiî m.For 
de N  de talaño\ Tó N . Cura de la dicha Igle- ¿í baptizaos 

fia > baptizJ vn niño , o niña, que nació taldia , hijo , o 'in '̂üE0 Pn* 
hija de N .y  N  legítimamente cafados , Parroquia­
nos de ejia Iglefa, o de la Igkfia de N i naturales d,e 
N . y que al prefente viuen,y  habitan en N . a l qual 
le fue puefló por nombre N* y  fueron fus padrinos* 
que lo t unieron, o recibieron N . Parroquiano de N¿  
y  N . muger de N . b hija de N i Parroquiana de N . 
y  les advertí el parentefeo efpiritual * y  la obligación 
que tenían de ettfeñarle lo que lé conviene faber pa¿ 
ra fer buen Chrijliam i Y íi alguno de los nom£ 
brados por padrinos,no tocare al infanté, declara­
ra en el libro, como fue nombrado,y que no tocó al 
dicho infante: y no le advertirá el parentefeo éfpi* 
ritual,que como dicho es,no lo contrae ¿ y firmara 
el Cura.

Si el baptizado nó fuere de legitimo matriz 
monio, fe elcriua el nombre del p^drejp de la má-'

d ref



áre,de quien confiare es hijo, estáñelo toda oca* 
fion de infamia.

Y íi no tuuíere ningún padre conocido, fe eferi- 
u a : Bapticé ron ruño, o niña , cuyos padres no fe fa* 
benyni fe comeen.

Y Ci fuere expofíto, fe efcriua el dia que fue ha* 
liado > y de quantos dias feria nacido vctifimil- 
mente.

Si fé baptizare en cafa,por el peligro de la muer* 
te, fe eferiua afsi: En la Iglefia Parroquial de N . a 
N . dias del mes de 2SÍ. del año de N . yo N , Cura de efi 
ta Iglefia , hiẑ e los fantos Exorcifmos de la Iglefia 
en <vn niño, hijo de N .y  de N .fu legitima muger, Pa­
rroquianos de efla Iglefia , que habitan en ta l calle y 
que nació en tal dia , el qnal, por auer peligro de 
muerte y fue baptizado por N . defpues de nacido, en 
fu cafa b en tal parte : y  auerigue f i  pronuncio bien 
la forma , y aplico la materia de agua natural a buen 
tiempo , y  que fue baptizado en la cabepa, cuello , o 
pechó : Y fifue baptizado antes (s) de nacer, fe diga {s)hmfr 
por quien,y q fue baptizado otra vez3fub conditione 
en la Iglefia, y el nombre que le fue puedo, y fiel 'j.̂ ónafc 
que ie baptizare no fuere el C u ra , fe diga en el li* 
brcr,y lo firme el baptizante.

Q V E  LAS PILAS D E L PAPEISM O  E S T E N  
cerradas y  con buena guarda :y los Curas ten­

gan las llaues de ellas.

6 z  Conftituciones SyñodalcsXil>.I.

Conftitucion VII.
Câ ipfwK ] \  / í  guarda , ycuftodiafe debe poner en
Car.Mofcofo 1 V J | âs Pilas de baptizar, donde el Sacramento 
DonComcz. del Bapcifmofe adminiftra:por tanto,S.S. A.Efla- 

tuimos,y mandamos,que de aquí adelante y en to­
das las dichas Pilas, donde fe adminiftra el dicho 
Sacramentóle pongan fus compuertas, y cubier­
tas de madera,donde no las huniere, de forma que

íe
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fe puedan cerrar, v fe cierren con íusllaues , porH
que el agua que fe vendice , donde fe infunde el
fancoOleo,y Crifmapara adminiftrar, y hazerel
¡dicho Baptifmo,efté debaxo (*) de buena suarda, v , ,a  i. i . i r /  (i)c. StatmJcultoaia, cíe manera que ninguno pueda vfarde mus -i.de c»r
ello m afnihazer cofas no debidas, ni fuperfticio- tQdia £liel7ar< 
fas:y que de continuo las dichas Pilas edén cerra­
das con fu llaue *, laqual mandamos que tenga el 
Cura de cada Igleíia, ó fu Teniente, para que por 
fu mano pueda abrir,y abra,quando fuere menefler, 
adminiftrar elfanto Sacramento,o para otras cofas 
neccífarias,íiocurrieren:yíialgunosdelos dichos ; ■
C urasó  fus Tenientes hizieren lo contrario , pa­
guen de pena trecientos maravedís,por cada vez 
que la dicha Pila fe hallare abierta, y no eftuuierfc 
con fu cerradura, como dicho e s , la mitad para la 
fabrica de lalgleíia donde fe hallare feine jante de-i 
fe£to,y la otra para el denunciador: y mandamos,! 
que en las Igleíias donde huuiere difpoíición,eftén 
las dichas Pilas del Baptifmo en Capilla particu-* 
lar,con vna rexa cerrada con fu llaue, porque afst 
conviene por mayor reuexencia de eíle Sacramcn^ 
to,y cuñodia del agua baptífmal.

Q V E  E N  LOS LVGJRES D É  Q t l N Z E
wzjnosarriba aya Pila de Paftijmo^

: c •

Cpnftitucioíi y in .
jr.Q'fog.
M̂.-‘..oxas.

Infante 
*r- Mofeo f, 
)-Gomc2.

i

Ara mas decente, y commoda adminíftracion'■ -J
_ del fanco Sacramento del Baptifmo, S. S. A.
mandamos*que en todas las (i)Igleíias annexas a (i)rd»*Otrí¿ 
otras , en que huuiere vezindad de qüinze ve2i- 
nos,aya Pilas de baptizar, las quáles en las Igleíias dijt»4, 

donde no las huuiere, los Curas de las Igleíias, a 
quien eftuuicren annexas, hagan hazer k cofta de 
las fabricas db las dichas Igleíias dentro dedos 
mefes $ el qual termino paífado, y no pareciendo

D i J h h



64 GónÍlitaciones Syn.odales,I¿ib.I,“
hedías dentro del-,mandamos a los Viíltadorcs la$ 
ha^an hazer a coila de los dichos Curas.

D

L O . .QVE SE P V E D E  LLE V A R  POR L A
- adminifiracion del Sacramento del Baptifmo, 

y quien lo ha de percibir*

Conftitueion IX.
Car.Qujirog. TW 7 O  es julio feñalar precios, ni derechos (0 en „ ,,
Catd.Roxas. , V J  . } r  u j  , r  . r  [ t >Card.infante x  *° queíeha de dar gracioíamente: por can-
Car.Mofcofo S. A. Mandamos,ique en la adminiftr ación de d¡s^?|f34 

el Sacramento del Baptifmo , la cantidad de la !‘>I* 
ofrenda fea Wala voluntad del padre del baptiza- (zjr^ 
do, ó delpadrino, ó padrinos; y porque con la di- qû I0l¿ 
cha ofrenda , ordinariamente fe ofrece vna velaai¡tioj,fí¿, 
de cera , y vn capillo, y torcas mandamos que f e ^ ' ^  
quede el capillo paxa la Igleíia, para paños de Ca-a>»/kGm 
lizes , o otras cofas de fu fervicio; excepta en e f - ^ J j ’J 
ta C iudad de Toledo,en laqual, por particulares Cadeanrprz 
caulas-querello  nos mu cuen, permitimos que lo r /mUif! 
puedan licuar los Sacristanes:5 y poniéndole los 
dichos Sacriftanes , puedan licuar por él dos r e a - ^ ^ ' 
le s : y lo demas que fe ha dicho, lleue quien tiene 
de coftuinbrc llenarlo halla aquí , y no otra cofaj 
pena de excomunion.mayqr,y de vn ducado, la 

mitad,para la fabrica,y la mitad para 
í el denunciador,

m  '

<rh



ITit.YI. eje Cónfiriñatíqn c,;:"} ^
i  i ‘n /L  o vi.
De Confirmatíone*

rjQ £E LOS CVRJS J A L O N E S T E N  J  SVS 
Parroquianos¡hagan que fus hijos,hijas,y criados de Jiei 
te años arriua fe coñfifmémy qué ofendo de edad, para U 
Confirmación ejieri confesados , o contritos: y  que ¿él 

adviertan la gracia que en ef e Sacrámerh, 
to fe les da : y efcrinan los con* 

femados*

Cpñftitucíori I.
■ .Qmrog.
d. Roxas, 
.Infante. 
.Mofcoto 
i Gómez,

Oía muy importante* y falacia^
ble es a los fieles Chrííliatios
bapci2ádós*qüeréeibáñ (^af- írJoOmfies
íimiímó el Sacramenro de lá *■ c:*, dé
^onnrm acion, eri el quál iré- n̂fetndijfsi 
cibeñ gracia,y perfección dél 
EfpiritU Santo; y  afsi procu­
raremos Cri riüeftro Ár^óbif-i " 

pado , nó pudiendó por ímeftrá perfoná áten^ 
der a adminiftrafle > que ayá Obifpós* qué i con 
nueílra licéficiá* anden fd r  el 5 haziéndd él ofi  ̂
cío que Nos auiamos de hazer ; por tanto * S, S*
A. Eftatuimos , y  ordenamos ¿ qué todos los Cu*
ras* ó fus Tenientesieañ obligados de ámóhef-
tar ordinariamente á fus farróquiañosyhágán que
fus hijos>hijas,y criados reciban el Sacramento dé
la Confirmadomadvirtiendoles * qué en paliando
de flete años ardua* ferareprehenfible * ü tüüierea
negligenciaéñ llenarlos a recibir eíie Saerámejv*
to'?y entonces les aiúorítfteit fe difppngán para re~
cibirleyy qué tienen obligación (íiéndoae edad
para ello,y no eftándoéü gracia) de eííar, Confeílá  ̂ J
dos,ó a lo menos contritos de fus pecados, exórtlr
dolé s a que*p nd ien do* fe coii ñeífe n (p o £ me dio ín as Sacranjw#4 £

fa-r



fácil para llegar en gracia, ) y les adviertan de la 
gracia que fe da en efte Sacramento, y lo mucho 
(5) que le deben rcuerenciar;y la piedad, y religio 
con que a el fe han de llegar; y la culpa en que in- qu^üc ““ 
cúrrenlos queeneftofuerennegligentes; y el pa- 
rentefco efpiritual que contrae (4) el padrino en (4) r*,,;,. 
'elle Sacramento con el ahijado,y con fus p a d r e s i  
que im p id e , y dirime el matrimonio 5 y que no fe/».c.i 
han de confirmar mas de vna vez,porque de re i re- 
rarlo cometerán muy (s)graue facrilegio : y afsi 
mifmo,amoneden,que los que fe huuieren de ca- (s.)r.D;aDm 
far,procuren recibir antes efteSacxamento,fino cf- 
tuuieren confirmados : y la mifma amoneflacion )¡s5, 
hagan a los que fe cafaren,fin auerlo recibido,pon- 
derandoles lo importante que les lera: y los Curas 
que fueren negligentes en lo fufo dicho,, fean pena- 
dos en qüatrockntos maravedís, la mitad para la propefi*&¡; 
fabricadefuslgleíias, y láo tra  m itad para el de- 
nunciadony íiendo notable el defcuido,fuera de lá nisímu, 
dicha pena,feari caftigados por nueñros Iuezes ,.y 
¡Viíitadores.Y exortamos a los Obifpos, que andu­
viere,con nueftra licencia, adminiílrando el dicho 
Sacramento,que antes de adminiftrarle, declare la 
ivirtudde efte Sacramento, y gracia qchcl fe da, y 
difpoficionq es mencfker para recibír 1cdígn.amen- 
te^y le adminiftren con gran decencia, y reueren- 
cia-jy no fe pongan, ni paren én Hermitas,ó lugares 
donde con incommodidad, y trabajo ayán de acu­
dir nueftros íubditos á confumarfe. Y mandamos a 
los Curas,que tengan cuidado de eferiuiren el li­
bro, donde feeferiuen los Baptifmos,el nombre de 
el Obifpa que confirmare , y el de cada vno de los 
confirmados,y el de fus padres, y el del padrino, 
poniéda dia,mes,y año*?y que antes de la fubfcrip- 
cion del Obifpo,y Notario, fe ponga en renglón a 
parte el numero delosconfirniados,porque fe qui­
te ocaíion de la fraude que podía hauer, fi alguno 
anadie fíe algún nombre en el dicho libro *, y por el 
' def-



Tit.Vl/déCphfirmátíbné^'--*'
clefcmdo,y negligencia, que en qualquicra de lés 
cofas referidas tuuieren, fean penados en mil ma­
ravedís,mirad para la fabrica de fus Igteíiás j y mi- 
rad para el denunciador. Y quando los dichos Cu­
ras encendieren que áy necefsidad de la adminif- 
tracion deefte Sacramento, nos auifen para que 
proueamos fobre ello con toda brevedad.

OVE Q U A N D O  LOS OBISPOS SVFRAGA- 
neos falgana confirmar>el Con fe jo les de memorial de ca~ 
da Araprefiaz^goy fiüs lugares,para que no omitan ntn-i 
gunoy embien relación alConfejo de auerlo exeoitado: 

y  pone Je la forma de eficriuir la 
Confirmación.

r.Moícoío Conílitucion IL

k
I

Orquancofehan reconocido muchos incon­
venientes, en que los Obifpos Sufragáneos 

Iquando van a adminiftrar efte íanto Sacramento, 
‘dexan algunos lugares por confirmar,o por fer pe­
queños,6 por otras caufas, no continuando por en­
tero cada Arcipreftazgo, y fus Lugares, S.S. A. 
Mandamos, que dp aquí adelante, fe le de por el 
nueftro Confejo al Obifpo que fuere! a adminiftrar 
efte fantoSacramento,memorial de cadaAfcipref- 
tazgo,y lugares que contiene, y íiir omitir, ningu­
no cumplan con fu obligación : y cuando buelvan 
den cuentaaNos, y a los del nueftro Confejo,'con 
relación al tenor del dicho meinori^Iv,, _ ; ........ I

F O R M A  D E  ESCRlVlR L A  M C O N .
firmaaonm

{ i )F% RitmVt 
iío^iíW.deFor 
ínulis* nt, For
i n a  Q . ; f c t í b e -  
d í  c o f d i r m a -

p   ̂  ̂ j ,  j  tos in fecun-

E N  tal Ciudad^ Villa, o Lugar, a tantos días de dolibro.
tal mes, de tal año \fiu Señoría N . Obifpo de N . 

confirmo las perfonas figuíentes i
A  N . hijo de 'N .y NrtJegJnas de Nfiue fupadri- 

i Y Ee no



rio N .y  f i  les advirtió e lparentefio efpiritual $ y fi no 
fuere,el confirmado de legitimo matrimonio* ò no 
fe fupieren fus padres,ò fuereExpoiìto, fe cferiuai 
Confirmó d N* cuyos padres no f i  faben. Y en cafo de 
mudarfe el nombre el còfinnado, fe pondrá el que 
tenia antes>yel que tomo de nuevo; Y fi en la Ciu­
dad, 0 Villa huuiere mas de yna Parroquia, y eft 
ella fe hiziere la Confirmado, declarefeenel Mo­
te donde es Parroquiano el confirmado, y defe 
cuenta en fu Parroquia dentro de quatro dias de 
como fea confirmado,para que fe anote,y ponga la 
razón en fu iibro:y fe advierta en el libro los que fe 
c o n firm a n ^  condir ione.

r i r v L o  v i l

Car.Quírog. 
C ard. Roxas. 
Card Infante 
Car-Mofcoíc 
D on Gomez.

De ,¿Etace,5 Cqualítate ordínandorum;
* .f ' *

QVE LO S E X A M IN A D O R E S  N O  A D M i­
tán -1 ni pifien a alguna para Corona ,jin que 

fipa la Do Urina Chrijliana , leery 
y  efir mir,

ConftituciGn L
N execucioit de lo difpueflo por e l ^ ^  
Santo d) Concilio T  líden tíno ,
S. A:- Mandamos a nueítros Exa­
minadores , que a ninguno que fe 

: huuiere de ordenar deCorona ad- 
mitan,ní paíTen , fin que primero 

fepa la D oct r i n a C h r i ftían a, y l e e r latín, y eficriuiv; 
y que en el examen,y calidades para las demás or­
denes , fe guarde todo lo difpuefto por elmifmo 
Concilio W T fid en tin a ; y queremos que'en 

examen de Canto ?ty a euidadojde m anera, que 
los que fe huuíeren de ordenar de Orden 

Sacro,fepan bien cantar. ,
QVE



’g jT E  POR LOS TITULOS DE ORDENES,
Reverendas y o Dimisorias, de ninguna manera fe 

llenen, ni reciban derechos.

Xit.VII.de JEtat.Sc qualit.orcfin. 69

Conftitucion II,
D Efcando augmentar la piedad ,  y definieres;

que canto conviene en losMiniltrosEcle- 
íiafticos, è introducir la mayor pureza en fus ac- 
ciones: y conformándonos mas con lo declarado 
en losfacros U) Cánones, y para que fe praótique (i; concìlim 
en nueftro Arcobifpado lo que tiene por loable 
coftumbre el SantoConcilio C*) Tridentino,S,S,A. c .̂j.'v.Dc* 
EftatuimoSj y mandamos , que por los títulos de c S n o r í  
Ordenes,Reuerendas,oDimiííorias, no felleuen, gratinatili^ 
ni reciban derechos ornaravedifes algunos , con 
ningún pretexto,ertilo,ò coftumbre de nueftro Ar- F^cuitzi. r 
^ocupado, que deide aora lo revocamos , annuia- in ordinando 
m os,y prohiuimosjíin,que pueda darfe aeftanuef- ltde 
tra  Conftitucion, interpretación ,òepiqueya con [%)sej],zi.ie 
ningún motiuo: y que en los defpachos fe ponga, 14
q harta lo eferito es de gracia 5 pues queda à nuef­
tro  cuídadoel feñalar al Secretario de 'Ordenes el 
lala r io que nos pareciere competente.

O VE LOS N A P E R A L E S , T DOM ICILIA- 
ríos de efe Arcobifpado, que ,fin letras tefiimoniales, o 
información de fu tida,y cofumbres, hecha en laforma 

aqui.exprefiada , fe ordenaren por otras Diocefs, no 
exercan fus Ordenes fin exprejfa licencia 

inferiptis de IP re lado.

Conftitucion III,
fi)C, Quado

C O nfanto acuerdo, y muy necelfaria proui- £xp¡rtom- 
décia.efta difpuefto por los Sacros Cano- »¿/»•ft«.

, f  1 1 c  r '  * 1 -  t -  * m Tnnes,y particularmente por el banto Concilio I n- ¿Pm 
deniino , que ninguno pueda ordenarfe , íin que r̂g rmx-^

pre-.



preceda diligente examen de fu calidad, vida , 'f 
coftumbres,quai fe requiere para ta alta vocación*, 
ni ordenados fe promueuan a mayores Ordenes, 
dnq confie W por fu modo de proceder, y ferviral 
culto Diuino,queferan de vtilidad a fu Iglefia > y q ¿e rcf<¡rm¡ 
eílan proporcionados para recibir las dichasOrde- 
nes , y exercerlas dignamente. Y porque fpmos 
informados, que muchos de nueílros fubditos na­
turales,y Domiciliarios de efte Ar^obifpado,a ¡gua­
nas vezes,fe ordenan fuera de efta Diocefis,íiri que 
precedan nueftras letras teftimoniales, ni la infor- 
macion,y publicara,q de derecho (3) fe requieren^  ̂ ^  
y otras v ezes , defeonfiando juicamente de fer 
promouidos por Nos a nuevas Ordenes , bufean 
pretextos,y fraudes para ordenarfe por otras Dio- 
cefis, donde no fon baftanremente conocidos*,y ef- 
to cede en graue perjjiízio de fus confidencias,y 
daño del eftado Eclefíaftico de nueítrp Arzobis­
pado,S.S.A.Eftatuimos, y mandamos, que las in~ 
formaciones,y publicaras,que fe deben hazer. para 
los naturales,y Domiciliarios de nueftro Ar^obif^ 
pado,que pretendan oxdenarfe por otrasDioceíiSi 
■a titulo de origen,o Beneficio, fe hagan, y difponr 
ganpor losdel nueftro Confejo,a quien priuatiua^ 
mente ella refervado,y de nuevo lo refervamos *, y  
de ninguna manera, por ñüeftros Vicarios Genera- 
les,niforaneos,ni otros Iuezes,bMiniftros.Y man* 
damos a los dichos Vicarios Generales, yFora-S 
neos,que a los tales Clérigos naturales, y Domici­
liarios de nueftro Arzobispado, que fe Ordenaren 
por otras Diocefis,íin precederlasdiligencias re­
feridas,no puedan darles licencia para celebrar, ni 
exercer fus Ordenesren dicho nueftro Arzobifpa- 
dcv?íÍno los remitan,y den cuenta a nueftro Confe- 
jo,para qué en él fe examiné,y vean fus defpachos, 
antes de darles la-dicha licenciary afsi fe cumpla,y 

> execute inviolablemente,no obftante , qualquieff 
eílilojO coftumbre^fobrc que encargamos las confi

cien-:

r7o Conftitucioñés SynodalesXfbT.



ciencias à todos'nuefírosluezes j demás de que fe 
procederà con toda feuertdad contra los que àio 
aqui difpueíÍQCOncrauiniíeren. Y mandamos l  los 
Curasdenueftro Arcobifpado, que publiquen efta 
Conftítucion en fus Igleíías en vn día de Fiefta,an­
tes de cada vna de las quatro Temporas del.afib ; y 
nueftros Vificadores tengan cuidado, y caíliguen 
à los que afsi no lo cumplieren.

T I  T V  L O VIII. '

De Sacra Yn£Hone.

Q V E  EL OLEO D E  LOS. EN FERM O S N O
fe confumafafa que fe ¿traído el Oleomemi y que los 
Curas tengan emdado deadminifrar efe fm t o Sacra­

mento con tiempo d los enfermos> y que fe haga fe- 
nalpar a que fe encùmienden a Dios 

los moribundos,

Conftitucjon. I:
LSacraménto de laExcremavncié, 
no folo es muy conveniente (*). pa- {i)M&cS,y 
ra la falud del Almajpero aun para 
la falud del cuerpo es muy prone- sejj'.ifàeSz,- 
chofo-,yafrics ju íto , que ningún 
FielChriíliano dexe de recibirle 

en el tiempo que tuuiere necefsidad : y porque 
quando los Curas vàn poi el Oleo,y Chrifma nue­
vo,íi no dexaífen en fus Igleíías el Oleo de los en­
fermos,podría fer,que en efte medio tiempo algu­
nas perfonas eftuuieífen enfermas *> y en tal cafo, 
que tuuieífen necefsidad de efte Sacramento, S. S. 
A,Eftatuimos,y ordenamos,que elOleo de los en­
fermos no fe c6fuma, halla tanto q ayan traído í1)' 
el nuevo.Y que 5  todos los enfermos, el Cura,0 fu ^wS¿cra con- 
Teniente fe le adminiftren en tiempo*, y les cn~ g>Mly MP¡F' 1 ' ' * 4 - co¡>o}\ d/e ZO*

Fl M a r tt j
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cardamos, que, dcfpues de auerle da'd;o,les afsiftan,
•(3) exortandoles,y ayudándoles a bien morir- Y íi 
■algún enfermo muriere fin recibirle por culpa, ó JJg*  
negligencia del Cura, incurra en pena de dos du- SacraC* 
cades para la Iglefia Parroquial de donde fe auia^;^* 
de dar,y denunciador, y pobres por iguales par-d= V;s¿ 

■ tes;yfe Ies caftiguecon otras penas a arbitrio dcfr¡f0[c™; 
nueftrosluezes , confórmelas circunílanciasdel 
delito.

Otrofi,considerando ci grande aprieto en que 
citan los Fieles a la hora de la muerte 3 por las va­
rias tentacionc$,y fugeítiones delDemonio;y qua- 
tonecefsitan de los füfragíosj y oraciones, para 
que Dios nueftro íenot les afsiíta, y íocorra con 
fus diuinos auxilios: conformándonos con lo díf- 
pueftopor el Eminentífsimo feñor Cardenal Ara­
ron nneílroAnceceílor en fúEdidto de 18.de Abril 
de 1674. mandamos a los Curas , y Sacriítanes de 
kslgleíias de todo elle nueftro Ar^obifpado > que 
luego que tengan noticia de que algupo de fus Fe- 
ligrefes efla en el articulo de la muerte , hagan to­
car y toquen vna campana,haziendo la feñal, que 
mas conveniente pareciere a dichos Curas, para 
que los demas Feligrefes entiendan el peligrólo 
citado del enfermo, y le encomienden muy de ve­
ras a Dios nueftro Señor, rogando a fu Diuína Ma- 
gcftadle fortalezca, y ayude con fu Diuína gracia.
,Y encardamos á los que afsíítieren al enfermo, y a 
los demas que entendieren lo agrauado de fu en­
fermedad, que con todo cuidado atufen al C ura, y 
Sacriftari de aquella Parroquia, para que fe haga la 
dicha feñal,a los quales,y a los que por el enfermo 
rezaren con deuocion el Padre nu,eítro,y Ave Ma­
ría, concedemos por cada vez cien dias de Indul­
gencia. Y mandamos a los Miniftros de elle nuef- 
tro Arcobifpado,hagan cumplir a dichos Curas, y 
Sa.criftanes lo referido,caftigando condignamente 
a los que en ello tuuieren omifsion. Y encargamos

mu-

y t  Conílituciones SynodalesXib J .
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mucho a las perfonas,a cuyo cargo eftuuiere el en­
fermo, q u e  con tiempo aüifen al C ura, para que fe 
le de la Sacravncion, fin aguardar a que el enfer­
mo llegue a ranroeítremo, que no entienda, o no 
fienca ct Sacramento que recibe *, fino que fe le ad- 
miniftre a.1 tiempo que pueda recibirle con deuo- 
cion,y reuerencia; como conviene : y quanco a la 
edad que han de tener los que han de recibir efte 
Sacramento,ordenamos, y mandamos fe déalos 
que tuuíeren  vfo Í4) de razón para poder pecar.■*" {¿r)iUtHd!ePdtt

/ / t'r,de $acu->
OBELAS CARIS M E R A S D E  LOSS JN T O S  
Oleo,y Chrifmafiepongan enparte que efte ornada , y §.Dcbec au- 
cerrada con llauey qmndo el Cura fuere a adminiftrar cem' 
el Sacramento de la Extremaunción, vaya con de ce a- 

áay llené lu&fiobrepelliz>,y eftola :y dafe la forma 
que fe  ha de tener con las pelotillas con 

que fe purifica.

Conftitucion II: 1

Ara que la decencia,y purezaexterior, etí to­
do lo tocante a la cuílodia, h) y adminiftracio 

del Sacramento de la Extrema vncion, fea corref- 
pondiente á la interior con que debe tratarfe, S. 5 , 
A.Ordenamos,y madamos', que las Chrifmetas de 
losfantos 01eo,yCfirifttia, fe pongan en parce or­
nada,y aforrada con tela de feda blanca, y en bue­
na cuílodia, con cerradura,de que el C ura tenga la 
lfaue,y fiendo pofsible,fea en la Capilla donde efla 
la Pila Baptifmal en cada Iglefia. Y quando el Cura 
fuereaadm iniftrarelfantoOleode los enfermos,

( i)C. In fan* 
£tá 41. CanJ 
Veíh'méc î
de co n jec .d , i . 
Rirude Rom.  

P a u l .  V t c . de 
Sacram. Bap- 

de
Sacrís Oléis, 
§. Címfma, 
Se Oleunj.

vaya coa fobrepelliz,y eftola,y lo lleue (A conto- (¿) ConcUUim 
da decencia, y con luz , y diziendo -Oraciones,y ^nílTiL^ 
Pfalmos:y elSacriftan lleue afsimifmo fobrepelliz, 
y lo cumplan fopena de quatro reales al Cura , y 
dos reales al Sacnftan,para $1 denunciador, y luez 
por iguales partes.

Otro-:



Otrofhpara mayor decencia de todo lo tocan­
te a efte fanto Sacramento: ordenamos , y manda- 
mos,debaxode la mifmapena , q las pelotillas que 
firven  para purificar las vnciones que fe hazen a 
los enfermos, de aquí adelante no fe pongan def- 
pues de hecha dicha purificación en platos de pia­
ra, ni barrojfino en vafo,ócaxá pequeña de plata, o 
o tro  metal, que para efte efeíto fe haga en cada 
Iglefia,conforme la pofsibilidad de fu fabrica , difi 
poniendo,íi pudiefie fer>quc la„caxa en que fe lleua 
el fantoOleo,tenga otro hueco,en que fe ponga de 
por fi dicho vafo,ó casita* para que lo lleue el Sa­
cerdote ;y fino fe pudiere hazer afsi, pueda licuar­
lo  efSacriftan,y luego que llegue a la Iglefia el Sa­
cerdote, antes de quitarfela fobrepelliz, queme 
fobrelaPila Bapcifinal las dichas pelotillas, para 
que en ella queden fundidas fus ceni$as.Y porque 
con efta difpofician ceíía la caufa de traer ala Igle-* 
fia los platos en que fe ponían defpues de la purifi­
cación dichas pelotiilas;mandamos,que loYSacrif- 
cánes,fabricas,ni otras qualefquier perfonas, con 
ningún pretexto, ó coftumbre,pidá dichos platos, 
aunque fean de barro, ó plata,ni lleusn, ni preten­
dan licuar derechos algunos por reícate de ellos* 
como antes fe Jiazia,

O V E  SEIS CERAS , T SEIS BENEFICIA-,
dos de ejla Ciudad de Toledo ,fe hallen por fu 

turno a la consagración del Oleo, 
y  Chrijma,

Conftitucion JII.
Caird.lrtfant. ^  conformándonos con lo difpuefto por nuef 
Caed. Mofe. trosPredeceífores de buena m em oria, para 

la mayor decencia en la Confagracioifde los Tan­
tos Oleos,y Chrifmas,S*S. A.Mandamos, que feis 
Curas,y feis Beneficiados de efta Ciudad de' Tole­

do



■ T i t . V í i r . á s 'S a c r a v n í t i o n e '- i  j j
do fe hallen prefentesel l lu e v e s  Santo a ¡a Cón- 
fagracion del Oleo*y Chrifma *, y que los qué hti~ 
vieren afsiftido vn año, no éftón obligados a afsif- 
tir  el itguiente, hada que aya pallado el turno de 
los demás*,y lo cumplan afsiftiénd'ó per fonal ai en­
te, y no por fnbfticutOjpen#, que el que faltare fea 
multado en cincuenta reales s y f? repartan entre 
los que fe hallaren prefentesá la función 3 dando 
primero veinte reales de ellos al que fuplíére 
por el.

Q V E  LOS CERAS T E N G J Ñ  CVlD JBO  
de cebar el Oleo , de los Cate chumeras , y el de los 

enfermos , y  la Chrifma , y  como lo 
han de ha&er>

(i) Concìli nm 
íranckum fub 
Carolo MugA^ 
pŷ fidetìte Bo*> 
mfació 1 *1,4Y" 
chicp'ifcopoMo 
gnntino Leg<t- \ 
to ¿iCthar.PiU 
ptitSttcra C-j?u 
fregati o Còmi 

Cintrar. 
CajítÜame, í > 
htlij 16  3 i *

Conftituoion IV.
t e .T jA r a q u e f e  conferve , cómo es íieceííario, eí 

j f  O leo ,y  Chrifma en las Iglefus Parroquiales 
de nueítro Ar£obifpado,S>S*A.Mandamos, que los 
Curas tengan cuidado de cebar W el Oleo delo's^ Cd̂ 
'Caróchamenos,y el de los enfermóí, y la Chrifma ¿n dúbíjs 3. 
á menudo,y flempre en menor cantidad de la que mus RCJ?C" 
tienen las Chrifmeras,echando menos azey te que z&RfyeiM-r.—vt r* p 1 /■>. 1 j-~\ t • p - * tms.RlURQW*ay Oleojy 11 íobrare Oleo,y Chnlma amejo,quárt- p<ffif r j e^  
do viniere lo nuetio,detramefe enlaPila del Bap- 
tíftno,bquemefe alli. Y les advertimos, que défde OJeÍs,§. Vece 
el lueves de ía Cena en adelante (donde fe pudiere 
hazer por no auer mucha necefsidad) no han de rasevaa. §5* 
vfat de la Chrifma,ni del Oleo de los Catechume- ^ eat 1̂  
nos viejo en el Baptifmo, fo las penas en W dere­
cho eílatuidas, ni para echar en el agua de la Pila deslio ii¿; 

Ba ptifmal el Sabado dePafqua de Refurrecciün, deconfeerj.̂
r  x . u  n i  c. Líteos 18*1
antes aguardaran al nueuo para ello,don- de confec, d, i¿ 

de fe pudiere hazer.

■ C g TI-
V



De Clcricis pcrcgrinis.

QV,E N I N G V N  C V R A , C L E R IG O , N I  SA-
criflan admita a ningún Clérigo, Fr ay le ,n i Monge de 
fuera de eße Arcohifpado d de&ir M iß a  en fit Igle fia, 

ni a admimßrar Sacramentasen licencia del Prela­
do, o defus Vicarios,faho en los cafas,Jfor­

ma aquí exprefada.

Conílitucion I.

j 6  ConftitucioncsSynpdalesXib.T.
T I  T V  L O  IX,

C a rd .T a u é r . 
C a r .Q u i c o g .  
Card.Roxas. 
C ard .In fh n te  
Car. MofcoL 
D.Gomez.

Os facros WCanones, y particular; (rW 
mente el Santo Concilio i1) Tri-

1 7 &ms'dentino,con juila,y razonable cau- 
fa eftablecieron , que los Clérigos, 
Frayles, ó Monges,que falen fuera cubd,¡pc 
d e fu s D i o ce fi s, no f  ueífe n a d m i t i- 

dos.en otras algunas a celebrar M ida, ó dezir 
Diuinos oficios,fin letras teílimoniales, y comme* ¿ ^ 5  

dacicias de fus Prelados. Y porque los que fon ex- 
comulgados,o fufpenfo$,ó entredichos,b irregula- 
res,o crr.ninofos,óapoflatas,que andan fuera d e fu ^ 1̂*’ 
O rden,) Regla, y de la obediecia de fus Preladoi, 
muchas vezes huyen de fus proprias tierras, y do­
micilios , y fe v á a y  paíTan a los Ar^obifpados , y 
Obifpados agenos,donde no fon conocidos , para 
dezir Miífa,y los oficios Diuinos,y engañan las ge- 
te $*,y lo que peor e s , algunos fin fer ordenados de 
MiRa,fe ha hallado que celebran,y oyen de coofef- 
fion: y porque algunos de los C uras, C lérigos, y 
Sacriílaues de elle Ar^obifpado admiten alos fe- 
mejantes Clérigos,y FraylesadezirMiífa,y los Di- 
uinos oficios en fus Iglefias,fin fer ante Nos prime­
ramente prefeatados con fus letras commendatí- 
cias, y fin tener para ello nuestra licécia, y efpecial 
mandato :de lo qualfe han feguido,y figué grandes

' da-1



T ic.IX .de Glcricis peregrinis; 77
'danos a las Iglefías,y peligro a las almas: por tanto 
Nos,queriendo ocurrir, y remediarlo fufo dicho, 
enexecucion delocfue ordenan los facros Cáno­
nes,S.S.A.Eftatuimos, y mandamos , que ningún 
Cura, ni Beneficiado,ni otro Clérigo alguno,ni Sa- 
criftan deeíte Ar<jobifpado, fea oífado a admitir 
Clérigo,ó Frayle, ó Monge alguno de fuera de efte 
Arjobifpado,^ celebrar Miífa,ni exercerlos Diur­
nos oficios en fu Iglcíia, y Parroquia , mi dar orna­
mentos algunos para ello,ni á d a r , ni adminiftrar 
los fantos Sacramentos,ni el de la Penitencia *, fino 
es que preceda para ello nueftra licencia,y manda­
to,ó de los del nueflroConfejo,ó de nueíhos Vica­
rios,aunque el tal Clérigo,ó Fray le,ó Monge Cray- . .
galetras commendacicias de Fu (3)Prelado, fo pe- 
nade veinte reales,para la fabrica déla Iglefía, d o - ^  *%tnc*i* 
de ello acaeciere,denunciador,y pobres, por igúa- 
les partes:falvo fi el tal Clérigo,ó Frayle,trayendo %9, Nubembr, 
k tras  commendacicias de fu Prelado,fuere Cape- x67°- 
lian de alguna perfona grande, o de otra qualquie- 
raperfona,conftituida en Dignidad, que paífe por 
efte Ar^obífpado,y venga con é l , y le quifiere d$- 
zir Miífa en alguna Iglefía : ó fi fuere perfona 
anuy vezinaa efte Ar$obifpado , de quien fe tenga 
mucho conocimiéto.Pero por efto, no prohibimos 
al Clérigo,Frayle,ó Monge de otra Dxoceíi, que fi 
quifiere celebrar en la Iglefía fecretamente por fu 
'deuocion vn dia.,p dos, que con letras de fu Supe­
rior fea recibido,finembargo alguno , fegun que es 
por los (4) Derechos ordenado , y eftablexúdo. Y^c.Tnasfra 
mandamos a los nueftros Vicarios, y ^ if ica^0"^cSe¿JaS£or- 

res procuren,que los tales Clérigos, traygan f a m cierto* 
habito decente, y viuan en cafa 

fin fofpechg.
m



b 8 Conílituciorics SynbdalesXíb.I.

,Q £E  LO S VICARIOS , N I  VISITADORES
no puedan dar licencia d ningún Clérigo > ni Re ligio* 

fo efirangeropara deZjir Adijfa-, ni celebrar los D  nú- 
nos ojiaos ̂  excepto en los cajos que aquí 

Je exprejfan*

- 7 Cpnílitucíon II»

Ciirá.Roxas. 
Card.I ufante 
Car.Mofcofo 
XX Gomes.

P Ara obviar algunos inconvenientes , que dé
dezirMiíTa perfonas eftrañas 3 y no conocí- I 

das pueden ofrecerfe > S. S. A. Mandamos a los 1 

nueftros Vicarios , y Vifitadores, que de ningu- I  
na manera aprueben j ni pallen dimiíTorias , nile- I 
tras teftimoniales 5 ni otros algunos defpachos I 
'de Clérigos eftrangeros ( que fe entiende de (1)̂ ,1, 
fuera de eftos Reynos ) afsi para dezir Miífa^ co- 
mo para adminifttar Sacramentos > fin que pri­
m ero fean prefentádas las dichas dimiííbrias} ó 
defpachos ante Nos jó los del nueftroConfejojy 
les den aprobación paralo vnoj y lo otro : ex* 
cepto quando los rales Clérigos eftrangeros fue*; 
íen  perfonas conocidamente de autoridad j ó.Ca-1 
pellanes de alguna perfóna grande 5 ó conftitui^ 

da en Dignidad. Y el Confe jo tenga mucho cui^ 
dado de no admitir los dichosCleri- 

gos j no trayendo habicq 
* decente.

' v--\ '



Tit.X.cle Officio Árchipresbyt eri. 70
r  i r v l o  x .

De Officio Archipresbyteri;

fiih

O V E  POR E L  OLEO, T CU RISM A N O  SE 
llene cofa algunaiy que los Arciprejiesy Vicarios lo tray+ 
gandías cabe fas de fus Arciprefi aẑ gos y  Vicarias pard 
el Domingo- de Quafi modo y  lo diflribuyan fin Ueuar de­

rechos , y lo dmfobre la Pila Baptijmal j j  tengan li~ 
brocen que éfcrinan elCuray dia. que lo ddns 

. y  los vajos en que fe llena.

Conílítucion I.
tira en; 

l̂w . Taiiera. 
jtar.Quh’g. 
li&d.Roxas. 

.Infante. 
ttAioíeolp 
i.Gomw.

Oníiderando con quanta pa¿ 
reza fe deben tratar, y  coinu-i 
nicar las cofas efpirituales,: 
fin tener refpe¿lo à ninguna 
eoíatemporai.Y que alosAr-, 
cipteftes,y Vicatiosqn nuci­

e r a ’Dióceíis ‘ pertenece em- 
. bkrporeiO leo^y Chrifina a 

nueítra Santa Igleíia de Toledo , y hazerlo traerj 
a las caberas de fus Areípreílazgos, y Vicarias : y 
que algunas vezes puede ácaezer, quedos dichos 
Arcipreftes, y Vicarios: quieran lleuar diqeros de 
la Clerecía , ò de las Iglefiásipor el dicho Oleo, y 
,Chrifma,lo qual es muy injufto.Queríendo obviar 
elle daño,y confiderando, q por efla mifrna razony 
Ò por otras cofas feinejantés^lleuan los derechos 
de lasPílas,y rentas:por tanto,S; S.. A. Prohibimos 
alos dichosArcipreítes^yVicanosquaiquierexac^ eíUo^c.Sta. 
cion,y repartimiento por la dicha razón : y decía- tuucusjo^ 
ramos fer lo tal il i cito, y reprobado en U) Derecho, cong*. zpy.
¡Y mandamos,que no feanoífadosápedir, n ia x o -^  6-Sê6 04.
mar por razón de lo fufódicho cofa alguna,aunque

\ 1 r 1 1 • ■ r * 1 (2.)Mdtt¡hC4p.gracioiamente les leá dada y que alsi, como gra- $ cap¿ 
ciofamence lo reciben, W lo diítnbuyan graciola-Ea 1 s-**

Hh raen- i 'mm&



$ 0  Conftttucioñes Sy-hodalesJLibj.
mente >y los quería contrario hicieren incurran en 
pena de dos ducados , paralalglefia de donde lo 
íleuaren,y denunciador,y pobres,;por iguales par- 
tes^Y afsimifmo les mandamos,que embien por el 
dicho: Ghnfma^y Oleo a tiempo, que para el Do­
mingo de ^afimoJo lo ayanllenado, y pueílo en 
k  cahe§a de fu Arcipreítazgo,y Vicariaiy íi afsi no 
k> hizieredneurran en pena deotrosdos ducados,; 
repartidos en la form a fufodieha. Y demas de ef- 
to ,encargamos a nueftro Vicario General de To- 
ledo,que lo enahie alta! Arciprefte, o Vicario a fu 
coila con Vn Sacerdote^ fo la dicha pena,aplicada 
com o dicho es,madamosaios dichos ¡Arcipreíles, 
y Vicarios,dén el fanto Oleo,y Chrifma en la Igle- 
fiafobre la PilaBaptifomf, y que no den mas de lo 
neeeíkrip acada IglefiaParroquialjde manera, que 
yn G uía ño piK.da. dar parte.de ello a otros : y que 
tengan vndibfo^n quee fe rinan a que C ura , y en 
que dia lo dart,y en que v a fe  ló lleuan,y lo firmen 
los Gtf rasque lo recibiere* Y mandamos alSacrif- 
ta-a:mayor; de nueffcraSanta Iglefiá dp Toledo ten­
ga VÚ Lrbro^doikjte efcriitacada vn-año los Arci- 
preftes^o perfona^'quie vierten por el fanto Chrií- 
ma>y Qlóóde los Catechuraenos, y de los enfer­
m os,^  cuque d i a y  en que vafe fe lo dio, y fiera 
Sacexdocé, o perfona .Eclefiaftica el que vino por 
ello-,y lo licuó.Y el tal Sacriílan mayor dé cuenta 
cada ano, ocho dias defpue s de pafiado el Domim 
go de (¿mfíjnoíÍQ. a nueflró VicarióGeneral deTo- 
ledo,pol fu libro , de los que no humeren* venido 
por el Oleó,y C hrifm a; y que traygan razón los 
Guras del dia que recibieron el O leo, y quien fe lo 
dio,y en que vafo,firmado de fu nombre,en el me­
morial que traxeren de la Matricula de íos cbnfef- 

fados?o no confeííados, fo pena de dos ducados, 
para la fabrica de la Iglefiade 

dondefuere Cura.
m



| 'Tit.X.de Officio Archipresbyteri. S jt
3 'QVE LOS CVRAS VATAN,O E M B IE N P O R

los pintos Oleos,y Chrifma d la cabera del ArciprefiaZj- 
go , o Vicaria, dentro de ocho dias defines de Quafi 

modo t o Je les embie a fu copa con perfiona de 
Orden Jacro*

Conftitucion II,1
.¿ar.Xlmett. ^ ~ \B lÍg a c io n  es delosCuras Wembiar a] tiem* 
.;|jrd Taudrá 11  p0 ¿ fe debe por Chrifma , y Tantos Oleos 
|tad.Roxas. para las Parroquianos:por taro,h.S.A. Eitatuimos* 

Mofcofo y m id am o s  a los Curas de efte nueftroAr^obifpar 
'jp.Gqmez. do,q dentro de ocho dias primeros íiguientes def- 
i pues del dia de Quafimodo en cadavn año, vayan, 

ó embien periona ,de Orden Sacro k la cabera del 
Arcipreñazgo,ó Vícarla?.en cuj^ó diftrito eftuuie* 
re fu Parroquia por la dicha Chriíma , y Tantas 
Oleos,fo pena de dos ducados para iaJgleíia don­
de fe huuieren de licuarlos dicfiosOleoSiy Chrií* 
-ina:demás,que a fu cofia fe lo enabie los dichos Ar- 
^cipreftes,y Vicarios,con perfoná de Orden Cabro; 
JX ios dichos Guxasjñ perdonas que llenarenlos di­
chos (ancos Oteos^y Chrifma ¿ los licúen con toda 
deuQeion,y cuftodia por el; camino>y lo mífmo ha­
gan las perfonas que embiarenlos Arcipreftespor 
los dichos Tantos Oleos.

}0 f E  W S  ARCIPRESTES , T VICARIOS 
$raygan d la Syrtodo relación de las Iglefias,, Beneficios ¿ 
Capellanías collatiuas,y Beneficios annexos de fus Ar- 
ciprefia&gosy de fus poseedores 9y  dé los que refiden, ¿ 

noy de los otrosClerigosy den cuenta al Secretario de 
Camara del Prelado de la vacante de 

los Beneficios.

Conftitucion III.
L Oficio Paftoral incumbe informarfe (i)los 
Prelados del eftado de fus fubditos efp£cial-

(t)C.'Práesby* 
terí 1 a. 3 X án. 
Omnirctnj)C 
re 114.de íü. 
fecr.d.4.Cünc< 
Vetfevf.i.Can, 

•̂Conc.Toht, 
\*CáftQM AOi

^̂ Qtilrog;
â.Roxas.
.̂Infante

^■Mofcoío
Mjomez.

men-

(i) Jhúnms t i  
iroTv,cum fu 
<¿itentr*A8loYtí 
cdp.itO.~y. 18L 
P dtíti ad 7 ima 
th e . c, 4.>. 
Trident. Sejf 
X y deteferm*



82^GonftítucíoñesSynodalesXibJ.
niente d e  las perfonas Eclcfiaflicas^y de los Bene­
ficios, ycargos que tienen en la Igleíia: por tanto,
S.S.A-Eílatuimos, y ordenamos, quede aquí ade­
lante, todos los W Arcipreftes,y Vicarios de nuef-
tro Areobifpado fean obligados à traer à la Synodo SU*K
relacio verdadera de quantos Beneficios curados, 
y fi m p 1 e s , pr eftamos, y preftameras ay en las Igle­
sias de  fus Arcipreftazgos,y Vicarias 5 y quien fon 
los poseedores de e llo s , y quales fon los que refi- 
denen ellos,y quales aufentes* Y otrofi , traigan 
relació de quales, y quantas Capellanías colatiuar 
íty en las dichas Iglefias,y las que nueuamente fon 
infiitu idas,y  quien las poífee,y las cargas que tie­
nen , y  comofe firven. Y afsimifmo la traigan de 
los Beneficios annex os q ay en los dichos fus At- 
<¿prei1:azgos,y Vicarias,ya que lugares, y IgJefías 
;eflá annexos,y que valor cieñe,y fi en ellos ay Vi­
carios perpetuos,y quié fon, y que lleuan por fer-i 
¡virios*,y den aiíifo luego que vacare algún Benefi­
cio curado ib fimple,o Capellanía al nueftro Secre­
tario de Camara.Y afsimifmo, traigaá relación de 
- toáos lo s  otros Clérigos que huuiere en fus Arci- 
^prèftazgo£,o- Vicarìas5que no tienen Beneficios, y 
de to d o  tráiganla dicha relación, è información 
verdadera,, • /•••’;• •. - - ; - u ..

; Y los Árciprcftes,y V icarios, cjüe afsi no lo cu- * 
plieren,ó en eíto fueren negligentes, incurran en 

'/peña de cinco ducados ,1a mitad parada fabrica de 
,1a Iglefia , donde fuere Parroquiano eltalArci-í 

prcftc,o Vicario,y la mitad para el Hofpital, o 
pobres del lugar , donde lo ■ 

aplicaremos,'
\ ñ  ‘ "■->■
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<r I  T  V L O I.

De Iudicijs.

Q fE  L O S VICARIOS y T  IVEZES N O  CO¿ 
miencenproceffos fin la deliberación necesaria conforme 
a Derecho : j  e l Fifcal que denunciare temerariamente 
fea condenado en cofas , y pena arbitraria : j  que 

las caifas de honeftdad de Clérigos y no fe 
traten en las Audiencias 3 fino 

en fecreto.

Conftitucion I.
r

Igiriendo lo difpueftd 
por el ConcilioProuin- 
cial tOToledano^ypor (0 cmcMhm 
nueftpos Antecesores t¿nu celebré
de buena memoria,S.S. tvmavmjja« 
A* Mandamos, que los 
Vicarios, y orros Iue- 
zes de efla Dioceíís, 
no comiencen procef­
fos contra las perfonas 
denudadas por los Fif- 

cales,ó por otra perfonaifin que,con grande acuer­
do^  mucha deliberación, y bien informados, de 
queperfona,y de que calidad nace Ja infamia,ó de* 
lito,les parezca,que en tal cafo (fegun derecho) fe 
debehazerjtmyormente quandolos denunciados 
ion perfonas honeftas, y de buena fama y quandó. 1 . .  ' v i ! (l)Tridentm¡fvieren que juítamente pueden proceder, los co 
rrij^n, Wy; amoneften primero y íi el denuncia*

i  i d o y ° \ . , .



84 Cbhftitucloñes SynodalesXfb.il.
'do fuere  abfuelto, de las tales denuciacioncs,no fea 
cddenado en cortas •, y fi confiare auer denunciado (3)p ,^ 
mal,y ( í) cemerariamente clFifcal, no folamete fea ĉ s¿ ( 
condenado en las cortas, pero al aíbicrio delluez^si.c, 
fea caftigadocon otra pena, por la calumnia de fu
tem er avia acufacion. - fuaJ)

Cos raiímbs. O crofi mandamos,que las caufas de incontinen- primS,'
, cia de C lérigos, no fe traten en las Audiencias (4) 

publicamente;iino que nueftros Vicarios,y luezes 
las tra te n ,y  fubftancfé en fecreto en fus apofentos. - f'Sl
¡Y quando fe procediere coacra algunSacerdote no 
fe de comifsion al q ha de hazer la fummaría, para ^  
que le lleue prefo,ni cite que com parezcafino  es 
auiendo vifto los luezes la información, y que por 
ella,confie,que la incontinencia es muy publica, y 
deque fo ha caufado efcandalo entre los vezinos, 
y aun en eftecafo bailara mandarle comparecer.

'QffE N O  SE D E N  CAREAS CITATO RIAS , 
ni.de excomunión en blanco:y que las mandamientos áj 

. tatorios no fe puedan dar mas de contra qua-
tro perfonas , Jim fueren 

confortes•

Conftitucion II.1
A . ■'

PÁ ra efcufar algunas fraudes > éinjuílas molef*
. tias cluc Pueden com pterfe: en execucion de 

Car. Infante. lo difpueftópor h) derecho, S. S. A. Eftatuimos, y 
¿ < ^ c z .fo mandamos a todos los luezes Eclefiafticos de efiá

Diocefis,que las cartas citatorias,y deexcomunióA‘f¿ 
;que dieren,no las firmen en blanco,fino que las ha- ilbaq- 
gan llenar,fin dexar blanco alguno, y de manera y jj  
q n o fe  pueda añadir cofa alguna. Y qén  los dichos n&p_ 
mudamientos citatorios los luezes hagan poner el 
nohre del que faca la citaciojy la caufa fobre q la pi- ^  
'de^y fi es de dinero,fe ponga la .suma, y contra quic c5 

íe da: Y no fé de¿ni pueda dar mas que c6 tra quatro

¡4

ir-



de
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pet'lbnas,íino fuere confort-es>T® pena, que el Iu e r  
que diere l a s  tales citatorias, y jas f irm a re c a ig a
eri peoa de dos ducados, para los pobres del lm>ar
para donde fe diere la dicha citación 5 y el Notado 
caigaen pena.de dos¡ reales, para los pobres déla 
cárcel.

QVE E N  L  A S CAVSAS EXECVEIVAS N O
fe  comience por CenfurasE . ■ %

Conftitucion JII.
N execucjonde lo difpueftopor el Santo C6- 

- ^-cilio {I1 de TrentOjS.S.A'Bftatuimosjy man- 
damos,a to d o s los Iuezes de nueftro Ar^obifpado, 
que quando pudieren, y debieren proceder , 
derechoyContraalgunClerigo,o Secular/ fobre la wdr'Bul(it}\ g/ 
cxecucioñ de alguna efcricuraguarentigía, cédula pad. Mim[m 
reconocida legitim am éte,óotroqualquier inftru- 
mentó,que traiga aparejada execucion/, rio confie- 
etn por ceníüras, fino obferven los términos, y re^ 
medios, que conforme a dereiqfap en elfos cafos fe 
deben vfar , arreglándole en eftas canias a lo dif- 
puefto por el dicho Santo ^  Concilio. , , ^sejj.

R E  SO B R E  EL C O N T R JT O  EVBLICOyO
copia de rentas fe de carta monitoria con cenfurasy 

f  pareciere la parte , y  alegare excepción le­
gitima , no fea excomulgado 

fmsirle*

Conftitucíoh. IW
E N execucion de lridifpuelto jporel Santo C& 

cilio W Tridentino \  y conformándonos con 
el eftilo,y coftiimbre deeftc ilueftro Ar^obifpado/ ^ ^ ’ ‘ 
S.S.A.Ordenamos,y mandamos, que fobre copia> 
ó coritrato publico de rentas fe d¿ carta monito­

ria -

T it.I.d e  Iucficijs.



ría con cenfuras.íin que preceda otro requerirme* 
t o ,  porque no fe multipliqúen los derechos: y fí 
pareciere la parce,y alagare alguna excepció, pro- 
cedafe conforme a derecho,admitiéndola, ó repe* 
liendola,demanera que no fea excomulgado i fin 
oírle fu excepción,íi tal fuere, que fe deba admitir 
por derecho.

'QV,E E L  IVEZ CO N CLVSA L A C A V S A
para pronunciarfent encía interlocutoria, Lpronuu- 

(ie,d-‘ntío (l¿ ít:is dias, y la difinitiua den - 
tro de veinte.

Coriftitucion V.
_ # i

Car.Q uiim TlO rla breuedad que fe debeobíervareen fen-
Cardìifixas. * *  1 • -  -  ‘ ’

(ríe, larga

j j  tenciar,y  fenecer Ios-pIcycos,S.S. A .Ordena- 
Car*Mofcofomos,y mandamos, que el lu ez , conclufa la caufa, 
p.Gfamezy para p ronunc¡ar fentencia interlocutoria, tenga

term ino'de feis dias-, y conclufa la caufa para difi- 
nittua, la determíne dentro de veintery fi afsifio lo 
hiziere,pague las cofias que fe hizieren, dobladas, 
defde que paífare el dicho term ino,haíla que de,y 
¿pronuncie la tal fcntencia¿

tiu ik\i 
&  r tis i ,  

d l i i m  J t ' id

fom.cAat
thtiimhg 
cjthrrft Atji 
/.I.r/u?. 
,̂/iíĉ k.

Q V E  L O S  IVEZES D E  E S T Á  D IG N ID A D ;  
, Fifca/es y y  Notarios y y  otros inferiores Jean viji- 

'■ fados cada y  quando convenga* ■■

Conftitucìòn VL
Car.Qüirog, enciendo à lo mucho que conviene., que
C ar. Infaníe. f  ~ \ Jo s  Iuezes Eclefiaftteos de nueflra Dignidad, 
D̂ Gomeẑ 0^ ôs otros inferiores de ¿lia* que por derecho , ó 

coftumbre, tienen qual quiéra jurífdi coi o; y los ofi­
ciales de todas las Audiencias EclefiaíUcas, fean 
videados,y fe les tome refidsucia de fus oficios, y 
cargosry porque de hazerfe afsi fe efperaffuto en 

. la
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labuehá gouernacion,y adminiítració de Iuiticiay 
ydefcargode nueftraconfciencia, conformando-/ 
nos con lo  difpueítoen el Concilio Preuincial W 
¡Toledano,S.S.A.Dcclaramos, que rodos los lúe- 
zes de n u e ítra  Dignidad Ar$obiipal, y los inferió-  ̂ ^  
res de e lla ,y  los Fifcales,y Notarios han de fer vi- 
Atados íiem pre que Nos parezca conveniente, por; 
las perfonas que por Nos feran para ello diputa-; 
das,con la inílruccion, que para ello les ¿laudare^ 
mosdar.

TQVE L O S  VISITADORES  , Q V A N D O  VD  
nieren a dar cuenta de fus viftas,dexen los pr ocefos en 
poder del Secretario del Confejo:y los Notarios, que h a f  
ta aquí no los han entregado , los entreguen dentro dei 
- treinta, días ,, y  dexen tejltmonio de que no fe 

, han fulminado otros procefosjlno 
los que entregan.

Conílítucion VII.
t.Qiiirog. /f" V ellos inconvenientes fe liguen, y algunaá
¿.Rosas. j y |  yezes coilas a las partes j y también fuelerÜ ufante -*-*-*- . 11- n -
Mofcofo acaecer quedarle muchos aentos por caltigar, por

notenerfe cuenta,ni razón W  délos proceíTos,que (i)i{t!¡usti.;? 
(losIuezes>y Vifitadores de efte Arcobifpado cau- 
faaen fus Vifitas:por tanto,S.S.A. Ordenamos , y 15 ,in crd-Bu* 
-mandamos,que de aquí adelántelos Vifitadores,
■íquando vinieren a dar cuenta de fu viGta, traigan & z« 
¡relacióndelascaufasquehuuieren rem itidoalos 
Vicarios de fuPartido 5 y dexen los proceífos que 
en ella huuieren fenecido en poder del Secretario 
delnueílro ConfejoV los'que halla aquí no fehu- 
,vieré entregado,y eftaxi en poder de los Notarios,' 
mandamos a los dichos Notarios fe le entreguen 
con teftimonio de que en la vifita no fe han fulmi­
nado otros-,y lo cumplan pena de excomunión ma­
yor, dentro de treinta dias déla publicación de ef-

r  ■ ' ........  k k  ta
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,ta Conftitucion,eu la quäl incurran, fin otradecla­
rac ió n  alguna, el dicho termino paffado,no auien- 
d o lo s  entregado. Y para que mas bien confie de 
to d o s  los proceffos,el Vifitador dara memorial ju­
ra d o  en la relación de fu vilita de todos los. que en 
ella huuiere fulminado. Y mandamos al Secreta­
rio  que dé fu conocimiento, de como los recibe, a 
la perfonaque losentregare.

Q V E  LOS 1VEZES , Y VISITAD O RES D E
efe Arpbifiado juren antes que comiencen a 

exercer fus oficios-

Conftitucion VIII,
Car.Quírog. T "^  O rcllie m ejor,y con mas cuidadosos Iaezes, y 
Cafd'infante Vificadores de cite Arcobifpado excitan  fus
Car.Mofcof, oficios,5 . S. A. Ordenamos , y mandamos, que de 
D.Gomez. aqui adelante,antes que comiencen a exercer los 

d ichos oficios,juren ante Nos,o ante los del nuef- 
tro  Confcjo,los dichos Iuezes, y Vificadores, que 
i  os vfaran,y exercer^n bien, fiel, y diligentemen­
t e ,  y  que acLminiftraran juíticía ígualmente a las 
partes,fin accepcion, afición, ni pafsion, fin tener 
refpeóto a per fon a, ni a cofa humana >y que cumpli­
rán ,y  executaran lo cotenido enlas inftruccioneS,
que por Nos,ó los delnueftro Confejo fe les entre­
garen. Y que el dicho juramento fe ponga por auto 
en forma,en vn libro,que para efto aya en el nuef- 
tro  Confejo, dondelo firmara la patre ^y hecho 

afsi,feleencregará fu titulo con teftixnonioala 
biKÍta,deJ juram ento, que,como '■

dicho es, hiziere.
( ñ

■QVE



'QVE NnsTGVÑOS IVEZES ECLES JASTE
eos ciétCan ju r  ifdiccio delegada en efe Areobifpado.fjt 
que exhiban , o muejiren d ¿os del mejíro Conjejo de la 
Couetnacioñ , o a los Vicarios 3Jjís comífs iones *, las 

quales ajan  también de inferir en las le- 
tras > o mandamientos que 

defjacharen.

Tit.I.de Iudicijs.1 Sp

Conílitucíon IX.

Algunas períonásjfm tener iunTdiccioil5nÍ fa* 
cuitad,hán fupueíto,y falfeado letras Apof- 
toli¿?as> y huyendo de exhibirlas, como deben, & C )  Tücun'Mt 

nueftros Iueze$,para que pueda confiarles & ^ é r - 7 i í Z l T T c 7 i  

dad,h a n  hecho comparecer a nuefiros fubd i tos, co ^p o flo G cs re 

grauedaño de Ais (*) confidencias, y notable per- §?Ad¡jciltes 
juizio, y moleftia de dichos imeftros fubdítos. YA-AdflilÍJ-ió 
otras perfonas abufando, y excediendo de fus co- fa i /J e r  bhíL 

mifsiones,y facultades,expiden letras, y manda- i}etm  

mieñtos mjuílos , fin que ello pueda inanifeftarfe 
fácilmente,porque no infieren eíi dichas letras, y c¿ 
mandamientos fus Comifs iones, y facultades, co- tlüm^  

mo ^)fon obligadosjyporqueenfemejantesaílos ¿ e d ie c i  

fe perturba,y agrauía nueílra jurifdiccíoñ ordina- 
tia,y fe cometen delitos,y exceffos,qiié nécefsitau (j c.Cumiií 
¡de particular teme dio: figuiendo lo di ípue fio por 
13) derecho S.S* A,EftatUÍmdS,y mádarrtos, en vir- o fjíc M e g , c* 

tud de fanta obediencia  ̂y fo pena de excomunión 
mayor lata fen ten tiá y  de otras a arbitrio ñuefiró, y mine fa l j l* 
de nueílros Iuezes  ̂que ninguna perfona de qual- ^ l é 0 X i  ¡a 

quier citado, calidad, ó condición que fea, vfe 
elle nuefiro Ar$obifpado, de jurifdiccion alguna in O) d,. Muiiart 

Edeíniílica, íín que primero exhiba, o íhüéílre f l i  ^ C 'T 'r .  iZ .r  

comiísion,o facultad a los del rtueftro Coüfejo , oRómatuisPó 
iludiros Vicarios,para qué íes conde,íi es cierta, o „ tw S d U r? ;. 

no dicha facultad, o comifsion-, y confiándoles lét ¡ ¡ tn i .r .h n u  

cierra,y verdadera,la buelvan,y entreguen, como [//fj 
deben íiji dilación,decreto,ni auto judicial, pa- b «u. í . i 4*



ra que vfe libremente de ella. Y fo las mifmas pe-’ 
ñas m andam os, que los dichos Iuezes delegados 
do defpachen letras, ni mandamientos fin inferir 
cuellos las dichas comifsiones , y facultades.Y 
mandamos á losCuras,Beneficiados,Clérigos,No- 
tanos,Efcri vanos, y Sacriftanes de nueftro Ar$o- 
bifpado,no obedezcan, ni notifiquen los manda­
mientos, n i letras que fe defpacharen por los di­
chos Iuezes , fin qüeaya precedido lo fufodicho; 
pena de dos mil maravedís aplicados a nueftra vo­
luptad , y de los daños que fe caufaren a la parte 
contra qu ien  fe executaren,o notificaren y nuef- 
tros V icarios,y  Vifit’adores tengan mucho cuida­
do con que fe cumpla lo fufodichcí.

'QVE L O S  IVEZES N O M B R A D O S  CON- 
jervadores presenten los injir amentos de fus nombra­
mientos ante los del Confejo, o los Vicarios de ejie Ar~ 
pbifpado 3 y  obsérvenlo difpuejlo por la fanta Sede 

ÁpoJiolica i y de otra fuerte no puedan vfar de la 
pmfdiccim de dichas conferz 

vadunas. _

Conftitucion X.

PO rque muchas perfonas hielen íer nombradas 
por Confervadores de Religiones,ó otrasCo^ 
munidadeSjfin tener las calidadesque difpone el 

W Derecho, y particularmente el Santo Conci- ^  
lío W Tridentino^y defpues de nombradas,no ob- iiMfí 
fervan,ni cumplen lo que Ies efta mandado por la 
fanta Sede Apoftolica:de que (demas de la contra- tione u- 

vención a dichosDecretos) refulta la perturbación 
de nueftra juriídiccion ordinaria, y otros grauifsi- i» & 
mos inconvenientes, a que es neceífario ocurrir,
S.S. A.Eftatuirnos,y mandamos,que afsi en los no- 
hram ientos?y comifsiones de dichos Iuezes Con- ¿ p p  
fer vadores,coaio defpues pata fucxecucion, y cu- form

pli-

po Conteucioftes SynodalesXib.II.



plirniento, fe obferve , y guarde todo lo diípueílo’ 
por la Tanta S ede Apoftolica* y parricularnicte por, 
la  fatuidad deGregorío XV.de felice recordación* 
e n  fu C onfliiucion, que c o m ie n ç a ;^ f /^ / / / ;^  m 
Cbnfio3cuyo cenor es como fe íigue«
■V , v "

Àndifsimus m Chrifio Pater Dominus no fier
D . Gngorws, diurna promdentia Papa XV* excer~ 

tis3raúmabihbus caufis3animufnum mouehtibus,£§* de, 
nootovenerabUmmfratmmfmrum S. K E . Car din al tu, 
Concilij Tridentim interpretumpanimfeUrec* Cíemek 
tis  Papa VllLpfádecefimsfai rvefiigij-s inh&rendo* 

ÿ . 1. Remcauit^ac n u dasi muflidas deçreuit omi 
nes, $  quaficumque iudicum conjervatomm e lecitonesy 
nommattonesfeu députât iones > tkmin yim  litterarum 
confermi or iamm3 iuxtk for mam in quinternos Cancela 
lana dejcnptamyqukm m wim quorUmCumque primieri 
giorutn perpetuóle/ ad tempus nondum elapfum, Vpor­
toli ca audoritate concef or um̂ jeu alias quocumque tiiíCy 
noel titulo haclenus fac/as pro quibufcumque Conuenti- 
¿uSyCapimlts, Xíilítijs.etihn SJOannisHierofolymtta-i 
niyCongregatíonibus^Co/legijsyOrdinibusy Monafierijsi 
Ho¡pitalibus^aut alijs quibufiuispijs, tkfnfecular¿bust 
quam omfuis Ordinis>etiam Afendicantiumfeu Infii* 
t utiyvel[ocietatis Regular ibus3 locis quantúvis exempi 
tis3etiam de necefsitate exprtmendis 5 feu illorumperfoi 
msyCuìufuis qnalt tatis feu condttionis exiflant*

£ // , Irifuturum <veroSanBitasfuá fa c  generali^  
perpetuo valiturk Conflit ut ione f a t u i t à  decreuit s <vt 
ludtces Conferuatores huwfmodi, fiueprincipales 3 fimi 
fubrogat 'heligi3nommarì3aut deputati non pofsint$ nifi, 
nonfolum babeant qualitates requìfitasdefrriptas in 
Confittuìtone fiimilts rec.Bonìfaaj Pap& VlIL et ta pr&~ 
'decejforis fm3qm incipit:Statuzum'}tta <vt3vel Dignìtai 
te Ecclefia fica p r a d it ic i  perfonatum ohtinentes, vel 
Ecclefìamm Catbedrahum Canonici exìfiantfed edam 
in  Concilìjs Prouincialibus,aut Dimise fanis 5 iuxta De- 
cretum Çonçtltjpuditfijudkes eleélifeu defignatifint.

LÌ $ d l f

Tit.I.de lüdidjs, 9'tf



* > 2  C o n ftitu c io iie sS y n o d a lc sX  ib .I I .
"•'".X. l i ù  Q u o d q u e  de im ps L i t t e r  & ConfirùatorÌApet. 

SeiefflApoftolicam concedendo,fu p ra jcrip tis  ta n tu m  d h  
rkantur\Z$f i litte t'A À ite? e x p e d ie n tw , ill& ac de- 
putatm es hm ufm odi,om niaque exind'e fequ eda  nullm s
Jint roboris>velmomcntu : ^  ^

IV, E t nibilomims qui,fecàs > qmm iuxtaforma 
fperiàspr£fcriptam,mfervatores huiufmodi cum efi 
Jciiu eltgere,nominare feu deputare') aut elects > nomi-« 
mtts,fù deputati* vtiaufifuerint, regulares quidim 
voce a t t i m i  pafsmafnt ipfoiurepriuati>adeb y t  ha 
bilttatiwem a neminepr&terquam a Romano Pontijice 
confquivaleat 3 re lì qui vera alìjs pcenis arbitrio- fanóìi^ 
utisfm coercearìtur^ preditiorum omnium Convene 
tusy Monapterìay ac loca huiufmodi 3 eorumque perfine 
ac bona car eant' confermi or eadannum ) ita v i illorum 
catif interra corant locot'um or dinar ijs dumtaxat coĝ  
nofhatdiffiniridehearttà ; A
- V, CaèterÌM) v i latiuspateat cònferuatorunf hu* 
ìufmodì deligendorumfacuita* ) fanti it as fua admonìtos 
voluti omnes locorumordìnarios- > v t  in Sjnodis Pronina 
cìahbus yauf Dicecefanis quamp lures per fona* exehaq 
hetitthus qualìtàtes in pr&dtBd Gonjlifutiane eiufdem 
Bonifacìj prddecejforis con ten tasi altoquìn ad id ap  ̂
'taSydefgnariprocurent\fjffìaiiquem interim ex defiggi 
nati sonori contigerìtfubjlituat òr dinar ius lociycum con- 
fko capitaliyahuìn eius locum > vfque adfuturam Prok 
umciakfnyaut Ewcejanam Synodum* ;
. $. V I Jnfuperfanhhtasfuayinh&fendòhac in parte 

' decreto fimilis recor.Gregor ij Papa Vi IL etìdm prxdé- 
cejforts fui f a t u i t à  ordinauityv t regulares y ac perfori  ̂
-huiufmodi 3in Italia infra duos y extra Italiani vero in- 
frafex mefes a dìepublìcatioms in vrbe pr&fentìs Conf 
titutionis inch 0art do s3 debeant fb i eligere 5feu, ajfumere 
ronfematòres mxtaformamfuperms propofitam*

$• VII, Eiufqueeledionisyfeuajjumptioms docum% 
turn,in fra tempus huiufnodiypenes ¿4&aCuri& Ordina- 
riorum exhiberei dimittere teneantur\alÌQqumyeo ter- 
■mino dapfoy q uandiit conferva tores fecundum 'formarti

pr&i
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profenth Conflitutionistionekgertnt ,m k m  eïfidemo^ 
dinarifi conueniantur. , v

ÿ, VIH: Qrndque■ confervà tores' hntufmodi fimèl 
legitime deputati,nifiex légitima causa,#:.Sede Apopo­
lca > au t locorum ordinarijSsprovt ijfdem reguläribus>tß
altjs fiupradiäis Ubuerit,approbandk\ durate: quinqüen* 
niokdiedeputationisjammern, .aut mutati nullatenus 
poßint saut valetint * v" \ 1 . ; v

¡5 IX* Ad hoc sfiattiit fanäitasfua, v t cor am ipfis 
conferuatoribuireguiareSiaC perfino fuprafiripta conile- 
niri quidèm,ant trahi debcant \fid.alm;htiuenire y aut 
trahere nonpofsitit ; ita v t  s memorati. confimatore's in  
caußsyin quibtis reguläreSs^tilfaBóreìfmrinlmdam  
pr or fies iurfßdiclionem habeantfed in. ifs.tmttkmfih qm* 
bus. rei exnterint\nequê extra d u i tâtes ,fimDtœrefis, in 
qûibus fuerint deputati, contra qnoßcrnnque procedere 
profumanti ;v-*‘ \rd\ . r
, X\ S iqUaVerosinter ludices confcrvatores htiiußi

modi cefi hcotum or dinarioSsCörtfroUerfiti■ fuper-compete 
tik mrifdictionts oritifuefit ynequaquam in causa proce« 
datur idonee per arbitrös informa iuris eleBos ßuper iu- 
rijdïâionis compétent ikfuérit indicaiUni è 

§ * XL Qtipd fi qui confcrvatores, fuetti hac parie; 
fu i  alias qtioModolìbètfuos limites e xceferini , per annu 
ab officio cotifervaiotìs hmufinodi ftifpetifi fiiït> V) pars/  
quo hocfieriprocurauerits (enientiam exccmunicat ionio 
incurratsiuxtkformarti alterìus Confit Ut iotiii ciuf dein 
Bonifacijprode Cefioris,quo incipitìHolC Cönftituciönc, 
quartifianctitaS jua iti omnibus squoprofetiti Confiitutio* 
ni non adverfiatitursitinouakiisÇfi innouafi 

ÿ . X II  Per hoc, tarnen, noti intetidìt fanliitas fiua 
prohiber es quóminus reguläres, X) ali] fupradiBì sin cap 
fibus a iure permijsis, pétant Iudìcem tion fujpeBum k 
Princìpìbusfeti fi/lagtflratibusfiecultiribuS \ dum tarnen 
hoc tria copulatine cóncurrantivide lìcitavi reguläres ifi, 
ali] prodialifini aäores,noti auterti feìj vtqne agatii co­
tta latcum,mn auterti conirti Ecclefiafiicum, ve l alias ti 
imifdici ione feculari exempt um\atque v t caufia, in qua,

Iu~



p4CofìftltuclòiiesSyfrócialés X  ibi!.
Judex ieputaturyfaerìtf tofana, nonàutem Ecclefiaflfi 

' tajé in ea,iuxtàfacromm Canommdifpofitionem lai^ 
'eusfit fifertur, ehgenàmjudex competens exifidt*.
„ ^  . J 1IL \ omnia, fifingala inpr&fentiConfiituA
tione cotentafanóiitasfmvolwt tnmoLhltth, obferva* 
r^deceYnentesJk. in ijsjcaterifque omnibuspramÌfsìsypet 
qmfctimqttey(fic.etìÀrnfdCYt Palalij Apostolici Auditor. 
res,nec no S>R .E  .Cardinale sfuh lata ¡fic.mdicarì, fic \ 
mcrmìrrìtwn,(fiinme.yfic, '  ̂ v
, ]fiTon.obfiMln^;ConflitUtioi^usyf i  ordinai
tmijtisJpofiolicJs, aclìtteris confervatorijsyqiias omnes 
adformamprafèntis Confiitutìoms redrnit, m fanotem. 
quoTumcumque ordintim} tnm Afiendìcani iuy quam non- 
mndkantmmy lAìlìtiarum, etìam X anBi loannisHie* 
rflpm tanìyCùngregatmiimfocìetaPuy autcuìufms al- 
terhs. infittati,, et Orni ucce fario exprimendi, Codegiom 
Capìtulomm,Ecclefiarum, Monaflerìorum, acp.iorum 
qmrAmAqacytd?nfic(4larifiquam regularìum locorum; 
m mn iHoKwn̂  ctiara ¡tiramento, cohfirmattone Apòfio* 
UcA/oel quamsfirmìtatealìarobóratìsfiatutìs y (fi- con* 

d ia  immemorabilibus, prmìlegqs quoque! 
stia ex c a u sa i titalo onerofo ìniultisgfi lineris ■ Apofi 
tolids ¡etìamAlari magno feuBulla.aure dyaut alias mi~ 
cupatìsfub quìbufmmque tcnoribus, (fi fotmis , ; ac.cum, 
quibufuis etìam derogatoriam derogai orijs ¡altjfque effi- 
cacionbus, (fi infilttis chmfults , nemm ìm tantibm? 
etìam motte proprio,(fi ex certafcìentìd,, ac de Apoflolìc& 
potè fi al is plenitudine ¡aut alias qmmodohbet, etìam per 
vìa commmìcatìonìsfeii extenfionis concefìs¡fi iteratis 
vìcìbus approbatìsyf i  imouaùs¡etìamfi prò illor» {uffi­
cienti derogatìoneyde Ulisse or umque temribtis, (fi formis 
fpeaalìsgfi. tndmìàaa ac de verbo ad verbum,non ati- 
temper cla&fulasgenerales idem importantes, mentici 
feti qum s aha exprefirn habenda, aut altqua alia ext 
qnìfitaforma fervandaeffet\tenores humfmodìacfi de 
verbo ad nmbumpàìhilpenìtus orni fioy (fiforma in UH* 
tradita obfervatayinfertì fQrentypréfentìbusprò expref- 

fishabeniesy qmìnis quoadea, qimpràfentìbus adveefan* ,
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tur,Ulis alias in fiuo robore permanfuris ., hac nsice dum~ 
taxatfpecialiterexprefse derogauit, coeterifqm con* 
trarijs quibufcumque.

XfF Coeterum/vtprsfensconfiitutio facilius óm­
nibus innotejcat,SanSíitasjua <voluit3tfi mandauit, *ut 
non folum in Cancelíaria Apoflolica^Jed etiam ad Val­
úas Bafilia Frincipis Apojlolorum de Vrbe, (fi in acie 
Campi Florapubliceturdllmfque exempla in qfdem locis 
affixa dimittantur, ac in Quinterno Cancelíaria inters 
Confiitutiones perpetuas defimbaturarmóte tur.

Y en fu obfervancia, mandamos , que ninguna 
perfona nombrada, ó eligida por Confervador de 
.qualquiera Religión,ó Gommunidad,vfe,ni excr-; 
£a del dicho nombramiento *ni ji^rifdiccion, finí 
prefentarlo ante los del nueftro Confejo, ó nuef-i 
tros Vicarios en el termino diípuefio por la di­
cha Conftítucion Apoftolica * para que quedeit 
ien fus Archiuos-, y afsi lo cumplan, y executen 
pena de excomunión mayor 'lata fententU, enqu* 
incurran lo contrario haziendo , y de otras a, 
nueftro arbitrio , y de ¿íueftros Iuezes. Y man­
damos a los C uras, Beneficiados, Clérigos,No­
ta rio s , Efcriuanos , ó Sacriftanes deefte nueftro 
Xr^obifpado, que no obedezcan , ni notifiquen 
los mandamientos, ó letras que por los dichos 
Confervadores fe defpacharen ? fin preceder las 
diligencias referidas , pena dedos mil marave-*: 
'dis, y otras a arbitrio de nueftros Iuezes, a quienes 

encargamos pongan todo cuidado en 
que afsi fe cumpla , 

pxecute.
(***i

m s,



o 6 Conftituciones SynocîaîesXib.II. 
'r i  T V  L O '  IL

D e Officio Promotoris Fifcalis.

'QVE E L  FISCAL S E A  CLERIGO , T  IV R E
¿mtesde exercerfuofaio,que vfarà dèlbien, 

y  fielmente.

Conftitucion I.
Or quanto para acufar, y denun­
ciar los deliro,s de los culpados, i
afsi los efpecificados en eftas Cof- j

^tituciones, como otros que no fe I
efpecifican, en las Audiencias de |  
erte Arjobifpado es puerto , y  

'depurado Promotor Fifcal, y es  muy convenien­
te que efte fea perforva Ecleíiaftica , y que jure j
la f i d e l i d a d y  verdad conque debe exercer fu 
oficio : íiguiendo lo difpuefto por el Concilio 
Provincial W Toledano, y el eftilo , y p ra & ic a -^ ^ ^ J  
dé mteílro Ar^obifpado, S. S. A. O rdenam os, y Tolet,iunm\ 
mandamos •, qjue el tal Promotor Fifcal fea Cíe- *  
ligo idoneo , y inficiente , y  de buena v id a , y 
coíhimbres, el qual W aya de jurar antes deem - (.jpkin'J, 
pezar á exercer fu oficio , que víara dél , bien, Cmi"m 

y fielm ente, y que no promoucra, nife- 
guiracaufaque conozca es injuf- 

ta , ó c'alumniofa;
. m

’S V E

Va\_xuui au j
58, tn oi'üíb, 
BuíUr, m 
39 ,



Tic.lí.cie Offíe.Promotor.Fifc. py
'OVE E L  EISCAL Q V A N D O  POR. DENVbT- '
dación huniere deacufar > tome fufdente caución del , 
que le da la  noticia del delito 3 yfi no la tomare ¡cona por . 
Ju menta de l FifcaL y  el denunciador, ni otro ,que cn 

alguna manera aya intervenido en la caû  \ 
f a  y pueda fer te figo  , Notario y ni 

Receptor en ella*

Conili tu cion II.
Caí.Qmrog.
Carel
Card.lnfenre
Car.Viofcofo 
D .Gómez.

,• {l)Covt.Túĥ 
tan, 6. C4non¿ 
XtPÍas IV. \n 
juit Cinjììttft,
C u m  ab ipfo 
■.5S. m rtdlnr 
Bullir. § . 5 1 .  
C f  iure Regio 
/.J.f/V.i 3. lil\ 
i. Reĉ pd. írT— 
Cid l. x. i 7 ; n>i 
dito de lurc 
F iíc i. ■

PÁra efeufar temerarias to acufaciones , que 
pueden  com eterfe, S. S. A. Mandamos , que 
el P rom otor JFifcal no proceda a poner demanda, 

ó acufacion áalguno, fin que primero tome cau­
ción del que  le dio el auifo 3 deque pagara Jas cof­
ias 3 y danos * fino lo probare 3 y la dicha cau­
ción no pueda paliar ante el Notario déla caufa, 
ni anee el Receptor que fuere nombrado para ha- 
zer la inform ación : y fino recibiere caución fufi- 
den te , corra por cuenta delFifcal: y afsnnifmo^ 
eltatuim os, y mandamos 5 que en las caufas en que 
alguno huuiere íido d e la to r, ó dado auifo, no pue­
da fer teftigo, N otario, ni R ecep to r, ni hazer al­
guna inform ación , con apercibimiento que fe- 
ra caftigado al arbitrio del Iuez:yíi de hecho fue­
re exam inado, no haga fee fu depofíciom

XQVE L O S  FISCALES N O  L O M E N  D A D L  J
uas ,jy aya libro donde fe afsienten las denunciaciones ¡y 

acu faetones ¡y en el dardn los Receptores recibo 
de las comifstones que fe les 

entregaren.

Conftítucíon III.
'̂ ■Roxas. T ^O rquc defeamos que nueítros Fifcales,y otros 
í.Mofcof! l l  oficiales hagan fu oficio con toda W limpieza, "Zl, 

y eííla execucion nopuedaauer exceífo,ni fraude, *9.
■ S.S.A.

'.Gonie;



S,S.A.Eftatuimos,y ordenamos,q qualquicr ^ F íf-  (i) ^  
cal,ó Promotor,que antes de la denunciación de ¿r. 
qualquíer delito,ó exceíTo,ó defpucs fe hallare que 
ha hecho concierto,ó recibido alguna cofa,ópre--|^ij.**w.j; 
;íea,porque rio ledeníícic, ó porque defpues de.de- 4< WÍ,I7̂  
nunciadonoJoííga,fcapriuado del oficio,¿incurra 
en pena de mil maravedís para donde nueílros Iue- 
2es Ja aplicaren; y buelva, yreftituyaala pártelo 
que huuiere recibido con el doblo:y porque los 
Iuezes puedan fer informados de las tales cofas,: 
mandamos,que aya vn libro en fu poder, y en bue-; 
na cuftodia,de fuerte,que no fe fepa lo que contie­
ne^. los Receptores daran recibo en ¿1 de las cau-í 
fas que fe les cometieren, y el defeuido, y omifsiQ 
que en efto huuiere,fea cargo de refidencia, ¡

'QVE LOS F1SCJLES T E N G A N  CIERTO, 
numero de Tenientes,  y no puedan embiar otros a ¿os ■ 

negocios :y llenen los derechos agentados en los 
mandamientos.

Conílitucion IV.
C arí-R om  T V A r a  q u e  c o n  m a y o r f a t i s f a c c i o n  fe  t r a t e n  f i e m -

Cara K  p r c  laS c a u ía s  F i í 'c a le s  > s - s - A - E f t a t u im o s  ,y  
iXG om «. ‘ m a d a m o s j q  lo s  F i f c a le s  t e n g a n  d ip u t a d o s  ( 0  c i e r -  mZnjiut 

to  n u m e r o  d e  T e n i e n t e s  a p r o b a d o s  p o r  N o s ,  ó  l o s  t.‘m! '■ 11 

d e l  n u e f t r o  C o n f e j o ,ó  p o r  e l  V i c a r i o  d e l  P a r t i d o ^ / f Ü  

n o  p u e d a n  e m b ia r  e n  f u  lu g a r  o t r o  a lg u n o ; y  e l l o s , y  

l o s  d i c h o s  fu s  T e n i e n t e s ,  a l p ie  d e  q u a lq u ie r  " 

m a n d a m ie n t o  e x e c u t i u o , l l e u e n  t a l la d o s ,  

y  e f e r i t o s  fu s  d e r e c h o s ;

iOj



Tit.III.de TabeJlionibus, pp
t i t v l o  n l

D e  T a b e l l i o n i b u s .1

fVE LOS NOTARIOS PRECEPTORES
no procedan a  ha&er mas información de lo que llenaren 
en fu comifsion-,y fe acompañen para.hazjerla con almn 

Clérigo honrado: y  que no puedan haz ŝr información
fin jurarprimero,quemtraxeron,ni dieron

noticia del ta l delito.

Conftitucion I.
Q uírog. 
d.Koxas. 
. Infante
.Mofcoi^

Goiáe¿.

Os Notarios,o Receproreíí, que vátf 
con comifsion nueilrafo de los Vi-; " - 
cariosa hazér información cerca 
de algunos delitos, acontece mu*?' 
chas vezes , que,demas de lo que 
les es cometido,hazen otras infor-; 

inaciones, c inquieren generalmente de otras can-; 
fas,de donde refulta muchas vezes infamara las" 
perfonas con tra  quien las hazen,fin eftárlojdemas,1 
que exceden de la comifsion que teles da , contra 
lo que fon CO obligados: por tanto, S. S*A.Eftatu-i-‘ (\)cap Oim 
mos,y ordenamos,que fos tales N otarios,yR ceep-oIitó
toresnoprocedan a hazer mas información de en1 ^udi í̂tfa* 
aquello que afsi les fuere cometido: y ficínpre que* OL ÚitfgénJ
r ,7  i i - i  ■ r ■ r A 1 : ter f ̂ Mttndd*fuereña hazer las dichas informaciones,le acom ^Q uicum  
pañencon algún Clérigo,que fea perfona honrada, ^ ê c0°yi)fy¿ 
y fin fofpecha}fo pena,que el que afsi no lo hizicte, 
aya perdido , y pierda rodos los falarios que ataia 
de licuar,y fe le debií por hazer la dicha informa­
ción, y fea fufpendido de oficio por feís mefes* Yi 
mandamos a nueftros Iuezes, que quando dieren 
comifsion'a algún Receptor,le reciban antes jura­
mento fi tru x o  aquella denunciación, ó capítulos, 
o los ha dado por ÍÍ,o por interpofita perfona;, y ju-; 
rando qlos dió,nofe lecom etalatal información;

Nn OVE



ÌOP tiiciónes Syjk><M esX.II.
Q VÉ L O S  N fr T J R /O S  , T  R E C E P T O R E S  
no declaren à los teftìgos los nombres de las muger cs cax 

fa d a sjj otraide 'calidad- que nò ‘{e deban ex­
presar por e fin to , antes que los

tefiigos lo .digan. ■'.* V-

Conftitueiori II.'
1 . - - ■ ■ - \1 J L*

Car Q ^itog-O °r q ué denaproceder los N otarios, y.Recep- 
Cnrd.Roxas. Jr^  to re s  en el-examendefeteftigos conci recato 
CardiÌofSt debido,refulta muchas vezes mas defcredico del 
D -Gómez, que padecian las pepfonas , contra quien fe haze 

inform ación, con expreífar àlos teíligos el nom­
bre de la inuger cafada,ò de calidad, que por efcrX 
to no, fe debe declarar : defeando que las culpas fe 
caftiguen,y remedien,quanto fea pofsibje , fin que 
fe caufe en Ja aueriguacíon mas n o ta , e infamia de 
la que auia,5 .S. A. Eflatuimos >ym andam os, que 
quando los fufo dichos examinaren los tefiigos, no 
leles manifiefie el nombre déla m uger, que fuere 
de la dicha calidad $ lino que d iz ie n d o d  tefiigo, 
que le conila del efcandaloque caufael Clérigo > ò 
feglar con alguna muger, le pregunten el nombre 
de ella, y fin efcriuirlo, fe dirà en la información^ 
que es la mifma con quien fe ha caufado el efean-i 
dalo,que fe trata de verificar* y fiel teíligo dixere 
otra muger,que no aya inconveniente en eferiuir 
fu nombre,lo exprefiaràn à continuación de la dc¿ 

clar^cion: y afsi lo cumplan los N otarios, y¡ 
Receptores,pena de feis mefes de fuf- 

penfion de fus oficios*
. 0 1  . "■ -

' m



QTitf. IILd¿^TabeIIioríiíbüs4 lor
í „.

QVJE L O S NO TARIO S SIR V A N  LOS ÚFL  
msporJusftapnufpiffQnas, íyque Jos que no tuwer'ek 
fuficiencia>los dexenipura que Je prmeanm \p:erJareas 

que los firm n:y pone fe el Amnsuei: ! o
'r: • "de'fusderechos*.'mi. m : • w.-.h/i

Cónftltucióñ iíí.
¿td.Roxas; 
¿Inflan t. 
¡ai. Mofe,

E auerfe  férvido los oficios deNotarios’én e f 
___ «:Ar§<>bif^doporfab!líiraESÍ,fe:had fegüí-
do muchos xááñosiéihcóttvénietes íy-no fe'ha d i tó i 
ylido}ni Oxecutado lo que-ibbre cito pfoucyo él isíi.ací”Z  
Concilio Prcaiinciál ffl JEdíedanoy tíor:taíKO >• S.Si 1 p‘“st*i -f i ' • j r *mjuaConf~
A.OrdmamGS >que Ids todas' las A ü- «w* 71 > Pro
tíiencias Ecleíiafticas de eíia Ciudad, y 4 c todo el rTri^maiií
dicho núeftro* Ár jdbiípado > íirvan íii$ oficios ác- Alma; Vrbís¿
m ím ente p o r fus proprias perfonas,y no.por ftíbf- claifíU
rttüto$5n ip a ra  ponerlos fe les d e , nrpueda dar ^  ̂ ota*

r  n í . 7̂  wjs*#*«». 34Jcencía en m anera alguna y  nueltros Iuexes cuide
de que los que no- fueron Wfuficientes parar 1 - • t 1 ' r „ Se//,ii.de re-
jVÍar,y exercer,los dexen, y  vaquen > para que fe for̂ &̂p, ioj 
prouean en perfonasfuficientes que los firvan, co- ^ ^ uteê  
modrehoes, y  fe cumpla > y execute con efeáto lo tis, 
proueidopor el dicho Concilio T oledano, Tola 
pena del. :

A R A N Z E L  L E L O S  NOTARIOS ;

En lo CiiúL

E la demanda por eferito, o de palabra, qua-í 
_ tro  maravedís.

Scoío D elanegatiua por eferito , ó de palabra , quatro 
maravedís.

Del juram ento de calumnia, 6 deciflorio,ocho ma- 
ravediss y de lo que fe eferiuiete de la declara- 

: cion,a doze maravedís por hoja,teniendo cada

>QnIro?.
■ttoxal
■foFant.



J  t *  A*rj|p^ .iu u w a w íí ^  *
plana tre in ta  y tres renglones* y cada renglón
diez partes. /

ÍQc qualquisra. citatoria, quatro. m aravedís, y ^  
fuere larga* a doze maravedís la hoja ...

De cada rebeldia*quatro maravedís, ;
P e la caución fin fianza, ó con ella * ocho maraveq 

dis, y A fueren dos,omas,,pague doblado, 
peí juramento <ie laparte* para que guardara car*i 

i celcria*ó no partirá de vn lugar * ocho niara ve*
\  dis. . ■
Pelafsiento de qual quiera fian$a,ocho maravedís; 
De laconclufion para lainterlocutoria, trcsxnara-' 

vedis de cada parte.
De la fentencia de prueba*fei$ maravedís; 

^Dequalquier termino que fe pidiere * quatro maq 
ravedis.

De lacomifsionpara examinar teftigos,feis mara-¡ 
vedis.

De la prefentacion del Inter rogatorio* quatro ma-; 
ravedis.

De la prefentacion* y juramento de los teftigos¿ 
del primero quatro m aravedís, y de los otros¿ 
dos maravedís > y fi fuere de dos * ó mas perfo- 
nas3o de Cabildero Concejo* o Vniuerfidad * al 
doblo* y no mas $y de lo que fe eferiuiere de laí 
depoficion de los teftigos* a doze maravedís 
por hojaytcniédo cada plana treinta rcng!ones¿ 
y cada renglón diez partes.

De U recufacion al luez*ó Notario,conel juramen; 
tOjfeismaravediS.

De la carta de receptoría * ó requffitoria para exa-í 
minar teftigos,a doze maravedís por cada hoja; 

De pedir reftitucion*con el juramento ¿ feis mara^
vedis.

De la publicación délas probanzas * quatro nura-í 
vedis de cada parte.

De prefentacion del íigno*de qualquier perfona * o 
pio^anca * feis maravedís* y fi fuere dedos.



ornas perfonaSjódeCabildoj o Concejo , al do-, 
blo3y no mas*

D éla remifsíon que hizíereel lucz 3 diez maraye*; 
dís»

D e qualquier prcgon>quatro maravedís*
D e qualquier o tro  auco,quatro maravedís;
D e la fencencia de  prueba de cachas,y abonos, feis 

maravedís- ■ ,
D e  la conclulion pava difinítiua,quatro m arav ed í 

de cada p a rte .
D e  qualquier notificación,íi la hizieren en el Au- 

..diencia,quatro maravedísjy fi la hizzeren fuera 
de la A udiencia,ó fuera de íus cafas^puedan lie* 
uardozc m aravedís.

D e  la fencencia difiniciua, ocho maravedís de am-' 
báspartes. ■

D el confen tí m ien to  de la fencencia, quaíro mara-í 
vedis*

D e h  apelación,quatro m aravedís, y de la otorga- 
cion,o denegación de ella^quatro maravedís. 

D e  lá caíTacion d e  collas,ocho maravedís*
D el íeftimonio de la íencéncia , y del teílimonfd 

de la apelado,doze maravedís por hoja, y. otdicf 
dejfig-nq;. . ’

D el aucf mi*qhe; manda clltíez executar íá fenten^ 
ciareis m aravedís. >  ̂ '

D e  laprefentacibn del procedo eiigrado de apelad 
. cion^diez maravedís*,yfibside dos,dornas perfo^ 

i ; nasjddc CabiLdojó C o n c e ja l  doblo, y no mas* 
p e  la:faca del procedo en grado dé apelación^ do- 

ze maravedís por hoja 3 teniendo cada plana % 
treinta y tres renglones,y diez partes cada ren-í 
glonyy ello no fe pueda doblar en ningún caíb,¡ 
ni por ninguna calidad-

Las probanzas que fe h iz ieren , o fe prefentaren eni 
el grado de apelación originales, de que no aya 
quedado traslado en otra parte fuera del pro-1 
ccífo, no han de entregarlas a los Letrados de

Oo las
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las partes,hrm el traslado de ellas > y puede lic­
uar doze maravedís por hoja > teniendo las pat­
ees  ̂renglones,que de fufo fe declara: y no c6~ 
pelan a las partes que lleuénel traslado»fi no 
quieren de fu Voluntad licuarlo.

Depedimiento de execucion> y juram entó ocho 
m a r a v e d í s ,  y  del mandamiento de execucion* 
quatro maravedís*

Del auto de la execucioñ,ocho m aravedís.
D e  pedimiento,y mandamiento para citar de re- 

niate}doze maravedis.
De mandamiento para Vender bieñes^feis mára- 

vedis.
De la interpoficion del decreto del íuez , ó aü torí-1 

zamicnto de eferitura,feis maravedís.
De los poderes * y fubfticucíones, teftamentos, o 

codicilos,comprómiífos,renunciaciones, cuen-* 
tas,y cartas de pago , y otras eferituras que fe 
otorgaren,lós dichos Notarios lleuen de dere­
chos por el regiíkó vn te a l , que vale treinta y 
quatro maravedís i aunque no tenga vna hoja, 
ni las partes,ni renglones que dicho es j yfifue-

- re mas larga,puedan licuar, por lo que mas hu-’ 
viere a quinze maravedís por hoja* y no mas',y 
de la faca de ella enlífñpíó pueda licuar por cada 
primera hoja medio real,y por lo demas a razón

- de quinze maravedís por hojá.Si falieren fuera -
de íus.cafas los dichos Notarios al otorgamien­
to de las dichas eferíturas,puedan lleuarpor el 
regiílro de ellas a real y medio,aunque no tenga 
vnahoja-,y íi tuuiere más que viia hoja,y la die­
ren fígnadá, puedan llenara razón de quinze 
maravedís por hojacy fi en las dichas eferituras 
huuiere mucha ocupaciones pueda el Vicario, 
o Iuez Ecclefiaíiico de la Audiencia tafifar la tal 
ocupacion,con que no exceda de duciétos ma­
ravedís cada d ia, y precediendo la dicha tafia- 
cion , puedan lleuarla tal ocupación, y no de 
otra manera. ]S[q
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No fe caüfen proceffos menudos * que fe enciende 
de mil m araved ís abaxo,ÿ fi fêhiziëtenjlèue éì 
Notario die to d o  el pro ceffo mediò real, y nò 
masjy fi fe apelare de là fèntehcia ̂  él die ho No­
tario,e'nel teftim oniòquédiérè, dèfeedela  ca­
ridad fobre que es el dicho pleytòj fópéná de 
mil m aravedís para là nuêffra Gamar a.

En h Criminal.

De la quereliamo denunciación,quâtro maravedís;
De la prefencacion de téftigos * Ò juram ento,del 

primero féis màravédisiÿ de los otros à quatre^ 
y de la depoficioñ de ellos à doze maravedís 
por hoja,teniendo cada pïàiià treinta y très ren­
glones, y cada  rengloiì diez partes, feguñ di­
cho es.

D el mandamiento de prender ¿ feis m aravedís, v. 
otro tanto d e l dé faltar.

D elarefpueíla dèi 'rèo, féis maravedís.
D e la fiança,ò cá*celená,diéz rháraVedis.
D e lafee,qué no fe halla él delinquente \ quatto* 

maravedís;
D é  cada pregón al ardente,quatro marávedis.
Deprefentárfeexi là cárcel,ocho maravedís.
D e las rebéldias>de cada vná,qüatro maravedís;'
D e la concltìfiòrì,ttèsmàray:édis dé cada parte.
Delaconfefsióñ del réó5íeiifiiárávédisí
D el juramento ¿ ÿ déólàj^iòfc à dozë maravedís 

por cada hoja,tehiéndo^es renglones ¿ y  partes 
^que dicho és¿

D e la publicación, feis maravedís de cádá parte.
■De la preferitáción dé qúálqtiiér éfcntiira¿ fignada 

de vna perfona^ócho m á rá v e d is y  íl dé dos ¿ ò 
mas pérfonás,Concejo ¿ oGábildó ¿ diez y feis 
marávedis.

De la fentèticia difinitiuà diez maravedís;
De la taffacioft dé cóftasjóchd maravedís*

Tit. Ill.cîe Tabellidnibus* roj



■De la ejecución de la fenrencia, veinte marave» 
dís.

De la licencia para apartar fe de la querella,y apar­
tamiento, ocho maravedís*

Del confentimiento de la fentencia, o del otorga-
mieüto de la apelación,o denegacion,ocho ma­
ravedís*

Délas rebeldías,notificaciones,y otros autos , lie-' 
ven como en lo ciüil.

Delaprefentacion en grado de apelación, doze 
maravedís, y ñ fuere de d o s , ornas perfonasy 
Concejo.,ó Cabildo,al doblo,y no mas.

De la fee de la prefentacion,diez maravedís;
No llenen derechos de guarda de proceííbs, ni po£ 

bufcarlos,en manera alguna, ni por alguna cau- 
fa,áunque haíía aora los ayan acoftumbrado a 
llenar.

De lt>s proceííbs que dieren originales,en grado de 
apelación por mandado de los del nueftro Con-! 
íejo,licúen a razón defeis maravedís por hoja; 
en que aya los renglones,y partes arriba dichas*; 

“ y afsi al refpeéfo de ello,de las hojas que huvie-í 
re,reduciéndolas a que tengan los* dichos ren-; 
glones,y partes, ■

De qualquier carta fobre contum acia, b mónitoriá 
con cenfuras, ó benigna con declaratoria, ó de 
particípante$,y departas pro rebus'-áéperMtís, y, 
citatoria, y de átap tórde bienes dótales, y de
otra qualquier caftá^biiS'maravedís. 1

De licencia para fervií?ifefeefició, ó o tra : íbmejan-" 
£e,diez maravedís.

De qiialquiera carta inhib itoria , doze maravedís; 
De vna abfolucion adreinefdentiam , feis niara ve*
. dis. ’
De abfolucion llana,feis maravedís;^ - 
Del mandamiento de entredicho, doze marave* 

dis. 4
De la difpeníacion,en v irtud  de Letras Ap'oftoli^

cas.
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cas,licúen quarentay ocho maravedís,y cíe dar­
la iignada,efcrita en pergamino, inferta la Bula, 
queriendo la parce que le le  de en pergamino, 

’’ciento y q ú aren ta  y quatro maravedís 5 y fila 
diere en papeleen la forma que dicho es, ochenta 
maravedís jy por los autos,e infoi inaciones,que 
íobre ello fe h izieren , licúen los míímos dere­
chos de lu lo  declarados, que han de licuar en 
lospleytos que  ante ellos pallaren,y no mas.'

D e preíentacíon dclteftimonio de Corona , ¿02c 
maravedís.

D e  la inhibitoria fobre Corona, veinte y cinco ma­
ravedís.

D e  cada carta,que fe diere fóbre elfo,veinte y cin­
co maravedís.

D e  cerrar,y fe llar el proceíTo}do2c maravedis.
Nolleuen derechos de lo sp ley tos, que tocaren a 

nucílra D ignidad, yMefa Arcobifpafy bienes,y 
lentas de ella. T

N o lleuen derechos a los pobres que lo fueren de 
folemnidad.

0 e lo q u e  eferiuieren etiLatín,llenen los derechos 
que taífare el Vicario,o luez , y no m as, fo pena 
de boíverlo con el quácro tanto para nueftra 

- L Cantara. . . . .
'Mandamos a los dichos Notarios, que íí alguna de 

iaspattes litigantes quiíiere traslado de alguna 
efcritura,o auto$,ódepoíicion de algún ceftigo, 
ó teftighs,y no de codo el procedo, ni de toda la 
probanca',que de aquello tolo que pidiere, fe le 
dé traslado, pagandoarazón de dozem arave­
dís por hoja,teniendo los renglones , y partes 
que dicho es*,y no fe les pueda pedir , ni lleuar 
por razón dello otros ningunos derechos de 
coníianca,ni villa del proceífó, ni otra cofa al­
guna. y : .

X  cñ quanto a los derechos de las confianzas de los 
proceííos;y villas de las probanzas, mandamos,

P p  que



quede aquí adelante,quádo en vn proceíTo hu- 
viere muchos colitigantes , aunque cada vno 
pretenda derecho diferente en la miíma califa, 
j-jq puedan licuar los dichosNotarios mas de dos 
confianzas, ó viftas,de todos los litigantes, pa­
gando cada vno pro o que le cupiere.

Orrofi m a n d a m o s , que G alguna de las partes liti­
gantes , ó en primera inftancia , ó en grado 
de apelación concluyere la caufa, fin querer el 
proceílo para licuarlo a fu Letrado, ni para ale­
gar, no le puedan ped ir, ni lleuar cofa alguna, 
por razón de confianza,m viftary quando vinie­
re el proceíTo en grado de apelación , y fep re- 
fentar e , y entregare al Notario,fino le Ueuare a 
fu Letrado,no fe pueda pedir, ni lleuar confian-'
ca,ni cofa algunapor razon.de ello.

Oaoíi mandamos,queen las caufas crimínales que 
profiguiete el Fifcal, aunque vea el próceíTo,ó 
lo licué al Letrado , no pague cofa alguna de co­
fiaoca, ni viftg *, y^av nque,el acufado fea conde­
nado en coilas, nó aya dé pagar, ni pague las ta­
les confiaricas,ni.viftas de la parte deÍFifcal. ,

En quauto a los derechos, dp confianzas , y viflas/ 
que los dichos Notarios pretenden licuar , que 
es en las caufas del Ar$obifpádo:de la confianza 
del proceíTo en las caulas ciuilc$,cxnquentá ma­
ravedís de todo el próceflojy en las criminales, 
beneficíales , matrimoniales, o de Concejos, 
Vniuerfidades,ó de Qbifpados fufragáneos, cié 
maravedisjy_.de viíla de las efcríturás, y proba- 
cas,en las caufas emiles del Arzobifpado , ó de 
los Obifpados fufragáneos, quacro maravedís 
de cada hoja*,y fiendó la caufa crim inal, matri­
moniado beneficia), o entre Concejos , ó Vni- 
uerfidades,ocho maravedís de cada hoja. Aten­
to que cerca deeííe artículo efta por los dichos 
Notarios apelado, y reclamado por auerfelo^ 
prohibidojy citar la caufa pendientemo es nuef-



tra voluntad (entre tanto que la dicha caufa fe 
detertnina,G fe declara io que cerca de efto han 
de guardar) hazer por aora nouedad, quanto al 
poder licuar los dichos derechos ; con que por 
vía, ni manera alguna , ni por alguna caula , no 
puedan exceder, ni excedan de la dicha canti­
d ad , fin embargo de qualquier coftumbre que 
ayan tenido para licuar mas derechos de los fu- 
fodichos. . .

Item,mandamos a los dichos Notarios , y a cada 
vno de ellos,que no confien ios proceílos,efcri~ 
turas,ó probanzas de ninguna de las partes , ni 
de fus Letrados,fino fueren conocidos * y fí fo- 
bre efto huuiere duda,lo determinen los dichos 
nueftros Vicarios,)/ Iuezes; y quando les fiaren 
los proceífos,fea contando las hojas, y ponien­
do razón de las efcrituras que ay en el ral pro- 
ceíTo,fopena, que fi hizieren lo contrario , pa­
guen por cada vez quinientos maravedís para 
obras pias,a nueftra difpoficion, o de los dichos 
nueftros Vicariosydlueze.s y fifeperdieren al­
gunas de las dichas efcrituras del proceffo , el 
incereífe a la'parte.

Item , mandamos a ios dichos Notarios, y a cada 
- vno' de ellos, que no W llenenotros derechos fi)c. Srat̂ tü 
. algunos,mas délos de fufo declarados , aunque ^r°§r̂  

l a s  partes fe los den graciofamente, fo pena de quid ame de 
bol verlos con el quatro tanto para nueftra Ca* 
niara. . .. ■ • •_ ;• ■. •

Y ío la mifma pena les mandamos, que afsienteñ 
en los proceífos, y efcrituras los derechos que 
líeuareiv,yafsxmifmo,los afsienten en lindel 
procedo,con la taftacion del luez,al tiempo que 
íefentenciare ; y afsimifmo afsienten los dere­
chos en los mandamientos,autos, y teftimonios 
que dieren,fo la dicha pena; y mandamos, que 
no tomen dineros adelantados a buena cuenta, 
fola dicha pena.

Tit.IILcIe Tabellionibus; iop

El,



íio ConílitucíoncsSynodalesX. II.
£1 qual dicho Arancel de fufo contenido, manda­

m os que fe guarde, y fe tenga de aqui adelante 
e n  las dichas Audiencias de ella Ciudad, y de 
nueftro Ar$obifpado;y que conforme a él, y no 
de otra manera felleuen los dichos derechos, 
fo las penas en él contenidas; y mandamos a los 
dichos nueltros Vicarios, y Iuezes, qüe hagan 
poner en cada vna de las dichas Audiencias vn 
trasladodél autorizado en vna tabla, en parte 
que le pueda leer,para que aya noticia délo  que 
le manda por é l : y por ello no es nueílra inten­
ción de revocar el Arancel particular, que tu-' 
uiere alguna Audiencia.

T I  T V  L O  IV:

De Foro competenti;

Q VE LOS A R R E N D A D O R E S NO P ID A N  
elfan de renta, c¡ue humeren vendido d legos 

ante elIuetj Eclefiajtico.

ConíHtucion I.
CarüRoxas. 
Car, Infante, 
CarJvíofcofc

Onformandonos con lo Üijf-; 
puefto por inieítros Anteceft 
íores de buena memòria, S.S* 
A.Eftatuimos, y mandafnosy 
que los arrendadores de las 
rentás -de efte Ár^obifpado* 
no pidan à los legos que co- 
praren fu pan , Ó otras cofas 

uyas3ante Iuezes Eciefiaílicos,fo color que fon de 
la Iglefia,© de perfonaEcleííajtica,aunque los 

ayan auido del dicho árren^
^amiento.



Tit.IV.de Foro compcteñtí. Ti í

rQ V E  EL d i e z m o  d e  l a s  COSAS Q V £
fueren de mil mar avedis d baxo , noJe pidafuera 

' de el Partido.

Conftítucion II.
(t)r.Confil¡3
l'mf, lít pE* 
pettkn. Ltrfj

Qui autem 
plus loco, ĉ pj 
Scatutú 1 1  §j 
C u vero eiuf 
de dei-ef'criptj 
Ir 6 cap. Haa 
Conílirutio-. 
ne 153.C0-: 
fervatores de 
offc.Cr pctejh 
tud-delê . l/í-í 
ment'rm Ab" 
bares j.deref* 
cripta.

Cará.Roxas. ^ E fc a n d o  efcufar injuilas moleílías , y ve^a- 
jx .infante, J  ciones,S.S.A.Eftatuimos,y mandamos, que

por dezimas perfonales que alguno deba en quam 
ria de mil maravedís,no le pueda nadie pedir fue­
ra (*) de fu Partido,fo pena que pierda la deuda , y 
pague las coít_as:y mandamos a los VicariosGene- 
rales, que antes que difciernan fu citación , o mo­
nitorio, con juramento de la parte le informen del 
valor déla deuda, y no le oygan , fi fojamente va- 

■ liere la dicha cantidad.

P O N E S E L A  D IV ISIO N  D E  LOS LVGARES
pertenecientes a las Vicarias Generales de 

cToledo yy  Alcalá*

Conílitucion. IIJ.
Or efcufar los inconvenientes que fe han ofreJ 

pr infanre. £  cído,y pueden oftécerfe fobre la ccnfufíon de 
r.Mofcofo Jugares pertenecientes alapriuatiua /urifdiccian,. 

ó acumulatiua dé nueílros Vicarios Generales de 
¡Toledo,y Alcalary por lo muy importante, que es 
la claridad,y diftinció en efta materia, para la bueJ 
na adminiítracion de juílicÍa,S.S,A.Eílatuimos, y 
inandamos,que fe guarde inviolablemente por di­
chos nueftroS Vicarios la diuiíion de fus Partir 
’dos,en la conformidad que ha eftado3y ella feríala- seflnne 
da:y declaramos, que los lugareí de las Villas de 
Morata,de Arganda*y Bayona, Carauañá , y P e ra -Q ^ jf  J4 - 
les * ( fobre alguno * o algunos de los anales ha cer pradíaas 
■auido duda,íi eran communes,b no)y todos los de 
el Arcipreílazgo de pícala* fon del Partido del Vi?

oxas.

í



cario General de Alcalá priaatmamente 5 fin que 
el V icario General de Toledo pueda exercer en 
ellos jurifdiccionalguna; y que todos los lugares 
del Arcipreftazgo de Ocaña ( en algunos de los 
quales tenia el Vicario General de Alcalá jurifdic^ 
cionacumulariua,ciem,ôdudûfa) fon del Partido 
del Vicario General de Toledo priuatiuamentejy 
que el Vicario General de Alcalá en ellos,ni en los 
lugares de Valdemoro, San M artin de la Vega, 
Cienpozuelos(que fon fuera del Arcipreftazgo de 
Ocaña) no exerça jurifdiccionalguna-, y íi otros 
qualefquier lugáres fuera délos aqui expreífados, 
ha auido,y ay cómunes,declaramos pertenecer al 
V icario  General de Alcala$eXcepto la villa de Ma­
drid,que es común para ambos Vicarios Genera­
les de Toledo,y Alcalá. Todo lo qual, mandamos 
fe guarde,y cumpla, no obftante qualquiera coftü- 
bre,la qual reprobamos,y anulamos, y queremos 
que de aqui adelante no fe guarde,ni obferye.

t i t v l o  k

i T2 Coftftituclofies SynoJalesX. il.

De LiBelIí oblationeJ

TOVE LOS IVEZES , r  N O TA R IO S V E A N
fe fon partes legitimas los que *;vienen ajuicio a pedir> 

examinando los poderes, o curadurías, o recau­
dos^ fe fon legitimas*

. Car.Qmrog, 
Catd.Roxas. 
Gard.Infante 
Car.Moícofo í? 
D.Goraez.

Conftitucion I.
Efeando imponer fin a los pleyros^ 
contiendas,y trabajos, y expenfas 
ae los litigantes , S. S. A. Eftatui- 
mos,y ordenamos, quelosluezes, 
yNotaríos,al principio dé los pley 

tos,vean fiempre íi fon partes lo$ 
que vienen a juizio apedir^como fi dize fer Procu-



Tic.V.de Libeíli oblatione. i i $
j a  do r, Tutor, Curador ,ó heredero de alguna per- 
fon a, que mueftre luego los poderes,y recaudos*, y 
confiando fer legitíma la períona que viene a jui- 
zio>lc admitan , y oygan, y  la parte contraria fea 
obligadas refponder,conforme a (J)Derecho, ala 
demanda que fe le puíiere$y concluíala caufa fcan 
recibidas las parpes llanamente á prueba fobre lo 
por ellas dicho, y alegado 3 y fiendo pedido jura­
m ento de calumnia , el Iuez lo mande recib ir, fe- 
gun ,y  como efta Wobligadoiy mandamos, que en 
las caufas de m il maravedís, y de alli abaxo,no fe 
reciba (3 ) demanda por eferito,fino que el Notario 
lo aíslente,y fe determinen las dichas caufas, bre- 
ue,y fummariamence*

C O M O  SE H A N  D E  HACER E N  LAS
caufas de mil maravedís arriba \y  que los efritos Ven­

gan firmados de Letrados graduados ¡ los qm  les 
no repliquen lo qué vñd veZj hu~ 

uier en alegado i

ConíKtucion IL
Ear-Qoirog. A  yfV chó  conviene lá breuédad,y legalidad en 
f c te e  I V l  âs Caü^53y pleycosEcIefiaíticós:pór tanto, 
Blcfcdío S*S.A*Maildamos,que éü las cáüfas de mil ittarave- 

dis arriba,no fe reciba mas q de cada Vno dos eferi- 
tos,halla primera conclufion,ó interrogatorios, y 
repreguntas para hazer las proban$as:y defpites de 
la publicación,no puedan recibir mas de vrt eferi* 
to década vnade las partes-,y fimás fuere prefen- 
tados,nofeart recibidosilós qüales dichos éfetitos 
Vengan firmados W de Letrado graduado, y nó fe 
reciban en otra m anera, pena de quatro reales al 
Notario que lé admitiere, y otró tanto al Procura­
dor que le ptéfeíitare :y  mandamos, que ningún 
‘Abogado replique lo que ya huuíere alegado , fal- 
;vo añadiendo alguna cofa dé nuevo, q toque al ne­
gocio,fino huuiere caufa legitima para ello-

AL

(l)C.i, de In­
dici fi c. Cum 
dile£ti 6. de 
àòle-,'&cctam. 
jntbm adjl pt 
h tu rj.Si quìi 
ex aliena j.j»  
H'isyl. Ad pe- 
temptorìurrt
6% .cnm tribus 
fifj.de iudiCp
0*1. 1 .  tit, 4; 
lìb. 4 . Recepii*

{ i) l  .In ottìni 
bus caufis t»
Cùdide tardar* 
propter Cttltw* 
Nomila 4 9 .c. 
Quia igitui 

3.Nomi. 1 i4f 
c.Iubemus 1 ,
Clirn feqq. itiHf 
c. Àdhxrétes 
i.cap. m pei> 
traftandis J .  
Cnm ¡cjj. de 
ìtiYdm, cdlìi?ik
Z? L i  § Sed
quia Coi. cid. 
tu. ir citine* 
tino, S#pb X  
Citationé ve 
ro de yerbori
jignìfiC*

(j.DNleMt*}* 
tina Sièpe ue 
yerbor. fìĝ f. 
in fìn.y, Qjj# 
OrlìriÌa, 
thecica de M a  
datis Prdcip, 

Cotteti. Sit
tibi 3. L 19 , 
tit.9 dihi$. Re 
copila hintiit U 
14 . Hu-fdd dty

(l)MugitjUnus 
trat'L y. in lo* 
annem iT iure 
Regio par ¡fi" 
ma htitcConjh- 
tutd e%tat in 
L̂ .tit.ì 6 Mb.
3 ,Reco{ ìlat.y* 
Pero tene*

moSi



r i T V L O  VI,*

De Ferijs;

o,
Oeuttr.

rgJ/E  L O S  F I E L E S  C H R I S T J J N O S
guarden las Fiejlas que la Iglejia manda ¡Jtno tuuieren
juña caufa,y licencia que les efcufey ponen/e las penas a >.i0.£ 

los que afsino lo hicieren:y  que los Curas amonejlen
ajas Parroquianos que afsijlan a las Vif-, ■. iaPoimí 

peras en fusIglefias. liísTii.
' í. (¿/f...1

Conftitucion I. wíu/Jrjfs
Or muy agradable obediencia, y in jimt dtB 
debido culto a Dios nueftro Se- { ¡^ * j 
ñ o r, quifo reíervar para fervicio bui, feftis ni 
luyo , y exercjcio con obras eipi- CM¡íi:.cm 
rituales el dia b)fanto delDomin- priffiúm

i r\ * rt 1 í'ífl# ¿WÍ.go > y las otras rieítas por la ¿anta cri 
Madre Islefiaeftatuidas , en las quales los FielesO f 1 . - (UrfP.U««'
Chriftianos le deben w abítener, y apartar, de to- 
«da obra fervil > y exercitarfe en oír Míífa, y otras  ̂^  (¡ 
buenas obras, porque de hazerfe lo contrario, de- pecepatú 
mas de la ofe nía que a Dios fe ha ze, y danos .e fp ir i- '^ ^ ^  
rúales que de ello íe Agüen, algunas vezes nueftro rm ¿«fr 
Señor ayrado,nos deniega los bienes temporal 
y embia otras tribulaciones que cada dia vemos 
en las gentes: y defeando ocurrir a los abufos , y Ẑmúé 
exceílos grandes, que en efta materia fe experi- Ê op¿- 
m ontan, S. S. A, Eftatuunos , y t mandamos , que clhnw$ 
las Pafquas, y Domingos , y Fieftas que da Igle-^Xwí 
fia guarda , todos los Fieles Chriftianos, defde 
las (3)doze de la noche del dia antecedente, haf* 
talas doze de la noche de dichos Domingos , y matriz 
Fieftas , fe abftengan de toda obrafervil, y c e f t ^ S  
fcn de hazer, y no hagan cofas de oficios, ni de ^  ^  
artificios, ni fe entrometan en labra,ncas de pan 
4ti labrar las tierras ¿ ni coger el pan, ni otras fe-

0  - - , ■ vct.' me-



Tit.VI. de Ferijs. 11 f

mcjantcs, falvoen cafo (4) de vrgente nectfsictad, {4)r.,.-v.inj 
y entonces con q lea dicha la Mi ¿la mayar , y co li- dul gemus de 

cencia(y)dd Vicario, ó Arciprefte del Partido, b fiu 
del Cura,y eftando auíente,deTuTeníente del mif- 
molugarjdonde fuere el q tuviere necefsidad déla Eccfeíi^díf 
tallicencia,y no de^otramanerary íi abüno locon- cJ-V°̂ }Sí &

■ . • • , 1 , Ui ní h pau-
trano iiizierecayga en pena deleis reales por la pcribus con-
primera vez,aplicados para la fabrica de la Iglefia, ^Coné.1̂
donde fuere Parroquiano^ y para el oficial que lo PrQ licetUnid
cxecutare,por iguales partes; y íi continuare en fe-
me jante, exceílo, fea la pena a arbitrio de nueftros r>-
luezes*,y íi fue re la perfona pobre, la pena le fea có- Vnl
xnutada en otra penitencia. Y-declaramos a los: Fie- 3.*̂ -
i t J • i i • * i ■ j - : 'XÜ? qurJeles, que por la dicha licencia para trabajar en días licencíe. ¿a- 
de Fiefta,y alas horas referidas, rio fe pueden éfcu- 
far de la obligación (6) de oirMiíla en eftos dias,c6- Strogolenfi 
forme al precepto de la Igleíla. ■■ ;

O trofi, mandamosá los dichos Curas, 6a fus. j 
Tenientes,que exorren a fus Parroquianos, que en 
los dias de Fícfta afsiftan a las Yifperas * como es ¿p-jarbof, di 
judo > y porque fean mouidos con mayor prpmio 
paraoir las Vifperas en tales d ías, concedemos & ¡̂aâ fag 
quarenra dias de Indulgencia a qualquiera perfona qoVftus 
que las fuere a oír , y efluuiere en ellas en fu Parro- 
quia. 1 (á)c. M/íTas

Y para quefepan lásFieílas que en éíleÁr^o- 
hifpado deben guardar,cóforme alBreve de la San- ^«.c.deFef- 

tidad de (7) Vrbano VIII. y Decretos Apoílolicos 
de fus (8) Succeílorcs; y nadie pueda pretender ig- {7) anft.vrí. 
norancía^y los Curas con mas facilidad puedan ad- 
uertirfelas a fus Felicrrefes, como les efla (5?) ordp-

' r  & - <. Bullanj.
nadólas mandamos poneraqui.

Enero. (s) ciernes ir:
~ \ & Inmc.Xf,

1 La Circuncifion de nucírro Señor, a primero. >f mcr&
6 La Epiphania del Señor,afeis. 6
%z San(io)Ildefonfo,a veinte y tres. ($)r0nft:6. i*

r  1 iinf, de ftde C4Febrero. _ y { u J
x La Purificación de nueftraSeííora> a dos, , ,

„  r  (lo) Ob fr*-R r x4 San, V*.
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San MachiasApoftoiji veinte y qnatro.y fien-
do el ano (i i)bilTcxto,à veinte y cinco, 

Atareo.
ttií> i-m/íi r. 
-í :

5 an (rz) Iofcpha Efpoio de nueftra Señora,
diez y nueue, 
a Annum 
y cinco.

Pjtrotuiiboriti
La A n n u n c ia c io n  d e a a e f t r a S e ñ o r a ,  à v e i n t e ^ * ;

CMjtfali:
M;

M/fti
.Sxífol¿
j 3 0. Notiti:̂
'am, ííj;
íli)r.Cn
ícxfûj.

Mayo.
San Felipe,y Santiago,a primero.
La Invención (ij)de la Santa Cruz, a tres.
San (14) Fernando,Rey de Efpaña,a treinta

Imito.
LaNariuidad de San luán Baptifta, a veinte y (u)̂

qaacro- r , 2 ,'Ts;
San Pedro,y San Pablo, a veinte y nueue. «iBÍ k

m >°- ' . Í S ;
Santiago Apoftol,a veinte y cinco. lénh $
Santa (r j )  Anna, Madre de nueftra S e ñ o r a , a ,

veinte y fers.
dgofiz.

San Lorenzo Marryr, a diez;
La Aflumpcion de nueftra Señora, a quinz-e. 
San Bartolomé Apoftol,a veinte y quatro. 
San (16) Auguftin, a veinte y ocho. 

Setiembre.
L'aNatiuidad de nueftra Señora, a ocho.

(13) c.i 
■cU Don
19.
¿j.

j 1. J'4 
167].̂  
b¿u>t i.j
í i tm tn iú  
flj) Grj 
X Y. n; ÍjJ

San Ma theo Apoftol,y Euangeiifta, à veinte y ^
vno,

LaDedicacron deS.MiVucl,á veinte y nueue,_ / JnnwK
Oaubre. - h 

CreditiSan Simon3y IudasApoftoles,a veinte y ocho. ^  J;
Nouiemhre. ifi;;.

LaFiefta de Todos Santos, a primero.
San Eugenio (17) Argopifpo de T o ledo , a,e«^

ciui'nze- ■
San Andres Apoftol, a treinta, . (,7)i

Diciembre. fr̂¡¡
La Concepcion de nueftra Señora, a ocho. n*.

q San- ”*■'
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$ Santa(iS) Leocadia, V argén,y Mártir , a nue- t diurna Pâ  
u e , bolamente en T oledo, ttonl, CiíiUS»

%i Sanco Thom as ApoftoI,a veíntey vno. lejiusmbifa 
Zj LaN atiuídad de nucílro Señor, á veinte y y"baTvjn.

CÍncO. indtpi, Coxft.
¿6 San E fie van,primer M artyr, a veinte y feis. No^iuque 
X] ' S.luan A poftofy Euangelifta,a veinte y íiece.
£8 Los Santos Innocentes, a veinte y ocho. (i9)nJl<tom¿ 
|j i San Sil veítrePapa, á treinta y vno. ma ítí* hic-î

Eftas(i5>)Fieftas,y no otras,demás d e l o s D o m i n - S ^  
gos,y el dia de Pafqua de Refurreccion,con los dos 
diasfiguíeatesjy el dia de Pafqua de Efpiritu Sato, infiel turnar, 
con los dos días figuientesyel dia déla Afceníion, y ffi(íitt*reccmt O } • j jentur tn cáp¿
‘del Sancifsimo Sacramento, fon los que todos los Pronunrían-
Tieles Chriftianos defte Ar^obifpado eftan obliga*
dos a e;uardai\debaxo de precepto de pecado mor* «Jifias yiu

. D r r  . , h.itc.de l'sriir
C, GloríofUs

OVE LOS CARN ICERO S  , PANADEROS, 
pejíaderos, taberneros, y  pajleleros en los dias de Ftejía me. cien. Sí 

no vendan los mantenimientos defpues de tañido d ?”'M
la Aíijfa mayor, bajía fer acabada*, y  que no fe 

tengan tiendas abiertas.

Conftitucíon II.

Cuto pvseex* 
cclfa Vftjc- tn 
ter comm*Eodi 
t i t .& j  dtnujt 
ir  d. Conftir; 
Vrbani V¡U¿

(Ara que los dias de Fiefta fe celebren como fe Vninerfag.* 

__ debe, particularmente en las horas principa* fSumur̂  
fcoío les délos OñcÍosDiuinos,S.S. A.Eftaruímos, y or- CCPIS FeVr/ tz> . i * f p j esdenamos, que los carniceros, panaderos, pcícade- Ferdháé, 

ros, taberneros , y pafteleros. en las dichas Fieftas nom*n*tm
* r i r L *  i r  t -■  PAtr°vor»m.no den carne,m otros baltimentos deípues de tañí-  ̂ ^

do a (i) MiíTa mayor,hafta que ayan falido , fo pena grcgtu n. ;» 
de dos reales,el vno para la fabrica de la Iglefia do- 
de fuere Parroquiano,y ei otro para el Fifcal, ó ofi- úrinaiUIt 
cial que loexecutare: en la qual pena incurranlos, 1 1 r  r  brttorij ] 6qi
herradores,que en efte tiempo herraren , y los el- mm dlijs 
pecieros, mercaderes, y otros tenderos,que- tuuie- Slfau™ "- * * »y/1 íi/.i j Vib­
ren tiendas abiertas a qualquiera hora del dia de ko Feftum ». 
* - - A 14. rj.l«.#

10.
OVE

las dichas f  ¡ellas.
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118' Conftituciones X . l l .

Q V  E  T O D O S  L O S  F I E L E S
Chrtfi taños o y g a n  los di as de Fiefia la A4  fia ma~ 

jo r  en fis  Parroquias > y  conce denfe 
Indulgencias*

Conílítucíon III.
Ofa fulla es, y confórmenla Do£trina(i)Eua~

__  gelica, que los Cutas que tienen cargo de
.Gómez. Almas , conozcan fus Parroquianos > y lepan como film

ird .R o x a s . 
jró.Ihfáte,. 
a r. Mofeo ío

fltís
cum plen los Mandamientos de Dios fiueft.ro S e ^ ,^  
ñor , y preceptos délaIglcfia: y  para ello :es m uy^V  
conveniente, que a lo meno'slos dias que fon oblb 
gados a oír Milla, eften en fus Iglefias: por tanto S¿
S. A.Exornamos a todos los Fieles Chriftianos,afsi 
h o m b res , . como mugeres , que todos los días de 
Pafcuas, Domingos,y Fie fias de guardar, acudan a 
fus Parroquias, y edén en la dgleüa, defde que la 
Mida mayor le comienza, halla que fe acabe de de- 
zir 3 y por cada vno de los dichos días, que afsi af- 
fiftie'ren, les concedemos cien días de Indulgen- ^ ri 
cia : y los Curas(x) exorcen, y amoneden a fus Pa- v jfC 
rroquianos,que cumplan la (3)-obligación que tie- &euji 
nen de acudir a fus Parroquias: y {i alguno eíluuie- cr̂ c,‘ 
re, durace el tiempo en que fe dize la Miífá mayor, (?)n-í 
jugando en taberna, o fuera de ella , cayga en 
na de dos reales, aplicados por iguales partes, cn-iw 

tre la fabrica de la Igleíia, y Minifico que cui- ^  
daré de denunciarlo al Curapara 

queloexecuce.
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r De Coíifefsiis*

Tit.VII.de Cpnfeísis. i ip

QVE O VAN D O  L O S  DEL1NQVENTES 
vinieren ante ellue& de fu voluntad confesando fus 

cu fa sy  delitos, fe concluya la caufa confu con 
fefsionfm ha&er otro procejfd*,

Conftitucion vnica.
,Roxas. 
Uníante V 

tMofcof.
Dmez.

Orque la voluntaria penitencia , y  
■X confefsion de los delinquentes, de- h)c.pKsy  

. beadmitirloporI 0 s lu c 7 .c s Ec le lia ili- j-¿‘f-
eos con la w  piedad correlpandien- » « ,c  pref- 

C* t e à fu eftado, S. S. A. Eftatuimos, y  prj* c j,ts‘* 
ordenamos, que quando los delinquentes vinie- lyiim&Si 
ren de fu- voluntad à confeífar fus culpas ante «
nueílrosluezes , fe concluya con fu confefsion la Deterioré e. 
caufa, y fin otroproceífo, y ante vn Notario fe les CnCittms 

de la peni cencía,y calligò qtle al luez le pavecic- 5;<*>».• tfn- 
re,fin que le lleuen eolias, ni derechos *iÑ“*fd.tu¿ 

de otros autos.
m



f i T V L O  V l l f

De Exceptionibas.'

•ggE LVAS EXCEPCIONES DECLINATO~ 
rías de la jurisdicción , y otras dilatorias, fe 

prueben dentro de ocho dios, defpues 
auefe alegaren.

Conftitucion y nica.
Gar.Qairog- e ĜÛar maliciofas W dilaciones,
Card.Roxas. ' que fuelen intrQducirfe,S.S.A.Orde-
C 3t .  Infante* ¿ g g  I J g j  ^  , r  i
C a r . M o f c o í o x r »  namos, y mandamos, que a  alguna
P.Gomez. psy&j excepción declinatoria de la jurif-

nj¡xr dicción, oocraqualquier excepción 
dilatoria fe opufiere., ó alegare, que fe aya de pro­
bar d en tro  de ocho C3-) dias con tinuos, defdc el 

epue fe opuíiere , y alegare > y no fea 
dado o tro  plazo mas para 

probarla.

rt Regio iidl 
jjnl<tntw 
ÜtHtWWi l.:¡
Cmfy;d
ÍÍP<4.

(i)C.Pía cj 
fideratiomf

tur ¡ítrti 
Exctj/wm
hl\6x 1

J J B R O



L I B R O
l a i

T ERCE RO
f T l T V L O  P R I M E R O ,

D e  vitaj& Koneftate Clericorium

DEL M O D O ,T F O R M A  D E  L A  C O R O N A y
cabello, barba,y habito que han de traer los Clérigos>

Conftitucion L
O R  quailtó defde el 
tiempo de la Primiciua 
Igleíiayfe ha v fado ,y  
guardado * que los que 
fon admitidos a Orde^ 
nes* dexen la cabera ra 
fa con corona a modo 
de ^esfe ra  i en feñal 
de la mayor pe rfeccion 
que deben feguir los 

" “ dedicados a D io s ; y
traigan M habito deccnte^por el qual lean conoci­

dos

«Altafo
TjJJo,
¿Tauera 
%itog.
ti'Koxas.
• Infaote. 
Mofcofo 
jomes,

(ì
liibett: z i .  d; 
1 3. cap. Duo 
fune7. >. Eé 
hoc de ilg- 
nar cotona 

1.

(i) C. Clerici 
olficid 1 y. hi
nrJe yìta,& 
hsnefti Clerici 
I r id i SeJJ.iq 
de tefor?n.c.6; 
&  S e j } . 2 4 .' 
de refcr.c. 12. 
“V. VeiHtu in 
fuper decfici. 
Sixttts V. in 
fnd Conft, C u

Sacrofan£t£
92, \ n ordiiin
//di*.§.Quare
X t Ghjfl



dos por M iniftros Tuyos, y de Tu Iglefla, y fe dife­
rencien de los feculai‘es:por tanto,S.S. A. Ordena­
mos,y mandamos,que los ordenados de Orden fa- 
cro.oaue tuuieren Beneficio Eclefiaftico, los que . . .  j
huuiere de gozar del priuilegio 13) del fuero,traiga 
corona ab ierta: los Presby teros dei tamaño de el j  
circulo m ayor que aquí vafeñalado *, y los Diaco-uiiegín, ^  
no$,y Subdiaconos del tamaño del fegundo circu- 
lo-,y los de menores Ordenes,o de co rona, del ta- 
maño del tercer círculo: y traygan el cabello (4 ) (4)CSí 
cortOifin auedexas,copete, ni coleta, que cubra el ex Cbci

1 9. . 1 r , ■ . 1 1 • * í̂.c.Nonjl

\ n  ConílitucioiiesSynddalesX.IlI.

cuello de liento-,y la barba igual fin punta,ni vigo- Cc¿jlt
tes.Otrofi,el veftido fea (5) de manteos, y lobas, ó JNec ooorrd
{otanas negras cerradas,o abiertas, con que cruzr - ■
vna parte í obre otra.mas de vna quarta,y las man- 
gas fean de la miftna tela que la forana, y cerradas} (j)r.pr¡Ecij
y  los manteos,lobas,foranas,y mangas noeftén fo- mus

tsceienti :i
nadas en cofa de color*, y las medias fean negras,o 7.4/róó
pardas,y no de pelo,ni to rcid illo , y generalmente * u
íea modefto el trage,y fin ningún adorno , de que defcranrífc 
vfan,o VÍaren los W Seglares; y permitimos que 
en los lugares cortos defie nueftro Arcobifpado 
puedan vfar de ropas negras , que lleguen al em-. 
peyne del pie,o de fotanillas,y ferreruelos que fea 
negros,ó pardos,que lleguen a media pierna*, y los ?#Jf.c.ó 1 
ceñidores fean modeftos,y honeftos*,y los bonetes 
defeis dedos en alto,y de pico a pico vna quarta*, y 
no vfen fombreros que fean de gala, ni en otra for­
ma,de los que vfan los Seglares, y los zapatos, y 
guantes no fean picados:y a los que contra lo fufo-' 
dicho,y cada vná cofa v in ieren , les penamos por 
la primera vez en vn ducado,q defde luego aplica­
mos por tercias partes al Fifcal que lo denun­
ciare, gaftos de jufticia,y pobres de laParroquia de 
el leo*,y en perdimiento de la veflidura,o ropa que 
no fe pudiere traer conforme a lo referido:y por la 
fegunda vez,demas de perder ía ropa, o veftidura, 
caígan en pena de dos ducados,aplicadas en la for­

ma



Tit.I.áevitaj&honeft.Cler.' n~j
m  d ich a ,y  de diez dias de cárcelsy por la tercera* 
y demas vezesfeacaftigados por nueftros Iuezes, 
coforme a lo  difpuefto en losSagrados (f Cánones, c¡É̂ nÁ 
y Concilio de Treto.Y fíen las viíitas,y refidecias Quoníára* 
rífeles to m aré  a los dichos Iuezes, íe hallare ha te- 
mdo d e ícu id o  en inquirir, y execiitar las penas xc-lsef]. 14.^ 
feridas,fe les haga cargo de ello>y fea tenido para 
fentencia,y caftigo por cu lpa, y graue cargo,como 
de cofa, q u e  tanto im porta para la confer vacion de 
las buenas coftumbres,y difciplinaEclefiaftica.

Or infante. Otrofí,mandamos,que los Curas,y Clérigos de’ 
OrMofcoíonuejJt'o Ar^obifpado , y particularmente de efta 

Ciudad,no traigan fobrepellizes fuera de fus Iglc-í 
fía$,íino fu e re  re£ta via,defde fu cafa a la Igleíia, o 
defde la Igleíia á cafa del Prelado,fo pena de vn du- 
cado,la m itad  al Fifcafíy la otra m irada pobres^ y  
las fobrepellizes fean bien hechas,y fin randas.

OJÍELOS CLERIGOS , BEN EFICIAD O S , X  
$acrijlanes no traigan Armas.

Conftítuclon II.
- Alonfo |  ‘7  ht e jecución  de lo diípüeíió por los Tactos ( 0  

rfaieri 1 ~¿ Cánones,S.S.A.Mandamos, que ningúnC le- 
.Qoirog! rigo Beneficiado,ñi Sacriftan traigan armas por los 

a lín S  Pueblos, finó fuere W yédo camino para fu defeii- 
J Mofc. fa^y fi las truxerefl las damos por perdidas, y fean 

“ “ *** para c lF iíca l, ó Alguazil que las tomarejy mas ef- 
ren diez dias en la cárcel •, y los C lérigos, que de 

noche fueren hallados fin hábito Clerical, ó 
con armas,pierdan las armas,y eftén diez 

dias en la cárcel.

(t)Cd»¿'Quw
cuqué
y.S.c.C lerici 
artriti porrà- 
res %. ¿t y¡td, 
&  bob. Cleri 
Clément. i § .  
Aduerfus e u *

dtm tit,

(i)C. Clerici 
5.>er/.Arma 
volcfes sup- 
ferint.25. 3;

iTe
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•Q gE L O S  CLERIGOS I N  S J C R IS , N I  LOS  
Beneficiados,no lleuén mugeres de la m am , ni las ■ 

acompañen yendo enfilia,o a cauallo.

Conílitucion III.f

Cat.Tanera. \  Tendiendo al decoro, y decencia debida al 
Car.Qijíroga r y ^  eíiado Eclefiaílico,S.S. A. Mandamos ^ a lo s  (i )coCthJ 
CadnR£  V icarios,y Vifiradores de eftc nueftro Arcobifpa- 
DGQiüez°fo do, no pcrmican que los Clérigos de Orden facro, c. u , lj 

ni Beneficiados lleuen mugeres de la mano, ni las i
acompañen yédo en filia, o a cauallo*,y el'que con- j

trauiniere,demas de laexcómunion mayor,en que :
querem os que incurra por el miírno hecho,fea pe- | 
nado en quatro ducados, para la fabrica de la Igle- 
fia* donde fuere Parroquiano, y denunciador por ]
iguales parces.

Q £ E  L O S  CLERIGOS N O  l V E G V E N
juegos prohibidos3ni afsijlan a ellos,

Conílitucion IY:
Gar. Taaera, 
Car.Qû ícoga 
Card. Roxas.
Car. Infante. 
Car.Moícofo 
D.Gomez.

MVchos,y diuerfos inconvenientes fe liguen 
de los juegos ,en que fe pierde la hazienda, 
y ciépo;y, lo que es mas de eítimar,fe pone en pe- {iKHisijj 

Jigro el A lm a; y aunque a todas perfonas fon pro- Up¿byrf 
hibidos,m uchom asalas Eclefiafticas, que deben t?-¥dt 
gallar fus bienes, y rentas m ejo r, y emplear (0 fu cíais > i 
tiempo en buenos exercicios :por lo qual. S. S. A. 
Lítacuimos,y mandamos,a todos los Clérigos cof- & bôcit 
tituidos inSacrís,oBeneficiados de qualquíerDíg- caut̂ pr:l 
nídad,o preeminencia que fea-n en efte Ar^obifpa- tcnJ'M 
do,no juegue en publico,ni en fecrero juegos pro- j:t 
hibidos por D erecho, efpecialmence á dados, ó 
rnypes,dineros,o joyas,ni preseas j ni preften di- Trl¿s4 : 
ñeros a otros para jugar, ni afsiftan para atener fe a 
algunos que juegan,para que jueguen por e llo s , y £hSyno¿<



Tit.I.cîevîta/Sc'hôKeft.-GleF/ ny
f i l o  c o n t r a r i o  h i z i e r e n , in c u r r a n  c a d a  v n o ,  Ja p r i ­
m era  v e z , e n  p en a  d e  e r e s  W  d u c a d o s ,p a r a  la  f a b r i -  w  Cm, 

c a d e  la I g l e f ia j d o n d e  f u e r e n  P a r r o q u ia n o s  j d e n u -  ĉUisToieu 
d a d o r , y  p o b r e s ,p o r  i g u a l e s  p a r c e s iy  p o r  la  feo -n n - !"b sixt° IKi i j i r t 7 r  &w*1 J47í,c-‘
da v e z , l a  p e n a  d o b la d a j y  p o r  la  t e r c e r a ,  d e m á s  d e 11’ 

las d i c h a s  p e n a s ,q u e d e  e l  c a í l i g o  à a r b i t r io  d e  l o s  

I i i e z e s , q u e  d e  e l lo  c o n o c i e r e n , f e g u n  la c a l id a d  d e l  

ex cc íT o  ; y  l o s  C l é r i g o s  q u e  c o n f i n t i e r e n  q u e  f e  

p le g u e n  d i c h o s  j u e g o s  e n  fu s  c a f a s ,  in c u r r a n  e n  l a  

m if n ia  p e n a .

'{¡VE LO S CLERIGOS PVED JN  IVGJR
hajla Jéis reales d juegos lícitos, como no fea en :

fublico, ni en los lugares donde dm 
efcandalo, - •

Conftitucion y .1
xQg/rog. 
rd.Roxas. 
r.íoímce. 
.Mofeo ib 
■Gómez.

DE f e a n d o  o c u r r ir  a l  e x c e l f o , y  m a l  e x e m p lo , i  

q u e  p u e d e  c o m e t e r f e  p o r  l o s  E d e f i a f t i c o s  

e n  lo s  j u e g o s  q u e  le s  f o n  p e r m i t i d o s ,  S .  S .A .  M an -;  

d a m o s  q u e  l o s  C lé r i g o s  r io  j u e g e n  a l o s  j u e g o s  que?  

n o  le s  f o n  p r o h i b i d o s ,  f i n o  f u e r e n  c o f a s  e n  p o c a  

c a n t i d a d ,q u e  n o  e x c e d a  d e  f e i s  r e a le s - ,y  e l l o  p o c a s  

,v e z e s ,y  n o  f e a  e n  p u b l i c o ,d o n d e  l o s  l e g o s  p u e d a n  

j u z g a r ,ó  n o t a r l o s  d e l iu i a n d a d ;  p o r q u e  n o  v e n g a n  

p o r  e l l o  á  f e r  m e n o f p r e c í a d o s ,ó  t e n i d o s  e n  m e n o s '  

d e  lo  q u e  f u  o r d e n ,y  h a b i t o  r e q u ie r e r y  m a n d a m o s  

a lo s  V i c a r i o s ,  y  V i f í c a d o r c s ,  q u e  c a f t ig u e n  a l o s  

t r a n fg r e íT o r e s  c o n f o r m e  a  fu  e x c e í f o .  j

■^£ELOS CLERIGOS ESTEN CON MINCHA 
compojtura en los regocijos en que fe hallaren,j no 

entren en lugares indecentes.

Conftitucion VI.

Si g u i e n d o  l o  d i f p u e f t o ,  y  e n c a r g a d o  p o r  l o s  f a -  

c r o s  l 1) C á n o n e s , S . S . A , M a n d a m o s ,  q u e  n in ­
g ú n .

(i)ír.PtesSy- 
ten i $ .  ¿ .34  
c.Sit Re&or, 
l.d 43 . Trtfk■; 
SeJJ,z^de re 
form-tap, 12., 
m fine.lt, Ab.
jllÍCÍtÍ$,



gun Clérigo inSacrís,ó Beneficiado dan9e,ni bay-¡ 
le,ni cante catares féglares, ni predique cofas va­
nas en Mida nueua,m en bodas,ni en otro regozíjo 
alguno publico:ni entre en cafas de juego,ni en ^  officuíí; 
tabernas,bodegones,ni otros lugares indecentes a 
fu eftad o , pena de dos ducados, aplicados para la cU, 
fabrica de lalglefia donde fuere Parroquiano, p o - " ^ ’“’ 
bres,y  denunciador,por iguales partes.

tg g E  L O S  E C L E SIA STIC O S D E  O R D E N  
Sacro,o con Beneficio Eclefuifiico no afsifian , ni infera 
vengan erílas Ftejías de Túrosij los Cabildos, Commu- 
nidades Eclefiafltcas, o otros qualefquier Clérigos, nq 

den foros para que fe  corran, ni dineros para 
comprarlos., ni fe, pida limofna 

para ello.

fi 2  6  ConftitucIanesSynGdalesX.IIL

CoñfHtucioh Vil;
O Bligacion muy precifa es délos Ecleíiafti- 

coSjUamadosyy eícogidospara elfervicio,y 
¡culto de Dios nueftro Señor, y bien de fu Pueblo, 
Regular todas fus acciones fegun fu alca vocación, 
y eftado,para que llenas de modeftia, y religión,> 
den el buen exemplo que U( fe debery coníldetan- 
do, quanto puede embara$ar a la m oderación, y 
piedadEclefíaitica la intervencion,o afsiftencia de 
losEclcíiafticosalosexpedaculos, yfieftas W de 
toros,que con grauifsimas penas prohibió la San­
tidad delB, Í3) Pío V.que la Santidad de (4) Grego­
rio  XIII. revoco, templando juntamente en parte 
las penas ímpueftas contra los Ecleíiafticos fecu- 
lares > y vlrimamente la Santidad de Clemente 
VIII. reduxo a los términos del Derecho común, 
con algunas limitaciones , y exprefsiones en fu
Conftitucion Apoílolica , cuyo tenor es como fe 
Egue#j

;c l e -

.tl)Pfíníííj. 
l.y.p.AífmJj 
M atthasi y^ 
y.I$:¡ ri¿tsA 
Sejj, 14. 

proemo. jí}|, 
i l . d e  
cap. 1 ,&S(jjp

jinetf*

{z)D, ifdwtif, 
tn c, His-:gí-J 
rnt 3. ¿ iJJ 
Cono Fntit-ie 
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Tit. 1 . 3e vìtCSc hòKeft. CleF"
' f L E M E N S  P A P  A :  ' V i l i .  A D  I V  V  V  R  A  M
- : - / v : - r e i  memoriam.

 ̂ v * * ■ * ■ L * * ' - ' ■ i

SVfcepti munerts tatto pofulat Romania
Pontifictbus' prMecefifioribtds nefirts padanmarum, 

fÀltitem,fib,atpruientìrfiatuiafuerant,cum ad Marti 
per mete m allqmpadorcdtindafie confi iter ì t , de bis prò 
lomum,ac tempomm condii ionê  <vt decet immutando 
matura confiiltation^adhibiià wgitemus* Prifia fiquidé 
fila confuettido , qua *varda ludorùm genera fiatis anni 
iemporibm,adpubltcam Ut iti am,populofpeàandaproA* 
ponebanturfin diuerfis quoqueChrifiani nortimìsp r'min fi 
cqs oltm Vfiurpabatur, quontmillitnterpraciptm erantj 
inqmbus arm ati mìlites cum feris beflijs ad^m um , ip_ 
audacia oflentationem congrediebantur*Quod m hifpa-. 
piarti fianeR egnis, ‘ubi tauroru agifationesfieri confueue- 
tanti adeo receptum fiuerat , nJt ad allarma fpehacula, 
omnium fere ordinum homines conuenìrent. Quonìamv 
verofeLrecord.Pms Papa V > pr&deCejfior nofer ex ciuf- 
modi congrefsibus, tp fip e ci acuite,non modo corporum, fed. 
mìfflartifaperktilafrequenter oriti acceperai,de falutel 
gregis Dominicifolietiusfot tUis quantum cum Domino 
poterne,Decurterei, perpetua fua confitutione omnibus>: 
(fifingulis Prindptbus Chrifiiams, alijfque per fonìe in 
eddem Confitutione fune exprefsisfub excommunicatio- 
nìsp§ anathematìs pcenìs, ipfofaSo incurrendis,probi- 
btierat>ne in fuìs proiéncìjs ¡tetris }oppìdis,de locts, hutufi- 
modifipcbiacula,vbi tauri,%p alUfers, agitabantur, fieri 
permìtterentimilìtìbus quoque, cceterìfque per finis alijs, 
ne cum ijs congrederentur interdìxerat*, tp fi in congrefu 
Qccumberent>cvt Ecclefiafiìca fipultura carerentfaneme- 
ratDlerìcis demimjam regularibus ,qudm fimdarìbus, 
beneficia Ecclefiafiìca obtinentibus, ‘uel in facris ordini- 
bus conflitutis, fub excommunicatiomspcena , ne eìfdem 
fpeciaadts interefient fm tliter vetuerat. E t deinde pia, 
memoria Cregorius Papa X IIL  t p  pradecejfor nofier* 
charifisimi in Chrifio filij noflri Phtlippì > Htfpanìarum 
Regis Carolici,qui regnomm fiuornm militate , qu& ex

lV y **



ï  2,8 C o n f t i m e ï p i î c s S ÿ ^ o c l a t l ç s ^ .  I I I .-
¿a tautoTum.agitatknepremmrefolit a êrat, motus , i d  
fibt fifpUcarifecerat pr&dbus inclinatus, e,xcommunica- 
tionis^anathematis, aliarumque Ecclefiaficarum fen- 
tentiaYumy&-cenfuramm in- ipfim Pfifn i^èfm s cQrtffi 
tiw im  cmtmtas.ftfMsJn eifdem Hiffmœrum Reg*.

frètes m iltk ï tantum* qmrumcûr^ 
que miliiiamm,& pnceptmm, ac bénéficia ipfaru mi- 
litiammfM-temfore.cibùm^e-s^môdb àiMifratres mili\ 
iafdcns ordmibns inRiatifio ejfent-, (fi agitai ternes tau-. 
mmfeJMs dkbiïs mnfiermi'Rfipereosyad, quos fpeéî 
bM^tmiAëtetut^netnieaUcm'us mors,qmadfiert pojjet* 
fequnetùriabfiukrat>itfiamouerat. , aliaqùe area pr&~ 
mfia necefari^,ifiopportmafiatuera t, (fi decreuerat, 
ficuti in fmgulis ht tens diûorum. pmdecefîorum y quant x 
tenons prœfèntibusproexprefsis haberi euolnmu$JCakd. , 
Nowmbns Ponîificatusfui anno fecundo.> nec no vigefi- 
ma quinta mem fis jdugujii,anm Ad. D E X X V * PontE 
ficatus itemfui anmqiiartoexpeditis, lat.ius confine tur 
Cretemm, quiaficut idem P ht lippus Rex nobis, (fi per 
Ut ter as,(fi per dileBum filium nobilem mrum Antoniu, 
Suejfœ Ducemfuu apud nos Oratorcm 3 nuper expofmt, 
rofu compertufuit,pcenas m eifdem Pij pr&deceffons lit­
ter is expreffas,graues quidem illas,(fi timendas\mndum 
tammfimd fane op.tandum fuerat) pr&fatos congre fus y 
f i fpeélacula in eifdem RegntsPîifpamarum fufiuliffe, 
tàmpropter antiqmm eiusgentis morem>quo milites ,tu 
équités,tumpeditesjta congredientes ad beliica munera 
amoves reddunturfim ob in fît a , quafi d natura, *vni- 
njerfis eiusregionis hominibus eorumdem congreffuu, (fi 
fpecdaculomm cupiditatem,qud adeo tenentur^t nifinsi 
maxima ab ilhs arcen non pofsintifi cu,ficut eade expo- 
fit to fubiungebat, qudmplurimi in eifdem Hifpaniarum 
Regnis in cenfuras,fipœnaspr fiat as mcidermt,ineaf- 
quepajsim incidant,(fi ob idgrauiora, quam anted pec- 
catdyjuadente humantgeneris ho fie , ibidem perpetren- 
tm \itavtyqmadmedellam, (fifalute parafa fuerant, 
in duriorem morbum converfa,adpermciem inualefcati 
tdcirco idem Philippus Rex nobisfuppheari fecit > ‘v t in



, TitJ.de v&ficKafleft.Glerier' 1 2 $

Apofiolim dignare- 
mur.Nis wnfiderantesfieems^ omnes, mexcommunication 
nisprtfm m y(fi'm m heM am fatm ^ qU0£
toconfidk adhihendti fintymdmkersy illatumumore ptiy 
territi,eas res,quMpr&htbenfUriomnino ekittht* ffi an'k

$$ peendsypam
w dtU if fflifpx'iit^dri&RegtiSi'E^
hoc tempore non folum animdbmmon mederi ¡fed pluri~
muh^ejfeyquinmdhateridm f̂fer-\
re^Hisfkne malisyaC perkults^pro debitopafioralis, offî  
cij'yquanm mm Domin^pofiumusf6ccmrere \cupietes3a& 
tborttdte, Apofiolkaxtemre:pr^fentiums wccommumca* 
nmhy aiqm anM'(km^tis ̂  eceterafque poenas tn didtrs 
lipteris eontetdjyquoad onmesttt lilts exprefios,tn Regnis 
•Hifpdrn^f^n^dunlaxk\monfichk~y f$ fratribus mendk 
cant thus, cceterifque cuiufcumque or dmis y tfi infittuu re* 
gularibus expeptis\ todimus, Ifiamouemus, eafdemquePij 
Er&detefiorts lit terns adiermiftOs iuris commis* cuiper 
pr&fentes non mtenddnius in 'aiiqm derogate x perpetub 
reductnyUyacrefiiPUimuSyreduSafque y $  refiitutas efie 
decernimusdfi declaramus\naobfianttbu spr&mifsis, nec 
non cceteris conflitutionibus, ifi ordinattonibus Apofiolt~ 
cisyalijfque contrarys quibufcuque.Vittimus autejut hû  
iufmodi tauroru agit at tones in eifde Hifpaniaru Regnis 
fefits drebus nofidt'-y (fi per ¿os, ad quos fpedat,prouidea-> 
tur, ne inde alicuius mors y quoadfieripoterit > fiequatur* 
Clerkos verb fectUares, beneficia Ecdefiafiica ohtinetesy 
velin fiacris Qrdinibns, feu in Ecdefiafiica ddgnitate 
confiitutosjn di&is Hifpaniarum Regnis jxifientesy per 
prsfentes monemushortamurin Domino >nepaterna 
hac nofir a, (fi Sedis Apofiolica benignitkte abut ant uty 
fedmemores munerisy(fi vocationsfu'& > earn vtriufque 
rationem haheantyv t  nihil quod a propria dignitate 5 tfi, 
kfiua, cceterorumquefalute alienum exifimetuYyVUo vn- 
quam loco admifsijfe arguanfur- Datum Rome» > apud 
Sanctum Petfumfiub artnuloPifeatorisy die decima ter- 
tia Ianuarij > millefsimoy qmngentefsimo nonagefs'mo 
fextOy Pontificatus no fir i anno quarto. Locus annuli
Pifcatoris.AP* Vefirms Barbiarms* Por



Por tanto,¡hilados de núeflra obligación p a£  
toral,y de los julios mo.tiuos,que para ello nos a{<

filien,S.S.A.Exortamásiy}lÍendoneceírarÍQV'jnaa-í
damos a toáos los EcicliafticoS ¡oculares ordena-- 
idos de orden (aero, acón Beneficios Eclcíiafticos 
de qualquier eftadoyUignidad, calidad, y condició 
!que fean,ño vayan,afsjftan » ni intervengan en los 
•juegos,y íicftas de tpros-.

Ocrofi,ordenarnos ̂  mandamos, que los. Ca-1 

bildos,Coramunidades.Escleliafticas,ü otros quâ  
•lefquier Clérigos,no den toros para que fe corran; 
ni di ñeros,ni otra cofa para comprarlos, pena de 
cxcñmunion mayor,y de dos mil maravedís, aplî  
cados para pobres,y denunciador por mitad*, y na-

corrcr toros.
Y  para la puntual obfervancía de todo 

dicho,mandamos it todos los Guras deell 
tro Ar^csbifpadó,que publiquen efta Confi 
en fus Igleíias dos Vezes al año,en los tiem

De cohabitatione Clericorum> S¿ mnlie:

'QVELOS CLERIGOS N O  T E N G A N .

tíie p ida ltmofna en la Iglefia > ó fuera de ella para

les pareciere mas a propoíito.

T I T V L O  IL

Gonílitucíon I.
Onfiderando la honeítidad, 
2a debida,que los facros (E 
nes requieren que aya en 1c 
fiaícicos, y Miniftros de la 
efpecialmentc en los Sacei 
y demas conílicuidos en

* 1 - - - ■



Qmrog.
teas.
.Infanta
Moícoío

exemplojy las penas que eftán cílatuidas, afsi por 
■M Derecho, como porCoiifiicuciones de nueftros UicErabcf- 
Airtcccilores.de buena m em òria* S. S. A. Eftatui-- ' j a ­
rnos,y ordenamos,qtie ningún Clérigo,niRcligio- 4 ¡xit i¿. f /- 
ío,£oníticuidoen Orden lac io , ò Beneficiado en &dT.m.d'e 
nueítra Sanca Igleíia, ò en otra qualqiiicra de erte 
nueftro A rcobiípado,de qualquiér dignidad, ò co- MíniaTiP.' 
dicion que fea > de aqui adelante tío tensa en fu 
compama>o caíalo fuera de ella,iiuigerique> Tegua > /w # . Si 
Isdiípaíicion del Derecho, fea tenida* ò reputada 
por fofpechofa,oi con quien en algún tiempo aya 
fido infam ado,de qualquiér edád que fea*

Y fi algunos al prefente las tienen * les requerí- 
toaos,y amoneftamos por la prefente Conflitucion* 
que dentro de treinta dias, defpucs de la publica­
ción de citas laueftras Conílituciones * los quale^ 
les damos , y  afsigñamos por rres términos , laá 
aparten, y echen de fu cafa, 6 compania con efee-; 
tp,y que no las buel van à ella > y deXen la coramu- 
nicacion que tuuieren fuera, y en ningún tiempo 
la continúen: pena deque fi afsi nolo h iz ieren , y  
cumplieren en adelante , fcan auidos por pu« 
hlicos concabinarios, y como tales fean caftigar 
dos*
, Y fia losClerigos les mandamos no tengan mu- 

geres fofpechofas en fu cafa, ni fuera' de ella , con 
pías juila caufa les debemos mandar no tengan foym̂  SeJj. 
Xpancebas:por lo qual,madamos h. nueílroslueze Sj c. r4* & aiu 
que contra los Clérigos amancebados procedan rydLepx.jt*1 \ , i i r  1 ... f ..Conjt.qtuztn*
conforme alo  decretado por el lacro Concilio cipit ; P r i m i -  
Tridentino: y quefi,amoneftados por los dichos 
nuefirosluezes , nofeabíhmieren i porelm ifm o editti Un >10 
hecho efiènpriuados de la tercia parte de los fm- J£t' 
tos de todos fus Beneficios,y penfiones, los quales u .  &■ p̂ ft- 
le apliquen pava la fabrica,o otro lugar p ío , aarbi- v.mhacáj}. 
trio clclíuezque conociere de la caufa -, y fi fueren Cum pama

P i . ■ r  \ ' A *  5- i n o r a  B u -contumaces,a la fegunda monición, no iole pierda ,/tíí.,§. Mone 
por el mifino. hecho todos los frutos de fus Benefi- mus IZ°

Xx cios,

Tit.II.dc cohab.ClerlG.Sc mulier. í jV



cios,y penfiones, aplicados fegun dicho es 5 pero 
fcan fufpendidos de h  adminiftracion de fusBene- 
ficios^y fi todavía fueren rebeldes , fean priuados 
para fiempre de los dichos fus Bcneficios^y hechos 
inhábiles para otros: y los que no tuuieren Benefib 
cíos fean caftigados con cárcel > fuípeníion de or­
den^ inhabilidad para tenerlos, como mas larga­
mente íe contiene en el dicho (4 ) Decreto 3 que es

1 3 2 Conftituciones Synodales.L.III.

del tenor Gguiente. M*
Quam turpe,ac Clerkomm nomine, qui fie diurno 

cultm addixermtfit indignumjn impudiätiti fordibuss 
ìnmudoque concubìnatu verfarifiatis res ipfia, communi 
fide lium omnium offienfìone,fummoque Cleric alts milititi 
dedecore teflatur.Vt igiiur adearn,quam decet, contine- 
tiam.ac vitti integra at em mini fir i Eccle fitti remcentury 
populufique him eos magis difcat r euer eri, quos ìllos v i ti  
hneßiores cognouerit 5p  roh ih etjantta S y  nodus quìbuficu 
que Clericìsfie concubina smut alias mulìeres, de qui bus 
pofisìt haberi fufpiciojn domo fuel extra detìnere , aut cu 
ipfis v i i  am confuetudinem habere audeant, alioquìnpos- 
nts a fiacris Canoni bus, velft at ut is Ecclefiarum impofi- 
t¡spuntantur, OupdfiaSuperìorìbus moniti,ab ijsfie non 
abfiìnuerint,tertiaparte fruttuu.obuentionu, aeprouen- 
tm  beneficiorum fimrum qmrmncumque, (fi penfìonmn 
ipfiofacto fini prìuati3 qmfabrhti Eeclefiti.aut alteri pio 
loco .a rb itr io  E p ifcop i,app licen tu r.S in  v e ro  in  d e litto  co­
de??},cum e d d e m ,v e la l ia  fsm in a p e rfie u e ra n te s  fecundti 
m on itiom  adhuc non p a ru e rm t.n o n  t a n t i  f r u ttu s  om nesj 
acprouen tusfiuoìubeneficioru ,(fipcnfìones,eo  ip fioam it- 
ta n t jq u ip r  schei is locìs a p p licen tu r  3 f e d  e tìa m  a  benefi­

ciorum  a d m in ìfira tìo n e ,qu oad  O rdinarius,e t ìa m  v t i  S e -

dìs -Apoflohca Delegatus,arbitrabitur,fufpendatur.Etfi
ìt afiufpenfi nìhìlomìnus e as non expellant , aut cum ijs 
etiim verfientur.tunc benefici]s portionìbus ,ac ofificìjs, (fi, 
penfiontbus quibufeumque Ecclefiafiicìs perpetuo pri- 
uentur,atque inh abile s,ac indigni quibufeumque honori- : 
buss digmtatibus, benefieijsjac offieijs, (fipenfionìbus quì  ̂
bufeumque Ecclefiafiicìs,inpofierum reddantur 3 donee,(



tKoxas.
tente.
poícofo

poj¡ manifeftam  *vit& cmend¿itionem,ab eorum fuperiori- 
bus cum ijs^esc caufajv/fum fuerit dijpenjandmu Sedfi 
popm m  eas Je mildimtfiermtjntermifium corjúrtw re~ 
pe tefe, ¿mí a lias hmujrmdifcandalofas mulleres fibi ¿id-? 
tupere auji fuerintspr&ter pr adictas faenas, excommmE  
cationis g ladio  plecíantur. M ee qtums appeüatio , ¿mt 
exemptio pradiE am  exicutionem impe di a t , aut fufpcn- 
datfipradA f oruque omniü cognitio,non ad Arehidi¿ico­
nos i'nec D e canos ¡aut ¿tilos inferior es,fed adEpifcopos ip~ 
Josfertineat,qm fine jlrepitu , ifijigura iudicij , í f  ida  
fach vevítate ¿nfpecía,procederé popí. Cierta^ vero, be-. 
neficiaEcclefiaji tea,autpepones non habetes^ iuxta del¿C- 
tifi) contuwatiaperfeimantiam  , E) qualitatembab ipfo 
Epijcopo carceris penafujpenftone ah ordine, actnhabi- 
lítate ¿id beneficia obtmenda , ¿ilijfve modis > iuxta fieros 
Cánones p amantar.

Otroíi, defeando excluir la no ta , y eícaiidalo* 
que refultarla de que la incontinencia de losCleri- 
gos de O rden  facro,o Beneficiados, fe publique , ó 
manifiefte:eftatuimos,y mandamos > que fi alguna 
de los fufodichos (lo qual Dios no permita) tuuiere 
hijos ilegiciinos, nofeíirva de ellos , para que \t\ 
ayuden a MiíTa, ni otros oficios Diurnos., pena de, 
mil maravedís , porcada vez que lo contrario hi- 
zierepjaplicados por tercias partes, fabrica de l a : 
Iglefia,denunciador, y pobres, del lugar,

COMO S E  H A  DE PROCEDER C O N T R A , 
los legos que tienen Concubinas. .

Conftitucion Ií.
Efeando proueer de remedio conveniente a 
cerca de los legos amancebados,S.S.A.exor- 

tamosjy mandamos á los V icarios, y Viíicadores 
de nueftro Ar§obirpado, que, procediendo para 
efeóto de excomulgar a los varones amancebados, 
y de caftigar grauíísimamente a las mugeres, que

Tit.IL Jé cohab.Cleric.&mulier. 13 3



13 4 Co nftituclon.es SynodalesX. III.
yiuen p ut>licamente cn amancebamiento , de od- 
ciò,fin que nadie requiera , guarden la forma del 
Concilio ( i) Tridentino , y.no fean remifqs en 
execucion de las penas en èteoncenidas, cuyo te-
ñor e sc ile  que fe figue. ^

Grauepeccatum efl,hominesfotutos concubinas ha- 
tere^rauifsimum vero, gf in huìus magni Sacramenti 
fmgularem amtemptum admiffim, vxoratos quoque in 
hoc damnationis ftatu vìuere, ac audere eas quandoque 
domì,etidm cum vxoribus a l ere, retiñere : quare, v i
buie tanfo mahSanBaSynodus opportuni* remedijs prò- 
lùdxat ,flatmt humfmodi concubwarios,tampolutos, qua 
vxoratos,cuínfeumqueflatus, dignìtatis, (fi condìttmìs 
exiflant,fì,pojlquìm ab Ordinario, etiam ex officio, ter 
dimeniti e a de refuerìnt, concubinas non eiecerint, fle­
que ab earum confluetudìne nonfleìunxerìnt,excominu- 
ràcationeferiendos effe, a qua non ab fio Ivan tur, donec re 
io fa admonitionifaffa paruerint. Qrndfl in concubinato 
per annum,cenfurìs negletti*,per man ferini,contra eos ab 
Ordinario feuere, pro quatti ai e criminis, proce datar: 
Mulleres,fluì coniugai a,fluì f i  lui a , qm cum adulterisi 
fm corìcubinarijs pub lice vmunt, fi ter a.dmonita non pa- 
merini,ab Ordinarijs locorum,nudo etìam requirente,ex 
offlcio,grauiterpro modo culp& punìantur, tfi extra oppi~ 
dùm,vel Dice cefim,fi id eifdemOrdinarijs vìdebiturin­
vocato, f i Qpusfuerìt,brachio fzculari,eijciani ur: ali]fique 
pcents contra adúlteros,concubìnarìos infililis, in flm^c ^ 1 
robore permanentibus. , L

Con que por el Decreto arriba pueito,no fe qui- f  
taalosluezes , que puedan caftigar con las penas 1 34-d 
antiguas,eftablecidas en' W Derecho,antes delCS- S  
cilio de T ren to , y arbitrarias, contra los varones

legos amancebados , parccíendoles fer mas ¿S i
convenientes las dichas penas, 

que la cxconimimion,
.(O

ríí£ íj‘i j

coráis »I 
Confi-d
Qiiii

tr
V h



vTit.III.c3e Cleric.non refideñtib. ì y $

T I T V L  O III.

D e Clericisnon refidencibus.'

(l) Si°ff, 6. fife
, .. c f

l l . a c r c f  r. 
it.rcfor. c, 3 , 

Scjj.*A.uei-s~ 
f o r m . c \ . t /  3 ,

TfV E L A S  DIGNID ADES DE L A  SA N T A  
IfefiadeEoledo ,y  de las Colegiales de efie Arcqbìf- T,'L'rM d!l:'u

pado refidan en ellas.

Conftitucion I.

1 5 6 f ,^ d c t. 3, 

(3)̂ rf> eìitftì,
iiblUujì. Celi ;•;«
Uq3Z>' Etxiner*  
Ztf ñeros , 7 'd«

S£|F Eceílaria cofa es, para la autoridad ^
de nueftra Salita Iglcfia,y aumenro fb t.'fsp .i 
del culto Diuino , y para dar e;l (4 ) 4 * «  
exemplo que fe debo à las otras “ ■Hn‘j n°r 1 "*1 „ . » 1 t i js tm , C ardila
Igleuas,que las Dignidades de di- lìb u s  *s5)'chìep* 

cha nueftraSanra Iglefia refidan en ^
ella,con cótinua intereífenda,y hagan los oficios, confírmate tri 
y  minjfterios para, que fueron inftitpidasypiics fie- ^TtlÍZt^a 
¿lo las dichasDignídades ta notables,afsi en prehe- ¿ Y o v n . fu h i is ^  

rnínencias,como en temporalidades, es muy juílo i 
^que fe feñalen: juntamente en ébiCumplimicnto de cord:a ,70'iC™ 
lodifpueílo p o r el Santo Concilio Tridentino C1) $.%ecemùris 
■acercadéla reíidencia delai D ignidades, y en fu l6é4:P>'0C.°-r / voy.dtu «./tfyciit-*
■execudon ordenado por el Concilio Prouincial . diac* 7o¡ct> & 
■Toledano, U) y antes ? y defpues de dichos Santos ^J  ̂ J i centfíjCs rtC'-c+
Concílios^eítatuidó pOr nucílros Anteeeífores de mente jx. 13, 
buena memoria en fus Constituciones /3) Synoda- 
les:y por quanto-en virtud de losDecrecos,yCpnf- r̂cifá> 
ti  raciones referidas , todas las Dignidades de di- Ĵê jrlxl-re 
cha nueftra Santa Iglefia,fe han obligado ala ín ter' 
eílencia per fonal, con la defignaciom de la tercia tiúmkĴ Ewt 
parte de fus frutos en diíiribuciones quotidiana^, 
por eferituras,y concordias Í4 ) aprobadas? y con- tion. Xpfto!. 
firmadas por la Santa SedeApoftolicajde que reful- " í"  Z eícU 
ta el mayor fe rv id o  de D ios, y aumento del culto f i a  M e tn .p . 

Diuino,S,S. A-Ordenamos,y mandamos,como Or- (y) 3» 
dinario,y Delegado Apoftolico de] Santo Concilio ĵ trcxpcdiús 
íT ridentino, y efpecialmente h) diputado para la ?ro

Y v ob-
tio n ib a sP n  fih  

f  k J7Í;Í7J*4*



obfervancia,ycumplimieto de dichas Bulas Apos­
tólicas-,y como mejor podemos, y  debemos, à los 
muy R e  verendos,y amados Hermanos nueftros el 
D ean,y Cabildo de nueftra Santa Iglelia, guarden, 
y cumplan en todo,y por todo dichasConftitucio- 
nes Conciliares,y las Bulas Apoftolicas, que para 
elle fin fe han expedidory que ordenen al Apunta­
dor de la dicha nueftra Santa Iglefia, que afsi lo . 
guarde,cumpla,y execute. i

Otrofi,mandamos,que lo en efte punto decreta­
do por el Santo Concilio (fi) Tridentino , y en fu M 
execucion por el Concilio Prouincial Toledano,y ’ ' i
por nueftros PredeceíTores de buena memoria fe i
guarde,y cumpla en las Dignidades de las Iglefias 1 
Colegiales de efte nueftro Ar$obifpado. )

LO S C V R A S.T  B E N E F I C I  J D O S  \
refidan en fus Iglefiasy los Curas moren en fus 

Parroquias t o cerca.

Conftítuclon II. !

15 6 Conftltucipñes Sinodales,L.III.

Car.Qmmg. T3 ^ r<luc relidir los Clérigos,que tienen Cu- 
Ca'd î °fXnt ra ^ maSjfe acrecienta el fervicio de Dios
Card! Mofe. nueftro Señorjy los que afsi lo hazen,cumplen con 

la razón,porque fe les dio el tal Beneficio; y de las 
refidencias fe figuen muchos, y muy buenos efee- (i)c.CSqad 
tos, los quales coníideraron los Decretos (O anti-"““l í  
guos,y nueuamentc el Santo Concilio W de Tren- 
to;por tanto,S.S.A.Eftatuimos,y mandamos, que Hñrefilt* 
ningún Cura en efte nueftro Ar^obifpado fe auíen- ^  
te de fu Beneficio,íin licencia nueftra exprcífa da- <udcB̂  
d a iafcripttsipcnzyquc (demas del pecado mortal, 
que por no reíidir cometen) no bagan los frutos refor,c.d 
íuyos de todo eltiém po que dexaren de refidir,fín í^eiS 
otra declaiacionj y citen obligados en el fuero de nino*&f' 
la confciencia,a dexarlos parala fabrica de la Igle- CüJ&é 
us,o Igleíias en que dexaten de reíidir, ó para los

po-



pobres d e l lugar,o lugares de que fueren C uras; y 
no haziendo la tal reftitucion,mudamos a nueftros 
Iuezes la hagan,y apliquen los frutos en la forma 
que el C u ra  los debiera aplicar: á los quales Curas 
mandamos rcfidan en fus Beneficios , comóeítan 
obligados y y fi citados por ellos (aunque fea por 
Edido) no  vinieren a reíidir perí'onalmenre , los 
tales Iu ezes  procedan contra ellos con cenfuras 
Eclefiafticas,ylesfequeftrcnlosfrucos, y les con­
denen en ellos en rebeldia, y procedan halla pri- 
uarlos de  los tales BeneÍLciasjy mandamos a los de 
elConfejo de nueftra Dignidad , no dé-n a ningún (^rrílisef. 
Cura licencia para que fe.aufente de fu Beneficio 
por mas (J) de dos mefes,fino fuere por alguna cau- niño». Dir­
ía graue,y forjofa,y fiempré felá den por cfcrito,y [cee¿ encií *u‘ 
de valde, dexando el cal Cura en fu Beneficio (4)
Vicario idoneo¿y fuficiente aprobado por ellos, b
por los nueftros Vicarios Generales de elle nucí- men,6" ■><■//.
tro Ar^obiípadojy declarando quando pidieren la
'dicha licencia,el Vicario » y Teniente que han de Oi^us caíi-
dexar , para que fe entienda ii es conveniente,
Ó n o *  {¿)Sacra  Con■«

losmifmos. O trofi,exortam os,y mandamos a Los Curas , y
fus T e n le n te s , que viuan, y moren en fus (s) Pa- 1 3

t . . V I .  j  |-|.rroqtua$>o alómenos cerca de ellas , para que me- .̂ŝ -bM <f- 
jor puedan adminiftrar los Sancos Sacramentos: 
yparaque los dichos Curas ao fediftraiean déla 
refidencia que eflan obligados a hazer, queremos, c'
que no puedan fer Viílcadores, ni tener otro ofi­

cio de judicatura^fegun, y como lo difpo- 
ne el Concilio Prouincial (í )

¡Toledano.
..(•'O.

íTít.III.de Cleric.üóíi refidcntib. í j 7
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QVE LOS CVR-dS SIRVAN P O R  SFS 
p r o p r ia s  perfonas > y ¿idminifren los Santos Sacr¿z- 

mentosfl vijíten los enfermos, aunque ten- 
gan Tenientes.

Conftituclon. III.
Car. Infinte; 
Car*Mofcoío

Onfiderando los abufos introducidos de fal*? 
tar algunosMipiílros a fu grandcfy muy per-í 

fonal obligacion5S.S. A. Exortamos,y mandamos a 
los C uras^  a fus T  enientes,qu5  reíiden en fus Be- g g ty t  
xieficioSjlos íirvan por fusproprias perfonas3y ad? t* mmg
m íniftren los Sancos Sacramentos, y vifiten à los
enferm os fus Parroquianos,para la buena direcció 
de fus almasyy a los Feligreífes que quiíicren con-
feífar3les adminiítren el Sacramento de laPeniten- 
cia(íín poner embarazo ) íiem prequelo pidieren, kscmtái 
finembargo que/tensan (*) Tenientes , pues folo■ ? P , r r r cr¿ Co»m?|
Ion para que los ayuden,y no para que los ciernen^ adstJJ.iiM
y los Viíitadores tengan cuenta con efto,y embien ^ ' c r-N
reí ación de la s p erfoh as q ue afs i no la c umpl ie r en, d¡ms \
y caftiguen a las Curas que en efto fueren negli^ r j
gentes ,y  remiííos* ■ ^

Q V E  E N  LO S LEGARES D O N D E  LAS
Iglefiasfon annexas a otras ¡y huuiere treinta veẑ inoŝ  
que hagan vecindadfinofueren muy cercanos los ame~ 

xqs, fe pongan Sacerdotes que tengan aprobación del 
Ordinario yfiruan, y  adminijiren los San­

tos Sacramentos.

Conftitucion IV.
Or.Quiro'g. 
Oird. Roxas. 
Car. Infante.

Efeando que los Fieles üo carezcan deMí~
( ____niftros hábiles, y fuficicntes, que les pue-

D̂ Gomez?10 ^ an a^miniftrar,fiernpre que fea meneíleFjIosSan- 
tos Sacramentos:en execucion de lo difpucfto por 
el Santo Concilio W T r i decano, y conformando-

nos



nos con las Conftituciones de nueftros Anteceso­
res de buena memoria,S^S.A.Eftatuimos,y manda­
mos, que en  las Iglefias de nueftvo Ar^obifpado, 
donde hmjiere lugares annexos, en los quales aya 
treinta vezínos > u de al arriba , que hagan vezin- 
dad,y tengan fus cafas pobladas,donde refidan va 
anojó la mayor-parte del,y aya Iglefía decente *, los 
Curas pongan en cada vno de los dichos annexos 
Sacerdotes que losfirv?n,que fcnnafsimifmo fufi- 
cienres para la cura de almas ; y como tales ten can. 
aprobación de Nos,ó de n’ueUros Vicarios \ y nuef- 
tros Visitadores hagan proueerles de congrua íuf- 
tetadon,lo qual íe entiende,íi el tal annexo no ef- 
tuviere tan cerca de lalgleíia Parroquial, que fe 
pueda el d icho  annexo fervir commedamence de 
la eabe$a;y declaramos,que cerca fe entienda , ci­
tando el tal annexono mas que vn quarto de legua 
ele diítancia;y íi diñare m as, fe ponga el tal Sacer- 
dote:y encargamos,y exornamos a los Curas pro- 
pnetarios,que tiene annexos,los viíiten frequete- 
mete,y conozcan lasouejas, q tienen en ellos, y fe-' 
pan las necefsidades efpirituales, para que acudan 
al remedio de ellas; ylos dichos yifitadores ten­
gan cuidado de que lo fufodieho fe haga,y cumpla.

Tit.III. de Cleric.ríon reíidentíb. 1 39

QJfE LO S Q VE T I E N E N  BENEFICIOS 
flmples feruiderosjos (irvanpor fus per finas , b por Te­
nientes,que tengan licecia para fervir ; j  que los que tie­
nen Cape lanías con carga de refldenciajas [irvan , y  
. no fe aufenten fin licencia \ y que no admimflre 

quien no mofleare licencia del 
Ordinario.

Conífcituciori V.':
•uieca O  Iguien do la difpoíícion de los lacros i^Cano- 

ncs,y Conftituciones de nueftrosAnteceííores 
brice. buena memoria,S.S*A. O rdenam os, y manda-
°lCofo ' „Zz mos,

(i}C. Singulá 
i .í $9 c.U e  
ricos 17 . ue 
Lley.novrefid¿ 
c. Ad híEc 13 
de
Digna?



140 Constituciones SynodalesX.III.
mas, que los que rum'eren en efte Arzobifpado Be­
neficios (imples fer videros,los lirvan por fus per­
fonas,o por fus Teniences,fegun, y como eftan, y 
eftuuieren obligados^ pudiendo poner, y dexar 
T en ien tes que íirvan por ellos,fean hábiles,y fufi- 
cientes,y  de buenas coftumbres, y que tengan li­
cencia para fervir los tales Beneficios de vno de 
los nueftros Vicarios,fiedo examinados por nucí- 
tros Exam inadores^ les exorcamos que procuren 
fean naturales de efte nueftro Arzobispado ; y fi fe 
hallare que los han dexado de fervir por fus perfo- 
nas^ó por Tenienres hábiles,y fuficietes , fean caC- 
rigados conforme aDerecho, y nueftros Iuezes, y 
V icarios proueande perfonas fuficíétes, y de bue­
na v ida ,y  coftumbres que íirvan los tales Benefi- 
cios,queno tuuíeren Teniente que los firva que 
puedan,y quieran ferv ir como ella dicho*, y a  las 
perfonas que puíieren afignenr competentes fala- 
rios de los frutos,fino fuere el pie de Altar fuficie- 
te fuftcntacion : y las dichas perfonas , y los Te­
nientes que puíieren los Beneficiados, no fean ad­
m itidos al fervicio de los tales Beneficios, fin que 
prim ero mueílren a los Curas la licencia que tie­
nen para íervirlos:y mandamos a los Curas, fo pe­
na de excómunion mayor,y de dos mil maravedís, 
no admitao>ni confientan fervir a alguno, fin que 
mueftre la Iicencia*,y el quefir viere fin moftrarla, 
fea iufpedido de tal fer vicio por medio ano, y caí­
ga en pena de quatro míl maravedis^y a los dichos 
Tenientes (aunque ayan íido aprobados vna vez) 
puedan nueftros V icarios, y Vificadores exami­
narlos mas vezes,

Car.Q̂ iroga Ocrofi,mandamos, que los que tuuíeren Cape-
CarJrfanrc! ^an*as perpetuas,que requieren perfonat refidcn-
DaĜ mci°Í0 ‘i“1,1?5.'GrVan Porf usperfonas,y no-'fe aufentcn del 

íervicio de ellas fin nueftra licencia , y fin que le­
pamos dexan perfonas idóneas, y fuficientes , que 
cumplan las cargas de las dichas Capellanías > y fi

lo



lo contrarió hizierén , y cftuüíctcnáufcntcs fin li­
cenciare procedacontra ellos en la forma quema- 
damos fe proceda copcrá los que teniendo Benefi­
cios íimplés ferviderüs>no íirvenpór íi -jópor fus 
Tenientes-,

Tit.IJLcíe Cleric.nonrefidentib. 141

OVE L O S  CLERIGOS Q V E  T IE Ñ E Ñ
Beneficios [imples fervideros fi Capellanías con obligó 

cm de fe rv /r  peffinalmente, no puedan fervir Be­
neficio curado, ni otro Beneficio > n j 

Cape dama.

Conílitucioti Vi»
Twera.
Qiiirpg. 
i.K-jxas. 
Unftnte 
>Ao(cQf. 
ome2, '

QVcriencìó quitar las ocafíones de no refidir* 
y toda fofpecha de codicia en los que cié* 
nen Beneficios íimplés ferv ideros, y Ca­

pellanías perpetuasen  que ay obligación dé íer vir 
pcrfonalménte, conforme \  fufundàciójò por otros 
cituloSjS-S^Á.EftatuimóSjy ordenamos, qué los fu- 
fodichos no puedan W fervir Beneficiò curado 3 0 (r} óm¿ Sì 
otro Beneficio fimplé ferVidero,ó Capellanía* aun- ^  
que en el Benefìcio* ò Capellanía que tiénéUjpón- i.c.Pr^cípí- 
gan Teniente*ó Capellán fuficiéte,y pór nos apro* ^.s/quisd« 
bado j y fi ló contrario hizieren fean priuados del àrdine 51.7, 
íer vicio dé los Beneficios*y Capellanías que fe en- stfi
cargaron de fervir,y  defusfratosjycáíiigados con ifidérefam 
otras penas al arbitrio de nueftrósluézcs* fègun là ^'l 
falta que házen eri fus propriós Beneficios, nò te­
niendo licencia nueftra-, là quál, no entendemos 
dar , fin conocimiento de oáuía \ y encargamos ú 

nuefttos Iuezes afsi ló cumplan * y exe* 
cúren con todo cuidado* 

y diligencia*

S V E



OVE L O S OVE S IR V E N  LOS BENEFICIOS
otros Jleuen enteramente el fie  de Altar ,y que no 

fue dan arrendar los Beneficios que 
afsi firvieren.

Ccnílitucion VII.
Car. Xi'men. T "As oblaciones,y obvenciones que fe ofrecen 
Car.Tauera. I  , por los Fieles Chriftianos , que es llamado 
Cardfc? pie de Altar,las quales no fe fuelen, ni deben arrev 
Car.lnfante. dar con los otros diezmos en los cuerpos de las 
DXomeẑ 0 rentas^ni fon primicias^ ni poíTeísiones, fon debí- i 

das a los que (O continuo firven los Beneficios  ̂ éto-Cod 
Iglefias;y parece cofa injufia3que los Beneficiados 
que no reíiden lleuen parte de lo fufodicho , ó lo11-?*1' j 
árriendempor tanto, S. S. A. Eftatuimos, ordena- ] 
inos5y declaramos > que las obvenciones fufodí- J 
chas pertenecen alos Capellanes>que firvenlosta- j 

les Beneficios, y citan reíidentes en el Cérvido de j 
ellos : y prohibimos que los tales Beneficiados i 
direcle > ni indin Ele > fuhlice > nec occulte lleuen cofa j 
alguna de lo fufodicho;fo pena,que lo que afsi lie- \ 
uaren reíticuyancon el quatro tanto , la mitad pa-í 
ra íafabricadelatallg leíia , y la otra para el de-i 
minciador. ;

Car.Quírog. O tro fi, para cuitar todo fraude: prohibimos a 
Car.infante. l° s dichos Capellanes 3 que por f i, ni-por interpo- 
Car.Mófcofo fitas perfonas puedan arrendar el Beneficio que af- j

fifirvieren; y íi lo arrendaren , el arrendamiento , 
no valga, y fea en fi ninguno .; y afsi ellos , co- I 

fflo los que fe lo arrendaren féan caftiga^ I
dos pornueftros. Vifícadores, I

y luezes, I

142, Gonftítuclones SynodalesX.Ilí.
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■QVE L O S  C V R J S  , T  B E N E F 1CIJD OS.
de cjía Ciudad,y los demas Clérigos deefie *

pobifipado vengan d ¿as Procesiones 
Generales*

Conílitucion VIII,
r.Quiíog; \  T endiendo al mayor decoro de períonas 

Carl'lnS Ecíefíafticas con que deben hazerfe las C*J (i )rtm>utur 
!U Mofe. Procefsiones Generales,S.S. A.Mándamos, que los ^  Celebré 
.Gómez. Curas,y Beneficiados de efta Ciudad , y de los de- Millar, 

mas lugares-de efté nueftro Ar$obifpado, y los de­
más C lérigos délfean obligados á afsiftirW con 
¡fobrepellizes en las Procefsiones Generales los Prô P 
!dias de C orpus Chriíti,yLetanias,y en las qué ma- 
dan hazer los Prelados,y en las que en los Pueblos 
fehazen por la paz,y falud,y temporales, y en las guhribns > ^ 
‘que fon de voto de todo el Pueblo , fin licuar por l *‘
¡ello derechos,tñi limofna alguna^fo pena de quatro 
¡reales,para la limoínade los niños expolíeos que fe 
¡crian eri eílaC iudad,quanto a feís Clérigos de efiaj; r 
y en los demas lugares,para las fabricas de laslgle- 
fias,y el C ura los apunte, para que el Vifitador los 
condene en ellos. - *

Tit.IIX.de Cleríc.ñdn refidentíB. 14 jV

'¡ n i-  N I N G V k O  ' Q V E y A E R E N D A R E •
' Beneficioso Capellanía, pueda poner Capellán pueloí -;

firva>niJe entrometa en difiribuit; 
j las oblaciones* ■ u
r *

Conílitucion IX. ̂ . 1

ir.Táuera. T J Ó r  qttaiito las cófás fagtadas rio deben fer tra- 
íiufoxâ *, 1  tadas por manos W profanas $ y Tomos infor- [i)c.&in£b- 
¿ g * *  mados,que muchós tra tan tés, y otros arrendado- g ?  lct ñ̂ í  
* Q °̂ ° res de Beneficios curados,y fimples fervideros, fe tudinem i j v 

convienen fobré el fervicio dé los tales Beneficios 
.con algunos Clérigos,y Capellanes, y hazen pac-

Aaa tos,



í 44 Conftítücioñes SyflodalesX- III.
to5> y convenciones fobre elfervicio de Instales 
Beneficios,pataefe£to de arrendarles el pie de A l­
tar, y o tras obvencioneSjO parte de ellas*, y^pai a 
to andan abufcar Clérigos Eftrangeros, o no tan 
hábiles,y fuficíentes como fe requieren , y podría 
aucr> íi fe dieíTen los tales fervicios libremente. 
Cerca de  lo qual,queriendo poner remedio,S.S.A. 
Eftatuima$,y ordenamos,que de aqui adelare n in­
gún arrendador de Beneficio, ó Capellanía pueda 
nombrar Capellán parafervirel tal Beneficio cura­
do,b fervidero,o Capellanía*,y file nombrare , que 
no fea admitido, falvo íi fuere nombrado por el 
proprio Beneficiado.

QVE LO S BENEFICIOS D E  L A S  IGLESIAS  
Aluz^arabes no fe den fino a per Joñas quefepan 

el Oficio Adujar abe.

Conftitucion X.
Ĉar.Tañera. "i ) N ía. Ciudad de Toledo ay algunas Iglefiás

(i. Nm$,.&
>nínt mtS) cí.
ter 1 i''4métí I 
M<twc¿ fe« 
by*s in fsxp¿
rochiítliitasEC' 
dtfijs 2'otcrt 
n<£ C'mwuQf 

fe tu  ¡he M fr 
: , Jen
Mixtivér 

[jm fíw ai* 
ne íCífUcii, 
p i tíU fít-

E]
Parroquiales, en las quales de muy antigua 

Car.lnfance.(i) inftitucionel Oficio Diuino que los Clérigos 
Car.Mofcofo ¿izctljCS Muzarabedo^ quales Beneficios,afsi de fu 

inftitucion,como de dbftumbre antigua,no los po­
dían tener fino aquellos Clérigos que fueífen infi 
tru£tos,afsi en el dicho Oficio,como en el canto,y 
otras cofas dél*, y por no auerfe afsi guardado , ha 
yenido en mucha diminucionrpor tanto,S.S. A.Efi 
tatuimos^y ordenamos,que los cales Beneficios de 
aqui adelante no fean conferidos , fino a Clérigos 
do&os,e inftrüftos en el dicho O ficio , y que quie­
ran,y pueda refidir,y fervir en las dichas Iglefiás, 
fegun la Conftitucion antigua de los dichos Bene- 
ficios.En otra manera la colación que fe hiziere de 
ellos fea en íi ninguna , y de ningún valor, y efec­
to  : y los Curas Muzárabes que optaren ocro, o 
otros Beneficios curados, fean examinados denue-

ftrddm ^ttS  
orm im  Hi¡* 

fflijfo. 
ríf’s tuduias
Jo f  El !í, fifí
'cujj<t-¡Ht CísM 
tm t comfort* 

¡rúi* 
j rió cvnfrĉ  

¡Jtháijvbilfi 
.£J ij Jr.m >» 
cipit.Quod i  
ilubis 64, úi 

'ordtBxll. 
aboiend's 
bus wcé's 
'tu¿¡ Ifltrd 
brefsu i»
uiííi-iüRo^v.

ll-jndo
ret)imwjw<d'. 
e n fflí perdr‘!i 
que oíjermti
i f í j i lm m i

expnjsetW

Ac eciam í
e ta fd m ^
tuttomsdf
to lifá .  A d  
ife rn  rete? 
tj¡ Jit ^  
V rb(in i ^
Covfht. ^

1om
n i

E n



v o  , codas las vezesqne ppçarcn,en la fuficiencia 
por los Examinadores Synodales ante el Ordi-

Tit.III.de Cleric; non" refidentib. iV* 'i

nano.

Aionfo
atrillo*

QVJE LAS C A P E L L A N IA S  D E  E L  CORO 
de la Santa Iglefia de Toledo, no [e dm fino a per- 

Joñas que fcpan Grammatica, y cantar3y  Jean 
de ALffia , b Je ordenen dentro 

de vn ano*

Conftitucion XI. .

DEfeando la mayor frcquencia, y aumento de 
el culto Diurno en nueftra Sanca Ipleíia, S.

.Q̂Irog. S. A. O rdenam os, y eftatuimos , que las Capella- 
n*as ^-oro de nueftra Santa Igiefiaf cuyos Ca^

îkicoto pellanes fon obligados a dezir algunas M illas, fe-í i^pxzjeu» 
gun la inftitucion de ellas ) fe den, y confieran  ̂forTìi*CAp,̂ tSi$ 
perfonas idóneas, y fuficientes, efpecialmeflte e n í ciucimi 
canto, y Grammatica , y que. fean Wde Orden Sa  ̂c[ty 
cerdotal, ò dentro de vnaño reciban el dicho Or : 
den : en otra manera pallado el dicho ano, fean 5* 
por el mifmohecho p riuados,íin  otra fentencia, 

ni declaración , de las tales Capellaniasjpara 
que fe den , y confieran à otros de las 

calidades fufodichas*
($),

0 7 -i



îu6 Conftìtucìones Synodales ,L .III. 
T ir  v L O . IV.

V e  Ecclefiaftica Beneficia, fine diminutionc
conferantur.

O f  /.; E l  V I C A R I O  G E N E R A L  D E  |
Eoledo, Examinadores Synodales, Secretarìo de Con- j
curios,y demás perfonas,ò Minifiros,ante quienes fe hi- i
¿eren opoficìones,b examenes de Beneficios curados, de 
ninguna manera llenen, ni reciban eftipendiofi propi- 

na,Por raion de dichos examenes, ni por
otro algún pretexto. \

Coriftítucíon Vírica:
A grande obligación de nüeííro en­

cargo Paíloral en folidicar con 
fu mín a vigilancia* y zelo,elm ejor; 
y mas faludable goviernd efpiri-¡

: tual de las Almas de mieíiros fub- 
d itos , fe manifiefta por el Diuino 

ÍTeftimonio,pues auiendolas redimido WnueUro (iU&M 
Señor XefuChrifto con el infinito precio de fu San-
me, y disnadofe por fu eterna bondad de fiarlas W
£  a  & , r  n 1 M i f i f j ia nueltro cuidado, nos amoneita,cjue en el tremen- m.i.c.y.v.i,
dodia (3) nos pedirá eftrecha cuenta de las que por , v . 1
■ , EL T '  f*' í * x r  r inucitra omiision le perdieren. Y confiderando 3p,6.#c( 
jquanta parte de can preciífa atención confifte en ^¡¡^1  
aplicar todos los medios pofsiblcs,para que en los dírtfor̂ p 
Beneficios curados de nueftro Ár^obifpado pue­
dan fe* elegidas las perfonas mas a prppoíito para 
la enfefianca de fus Parroquianos vadminiftracion 
de los Santos Sacramentos,y exafto cumplimien­
to de fu obligación *, y lo mucho que a efto puede 
conducir el que los praviflog en dichos.Beneficios 
curados, perciban fus frutos fin diminución algu­
na,ni grauamen;puesafsi femoueranmasfaeilmé- 
te a concurrir a las opoficiones los fugexos mas
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C ienos, aunque eftén íincommodidades . v nou v 1 3 3 2-3'dercforw*
embarazaran con nuevos em peños, y podrán me- ffid«/-;-/*- 
jor acudir con limofnaá las co ntiiViias^tftjeersida- cipi°' 
des de fus Feligrefes, como fon Í4 ) obligados. Por MSeJT^dé 
tanto , y en execucion de lo que cn eftc punto oro^ cm¿¿£ 
dena,y manda el Santo Concilio ( f  T rideñ tino , y ^
de lo declarado repetidas vezes por la Sacra W r!J{ñ 
Congregación de los Eminentifsimos feñoresCar-*^■ j 1 r i r o a i-* . : ru tumisdenales ius lnrerpretc$,b.D.A.EícacimTtos, y man- & ord.BdUr. 
'damos,que nueftro Vicario General de Toledo, t/? ci?"e,n §•
-r. . 1 , „  . . VjJafe nos. 3.
Examinadores oynodales, Secretario de Concur-
■ios,y demás Míniftros que intervienen, ó en ade-^X ínfí^r
lante intervinieren en las ppoficiones,-ó exámenes 
de Beneficios curados en cite nueftro Arcobifpa- 
do,afsi de primera promoción, como de afeenfo, &****&■&*

J- r í ' ^ J  Y ' C Jperm uta,o regreíio,o de otra qualquieraforma;ce \n.yj; 
ninguna manera,ni con ningún pretexto,, nreftilo, (¡^tlna¿í** 
ócoílumbt*e(que defde aora la revocamos , dero* 
gamos,y anulamos) llenen,ni reciban, ni permitan 374^**^ 
licuar,ni recibir maravedis^ni eftipedio , ni remu- & finydari* 
neracion alguna d i r e d } m d i r e d e , afsi de los pro- Abulenfi^ 
uiftos en dichos Beneficios Curados , como por rfí¿ jj[tey¿ r*~- 
aplicación de los frutos de las vacantes de dichos \¡Q¡m ^
Beneficios;ni por razón de laafsiílencia perfonal/ ^ T e- * - y  r  t u r  í d e m  C a r -

y trabajo en las lecciones, exam enes, y ceniuras, d^nm.i 
ni por otro ningún m otiuo: y afsi lo cumplan , y ¡Z li'L fZ  
execnten codos los Miniftros>y demás perfonas de tipio cóneniut 
elle nueftro Ar$obifpadó,á quien al prefence toca, s¡
o en adelante puede tocar, lo en efta Confticucion quis preben* 
contenido,con apercebimienco de que retrocede- c?Ex* ínultis 
ra feucrifsimamente contra los tranfereífores coif ?•«<*■ ««Aí 
las penas qhuuiere lugar en Derecho, W y otras á 
nueftro Arbitrio. Y mandamos,que en ningún cafo 

puedan los Miniftros inferiores pediiyúi recibir d e m M B . s c f f .

albricias de dichosproviftos, enBene- ctucancque'
ficios curados. &#tpksr.

, 1  : ln d,ConjtS)\l
y  ) ru nimís , §.

* PrsEcipirtius

Bbb' <2 7 ,
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De rebus Ecclefiic alienandis^velnomSí eius
./Economo.

O V E  L O S  V I S I T A D O R E S  T O M E N  
m e n ta  de las eficrtturas, y pojfefstones de las J¿lefias ,y 
títulos de los bienes que tieneny que aja arca con dos ila- 
ues donde efien-,y no fe  dè à nadie efioritura alguna fin 

prenda,y conocimiento de la que llenare',y que 
aja inuentarto de ellas.

Conílítucion I.
&ar. Tapera.Car.Quirog 
Cani.Roséis, 
Card.Infarite 
Car. Mofcoí; 
D.Gomez,

í ^ ^ ^ ^ Q r q u e  las fabricas de las Iglefias 
han recibido,y reciben mucho da­
ño,y perdida , á caufa de que mu­
chas vezes fe pierden los contra- 

: tos,titulos,y efcrituras de los he­
redamientos,poílefsiones,ceñios,

V y tributos,quelesfon debidos,y pertenecientes^
\ por la mudanza de Jos Vibradores, y Mayordo- 

mos , muchas vezes fuceden perfonas que igno- Vmé 
1 ran los bienes , y derechos de las Iglefias> yafsi 

vienen en diminución , y fe pierden las obras r'liJ^ 
pías,memorias,yfufra^ios délos difuntos: p o rta -^ J^  
tó,queriendo proueer ala confervacion de los di- ¿r;CoÍ 

■V chos bienes,y a la vtilidad de las Iglefias : en exe- 3 $ 
r', .icucion délo difpueíío por la Sata Sede ( 0  Aporto- orif {- 
v ’ :; lica,S Su\.Eftatuimos,y mandamos, que los Vifi- ( i s  in  

.tadores de elleArcobiípado,en cada Ielcíia que vi- 
" acaren,pidan cuenta,y razón de lo fufodicho,y ha- é t f 

gan traeraptefi las cfcricuras,tirulos, y claufalas 
de teftamenros de todas iashercdades,y polTefsio- «»* 

i - nes délas fabricas,Beneficios,y Capellanías-, y las 
r que vieren que citan maltratadas , y que fe reme J,rfí,|í'" 

que podran en breue confumirfe , hagan facar de
nuevo de los regiftros del Efcriuanp ante quien

paf-.

CttrW
ÍÍ0t<



paíTaron,íí buenamente fe pudiere hazer, y fino las 
hagan autoricar ante Iuez com petente: y afsi las 
que Tacaren de nuevo, como las que hallaren bue­
n a s ^  bien tratadas,y los traslados quede ellas fe 
facaré,losrecoja,y haga poner en vnaarcade dos 
llaues,de las quales tenga el Cura la vna,6 otroBe- 
neficiado,íi lo huuiere,ó el Tenientede Cura*, y la 
otra tenga el Mayordomo de la lgleíia; y manden, 
fo las penas que les pareciere,que pógan allí todas 
las efcrituras que mas fe ofrecieren, con los apea­
mientos de las heredades que huuiere, ó .fe hizíe- 
ren,con memorial,y inventario de todas las etcri- 
turas que alliquedan;y que no fe faquen de la di­
cha atea,fino en cafo de necefsídad,y entBces que­
de prenda,y conocimiento de kperfona que la ile- 
ua,cón dia,mes,y año,y Efcriuano,en que fe decla­
re el efedto para que la lleua,y el Juez > y Efcríuano 
ante quien pretende prefentarla*, y auiendúfe cum­
plido el efedo para que fe faco, el Mayordomo ha­
ga judicial diligencia para recobrar la dicha efcri- 
tura,y la buelvaala dicha arca: y mandamos a los 
Viíitadores,que tengan mucho cuidado de la con- 
fervaeion,y guarda de las efcrituras,y tirulos,y de 
caftigaralos que ho cum plieren, y guardaren lo 
aquicontenidory las perforias que.tuuiere las llar 
ues de la dicha a rc a , fino cumplieren lo en efta 
Conftitucioncontenido, y cada vrracófá de ello, 
incurra cada vna de ellas en pena de tres ducados, 
para la fábrica de la dicha ígleíia, denunciador, y  
pobres,por iguales partes-,demas de pagar el ince- 
reífe ala Igléfia del daño, o perdida que recibiere: 
y fi alguna pcrfona tuuiere necefsidad de álgñ inf- 
trumento de fundación de memoria,ó Capellanía; 
fe le dé vn tráslado,trayendo compulforio,y no fe 
den los tirulos originales:y quando dexen fus ofi­
cios el Cura, o W Mayordomo déla  Igleíia, ó otra (¿)c. Charle* 
qualquíer perfona, a cuyo cargo eftuuiere alguna f.t , ' 
de las llaues de la arca de los dichos papeles, la ha

de
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i yo GonftitacloncsSynocialesX.nl.
'de entregar con los papeles,einílrumcntos de que 
fe entregó quando recibió la dicha llaue , por d  in­
ventario  que las recibiójy íl no le huuiere , el Vifi- 
tador le hagahazer con toda diligencia, con rela­
ción del día,mes,y año,y Efcriuano ante quie n fe 
otorgáronlas efcrituras,c inftrumentos,y el dicho 
inventario fe guarde en la dicha arca.

fQ VE E N  CADA IGLESIA ATA LIBRO ,
donde fe pongan las efrituras ,y  títulos de los bie­

nes de lasfabricas ¡Beneficios y  Capellanías 
efpecificada mente.

Conftitücíon. IJ.
Csr.Qiiftogá 
Card- Roxas. 
Cav. Infante. Car.Mofcofo 
D. Gómez,

Ara que con la debida diligencia fe guarden,y 
conferven las memorias de poífefsiones, y 

bienes dedicados al culto D iu ino , y obras pías* 
continuando la execucíon de lo difpuefto porGóf- 
tituciones W Apoftolicas,S.S. A . M andamos, que 
en cadalgiefia de eftanuefera Dioceíis, y Arjobif-r. o-q 
pado ayavnlibro donde fe afsienten todas la sp o f-^ ^ 1 
íef$iones,y heredamientos,y tributos de todas las 
fabricas,y los Beneficios,y Capellanías de ellas, y 
los bienes dotados para anniuerfarios, fiefias , y 
memorias que huuiere en cada vrta Iglefia, decla^ 
randoenel, particularmente,los oficios, anniueH 
íarios,miífas,y memorias que fe han de dezir,y los 
bienes de las dichas poífeísiories , y heredades, y 
lugar,y fitio donde eftan, y los linderos que cada 
íVna de ellas tiene , bien declarados, y efpecii 

ficados : el qual libro fe ponga juntamcik 
te en charca de las dichas 

eferituxas.



'M /E  LOS BIENES D E  L A  IGLESIA NO
Je enagenen9y  los enajenadosfe buelvany ¿osVifita-

Tit.V.de rebus Ecclef.alíen /Scc. f j i

dores tengan cuidado de faéer/oyj caftigar 
a los tranfgrejjores.

Conílitucion III.
O.Taucrá; 
Or.Quitrog. 
Card. tvoxas.

( i )  C.  Moné-í 
mus 18. CHM
plfp-ikfíS
c.Sinc e?ícep- 
tíone 51. ti* 
<1 z.c, Nüljí li 
ceac 5. d¿rd\ 
E c d  .a( „Exfrá*

AVnque por los facros <0 Cánones cftrecfca-*j.AmbJt,b. 
mente efta prohibida la enagenacíon délos 
S i "  bienes de las I8Iefms’falv0 en c^rtos cafos, y con /*», ,1.

ej]t z  5 .de re*

tJ?c?,c.Terru1 w y ---
¡tj,Gómez, ciertas folemnidades en Derecho expreífas: mu- ias 5 3.11.

chas períonas,pofpuefto el temor deDíos,y las ce- í -SciC,'<í e<m- 
furas en que por la Extravagante M de Paulo Ihin- 
curren,conatreuimientofacrilego, fe han atreui- l^ TJtííb-\ XI 0 _ 16ii.ap.hr;
do,y atreuen a veder,y enagenar,empeñar, y OCO- Pctn. pn in C4pJ 

: parios vafos,y ornamentos fagra dos, dedicados al ’t'J.
culto Diurno, y otros bienes raizes de las dichas _i6.conjt¿ 
Iglefias:y porque conviene ocurrir a canta ofadia,
S.S.A.Eftacuimos, y ordenamos, que qualquiefa, lutis 51. »»«■

Ü r¡ 1 - ■ r  * 1 1 1 1 áí»e B u l L r i j >f ñ nuciría licencia,y eípecial decreto, y man- 
dato,cometiere algo de lo que dicho es;ó el que re­
cibiere,ó retuuiere las dichas cofas de las Iglefias,
Ó alguna de ellas,demás de las otras penas,y cenfu- 
ras contra los tales impueftas por (3)Derecho,fean 
obligados,afsi el que enagenare,como aquel'á quie 
fuere enagenada, apagar ala Igléíia el valor de la 
cofa enaganada con el doblo: y porque la ral ena- a.of_ rcc!er_ 
genacionesen (4) íí ninguna-, mandamos , que fea '«»E-oNnifi 
buelta , y reftituida fin dificultad alguna la cofa *' Monemus 
enavenada,con todos los edificios, y meioramien- *M- í - f lí-b 1 . 1 T 1 I f* Ê tydtlii.Jx ítl̂
tos que en ella ayan hecho,no obltanteej tapio, y bitioí*.
tranfeurfode tiempo-, yquenucftros Vifitadores (4)h¡rd ^
t e n g a n  efpecial cuidado de informarle , y faberfi ñ u s  p'.jira ca*

en elfo ha auido defeco,o excedo, y reftituya á las
Ivleíias en fu poífefsion.conforme á Derecho, eaf- u? c,

& r  rT  j -  i b a n iV I I  • .Hu-tigando a los tranigreílores,como dicho es,y con- m;in£ Wu[¡s
form eáDerecho,y alas penasen la dicha Extra-- /K§.EtinCu-

J , 1 * j . ; ¿ per quaícom
ua gante conté tudas > la cjuai mandarnos aquí ídíe*’ qae 3.0?'/̂ *

Cec rir»

(2) F  X t Y diictgi 
AmbitiofíC de 
rebus EaiéJ. 

ahzr?, ir . te rc o *  
m u ñ e s .
(3) Tu«
bemus 14 §;
1. cum trtbvs 
jefjXüLi



i j 2 ConftítucíonesSynodaleSiL.III.
rii'5 y  que los Vifitadores quanda. vifítaren tengan
cuidado de que los Curas adviertan a fus Feligre­
ses del efefko, y penas déla d ichaE xtrauagante^  
de efta Conílitucíon.

DE ALIENATIONE BONORVM ECCLESIAS- 
tícoruni non facienda*

Aulus Epificopusfiervus fervorum Dei , ad perpe­
tuano, ret memoriamAmbitiofa cupiditatì, illorum 

precìpue,qui Diuinis, (fi humants ajfeBant, damnatio- 
ne pofipofitajmmobilia,(fi prêt topi mobìlia Deo dicata* 
ex quibus EcclefÌ&,Monaflerìa, (fipia locareguntury il- 
lujiranturquey (fi eorum Adinifirifibi altmoniam vendi- 
canfyprofanisvfibus applicare, aut, cum maximo lUoru, 
ac Diurni culm detrimento, exquìfitis medijs, vfiurpare 
prfiumunt,ocmrrere mpientestomnìum return > A  hono­
rum Ecclefiafìcorum ahenationem , omrteque paBum; 
per quod ìpforum dominium transfer tur, concefsionemy 
hypotecam,locatìònemy (fi conduBionem vitra frtennìuy 
nccnon infeudai ione ?n, vel confraBum emphjteutkumy 
prêter quant in cafìbus d iure permifsìs, ac de rebus ,■ (fi 
hnis in emphjteufìm ab antiquo concedi folitis' > (fi fune 
cum Ecclefìamm euidenti vtilitatef ac defrùBibus, (fi 
bonis,qm firvando fervari non pofiunt, pro ìnf antis te- 
por is exigentìajoacperpetuò valìtura Confitutione pr&- 
pinti-fieripojfe prohtbemusprAcce forum nofiroru Confi 
timtionibus, prohibitìonìhus y acdecretis altjs fuper hoc 
editis,qu£ tenoreprfientium innovamus , injm  nihilo- 
rmrms robore per man funs. Si quìs autem contra huius 
nof raprohibitionisferìemjebonis, (fi rebus eìfde quic- 
quam alienare pr Jump ferita alienai io Jjjpoteca , concefi 
Ju}) LocationcodwBio, A  infeudai io huitfimodi, nulltus om~ 
mno fint rohoris/u'el momenti : (fi tam qui aliénaient, 
quam is qui alienai as res, (fi b$fta prœdiBa receperit* 

J entent tarn excommunie at ioni s ìrteurrat Alienanti vero 
bona L e e eefiarnm, Adonafiermum > locorumque piorum 
quorum liba, inconfiilto Komano Pontifie? ? ant contra

- pT&-



vTit. V.Jérebus-EccIéf.aliün.&C; ;f; 3
prafentìs Confittutìqnis tenor em\ fi Pontificali, vel Ab­
battali pnfulgeat dìgnìtate, mgrefusEcclefitiìfìtpeni^ 
tus ínterdiBus \ et fi per [ex mehftsiiinmediati fequen* 
tes fu i interdico hmufimodi,animo :(qmd abfif) 'perfette* 
rauerìt indurato, lapfìs menfibus et filem, a - regimine , gx 

admmìfiratìonefirnEcclefitiyVelMonafterif,  miprtifi* 
de t fin jpirìtua/tbus, {fi temporahbus fit eo ipfojufpen* 
fus c Inferiores vero Prdai t> Commendatari] y tfi wlidrum 
Ecclefiarn Re llores Beneficia, *veladmmìfimtiom;qm* 

modolibet obt inentes yPrtoratìbus,Prtipofiturrs y Brapofi* 
t atibas, Dìgnitatibus> Per fonai tbm, a dm imflrattonibus  ̂
Officijs, Canonìcatibusy Prede udir alìjfqùe'Ecclefiaflms. 
cmn cura,tfifine curaftiCwlambus, fifi regalar A uS i Bme*? 
ficijs, quorum res, tfi bonaaltenamht dwntaxdiy ipfafac-k 
to prinali exìfiant, tllàquéabfque/ de ciaf ationeàliqua 
vacare cenfeantur, fi ofs inique per locorumi Crfiinanofi 
v e l alìosadqms eorùmcodatio per line fi per finis ¿donéis 
fillis exceptìs iqmpropteredpr mata fuer int) Ubere de in1 
re conferrfinifi alias dìfpófìtìoniaipofiolicti Sedi!fini fipe*

. ctalìter,autgeneralitemferriataÑihilominus: alienara 
res,(fi bona bumfmodi,ad EcclefasyMonaflerìa, {fi loca 
pia, ad qua ante alienatìonem huinfimodirperfine ban fi 
libere reuertantur. Nulli ergo omninb hominum liceat> 
hancpaginam nofrap'r.ohibmonis , f i f  ìnnéuationis in­
fríngete ,vel eìaufu temerario contraìre. Sì quisauthn 
hoc attentarefirtifumpferir, mdlgnathnem Omhìpotentis 
D efitf Beatorum Petri, i f  Paulì 'jifiofolorum ems fie 
nouerit ìncurfurum.Dai.Rom*apudSanéium Marcu, 
jinnoDomìmcti Incamationis mille fsifnàquadragente f̂i 
fimofeptuagefsìmo oBaVQyKalendìs Marti}, Pontifica- 
rus nofìrianno quarte* ' , ■ • x1-

L J  F O R M J  C O N  O r,&  SE I I J N  1) £  
arrendar los bienes de las Iglefìaspj (sitas obras.pías, ,

- Conili cociori IV. o--' ;
MofcofoX^Ara que khazienda délas IglefíaS» y. 6 tros! a- 

j L gares píos tenga la debida adininiftraciori,
S.S.A.;
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S.S.A.Eftacuimos,y mandamos’, que laspoiTefsia- 
n e s  fru£tiferas,y arrendables de todas las Iglefias 
de eíte nueftro Ar^obifpadq, fe arrienden por pre-; 
g o n  publico,que fe dé en tres días de Fiefta conti­
nuos^! tiempo que la gente faliere de la Igleíia de 
afsiftira lamifTamayor^paraque venga a noticia 
de todos^feñalando dia,y hora para el rematery en 
los lugares grandes,demas de los pregones, fe p6~ 
dran cambien cédulas en las puertas de lalglefia^y 
el Cura , y Mayordomo de la fabrica admitan las 
pofturas que convengan, y hagan remate en el M-, 
mayor ponedor,haziendofe los autos por ante Ef- 
criuano,oNotario*,y tomándola feguridad necef- 
faria,fe otorgue inftrumento publico de arrenda­
m iento ante Efcriuano:y los bienes, y poífefsiones 
de las Cofradías,y demas obras pías fe arriendé fc- 
gunla difpofícion del W Derecho*,y nueftros Vifi- 
tadores tengan cuidado de reconocer lien efto ha 
auido algún fraude,y le deshagan,y caftiguen a fus 
autores,y atas que no guardaren la forma de efta 
Conftitucion,fegufuculpa jy  den cuenta a Nos, 
y a las.del nueftro Confejo,

[f l V E  N O  S E  P  K E S T E N  L O S  
ornamentos,y joyas de las Iglejias, efpecialmente. ¿os 

de la Santa Iglejia y  que no Je ponga 
cera jobre ellos«

. 1

Conílítudon V.'

(ilcrc/iü

(l) ExtYiU 
Ambttíc 

dtrelwsEcch 
f i& T n i Sclj 
1J M vefír,
C.II. Caf 
yrbrn FIl!. 
H u tn an í {¡ 
lutis Jl. j  
Nos icaqiKj

.or̂ Tauéfa f^ O rq u c  los ornamentos,y otras joyas precíofas 
3atd,Roxas. de las Iglefias,y lo que para ellas fe da, fea me-

Gard.Tauéfa 
Car 
Catd

(l).S«afdado»y confcrodo , S.S.A. Mandamos, 
D.Gomc/.. que ningún Clérigo,Sacriíta, ni Mayordomo preí-

te ornamentos,joyas,alhaja^ ni otras cofas délas 
Iglefias, parabaptifmos, m ortuorios, fieftas, ni 
otros algunos vios,:fino fuere para la Iglefia , que 
‘l^^$Q.5 ??.?3 la 'queiptéftare los dichos ornamen-;

tOS,

(r)C Qnít 
que i< 
4,0, Vcftú 
ca 41*
fecrai. ty1'
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Tit.V.derebus Ecclef.alieri.&'c. Y; f
tos,aunque para ello aya mandamientos de los Vi­
carios,y Vificadores^pena de dos ducados, aplica­
dos a la Igleíia de donde fe preftaren,por cada vez 
que lo contrario hizieren,demás del daño que por 
preftarlos fe recreciere a la dicha Igleíia. Y porque 
a cerca defto ay mas que atenderen nueftra Sarita 
Igleíia,a donde concurren muchas perfonas a pe­
dir preftados los dichos ornam entos, alhajas, y 
otras jqyas}mandamos,a los Sacriftancs,y a las de­
más perfonas,a cuyo cargo eíhiuieré en qualquier 
manerajde qualquier Dignidad quefean, no los 
preílen:y lo cumplan pena de excomunión mayor 
lata fententi^y de otraspenas,anueftroarbitrio, y 
de;nueílros Iuezesjdcmas del daño, é interefle que 
fe recreciere a Ia;dicha nueftra Santa Iglefia , por 
auer preñado los dichos ornamentos.

Ocroíiyfo la dicha pena de excomunton mayor 
lata, fententh, mandamos, que nb fe preñen orna­
mentos de qualquier Igleíia, para vfos Wfeglares, 
y profanos. Y porque fomos inform ados, que de 
ponerfe cera fobre los.ornamentos en los m on^/ecM;,¿i. 
méntos,qpe fe hazen la femána Santa, fon muchas 
vezes maltratados, y amancillados , mandamos,’ 
que la cera que fe puliere en ellos , 1 o en otra parte, 
adonde eftuuieren ornamentos,feponga en tal nía- 
,ñera,que no fe les pueda hazer, perjuicio ¿ fo pena 
de dos ducados,aplicados ala fabrica de la Igleíia^ 
cuyos fuere n di d ios órname n to s, x ^

QVE L  O S  M A Y O R D O M O S  D  E  L  A  Ü 
■ Jglejias^ean Clérigos , y  fue dan gajíar en gofios 

de las dichas Iglefias,, hajl adíese rtttl 
maravedís.

ĵ oxis,
Ufante.
ôfeoto

wnez.

Conftitucíon VI.
E muchos años a.efta parte,!a cxpeiierfcia ha 
moftrado, que de auéE Mayordomos legos

Ddd de
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de las ígléí¡as,y fus bienes de eftc ArcobiTpadodos 
bienes de las dichas Igleílasno Ton bien tratados, 
ni adminiftrados*,y lo que peor e s , fe quedan mu­
chas vezes,oa lo menos gozan por mucho tiempo 
de los bienes de las dichas Igleíias, fin que puedan 
cobrar,Tolo por fer legos > y porque de aquí a dela­
te Tean mejortratados los dichos bienes, y  las di- 
chasTglcfías.Tean Teñeras de lo que tuuieren,S.S.A. 
Eílatuim os, y ordenamos , que ios Mayordomos 
que de aqui adelante huuieren de Tordos Viíkado- 
res-j tintamente con los Curas prouean,como fean 
(X GlerigoSjCon que no Tean los C uras, ni íus Te- (teli 
nientes,niSacriftanesy ynoauiendo C lérigo queQtnme/"  
commodamente lo pueda Ter, prouean perfona*le­
ga, qua!mas conviniere para el Tervicio de la Igle- 
fia,como no Tea padre del Cura,ni herm ano, ni
cuñado,niTobrino, hijo de hermano , 0 hermana, V¿1 
aunque los tales herma nos, ó Tobrirtos Tean Cleri- ma 37.1 
gas;y damos licencia,y faculcad,para que los talesu (ü>!' 
Mayordomos puedan gallear enpbras de la Iglcíia, 
eonlicencia del Cura', haffca en cantidad de diez 
mil maravedís cada año,y con la dicha licencia los 
reciban en cuenta los Vifitadores , los quales po­
dran mandar gaftar etí dichas obras, ó ornamentos 
pox vna vez en cada viTrta que hiziere,haftavein- 
m  mil maravedís, fiendo neceíTario,ó v til alas 
ígiefias. V .
¿ V E  LOS CENSOS PERPETUOS,O EM BBT
temeos no Je enage ne,m mude fobre alguna parte de las 
cafas ̂ cLeredades Jehrey ejtau'ry  Las escrit uras- antipas 
de ellos mfeirmumyfeguarden , y fiJén firven  las 

heredddes,y yelldudomioqueJe dehiere por raẑ on 
defus ventas, fe rbparta entre todos los opte 

Je humeren de auer,
, í i ' ' ' \ i1 '■; . 1 'i

v Conftitucion VII.
Orque Tomos: enforolados,.que .d e las Iglcfiasj , 
-Beneficios, Capillas, Capellanías ,HoipÍtalcs,

do-
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dotaciones, y o tras qualefquier obras, y lugares 
pios de eftc nueíli;oArcobifpado,quc tienen dada? 
cafas,ó otras heredades a céfo perpetuo, ó emphy- 
tcu íi,con refervaciondek iidem io ,y  d ired o  do­
m inio,y claiifula de nqenagcnarlas •, los cenfualif- 
tasem phyteutas venden parte de las dichas calas, 
ó heredades,ó dan dichaparte de ellas con cargo 
de todo el cenfo, pretendiendo dexar para fi libre 
dél la otra parre, ó partes de las dichas heredades; 
con que fe quedan faltando a la obligación de fu1 
primera fundación ; y yendo contra lo difpueílo' 
por derecho M en-gran daño,y peí juiaio de ¡as d h ; ( 0  r. Potulc 
chas Igle fias,Beneficios,y lugarespiios; y defeandoirtn  dubht 
poner en ellocí remedio neccirariovS.SiA.Eftatai'r/bacar c.d. ¡u
jños.y  mandamos,que de aqui adelante fe guarden’íroi,^^ ^' 

. y executen las eferituras antiguas dé Ins tales cen-;■ • • ' t"-: <D i
fos,y ftofe vcndany ni enagenen tós bienes (obre.

1 que eftan cargados, cargando los, ccníosfob re: aU 
gana p a rte é  partes fojamente, lino que efté,y per­
manezcan fobre todos ellos, como Te pulieren, y 
fundaren eii fu principió*,ymo fe pucdairtrocar ,n i 
enagertar en .alguna manera,fin la folemnidad,y li­
cencia que de Derecho fe requiere*,y de otra mane­
ra incurran en las penas,y cenfuras contenidas W‘ {̂ Dĉ uibm 
en los facros CanoneSjy D e c re to d e j^ n to  Conci- 'Simmuní- 
lio de T ren to  > contra los que ocupan, y detienen 
bienes Eclefíafticos. Y los Mayordomos def las f á - ' 
brÍ£as¿Capellanes,ÁdmÍniftradores,; y otras qua<- 
lefquier perfonas , -a cuyo cargo iealaadminiftra* 
cion, y cobranca de los dichos cenias v: hagan que 
todos los poseedores de las dichas cafas,o hereda- * 
dtís,o qualquier parte de ellas , reconozcan los di-* 
choscenfos , y fe obliguen? ada paga de ellos, por 
fnftrumcritospablicos , con apercebimiento que 
* pagaran los daños, que refultaren por no hazerfe 
los reconocimientos. J

Ss; Otrofi,porque en muchos délos céfos dichos 
; fon feñores del dire&o dom inio, demas de das fa­

bril
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bricas, Beneficios, o lugaTes p ios, otras perfonas 
particulares,con las qualcs los céfualiftas emphy- 
teutas íe componen con cautela , y acuden a vno 
folo de ellos conellaudem ib de la enagenacion de 
las poflefsiones cenfualesj y por e fte , y otros me­
dios negocian elconfentim iento de enagenacion,
V no acuden con la parte cjue toca a los demas fe- 
notes del dicho cenfo , no pudiendo, ni debiendo 
hazerlo.Eftatuimos.y mandamos,que de aquí ade­
lante vno folo de los que acumulatiuamente pof- 
feen el dicho cenfo, no dé, ni pueda 0 ) dar los ta- 
le&confentimientos,ni licencia íin tenerla expref-j™»,j»^ 
Xayy.enforma.detodoslosíenores del dicho cen- 
fo,ni cobre el laudemio, que de la tal venta, fe de- 

. biere, fino fuere para diliribuirle entre todos, los 
participantesdél,lo qual hagan,y cumplan 5 y ma- c'WSm 
damos alos Vífiradores, y Iuezcs tengan cuidado 
en hazerlo afsi oumplir, y exccutar. , •

t jS  ^onititucioncso^uuuaics^.í II.

Noo alitcr]

f ìV fi N O  SÈ P U E D A N  JC C E PTA R  N lrEt 
uas memorias por cuenta, de: la hacienda de las fabril 

cas] ì  de.otras obras pías,fino es eri el modo 
: . ; aquí exprefiadot ■

r  Conftitucíon YIII,
Car.M ofcofo j V  M Vchos danos fe han feguido en lahazicnda ' 

i:VIdelaslglefias^porauerfe admitido . e n  ella* 
fundaciones de memorías perpetuas cp facilidad,s 
para cuyo remedio,S;S. A*'Eítácuimos ,i y jnanda- 
mós,quedos Curas, y; Mayordomos de las dichas;(t}Vrk. 

Iglcfias^ni otra per fona alguna, no aceepte en nomr:|d^^ 
b t e d e ili fa br ica n i n gima fundación de rne mo ri a ¿'¿c« 
perpetuami la obligue al cumplí miento deella, íin 
nueftra exprcíla licenciaò de nueftro Coníejcv rifi1  ̂
aunque para ello fe adjudique renta bailante > fino 
es que en la fundación fe ponga por expreíFa con- k*cAj! 
dicion>que las fabricas fojamente han de fer obli- ^

ga-
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gadas al cumplimiento con los bienes que el fin*- 
dador diere para fu docacion,ó con los que fe com­
praren del dinero que para ello diere, de manera,' 
«que íi fobreviniere algún daño a la hazienda de di-; 
chas dotaciones,fea por cuenta de las dichas me-; 
m orias,y no de las fabricas* y lo que enc-ótrarió fe 
h iz iere , deídeluegolo damos por nulo , y aten­
tado..,

t i t e e  o  v i .

De Teftamentis; ;
f “1

{Q V E  E N  C A D A  IG LE SIA  PARRO Q V IJE
aja ron Coleóíorj las calidades1 que ha de tener, ' 

j  las AAijjas que han de entrar 
en fu' poder*'

T' ‘ '  1 1 ; .

Gpnílitücióft I.
Oníiderando lá necéfsídatfque tie­

nen las Animas de losDífuncos de 
qué aya h)perfóna dbíHnada , en (i)Exa‘¿h re- 
cuyo poder- entre la- ltepfna délas 
Miifas,que por ellas fe deben dezir rio, ínrr.nio- 
ea  las Patfoqüiasiy,Utilidad giran- 

'de que de eílo fe figue,S,S.A.Eftatuimos,y manda- tiene depen- 
mos 5 que en cada vna dé las Iglefias Parroquiales v/i. f>.-a 
de eñe nueííro Arcobifcadó, aya vn Goleótor , él 
qual,íiendo poísibledea PreSbytero yy lino ló hu- urd̂ aiÛ  
uiere,fea de O rden Sac romper lona abonada, de bue­
na confciécia, y inteligénciá^el qual elijan,y nom~; 
bren los Curas,cada vno en fulglefiá/p.or fu cuen­
ta, y riefgo,y lo confirme ', y apruebe el Vifitádor 
jdel Partido:y íi la Parroquia fue fe de ta n poca ve­
cindad,que no aya Clérigo Presby te to , ni de O r­
den facro * en tai cafo perm itim os que ei- Cuta 
has;a el oficio de C oledor , b efeufandofe de ha-

Ecc zcr-



zerlo,el Sacriftan firva dicho oficio, con la mífina 
aprobación del Vifitador,

Y  en poder deltal Coleftor nombrado, en la 
forma dicha,mandamos que entre,y fe ponga.la \w 
ínofna de codas las Miífas,que en aquella Iglefia fe 
d e b e n  dezir,afsivotiuas, como de Teílamentos, 
quartas,abinceílatos, y  liniofhas > y afsimifmo las 
Midas de Capellanías,memorias > y anniuerfarios, 
que no fe huuíeren cumplido a fu tiempo legítima­
mente por fias poífeedores,y demas perfonas obli­
gadas adezirlas,o hazerlas dezir en aquella Parro­
quia; fin que ninguna otra perfona pueda recibir 
en todo, ó en parte alguna de ellas limofnas, por­
que nó fe darán por pagadas,ni cumplidas,fino tan 
fojamente las que fe entregaren al dicho C.oleftor, 
y confiare por recibo fuyo > aunque las aya recibi­
do el Cura delamifina;IgIefia,Benefíciado, Vifira- 
dor,ó o tro  qualquiera Míniílrodo qualmandamos 
afsi fe cumpla,y excepté inviolablemente, fin em­
bargo de qualquiera coftumbre que halla aora aya 
auido en' contrario* . .

T  A  S. S J  D  E  L  A  L I M O S N A ,  T
ejügendw de J\4ij£ds>yfus derechos,

Conílítucíon II.

ATendiendo á Ja coílumHre de elle nueílro 
Ar$objfpado,y al mayor bien de las Almas 
de nueílrosfubditps;S.S.A; Señalamos por limofi- 

na,y eílipendio de todas las.Mí fias rezadas que fe 
dixeren en nueílro A ^objípado , dos reales por 
cada vna, para que los Ueueenteros el Sacerdote 
que las dixere,íin que el Coleólor, ni otra perfona 
pueda defalcarle marauedí algüno, con riingü pre­
texto :y defeando que no fegraue la necefsidad * o. 
deuocion de los Fielescon los derechos de.Colee- 
tuna 3 feñalamos por cada Mi Hade las que fe. deben

de-
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Tít. Vl.dc Teftamcritís. \ 6 i
'dezirpor Colecturía, y  particularmente por la$ 
Mífías de quartas de Teftamentos de qualquier 
calidad que fean,b feconfideren,ocho maravedís; 
que demas de los dos reales que ha de percebir el 
Sace rdote,cobrara el ColeCtor : quatro por fus de­
rechos,por los libros que pone,en que fe firman las 
M idas,cobrar el dinero,y pagarlo porm enor, y fu 
afsiílencia en la Iglefiarcres maravedís para ia fa­
brica de lalglefía,porlos ornamentos, cera , vino, 
hoftias, y lo demas quegafta en el cumplimiento 
de dichas M iíías:yvn maravedí para el Sacudan; 
porfuafsidencia , y cuidado en lo que toca a cada 
M ida,y dar perdona que ayude al Sacerdote* y edo 
fe entienda en las Iglelías, cuya fabrica codea to­
dos los recaudos neceda.rios paralas Midas * pero 
donde el Sacrídanlosppneáfu coda, fean para el 
dicho Sacridan los tres maravedís, y vno para la 
fabrica. Y dedos derechos no fe pueda exceder en 
manera alguna,afsi en la Villa de Madrid,como eij 
las demas Ciudades,Villás , y lugares de nuedro 
Ár<jobifpado (excepto en la Ciudad de T o ledo , en 
donde, por judas caufas que a ello Nos mueven; 
queremos que fe guarde la codumbre; qüe hada 
aora fe ha obfer vado,fin que de ella fe pueda exec-¡ 
der)de manera que lo que fe ha de cobrar por ,Go-; 
leCturla de limofnas de Miífas,y derechos,preeifa-' 
mente han de fer dos reales,y ocho maravedís, por 
cada Mida.

Pero exceptuamos las Midas votíuas , en las 
'quales mandamos,que el ColeCtor no pueda pedir 
derechos algunos de los dichos ocho maravedís 
feñaladosparafífniparaláfabrica, niSácridan, fi­
no tan folamente la limofna fenaladapara el Sacer- 
dote:y afsimifmo mandamos, que en las Millas de 
refiduo deCapellanias,memorias,o anniverfarios, 
que por omifsion del Capellán, ó demas perfonas, 
a cuyo cargo eftuuieren , no fe han cumplido en 
tiempo,y debe entrar fu limofna en Coleáturia,cor­

ma



irio eftá difpuefto en laGonfticueión primera de ef- 
te T itu lo ,y  en la forma que fe dirá en el numero 
¡y. de la Confticucion tercera*, aya de cobrar eí 
Cole6tor de derechos fuyos,por recib ir^  entregar 
el dinero,cuidar dé fu diftribucion , y demás dili­
gencias, quatro m aravedís, qué pagaran el Cape- 
llardo demás perfonas,por cuya omiísiou no félra- 
uieren cumplido á fú tiempo dichas MiíTas:íin que 
fe cobren los quatro maravedís redantes d e  dere­
chos para fabrica,y Sacridanjporque edos, o la ca­
ridad á ellos correfpondiente debe eftar preuénida 
en los licuados de dichas Capellanía s,memorias, o 
anniuerfarios,y no édandolo,nuedrosIuezes debe 
proueerde remedio conveniente para prefervar 
los derechos de dicha fabrica,y Sacridan. Y man-: 
damos,que en todas las MiíTasj cuya limofna debe 
entrar en Cole&uría (exceptó las vociuas,y deCa- 
pelianias, memorias, o anniuerfatios aquí expref- 
íadas) el Cole&or diftribuya los ocho maravedís 
de derechos,para íi,fabrica,y Sacridan,como que-; 
jda difpuedo,ü fe dixerén en aquellaParroquxajpe- 
to  íi fe libraren fuera,por no poderfe dczir en ella; 
élCóle£tor^quedandofe con los dichos quatro ma­
ravedís , que por füs derechos le eftán feñalados; 
los quatro redantes , que paran en fu poder, ha de 
entregar áláfabríca par entero* excepto donde el 
Sacridan codeare los recaudos de lasMifías que fe 
dixeren dentro de la Parroquia, que entonces pa­
gara pormitad los [dichos quatro m aravedís, los; 
dos para la fabrica,y dos al Sacriftam

■ INSTRUCCION D E  COLECTORES¿

Cpnftitucion. : III.
L A buena adminidración; y  didribucion de 

las limofnas de MilTas* en que tanto cuidado
fe debe poner* depende en gran parte de la forma

con



Tit.VI.de Tcftamentis.
' ^3n que las ha de récibir*y entregar e! Colearon y  

defcando ocurrir á Jos dañbs¿q en efta materia frc^ 
quentem etucfe han experimentado* y dár la pro-
uidenciacoñ’ytíñientc,S,S. A.Éílatuimos ^ m a n ­
damos* que; cada Colector tenga dentro de la níif- 
ma Iglefia,en la Sacriftia, o en  ñera parte mas fegu* 
ta, Conforme le pareciere, vna arca,ó caxón* 6 otra 
cofa femejaté*c5  llabes,adóde ponga todb el dinero 
perteneciente á fu Coleduria,y los libros de día, y 
todos los demás papeles tocatesalcuplimieritóde 
las Midas*que entrarenen fu poder > conforme lo q 
áquifedifpondrá en los Números fluientes*, fin 
que pueda llenar á fu cafa ninguna cola délas fufo 
dichas,ni facarlas de la IgleGajparticularmente los 
libros , y papeles j para que todo efte prompro al 
tiempo de lá Viíita, y demás oeaíiones que fe oiré«; 
cicren.

i. Mandamos , que el Cole&or tenga tres libros*1 
conforme fe necefsitare, en fu Iglefia : vno de Di­
funtos , que en todas es precifo lo aya *, el qual ha 
de fer diferente del que es obligadoá tener ci Cu­
ra*, porque cada vno de .ellos es para diferentes 
efedros* Otro de Capellanías, Memorias, y Anni* 
Uerfarios, que ha de tener en la Iglefia donde las 
huviere. Y otro de Midas votiuas * en la Iglefia 
donde huviere Imagen dedeuocion, porque ocur­
ren MilTas votiuas a dezirfc tn  dicha Iglefia : y ef- 
criuirádichos libros con la forma, y claridad , que 
en cada vno de ellos fe exprcífará por fu orden.;

L I B R O  D E  D I F V N T O S ;

EN el libro de Difuntos hade fer obligado el 
Coledor áefcriuir todos los difuntos de fu 

Parroquia,afsi los que en ella fe entierran,como en 
otra qualquier Iglefia *, comentando el dicho libro 
defde primero dia de Enero de cada vn año, harta 
yltim ode Dizíembrevy efte año comentará, el que

Fff ca



164 ConftitumQrtes Syñoda]es¿L.III.
en erta forma no c neviere efori co, luego que fe pu- 
¿Ijque cftaSynodo, ò fuere nombrado por Colee- 
tor* Y para mas. clatidad> ha de cpniei3^ai¡ el dicho
libro fea en va tomo J con te  fepa-
racion i t> en romo diferente cada año^ como mas 
> bien apareciere) con.vn cítalo que,diga Libro de 
dos Difuntos de eft.a Parroquia de Ef, y  de ¡o s S u• 
f r  agios y  Adijjas, que dejaron, o fe ¡es mandaron 
deZjtv > y acoritinuacion pondrá cada encierro eoo 
la cabera en la forma figuiente.

En tantos de ta l mes , y  año fe enterro en efta 
Parroquia s N*. cafado, con N . o fo Itero y parroquiar 
no de efid Parroquia { o dé otra ) de tal edad, y  lo de­
m á s  que Fuete necerfarió para que fea conocido, Y 
fi el difunto fe huvicre mandado encerrar fr io n a  
parce declare adondeS Y fuego dirà ; Piiz^o tefia- 
mento , que lo otorgo eri tantos de taimes, y  Jalaño> 
ante N . Éfcrimno s j de xo  por fus Albaceas dISl.y 
■Ed* Y  sen Madrid ; y en otros lugares populofos, 
q U t- fue re né c è ifà t ío > di r à í jQue nJtuen en ta l calle yy 
cafa : difpujo fe le dixejjen tantas APijfas, y con qué 
li moina-,y en que parteylgléfia, ò Convento las ma- 
dò dezir, y qué legádos, fufragíos,obras pías dexa 

, mas: deforma qüe ella cabera concuerde en todo 
con el teftimonio autentico de el Efcriuano, ante 
quienfe otorgó el teílamento , que ha de eftár en 
poder de dicho C ole íto r, como íe dirà, en el nu­
mero $.

* Y. fiel difunto no hizo teílam ento, y dexo po­
der pava tettar, lo declarar^con la mifma diftinció 
de Miñas 3 fu lim ofna, ò otras qualefquier obras 
pías, fundaciones , y fufragios expreííados en di­
cho poder-, con relación dei ceftimonio del Efcri- 
tiano ante quién fe otorgo, que afs i mi.fino fe le ha 
de entregar al dicho Goledfcor, comofe dirà en el 
lium. j..y dexara blanco para poner à fu tiempo la 
razón queperteneciere alteftamenco que otorga­
ren los Cotnifarios; ó fino lo otorgaren ene i ter-



Tit.VLdeTeftameñtis. i'tf;
mino de los quatfó mefcs ¿ que por leyes dé tftos 
(í) Reynos tienen para hazef lo , pondrá ladifpofix 
c io n , que por abinteftato fe huviérchecho sguár- ■*' 
dando fiempré en fu poder el teftimoníó eorrefpó- ^  * “** 
diente a los inftruméncos referidos. Y  e l l o  miftnó 
haraen las cabe$a$ qué hirviere de éfcriuir de los 
difuntos que murieren abiiiteílato, poniendo el 
nombre de los heredero^ ( li  los tuviere) y codo lo 
demas conveniente a la diftribucion de Millas 5 lé* 
gados; y obras,pías , que legítimamente fe huvibr# 
hecho.

Jkcro 3.
obl
puntualidad fe díganlas Mifras,y.$ufragios por Iás 
animas de lo¿ difuntos. Mandamos, que los here- : 
deros, álbaceas, comifarios, ó las otras perfohas, 3 
cuyo cargo eftuviere el.cumplimiento de lo dif* 
puerto por el teftador, y:el hazer bien por fu alma, 
antes que la Cruz dé lá Parroquia falga por el-dn 
funto, entreguen al Curateftimonioifignado , y en 
publica forma, del Efermanó, ante quien fe otorgo; 
el teftamento, 6 codicilo, ó poder para teftar, en el 
qual fe declare, donde fe mando enterrar , las Mi£ 
fas, limofnas, o obras pías, y demás fufragios que 
mandó el teftador y y  en que Iglefia ¿ ó Con* 
liento , y quantas en cada vno 3 y que acompaña­
miento, y ofrenda mandó hazer por fu alma, todo 
en relación , con fe de que no dexó m as: pero fí én 
él tefta diento, ó codicilo huviere dexado anniuér- .

1 f * * J   ̂ J ffaria,ó dotación perpetua, tengan obligación US mal. Rom. w  
traer la claufula entera, con pie,y cabera, demane- 
raque haga fe ep juizio,y fuera del. Y mandamos bernias in lír 
áiCura , que con toda breuedad tome la razón d e^ ^ ^ ed is  
lo que contiene efte inftrumento en el libró de los chos.c«̂ w/í- 
Difuntos, que és (1) a fu cargo, y fin dilatarlo lo en- ex eod. Ritual* 
tregüe al Colector ; el qual lo guardara haftá la Vi- ^ r* 
fica, para que por él fe ajufte, y reconozca el cura- ¿epidtftrisy fub 
piimienxoj y ¿  tuviere memoria perpetuadla afsien-

te

Y para que el Coleftor: pueda cumplir con ¿ í* 
ígacion , fegun aquí fe difponc, y con maydr
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ce con las demas, y fe pongael inftrumento en el 
Arch.iuo ; y el Cura cumpla con lo queaqui fe le 
m anda, pena de que, demas de fer caftsgado a arbí- 
trio de nueílros Iuezes,a fu coila fe facaríkn los inf« 
trunientos que falcaren : y todo el tiempo que fe 
decuviere el Yifitador, y  fu Notario, Ies pagara fus 
Talarlos, y los cobren dél: y para que ello mejor fe 
cupla,mandamos,que ni el Cui:a,ni fu Teniente, ni 
otro ningún Clérigo,falga con la Cruz de laPairo- 
quia por el cuerpo del difunto, halla que el Cura 
aya recibido el dicho inftrumento, oinftrumentosj 
y qualquiera que hiziere lo contrario , fea caíiiga- 
do por nueílros Iuezes,y Vrfitadorcs,demas de pa­
gar los daños referidos.

Ñamen? 4, Puella la cabera del entierro con la diftincion,'
y form a dicha, dexarael Cóledior tanto blanco, 
quanto le pareciere neceflario para poner los reci-, 
bas de las cantidades , que por limofna dcMiffas, 
para el cumplimiento de ¿qtíel teftamento, ó abin- 
teftato, fuere recibiendo; eferiuiendo el d ia , mes, 
y año en que las recibió, y el nombre de, la perfona, 
ó perfonas, que fe las entregaron poraquella cuen* 
ta, ;

Y dcfpues en el mifmo libro,Jexando las hojas 
que le parecieren convenientes para diftincion, ó 
en libro a par ce, file pareciere mas a p ropoíito , ef- 
enuíra las Jacas, y defeargos, que correfponden al 
recibo de las partidas antecedentes, haziendo ti­
tulo a parte, que d ig a : D ata , y  defeargode las Adif 
fas pertenecientes d la Colé ¿furia , por efie libro de 
Difuntos y o por el libro de Difuntos, fi fuere libro 
aparte, para efte año de tantos*, y a continuación 
irán firmando ios C lérigos, quedixerenM iífa por 
Cole£turia, conforme loque fe difpondraen el nu­
mero io. obfervando en las firmas la fo rm a, y cla­
ridad figuiente* ¿í tantos de ta l mes N . explicando 
laMiífa, ó Miflas que. ha d ic h o , y la limofna que 
por cada vna de ellas huviere recibido del dicho
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/Cole&or. Y íi por libranza fe dieren algunas fuera 
d é la  Parroquia, pondrá el mifmo C ole& or, enere 
citas pal tidus de talConuentQ} o talperfona^di
la limofna de tant asfdiffas, a tazjon cada (vna de tanto, 
por libranza de tatos de tal mes ¡y ano ¡tengo recibo$ y lo, 
firmarajy con la libranza,y dicho recibo cumple a l 

i tiem po de la vifita con el numero de Millas corref- 
"jpondicnte*, que por las partidas, o libro de recibo 
'eílauaaíu cargo: y mandamos que no fe le reciban 
en data al dicho Coleétor ningunas M illas, cuya 
limofna no huviere diftribuxdo en la forma aquí 

"expreífada. !
; , Y encangamos, y mandamos al dicho Cole&or/ 
que para la m ayor claridad, en las partidas de data 
ponga con diferentes títulos , y diuifion bailante/ 
las MiíTas, cuya limofna excediere, fegun la deuo~; 
cíon de los fieles, de ia taifa, y eílípendio predio  
ardua fenalado^ para que en aquellas partidas fola^ 
mente fe firm en, y eferiuan las MiíTas, que con vri 
miimo eílípendio fe hnvieren dicho, p librado, 
porque fe efeufe la confufion de interpolar vnas; 
con otras*

L I B R O  D E  C A P E L L A N I A S ;  
Memorias $ y  Anniuerfaries*

v ,

E L  fégündo libró,qüé hade tener él CóleótdiV 
es de Capellanías,memorias,o aniuerTarios, 

de qqe folofe necefsita enlalglefi.a donde fe huvie- 
rren de feruir, ó cumplir algunas Capellanías, me­
m o rias , o anniueríarios) y afsi donde las huuiere, 
mandamos, que el dicho Colector tenga otro libro 

.̂ proporcionado al numero de MiíTas, que le pueden 
correTponder *, al qual le ponga por titulo, Libro de 

,$Jas: Mijfits de Capellanías, amuerfariosy memoriasque 
. fe cumplen en efla Iglefia de N.efle año de tantos. ¡
i., pefpues comenzando defdeprincipio de Enero 

de cada yn ano, en la mífma forma que el libro de



eos , fegun queda 01 denudo en el num ero i* 
Pondrá la cabera de cada Capellanía, memoria, o 
anniuerfario de porü,diftintam ente en la forma, fi- 
auiente , Capellanía cjue fundo ISf* con tantas Jírfiffas 
cada d ia , femaría, mes, ó año\ j f e  han de dez^ir en ta i 
Altar, 6 Capilla, pojfeela N . Presbytero, b de Orden 
fuero,o menores) ejldprefente, o aufente > díñelasporf, 
o cumple por el N . Y íi tuviere reíidencia perfonál, 
ó otras obligacionesjtambien las declare? y lo mif- 
mo ha de hazer con diftincion en las caberas de 
ániuerfarios,ó memorias,que ha de eferiuir en di­
cho libro,expreífando fi fonEclefiafticos,o Secula­
res fus poífee dores . Defpues dexara tanto blanco, 
;quanto le pareciere necefíario, para qüe fe eferi- 
uan, y  firmen las Miífas, que fe fueren diziendo 
por cada Capellanía, memoria, ó anniuerlario, con 
la particularidad de A ltar, ó Capilla donde fe di- 
xeren. Ylas Miífas de Capellanías, memorias, b 
aniuerfarios,que defta manera fe hallaren firmadas 
fe daran por cuplidas alCapel!an,b perfona que tu-; 
uiere a fu cargo efta obligación,y  no otras algunas.

N um ero  ¿  ̂ Poí ^  ^ ^ e r e n c *a  ftue a Y e n t r e  las Miífas, que
’ afsi fe cumplen por los Capellanes, ó demas perdo­
nas, a cuyo cargo eftan-, alas que no fe han cumpli­
do en tiempo ■, y fu limofnadebe en tra r, para que 
fe cum plan, en poder del Cole&or : mandamos al 
dicho Cole&or, que en dicho libro, al pie de la ca­
bera de cada Capellanía, memoria,o anniuerfario, 
eferiua las cantidades, que fuere recibiendo por' 
refidüo de Miífas no cumplidas , haziendofe cargo 
dellas, y firmando , como es fu obligación \ y en el 
mifmo libro, con la feparacion de hojas, que le pa­
reciere conueniente,ponga t itul o,de D  ata,j defear- 
g° de dicho refidm de M ifas, y a fu continuación las 
que fe fueren diziendo por los Clérigos de la Par- 
íoquia, o fuera della por libranca, con la form a,y 
claridad expreífada en efta confticucion a cerca del 
libro de difuntos, numero 4,

u
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Humero 7. EN las Igieíia^donde huviere alguna Imagen 
de deuocio,opor otras caufas ocurrieréMif- 

fas votiuas, ò fe juntaren limofnas para ellas: man­
damos que el Cole&or tenga otro libro díftinto* 
con titulo correfpondience : deMijfas botinas d? 
aquella Igleíia para el año de tantos, fegunlo dif- 
pueíloen los libros de difuntos,y Capellanías, po­
niendo à continuación la cabera en la forma {igni- 
ente, En tantos días de tal mes ( el año fe fabe por ci 
titu lo  del libro) dìo N . la limofna de tantas Mijfas, 
que fe le dígan en efla Iglefta¡ ò Santuario a raz ôn cada 
nma detanto^y del medio libro adelante fe irà eferi- 
uiendo el cumplimiento de las calesMiíTas,finnan- 
do los que las dixeren por aquellas intenciones, 
con la cxprefsion del numero de MifTas, y limofna 
que huuierc recibido en la forma que fe manda fir­
m ar enellib roded ifun tos,y  Capellanías. Y man­
damos que las Millas tocantes à elle libro 3 que en 
efta manera no fe huvieren cumplido, no fe le reci­
ban en data, ni defeargo al dicho Coleador.

F O R M A  Q V E  H A  D E  O B S E R V A R
el Cole Ñor en el recibo, data , y  dijlribucion de la

de M i f a s , que efian 
a fu cargo*

E S muy necefifaria , y de grande importan­
cia la afsiftencia del Colector dentro de la 

Iglefia,para la execucion, y  cumplimiento de todo 
loque tocáa fu oficio j y para que los Sacerdotes 
firmen las Miífascomo queda ordenado , y no íe 
difeulpen con que no refide el Colector; por tanto 
mandamos, que el dicho Coleffcor tenga obligado 
arefid ir cadadia en la Igleíia , y citar afsiftente 
cu fu oficio, por lo menos defde las ocho de la ma­

ñana
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nana haítalasonze ; excepto íi alguna Iglefia fuere 
de tan poco numero de Sacerdotes, queantes de 
e fe  horafefepa que ya no ay masM ifíapor dezirj 
y e n  otras podra fer que fea necefTario eítái haíta „ 
las doze;y adonde fuere neceífitrio mayor áfsiíien- 
cía de lasonze, el Vifitador fe la declare,y dexe fe- 
halada en el libro de vifica.

Numero 9; Y por el gran cuidado que fe necefsita poner en 
el cumplimiento de todas las Miífas, q u eefb n á  
cargo de los Cole£tores,para fu legitima, y puntual 
diftribucion ; y porque es cofa de mucha impor­
tancia parad dicho cumplimiéto de M iíías,y con- 
ueniente ala realidad con que fe deben tratar efes 
materias*,y paraefeufarocafiones defraudes, que 
pueden  cometerfe, afsiporlos que reciben la ii- 
mofna de Miífas en cofasapreciadasreduciendo^ 
las defpues al precio que Ies pareze , como por los 
C olectoresfubiendolas mas de lo j tifio, fegun la 
necefsidad de los que reciben la limofna : Eílatui- 
mos, y mandamos,que el ColeCtor reciba la íimofi 
na de Miífas en dinero, y no en otra efpecie; y fi en 
otra efpecie la recibiere,quedefe con ella, y pague 
por fu cuenta,y ponga el dinero de fu cafa; porque, 
a los Sacerdotes que dixerenlas Miífas, afsi en la 
mifma Iglefia, como por libranza, les ha de dar di-* 
ñero efeétino, y no otra cofa alguna en fu lugar; y 
afsi lo cumpla,y execute pena cíe excomunión ma­
yor , en que por el mifmo hecho incurra, fin otra 
declaración; y demas pague otro tanto , como im­
portaré las cofas,que afsi hnviere dado en fatisfac- 
cion de la limofna de MÍífas*aplicado a la fabrica,y 
denunciador, por mitad.

Numero jfo. A ningún Sacerdote pueda dar limofna de Mif- 
fas el Coleófcorpor fi fin libranza,fino tan folamete. 
a los que dizen Miífa r firven, y acuden a aquella 
Parroquia,donde es Cole£tor j.y a eftos fe a,.firman- ! 
do las Miífas, que dixeren cada d ía , en el libro, o 
libios,con la declaración de la limofna ricebida: y

les



les concedemos , que algunas vezcs pueda darles a 
dichos Sacerdotes la limofna de MiíTas de vnaíé- 
m ana, firmando con la claridad correfpondiente, 
en ella f o r m a , femaría, que come rifo a tantos de tal*, 
mes, y aCatíb a tantos, dixe Adifía en efia Jglefíia de N . 
por efta intención todaellasy recibí la limo fría , i  rabon­
eada Adifía de tanto*.y lo fírme* Pero pennit irnos, que 
fiel C ura, óalgun Beneficiado de los que a£hial- 
mence firuen fus Beneficiospor fus pcrTanasJiizie- 
ren alguna aufencia*, por los dias que fe aufenraren, 
que no pallen de dos mefes, el ColefTor les pueda 
dar,y dé la limofna de las Millas, que pueden dezir 
en la dichaattfenciaf los quales boluiendó, rengan 
obligación de firmarlas en el librode Cole&uria, 
con la .mífma fprm alidad, que queda dicho de los 
que reciben la limofna de MiíTas de vna femanay 
expresando juntam ente, como es tal C ura, óBe-¡ 
neficiado *, porque a ningunos otros Clérigos,aun^ 
que fean de los que acuden, y firuen en dicha Par-* 
roquia, por razón de aufencia, les ha de poder dar 
limofna alguna de MiíTas y afsi lo cumpla, y exe-; 
cure el dicho Coledtor* Y mandamos, que las Mif- 
fas, que afsi no imviere diftribuido , aunque conf-; 
te que fe han dicho en otra Iglefia por qualefquier. 
Sacerdotes,ó por los mifmos Clérigos, no fe le re-f 
ciban en cuenta,ni paflenenla dacajy nuellros Vi-i 
ficadorcs afsi lo execucen con todo cuidado,

L O  Q V E  H A  D E  O B S E R V A R  E L
Colector en el reftduo de limofnas de Adifías ± 

que no fe pueden cumplir con puntualidad 
en fu Parroquia, yfíe han de debit , 

en otras Iglejias.

MVchas vezes fucede, por la ocurrencia dé 
grande numero de MiíT^*^alaParroquia,que 
no fe pueden cum plir todas,di^j^ndoíeen clía,con 

la puntualidad que jfe ncccfsita $ y afsiescónve-
Hhh
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niente que fe digan en otras Igleíias > pitraque las 
animas de los fieles difuntos gozen con mayor
breuedad dedos fufragios: y porque ep éfto rnd" 
mo pueden comecerfe grandes fraudes enofenfa 
de D ios nueftro feñor, y graue perjuizio de Jas ai* 
mas * deíFeando proueer de remedio > mandamos; 
que el Cole&or de ninguna manera pueda dar, ni 
dé limofiia de las MiíTas, que eftan a fu cargo, y no 
fe pudieren dezir por los Clérigos,que acuden a fu 
Parroquia, a ninguna períona íecular, ni regular^ 
dequalquiereftado, ó calidad que fea, para fi, ni 
para Comunidad, por fu autoridad propr i a, fino es 
con libranza nueftra,ó de nueílro Confejo, a quien 
refcrvamos librarlas , como mas latamente fe dirá 
en la conílitucion $> defie titulo*

Numero ií. . Y porque nofe dilate el cumplimiento del refi- 
duode dichas Midas* y pueda confiar con masfa^ 
cilídad, y menos grauamen de ló sC o led o res , aísi 
de las que fobran en v ñas Colé ¿tunas \ como de la 
tafia que ay en otras , para que fe les prouea como 
conviene: eílacuimo5 ,y mandamos a todos los Co* 
leótores, que cada tres mefes ( excepto los de las 
Iglefias Parroquiales de la Villa deMadrid, a quie- 
lies , por la mayor ocurrencia, Ies fcñalamos, por 
cer/nino preciífo,cada dos mefes) embien relación 
juradaalos Vicarios de fu partido , paraquéeílos 
las remitana nuefiro Confejo, como fe ordena^ 
raen la conílitucion figuiente, con toda claridad, 
y dífiincion , afsilos que tuvieren cantidad de li- 
moíha de Midas, que no fe pueden cumplir eníu 
Parroquia,dexandoparalosClerigos dellas las que 
pudieren dezir en cinquenta dias jy expreífando el 
numero de las que fobran > y la límofna que le cor- 
refponde a codas ellas, fegun la dio el que las man­
do  dezir : como que no tuvieren liiíiofnade 
Midas en fu poder declarado la falta,ónecefsidad 
que tiene aquell P arro q u ia , fegun el numero de 
los Clérigos,que ieran obligados a expredar en fus

re*
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relaciones juradas todos, los dichos Coleflorcs. 
Y afsimifmo mandamos a todos los: Co!e£torés¿ 
que al tiempo queembiaren (como ion obligados) 
la relación jurada, ayan deponer razan ddla , y de 
fu contenido en el libro de fu Cole& uria, con la 
mejor claridad quedes pareciere, y con el d ia le s ;  
y año correfpondiente a dicha relación } paraque 
nueftros ViíItadores,al tiempo de la viíita, puedan 
aueriguar con mas facilidad > como fe cumple pofc 
los dichos Colectores lo que les cfta mandado. Y 
porque ealosColedtores que eílan en elParcido de 
nueftra Vicaría, G eneral de Toledo, y que no fe 
comprehenden en Vicarias foraneas*,y aísimifmo 
én los de las Igleñas Parroquiales de la Villa de 
Madrid, ceda la razón que fe ha mociuado>y le ex­
presara en adelante* paraque acudan derechamen­
te con dichas relaciones.! los Vicarios de ftiParri-' 
do, pues con igual facilidad, y feguridad pueden 
embiarlas a nueftro Confejo: mandamos, que los 
dichos Colectores del Partido de nueftra Vica- 
riaGenéral de Tóledo embien derechamente cada, 
tres mefesyy los Colectores délas Parroquiales de 
Madrid cada dos mefes, cómo queda difpuefto3a 
dicho nueftro Confejo, fus relaciones juradas,ob- 
fervando lamifma forma, y claridad atriua feñala- 
da. Y todos los Colectores de las Igleñas defte nu­
eftro Arcjobifpado lo cumplan afsi, y executen in­
violablemente , pena de que feran caftígados feue-r 
ramente a arbitrio de nueftros Iuezes , y Vifitado- 
res. Y porque de efperar los dichos Colectores al 
termino de los tres mefes para dar cuenra en fu re­
lación dei refiduo deMiífas que fobran enfupoder, 
puede fuceder que fe detengan fin cüplirfe lasMif- 
ías, y fufragios de las animas, con la puntualidad 
que fe necefsica*,a que no fe debe dar lugar: exorna­
mos , y encargamos la confciencia a dichos Colec­
tores, para que cada y quando ¿jn£,por auer entra­
do c fu poder immediatamente, 6 poco defpues de

auer
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aucr embudo fu relación, ferhallaren con número 
de Mxffas confiderable , ¿ c .m ls  del que fe puede 
cumplir en fu Parroquia pox los Clérigos que 
a ella afsiften , en los cinquenta .dias. figuiente¿3 
auifen * y den relación del.itu-niero.de dichas Mib 
fas j, fin efperar el tiempo dedos dos mefeslosde 
Madrid* y los tres mefes los demas Coledtores dc 
nuefiro Ar^obifpado^aunque aya poco tiempo,que 
embiaronlarelacion jurada.

C O M O , H A  B E  C V M P L I K  L A S .
libranzas d  Colectort

Humero 13; "I JO rq u e  fe fia de difponéren la conftícuciortíh;
' guíente, quede ninguna manera fe den li­

branzas fobre losCole&ores por limofna alguna de 
Midas, que no confiare,porfus relaciones juradas* 
cftar en fu poder*, y en tal cafo, no fin graue delito, 
nota,y efcadalo fe efeufaraa los díchosColedtores; 
o dilataranlapaga, y fatisfaccion de las libranzas: 
eftatuimt>s,y mandamos a los dichos Colectores,!] 
luego que lean requeridos con libranza, ó libran­
zas eorrefpondientes alacantídad , que para en fu 
poder, fegun fu relación jurada, la den, y paguen a 
las partes fin dilación alguna, en dinero efeótiuo; 
como les efta mandado 3 y no reciban por ello daH 
dina alguna, ni regalo , ó otra qualquier cofa 
precio efiimable, direde > niindirede 3 y afsi lo cuín* 
plan, y executen en la fatisfaccion, y paga de di-i 
chaslibranzas, pena de excommuníon mayor Lt& 
fententi&>y priuacion de oficio,en que por el mífino 
hecho incurran lo contrario hazíendo 3 demas de 
ocias penas conqueferan grauemente caftigados, 
coforme a la calidad del excedo,a arbitrio de nuef-, 

tros Iuezes,aquienes écargamos la conf- 
ciencia fobre que afsi lo obferyen 

inviolablemente.
■*

m
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'QVE LOS VICARIOS E M B JE N  L J S  R E L J i
. dones de los Colé dores de fus Partidos al Confejo\j 

' la forma ¡que afsi en efia$3como en las demas 
fe ha de obferojarpor dicho Confe jo*

Conílitucion. IV.

D iEfeando ocurriralas dificulrades,que fe ofre-;
f cen en pradfcicar la obligación de los Cok&o-' 

íes de micítro Arjobiípado^de embiat por fi irania, 
diaramente a nueílroConfejo la relación q efta man-; 
dado-,afsi por la diftancia grande,y muchos lugares* 
como por la dificultad de correos,ó perfonas,que las 
conduzca a fu tiempoihemos difpucíto,y ordenado*; 
q todos losCoie&ores remita fus relaciones a los Vi­
carios defus parridos>porq eftos pueden mas cómo-’ 
damentccuidar de qiiefe las embien,y coducrflas: y 
porq efta confideracion ccífa en lo tocante al Partido 
denueftra Vicaria General de T oledo , reíldiendo* 
como reílde en la mifmaCiudad nueftroCófejo*,y aft 
ílmiímo en la Villa de Madrid por la frecuencia de 
comunicació,y correosa aquellaCiudadrpor tatolea 
conformidad de lo difpueflo a cerca de los Coledto*-; 
res, S.S. A.Mandamos, qnueftro Vicario General de 
la Villa de Alcala, y elVicario déla Villa de Madrid 
(exceptóla dicha Villa) en los demas lugares de fu 
partí do,y los demas Vicarios defte nüeftro Arcobif- 
pado , pongan todo cuidado* y aplicación en que los 
Colectores de fus Partidos Ies ébie las relaciones ju ­
radas al tiepo,y con la forma q Ies efta madádojcaftk 
gando con las penas correfpondientes ajos que no lo\ 
cumplieren*, y luego q reciban dichas relaciones* las. 
embien con toda puntualidad a nueftroConfejo para 
que fe difponga lo conveniente : y dfsimifitia dicho, 
n ueftro Gofe jo poga igual cuidado en la puntualidad 
dedas relaciones délos Coledtoíes del Partido de k  
Vicaria General de Toledo,y; Villa deMadrid,q ma-. 
damos-eífce immediatamete a fu cargo,como también 
el atender a qué los Vicarios cumplan con la inetmv* 
^encú q en cito fe les poíie'd iii DE-,



D E C L A R A S E  Q V I E N  PVEDE D A R
Bramas [obre los Coleétmsy la forma que en 

¿arlas fe ha de obferuar.

Conftitucion V.

AT  endiendb a dar forma,para que con mayor 
feguridad feefcufen grauiísimos inconve­

nientes, que,Gon grande nota, y eícandalo del ci­
tado Eclefiaffico,y daño de las almas,pueden ofre- 
cerfe,S.S.A.Madamos, q ninguno de nueftros Vi­
carios, Vifitadores,ni otros quaíefquieraMiniftros 
deefte nueftro Ar§ohifpado,den7ni puedan dár,co 
pretexto  alguno, libranza de Midas en Colecturía 
¿i ninguna Comunidad,niparticular,pena de exco­
munión mayor lata fentmtia , en que por el niiíma 
hecho incurran lo contrario haziendo, y otras pe­
nas a nueflro arbitrio,có queferancaftigados feue- 
rifsirrtamente j porq nueftro animo es de refervar, 
como refervamos áN o s, ya nueftro Coníejoprí- 
uatiuamente la facultad de dar dichas libranzas; y 
afsi lo declaramos : y coníiguientemente manda­
mos a todos los Vifitador es,Notar ios,o otros qna- 
lefquierMiniftrbs de efte nueftro Ar§obifpado,que 
lalim óíha de Midas que íe fuere pagando en el 
tiempo de fus vifitas, de ninguna manera la reciba 
por íij ni por otraperfona $ fino que la hagan poner 
en poder del Coleébor, y lo executen ai si en toda 
la limofña de Miífas, que fe pagare por quaIquiera 
eaufa,ó debito de que proceda , fin excepción áh 
guna j pena de excommunion mayor latafententia* 
tpfofacfo incmendiy y otras a nueftro arbitrio.

Y  porque con mucho cuidado que fe ha puefto 
por nueftros Anteceíiores debuena memoria-,par» 
ocu r r i r a 1 o s frau d es, que pue den cometer fe e n las 
antelaciones delibraríais, promulgando diferen­
tes co-ríftituci one.s para elle efe ¿lo, no abitante, fe

ha



'Tic. VI. de Teftameñtls. Y y f

ha reconocido con la experiencia, que durante la 
ocaíionde dichas antelaciones,por la cócurrenda 
de diferentes libranzas, a cuyo cumplimiento no 
confia fi efta obligado,ó noruego que las recibe el 
Cole£tdr,perfeueran losmifmos inconvenientes* 
por cuya caufa es neceflario dar nueuaprouiden- 
c ia , paraque ceífeh  duda de dichas antelaciones 
de libran$as:eftatuimos,y mandamos,qne nuéftro 
Con fe jo de ninguna manera de, ni pueda dar li­
branza de limosna de Miñasen ColeQruria, fino 
tan folamente refpeBfae a aquella cantidad (que fe- 
gun la relación jurada, ó informe extraordinario 
de cada Coleéfor , conforme lo difpueílo en la 
confticucion $ .n . n .)  confiare eílar anualmente 
e poder de dicho Cole&or, paraque luego q reciba 
la libranza,deba pagar, fin efcufa alguna,la caridad 
en ella contenida * y las partes fepan que por ella 
paga no le deben,ni pueden gratificar al dicho Co^ 
íeótor de ninguna forma.

Y parala mayor feguridád que fe necefsitaen 
el cumplimiento de lasMiífas que fe libraremman^ 
dam os, que nueftro Confejo de la Gouemaciott 
(poniendo todo cuidado en focotrer delimofna 
de MiíTaspor libranza las Parroquias, que,fegun 
las relaciones,confiare tener necefsidad) no libre 
Miífas, ni de a ningún Religiofo en particular, 
fino para todóelConuentojy que eftofeaapeticío 
del Superior,y Prelado de dicho Conuenco*el qual 
en la carta , o memorial en que las pidiere, tenga 
obligación a declarar quantos Religiofos de Miña 
tiene en fu C onuento , que puedan cumplir coa 
las obligaciones de las Miífas que pide * y diga 
que las quiere para aquel Conuento, y no para re­
partir con otros que no tieneá fu cargo, ni obliga­
ción Miífas que d ez ir , que rió pueda cumplir con 
ellas en cinquenta dias , yquehara  que fe cum­
pla,y digan tatasMiífas como recibiere de linioína* 
contadas a dos reales, como van tañadas en eílas

. Conf-
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conftituciones, y fin reducirlas á menor numero 
ni vfarparaeftode privilegio, ni opinión, en otra 
manera,y lo jure afsi in yerbo Sacerdotisa eílos me­
moriales, ó carcas fe guarden en el Confejo, hazie- 
do legajos dellos, en cada P artid o , y por años, de 
modo q los de cada vn año eften de porfi \ ylo mif- 
mo ju ren  lqs Clérigos Seculares,a quienes ju 2gare 
el Confejo,que fe les puede dar libranza de Millas, 
y que no las daran a dezir a o tros, quedándole con 
parte de la limofna.

Con efta diligencia fe le libraran las MiíTas , que 
fueren convenientes, fegun el numero de Religio- 
fos, que tuviere el Conuento, y Superior } y todas 
las libranzas fe han de regiftrar en el libro que para 
elle efeóto ha de tener el Confejo, diuidiendolo en 
Partidos,cada vno de porfi^y en cada Partido cada 
Religión de porfi, y en ella es fácil hallarlos Con-’ 
yentos.

Y porque la Villa de Madrid tiene mucho uu-i 
mero de C onventos, y en ellos muchos Religio- 
fos de todas Ordenes, a quienes fe les libra mucha 
cantidad de MiíTas j es conveniente que parafolo 
elle lugar fe forme libro particular para el regiflro 
de las libranzas, y carcas, oinemorialesdeporíi, 
diuidiendolo porReligioncs*

Y quandoel Convento pidiere MiíTas,fe mirara 
en el regiítrolas que fe le han librado hafta aquel 
tiem po, y conforme a ellas fe taíTaran las que fe le 
pueden librar, atendiendo a que fe repartan entre 
todos*

Y en las libranzas que fe diere a qualéfqüier per^ 
fonas, afsi Seculares ,  como Regulares,fe mandara 
que no pagándolas el ColeÓtor luego quefeare-í 
querido con ellas (fegun es obligado) bueluanlas 
partes con dichas libran^asal Confejo, paraque 
piouea de remedio •, y caftigue al Cole&or con las 
penas, que quedan expresadas.

JPO
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D O N E N SE  L A S  CO NSTlEVClONES  , T

declaraciones jipofíolicas^a cerca délas kmojnas
de 7\di[fas>

2.

'A grauedad de la materia,que fe trata, es raíl 
digna de particular conficferacion,afsipor el 

gran perjuicio que en la menor omiísion de íu 
cumplimiento fe ligue á las Animas de los Fieles 
Difuqcosjcomo por la fee humana que fe quebran­
ta,caufando turbación, y eícandalo a los viuos> 
quanto fe debe,reconocer por el gran cuidado con 
que La'SarKaSedeApoftolica fe ha aplicado,a extir­
par los abufos,y injuítas opiniones,que fe han pro­
curado introducir por algunos Eclefiafticos-, man­
dando promulgar a elle fin diferentcsConflicucio- 
nes,y en efpecial la Santidad de Yrbano VIII. coa 
confulta de Ja Sacra Congregación de los Emínen- 
tifsimos fefiores Cardenales Interpretes d d  Sanco 
Concilio de T rente,por fu Bula 1 0  expedida a 2h  ̂ ^ ■ * Cá 
delunio de 1615.años,cuyas palabras ha parecido íarpcT4̂*. u 
conveniente inferir aqufipor lo mucho que codu- 0íd-BHÍÛ  
cen defde el $.£.y fon en la forma que fe fígue.

Manda fu Santidad, que todos los Sacerdotes, 
lglefías,CabildosTColcgios,.HofpitaIes, Monafte- 
rios,Conventos,Congregaciones, y otros qualef- 
quiera lugares pios,afsi feculares,como regulares, 
fui obtejlatione Dminiiudicij, ayan de dezir, y cele­
brar cumplidamente tantasMiífas,quantas correfe 
ponden alalfeiofna quehuuieren recibido y y de 
otra fuerte declara fu Santidad,que no folo no fa- 
tisfazen a fu obligación  ̂ fino que también pe­
can grauemeute , y ,eítan obligados a la reílitu- 
ciom

En el ¡$. ■$. Pará que mas exadamente fe 
cumpla lo mandado en el antecedente , fu San­
tidad reuoca todos los príuilegioé, y gracias con­
cedidas por qualquier caula, a qualelquíeraper- 
fonas,Iglefias,ó lugares pios, afsi fccularcs, como

KKK Re-
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$*4'

Reculares, de qualquier Orden , Congregación^ 
inAncuco, en que fe les perm ita, que celebrando 
c ierto  numero de Zvl ifias, anniuerfarios, col edl  ̂
ó Oraciones, pudieífen fatisfacer a la obligación de 
muchas JVIiíías que en adelante recibieflcn*

En prohiue, como lucro dañable, á qual-
quiera Sacerdote que recibiere limoína para dezir Kltjésit 
alguna Miífa, el que, refervando parafi alguna par-^ 7  
te de la limofna, cometa a otro Sacerdote que ce-
lebre la miífa. ^

Y auiédofe propuefto diferéces dudas, é quanto 
a lo cotenido c dicha Bula £u Sácidad,aGonfulta de 
la rruírna facra Congregacion¡,deelaró lo figuiente, 

(i)TniecUra- la limofna fe ha de entender fegun la quoca
adfccundu! conuencional del que la dio , y no por la taifa del 

Ordinario 3 y no feñalando numero de Midas el 
que dio la limofna , fe deben dezir tantas, quantas 
feñalare elOrdinario,fegun la coílumbre de laCiu- 
dad, ó Provincia.

z .Q u efi los Sacerdotes recibieren menor eíti-i 
pendió que el feñalado por el Ordinario y deben 
celebrar raneas Midas, quantas ofrecieron dezir 
por el que dio la limofna. .

3. Que los Adminiítradores de Iglellas de 
gran devoción, y concurfo, no puedan recibir li­
mofna de Miífasdas quales no puede cum plir, fino 
es defpues de mucho tiempo 3 aunque feaconel 
pretexto de que fe difminuya el cuíco, como dize, 
de aquella igleíla, y la deuocion,y concurfo de los 
Fieles 3 fino fuere con confentimiento de los que, 
con eíla condición, de que fe dilate fu cumplí- 
miento, dieren las limofnas.

4. Que todo lo difpuefto en eíla Bula Apoflo- 
lica , y fus declaraciones fe.entienda , aísi con 
qualefquiera Communidades de Regulares ,óSe^ 
culares *, como con qualefquier Sacerdotes parti­
cular"'’

( 2) ln refpo». 
ad teicium .

(3 ) í n r e f p o n ,

ad decimum
q-uimum.

(4) ln ref0 nn, 
ad d e c im u m  
ííxcum.

es.

Y 1



II>I.I
IPIIJ

IIIIII

Tit.VI.JcTcftamentís'í ì8i
Y defpues la Santidad de( 3 )Alexàndro VII. rc- 

prouò algunas opiniones nueuamente introduci- 
das.contra lo expreíTado en dichas contlicuciones, 
y declaracionesApoftolicas^y condenólas propoli, 
ciones liguientes

li) «nfofitio Iw Que pUeda CJ Sacerdote licitamente recibir

n o n i o  n ib tts  
qti<z babentur 
infra libr. y, 
confi, 14. de 
pœnirettjs.ty 
remif*

4,iiter conde- 
¥:r¿>iéMe- duplicado eítipedio por vna mííina Milla,aplicado 
pfaviL a} q ja pide vna parce efpecialifsima'de-frutocor- 

reipondiente al Sacerdote que celebra *, y ello def- 
pues del decreto de Vrbano VIII. 

i)nopf.9. z. Que defpues,del tnifmo decreto de Vrbano 
^>miera- VIII. puedael Sacerdote, aquienfe le entrega li- 

mofna de Miífas, fatisfacer por o tro , dándole me­
nor eftipendio, y quedandofe con la otra parte del
mifmo eftipendio, .........

3, Que no es contra ; uílicia recibir eftipendio 
wmkm- por muchas MiíTas,y dezir vna foJa; ni que es con­

tra la fidelidad,aunque fe prom eta, y fe jure al que 
dio la limofna,q np fe ofrecerá laMiífa por otro.U) 

Y deíTeando concurrir de nueftra parte por to­
dos los medios pofibles, paraqnc fe cumplan, y 
executen tan Tantas determinaciones: mandamos, 
fó las penas en ellas contenidas, fe obfer ven lite­
ralmente, fin interpretación, ni epiqueia alguna, y 
no fe vfe por ningü mociuo,ni autoridad,dé dichas 
propoficiones condenadas : y encargamos la confi­
dencia a todos nueftros Iuezes, y Miniftros , para­
que en fu execucionprocedan con el gran cuidado 
que fe necefsica.

itti.

(4) S u p e r b i i  
S acï<£,:CÔg}- eg¿ 
dt'Cret, de ce- 
lebr. Miiïhr.' 
non im iter ho 
Ytder'âHiPrvf* 
per Fagn^nus-, 
quia ipfoS.Co- 
g reg- Secreta­
rio et id ¡ab Vr 
bitnoVJlI.edi-, 
ta fu n t i& l / t i  
ovtime infime 
tus dubia difett 
tiifWCap.Frd-
termtatem de 
fepule, ex n, 
i 4. Ut ifs ime 

ad fincm 1/ f j  
illius commet 
tarif

Q V E  L A  L I M O S N A  Q¿E SE LLEGA
tara las Animas del Purgatorio fe  digatoda de M ifas  

en la mifma Parroquia*

Conílitucion VI :
, 'Koxas.. 
¡Jnfinte.

Dtacz.

VY'jufto es ,que las limofna$,que fe juntan 
en las Iglefias?íe diftribuyan en aquéllos fu-

fra-



fragíosjy fines para que fe pidieron, y en aquella 
M ella,donde fe juntaron:por tantoS.S.A. Manda­
m os, que lalimofna que fe llega para lasAnimas de 
Purgatorio,fe diga toda de MiíTas en la miírna Igle- 
f u ,  para donde le juntó-, y que ninguna períona 
(aunque fea el V iíitadordela dicha Igleíia) pue­
da facar dineros algunos para dezir las tales MiíTas 
en otra parre fuera de la Igleíia, fin que primero 
tenga para ello expreífa, yefpecial licencia nuef- 
tra .

jQJTE LOS J L B J C E J S  E X E C V T E N  LA 
voluntad de los tefi adoresJ los Jueces tengan cuida- 

do de que lo cumplan afsi, y  les to+ 
men cuenta.

Conftítucioñ .VIL
Car.Mofcofo Y'^IOr quanto es jufto, que fe cumpla la voluntad

|  ri)de los teftadores en lo que no fuere contra- {i)ctkh 
ría a la difpoíicion del derecho,S.S. A. Eftatuimos, Confetti 

* y mandamos, que los albaceas > y testamentarios
' cumplan,y executenla voluntad de los difuntos, ¿c.síiS 

liaziendolos inventarios,tafíaciones, y ventas de ^  ^  
fus bienes,conforme aderecho,y pagando elfune - tejhm'sl 
ral,MiíTas,y legados píos-, y lo demas que tocare a 
Tus oficios,lo mas preíto que puedan, y fin efperar | 
el año que el derecho MTeñala para otros fines. 
nueftros Iuezes tengan cuidado de que lo cumplan *#*»•e 
aisi,y de tomarles cuenca del cumplimieto , y exe- fíí I0,?f 
cucion de fu oficio; y no teniendo en él los dichos tyJ* 
albaceasomifsion,y negligencia, nueftros Iuezes 
los dexen obrar,y executar fus oficios,y folamente 
puedan proceder a que fe haga el inven tario , con-; 
forme a derecho, de los bienes de aquellos quede-i 

xarenafus almas por herederas , teniendo 
atención aefeufar coftas, y gallos 

fjuan'to fea pofsiblc.
rJ2£E



Tit. VI. ae Tcíl’améntísY V8̂
r£ V E  E N  CADA IGLESIA A JA  TABLA
donde fe pongan las Capellanías perpetuas, ¿mniverfa* 

nos,y memorias que en dichas Iglesias 
fe han de celebrar.

(pon Abafo 
[forillo. 
[Car.Tauera* 
ÍCar.Quí'rog.' 
ijCard. Roxas. 
[Card.ínfánre 
;C.ir,M ofcofo 
}D,Goiücz,

fe

lyA Rotas, 
fct* Infante. 

■̂Mofcoí'o !*Gomez,

Corlílitucion VJII,'
ARA que no fe pierda la memoria de Jayfun-¡

da¿iones,y vengan a noticia de todos.S.S.A;
Ordenamos,que en cada vna délas Igleíxas fe pon^ 
ga vna cabla W en lugar publico, en la qúaljporel: 
orden de los mefcS, íe pongan las Capellánias p e r j T c t t  
petuas,anniuerfário$ > M idas, y memorias* q u e e n ^ '¿ n  -&A 
cada Igleíia fe han de celebrar , y dezir *y:y por que 1 
perfonas; quien fon los fundadores,con que bienes 
las doraron, ante que Efcriuano, con día, mes,y 
ario ■, la qual tabla elle firmada del Vificador, y 
JMo cario* , . '

r i m o  v i l  ■;

De Sepultiiris;

' Q V E  N O  S E  D E N  S E P V L T V R Ü S
proprias fin licencia etíprejfa del Prelado \y  la eferitui 

ra que fe hizjierefin ellab fea de ningún valor, y  
efeélo : y  fe haga inventario dei 

dichas fe paitaras.

Cpnftitucipñ L
g|ÜL'qué de enagenarfe las fepulturasí 

de las Iglefias han fucedido mu­
chos inconvenientes \ y demas de 
efto, fide aquí adelante fe hizief- 
fen enajenamientos de ellas, y fe 
dieífen en propriedad a particula- 

í'es, las Iglefias padecerían mucho > y vendrían a
Jwll fieras



ticmpOjEjue no tuuieílen fepulturas que pudieífen 
que n0 ' as tien en  de prbprio, S.S. A. Efta^ 

tuimo SjV mandamos,que de aquí adelante en nin­
guna de las Igleíks de elle Ar^obifpado fe den íe- 
pulturas proprias,ni fe enagenen,fino fuere auien- 
dopara ello nueílra efpecial licencia , la qual no 
entédemos dar,fino en grande (O prouecho, y  vti- 
lidad de las dichas Iglefias : y fi algún contrato , O IctdftHlH itfa i
eferitu ra, en contrario  de lo contenido en efta’’"I!í>4,

5 1 * tim Gonftitucion,fe h iziere,lo  damos todo por ningu­
n o ^  de ningún valor,y efeóto.

Otrofi,Mandamos , queen elL ibro  Bezerro de 
cada Iglefia fe haga con toda claridad, y diftincion 
inventario,nuevo de las Capillas, y fepulturas que 
eftuuierenenagenadas,citandolos inflam ientos,y 
licencias que para fu enagenacion fe huuieren 
o torgado, y defpachado, poniendo las fechas de 
dia,m es,y año,y las perfonas a quien fe d ie ron , y  
porque tiempo j lo qual cumplan , y executen los 
Curas,con laafsiftencia délos Mayordomos de la 
fabrica, dentro de quatro mefes, de como eftas 
Conftituciones fueren publicadas, pena de que 
'(demas de pagar los daños que ala fabrica fehu- 
úieren feguído) feran caílígados a arbitrio del Viíi- 
tadorsy fó la dicha pena,m andam os, que continué 
eferiuíendo en dicho inventarío, en la forma refe­
rida, las fepulturas que nueuamente fe fueren ena-í 
genando;y los Visitadores pongan mucho cuidado 
en que afsi fe execute*

■ g jE  E N  L A S  I G L E S I A S  N O  A T A
ejlrados, nifepultur'as ¿euantadas delfue lo, nife dea 

nadiefepmltura en las gradas del A ltar . 1

Conftítucíon II.

PARA que nada indecente aya en las Igle- 
iias , en execuciqn de lo difpueflo por jo¿

fa-
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Xit.VII.de Sepulturas"."’. i Sy
íacros h) Cánones,ConíHtucionesíMApoftolicas,
y facras Cí) Congregaciones,S.S.A.Ordenamos, yl-cípíeñl//* 
mandados, que de aquí adelante no fe coníientan 
cili ados de madera,ni de vancos amovibles; ni fe- U)-n*'*» K h 
pulturas leuancadas del fuelo en las Igleíias; ni f e 'yt 
dé anadie fepultura enJas gradas,omefa del Al--Tdmc!iidl'k- 
car,aunque fea en propria Capilla de cada vno; y fi clcfijs’e . Ec'

algunos pulieren bultos,o tumbas,que no eílénfo- . j ^  4C 
bre la fepultura del difunto mas délos dias del no- i « ^ ^ -  
,venario,y honras, que por el tal difunto fe \ÁiSs- cT rum “!"‘d 
ren, y ei día que íe niziere el cabo de ano j  o anm- Sepultura ,».• 
!verfario,y no mas;y li no las quitaren paliados, 
dichos dias,el Cura,ó Beneficiados déla-tai Iglefia>fcc/t/'#«ji. 
las puedan quitar, aceden ddiuinis •; en forma de. aw S fÍ} 
entredicho,halla que las quiten;y li dentro de ter- f*/ij>>‘Altara

1 1 i * . Rituále Romdm
ia, que cenaren , no: las quitaren, al quarto niim. ¿eEx** 

¡dia, venga el Cura,ó Beneficiado , por íí, ó por g^n Jne1̂
Procurador,fi lehuuiere,alos Vicarios , para que Gukuera au 
proueanlo que fuere mito* Lo qual todo mandad"?/ EcJm 
mo$,que íe guarde,io pena.de excommumomalos 
legos que ló contrario hizieren, y a los Clérigos, 8*
fó pena de mil maravedís a cada vno, que rebelde 
fuere, y no lo guardare,para la fabrica de la ígleíia, 
pobres,y denunciador, por iguales partes *, demas 
que fe les pedirán todos los daños que fe le fíguíe-;
;ren a la Iglefia,y a la fabrica: y mandamos fó la di­
cha pena,que las piedras que íe puíieréd>ó eítuuie- 
ren fobre las fepulturas de los difuntos,eílén igua  ̂
les con el fuelo común de la dicha Igleíia, y no mas
^ltas. ' (i)c.Noícft*
v rnernus 19 .

X Corpon au
Tgjrg N O  SE LLE V E N  A  ENTERRAR 
- difuntos dentro de los tugares en coches , j  los niños 13 ■>. Ñeque

baptizados no fe llenen de fecreto. Ĉ baUjiT-
H x c  erg o

Conftituciort III. íSa'i"'

ANtíguá,y fanta coftumbré es de la (Olglefia^gsi^“«*
Católica/quelos cuerpos de los Fieles di-

fun-



fúñeos fe licúen a -darles fepultura publicamente
con Cruz,Parrocho, acompañamiento Eclcíiaili-
co , oue con luzes preceda al Pereció , cantando 
Piálenos,Preces,y Oraciones,fenal de campañas, y  
otras ceremonias Ecleíiafticas; yfiendo efte a&o 
de can mifteriofas fignificaciones, vtilidad de las 
almas de los difuntos, defengaño, y excmplo de; 
los viuos,y como tal aprobado., y  mandado obfer- 
v arp o r él Ritual W Romano : para ocurrir a los;^ ^  
abufos que en fu contravención fe van introdu-; ¡, 
riendo delleuarlos cuerpos dé los difuntos a e n - |" g ‘^  
Cerrar en coches, efeufandofe del acompanamien- 
to ,y  pompa fuñe ral que fe requiere, S .S .A .M anda-.^^"! 
m os.aue de aquí adelante-,fo pena de excommu-^im®’'

. ^  ■ • i J  i .  ,nion m ayor, y cinqucnca ducados. aplicados p o r g a d  
tercias partes,pobres de la Parroquia,donde luce-E r t •■i i 1 • tmibm aun*díereXaorica^ denunciádor; de ninguna manera WM.wj 
fe lleuen a encerrar en coches los difuntos, dentro 
de los lugares1,y que fe hagan dichos entierros con »/«»* 
la Cruz de laParroquia, yforma arriba referida;^'1̂"'’ 
y los Curas,y fus Tenientes no los reciban, ni en- I
tierren licuándoles de otra manera fo la dicha pe- : 
na1,y encargamos a nueftrosIuezes, y Miniftros lo 
hagan afsi executar,y cumpl'ir', procediendo com­
erá los tranfgreífores feuerameñte.

Otrofi,porque fomos informados, que aígüfiaS
perfonas Ueuan h encerrar los niños baptizados 
menores de fíete años, fecretamenfce alas Iglefias,1 
en que,demás de la contravención a la coílumbrCjl 
y R itos delalgleíia Católica,fe puede feguir otros 
grauifsimos inconveniétes.Mandamos que los di-i | 
chos niños fe lleuen a enterrar publicamente coñ 
la Cruz de la Parroquia,y demas folemnidades neñ 
celfarias,y node fecreto, pena de excommimiort 

mayor,y otras penas con que feran caftigados a 
ñucílro arbitrio,afsi-los que los lleuarcn,

como los que los recibierenj ' I

tS6 Coñftitucioncs SynodalesX.ll^

M E '
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'g £ E  N O  S E  L L E V E N  D EREC H O S D E
entierros a los que verdaderamente fueren pobres  ̂

j  que perfonasfe dirán pobres*

Conftitucíon. IV:-.Qgicogi
Jntes.’ s ig u ie n d o  lo difpueftopor el Ritual ('IR'oma- T-[¡ilo ¿í 
iMofcofo no^.S.A.MandamoSjquelos Curas,CJ engOS, Exeqkijs ■>
°meZ* y Cofrades no lleuen derechos* por lleaar a enrer-

rar a los que verdaderamente fon pobres-, ni los 37* 
Notarios lleuen derechos de Jas licencias que para {^Ecdefi 
ello dieren por mandado délos Iuczes;y aquellas 00,14 x3̂ 2* 
perfonas declaramos ferpobres, que fe huuicren 
curado de limofnas en las enfermedades de que *6 i7 *

. , . . xr 1 1 dp. Gdudntkm.murieron,o no dexaron bienes. Y mandamos> que^xvequi^ 
íialguna perfona,ó Cabildo,ó Cofradía diere , ó 
allegare alguna limofna,la gaften en Miífas * y Sa­
crificios por el tal pobre difunto > fin que de ella fe 
paguen los dichos enterramientos,

Q T E  LO S P O B R E S Q fE  S E  H A L L A R E ^
muertos en las cades ¡o en caminos fuera de poblado, fe 
traigan via teña a las Iglefias en donde fe huuieren d$4 

enterrar , fin que fe  ies pueda retardar la fe* 
pultura , con pretexto de pedir limof- 

na por ellos. : "

• Conftit lición V,

PO r quanto fe han experimentado granes ábu4 

fo s , y efcaüdalos, en qu£ algunos Cofrades^ 
de Cofradías , que por fu inftítüto tienen obligad 

cion de recoger, y enterrar los cuerpos difunto^ 
de los pobres que mueren por las calles, ó cami­
nos , fuera de poblado, llamados vulgarmente re­
pentinos *, con pretexto de pedir limofna para 
las almas de los dichos pobres difuntos * retar-

Mmm dan



1 m  L ^ o n i t ic u c ïo n e s  b y n o d a l e s ^ . l i l ,

dan XOalgunos dias darles fepultura, llenándoles 
p e rla s  calles^ plaças nias publicas, hafta que 
.yienen à corromper,y para cu itar eftos,y otros in- 
convenientes,S#S. A. O rdenam os, y mandamos a ̂ .6 
los M ayordom os,TeJforeros, O ficiales, y d c m à s ^ ^  
Cofrades de dichas Cofradías * y afsimifnio à ios 11 
Fieles,que,por fu deuocion,quifiercn exeteitarfe 
en obra can farua de caridad, y piedad Chriftiana, 
que de aquí adelante, luego que hallaren los cuer­
pos difuntos de los pobres que mueren en las caí 
lies,ô caminosjfuera de poblado, llamados repen- 
tinosdos lleuen via red a  ala Iglefia Parroquia],en 
donde fehuuicré de en te rra r, fin rodear por otras 
calles,ni plaças publicas,conpretexto de pedir li- 
mofna para Miñas,y íufragios *, y los pongan en la 
puerca principal de Ja dicha Iglefia,en donde citen 
todo el tiempo q í^) fuere convcniéte, y pareciere WNqíií _ 
al C u ra ,o i fu Teniente de dicha Iglefia^y permití- tur! p? 
raos à los dichos Mayordómos,Teforeros , Oficia- ̂ í 1“ 
les,o otros Cofrades,o deuotos,que por las calles, rk,nií¡| 
o caminos por donde los truxcr en , yen  la puerca^®™ 
principal de la ïglefia en donde fe huuieren deen-tá>v̂  
cerrar, puedan pedir,y pidan limofna para los di- ¿ctíe. 
chos pobres difuntos*,y la que juntaren fe convier-.3 ^ ^  
ta en Miífas, y fufragios para fus almas , y no en ümhitt 
otra form a:yafsi lo cumplan pena de dos d u c a - ^ ^ 1 
do s,que aplicamospara Miflas, por el alma del di- pw.M(. 
funto las tres partes, y la quarra parte para el de-

nenwnunciador y. encargadnos á los Curas , y a fus ne 
¡Tenientes , que tengan cuidado , de

queafsi fe guarde, y 
cumpla.

rum ¿efy 
tur,



t

. Tit.VJI.de Sepulturas/ 1 8 9

'QVELOS OFICIOS DE D IF U N TO S QVESE
hicieren en los entierros por dmerfas Communi- 

dadeSjfe hagan juntos en *VnaCongregacion\ 
o vnos de ¡pues de otros.

Conftitucion YI.
¿Qui'rog. O  Vcedc muchas vezes, que los que difponen de.

k 3  ^US bienes, en beneficio de fus almas, man- 
l̂oicofo ¿m  , que el dia de fu enterramiento , los Curas,

m  yC1 erigos de tas Villas,y lugares donde mueren, 
y tas Coínmunidades que ay de ReJigíofos en los 
dichos lugares,les digan Mida, y iosüficios de di­
funtos en los dias que fus cuerpos fueren fepulta- 
dos. Y porq en cumplimiento deíto, concur ren los 
vnos C lérigos, y Religiofos,quádo los otros haze 
el O íicio, de que fe fígue mucho dcfordcn,y ruido 
y no fe dizen los dichos Oficios con aquella aten­
ción,y deuocion que fe debe dezir, S.S.A, Eftatui^ 
mos,y ordenam os, que quando los di chos Oficios 
fe hu vieren de dezir,los hagan, y digan júntamete 
todos los dichosClcrígos.yRcligiofos.ó vnos def- 
pues de otros*,de manera que quando vnos co rnea  
^aren, los otros ayan acabado, lo qual hagan afsi,y 
cumplan,fo pena de exconamunion mayor,

L O S D E R E C H O S  Q V  E  P V E D E N
llenar los Clérigos de los entierros,milenarios,fe fias,
. y  pr ocefisione sy prohíbe fe que aya conciertos fo- 

‘ bre los dichos derechos.

Conftitucion VIL
¡uit0g. T \O r q u e  los Curas, y Beneficiados, Capellanes,- 
S  j L Y otros C lérigos, fepao los derechos que 
licofopueden Ueuar , afsi de encerramientos, como en 

los demas a£tos funerales, y Fieftas que hazen,
S.S.A.Mantlamos poner aqui la tabla deUoS prohi- 
. '  ' ~~ ‘ ~ bis



1 9 o  -
tie n d o , comoprohibimos, todo  g en e ro ^  de con- (|)C(̂  
cierro fobre los c«ilcs derechos, pens de excomu- ^
nion___ mayor,y de quatro rail m aravedís: fo la qual
mandamos , que en los acompañamientos, ó Mif-?“ ¿ i ; 
fas de entierros,y Vigilias en que_fe da eftipendio 
por la afsiítcncia perfonal.no fe dé mas de vn efti- 
pendió a vnaperfona, nial Teniente , qnando va>».N(ai¡ 
por el Cura,el qual fino fuere no gane eftipendio. f ^ 1*

Entierros t

D

5uj

Apoftcáic: 
4*. ¿ ¿'i«!mí̂ itaV
fot Confi, {

E vn enterramiento * fiel difunto fuere de primum y 
^  fíete años arriba-, por el acompañamiento d e ^ f ^  
ida ,y  buelta, y de enterrarle, y  bol ver a cafa deludir 
difunto a dar las gracias,y dezir vnRefponfo-, pue- 
da lleuar el Cura,ó Beneficiado que hiziere el ofi­
cio,quatro reales^y el Sacriítan, del dicho acom-i 
pañamiento,y lleuar la C ruz, y poner el recaudo 
neceffarioen el tal enterramiento,dos reales : y íi 
en la tal Iglefia huuiere Beneficiados,y acompaña­
ren  el dicho enterramiento con fobrepelliz,puedá 
cada vno lleuar dos reales de limofna *, y donde fe 
huuieren derepartirlas dichas limofnas entre el1 
Cura,y Beneficiados, fe repartan por iguales par-j 
tes éntrelos prefentes^ue huuieren acompañado ! 
el dicho en tierro^  fi por el tal difunto,ó fus Alba- 
ceas fe mandaren llamar mas Clérigos para el tal 
acompañamiento , el numero de ellos, fea C1) a fu■ 1 *  i i i  y ielección,y voluntad,y las perfonas norpbrcel Cu- co/w.y. 
ra,ó fu Teniente,las quales fean Clérigos,fegun,y 
como las partes lo pidenjy lleuando fobrepellizes, 
fe les dé de limofna a cada vno dos reales por eñe ^  
trabajojy ÍI dieren velas,las lleue encendidas def- 
de la cafa del difunto,halla fer enterrado , íiendo ¿roe 
en fu Parroquia;y íi fuere en otra parte , halla en- ĉ \  
tregarlo en la Iglefia,o Monaíterio donde fe lleua-*8 í 
rejío pena,que no licuándolas encendidas, fean de 
la Parroquia del d ifunto , jTas cobre el Sacriflati
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para la fabrica^y lí el cal difunto , o fus albaceas, o; 
herederos ordenaren fe hagan pofas, y paradas , fe 
puedan hazer hafta eresj y el Cura, 6 Beneficiado 
q hiziere el oficio,pueda lleuar de cadavna vn real, 
demas déla ofrenda acoftumbrada, la qual fe re­
parta fegun la coftumbre de cada Igleíia ; y el Sa­
criftan pueda lleuar de cada vna veinte marave­
dí s:y íi el difunto fuere de fíete años abaxo , pueda 
lleuar el Cura,o Beneficiado dos reales,y fe repar­
ta conforme á la coftumbre-, y el Sacriftan lleud 
por el dicho entierro , y por hazer todo lo a él ne- 
ceííariojotrosdos reales.

Adidas de cuerpo preferí te: *

ITem fde vnaM iíladc cuerpo prefentc cantadas 
pueda lleuar elCura,ó Beneficiado que la dixe- 
re ,quatjo  reales, y fifedixere con Diáconos, dos 

reales mas, vn real cada vno, yeito  demas de Ios- 
derechos del acom pañam iento^ los demas Cien«’ 
gos, llamados por la libre voluntad del teftamen^ 
tario ,en la forma arriba dicha,, puedan lleuar,cadá 
,yno por afsiftir a la Míífacón fobrepelliz,y ayudar 
a oficiar,vn reahy íldixeren Vigilia,o Letanía,lie-; 
ue el Cura,o Beneficiado que hiziere el oficio, dos 
reales,y los demés Beneficiados,y Clérigos llama­
dos,que afsiítieren con fobfepelliz, y ayudaren al 
tal oficio , vn real cada v n o , y el Sacriftan dos; 
reales.  ̂ ^

Entierros fuera de la  .Parroquia: ;; • ■

SI alguiia perfóna fe mandaré enterrar fuera de 
fu Parroquia^el Cura, yLBeneficiado no lleuen 
-to masderechosíquelleuaran fife enterrara en fu 

mifma Parroquia, y los Clérigos que fueren llaman 
dos,licúen dos reales,como ella dicho. Y fi le faca- 
ren de éíta Ciudad, fuera de las primeros muros,

Ñiin pue-

:\t)S<t¿Yd Coñi 
gregdtio Ritui 
d¡?u(ÍR urb of<tm 
de officíoParo- 
cbi>f\$.c. zy> 
n .  71 ..Ĉ  a h a  

7* Mitij 164a 
coftfp'ftxttii ¿■ii'. 
M. Cíemete JC. 
irx fuá Coftjíit.
Alias pro pac 
te 58. i n o r é ,  

E u í í t t r i j w
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pueda lleuar e lC ura, y cada Beneficiado * y cada 
C lérigo de los demas que fueren llamados para 
acompañarle,dos reales y medio*, y fi le facaré fue­
ra de los íegtmdos muros, tres reales cada vno de 
los fufodichos: y en los demas lugares de eíle Ar- 
^obifpado,fi le Tacaren fuera del pueblo,ó en fu co­
torno,el Cura,y Beneficiado,y cada vno de los de­
más Clerigos,pueda licuar tres reales, y el Sacrif- 
tan,por el trabajo qüe fe le añade , dcmaS de lo di- 
cho,pueda llenar dos reales *, y fi le traxeren fuera 
del pueblo a enterrarle eñla Parroquia, pof reci­
b ir le ^  enterrarle,lleuen los mifmos derechos que 
íi fuera Parroquiano *, y fi les pidieren que falgan 
fuera del pueblo al dicho recibimiento , fe les den 
los derechoscomd quartdo le facan fuera del pue­
blo jy  lo mifmo fe entienda có los Clérigos combi- 
bados, y Sacfiítan ; y quando fe móuíere depoñto 
de vn cuerpo de vna íglefiá,3t otra,o de vna fepul- 
turá,a otra,puedan licuar el Cura, Beneficiados, y 
Clérigos Combidados,ÍÍ los llamaré para él acom­
pañamiento,y oficios que fe hizieren,los derechos 
íüifmos del acompañamiento.

2SfouenarioSi

ITem,pueda lleuar el Cura, o Beneficiados por* 
la Mida cantada de Nouenárió qüatro reales, y 
fi fuere conDiaconos, dos reales mas, Vno a cada 

vno*, y los Beneficiados, de cada punco, afsi de la 
Vígüia,como de la MiíTa,real y medio, y lo mifmo 
el Sacriílamy los demas Clerigoá corhbidados,ca­
da vilo,firvíendo con fobrepelliz en el A ltar, ó en 
elFaciítorjvrí real de cada pütory los mifmos dere­
chos fe puedan lleuar de la Miíía de honras, y cabo 
de año*,y de cada refpónfo,delo$ nueve que fe di- 
zen,puedan lleuar el Cura, y Beneficiado; diez y 
feis maravedís,lá mitad para el Cura, y Beneficia- 
dojConformaa la coíiumbre,y la otra mitad para el



Sacríftaiijy en el repartimiento de las ofrendas, fe 
guarde lacoftumbrc$yfi en los dichos oficios hu- 
u iere  coftumbre,o fe pidiere , que Vaya el Cura, 6 
Beneficiado a cafa del difunto con el acompaña- 
mieco a dezir vn Refponfo, ó a dar las gracias,pue 
da lleuac por cada vez vn real,y el Sacnfta,medio.

Clérigos combidados de otro lugar*

I T em  , fi alguno difpufiere en fu teíW iento;
fe combiden , ó los que le cumplieren com- 

bidaren Clérigos de fuera de el pueblo , r para 
Fieftas , entierro , honras , o cabó de año, puedan 
lleuar de lirnofhá por cada día cíelos que fe ocu­
p a re n ^  afsiftieren a los tales oficios , diziéndo ca- 
'da vno Miífá por el tal difunto,y ofició, feis reales, 
y décom et füpérfoná,y criádó,y cáualgádurajy fi* 
no le dieren de comér,puédá tecib ir, por la comi­
da de fu pérfóüa,criado,y cáualgádurá , feis reales: 
cada dia^y él Cura,y,Beneficiado, C lérigos, y SaH 
criftan,vezinos, y féíidéntés éñ los tales lugares: 
donde fe hiziéréñlóS tales oficios i no puedan lle­
nar los tales deréchós,décom ida , aunque las par­
tes que hiziéren los oficios voluntariamente los 
combiden,6 no los cóníbiden •, yfi eti álgüñ teftá- 
xnentó,ó dotaciones femandare^qué den dé cómét 
al Cura,o Beneficiado,ó CicrigosjoSacriíiáih fea k 
elección qüé hagá,el que, há de cumplir él tal ofi­
cio,de darles comidas^ofeis reales i én que íás tafi* 
lamos,acada Clérigo, y ál SácriíUn,;quátró reales*;
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L V

Cabildo de Citras,BeneJldadoS)y Capellanía
r - ■> ■ ' 1 - '' I ’ ¡ f * 7 " ' 1 ' '' ' \ ’ > . • ' I C' ■ J - ‘ » t ■

ITcra, Mandamos * que donde hubiere Cabildo 
de Cura ̂ Beneficiados,y Capellanes, eii cafo q 
lean llamados para qualqüier cnteríamicnto s pa­

gando las partes ál Cufádeia ParíóquiájBcncftcia- 
dos,y Sacriftaiids los defechos Airibá declarados»
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los demás Capitulares, puedan Ileuar por el dicho 
acompañamiento dos reales cada v n o 3 y íi les die­
ren velas,guarden lo d ichoarriba, donde fe trató  
de los entierros j y íi eftuuicren en la V igilia, fien-; 
do de tres lecciones, y Mida de cuerpo prefente; 
puedan Ileuar de limofna vn real de cada p u n to ; y 
fj fUere defeis lecciones,otro real-,y que el Cura,y 
Beneficiado,que fueren en el encierro de fus Feli-; 
grefes, en el qual también van haziendo vn cuer­
po con fu Cabildo,no puedan Ileuar del tal encier­
r o  mas derechos,de los que les pertenecen,como a 
Cura,ó Beneficiado de fu Iglefia, ó como a Capitu­
lar de fu Hermandad, lo que mas quifieren eíco- 
ger;de manera,que de vn entierro no puedan lien 
uar mas de vn eftipéndiojy fí alguna perfona man­
dare enterrarfe con fo loelC ura, y Beneficiado, y* 
Sacriftan de fu Parroquiá>ningun Cabildo, ni otra 
perfona lo pueda im pedir,y fe le hagan las mifreas 
honras,y clamores,Cruz,ynumero de campanas^ 
y ornamentos,qüe fe hizieran, y acoítuinbran ha-: 
zer ¡quandolos tales Cabildos los encierran.

.{ljSdcrá Ü

7 un.lé\ 
eiüirií(IÍI

« - Fiefia$.wotims¿ . ;

-SI algunapérfona pidiere,que fe haga alguna 
X  Fiefta votiua,con Viíperas, Vigilia, y Milla, 

fe haga como íopidierc,eri conformidad de lo dif- 
puefto por lafacna ñ) Congregación de Ritos jy en 
las Ig-léfiasdoade fl o. ayunas; que el Cura; y  Sacrif-'ft!. 
tan,pueda Llquarrel Cura quiero, realesfie la M if& ^ f^ , 
y  vno de las Viíperasjy el Sacriftan,por el repicar, iíi? 
oficiar,y hazpüo ddmàs j)erteneciènte a fu oficio 
dos reales y en íá Iglefia que huuíere Beneficia- 
doSijáísiftiendol IdcafFieiFa, y'diziend-ofela Mi fía 
ceùfDiacono*yiSHbdàrecmà> ¿fiendo pedidopor las 
partesiel que diacene laiM&ía -pueda Ileuar quatró 
1 ca lé s, ye  a daMi ni ího ídedos-di cho s vn real 3 y el 
Cura¿y Beneficiados pórias Viíperas , ò ̂ Vigilia,«

Mif-



Miíla,vn real cada vno por cada punto, y fi hiim'e- 
rc Sermón otro real-,con que fi el tal Cura, ó Bene­
ficiado noeftuuiere prefenteal Sermoneo cane cí 
real del Sermón,y pierda W el punto de la Milla y 
el real Te reparta por acrefcencia a los que al Ser- í 
mon fe hallaren prefenres-,y que los Curas,Bcnefi- d'V no 1 
ciados,© qualefquicr Clérigos,que encomendaren ^AíH,3‘C'4' 
a otros Clérigos,fiellas,entierro,Milla, vellido de 
Díacono.óSubdiacono,procefsion, ó ocra qual- 
quier cofa,a oficio funeral perteneciente, paguen 
por encero todo el emolumento,y eílipendio a las 
perforias a quien lo encomendaren, que por el tal
oficio les perteneciere; y mandamos, que todo lo
que les quitaren ayan de reíticuirfelo; y declara­
mos que eííara obligados á hazerlo afsi infero conf- 
cientuiy fi la calperfona quiíiere combidar á otros;
Clérigos,qué nofean los déla Parroquia, lo pueda 
hazer co beneplácito del Cura, y  afsiílan có fobre- 
pellizes.y fe les de lo miímo tjalos demas,afsfftie-i 
do a los dichos oficios ; y a las fabricas de las tales 
Iglefías, de darles ornamentos para eftasfieftas los 
mejores , les feñalamos dos reales por cada fidlaj 

Ocrofi,para q los Curas puedan mas fácilmente 
cumplir fu obligación de eferiuir el libro de difun-i 
ros de fu Parroquia, les proponemos fu forma coJ 
mo fe figue.
L IB R O  (>) D E  L O S  D TFVN TO S D E  L  ~J{i)Ex R-tuJ¡ 

Parroquia de N .  dé la  Ciudad, Villa,o Lugar de pmü j . <»/-
N . D im fi  J , Tolel,. f t i í a i S

N ‘ N . dias del mes de N . del año de N . N . na- beadí defim*
___ t m al de M jo  Itero, 6  cafado con N* Parroquiano t0 übrô Ulâ
¿le ejl alglefiaren ta l calle emendo confesado con N . y  
recibido por Viatico elSantifsimo Sacramento de la Eu- 
chariJHdyj el de la Extremaunción falleció *, no hiz¿o tef* 
iamentüy 6 le hiz^o,no dexbpoder3 ó lo dexb ante N . E f  
criuanOyen tal dia,mes3y  año por elqual je mando en­
terrar en tal Iglefta^ en tal fepultura , donde fue cnter- 
radoyj dio por el rompimiento tantos reales a la fabrica 

' ~ ' : ,Ooo - \cut

Tit.VII.deSepulturis, 19 ̂

E



i p 6 Coñftitucíorics 5ynodaies,L.III.
'{cuya era lafefultnra) y lí fuere del difunto, fe diga 
en el lib ro : Mando de&ir tantas Mijfas, tocan a U 
marta de efia Iglefia tantasi ( y fi en la Iglefia Parro­
quial m adaredelir mayor numero,fe eferiua) inf, 
tituyopor fus bebederos a I-I.yj a JSl.Jus hijos> y fi no lo 
f u e r e n ,d ig a f e ,nodos dexo1, y  por albaceas, aPI.y¿t 
]Sf- y fídexare memorias,ó obras pías, lo eferiua a 
fimifmo e n  eíte libro,como le eífá mandádojy fino 
otorgare teftamento,fe diga,que hijos _dexó¿ ó-que 
m urió  fin ellos.

Y fiel difunto fuere enterrado eñ otra Iglefia; 
fe diga,enqúál,y fiéndo Parroquial, en ella tam-; 
bien fe eferiua el enterramiento en la forma fi-¡ 
guienté.

E n N . dias del me i  de N . del año de N . N . Parro- 
amaño de la Iglefia de M.que habitaua en ta l calle ,fue 
enterrado en ejta Iglefia, en tal fepultura,dio por el rom* 
pimiento tanto.

Y fe advierta,qué no fe dexen de notar las dir 
chas ci tcünftáciaSipárá q puedá.auer noticia, fi los 
(i ;Curas.,y los fif Médicos hálen con los enfermos 
l,o que deben-,y la limófna cjué fe diere por la fepul- 
turamocandoíc también lidcxamugcr, y,hijos,pa-1 hf/fi 
radavfeede éÍlo,fi. fé, pidiere..

Y quando alguno, falleciere en otra p a rte , y lu- «. DcV¡ 
gar,auiendofe tenido niieuá cierta de e llo , fe hagájSL 
nota en el dicho libro,de ejlá manera.

E nN fiia sdelm eSdeN JelkñéA eM iyoN i C u ra ^Z
: de efia Iglefia de N* he tenido noticia por medio de N* S f l  
( Y digáíe de donde e$ la perfonajy fus feñasj y íi fe 
Tupiere por,tefttmonío4fe cite él Éíctiuano ¿ y dia)  ̂
tp&ir. N .hijodeN .m i ]?arrotjuiano ¿ murió de ta l:€nfiev~ 
medadyen tal lugar \ y  cjue tal dia fim  enterrado en Id 
Iglefia de N* aureoiítj
; ^  ^  alSuna perforíarnuricre eíiando entredicho,
o^excomulgado^hagafemencioadeelloeneldicho io-lí7oj
libi OídiziendOjque no le fue dadáfepultura EclCJ'
fiafttca.cn fagrad o, porque fállenlo deda Í4 J xnatlera
dicha. " ' "j ^ ^



De Farochijs,8c alicnis P&rochianis;

EL O R D E N  D É  DIVIDIR. PARROOVJASy
y  que no fe hagan diligencias para que de ôna Parro-. 

qm afipa]P^ ̂  fe hagan conciertos en ra-,
móndelos Diezmos*

íTít. y ill .d e  Paroch.Sc alieri.&c. 197
T T i r V L O  V I I I .

itucioñ L
Roxasi
Infante.
Mofcoío
I11C2,

Vchos inconvenientes 'nacen d* 
no eftar diftíjruas , y apartadas las 
Parroquias, que en álgunas Villas 
y Lugares de cite Arcobiípado ay 
fin tener limites-, a cuya caufa el (
SantóCohcilioTrídencíno (^pro- 

yeyo  que los Prelados,cada vno en fu Dioccfi, hi- infín'y-1* ij* 
zieíTen diuidir,y apartar i y pone r los limites que 
eada vna Parroquia debiá tener : por tanto S. S* A. 
EílatuimoSj y mandamós,qué los Vicarios  ̂deba- 
xo de cuyo diftrito eftáñlas dichas Villas,y Luga­
res,que no tienen diüididos, y apartados los limi­
tes de las Parroquias que en ellas áy,cóii quatro, o 
feis perfonas bien entendidas ( quefean Clérigos) 3- ¿  
hagan la dicha limitación,ó diuiíion ¿ por cafas, ó t t c ^ iT y  
limites ciertos ,fegun los térm inos de las dichas A-^aĥ .A. 
Villas,y Lugares,y fegun¿y de laminera que áorá.^ín¡'cIsT a? 
cííanlas Parroquias*,ye/íalimitación, y diuifion{¿tuMparoĉ k 
hagan detro de feis mefe s *, fa I vo don de ya los C 1 e~ 1 ̂
rigos,y Parroquianos eftuuicreh acordádos, y tu^(5)r neDecí 
Hieren hecha la dichá diuiíion ¿ ó de eollumbre feL-̂  í̂ ís 4 s i 
tuuieren limitados en alguna iriáncrá. Y: ningún- Ib 
C ura fea oíTado de recibir en fu í2) Parroquia aL-rf 4¡)c,mi,Trtd; 
gun Parroquiano que fea de o tra , ni le ¿reciba (3) a 
dezmar,ni W, a velar,ni W encerrar fin lieéncia d e /- 1̂ -1̂ ^ .  
faGura;falvofi fe mandare enterrar en PartóquíaL. - 4 _ .
agcna>qucdau<io fiemprc cji la Iglcfia Parroqu}aJ^fi)^^£^®



Plaq

fu legitima parte, fegun■(«) la coftumbre que hu- (í) 
uiere:y el que contra cito recibiere algún Parro-Miy.áf, 
tauianoageno.caygaenpenade dos ducados p a r a r ­
ía fabrica , y Beneficiados de la Igleíia de cuya 
Parroquia fuere el Parroquiano,que afsi recibiere, 
demás de que fea obligado Má todos los daños que (7)04. 
hizo a la Igleíia, y Beneficiados de ella, en c u y o ^ K

. perjuiziohizolofobredicho. '«■■»íj«
Eos mimos Otrofi,Mandamos a los C uras, y Beneficiados, £££

‘ que ni por ii,ni por interpuefia perfona, w /^ S ,
• indiretfe , foliciten , ni traigan los W Parroquia- 

nos de vna parroquia para que fe pallen a otra,fino 
que libremente dexená cada vno para que pueda inemoq 
viuir,ym orar,y more en la Parroquia donde q u i - ^ í  
fiere,fo pena de excommuniOn mayor lat& fenten- m j. 
tu ,y  de quatrq ducados, los quales ordenamos, Xí)c...
declaramos.que en el fuero de la confciencia eften

* 1 Eccícfiii
obligados,a dar,y pagará la fabrica de la Igleíia, ó ,Jiítl|
Iglefias, acuyo derecho perjudicaren lo contrae 
rio haziendo dichos Curas,oBeneficiados : y fi ak 
s;un concierto cerca de efto entre los tales Parren 
quianos,yCuras fehiziere, le damos por ningu-¡ 
no:y fola dicha pena de excom m union, y  pecu-i 
niaria, que obligue en el fuero déla  confidencia^ 
prohibimos,que los Guras,yBeneficiados,y arren­
dadores de Beneficios, d iezm os, y otras qualef-l 
quier perfonas.por fi,ni por interpofita perfona3¿/-; 
reóíe>velindirefíe, puedan hazer pa&os , ó concier-i 
tos,o remifsiones de la parte de diezmos que leí 
tocare-,ni,fo color de fer arrendadores de fus Bene­
ficios, puedan remitir a fus dezmeros la parte, ó 
toda la renta,y diezmo queperteneze a fus Bene­
ficios,y Parroquias-,y los Parroquianos que hizie-, 
rén los dichos conciertos, incurran en las miímas 
penas,y ceníuras.-y mandamos , que el Contador 
mayor de rentas haga publicar eftaConftitucion,y 
ia publique por fu perfona enloseftrádos, quando 
ífeíy?kr«n l i l  rentas,ea ella C iudad , y en Alcala,

y
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y  que los Vicarios Generales,y Vifitadores de ef-¡ 
ra Ciudad,y elle nueíiro Ar^obifpado pongan efte 
cafo (como cofa que tanto conviene remediarfe 
para el bienefpiritual de las almas)enlas carras de 
edi£toqdeleyeren en ella nueftraSartca Iglefia, y¡ 
en las Parroquias de eftaCiudad,yAr$obifpado.

Q V E  LOS H E R E D E R O S ,T E S T A M E N T A *
rios.yy  Albaceas de los que fe mandan enferrar en ConA 
ventos,y otras partes fuera de fus Parroquias , entren 

guen a los Curas , y  Cote ¿lores la quarta 
funeral, y  no a otra perfona 

alguna•

Conftitucion II.

POrque muchas perfonas de efte nueftro Ar§a- 
bifpado,dexando fu proprias Parroquias , fe 
mandan enterrar en C onventos, y otras Iglefías*. 

para efeufar pleitos>y embarazos que pueden ofre- 
cerfe,S,S.A.Mandamos, que los herederos, tefta- 
meneados,o albaceas de los que afsi fe mandaren titr- cW- ú- 
enterrar fuera de fu Parroquia,den, y entreguen a 
los C1) Curas,y Colectores,y no a otra perfona algu scjj.î .dc- 
na,todo lo perteneciente a quarta tunera! •, y nuei- 
tros Iudzes,y Miniftros tengan cuidado de que a£- 

ü fe cumpla,y execute,no dando por pagadas^
¿as cantidades que afsi no fe huuie- 

ren entregado.

f i t .V I lU e  ParocE.«8c alien.Scc. Í99
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íqo CohíHtuciáñés Synaí!alesil¿'JI1; 
.. : <rirv v l  o  ix. . •

. i. . ■
■ De Succefsionibus ab inceftato.

QVE l o s  CVR a s  n o  p i d a n  l o s
minios de ios que mueren fin haz.er tefiamento ■, j  los 

luez.es hagan cumplir lo que por Derecho ej- 
ta eñatuiao > en fauor de las 

. Animas*

Car.Tauefa.' 
Car-Quirog, 
Cürd.Roxas* 
Card. infante 
Car.Mofcofo 
D.Gomez.

Constitución vníca.
Efcando ocurrir a los inconvenien­

tes que pueden ofrecerfe, fobre la 
diftribucion de Miífas, fufragios,y 
limofnas,porlasanimasde los di­
funtos que mueren ab inceftato * 5V
S.A*Eftatuimos,y ordenamos, que 

los Curas>yotros Clérigos no puedan pedir para 
filos U)quintos délos dichos ab inteftatos*,y foja­
mente les permitimos, y damos facultad para que 
de la hazienda de aquellos difuntos ¿ que no tefta- 
ron,que toda ella no excediere de docientos duca­
dos , los dichos Curas puedan cxecutar lo que a 
nueftrosIuezes W elDerecho en tal cafo ordena, 
enfauor de las Animas de los tales difuntos, y ex­
cediendo Ja dicha hazienda délos dichos docien­
tos ducados,les permitimos,y damos faculxad pa­
ra que hagan el entierro conforme a la calidad , y 
hazienda del difunto, y que fe digan luego por íu 
alma cinquenta Miífas \ y para obrar lo demas que 
convenga , den cuenta con toda puntualidad, a 
nueftros Vicarios , y otros nueftroá Iuezes , a los 
quales mandamos, quéden la diftribucion que hi- 
zieren de bienes por el alma, rep|rcan a la Parro­
quia del difunto por lo menos la quarca parte de 
Miífas que mandaren d£zir> y que de la limpfna 
que repartieren,tengan atención aproueer ala fa-

bri-

Inris ( í ' i. 
xiri (lojfoK

Dudí¡,§.Vc.
tumncParo. 
c h ía le s  de j¡ 
pHÍiJrii s¡rj 
i y de í’f/t-f.c 
13 -jíí/rf 
‘juma jF-fJíf;-, 
UNicfwtz 
ta ¡urjí /ífj:
1.3 6. Ta
quid Iqí í¡i¡ 
quidi-i i; ¡j, 

t w p n ú c j m  
fajjtaina tu 
u e r u j ' í a k

(i)cNoíqi 
dem
h e r e d e s  í .  
T u a  c o b is i 
de ttjh tm .C i 
T ric t.S e jJ .:
d e  r tfv rv ts -  
¿¡tidits Aúftl} 
¡ (tn r itr J .Ñ  U 
í S§.iA! 
a n t e r a  p ^ i  
n a  n e n  ¿ tí 
n a t a .  Cid.1
liptjc.&'ti 
& ¿e 
gtf-d. pl'} 
f.í./.jc-w

Tánt& -J
thnf&f
ckíÍ̂ lCli
a u t e . t ^
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.Moícoío

I>rica de dicha Parroquia Jegiin íü necqifsidad, ad- 
yudicandole de las dichas limofnas, por lo menos 
la quarta parces y lo demas repartan precifamerice 
entre los vezinos pobres del lugar, donde habita  ̂
ua el difunto,falva la difpoficion delPrdado;y les 
encargamos obren con la mayor breuedad , y me-.
nos coila de la hazicda del difunto, y fobre lo per  ̂
teneciente a Nos,mandamos fe guar de loíconteni- {^Ccnc'Pr0u: 
do en el Concilio (?) ProuineiaJ Toledano, \

■ C4p> IS.
T J T V L O  X

, • Tit.X.ac Decimis. ’ 2oí

D e  D e c i m i s ,

OVE L O S COSECHERO S PJO VEN  SVS
diezmos enteramente, 7 fin fraude almno , pe- (1) Bxo& **3

j  r  J t J  y . D e u t e r l
na ac excommunton mayor lata 

fententia*

Conílitucion vnica'. ti , v , 1
Or quanto los Cofecheros, délos 
frutos que Dios les da j deben pa­
gar, y  bol ver a fu Mageftad Diui- 
na la dezima parte, que es la que, 
en feñal del vniuerfal, y mas ver­
dadero dominio que tiene, fr) re­

fe rvó para íi,y parala fabrica, y reparo de fus tem- 
plos,fuftenco de fus Miniftros,y de los pobres > de- 
xando,con fu largueza,alos dichosGofecheros las 
otras nueve partes,que les dio ; y alos que faltan 
aeíla obligación,y-debido,xefpeto, fuele cailigar, 
no folo con las penas eternas, communes a los de­
mas pecados, fino también con otras temporales, 
como fon pobreza, y hambre perpetua, y en êfpe* 
eral de los frutos de la tierra,pulgón,horugafy bo­
chorno en los frutos,peftilencia, y faltado fallid, 
muerte repentina fin penitencia , faltado füccef 

* fion,

it.y.s.Mat*
tbec'l C.
21 f V b i f - H e r o  - 
nymus: Perro 
qnod a*it:Red 
díte quse suc 
fcíefaris Cae- 
farí, ideft: nií 
m u m »tribu- 
tum , pteu 
niajm5& quas 
íuntDeiDeo, 
ideft ■> déci­
mas primi­

llas , §£ obla- 
t fones.iv'ffpí/- 
rortíjc, 18 > . 3  
&  p.Malacb* 
c.$.y.$.9 .cr
10.C.2.1ÍÍ.7.2 
c.6$.16. ?.r.
cum duoitfis / t -  
qitetthts capr 
{ibas eiufd* catt 

qtt&jhú-
ni$>c. Cum fe 
cundí Apoí- 
toiuru J 6 , ¿s
p r t c b o n ¿ ; ^ C d p t

Parochianos 
t4  c, Tua no 
bis l6 d p A ii 
aliquibus 32. 
ü’f jüLCimis,



ñon,y fí algün'avácfeftuofa y y délas lluuíasnecef-' 
ferias,guerras, carecer de Eclefiaftica fepultura,; 
hallarfe cargados de muchos tributos , y exaccio­
nes que confuman la haziendajconcediédo, por el 
contrario,a los que los pagan bien,los bienes con­
trarios a los referidos caftigos:por tanto, para eui- 
tar los dichos daños,íiguiendo lo difpueíto por los 
fegrados C1) Cánones,y Santo Concilio Tridentí- 
no,S.S.A.Eftatuimos,y mandamos , que todos 
Cofecheros paguen enteramente los diezmos de 
fus frutos a Dios, y a la Santa Madre Iglcfia en fu 
nombre*,y no hagan fraude en los que fomos infor­
mados fuelé hazer, enlaleche,nazulas,feda, miel, 
cera, azeytuna , aunque laechen en agua , ni en 
otro'á qualefquier frutos:y de todos fus fru to s, ni 
de parte de ellos (3)nofaquenlacofta que han te- (tfc.Noneí 
nido en fu labor, dezmando folamente de lo que 
les queda por ganancia , ni quiten de los nueuos musergo, c 
montones la cantidad (4) de la (emilla q fembraró, - 
pagando el diezmo de folo el fruto re lian te , y no c,a 
dexen de dezmar del fruto de los fuelos, y gran- uic.Tnane 
9as,ni,continaando eñe fraude,dexe la parva muy 
crecida,con titulo deque fon fuelos, para no dez­
mar de ella,ni echen en las eras no dezmadas las 
ovejas,y ganado de cerda-,y íí lo hizieren, paguen 
eldiezm odeloqueconfum iereel dicho ganado, 
y íi antes de dezmar encerraren fus frutos,quando 
paguen el diezmo, los midan con la mifma medi­
d a^  colmo con que los encerraron', ni los acriuen 
antes de dezmar para venderlos, y licuarlos a fus 
cafas,dezmando defpues de los fuelos, y del peor 
pan, y mas lleno de paja,graneas > y otras cofas-,ni 
dexen de pagar diezmo de los frutos conque paga 
fus.deudasjy hazen prefentes, y dan lim ofnas, ni 
cometan otro ningún fraude en la cantidad,y qua~ 
lidad de los frutos, ni en otra formary cumplan to­
do lo fufodicíro,y cada parte de ello , pena d eex - 
conyjiunion mayor fententh^ n  que por eltrúf-

mo
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mo hecho incurran , y deque no puedan fer ab- 
fueltos hafta (s)la plenaria, y perfetta rcfticuciori, ( ( Try  y¡. 
ynueftrosluezes loscaftiguen fegtin fu culpa : y V. Nec‘ 
los Curas hagan publicar en la T  ribuna de la Iole-ab 1,OCr Ctimi 
fiaeíta nueítraConltitucion al riempo de la Milla.:reftituc;one 
mayor rodos los años en los primeros Domingos 
deQuarefm a,y de A gofto,y lo cumplan penado 
quinientos maravedis , que aplicamos al Nótario 
delaV ifica.

T í  T V  L O  XI:

D e*Regukribus, 5 c tranfeuntibus ad Reli-1
gionem.

Q V E  N I N G V N  A  P E R S O N A  D E
qualquier calidad, o ejlado que fea , entre en la clan- 

fura de los M o n a f crios de M onjas, fin  
► licencia in feriptis.

Conftitucíoíi I.
Aícnfo ; 

ilio,
Taam,;
(Jaiiog.*
■Roías.
ínfance,
'lofcoto
mez.

Ófa es muyq?rohibida por (*) (i)c.DlKní- 
Concilios,y facros Cánones,

- queninguaa perfoúade qual- r/ 18_7.x-c.Pc
• .  1 • j  ,  n i 1 r i c u lo f o  ya.coquier calidad , eítado , gra- ¡u«, r^u. 
do , y preeminencia que fea, WífWí̂ *^ 
entre en la claüfura de los 
Monafterios de Monjas \ por 
loqualel Santo Concilio í1) (í)sejjhs,dí 

deTréto,defeando proueer con mayor eficacia en reg»Lrüwsfci 
la dicha ckufurá: m andó, que ninguno enere en 5l 
ellos, de qualquier genero, y condición , y edad 
que fea,fin tener pa raf ella licencia exprefía in ferip- 
tis del Ordinario,ó Superior de los dichos Monaf­
terios,pena de excommünioii mayor lat&fententh, 
en la qual porel mifmohecho incurrW : y lafanta 
memoria del B. Pío y  . confirmó lo mífnio por fu

Qqq Confj



Conftitucron <3) Apoftolica,y la Satidad de (4)Gre- {}, i 
gorio X I I I .  refervó afsi, y ala Sede Apoftolica la /«¡tP  
abfolucion de la excommunion en que incurren ^ ;, 
los que entran en las cíauíuras de dichos Monaíte- >,"«■.) 
íios de Monjas,fin la dicha licencia-,fin que hade el í¡'"í ,Díí 
confentimientode la A-badefa, Priora, y Monjas, 
delM onaílerio:porloqual,S. S. A. Mandamos a 
nueílros Iuezes,que tengan mucho cuidado en lo "JjH 
fufo dicho, y en proceder ala declaración de las 
dichas cenfuras,contra los quéen efte nueílro Ar-

" 2 0 4  ConftitucionesSynodaíesX.I II.

flus XI',(d
Inícruw

$obifpado huuieren entrado,y en eraren enMomf-  ̂  ̂
terios de Monjas,y fu claufura,y dem andar euitar 
los que huuieren incurrid  o en e llas: y nrand$piós> 
que no fe (5) frequenten con vifitas los dichos Mo- vitgmüij
nafteriosjy contra los que losfrequcntaren proce- in%lx  ̂
dan nueílros Iuezes,y los caftiguen conforme a la Wm/<

* • i * i « /V ... \ r  t - s r- W¿IÍÍ Lì,calidad del exceífo,y. remitimos à fu arbitrio,y c6 f 
ciencia el declarar quando fe dira frequentar los¿«W 
dichos Monaílerios, para que lo puedan caftig ar* ^  
como íe les rtianda»

aibttc jit 1 
jenftt mi 
Cfipiíllül'lt 
&ftr f(|

Q J E  L J S  EXPLORACIONES D E L A  ■ ¿íd/f Cíftí _
yC 1 1  1 ,  r  , , jwc,[ítw;

‘voluntad de las Nouictascantes de Id Profefsionfe ha- nU# 
ganeßando ellas dentro de la claufura, o en los Loculo- 171 kimjai Cs 

Saciofan
rwsy Capillas, o Iglefia donde fuere cojlumbre 5 y  no faU 
ZaU' d Mr as partes las Jstomáas- para: dicha expío- ^  
ración > y  los Sicarios no entren en la claufura en 0^  

Manera alguna) y deciar afe hajla ¿jue puer­
ta llega la claufura para fu  ob- 

fervanáa-

Conftitöcion II.

CÖnfiderando algunos abuíbs introducidos, ( 
con pretexto de libertad en las exploración d
íi-n  •. r i . „ , - vi ..lid?

ría 8.dí ■
& ¡0¿
& ff 
Sten 
únejñ 
die ifo

CuiüÍL'dl

í, î
legitim1 
enlute, 3' 
det^1nes,quc por nueftros Vicarios fe debe (í) hazerde 

a vol untad de las Noüicias antes de fu Profefsioti ps'Hí 
en todos ío s Conven tos de eílen u eílr oA fjo bi fpa- IVd

do;
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do -,y defeando ocurrir a los peligros , h inconve*. t¡ - 
nientes,que de tales abufos pueden refultancn cu’; niil.hu', auí 
plimiento de lo difpuefto por el Santo Concilio■ »¿u d”gecñi 
W de Trenco,y Bulas Apoftolicas,S. S. A. Eftacui- tibus P<-ce.»s 
mos,y mandamos, que las exploraciones de .vo- ectque'ihbcx 
luntaddelas que han de profeífar, íc hagan, ¿ftan- t0™nu"1:ci~ 
do la Nouicia a la rexa del Convento, o a la puerca i¡on¡s’ lvoc;s 
Reglar(donde afsi fuere coílumbre) en la parce de 
adentro de la claufura ; y alo mas,en las Capillas, itontra i-egu- 
Iglefia , ó Locutorios de aquel Convento donde telad̂ monaV 
elluuieren.íi afsi fuere eítilo,ó las dichas Nouicias J?r̂  '"oni-lr 
pidieren falir de la claufura para mayor libertad; peco;* ‘‘porte 
vhaziendoleenprefenciadelN otatiolas incerro- abo,fliniir¿0> 
gaciones,y preguntas neceilarias (que las eferiua .dls Afoíloií- 
juntamence con las reípueílas) para que confíe de 
fu voluntad;fegun lo que declararé,íe proceda, ó dtcrctum a pro 
no ala Profefsionty fi en lo cocantea la necefsidad 
de falir fuera de dichos Con vetos,Capillas,ó lele- ff>ü*
fias para explicar mas libremente fu voluntad, fe ix.diey.u- 
bailare dificultad alguna por nueftros Vicarios, fe nÜellî - a*n?- 
nos dé quentá,para que fe determíne lo que mas-U)conc.rud- 
eonvéngayy baila tanto nopaííeaa ocra diligencia 
de ninguna fdrmajy.todo lo fafodicho cumplan , y 
execute'n',¿on apereebimiento que por Nos feran

de re1
í\ i y.

gtauemente caftigados* Y afsihiifmodeclaramos, c-y.̂ finc >. 
quenueft:ros V icaríoí para la dicha exploración eLaionipra! 
nopueden (3) en traren  la claufura délos Conven- ctftlí* 
tos, debaxodelas penas efíablecidas por Dere- Barbofamñ

I ' Calle f l a n ,  a i
«h°* ; ....  , r . C n c . S e ] 7.ÍJ.

O tra íi, porque la ignorancia no pueda férvir c.iy.  de regH* 

de efcufa.para el quebrantamiento de la! claufura, ¡̂irTdlnxb) 
que tan rigurofamence debe obfervarferer^dumpli-^ ̂  ̂ )̂ 
miento jde las Conftituciones (4 J Apoílolié^ás-, de­
claramos,que la claufura de dichos Conventos 
efiiende haita la puerta quellatri&ii R eglar^y  que ce«/?.Dcofa- 
de ella no-pueden falir las MonjasOonpi:éEfexco-ah’ 
guno,auuque fea pata cerrar,ó abrirla püefta ? que fine™ >. De- 
fale a la callé;'y mandamos que la dicha puerta fe ^ “ amusPra! 

' abra,



i

abra,y  cierre,fiempre por alguna perfonafegíafjy 
afsi fe guarde inviolablemere,debaxo de las penas 
jmpuellas por ja Santa Sede Apoftolica, contra los 
'jque quebrantan la claufura.

rQ ffE  LO S RELIG IO SO S  ¿ Q V E  D E X JD O
fu  habito, andan en otro diferente, no fe  recíban a dezjir 
J\dijfa f in  expreffa licencia , y fe remean las que efian 
dadas fe  prohíbe que de aquí- adelante fe den *, y  los

Religiofos que buuieren hecho votos,y fueren echados, 
de fus Religiones nofean admitidos a ofoficion 

de Beneficios curados.

Conftítuciori. IIL
i

Vemos fabido^quemuchosReligiofosí poPGar.Tauerá;

pueíto el temor de Dios, y la Obediencia de
Card.infcnte pu Orden,con faifas relaciones, y ciertas maneraí
Car.Moícoío  ̂ u * i i ,de enganos,que para ello tienen,han ganado,y ga-j

ñau licencias,y facultades para mudar los hábitos; 
diciendo que fon trasladados a otras Religiones,y 
que traen licencias de fus Superiores, y andan en 
habito de Clérigos feculares en nueílra Diocefi,yj 
ocupan los miniílerios, yfuílentacion de los Clé­
rigos feculares, andando, como andan, vagando’ 
fuera de fus Monáfterios,y de la Religió,donde d i 
zen auer íido trasladados:por;tanto, en execucion ye,Con 
de lo difpuefto por C1) Derecho, y particularmen- 
te por los fantos Concilios M Toledanos , S. S. a . ' " “' 
Eítacuimos.y mandamos, que los tales Religiofos WM 
no fir van Beneficio, curado, limpie, ni Capellanía'
*n eíta nueílra Diocefi, y Ar$obifpado y y m an d a-j^

flffjíf 6*l?.mos anueílros luezes, y oficiales, que, no* den , 
puedan dar licencia a los tales Religiofos,para fer- 1 •

* _ 1 J:_i n  r . ^  <* * *■* - ---O-----“j f " ------ W JB̂Tl
ivir los dichos Beneficios,y Capellanias,m los pue- AP°N 
.dan arrendar por alguna manera \ y  annulamos tó  ̂c/rĝ  
das las que halla aquí les feaadadas: y afsmnímoy-^.^ 
njandamos aIgs dichos luezes,y oficiales, qüe 'áfr’-fos/k

aquí

«TÍI



áqui adelante, a ningunReligíofo, que ande en ha-¡ 
hito de Clérigo feglar,den licencia para dezir Mif-í 
fa,ni celebrar en eítaDiócefi * y que remitan los; 
dichos Religiofos a N os,porque mejor fe pro-; 
uea lo que convenga al fervicio de Dios , y bien 
de fus almas,

Josmifaaos, O tro íi , Mandamos fe entienda,' guarde yj 
cumpla lo contenido en eftaConílitucion conlos; 
Religiofosque fueren expulfos de qualquiera Re­
lig ión , obfervando con eftos la fufpenfion refer- 
,vada,y lo demas difpüefto por la Sacidad de (3) Vr- 
bano Vllhde felize recordacion^y que como quie- f3^b./»pn»3 

xa que ayan hecho votps yaunque fe alegue ¿ que 
los dichos votos fe ayan dado por nulos, ó que 
por algupPriuilegiofeayan annulado, no fcan (4)conc,Tríti
admitidos a opolicion de Beneficios curados *, y lp 
mifhioTe entienda con Iqs que htiuiejcn hecho lo¿ /incyv.Ac talj 
primeros votos en la Religión de Ja Compañía de íCíW*ilatus4 
íesvs \ ni tan poco fean admitidos ala opoficio^ 

de la .Canongia Magiftral de nueftralgleíu
palegíal denueftra Villadc v

[Tala vera.

[Tít. XT.de Regul.&' tranfeüñ.6cc.207



io8 GpñftítúcíoneS S^fibxMesX'JlX
' .........t i t v l o  x i l  .

P e  V o to ;, S C .V o t i  r c d c m p t io n o .

Q V  E  L A S  C O  A I  M  V N 1  D A D  E  S,
Cofradías,o otras qualefquier perfonas ,m  hagan ’vo­
tos.,juramentos., nipromefas decorrer ’Tofos ■, y decla- 
tafe qm los hechos no obligan •>. y qtte m fe corran 

toros, eri días de. Ftejía , ni en otros., a hon­
ra de Dios nttefro Señor , a de 

fus Santos- . ;

Conftítueion I.

íiK.O®,, 

f ItC'l-ice[j 

top'Usa

d'sto Dcjfj
nijsj&díc/n 

P‘> CÚ pila
S-IJÍ
§ ftutn ve
dierú Feílc 
obíervatio

Q rquantolas Fieftas deDios nuef- 
cnoiSeñor^y de fas Santos,fe deben 
(^ celebrar con fervor de efpiriui 
alában§a¿ díuinas,y excrcicios de 
Caridad,y piedad chriftiana: con 
-gran!dolor nueftro hemos oído, 

que muchos de:nueítros fubdítos las folemni^an 
conregozijos, y juegos profanos , haziendolos 
Pueblos,Communidades,Cofradías,o otras perfo­
nas, votos,juramentos,bpromefas de correr toros 
en honra de Dios,u de fus Santos,pénfando con ef- 
to foJemní^áfmas fus íeftiuidades 3 y como dizc 
Santo Tomas de Vilianueva:no celebran afsi las
Fieftas,fino las profanan : portanto * en execucion 
de las Conftitucjones (3) Apoftolicas, y de lo de­
cretado en el Concilio ^P rou incia l Toledano,S. 
S. A.Exornamos,y mandamos, que las Communi­
dades,Pueblo$,Cofradias,ó otras-qualefquier per- 
fonas,no hagan votos,juram entos, ó promefas de 
correr toros en dias de Fiefta, ni en otros a honra 
deDios nueílroSeñor, ó de fus Santos 3 y los que 
htmieren hecho,ben adelante hizieren, los decla­
ramos por nulos ,y irritos,y que no les obligan, ni 
fichen guardar-.y ¡jorque algunos legos x aísi Go-

fra-

S.Ioan.Ba
ExSX'k,! 
dent.ücJJ.i 
decreto ¡¡

(¡T Rel̂ si 
í’rtfefn. >f 
Q u a f j  J ie í 
f t i i n  bono 
Sandorú j)
IflXlUHjíC,

aincif>n,k (; 
t e g r c g ¡ s 4
tn  ord, jíttil 
5.X Qnin 
que oblig. 
n e s j l u i a a  
ra y fie Vo: 
hLz.Ht Gtti 
uj Allí, i 
clemenns $ 
U n m Conjí 
7 .deyuiji 
hofíejí. Clti.

(4)M ).q
ih.Spcdsci 
l a  j in  quíbi 
a g ir á [ o r T ) [  
r ¿  n o n  fui 
v o u e a d j j k
t a q ;  Vt-CJ fu[ 
i r r i t a ;  b^ 1 
poíterú 
p r o h i b í ^



fradcsjComo.noCofrádesjqÜétícncn hechos vo­
tos de correr toros,todavía los corren, diziendo, 
que nofe haze:por virtud del vofo^íino por fu vo- 
luntad:mandarnos a los dichos legos , fo pena de 
e x có nim u n i ó ñ, q u e no co'rtarí lbs dichos toros en 
el dia que los folian correr y y  fi, en algún tiempo 
losfeglares corrieren toros,n¿> fea cu dias de Fief* 
ta*ni fe corran en Cementérios,mcn otros lugares 
fagvadosjb benditbs^y afsi lo cuín plan pena de ex- 

; communion m ay o í Jau fen ten tuA  parala puntual 
obfervanciade lo fufo dicho,mandamos , a los Cu­
ras de efte nueftro Ar^óbiígádo, qdépubliquen efr; 
ta Conílitucion en fus Igleíias dos vezes en el año,; 
en los tiempos que les paciere.rf&s a propoíito. f

Q V  E  N I N G  V N A . COFRADIA b  E
limo f ia  que en ella fe allegare y pueda correr to­

ros y ni haz^er comedias ¿mi otras . ¡
,: cofas profanas, •

ConíUtucion II.

¿Üit.XII.de VotOíScvGtireHemp'.riDp

Infante.
MofcofoPOrquc no es del fervieip de Dio#, ni de honra 

de fus Santos,que laslimofnas, fe; con viertan 
en cofas profanas,S.S.A.Eftatuiniós>y ordenamos, 

que ninguna Cofradía de limofna que en ella fe 
allegare , pueda .correr toros, ni házer comedias, 
ni otras Fieñas profanas \ fo las penas a arbitrio de>, 
nueítros Iuezesry para quitar dudas * declaramos,, 
que qualquiera cofa que;fe recogiere , y allegare 

por nombre,ó titulo de Cofradía., fear viíloí fer 
lirnofna^y afsi comprehendido en eíta

nueftra Cbnftitucion.

ATE



fio Coftítftucioñcs SyñoHalesX .III,
< r i r v l o  x n i .

 ̂ i ’ ' , <

De Religioíis domibus;

jqv; e  e n  ñ a s  i g l e s i a s  t o d o s
eflen con la demcion >y veneración que fe  debe ¡particu­
larmente quando fe celebran los Diuinos Oficios \y  no fe  

confwntan pobres , ni demandas pidiendo limofnas. (i)p̂  
dentro de las dichas Irle fias ¡fino es las .

fT J totH ?«[aquí expreljadas.
«'V.I.f/J

Conílitucion I.
' ‘ Jf ff.ai.W

Yanta debaferr nueftra deiiocion 5 y
compofturaenlas (J) Igleíias, y  
incomparable reuerencia, y vene:-^obíerLcuitar
ración que fe debe tener en ellas, í n > Sacrific 

.efpecialmcntequandoefta patente 
elSantifsimo Sacramento de laEu- 

chariftia,y quando fe. celebra el Santo Sacrificio de tm“x¡¡¡f 
la Mi fía-,y quan ineícufable fea nueftro menor def- 
¡cuido en la debida humildad, y profundo refpeto a tn 
tan foberano, y tremendo Mifterio^ ninguno lo p5etor 
puede ignorar,conociendopor la Fe Católica, que fflcq.DcQ 
ella en la Cafa,y Templo de nueftro Diosr y Señor, 
y que en ella fe nos manifiefla continuamente p o r^ M íi 
fu infinita bondad,nueítro Señor Iefu Chrifto, la- 
erificandofe por los Sacerdotes, parat reconciliar- obfcrj 
nos con fu Eterno Padre*, y defeando cumplir en c r ¡ f i c i o M  

alguna manera por nueftra parte con tan aka oblí- 
gacion,defterrando abufos de indecencias*, y pie»- l a r e s

reto d e l  
ven¡í 

& reliqui

fanidades, que tan fingularmente defagradafíí, y 
ofenden a la Diuina Mageftad r en execucion do lo 
difpuefto por los fagrados W Cánones,SantoCon- 
cilio de T renco*, y con particularidad por la fama P°̂ CH 
¡memoria delB.Pio V*errfu Confticucion Apoftoli- ^.efir 
ca,S.S.AExortamos3 y mandamos,a todos losFie' 
f e  4 ? cíle nueftro Ar^obifpa^o,que en las Igleíias igícur 4«
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ieílén con humilde. deuociort,.y compoftura, y ^  .
adoren el Santifsimo Sacramento de la Eucharifi mudt regia ¡ex* 
tia dobladas ambas rodillas; y al oír el dulcifsimo !•
Nombre(4 ) delesvs inclínenla cabera en final de.^htc^hr^m 
reucrencia,y feabflengan de todos los ados qu f̂iuÍTújllual 
pueden caufarindeuocion,o efcandalo,particular- 
mente quando fe celebran los Oficios Diuinos, p .%¡lp?¿ÍT¿dí 
eítuuiere patente el Santifsimo Sacramento de la,' f*”0* 
Euchariília*,y no tengan vanas,y profanas conver- rhitivt tn E x *  ' 
facibnes,ni fe junten en corrillos,ni paífeen, n i t0* uSandorum 
men tabaco publicamente,ni los varones citen en- T»/c*i mnr c5~ 
trelas mugeres>ni hablen con ellas,ni los viudos,ó^&^ondfT 
viudas,con pretexto de viudez,fe eftén afincados, 
ni con fombreros pueítosjy fe leuanten, y eítén en %m¿Y¡ viu 
pie los que cuuieren falud para ello en las Miífas
x x t r  &  Qratorijs
cantadas al Euangelio,y Prefaeiofy alalça-r el San-, rvbh) cjw# inct 
tifsimo Sacramento,fe hinquen de rodillas,y lo e£ 
ten halla auerlo confumido , como los demás Fie- »rdMulUnfini 
les:y nueílros luezes caíliguena los tranfgreíTo- ®‘í‘
fes. (3)c.Sanc 10:

. .  '. r* t 1 ' t “Wr/.S acerdosY paraocurnr,com oíedebe,aloque más gra^vero de CeU«
Uemenceofendc z la Diuina Mageílad.Eftatuimos,/7̂ * ^ ^ '
y mandamos,à todos los dichos Fieles que no ccn-,(4) íW*# -ai
ganen las Igleíias converfaciones hombres, y
geres,ordenadas z cofas ilícitas,ô que puedan c a u -/* ^ ^  sera-
lar eícandalo,ni hagan acciones, ni lenas que
duzgan à cite fin, ô puedan tener el rñifmo incon- *p-comcLinjlp. - 1 , , . li>diJatfli.vt m
veniente,y mal exem plo, pena de excommumon nomine ic$v 
mayor LufeníentUip[ófa$oinmrrend&. Y manda- 
jnos à ios Curas de elle nueítro Arçobifpado,y de- fine.d.cap. De 
mas perfonas,à quien ello tocar puede, que en al- 
gunos Domingos,o dias feíliuos del año publique, 
o hagan publicar en fusJglefias efta Conílítucion, 
exhortando al Pueblo z fu obfevvancia, ycum pli- 
mientojy nueílros Vifitadores los compelan z di­
cha publicación.

Otrofijconfiderandola indeuocion, y inquie­
tud que caufap losj>obres,y demandantcs,pidíen-

Sss do



do limofna en las Iglefias, efpecialmente al tiempo 
que fe celebran los Diuinos O ficios, ó éfta patenre 
el Santifsitno Sacratnento:en execucion de lo dif- 
puefto en la dicha fr) Conftitucion Apoftolica de 
la fanta memoria del B.Pio V .Eftatuim os, y man-(5̂  
dam as,queenlaslgleíiasdeefte nueftro Arzobis­
pado,no fe permítanlos dichos pobres, ni deman­
dantes , pidiendo limofna dentro  de la Igleíia al 
tiem po referido-,y los Curás,y demas períonas,af- 
íifecularesjcomo regulares , a cuyo cargo ella el 
cumplimiento de la dicha Conftitucion Apoftoli- 
cájloexecutenafsi inviolablemente, con apercibi­
m iento que feran caftigados con las penas corres­
pondientes a fu omifsion, conforme nueftro arbi­
t r io ^  de nueftrosluezes 5 y para que no. fe pueda 
alegar ignorancia, y todos fepan fu obligación, 
mandamos inferiraquila dicha Conftitució Apof- 
toliea en lo a efto perteneciente,que es como fe fi- 
güe.

P aupéres quoque mendicantes >feu eleemofynasper 
tentes per Ecc lefias ¡tempore JMijfiarUmípr£dieatiommy 
altorumque Dimnomm Officiúrumfire non finant , fied 
eos ad Vainas Ecclefiarumfiare facian t, fulipeend dm- 
rurn aureorum Capitulis injligenda pro qualibet w >  
nifi eos eijeicurauerint^ Parochis dtmidtj aureL Reli- 
gtofis etiamClaufiraltbuspue Regularibusprmpimus 
in <v ir tute fiw¿}& obedtentuyv t in Ecclefijs fiáis deputent 
aiiquem^qui tales eijetat > ififinegligentes fuerintgra* 
uifsime ab Ordinario compiantur^quod fiiliipárete re- 
cufiauerint^grautfisimas peenas incurrcnt, £5 pro qualh 
t ate perfionarum etiam corporahier punientur arbitrio
nofiro,fiueftiperwrum.

Y por obviar otros muy graues inconvenien­
tes , que ha llegado a nueftra noticia refultan, dé 
que dichos pobres>e.n ócras qualefquier horas, aun 
fuera de las en que fe celebran losDiuinosOficiós, 
anden pidiendo limofna dentro de las Iglefiasinu-* 

afos guras de elle nueftro Ar$obifpa_do, y

2 1 2 ConftitucionesSynoHdalesX.nl.
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'demás perfonas,á cuyo cargo eftuuiere, no permi­
ta q en ninguna hora del dia los dichos pobres an­
den dentro de las Igleíias pidiendo limofna 5 y íi 
entraren,los hagan falirfuera, y que la pidan à las 
puercas de dichas Igíefias -, y lo éx.ecucen afsi di­
chos Curás,y demás perfonas, à cuyo cargo eflu- 
uiere, cóhtodo cuidado , y puntualidad, pena de 
qué {eran caftigados grauemente à nueítro arbj- 
triosy de nuéftros Iuezes,y Vifitadores.Y exhorta*' 
iúos,y mattdamosálos fieles, no den limofna den­
tro de las Igíefias à los pobres que en citas la pidie­
ren-,pero permitimos que los Sacriftanes, y otros 
MiniftroSjpor fi mifmoSjó por medio de otras pe.r- 
fonas conocidas,pidan limofna dentro de fusPar- 
rdquías para la lampara, y cera del Sandísimo Sa­
cramento-,y afsimifmo para fufragios por las Ani­
mas del Purgatorio,como ha fido, yes coftumbrey. 
y diziendtífe MiíTa,fea defpues de auer confumido 
él Sacerdote,y no antes*

'¿ V E  N O  S E  H A G A N  V E L  A S  D E
noche éti las Igléjias , niHerwitas,nt bay les en parte 

alguna cori pretexto de dedottoti.

Conítitucion II.
iTaéta.T^Or quañto en las Vigiliasde los Santos, mu-' 

chos,afs¡ varones,como mugeres,Clérigos, y 
Uníante lechos vienen a velar a las Igíefias de noche j y po t­
i n q u e  auemos entendido, que,debaxo de titulo de 

deuocion,fe cometen en ellas muchas ofenfas con­
tra Dios nueftro Señor-,y demás de elbo,hazen mu­
chas comidas,)' bebidas fuperfluas, y dizé muchos 
cantares deshoneftos,y fe harén dantas, y hay les, 
y otras cofas indecentes; de donde fe figuen mu­
chos efcandalos, y pecados.-fobjelo qual (*> perte­
nece a Nos de proueer, reprobado qualquiera cof- 
ciunbrc que ayaauido:pór tanto,S.S. A.Eílablece-

mos,

{i)CancJ}Íibe* 
r i t a n  u n t i  C a m  
ne 5 f•Conciliti 
T 01 et, tertiti?» 
Canone 13 
'itirimo De ob 
fetvat. priora 
Canon, t i  eme 
tina Grani, >. 
Nonni li c tíí 
de a h b r.M if- 
jd T H T tis¡
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Los rmímos.

qüc de aquí adelante en las "Vigilias de la Vu% 
gen SantaMaria,y de qualqüier Fielta*y en los dias 
feria dos en efta Santa Iglefia, y en otra qualquiera 
Iglefia de ella Dioceíi, no fe hagan las tales velas* 
ni algunos de noche fean recibidos en las Iglefias> 
niHermitas,niHofpitales, ni Monafterios * y ]os 
Clérigos,donde fe acoftumbran hazerduego antes 
de anochecido,cierren las puertas de las Igleíias, 
de manera,que aquella noche, en que fe acoítum- 
bra hazer la Vigilia,alguno,ni algunos no puedan 
eftar dentro.

Y prohibimos, que en las Hermitas que eflari 
fuera de poblado vayan a velar de noche,ni fe jun­
ten en las tales Hermitas,fo color de romerías, y 
deuociones*pues las pueden hazer de dia:y el Cíe*; 
rigo,y Sacrillan, á quien pertenece tener cuidado 
de efto,queafsi no lo hizierc, querem os, que par 
gue'quinientos maravedisjlos quales fean para la 
Iglefia donde ello acaeciere* y íi alguno huuiere, 
hecho femejante prometía,la cumpla de día: y mí- 
damos que eftanueftra Conílitucion fea cntodas 
las Igleíias por los Clérigos de ellas publicada, ad-; 
v irtien d o , que no guardandofe lo contenidoeri 
ella, fe incurre en pena de excommunion, puefta 
por el Concilio Prouincial W T oledano : pero per­
mitimos,que quando en nqeílra Sancaigleíxa de ef- 
ta Ciudad de Toledo,ó*en otra que elle dentro del 
lugar,huuiere mucha deuocion de oir los Mayti- 
nes,lo puedan hazer, con que eften todo el tiem-; 
poque duraren los Diuinos Oficios,Fifcal , ó AK 
guazil,o Alcalde que velefobre todos,y aya luzes>. 
para que eften honestamente, y con deuocion los 
que quifieren venirry no fe permitan comidas, cc- 
nas,cantares,tañeres,dan5as,ni bayles profanos*y 
ello fo la dicha pena de quinientos m aravedís, en

(zJfíW.Í 
Tolti té 
I
C.10,

la qual incurra cada vno de losClerigos que turnea­
ren carpo de las rales Tallite ti Urgo de las tales Iglcfiasdi Jo permitieren, par 
ala fabrica de eiias.

O trofia



Car,luto.' Otrofi» porque en algunos lugares de eñe nuef-
Cacjrfofcofo tro Ar§obií’pado,por huir de las penas de eftaConf-

titudon,hazen baylés de noche,ío color de que fon
par a ofrecer en honra de alguna fiefta, o Santos j y
porque de femejantes juntas fiemprc fe liguen in- E,:;/
convenientes,/ efcandalosj queriendo en ello po- 
ner temedio convenientennandamos, que de aquí Cm\ :U,r !-'¿c 
adelante,en honra de alguna Fiefta, ó Santo , no fe Ikriwtl'ái 
puedan hazer,ni hagan Jas tales juntas , 
de noche,én qualquiera parte,ó lugar, aunque íea d< o- 
fucra de la!gleíia,fo las penas en ella Confticucion L:r:'¡"'
contenidas.

C‘ 1 6 .Cicillti’
J¿í,d}amfi.{i 
¿■'¡iytrjlrt/yiiViO

' Q V E  E N  L A S  IG L E SIA S, CAPILLAS
Hermitas, Sacrijlias, Oratorios públicos, o pr¿nados j uamn;«c,N3 

Tribunas ¿otros /¿¿par esfemeiantes no fe coma A  > °PPai'tct 4 *r j  l •/ >• / , /  . dijunc. 4¿>-jebeva y mío permitan ios que deben : nî te , fj¡:- imí
impedirlo. ' ■/ Tf}coaojiHS m

í/fíríYfo, quod 
hitbtutr ŵAc* 
ti.i SíincíiCu??“ 
cüíj Fpheflní, 
tcm. ̂ .c.i i

r _ Cu ergo nc,i
cion que fe debe a las Iglefias, y hincos 

grados*, ydefeando ocurrir con remedio con ve- tíandí fpjcííí 
nience alosabufos in&roducidos de altoorcar, co- 
m er,y merendar,beber, tomar chocolate, y otros mus,nequ!t'- 
Tctrefcosjycolaciones^ciuccn algUnosPueblos Jlá- uourni-kfí>i 
man folazes) en las íglefias, Hermicas, Capillas, Tcm jilo, auc 
O rato rios, Tnbunas^ y otros lugares íemejantes Ar.s muie*

n i.-/' .1 r . s~ t I vS. ■ . re' n i’Kfí C\ i

Conili t ucíon IIL
\  Tendiendo à la íkltima reuéreficía,y venera­

ción que fe debe alas Igleíias, y lugares fa-

en que taftto fe défagráda, M y  ofende la Diurna J r̂c,anido“ 
Mageftad continuíiñdo lo órdenádo por nueftro mirê iutotiá 
Edi&o de veinte y nueve de Abril del ino paifado 
tìemilfcifciéntosy ochentay vncijS.S.A, Eftatuh nSmodotk 
moSjV mandamos à todos los Fieles de nueftroAr* religione pt(

f
oro

jobifpádo de qualquier éílado * calidad, y candi- J ^ r0eJ \df¿P 
cion quefean , no almuercen, cornati* ni meriem giciuí pietntíy 
den,ni beban,ni tomen chocolate,ni otras colado- AP-eP 
nesjni refrefeos, ni folazes en lasIglefias,Capiílas, tettare.

T tc Hcr-
i



Í V 6 Conílitucíoríes SyñodalesX.IIL
HermitasjSacriftias,Oratorios públicos, ni piula­
dos, T rib u n a s , ni en otros qualefquier lugares 
femeja n te s , nienlos A trios,P órticos,o  Soporta­
les de ello'sj por ninguna caufa, introducción, o
p r e t e x t o  , pena d e  excommunion mayor , en  que
por el mifaio hecho incurran los que contravinie­
ren a efta prohibición , demás de otras penas á 
nueílro arbitrio, y de nueftrosluezes, y Vi tirado­
res,que procederán con toda feueridad;, fegün la 
calidad delexceíío;yfolasm ifmas penas, y cen- 
furas, mandamos á todas las períonas,ácuyo car­
go éftuaiere el gouierno,y cuidado de dichas Igle- 
íias, Capillas ,Sacriftias , H erm itas, Oratorios, 
y lugares fagrados, no den, ni reciban , ni permi­
tan dar,n i recibir las tales comidas , ni bebidas en 
dichos lugares fagrados : y encargamos a nueftros 
Iuezes,y Vifitadores,Jo hagan afsi cum plir, y e.xe- 
cucar inviolablemente..

; Q V  E  N I N G V N A . P E R S O N A  H A G A  SV,
morada en Hermita>(in que fea examinada fu  

; vida , y tenga licencia de l- 
; Pr-jeladoy'

j

Gonftktidoíi. IV.
^  TT^Qr el cuidado que debe-ponerfe en ordena la 
Cará.Uoxas. honeíli.dadiy compoífüra délas; períbnas que
Caribfcoio habica-aen ias Hermicas3S»S. A.mandan>os, que en 
D.Gomcz. lasidichas Hermitas ninguna iperfona-habite , ni 

more, fin que primero fea examinada fu; perfona, 
vida,edad,y recogimiento, y, tenga licencia efper 
cial.nueílra,la qualriQenqend^mos dar jlipprfonas 
cafadas,niá mug,eres:y ¡exhortamos? y midamos a 
los Viíitadores de efte Ar^obilpadoxepg^n cuida^ 
do d e h a z e r  guardar , y cumplfr eftaiCJpnftitu- 
cion , y prouéer como laSj raleS; H e rm a s  : cftcn 
limpias , y bien reparadas.



'JB £ £  NO S E  H A G A N  COI R A D IA S  D E
nmmfin licencia del Prelado\y re lajanfie los ju­

ramentos, que efian hechos en las que 
efitan infiituidas.

Confíitucion V.

T it.X ÍII.Je  Religiofis clomibus. ¿ 17

Car.QsIrog. A  L Suno<?  rnouidos con buen ze|0 , ordenan
&¿Roxas. Cofradks,las quales han crecido,., y crecen , .

en cauro numero,que podrían traer daño; y hazen 
ü,G¿nc4< en ellas Eíkcutps, q¡ue por no fer hkn mirados, fe 

liguen de ellos inconvenientes, a lo qual querien­
do obviar,S.S.A,Eftatuiinos, y mandamos, que de 
aquí adelante en nueílra D ioceíi, no;íe hagan i ni 
eílablezcan Cofradías algunas, fin nueftra f^efpe- h-)eUmhvm 
cial,y expreíTalicencíamifehagaEílaturos, Conf- 
tituciones,ni Ordenancai^ ni las hechas fe euar-
1 - i r  r  D 1 BnlUin *-QíUden,n i obíerven, linque primeramente lea todo bus nos z . 

por Nos vifto>exammado,y aprobado! y fi lo con­
trario  fehiziere, por la prefence Conílitucion lo 
annulamos*,y condenamos en pena de tres mil ma­
ravedís, a los talesCafrades,q.ue e ireílo,fuerencul-
pados,para el Hpfpitalm ídp.fpitales,o pobres de la 
Ciudad,Villa>bLugar donde fe hizieren.Yporque 
en las Cofradías que halla aqui eílan hechas, e inf- 
tiru id as , fomos informados que f l  tiempo que/e 
reciben los Cofrades les hazen ju rár, que guarda­
ran fus,£íktuto$,y Ordenanzas pde;qtre fe han fe- 
gqÍdo,yfiguen muchos perjurios,por no guardar^ 
los enteramenterpor tanto*gpr ella nueflraConíli-' 
tucipn.rolaxamos codoslos tales juramentosjy dâ - 
mos facultad a los Curas,, y a:fus Tenientes, para 
que les puedan abfolver de.la.obfervancia de ellos; 
pero perm itim os que, en lugar del juramento» 

puedan poner otra-pena moderada . 
d contralos tranfgveífbres,

' ■ :,v [ i  • ■ ’ ■.
S V fi
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>218 Co nfti tuc i o n e s Sy n odal es |L. IÍT;
>QVE LOS VISITADORES V ISITE N  f JS .

Cofradías,j  H osta les, y f  román comofe gafen 
bien los bienes que tuuieren.

Conftitucion VI.
Carel- Roxas. 
C a r .  Infante.. 
Gar.Mofcoio
IXGomez.

A  Tendiendo al m ejor govierno,y adminiftra-
cion de loque eftaa nueftro (*) cargO jS.S.A^,^^ 

Exhortamos,y mandamos a los Vibradores de elle sef7.i¡ ‘rr*I j 1 fc** + J -------  - x
Arcobifpado,que viííten lasCofradias,y tomen las
cuentas de ellas, y de los Hofpitalés de fus Partí-
dos,y proueancercadeello loque vieren que inas 
conviene al íervicio de Dios j y que los bienes, y 
rentas que tuuieren no fe gallen mal, ni en cofas 
profanas.

r 1 t l o  xiv.
De celebratione MiíTarum;

¡QVfi L O S  C L E R I G O S  PRESBITEROS, 
continúen a celebrar, efpecialmentè los dias en ejia 

ConJHtucion declarados\y. como han de
fer ¿os Ornamentos„ ■ '

í _ '

Conili tucioíl I.
C ar.T atfefa, 
Car.Qüú'og* 
Caro. Koxas. 
Card.Iofante 
Car-Mofcofo 
D .G ó m ez ,

L gloriofo Apoílol San (0 
noSamonefta, qué no íxcibamos.jw^^ 
en vano la gracia de Dios 3 lá quál ... £ 
fon viílos auer recibido,gran pat- 
té>en vario, los Sacerdotes qüe no, 
Celebráipor tantOjS.S.AiEihorta- 

tíos,y  ti1ándatitós,¿ tódós W los Clérigos Presby- , ) r f , 
teros de efte Ar^obifpado,Beneficiados, ó no Be- 
neficiados que continúen á celebrar, y hazer f u ^ j ^  
oficio Sacerdotal como deben, a lo menos las tresp^*1̂ ! 
Jafquas dpi aup^y día del (¿orpus,y de ja Afeen- 'm 7 ‘

fion



Tit.XIV.de Célébrât. MííTan t  \ 9
Han del Señor,y los dias de la AiTumpc¡on,Naciui- 
dad,y Concepción de nueílra Señora la Virgen 

; Maria,y de los Apollóles San Pedro, y San Pablo* 
que caen en el mes de Iuniojy los Domingos de la 
Quareíma,y adviento,el dia de Todos Santos,y el 
dia de los Difuntos,y el dia d e fan Ildefonlb, y San 
EugeniOjSantaLeocadiajy laDefceníion de nuef­
tra Señora en efta Sara Iglefia de roledo,q fe intitu­
la nueftra Señora de laPaz*y íiafsi no lo hizieren,y 
cúplieren,mandamos qlos Vicarios,yVifmidore£ 
grauemente los caítiguen * y traygan de ello reía- 
cion,para que Nos lo fepamos, y proueamos en lo 
de adelante.

ánimos. Otrofi,mandamos à los dichos Clérigos Pref*
byteros, que los ornamentos con que celebraren, 
fiendo proprios,fean hechos en forma Ecleñaílioa 
decente,finqueen ello fe note profanidad* y los 
Curas tengan cuidado de que los ornamentos de 
fus. Iglefias fean en la forma referida* y que los Pu-, 
rificadores fean de media vara de ancho, y media 
de largo,

Q V  E  L O S  S J C E R  D O T E S  P J R A
detjir Ad'iffa puedan eligir Confesor aprobado, el 

qualpueda abfofoer de los cafas al O r d i’ :
nario refervados*

Conftitucioíi II.
± Cn; O 0 r( lue 'os Sacetdotesfque han de celebrar, fe
r-infante! t g  puedan mejor CO difponera ello, Nos por la (t)Exemph(¡
uMoícolopre{-enccConftituciondamos licencia, y facultad

a los tales Sacerdotes, que cada vez que- quifieren tí* vu»» «fe 
puedan eligir vn Confelfor Presbytero feeular, ô 
Religiofo,qne fea de los que por Nos eftán aproba* 
dos,y tienen licencia para oír de penitccia •, al qual 
concedemos,que todas las vezes que con el íe co- 
feílaren,los pueda abfolver de los cafos à Nos re- 
feryadqj , imponiéndoles faludable penitencia:

tVuu exor-:



cxhortádoles,como les exhortamos, que Frequen­
ten la Confefsion, para que mas puramente pue­
dan celebrar can alto Mifterio,y Sacramento.

5 20 Coñftítuc lories SynbdalesX J l l

QVE LOS CLERIGOS PRESBITEROS NO 
' digan la frimera Mij[a,fm efiar examinados en las 

ceremonias, }! tener licencia para ello ‘,J de 
quienes han de tener la di­

cha Ucencia.

Conftitucíon. III,
Car.Tan era. 
Car.t̂ uirog. 
C  sid.Roxas.

O r quanto Tomos informados , que algunos 
C lerigos,íintenerlahabilidad, y infidencia 

Car M^Sfó^ requiere j y fin citar inftruídos en lasceremo- 
D.Gome2. nías del MiíTal Romano, reform ado, yrenouado 

por la fanta memoria del Beato Pió í1) Q uinto,y re-
conocido por la Sátidad de Cíemete VIII. y Vrba- ÎU Coní.̂

primumno YIII.de felice recordación, fe entrom eten , yf ^  
atreuen à dezirMiffaen ella miellra Diocefi,S.S.A. mens
E (lamimos, y man damos, que de aquí adelante
dos fe inílruyan en las dichas ceremonias del di- joi&y 
dho MiífalRomano j y  que ninguno fea admitido, 
ni recibido en alguna Iglefia de elle nueftro Ar^o- rebus rd
1 */* i \ j  * |  * \  * re /* a .

CI

bifpadojà dezir la primera MiiTa, fin que àya fido
» ! a ri . % . : . /-»

Septeih IÍ
& ¡»bim

examinado,y mueilre aprobación,ô licencia nuef- frimai 
rra,ô de nueílros Vicarios , à los quales encarga- iä̂ R
mos fe haga el dicho examen con todo cuidado, y 
diligencia,y con afsiílencia de perfonas bien inf- 

t truidas en las dichas ceremonias : y el Sacerdote 
que de otra manera,fin preceder el dicho examen,' ‘ 
y licencia,celebrare,incurra en pena de tres duca­
dos parada fabrica de la Iglefia, donde celebrare, 
denunciador, y pobres ¿ por iguales partes : en la 
qual pena queremos que incurran los que fin ver 
la dicha licencia fuellen padrinos, o íos recíhie- 

, ren a dezir MiíTas ;en fus Igicfias ¿ y- fiemas de 
^laudamos - que fean.fufpeufos por los Vica-

rios.



Tit.XIY. Je Célébrât. Miííar. 2.2.1]
irioSjO V î f i t a d o r e s  p o r  c l t i e m p o  ^ u c  le s  p ir ç c ie r c y  

a t e n t o  la  c a i id a d j è  in h a b i l id a d  d e  la s  ta ie s  p e r fo ­
r a s .  ''

O t r o f i , l a  d i c h a  l ic e n c ia  d e  n u e ftr o s  V ic a r io s  
h o  f e  e n t ie n d a  c o n  l o s  C lé r ig o s  n a tu r a le s , y  d o m i ­

c i l i a r i o s  d e  n u e f t r o  A r c o b i f p a d o ,q u e  fe o r d e n a r e n  W&vfty <0 
p o r  o t r a s  D i o c e f i s ;  p o r q u e  la f a c u l t a d  d e  d a r la  l i -  Tdú\ 
c e n c ia  à  l o s  q u e  a f s i  fe  o r d e n a r e n  eftá r e f e r v a d a  

p r i u a t i u a m e n t c à N o s ,  y  à lo s  d e l  q u e l lr o  c o n f e io  
d é l a  G o u e r n a c io n .  W

L O S D IAS Q VE E L  C V R A ,  0  B E N E  Fl­
etado quefuere[emanero, ha de dez>ir Miffa en (a Par­
roquia ,y  por el Puehlo\y que fea d ía hora ¡ico (lumbra­
da ; y  que en ios Domingos , y  Fiejlas no fe hagan 

(Annmerfarios de Difuntos j y que en ellos fe 
digan primeras ,  y  fegmdas 

Vtfperas,

Conftitucion IV.
(i) iW , S c f l ;  
43. de refor 

14- tr>- frwCK 
Sí autem cu-j 
ram.

■Ximen."
.Tjuera.'
V°gatos.' 
- Mitite, 
Afcfeoío

PO r quanto los C uras, y Beneficiados, a quien 
roca hazer las femanas en las Igleíias Parro­

quiales,deben (P celebrar dentro de ellas el Sanco 
Sacrificio de la MííTa7por lo menos todos los Do­
m ingos^ Fie (las de guardar,para que.la pueda oir 
el Pueblo,que les es encargado , y afsimifmo ion 
obligados U) a aplicar por él la intención del Sacri- 
ficiojfegun los frutos que perciben, y refp.e¿Fina­
mente a ellos,conforme anueílro arbirrio:por tan- 
to,S.S. A.Eflatuimos,y mandamos, que el Cura-, ó 
Beneficiado femanero diga Mida cantada en ella, 
de lafolemnidad del dia,codos los Domingos, y 
Fieftas de-guardar,por el orden de fus femanas, y, 
como baila aora lo han hecho \ y en ellas la oigan 
por el Pueblo en la forma,y manera figuiente: Que 
los Curas, que para fi Tolos , o teniendo Beneficia- 
dos,todos ellos de los frutos ciertos de fus Eenefi-

rt ní

(1)  Pdídi ai
Hebreos c.
1 , 3  ,Coc. Trtd. 
■ Styy.23 ,í/f rt- 
form.ç̂ p. j  /. 
Pío hís fjcrí- 
fciü oíFcrrc, 
Zy jacr.í <?; H-f tl, 
Concdij Cogve-
g AU o JdfU.S d? 
í drakir, ¡trie- 
iifaime ¡ rohi~ 
l'cxs ijfdemS a-  
ccrdonli/S) p}\£ 
cfHis dichas, 
¿hunde c(¡sepia 
Jynas dcciptre, 
¡n hydruntini 
I 3. Feh uárif 
1 6 3 9 * ítf Rq* 
v.úrni. Congre* 
gett.S.Suj année 
i j J u í i j  j 649 
in F eruf.nd 

1 6á£
& Cfufyni 
5. luíij 1679*



(2 2 2  v ^ o m i i iu c iu n c a

jcios tuuieren mil ducados al an o , y de ai acriba,
- fean obligados a dezir cada vno las Miífas de fus 

ifemanerias por el Pueblo todos los dias deDomit}- 
gos,y Fieftas de guardar,y del Santo Patrón, y.dei 
¡Titular de aquella Iglefia.-y los que,en la forma re­
ferida,no tuuieren los dichos mil ducados, fino 
m enor cantidad; íi llegare a feifcientos ducados, 
digan en la forma dicha la MifTa por el Pueblo ro­
dos losDomingos,y los dias de las quatro Pafquas,

. y del Patrón,y del T itular, y deiCorpus:y los que 
no tuuieren los dichos feifcientos ducados , fi lle­
gare a quatrocientos ducados,digan laMiíla por el 
Pueblo todos los Domingos,y los dias del Corpus, 
y del Santo Titular de la Iglefia:y los que tuuiereu 
menos de quatrocientos ducados, fi llegare la db 
cha fu rentaadocientos ducados , digan la Milla 
por e! Pueblo los dias délas quatro Pafquas , y del 
Corpus,y del T itular de la IgIeíía:cumpliendo ca­
da vno la carga de dichas Midas por el Pueblo,que 
le cupiere,conforme ala cantidad que gozare déla 
’dicha renta:y fe digan a la hora ácoftumbrada, fía 
tener refpeco a períonas*particulares > pena de va 
'ducado,en que codenamos al Semanero, que apli-í 
camos a la fabrica de lalglefia, denunciador , yp<>j 
bres,por iguales partes*

Los míTmos: Otroíi,m andam os, que en los Domingos, y
Fieftas de guardar no fe haga folemnidad de Exe­
quias,o Aiuiiueríar¡os,hafta deípues de las fegun- 
das Vifperas,fo la dicha penaj excepto la Miíla de 
cuerpo prefente,que fe podra dezir en Domingo,o 
Fiefta doble,como no fea de primera clafe,confor­
me lo difpueílo por la facra (s) Congregación de  ̂ SiCt 
R itos. v " tm ¿H"

i*os Jnifc&Qs,; Ocrofi,mandamos a los Curas,y Beneficiados,
que todos los dichos dias digan primeras,y fegun- 
das Vifperas en las dichas:Fieftas , fo pena de fei.s 
reales aplicados para la fabrica de lalglefia : y afsí- 

Sondamos, que duran ce.la MiíTa mayor (co-



- J
m o efta dicho) no fe diga otra Milla, Tal vo íi fuere 
rezada*,y en eíte cafo permitimos que fe diga def* 
pues deauer confumido el Sacerdote en la Milla 
m ayor, y no antes:y fiendo cantada, no fe comien­
ce hafta que la mayor fea acabada, fo pena de dos 
reales al que la dixere, y otros dos al Cura que lo 
coníinderejparapobresjy denunciador, por igua­
les partes.

. * - - m  m , ¥ <

( l ) £ t  Col! 
tH v e x  A iiJJ'iH ?  

R o m án  i  ( ittfjii 
B* P i j  V . í d i í i y  
ytva fua Cófi. 
Q uq prímu
106. i n  ord ’ine  
B u //,) R u b r ic a  
dbatí G-iUdmii 1i
p .x .tu t6tf?, i .  
in  j h U &  ú t . J .  
n. ii.

' £ J E  E L  C R E D O > T  P R E F A C I O  ,
¿Paternofierre diga cantado los dias de Fiejia \ y  en míjl̂ ê  ep r 

las A/ftífas CPnnupntUrtlpe Co sh/rs* .. .i.Zy x*
J J ---- . y 5

las Adijfas Comientuales fe diga la Goleéta\ 
E t fámulos tuos,&Cc.

Conftkuciorl V.

&  itds-Jeby<z.$ 
C-I3brica Altjjallí 
á p i íd  G a  a t i t í í  

in eafd.RitlrG
t t í S j p .  2 , .U l„  H *
dcCdnor-eMíf*

A r a  q u e  f e c o n f e r v e  la m a y o r  d c u ó c ió n ,  v  dG ?/‘ í T 1Jmf* J I I - n J * £tf?4U €líYfulÁ
__  r id a d ,q u e  e n  Jas o r a c io n e s  fa g ra d a s  e f t i l a la  m f-negi'jj*
10 Iglcfia'Católica, S.S,At Mandamos que en los 
'días de Domingos , y Fieftas que la Igleíia manda lecc.t nominar i 

dezir el Credo,Prefacio,y Pacer norter, fe diga por 
la letra cantada,y no con los O rganos) lo qual nia> 0}nm'bit5S¿cc¡~ 
damos que afsi lo guarden, y cumplan, fo pena de 
dos reales porcada vez quecontravinierenja mi- re¿ f4yih:íSĜ  
tad para la fabrica de la Igleíia, y la otra mirad pa* ^itTjcu/. 
ra el que lo denunciare a los V icarios, ó Viíicado- non,'J~ir!!* 
res,los quales lo manden execurar,y fobre ello les i 3. 
encargamos la cofciencia: y afsimifmo mandamos, ¿ f f f f  \l 
que en las Miífas cantadas.de Réquiem y no fe dexe 
;de cancar el Prefacio,y Pacer nofter. M ,pt‘u¡,r7f

O tro íi, íiguiendo la doctrina (*) Ápoíiolica, fo desuno 
mandamosjque en las Miífas Conventuales fe diga lL't? ^ ¡ jf  
la oración: Et fámulos tuos^c* que por concefsion v]f*?riAS js y■ 1 t r- J  • i i n ni tt C. Hispano, ¡> ,déla íanta memoria del D.lJío V. y Gregorio XÍIL hjechei-Lui - Ec 
y nouifsimamente por Decreto de la fácraCongre- p ¡^ ! 
gacion de Ritos, fe puede dezir en los Reynos de N. Antiíhts 
Efpaña en las Millas cantadas, y rezadas por todos Rcfís'ncfc  ̂
los Sacerdotes^ afsi Seculares,como Regulares; lo N Rcg-nam,O , SiPiiucipcm

qual cuiji,-
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qual fe cumpla afsi , pcna.de trés reales por cada 
yez,en que condenamos al queloomitiere,aplica-g^mp̂  
'dos a la fabrica,y pobres de la Parroquia, y denun-b¿co«mî  
ciador,por igualespartes, y de otras a nueftro ai- filo

' S É

OVE L O S  SA C ERD O TES, D I Z  T E N D  O
Mijfa, lean el Canon,aunque lo fepan de memoria', j  eCc¿

aja Tablas en que efle e ferita laCloria,Credo, repellê '
jypalabras de la Confagr ación.

Conftitucion VI.

t¡a, &gcKtS
p3.̂dnca:G, J;
hïteticorû 

oexreræ tu¡e 
porcua.cótc 
r3Cnr:&Ca

Ord.Roxas.T^Araefcufarel graue yerro que puede ocaGo- ̂ “̂
CanMoícofo JL nar Ia fragilidad de la memoria,S.S. A. Mada-

roos a todos los Clérigos,que dixeren Milfa, digan tur̂ u 2  

el Canon porelLÍbro,ó Tablas eferitas que e f tu -^ r̂ ¿  
uieren en elAltar,fin embargo que lo fepan de me- u is t^  
moría.Y madamos a los Guías, cada vno en fu Par- rve’̂ cd0̂  
Xoquia,hagan hazer á corta de las Iglefias,para cada ris. 
vn A ltar,d 5 de fe dixere MiíTa,vnas Tablas en que 
efté eferita la Gloria,Credo,y palabras de la confa- 
gracion.

D E L  O R D E N  Q jf E  A  C ER C A  D E  E L
ofrecer en la Iglejla fe ha de tener.

Conftitucion VII.
Os Sacerdotes deben cener fíempre graue- 

j  dad,y recogimiento,mayormente al tiempo 
que celebran,y dizen los Diuínos Oficios -, y por­
que Tomos informados, que al tiempo de ofrecer a 
los Domingos,y Dias de Fieftas principales algu-á1* ^ ^  
nos Sacerdotes,diziendo la Miífa,faíen del Altar,y 
andan entre la gente Jo  quai no és de buen Mexe- Pi4y'W 
pío,ni cofa honerta,y de ello fe podría feguir otros 
incoQyementes:portanto,S..S. A.Eftatuimos , y

Carcl.Roxas. 
Card. Infant. 
Card. Mofe.

man-
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mandamos,qité de aquí adelante no fe haga afsí en 
manera alguna,fino queel Sacerdote fe pono-a en 
lugar,donde puedan ir los que quífierc ofrecer de 
los hombres\y  de allí pueda ir adelante de la Dic­
ha, o a otro lugar,donde las mugeres vayan a ofre­
c e r ^  no fe diuierta a vna parte,ni á otra ; y  fi para 
ello huuiere necefsidad de o tro , o otros Clérigos, 
fe pongan en lugares donde eftén quedos-,y no an­
den éntrelos hombresjnimugeresdbpena de cíen 
mara vedis para la fabrica de aquellaIglefia, y acu- 
fador,por iguales partesry exhortamos a todos los 
fie les Chriftianos ofrezcan al Sacerdote,y den fus 
limoínas como fon obligados*

Q V E  N A D IE  R V EG V E C O N  L A  P A Z , Tx
je  de primero a ios Eclefiaflkos ,jy los D i aconos no ja l- 

ganddarla>ni dincenfar dperfonaparticular, 
fino fuere Prelado*

Conílitucion Vlíl.
BíXítnefl. 
y.Tauera 

Étf.Quírog. 
Tari íCoxas* 
fcünfante 
TfiMofcofo 
iGomez.

Veriendo proueer de conveniente reme­
dio,cerca del rogar con la Paz,S*S. A. Efta- 
tuimos,y ordenamos,que fi alguno * quaiD 

do le ofrece la Paz, hiziere cumplimiento, y roga­
re a otro para que la recíba primero * el que Ja tra- 
xere,fe paífe adelante,y no fe la buel va a ofrecer al 
que rogo con ella,y la dé a los o tro s , que no fe ro­
garen:}7 para eííojos Curas,y Tenientes lo pubií-; 
quen al Pueblo en fus Igleíias, y enfenen a los SaH 
criftanes,y mozos q firven,q lo hagáaisi : y q no la 
de a Seglar ninguno,de qualquier eftado,o calidad 
q fea3hafxa auerla dado a todos los EcleíÍaíticos,pe- 
11a de dos ducados a qualquieraCura,Teniéte,óSa- 
criftan que en eítofuere negligente,para la fabrica 
de la tal Iglefia : y afsimifmo mandamos, que los 
Diáconos,ni Subdiaconos no falgan a dar la Paz, ni 
incenfar,oi dar a befar el Euangelio a ninguna per- 
lona particular > aunque fea de grande eftado, o

ca-
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calidad , fino fuere P relado,pena de exeomnui- 
iijon mayor-

E  N  O S E D IG  A  M  I S  S A  E N
Jglefias,Capillas,ni Hermitas,que no eftuuieren hechas 
con licencia del Prelado-, ni en Oratorios de cafas parti­

culares fin fu aprobación-,y en eflos no fe adminifire el 
Santo Sacramento dé la Eucharifiia,fimo en la 

forma que aquife difpone.

Conftitucí©n IX.
Car.Quiroga 
Cat'd. Rosas.

Vcha caufa fe ha dado de índeüOcíon', y po-
______  ca reuerencia del Sandísimo Sacramento

r ar*Mfíntf‘ del C uerpo de nueítro Señor Iefu C hrifto , por no 
ar, ocooCelebrarfe el fanto Sacrificio de la Milla en los Te~ 

píos para ello dedicados^ en O ratorios que tégan 
los requifitos neceífarios, que manda el Santo (0 (i 
Concilio.Tridentino, y CoftítucionesW Apoftoli- 3 . ^  
;cas:por tanto S.S* A.Eítatuimos, y mandamos que hstmfj 
ningúnPresbytero celebre, ni digaMiífafuera d e ^ ^  
los Tem plos 3 o Igleíias hechas, y edificadas con 
nueftra licenciajoOratorios vifítados,defigüados,/3 ^ 1  

y aprobadas por Nos,ó por perfona que tenga para 
ello comifsion efpecial,y facultad nueílra^pena de 
excommunion mayor lata fententm ,en  queinctir- 
ran ,afsi el que lo contrario hiziere,d¿ziendoMiíla; 
como las perfonas,a cuya inílancia, ó ruego fe ce­
leb ra re^  dixere fuera de las dichas IgIefias,yOra-í 
torios,demas de otras penas que les feran impuef-* 
tas,a nueftro arbitrio,y de nueílros Iuezes,confor­
me la grauedad del delito*

Otrofi,atendiendo a la fuíruna reuerencia , y 
^veneración con que fe debe adminiílrar el Sancif- 
fimo Sacramento de la Euchariftia : eftatuimos , y 
mandamosjque de los Oratorios particulares vifi- 
tados,y aprobados por N os, ó nueftros Miniftros,
!{en que fe puede recibirla Communion de mano

del
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dèi Sacerdòte)fió fe lleíié a perfoni alguna fúerk dé 
ellos,fino és à enfermo,ò totalmente impedido ; y 
en ellos cafos féa con luzes,y en la forma mas de­
cènte que fe pudiere-,obferVandofé en todo lo dif- 
puello porla facri (») Gotìgrégàcion de lòfc Émi-(tJl 
nentifsimos feñores Cardenales Interpretes de el »; 
Santo Concilio dè Trento,y àprobàdópòt là San­
ta Sede Apoftolicajen cuya èxecucion mandamos 
publicar nueftto Edidto éu primero dé Sepciembré 
de mil feifeientos y {¿tenta y nuevé.

'OVE LOS’ CLERIGOS , T CAPELLANES,
ajttden a los Oficios Diurnos én fus Tgkfa s  los 

Domingos,j Fief as principales -,

Üoiiftítüdón X.
QaíVdg- 
Roxasi 
Milite 

ofoPOrqUc rio fe deben defdeñar Io$ Capellanes^ 
que tuuieren Capellanías en algunas Iglefiasj 
rii áun los Clérigos,que por eftipéndio dizen M¿£ 

fas,de ayudar a los Ctiras;»a los (0 Diriinós Oficios^ 
mayormente losDomihgo$,PafquasiyFieftas prin- 
cipalesj pues de lafe tales Iglefias reciben algunos 
prouechos,y erriolumento$‘5y en tales días debnan 
ellos afsiftir a la Mi fía mayor:S,S; A.EÍlatuitrios, y; 
mandamos a los dichos Capellanes, y Clérigos de 
fufo cóteriidos* que los.tales diás ayuden al Cura,á 
a fu Teniente* párá que los Diuinos Oficios fe di­
gan con mayor folémnidad: y  áfsimifmo acompá­
ñen la Cruz de las tales Parroquias ¿ quando fuere 
en Procesiones generales¿fopena, que fi no lo h i-  
zieren de aqui adelante, en las tales Iglefias no fé 
les de recaudó para dezirMiíla:y a losCIerigos,qu£ 
con ocáíiónjy color de rio querer ayudar al Cura 
en las cofas referidas en eíla Goriftirucion > fe vari 
a dezir MiíTa aHermítas¿b Hofpitales* las perfonas 
a cuyo cargo eftan las dichas H erinitas, o Hoípita- 
lesmo les de recaudo,di lugar párá dezii MiíTa, fié-

Yyyj . do-:
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‘dolcs auiíado por los Guras, que no fe lo den ; y fi 
fiendo auifados,que no fe lo den , fe lo d ieren , cai­
gan en pena de vn ducado por cada vez , aplicado 
para la Hermíta,ó Hofpital-, y los V ificadores ren- 
oan cuidado de executar la dicha pena.

'QV,E LOS C L E R I G O S  Q f i f A N D O  SE
■pintaren en elCovo adez^tr los Oficios Diurnos, trai­
gan habito decente,y efien con jobrepellices proprias fu-  

y as,y no d cofia de la Jglefia\y tengan ¡tien­
do, y  deuocion.

Conílitucíon XI:
Car.Quirog; /^V B liV ados fon los Clérigos a dezir ( 0  con de-
Card- Roxas. a  11 D . * i r v  * r \C  ■ ¡\ 1
Car. Infame. uocion,y atención el Diurno Unció , y eítar r™<
S^Go êz010 con & en d o >y recogimiento en las Igleíías,quando 

fecelebrarpor tanto,S.S.A,Eííatuimos , y manda- 
mos,que en las Iglefias,donde huuiere numero 
Clérigos,para el férv ido  de ellas,que en el Coro,ó 
T ribuna donde fe juntaren a dezir el Diuino Ofiv 1 

cio,como tienen de coílumbre,los Curas,yBenefi-í |
ciados,y fusLugar-renientes,ySacriílan,que afsif-, i
tieren en los dichos Oficios,tenga habito decente, 
que es forana larga , y fobrepelliz *, la qual man-i 
damos,que cada vno fea obligado a tener de fuyo, 
fin que la Iglefia fe la de $ y tengan todo filencio>de i 
man era, que el Diuino Oficio no fe e íto rve , y para j 
ello,donde en la talCongregacion huuiere alguno, j 
a cuyo cargo fuele eítar el regimiento del Coro,ef- i 
te tenga efpecial cuidado, que todos eflén con el 
illencio,y atención que deben*5y donde no huuiere 
la tal perfonajque el Arciprefte,o Vicario,que pre- 
fente eftuuiere;y en defe¿lo de ellos, el Cura, o fu 
Lugar-teníenct,b clBeneficiado mas anticuo,a fai-"i \ i c?
ta del,tengan el dicho cargo,y cuidado , y fi ulgti- 
no,úendele dicho,que calle, ó no perturbe , no lo 
obedeciere,y cumpliere , le pueda penar hafta ea

* diez
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cliez maravedís,por ¿ada vez que no obedeciere 
Jo qualle come de qualefquier obvenciones , qUe 
en Ja Iglefia huuiere de aaerjy e l Clérigo qué pre- 
fidiere, no confienta que ningún lego Cité- entre 
ellos , fino fuere neceflario para ayudar al Oficio 
Diuino.

1 I

Q V E E L  IV E V E S  , T V IE R N E S  S JN T O ;
ni en los dias en que ejhmiere patente el Santifimo 

Sacramento del Altar , ninguna perfona Je 
fíente en filia en las' Iglefas,

Confticucion XII.

A Vnque en todo tiempo fe debe eftar en los;
Templos dedicados a Dios nueftro Sciior; 

có furamo refpeto,y humildad, es mayor cita obli­
gación en los días del Iueves,y Viernes Santo, en 
que la Iglefia Católica haze íingular memoria del 
Mifterio de laPafsion, y Muerce de nueftro Señor 
Xefu Chriftofy en los demas dias,en qae fe mueftra 
patente al pueblo el Sandísimo Sacramento de la. 
-Euchariftiarpor cantonen execucion de lo difpuef- 
to por lafagrada d) Congregación deRicós,S.S.A. ^ JnymTny 
Ordenamos,y m andamos, que en los dias de lúe- ritas* Fe¿ 
ves,y Viernes Santo,y los demás dias que eñuuic-^f^ffam  
re deicubierco.el Sandísimo Sacramentó, ninguna inpmmafM' 
perfona,de qualquíer eftado,puefto,ó calidad q u e ^ ¿  
fea, fe fiente en filia en la Iglefia, pena de excom-»- m

y . i -r i 1 ■ Ttotts decijivu*munion mayor,en que por el mamo hecho incur-conjuitiui
ra lo contrario haziendo : y lo la mifma pena man- 3- 

damos al Cura,ó fu Tenienre, o la perfona, á cuyo 
cargo eíf uniere la Iglefia,no lo confienta,ni permi­
ta por ninguna caula,ni pretexto.Y encargamos, y 
mandamos a los Curas publique, o hagan publicar 
cfta Confticucion en algunos dias feftiuos del año, 
para q venga a noticia de todos y nueftros luezes
.ponstá cuidado en 5  afsi fe cxecute, y nos den queta 
■de ello, ^
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q£ E  LOS O R D E N A D O S J N  SJC R 1S , Q 
beneficiados-ge^en cada dia,conw fon obligados ¡y ■diga#
H  Oficio,conforme a l Breviario Rvmanoy concede?!fe 

Indulgencias a i que por el Breviario re&a*
re las Horas* - >•

Cpnftitucíori XIII.
Cat.Taa&j. ] ^ T O  fin gran dolor fe podra oir, M q u e  alga- íik.Dtfq 
Car.Qiiitog. nos Clérigos conftituidos en Orden Sacro,
G ^ ln S e  y otros Beneficiados, defechado el yugo Clerical, kfaflWjj 

y  P°% ue^ a laconíciécia, dexen de rezar las Horas^*"' 
Canónicas, feguñ fon obligados i y Nos defeando 
prefervar efte daño,StS.A.Declaramos, y ordena­
dnos,que codos los Clérigos in Sacris, o Beriefieia-í 
dos en nueftro Ar$obifpado fean tenidos dé dezir, 
y dígan cada dia las HorasCanonieás,afsi d miñas, 
como no&urnas,congrua,y debidáínence, confor­
me al orden,y coftumbre de nueftro Ar^obifpadoj 
y íxalguno no lo cumpliere, y guardaré* que, de­
mas de la fatisfaccion que es obligado a hazer in 

foro confcienti&tfox el mifmo hecho , íi fuere BeneS* 
ciado de nueftraDioceíi, nueftros*Vicarios,y Vi-¡ 
íitadores executenencl las penas contenidas en 
la nona Sefsion del Concilio (*-) Lateranenfe> cuyó ̂ Cc*id 
teno r es el figuiente*

Statuimus,quoque, £§* ordinamUS*¡ fyt qüilibet ha~¡é um 
bens beneficium,cum cura,velfine cura, (Ipofl fex. men- 
fes ab obtento beneficio jDiumum Officium non dtxerit tm Cúm 
{legitimo impedimento ce fiante) heneficiorum fuorumf“f i^  

fructus fuos npn facia t, pro rata omifsionis recjtationis 7 iW í 

temporis 5 fed eosjanquam iniufie perceptos, 
fabricas humfmodi benificiorum, njelpauperum eleemo* ̂ fíÍJi 
fynas erogare ferie atur: Si vero vltra diéíum tempus 
fimilt negligentia contumaater permanferit, legitima 
monitione prmedente,beneficio ipfopriuetur 5 cum prop- 
ter officium de tur beneficium. Intelhgatur autem offien* 
omitiere,quoad hoc,vt beneficio priuari pofsit, qtn per

qmth



quinde cim dies Mud bis faltem non dixerit: Deo tamhi 
vltra fr&mtjfa>de dicta omifisione redditurus rationem\ 
qtu pana in habentibus plura beneficia reit er ab ti¿s to~ 
ties f ityquottes contra facere conuincantur\

|Dní ^  c*e P̂ues e ft°^a íanta memoria del B. Pío
Mofe.* V*por fu Confricación Í3)Apoftolica declaro mas i^^conph 

la forma,y cantidad de la reftitucion à los que de- ZZ&tiLlü 
xaren de rezar:y declara afsimiimo los Preíiame* 

r ros eftar obligados à rezar el Oficio mayor; y log 
Penfionarios el Oficio menor de nueftra Señora, 
con obligación de reflituir pro rata los dias en que 
faltaren , fegun parece por la dicha Confricación, 
que es del cenor figuience.

Plus Epificopus fiernms fervommDeiy adperpetuara 
rei memoriam.Expróximo LateranenfiConciItopiay (fi 
fallibrisfan fi io emanami, <vt quietimene habens Benefit 
cium Ecclefiafiìcumycum curay aut fine cura fipofl fiex 
monjeŝ  quam ìllud obi inner ityDminum Officium ( legi*

! timo ce fante impedimento) non dtxerìt ferieficior umfino 
rumfruBusprovataomifsionisoffici] , (fi temporìs fimi 
non faciatfied eosytanqudm inìufieperceptos¿ in fabrica 

' ìpforum beneficiomm,'veIpauperum eleemofiynas eroga* 
re teneatUr. Verum tamenmultorum animi fufpenfìone 
tenentury cuiufimodi ratei pr&dißß ratto fit haben da: Idos 
buie rei euìdentìùsy atqne exprefisiùs prolùdere volente sy 
fiatitimus yv t  qui horas omnes Canónicas¿um/aelplurì- 
bus diebus intermifer ityomnes beneficij} fieu beneficiar um 
forum  fruBus\qui ìlli/velìllts diebus refponderent y f i  
quotidie dmdìrentur\qui vero matutinum tantumy dì* 
mìdìam\quì cesteras omnes boraseli am dìmidiam > qui  ̂ -
horarumfingulasfextdfartemfiruBmm eiufdem diel 
amiti at ; tarnet fi aliquis Choro addißus non recti ans 
omnibus horis Canonicisycum alijsprfens adfitfiruciuf 
que.tfi difirìbutiones forte aliter afsignatas foja prAjen- 
tia3 luxta fiat utdyCQrifuet uàìnemyfiundatìonem, ve! alias 
fidi lucrife cife pr&tendatiis etiamyprMerfruBuum , (fi, 
difiributionum amifsionemftern Ule ¿qui primis jcx me~ 
fibus officium non dixcrìtyUifi legitimum impedirne ut uni

Z zz  eum '
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eum excufaueritgraue peccatuni intelligat feadmifsife: 
declardntestpr&flimonia, pr&fttmonidles port tones , £$* 
qualiacumque alia beneficia , ettam nullum feruitium 
omnino habentia>6btinentes, cum pnfatis par iter conti- ^ Prcĉ  
neriiaut quimmquepenjionem^frudius^aut alias res Ec- rltm 
clefiapcas.vt Clericuspercipit, cum modo pwdiffo, ad 
dicendum officium pat'vum Be at a M aria Virgmts de~ 
cernimus obhgatum>6$*penfionumfruAuum j rerumque 
ip  [arum amifsioni obnoxium. T,1‘ ^>. n,i

Y íi el tal Clérigo no tuuiereBeneficío/ea cor- 
C « d ^ o S  regido,y cafligado por los dichos nueftros
Car infame. t¡0s,ó Viíkadores, que lo tal Tupieren, conforme a >m« mjhi
Car.Mofcofo - ^  ^  , 1 , 1  1fu exceífo,y nos hagan de ello relación: y exhorta-

mos,y encargamos á los fufodichos, qtfe fezen fus pioím >/*
horas por el Libro,o Breviario, y no de memoria^ c/̂  'dĉ
porque mejor,y con mas deuocion , y atención di- ^ pmtÍ
gan lus Oficios,alos quales hazemos faber( demas Vxoreirii|
dequeharanlo que fon obligados) que ganaran,
porcada vn diaque rezaren por el Libro, quarenca e1¡(¿j
dias de perdon3que concedemos Nos, y eítan con-
cedidos por nueitros predecesores.. o-.Et ideo aré

tiqua. /ifffíJj

QVE E l sT LA S P P O C E SSIO N E S Y A P A N  ísimj 
todos con deuociony los Clérigos no vayan entre legos, . 

ni las mugeres entre los varones j  que no va-
j a  n in gu n aperfon a  d  Cauallo.

Conftitucíon. XIV.

duHisUìiM 
ronias (»Noi 
tís adMartj 
rolog Roiri 
2,5. Aprilij
&  in annali 
bus,annoDÍ 
.mini d

C ar. Tan era.
Car.tXmrog.
Card.Roxas. LÁsProcefsiones fueron ^ordenadas , p a r a /^ ^ ’J  

provocar los Chriílianos à deuocion ; y para mUitttr »MÍ
C a r . l n f a n r e .  que nueílro Señor mejor oyeífe las oraciones, y -^ fiZ
C ar .Moícofo' 1 - J l r i i r  7 '  J 0 o d
D. Gómez, plegarias ddPuebIo,que en ellas fe junta: por tan- wc&nM 

to^.S.A-Eftatuimos,y mandamos, que en las Pro-
cefsionCs que fe hizieren de aquí adelante,la gente ^

j, (td fifis
.c.i4 '̂40,

fiaíiicos vayan por ficantando¿y diZiendo fus ofi?

í  -------------^ ---------------------------------
que en ellas fuere , vaya ordenada l1) de manera, csrú 
que aya filencio,y deuocion^y losClerig6$,y Écle-

cios,
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©mifinos.

tiQjjlrog;
•̂ oxas. 

tifante 
Mofcofo 

cz.

cios.como deben jy  las legos (3) vayan apartados,
de los Clérigos,y de las m ugeres, y  ellas de ellos, /»y»«, 
díziendo codos fus oraciones,y fuplicando à nuef- 
tro  Señor con coda atención , y deuocion quiera 
o torgar todo aquello,porque las dichas Procefsio­
nes íe hazen*,y afsi mandamos, que lo ordenen , y 
proueanlos Clérigos que allí fe hallaren , y den 
quenca de ello à ia  ludida Seglar,para que lo reme­
die, efpécialmente en las Procefsiones que fe hazé 
fuera de las Igleíias del lugar : y íilosvnos , y los 
otros no lo quifíeren haier, y obedecer afsi, man­
damos à los Clérigos que fueren en las tales Pro­
cefsiones, que no continúen adelante con las di­
chas Procefsiones,y fe buelvan a fu Iglefía: y afsi- 
mifmo mandamos,que ningún Clérigo,ni lego va­
ya en ellas à caualló,fo pena de feis reales,la mitad 
para la fabrica, y la otra mitad para el que denun* 
ciare.

Y porque de concurrir dos Procefsiones de 
diferentes lugares à vna Hermita , ò lugar pio, 
fe han feguido algunos alborotos , y indecen­
cias,en deíervicio de nueftro Señor: eftatuimos, y 
mandamos,a,nueftros Vicarias , que vean lo fufo-' 
dichojy donde huuiere los dichos inconvenientes 
los eftorven,y no perm itan , que fe hagan en ya 
mifmo tiempo,y en vn mifmo lugar,fino que fe ha­
gan en diferentes dias, para qUC con mas quietud 
fea nueftro Señor fervido*

£ > JS E  O R D E N  A  L O S  CO FRAD ES D E
- las Cofradías, como han de falir d las Procefsiones ge+ ■ 

nerales3j  a las demas funciones, con la Gm&y 
Clérigos de la Parroquia*

Conftitucíon XV;
P O r efcufar algunas (ñ,contiendas,y nouedadeS (0ConcSr/tl 

que.puedeapfrecerfe^S.S.A-Mandamos > qué
en



2 34ConílítucíonesSynodalesJL .I ir .
en las Procefsiones generales nofalga ningunaCo- 
fradia,ni Hermandad, fin tener prim ero feñalado 
lugar,donde huuíere de ir, y licencia de nueílros 
¡Vicarios*,y nollcuemas que el pendón, éinfignia 
de la d icha Cofradía,con vna Cruz pequeña enci­
ma del dicho pendón ■, y quando falieren con la 
Cruz de la dicha Parroquia a las dichas Procefsio- 
neSjentierroSíó otras qualefquier funciones,no in­
quieten,ni perturben alos Clérigos que fueren co 
la dicha C ruzan tes los dexen ir, y lleuar fu Cruz 
en el lugar,ó lugares,que mas conveniente,y prin­
cipal pareciere ai Cura de la talParroquia*,y losCo- 
frades llenen fu Cruz,y cera donde les feñalareel 
Curado qual afsi hagan,y cumplan, fo pena de ex- 
communion mayor lata fententiA, fin perjuizio del 
derecho,que las Cofradías entrefí cuuieren.

Q VE N O  S A L G A N  L A S  PR O C E SSIO N ES; 
aunque ejíen influidas por votos,, mas lexos que vn 
(piar t o de legua \ jantes que falcan del lugar fe diga 

¿\Liffa,fmo es que quedare Sacerdote que la diga 
defpuesy que fe diga también AUffa en la 

Hermitad donde fueren*

Conftitucion XVI.
Card. R’axaá; 
C ár •■Infante. 
Car.Moícoío 
D  .Gómez.

AVnque con Tanta irírencíon,en otros tiempos 
Te introduxeron, y  han hecho Procefsiones,: 
rogando el Pueblo a Dios,que les confervaífe la Ta­

lud,y embiaíle buenos temporales,y acrecentare 
los frutos: Mas porque de la malicia de loshom-; 
bres (a donde aun aora fehazen)fe haviftopor ex-í 
periencia, quefefiguen muchos inconvenientes,’ 
quando falen las talesProcefsiones lexos de los lu­
gares, S.S.A.Eftatuimos, y mandamos, que antes 
que qualquiera Procefsió falga del Pueblo,aunque 
fean las de las Letanías,fe diga vna MiíTa,íino que- 

Sacerdote en el lugar, que la aya de de^ir, y,
no
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no paíTe dé vn qúarto de legua,del lugar de donde: 
huuiere falidoyy por efta nueílra Conftitueion de­
claramos áuer cumplido con el voto,ó vo tos, que 
qualquiér Pueblo , ó Pueblos huuieren hecho de 
hazer mas largas Proecfsiones , con que los cum­
plan, yendo con la Proccfsion a qualquíer Igleíla.b 
Hermita,que ellos eícogieren,dentro de vn quar- 
to de legua defde fu lugar,y con que digan tambié 
otra MilPa en la dicha Igléíia, ó Hermica donde pa  ̂
raren,aüiendo otro Sacerdore que la digajy acaba­
da la MiíTa,que fe ha de celebrar, luego que llegué, 
y el Sermón,íi lo huuiere,y las Preces, fin paula al­
guna, buel^a la Procéísib al lugar,y I^leíia de dode 
faliórde manera que no fe dé ocafion a que aya có- 
curfo de gente,báyles,ni com idas, de que fuelen 
refultar tantos daños^m a que en aquel dia, íiendo 
jícíía de guardar,dexen de oir Mída los que queda- 
renen él lugar, oíos que falieren en la Procefsion 
fuera dél:Yíi no huuiere Hermira, ó Igleíia dentro 
de vnquarco de legua,cumplan con los dichos vo­
tos, faliendo con la Procefsion hada la Cruz mas 
cercana al Pueblo(que no diíte dél mas de vn quar- 
to de legua) y bol viendo ala Iglefia de donde fa He- 
ron:Y los Curas,Mayordomos, Priofles , y demas 
perfonas lo cumplan, pena de cxcommunion ma­
yor,y de cinco mil maravedís a cada perfona, que 
en codo,ó en parte faltare a lo fufo dicho, que poi; 

áora aplicamos a l denunciador: y nueftros 
y icários, y Vífitadores loexecutenv 

y de ello nos den
quenta*

• *,

OVE



GarcLTaaeta
Gar.Quiroga

QVJE E N  LA S IG L E S IA S  N O  S E  H A G A N
ufrefiní aciones ̂ni remembranzas y ni fuera de ellas re* 
prefiní aciones de cofas Jarradas, o Hijiorias de San­

tos,fin a.probación dei Ordinarioyni f i  ha­
gan Procefiionesde noche.

Conftitucion XVII.

S O raos informados, que en algunas Iglefías de 
cite nueítro Argobifpado fe hazen algunas rc- 

Car*Mofcoto pre^ntacioueSjy remembranzas y y  porque de les 
£> . G ó m e z,\¿ tales a&os fe han feguido,y figuen muchos incon­

venientes,y muchas vezes traen efcandalo en los 
corazones de algunas per forras ignorantes, é>no 

, bien inftruidasen nueftraSanca Fe Católica: pro­
veyendo de remedio í1)conveniente,S.5 . A* Efta- ^ CtQum 
raimos,y mandamos a todos los Curas de nueítro coretim. 
Ar^objfpadojy atodos los otros Clerigos3y perfo- 
ñas,qrie no hagan, ni den lagar a que íe hagan 
tales reprcfentaciones, y remetnbran§as en Iglefia t0 iv. ú 
algún a» de ninguna manera: ni fuera de las Iglefías, 
fe puedan hazer, ni hagan reprcfentaciones de co-.reprcfcmi 
fas fagradas>ó Hiftorias del Evangelio,o deSantos, nes ^  
fin que por Nos, ó nueftros Vicarios Generales ef- 
ten villas ,y aprobadas,lo qual guarden, y cumpla, 
fo pena de e xcommun ion mayor y y el que lo con­
trario hiciere,incurra en pena de mil maravedís.

Los m iím os,. .-Qcrofi,qyandapavNos fuere dada licencia pa­
ra algyna reprefentacion de cofa (agrada, y fe hu- 
u ieredehazerendiaque aya Procefsion, manda­
mos que no fe puedaJaazer,ni haga la tal reprefen- 
tacionjhaíla que la Procefsion fea acabada*

Los mjfmos* Otrofi,eflatuimos,y i b  pena de excommunion 
mandamos,que los Hermanos de laPafsion, y Re- 
furreccion de ruieftro Señor lefu C hriílo , que en 

algunas Iglefías de nueítro Ar$obifpado las fue- 
, lcn hazer de uoche, que de aquí adelante 

no las hagan fíno de diaf
2VE

tz.



POrquc de predicar en nueftro Arcqbifpádo 
perfonas que no tienen para ello la' iuficiécia, 
br,Infmte, habiiidad,y calidad que fe requiere, fe han fe^ui-

Tit.XIV.de Celcbrát.Miííar. 7 .
jQ V £  N I N G U N O  P R E D I  Q^VE S I N
licencia del Ordinariojj los Predicadores de la Bula 

de la Creada muejiren la'infíruccjm que 
llenan,y no excedan de ella.

Conftitucion XV111. *
jt. T.iuera.

Qu froga

pulirnos.

F i.Mofcofo 1 s*  * j  " \ . i_j .
Go/uez. do,y liguen muchos danos, einconvenientes en 

deferviciode Dios nueftro S eñ o r, y en perjuizio 
de nueftrosSubditosrpor tanto , enexecuaon de 
los Decretos (fi C^onciliarcs , y Cofi’fiitutiroflcs
Apoík)licas,S.S.A.Eftatuiuiqs>orderiam'osJy man- %.¿ríé¡]m¿l’,
damos al Dean,y Cabildo de nueilra Santa Iglcíia, dr tcfl,tw-c- 4- 
y a nueftros Vicarios Generales, y a todos Iqs Cu- c^yí/fsuperl 
ras,ó fus Lugar-tenientes de nueftrosÁfeobíibado

y , ’■■■», r  9 t i . m o r a  B u l
que no permitan predicar en nueftra Sánfa Tglefín, cLmem 
ní en otra alguna de las Colegiales,oParfoquiales, r^y?.Q„xcfi 
a.ningunClerigo,niReligiofo,que no.lleuare nuef-1“« n j .  »
tra expreíTa licencia para ello.. ' . , /  ■ ZÍf t in íZ

Ocroíijfo la dicha pena, mandamos a los dichos r'cw/?;r.Si'pcr- 
Curas,que quandofe predicare cala publicado tX
las Bulas de la Cruzada,pidan que les fea n io f tr^ a “ ?- 
la inftruccion que han de llenar del que fuere Co- 
miíTanoGeneral(enla qualfe da, y declárala orde 
que han de tener,para no agrauiar alos Pueblos, ni 
exceder de lo contenido en laBulaJpara quefepan 
fi la guardan,o exceden de ellajy excediendo , nos 
auifen de ello particularmente 3 y íi no quifieren 
moftrar la dicha inítruccion, fe lo requieran ante 
Eícriuanojy no auiendolo en el .Pueblo, ante otro 
Clérigo,ó Sacriftan,c®n ceftigos, que den teftimo- 
nio dpi dicho requirim iento, el qual nos enir 

bien , para que demos orden con elComiíTa- 
rio General en el remedio, y caftigo 

de todo ello.
T 7 ~



■ í)e Cüftodiá EücHariftiar. >

%X F O R M A  COMO SE H A  D E TEN ER  
elSantifsimo Sacramenta prt el Altary quejes Curas Je 

fus Tenientes tengan las llanes del , y  no las en- 
r ' t r e g ü e n  d otra per fina , fino fuere;
, cfando impedidos.

% j 8 Cpñftítücíoñes Syñodales,Lil I.
\  T 1 TV L O XV.

Car, Xintó 
Car.TaücráV; 
Car.Qaiíog. 
Otd.Rqxas. 
Car, Infante, 
t  lar .Viofcofo 
P* Gomes.

Conílitucion I.
On gran reuercnciá ; y )cuidado 

debemos tratar, y  guardar el ad-
mirable Sacramento dél Cuerpo ■‘chariftíz & 
de nueftro Señor Iefu Chrifto,y e n ' S ^  
fu adoración^ veneración d ebria- 
mos gallar nodo nueftro tiempo, y 

bufear todas las forrrvas, y maneras como fea mas 
venerado,y enfaldado : por tan to , S.S.A. Manda-i 
mos3que en todas las Iglefias de efte nueftro Ar^o-; 
bifpado aya Sagrarios fo s mas decentes , y ricos 
que fe pudieren házer , donde aya de auer A ra, y 
Corporales,y que tengan fus puertas, y cerradu­
ras,dentro de las C2-) qualesj en vna caxa de plata, 
que a lo menos pefe medio marco, efté el Santifsi- c. Suruin 
fíio Sacramento*^ en las Iglefias donde no huuiere 
las dichas caxas,mandamos a los Curas,y alosMa- t»í 
vordomos de la fabrica las hagan, dentro de vn Euctó 
mes,de la renra de la dicha fabrica^y en las Iglefias 
donde no huuiere renta de fabrica,mandamos á los 
dichos Curas,y Mayordomos, que vengan a Nos, 
para que proueamos en ello : y las tales caxas de 
plata tengan fus Wcubiertas^y las llaues de los Sa- 
grarios mandamos las tengan los Curas , ó fus Lu- p¿í¡! 
gar-tenietes, fegun fon obligados,y conviene a fus 
oficios^y que ninguno de ellos Tea ofadode fiar la

di-,



dicha llabe,aunque elle enfermo,y tenga otro legi­
timo imped¡mento,íaivodeocro Sacerdote , íi le 
lum iere,para que en fu lugar, quando el tal Cura 
elluuiere legicimamente ocupado, pueda adminif- 
trar el dicho Sacramento,fo pena de dos ducados, 
aplicados para la fabrica déla Iglefia , denuncia­
dor,y pobres,por iguales parces,y que efté vn mes 
en la Cárcel.

Tit.XV.de Cuftodia Euchariífc. \  3 g

!QVE LOS CVRAS B E  L A S  VILLAS , T W rl**-W
1 n ¿ i r  1 . (L . 7 Conjh?.Lugares de ejíe Arpobijpado , el ata de Corpus Chrijli Tranfituvus 1

*  ̂ / / 1 1 j ' n /*> íw íy1 r*í/
no v a y a n  a  la  cabera d e l A rciprejíaZ jgo  3 fino 

que b a g a n  e l  dicho d ia  f u  f ie jta  donde 
fu e re n  C u ra s .

Conftitucion II.
Card Rox as. 
Ca, Infante. 
dK.Í¡Í0fCOÍO

i n o r i .  Jiiíllitr. 
CÍementtn. Si 
Dominus^ni
Crf pr>jye
Nos itaque
de Reii.juijs. 

M d vtinu fV  t>n
ina CvjL. Inef­
fabile Sacra- 
mentrnm 1 z,
in (snún. Udii.
pVíf.Ctj u-A-n jj)o
l 'f im n  ) § 4.

Orc|ue no es juílo,que en ningunosLugares de 
_  efte nueílro Ar^obíipado, los Arcipreíles, en

PGómez, cuyo diílritc,y Arcipreftazgo caen los dichos Lu-A- Pcrfingu*
11 r 1 ■ ■  ̂ 1 bs fu m i '-w-.i —gares,lJamen por ius mandamientos a ios L-uras cíe vítmim , se

las Parroquias de dichosLuga res,para que vengan ^ ^ csc>lí.
á celebrar la fiefla del Sandísimo Sacramento a la
cabera del Arcipreílazgo, y fe queden los dichos
Lugares fin celebrar efla fiefla,corno fon d) obliga* vconjh Excel-

dos,y algunas vezes íinMifla:por tantoS S.'A.Ma-:
damos a los dichos Arcipreíles , que de aquí ade- % & 3. ,̂
lante no den dichos mandamientos, pena de ex-
commuñionmayor;y los Curas, y Clerigos'de las T3 ¿SyWi.

. „  . í 1 1  1 n EucharjíU^.tales Parroquias,no los obedezcan,ni vayan aJ lia- 5<>. o^cU ac
inamiento de dichos Arcipreíles, fino que cada proteica,

Cura en fu Parroquia hágala fieíta
en dicho dia*

b 4
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QV,E N O  SE H A b J N  F IE S T A S  D E  E L
Santifsimo Sacramento ejiando patente *, ni fe hagan 

O Siguas fuera de los días de la O Sana de fu Fief - 
tafm licencia > y la forma con que fe ha 

de dar dicha licencia.

Conftitucion III.
CarJnfante. T ^ O rq u e d e h a z e tfe  > comofe han hecho*hafta 
.Car-.MoCeofo aqui,fieítasparcicularesdelSantifsimoSacra- 

mento,teniéndole patente entre año, demas de la 
fieftaprincipal,que la Santa Madre Iglefia celebra 
en el dia que eíta para ello ) fcñalado,han refulca- 
do,y refultaninconvenientesconfiderables,ene í- tituHonc inte* * I 1
pécial,que debiendo ir en aumento la dcuocion d e Cí 
los Fieles, antes fe va resfriando con tanta m ulti­
tud de fieftas corno fe hazén*,y en las Igleíias,eí}ah- 
do fu 'Diurna Mageftad patente, fin atender a ello, 
no eftan c6 el refpeto que deben, afsi los hombres, 
como las mugeresjy entre ellos,en algunas partes, 
han refulcadoen femejantes fieftas algunas inde- 

' cenciasjdemas de lo qual,debiendo tener en las di­
chas fieftas áfsiftencía de Sacerdotes con fobrepe- 
llices,quevelen,yacom pañenalSantifsimoSacra- 
mento, todo el tiempo que eftuuiere patente,comó 
alos principios fe comentó a h a z e rh a  acaecido 
dexar fola Ialgiefia, efpecialmente al medio dia, 
yendofe toda la gente fuera, de que han refultado* 
y pueden refultar otros graues daños, é incon ve­
nientes, demas de que con las dichas fieftas parti- 

; culares,fe dexa de celebrar,con la folemnidad que 
debieraia fiefta principal del año, eftatuida ( como 
dicho es)en el diafeñaladojy defeando ocurrir,co­
mo es jufto,a tan graves inconvenientes,S.S.A.Ef- 
taruimos,y mandamos, que de aqui adelante no fe 
puedan hazer,ni hagan femejantes fieftas particu­
lares entre ano,, en que aya de eftar defeubiérto el 
,Santifsimo Sacramento,fin nueftra efpecíal licen­

cia,



cia,b délos del nueftro Confejojy uo del Vicario, 
ni otro luez alguno, en ninguna Parroquia, ni M 
Monaíterio,ni cnHofprcal,HeTirikas*ni Capillas, 
ni otro ningún Santuario: qualcuim’plan los Cu­
ras,)^ Tenientes de las dichas Igieíias, y  los Supe* 
riores de los dichos Monafterios, y las demas per- 
fonas,aquien corare el goviernode los dichosHof- 
pi'caleSjCapíUasjyHermitas, y demas Santuarios, 
y el hazer las dichas fieftas, fo pena de excommu- 
nion mayor, y que íe procederacontra los rebel­
des por todo rig o r: y ib la dicha pena mandamos 
no fe hagan, ni puedan hazeerProcefsibnes con el 
Sandísimo Sacramento ponías calles:’» ni facarle en 
Procefsionfuera de laslglefiás¿fi-nx? es dentro de la 
O ílava del día defuprincipal fiefta^y folemnidadj 
y que paliados los diaí’deik- Qótava* rio fe puedan 
hazer Oftavasiálgunas del Sandísimo Sacramen­
to finia dichanúelVDalicencia efpecial,ó de losidel 
dichoConíej o>a quiches.manda-morque en las, li*; 
cenciá&que dierenife cxprcífe fiempte la calidad^ y 
condieionde qhefaj^n de afsiftirjy velar afu Di* 
uinaMagefta d, todo el tiempo quefeftuuiere paten* 
te,algunbs:Glerigos^con fobrepelfices, en quanto 
fe puedayy a fu falta,Congregan tes deCofradías, 
b o t ros Seglá resde cent es 5 y 1 á s Purroquí as d,e T o-? 
ledo hagan la fiefta del Corpus como tienen eftilóy 

y  coílum bre; y encargamos a Josrnucitros lúe* ; 
;;zcs proeedáncontra; los:trahfgref: -s 

i ,  í ; ; - - :  Jares: feueramence, \ ; vi

Tit.X'V.de GqíM ía Eactórift? 24i

( Non fojje 
expont joísmni 
ter SüÉhfsimlí 
JSuchdriJiix *i'rf 
ívdmentu me 
d RtgttUribns 

fine licetid Or- 
¿indvij Sm n  

Rttuu Congrí* 
gdtío declard" 
utt 16. Ftbrtid 
rij i£zS.apiii 
Cduantu >e)̂
EuchariíHa, 

».53. & 18
Decebr. i¿47 
¿7* p l t i r h í  a í i- 

dpud Fdjje** 
r t n u m ,

inJpiñ\onf 4c
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24* CóíiftltuciortesSynodalesX.III
Q ^ E . O V A N D O  S E  D E S  C V B R A  E N
alguna Iglefia el Santifsimo Sacramento no fe ador- 
ne el A lta r  , o Cabilla con colgaduras , o pinturas 
profanas , ni fe hagan tramoyas *, y  fe ponga a fu  D i­
urna M age fiad en parte del A ltar , que pueda lle­

gar con facilidad e l Sacerdote \y  que en las ho­
ras que fe  huuiere de encerrar, fea 

en el Sagrario.

Conftitucion IV.

Q Vanelo el Santifsimo Sacramento de la Eu^ 
chariftia fe pone patente en alguna Iglefia, 
debe celebrarfe con el adorno,compoftura, 

y rcuerencia>que en nueítra cortedad puede cor- 
refponder a la infinita Mageftad de Chrifto nuefti o 
Señor,expuefto a la adoración, y deuocion de los 
fíe les *, y defeando^aplicar remedio conveniente 
contra algunos abufos,c indecencias introducidas 
en femejantes a£tos, ypreuenir los incendios , y  
peligros que pueden fuceder,S*SvA.Eftatuimos , y 
mandamos a todas|asperfonas, a cuyo cargo eftu- 
v iere,que en.las adornos de los £Itares,ó Capillas 
donde íe huuiere de exponer el Santifsimo Sacra- 
mentOjno ppnganyni permitan poner panos, ni ra­
pices , ni pinmiras,quecohterigarihiftoriasprofa- 
nas>ni hagan,ni permitan hazertram oyas , ni apa­
riencias,ni coloquen el Santifsimo Sacramento en 
lo alto de los Altares,fino^en lugar, que con clari­
d a d ^  diftincion pueda fe^ vifto3y venerado de to­
dos*,y pueda el Sacerdote,defde vna grada junto al 
Altar,alcanzarlo commodamente para manifeftar, 
ó encerrar a fu Diuina Mageftad, ó quitarle facil- 
mente,fi fucediere algún incendio*,y que en las ho­
ras que fe huuiere de encerrar fea en el Sagrario, y 
no quede donde fe eftaua,aunque fea cubierto con 
tafetan,b otra cofa femejante:y afsi lo cum plan, y 
pxecuten todas lasperfonas a cuyo cargo, o inter­

ven-



vécione(tuviereel gouiefrió, y adornó dekfigle- 
fias,pena de mil mai'avedisJáp!icádt>s para k  lepa­
ra del Sátifsimo Sacramento, y denunciadorpor 
mitad,y otras á arbitrio de nutlhósínétb^éii 
caítigados,con rodo rigor, los que eantráviñierefi 
a Icruqui difpuefto:y exhortamos^ riiadarikré a fos 
Guras,y Superiores de dichas Iglefos, prúduren, 
quanco les fuere pofsible , que ninguno fe ííecue, 
ni ande al rededor á d  Altar dondtí eíiuuierf pa­
tente el Sancifsino Sacramento, con cedrón Aé 
cuidar de las Iuzes,fino dilpongan, y cuiden, que 
vnSacerdorc, balo menos Clérigo de menores, 
cuide de efte miniílerio,y de lo que fuere menefter 
en el Altar.

Tit.^V.deCüftodiaEudiari{l. ¿ 4 }

QVjE E L  S A N T JS S ÍM O  SA C R A M EN TO  
efie en medio del Altar mayor'yy  tenga lampara delan- 
te ¡que árda de día y  de noche \¡y que el lUenjes Santo, las 
perfónas a cuyo cargó efia él haberlos Monumentos, no 
péhgart en ellos camas profanas de particulares *, f  U 

árta donde hümeré dé efldryfe¿t de Id Iglejia, 
y  guárde la llake. é l Prefíé> j  no 

otra peffohd.

Conftitucion Y.
CatJ.RoTas. \  téndfértdb! 3i'h venfcracion, y compoftufa^ 
QtìJiifiifc eon qiVé cfébé tenerfe el Sancjfsimo Sacra- 
ttGomí" mento de fe'Eúchátíftfá.y à láformá que debe ob- 

fervarfe el dia de IucvfesSántójS.S.A.Mandamos à
los Vifitadores de efte nueftro Arcobifpado, pro­
vean, como „él Santifsiiiio Sacrkmcnto (0 eñe en (ij 
medio de los Altares mayores, y con lampara de.- cram.Eucha. 
latíteVque arda deldik*y de noche, lo qual fe cum- 
pía dé la renta,© dctttándávqu£ tuviere la dicha la- 

* paravy fieíto riobáftarÓ, rnandañiosa los Mayordo­
mos de las fabricas delás Iglefias denueítroA^o^ 
bifpado, que jo cumpl£n;de la renta de la fabrica

Cj- de
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ellasry porque el lúe ves Santo, quando fe en­

cierra el Sandísimo Sacram entólos Sacriítanes, y 
otras períonas,a cuyo cargo es aderezar los Monu­
mentos,parael ornato de ellos, ponen camas , que 
han férvido,y íirven a cafados, y a otras perfonas 
particu lares,loquales indecencia, y poca reue- 
rencia del Sandísimo Sacramento:mandamos,que 
no fe pongan las dichas camas, fo pena de tres mil 
maravedís,aplicados para la lampara del Sandísi­
mo SacramentOjdenunciador, y pobres, por igua­
les partes^enlaqual dicha pena incurran eiCura,y 
Sacriftan de la dicha Iglefia,donde pulieren las ta­
les camas-,pues a fu cargo propriamente es lo fufo 
dicho y fo la dicha pena mandamos a los dichos 
Curas,que las arcas donde fe huuiere de encerrar 
el Santiísimo Sacramento,no las traigan de fuera, 
fino que fean de la dicha Iglefia, y  para aquel efec -■ Gátrntum í'J 
to*,y guarde lallaue de la dicha arca ( que ha de fer Hcf 
vna fola)el Cura,ó Sacerdote, que ha de hazer el domada ma 
oficio el dia figuiente; y por ningún modo la trai- 
ga,ni tenga perfona feglar, de cualquier eftado, 1*31
° 1 \ °  j. - r 1 i J i ' i bosímfmmtgrado,o condición que lea, fin embargo de qual- 
quiercoftumbre que aya en contrario,como lo o r-7̂ .iauisa,íi 
denolafacra MCongregación de Ritos*  ̂ 5

linu

QVE EL SANTIS SIMO SACRAMENTO
Je renueue de ocho en ocho dias, con Hojiia hecJoa del 

mijrno dia \ y  los Corporales fe muden cada mesy 
y  el cuidado que con ellos Je ha 

detener*

Conftitucíon VI.1
c í . T™era’, 1 3 ^ r eVcu'^a^° > Y decencia con que debe tra- 
Gar.Q̂ roga Jl tarfe el Santifsimo Sacramentó de la Eucha-
Car̂ iífknre!11̂ ^5̂  âs coías a el pertenecientes,S.S.A.Manda^ 
^Moícofoinos, que el Santifsimo Sacramento fe (0 renueve 

°mczr de ocho en ocho diasj y los' Corporales fe muden
ca-

{i)CofíC,tm 
jtenfe tXm  
3 ,trf faX £ 
de fcptímo iij 
fepciinü die; 
H itüdt 
y  Je SiCT̂ni 
Eüchar.§-$:

ciLPm.
¿<l 4-

E'uchatií1*“? 
ccâ - P̂1̂
nenr,§-Q¡l1
qacía^nL



cada mes,y fe pongan otros limpios > y quando fe 
quitaren,fe mire muy bien que no quede alguna 
reliquia en ellos,y que folo lo.s Sacerdotes los la­
ven y queel que no lo cumpliere afsi > pague vn 
ducado de pena,aplicado para la lampara del San- 
tifsimo Sacramento^ en lalglefia, donde fe reno­
vare el SantifsimoSacramenro,fea con Hoítia fref- 
ca,hecha del mi fmo dia,en que íe renouare, ó a lo 
mas largo,del dia próximo antecedente:Y porque 
en efto fe ponga el cuidado, y diligencia que á tan 
alto Mifterio fe debe5mandamos que afsi fe execu-> 
te por las pcrfonas,a cuyo cargo eftuuiere, fo pena 
de dos ducados,por cada veaz que afsi no lo hizie- 
ren,los quales paguen por mitad el que no lo reno­
vare,y el Sacriftan^y la dicha pena aplicamos para 
la fabrica de la Igleüa, donde acaeciere lo fufo 
dicho.

Tit.XV.de Cuftodia Eucharift. 24^

r i r v L o  x v l

De obfervatione ieiunioruni;

•QfVE E N  L O S D I A S  S O N  DÉ,
ajuno no fe din colaciones ¡ni otras comidas que

llaman Caridades* '

Conftítüclon I.
CariRoxasi 
Car, Infante. 
Car.Moícoío 
D'Gomcz.

Orque todos los Fieles cftan obli­
gados, fiendo de veinte y vn años* 
y no auiendo caufa de riecefsidad,! 
fo pena de pecado mortal, dĉ  
guardar los dias de ayuno que la 
Santa Madre Iglefia tiene deter- 

minadoSjy porqué en algunas Villas,y Lugares de 
efte Ar^obifpadoacoíhimbran a dar Caridades en 
algunos de los dichos días de ayuno, ¿c donde fe 
ügue que muchos le quebrantan * S* S. A. Eílatui-

mos,



246 CónftítucíonesSynoclale s,1.111
jnos,y mandamos, que en los tales dias no fe dfn 
las dichas Caridades*, lo qualinandam os, fo nena ■ 
de cxcoram union,guarden, y cumplan todas las 
perfonas,acuyocargoeftuvicrenlas dichas C ari­
dades*,y encargamos a iosGuras lo hagan cumplir, 
pues faben lo que importa-

rQ V E  N I N G V N O  C O M A  C A R N E ,  
huevos,que foJeche,ni cofa de ello, los dias que la Iglefia 
<veia\ni lo conjienta comer en fu  cafa , ni a fus peones, ,
ni criados, fin licenciado necefsidad j y  que en los tales \

dias ninguno toma carne, y  pe fiado juntamente^ ¡
y  fe encargan otras cofas d 

efio tocantes*

Conftitúcion II«'
Car.Taucra. Y )C > rrdac ion  de muchos hallamos,’ que en los 
Car Qyirog. dias que láIgíefiá ̂ edacomér carne, huevos,
Card, Roxas. ** r \ \ r J i i r i ^
Card.ínfance queío,leche,y otras colas que de ellos le haze, mu-
D̂ Go mezÜÍ0ch °5,con gratieofenfa de Dios, los comen fin tener

para ello necefsidad,ó caufa juila,y fin la licencia,
que en tal cafo (0 fe requiete:cerca de lo qual,que-
riendo proucer de remedio, S. S. A* Éílatüirnos, y ftwwyml■ ' ■ r ' 1 . , , , aticmeécir«-
m a n d a m o s ,q u e  n i n g u n o  de a q u í  a d e la n t e  c o m a  d e
las cofas fufo dichas,fin licencia, en los dias que la 
Igiefia lo veda’ifopena de do$realc$ por cada vez, mdebeum 
que lo comiere,la m itad para la fabrica de la Igle- Tolitif ‘cp̂  
fid donde fuete Parroquiano,y te hiftad pátó él Fíf* Z úlM a 

. cal que loexecutare^y fi fuere perfona,a otro fugó- 
ta,cernió hijo,ó criado,ó trabajador, que los pagué ivfM ̂  
aquella perfcña que fe lo dicté, y corífitítiCtd cô * 
mer en ftí cafa,ó hbrari^ajy mandanSoi a losGuraíí, d*« 
o fus Tenientes que áfsi loa monede na fus Parro­
quianos,y que auifen a ñueftros Vicarios,Y ifitáídou 
res,y Fifcales délos tranfgreífotes de éfta nuéflta 
Conftitúcion. ^

0trofi,porque algunas perfénas abufando de
la



la licencia que tienen para comer carne en dichos 
~ dias prohibidos,comencarne,y peleado júntame-. 
' te,llegando a tanto ei excelfo, que cali fe igualan 

ydas comidas de vnos,yotros manjares, y eito con: 
gran frequencia$ lo qual no íolo es en grane daño 
de la Talud corporaffino cambien redunda enme- 
nofp recio de losMandamientos de la lglefia,y or-: 
dinariamente fe hazeeon notorio efcandalo,de los 
que lo ven,y Taben: por tan to , prohibimos lo Tufo 
dicho,pena de excommimion mayorjyde tres du-i 
cados, la tercia parte para los pobres de la Parro­
quial,y la otra para la fabrica déla íg léíiaParr^

, qu iafy  la otra para eldenüciador ; y exhortamos a 
los que comieren carne con necefsidad, la coman 
con recato,fin dar ñora de mal exem plo,y  encar­
gamos la confciécia a los Curas,yMedicos exami­
nen con cuidado Ja necefsidad de las perforias, i  
quien dieren Ja tal licencia : y a las juíticias , que 
proueancomo no fe yenda en la Quareíma carne,: 
ni aves,mas de dos dias en la femana,

Tit.XVI.deObrervat.ieiuníor. 247

D E C L A R A S E  Q V fi DIAS\ SO N  LO S Q Vfi
fe ha de guardar el ayuno*

L . I 1.. -
Conftkucion III.

Car,Infante; 
Car.MofcoíoP Ara que las Curas i con más facilidad puedan

advertir à fus Feligreífesfcomo les eítáíf ma- fa:h%t 
dado,los dias de ayuno que la Santa Madre Iglefia d i ­
manda guardar, fo pena de pecado m ortal, no te­
niendo j ulto impedimento para hazerlo : los man­
damos aquiponer ,que fon los días, y Vigilias ii* 
guientes.D -, y\  Febrero* (i)c. Qua-fi-
i  j  La Vigilia de San Machias, à veinte y  tres v y S S k c -
ZJL quando fuere (») biiìexto,à veince y quacro. chi* it w .

? ! ■ A ri'  .*»&}t : MvYU'* ¿eoe Cam  bit
No cs d ií íáiay uno la Vigilia de San Felipe, y San- <«tun» ,8.v D4 tía-Si SSSS 1 V ír
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t i íg o , por caer fiempre entre Odas dos Pafquas,

• es a treinta de Abril.
lu n iO . -Apoftolorunj

'que

■43 La V igilia de (4 )San luán Baptifta, a veinte y
tres jy íi el dia del Corpus cae a veinte y tre s , la nis Éuangc°ff
Vigilia de San luán,es a veinte y dos. ^

i8 La Vigilia de San Pedro,y San Pablo,a.veinte .tasintrafc]¿- 
, & nitatc Pafcha

: y ocho. - 'leiiíliuSjautCj
lulíO* ' -- -intra Natalé

_ *  -r ■ . . .  i r  - \ Domíni cele>4 La Vigilia de Santiago,a veinte y  quatro. bratut.
T , -JÍfffto. ^

9 La Vigilia de San L o re n z a  nueve.
[14 La. Vigilia de la (í) Aífumpcion de nueftraSe- 

ñora,a catorze. hotd,¿:«//.
>3 LaVigilia de Sa'<0 Bartolomé,a vein tey  tres. Í5)CiExpacw

Setiembre. ,i.deobjm.¡n
%o La Vigilia de San Matheo Apoftol,a veinte.

O ¿í ubre.
¡*-7 La Vigilia de San Simón, y lu d a s , a veinte y ■ uitatevetode 

fíete. . , '
¡31 La Vigilia de WTodosSatos, a treinta y vno. (7)#«*« tf-¡.

X7 ’ / ' '■-£í/w í, ¿dfií'ff?Noutembre. ^

> 9  La Vigiliade San Andrés Apoftol,  ̂veinte y £c# # #»» 
nueve.

Diciembre*
%o La Vigilia deSantoTorné Ápoítol, a veinte:
.24 La Vigilia de (s) íaNatiuidad de nueftroSeñor (8)°* ^

Jefa Chriílo,a veinte y quatro ."

‘ (̂ )r.

1(1 o)r. 
junio 5. cfb
,Nüííc?‘¥-

Ajunos de Fiejias mouibles;

¡Toda la W Quarefma,excepto los Domingos.’
La Vigilia de Pafquaho) ¿e Efpiritu Santo.
Las Temporas de Miércoles,Viernes,ySabádo ye

inmediatos figuiences al Domingo primero de^u )câ Iü̂  
Quarefma. 1 nmmi.

I  cdP.Sr.uu-
Las Témporas de la Sarttifsima Trinidad,que fon mus4.^í¿í 

Miércoles, Viernes^y Sábado antes ds la T rin i- 7¿- 
fiad. Las
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Las Témporas de San Matheo, que fon Miércoles,

V iernes, y Sabado , defpues de la Fiefta de la 
Exalcacion de la Sanca Cruz de Setiembre.

Las Témporas de Santa Lucia,que fon Miércoles;
Viernes,y Sabado, defpues de fu Fiefta en Di- 
ziembre.

j/s mífmos; Y declaramos,que la Vifpera de la Afcenfion,en. 
efta Ciudad de Toledo no es de, ayuno, ni en nuef- 
tro  Ar$obifpado , falvo en los lugares donde hu- 
uiere vaco,o coftumbre inmemorial.

Los mirmos: Y afsimifmo declaramos , que en las Rogacio- 
neSibLecanias , que fon la femana antes déla Af­
ee nilón de nueftro Señor Iefu Chrifto, yunque Lu- 
nes,y  Miércoles fon dias de pefeado, y rio-fe puede 
Comer carne en eílosjperono so dias l12-) de ayuno. l̂%)^ir0OdTÓ 

Y por quietar algunos ternerofos de fus c&fcien- /c^í, ^ íHÜ¿- 
.cías,declaramos queencodos los días de pe fea do, ci
y Viernes de entre ano,aunque fean dias de ayuno de.&?jecrA*u 
de obligación,fuera de la Quarefma , fe puede co­
m er leche,y cofas dcella,y huevos,y las cofas que 
fe hazen dellos, fin pecado * ni tener para ello ne-

/

/ FU



D o n  Alonfo
Cacríllt?.
Cái*. Táucfa.
CJar.Qitirbga
Oard Roías.
Carvlnfantc.
Gar.Moícoíb

T I  T V  L O  XVII.

r>eEeclefijsacdiñcandis,vel non*

q Ve  l a s  i g l e s i a s  d e s p o b l a d a s  * r
las Hermiías, que fon las rentas de ellas de los R acione- 
ros de la Santa Igléjia ŷ de los Canónigos de Akalay Je 

reparen \ y  para ejíe efecto puedan embargarlos 
frutos de ellas * los Vifitadores de efe 

Arcobifpado.

Conftitucion I.
l iO rq u a n to  por algunos délos Pre- 

dcceflores de buena memoria de 
eíte nueílro Ar^obifpado fueron 
aplicadas ¿ríos Racioneros de efta 
nueftrg SantaIgíeíia>y Canónigos 
de A lcalá, las rentas de las fabri­

cas delasígleíiaS défpóbladas,y Hermitasjco tal q 
ellas fuefse bié reparadas,y fuftétadas *, y fomos in­
form ados^ muchas de las Igleíias no lo efta, antes 
fe llueven*y cafcfv,y las q requieren algún férvido* 
carecen de O rnam entos^ C alizes* y otras cofas 
necefíariasiy otras,que por no tener puertas, ni la 
guarda,ni cerraduras que conviene* entran los ga­
nados,y fe hazen otras indecencias: Nos, querien­
do proueer cerca de ello* S.S. A, Mandamos á los 
jVifícadorcs que las vean,y viíltenj y contándoles 
de las faltas^y neeefsidades que tuv ieren , embar- (t)cOrnes 
guen de fus rentas la cantidad que paralas dichas 
necefsidades, y reparos les parecieren b) neceífa- conáln  ̂
rias*,y manden que dentro del term ino que afsig- 
naren,los dichos Racioneros,y demás perfonas, á Quicumqücr X 7 r  1 t j,/7.tfí.DeEc
cayo cargo fuereras reparen, y prouean de lo que cJcft edifica, 
dejaren feñalado,y mandado*, y que no haziendo- fo*c. TTff¿ 
lo dentro del termino que afsiles feñalaren, dexen 
perfona nombrada,que con cuenta, y razón* haga ^ ■ 7^ '  los ^ rra'

1 5 p Conftitucioñes SyñoáalcsX.III.



Conftitucion Ilf

A

los dichos reparos,y prouea las dichas dglefias de. 
las rentas que afsi dexaten embargadas>y hecho,* y . 
cumplido lo fufo dicho,alce el embargo a lo demás 
flue Cobrare. hÍSSÍ

1 6 . 7  5 -c.C*íi
'$ V E  N JN G V N O  P V E D A  H JZ E R  ,

edificar Igle/ta, Monafierio, Capilla, b Hermita, L,“rj* 6'
fin que preceda información, y licencia J 5 >̂c

del Prelado.

(3) c l e m e n th  
VUL m fa  
C cn ftit, Qno- 
niá ad infti-

Vnque por la difpoficion del (0 Derecho, tucam 99- ^ 
Santo W Concilio de Trento,y Conftirucio-:»lt‘ fí;«/»- 

nes Í3 ) Apoftolicas,efta mandado,que ninguno ha- CllCcC“'  
ga,ni edifique Iglefia,Monafterio, ni Hermita, fin qjam 
liccncia,y autoridad del Prelado Ordinario ; a!g 
nos fe atreuen a hazerlas fin la’dieha licencia,y au «̂iW,<#r loco 
toridad:y porque no conviene al fer vicio de 
ni al bien déla República,S.S.AJiftatumvos, y c°f
damos, íq pena de excommunton mayor í#t& fen l̂ 
tenti&,y treinta mil mala vedis, Jas desparte? para' {*!'p^ Yrhiii 
la IglefiaParroquial,y. Ja otra para el denunciador,;
v pobres, queninsunoenefte> mreftro Arcobifpa^Tíf^^^

j  ~ j.rp  t i  r  \ a- ít - *■ ^  • ^ ilUGrí&̂do,de nueuo eainque lgieiiajMonalterio, m Capi*>y xicconjii-
11a,ni Hermita,fin la dicha nueftra licencia,y
xidad,ni la transfiera del fítio donde ella,a Otro re>i tari íi decretii
moto,^ próximo^aunque fea por caufa de fer en-
fermo el primer fitio*,y aunque la perfona,o perfo- 1 Monnfai
ñas que intervinieren en lo lulo dicho,o qualquie- ¿omUíyt
ra parce de ello,fean exemptas en qualquier mane- giof* fraUn«*r : ( . 1 . 1 r  » 11 ne dppcU attonede nueftra jurildiecion, y intenten rundar lgk- *1

Tit.XVII.de Ecclef.édífíc.ficc?' 2 f 1

ra
fia,b Convento que aya de tener femejace exemp-
cion ¡y es nueftra voluntad no dar la dicha ficen- Urium̂ ntic»
cía,fin que primero fe reciba información, por la
qnal confie de la necefsidad,y vtilidad de la dicha §. Si
fundación,ó  translación; y de que la dicha Iglefia, to 4 .^  y t u m o

o Monafterio tiene bailante dotación, y no preces ‘[»I«"» cV-
E 4 díen-



diendo la dicha información, qütfém os queíad fr 
cha licencia fea ninguna,y de ningún valor,y efec-1 
to:y niadam osanueílros lucics,ho  permita fe vá­
ya corra lo aqui difpuefto en todo, ni en parce, an- 
tes lo eítorven,é impidá,y demuela por codo rigor 
dé Derechojy en el Pueblo donde no hüiiiere Iuez¿ 
damos nuéftra coitiifsio en forma para codo lo fofo 
dicho al Cura, ó fu Teniente , con facultad de li­
gar,y abfolver,é im partir en cafo neceífario el au­
xilio del bracofeglar.Y porque qualefquiera Com- 
m unidades^perfon^jafsi fcculares^cbmo regula­
res,o de otro qualquier in ílitu to , que para contra­
v e n ir  a Ib difpueftaen ella Conftituciorr, fevalíe- 
r e n, o v fa r e n de I nd u lt o s, oPr i uirl eg i o s Apbílól ic o 
por el m ifm ohectódé vfar de talesInduhos,oPri- 
vilegiosyqué eftan revocados,y annuladós,mctme; 
en péna de excommuhion mayor impuellá pbr la 
Santidad de Yrbano VIII,de felice recordacion^en 
fu Confíitucion (4 ) Apoftolica,que comienza ; R(h:'  ̂ ^  
manus Ponttfex\y afsimifmoeílan fu ge tos al Dioce- 
fano>que como Delegado de la Santa Sede Apoílo- 
lica puede ¡proceder legítimarhente contra los 
exemptos,que en ello delinquieren póf cen filias, y 
otras penas de rigor de derecho * Nos ha parecido 
conveniente inferir áqui los principalcsf?)• Capí- 

Tulqs dediehaConílitucion Apoftoüca^pára qüdquanuni  ̂
ninguno pueda alegar ignorancia ̂ n  fir tráh fg reP ^ . 
úon, y fe cutaplan, yrexecuten-inviólábléméhteí1 * 
como en ellos fe contiene,y fo rídd  tenor figuien-' 
te: ■ ■ V : - ■ ■■f . - - ■ : ' '

JPr&teref Ordmum etiam MendkañtmmyCon^ 
gregationum,Societatum,^ altor um Injiitutorum Re­
gular ium Sugerioribus, quocumque Mmine nuricugatisl

. Tiecnon offiaorum quorumcurnqm, ac inhabrlitatis 
adilla ,^  alta in futurum obtmenda, necnon etiam ex- 
commnnkationis igjofatío, incurrendisgeenis, ínterdkR

mus,



mm,i3 frthfhénmsitte licentUrmnifm.famltatum pet 
Nosi'Vtprtfmnr,reuocatarum, anmllathrùm ; fwh
aîioqmuis pr&t extuyvcl caufiâ etiant qu u ntu rneti îs p nui* 
legiat annona APonafil evia, Collegi a ̂ P) omo s > Conoide Ht 
tfi alia loca regularta humfimodi> nifi de exprefia Ordth 
nariorum<licèmia\acfiertvata momnibus, .tfiper omntk 
facrorum Gamnum£§ CondLXrident.necnon. Confit th  
tionisfcLrc cordât. Clem. VULqua incipit :Qe\or\ioir\ ad 
iïï\iiï.\xtûm)Dat.Rom&-, apud. Snnâüm Aiarcumfiuk 
AmmloPificatoris diezyjuitj 160 3. ac Decretortim de\ 
mandato': eìufidem Clement isy neenon fmil, me* Greĝ  
XV.Romaii.Pontif. pmdecejfiomm defiupèr editorufior  ̂
ma 3 reciperexrigcrefiimdarefieu alms quomodohbet in f i  
Htuerefieu inceptafinire¿fÿ abfolvere audeanti, fieu pmi 

ÿ.4. fiumane. Qm circa Venetabilibusfratnbus Patriarchi?} 
‘Arcbiepificopis.ï Epificophytfi aüjs loeomrn, Ordinari)s 

. per p r  fientes commitiimus > tfi^mandamui * qüâtenitk 
ipfiïy <vel dm+aut *vnus eorum per fie 5 'vèl alium , fieu 
ahosprfie  ht es ht ter a s î f i 'n i  eis content m. quœeum* 
tptè fiolemhìtìr publicanies ¡ faciant illas^  ilia ab orni 
nibus y çÿ finga lis adquosfipeélat y tfipw tèmpore fpec* 
iabiP muiolabiliter. MfierParu Contradiâffrhi fimlibet?

'rebeller, per1 cén. fifiefiènas, EcckfiaflicaP /attaqué 
¿opportuna turisi tfi fiaâi remédia , appellàt itine pafir 
p fitta ,y compeficenda * itnhacato, etiam adhoû y fi  ùpup 
fuent iy amido brachtjfixctila ris * i ■ -: . -- ; > 1 ■ ■ ' r  t * ; : ■ v

Tit.XVII.de Ecclef.a?dific.&ç. i f  $

: r:.;iO
IQVfiEXP IALGVEIJS P Ú f ig s m m W íE R E X t
nexefiidaddereparofiosCuras^ b Mayordomos de ella? 
.den qúerita álQrJindrio ¿ para qmxon tiempo fie. reme* 

die \y. que na fie pueda kaiser otra obra eneílafifim *
; I : ; traeret€fiíimónw'decomono tienennetefiskj-■

■ ■ : ¿¡ ¡ 0 . .  dad de-reparos : ;b v ‘

GcjníHt’Ucióft III.
^Rox*; T ^ Ó r c f u e 4 N ó S  ‘(í) in c u b e  p r o v e e r  COMO l i s  Ig lé>  

f ia s  e f t é n  b ie n  r e p a r a d a s ,p a r a  q u e  n o  f e  V e f lg í

(i)c.De hís 4 
c.Tua nod 6. 
h.tit.dtEcdef. 
tçatjïcdn. tone. 
Trié* S e j J ' J *  
de refvrmx. S *



ÍJ j 4 Conílítucíones Syn odalesX ,11 í.
a cacrjy comolas que fchuuieren caido,ó ttmieren 
necefsidad de hazerie mayores,fe levante, reedifi­
quen,y hagan mayores,conforme la calidad5y gra­
n z a  de los lugares donde eftuvícren,S.S.A. Man­
damos a los Curas,y Beneficiados, y Mayordomos 
de las Iglefias,déricon tiempo auifoaNos,oalos de 
el nueftroConfejo,del reparo que fuere neceíTario, 
para impedir qualquiera ruina,y de laslglefias que 
cftuvieren caídas,ó fe cayeren adelante, y de las q 
tuvieren necefsidad de hazerfé mas capaces, por­
que fe mandara acudir a lo que fuere neceíTario,pa­
ra que fe reparen,levanten,y reedifiquen,y engría 
den con la brevedad pofsible,encargandofe la obra 
que fe huuiere de hazer como mas convenga,y fea 
en mayor provecho de las tales Igleíiasry para que 
lo fufodicho tenga mas cumplido cfe<5to,mádamos 
a los Viíitadores tengan mucho cuidado de infor-¡ 
marfe de todo lo fufodicho,y darnos relación muy 
particular de ello,y dé tomar quentas de los mara-i 
yedis que fe ha gaftado en el edificio de las dichas 
Iglefias(y las tomadas revean,pareciédoles neceP 
fario) y délos que adelate fe gallaren,y fueren gafi 
tando,ynos den auifo,y relación délo que rcfulta-j 
Te de las dichas quentas,para que veamos fi ay ex-f 
ceíTos,y fe remedien,y#tajen* Y fi los curas,y MaH 
yordomos fueren negligentes en darnos auifo, co-f 
moeftadicho, incurra cada vno de ellos en pena 
de féis mil maravedís,para la fabrica déla Igleíía; 
y queremos preciíamente,que lo que fuere reparo 
(afsi en los texados,como en las paredes de las di­
chas Iglefias) fe haga primero, q otra obra alguna,1 
aunque no fea en mayor cantidad que defeis mil 
maravedis^y que teniendo necefsidad dealgu re- 
paro,por pequeño que fea,no fe encargue obra al­
guna nueva,por de ppea cofia que fea *, y para en« 
cargarfe,feayadetraerceftimonio autentico, de 
que no tienen las dichaslglefias necefsidad de nin̂  
gun reparo*

3 7 -''



Tit.XVIIiielmmuñ.Ecclefaar,
r . i r v L o  xviii.

Q VE D E N T R O  D E  LAS IGLESIJS N Ú

otros en los Cementerios de ellas juega á los nay- 
pes,pelota,boloSjherronjy al'mojon > y hazen bay- 
les3y dan$as*,y otros meten (*) fus bienes en las di­
chas Igleíias:cerca de lo qual,queriédo proueer de ^*1* ̂ /0^  
remedio,S.S. A . Mandamos,que dentro de las Igle- u >di¡tEucbari¡<'* 

íiasjtii Cementerios de ellas,ninguno haga las co- 
fas de fufo declaradas, ni otras femejantes ■, y que 
Jos Curas, y Clérigos de ellas, no lo permitan, y¡ 
nueftrosluezesjy Vifítadores caftigue á Jos eranf- 
greífores, fegun la calidad defu excedo*y demás 
ide efto, los condenen en pena de féis reales para la 
fabrica de las tales Iglefiasrmas por efto no prohi- (?)D; J f 
f>imos , que en tiempo W de neccfsidad puedan Cujlodu e 

acoger fus perfonas.y bienes en las di-
chas Iglefias, eftan do en ellas 

honeftamentc,
 ̂ ■ .ÍV

Delmmunitate Ecclefiarum;

los Cementerios nadie juegue,

Conííitucíon I.

Car.lnfance.
Gac.Mofcofo

Dr.Tauffa-
CacQujrog.
Cat.iHoxas.

* 4



O jr  E  N 1 N G V N A  P E R S O N A  
tncafiille a ni ocupe alguna Iglefia de (fie Arfobifpa» 

do y ni reciba la pojjejsion de las tales 
Jglefims y m Beneficios 

de ellas.
i

Conílitucíofi II.
Taaera T3® rcluc muc âs perfónas, afsi Señores tempo-

Cac.Qaírog. I  rales , y Iufticias,y Alcaldes,como otros Cle- 
¿ardiin&nM ri§°s, y legos, pófpuefto el temor de Dios , con 
Car Moícofpdefco de vfúrpar lo ageno, y mecer fus manos en 
p.Gome?:. |os bienes Ecleíiaílicos , fe atreuen a encaftillar 

las Iglcfias, ó ocuparlas por díueríos refperos \ y  
por tomar las poífefsiones deDignidades, y Bene­
ficios^ Capellanías, fo color que eftan vacas,para 
tenerla$>y ocupar,y encaftillar las Iglefias, y tor­
res,para tenerlas, y defenderlas contra los Prela- 
dos,y perfónas proueidas, y para vender las tales 
poíTefsioncs, como cofa profana  ̂ e impiden que 

/  fe digan los Diuinos Oficios* Y fe adminiftren los
Sacramentos: de que fe figuen muchos inconve­
nientes,daños,efcandalos,y cohechos,y otros ma­
les,en graue ofenfa de Dios nueftro Señor.Nos,afsi 

. en execucion de la difpoficion dél (O Derecho,co­
mo en continuación de lasConítitueionesdenUefi 
tros AncecefTores de buena memoria $ coníideran- 
do todolofufodicho fer en gran perjuízio dé las: 
Iglcíias, y perfónas Ecleíiafiicas, S. S. A* Manda­
mos , que de aquí adelante, ninguna pérfona,dc 
qualquier eftado, preeminencia, ó dignidad, fea 
ofado a encaftillar,tomar,ni ocupar las díchaslgle- 
íias, o torres, eftando vacas , o ño, con qualquier 
cauía,ó color quepretcnda*,ni fean ofados de tener 
cerradas las puertas>ni vedarla entrada,ni dar, ni 
vedar rales poífefsiones vacantes, ni fobre ellas 
cotnponer,ni paftar } ni,ocroíi,fean ofados recibir 
los talespaóEbsfo color de gracias,expe&atiuas, ó

de

i  5 6 Conftítuclortes Syfio3alesX.IIL

$

(i)c.NüIU 3:
cm ijewen* 
ribffSyCap Quí
& diuiiX H
I
foUt. i. Cdn.
II .^tiodbsh  
t u r  &  c t f . k  
quisde jmK' 
tibus 21.14* 
j.Tf.Cdfi. Sicuc

12.17- J‘*‘
Cunc.Uterdn.
( ftib l? one

10 ,CoTJí>Tf,<**

f u r m .C . l lA » 
quüi f>le
Sa*&e &St4* 
EccopildU



d e  qualquiera otro titulo 5 y los que lo contrario 
hiziercn,afsi los ocupadores^cncaftilladores, ven­
dedores, compradores > y los que lo mandaren , y 
los que á ello dieren con fejo,favor, y  ayuda d pop /  
efle mifmo hechoscaen > é incurren en las penas en 
(*) d-erecho eftatu/das, y vlrimamenceencl Santoh)rtfuptn:t̂  
Concilio t3)Tridentino,.y Bula tnWCcenaDomu ^ Dcdpi t t , 
ni?Í fuera de los cafos en ella Conftitucion conté- 
nidos,en que por el dicho Concilio, por el mifmo^ywí‘ 
hecho fe incurre en pena de excommunion, refer- 17-̂  
yandofelaabfolucional Romano Pontifice3querer ^ f̂ ^  
mos,que en qualquier manera,que fe contravinie* 
re a lo que aquí particularmente prolñbimos,fe in-; 
curra también por el mifmo hecho en pena de ex- 
cofnmunion,cuya abfolucion á Nos refervamos, y( 
fe proceda contra los tranfgreíTores por todori- 
gor-,y mandamos» queen lalglefia > düranre la di­
cha ocupación,ó encalhllamiento ceñen a iminis a 
manera de entredicho-,y que no fean abfueltos» fia 
que paguen las penas en que huuieren incurrido,y 
‘daños de la Iglefia afsi ocupada.

QVfiE S E  D  E X  E N  L I B R E M E N T E
fincar los frutos de las rentas de la Dignidad Arcobtf- 

palij de los Beneficios, de los lugares donde los turne- 
ren }j f e  ponen las penas en que lncur- 

ten los tranfigreffores.

Conftitucion III-
P Orque algunas perfonas en los lugares, y Se* 

ñorios donde tienen Iufticia^dminiftracion,o
Alcaydia,oGovernacion, vedan Sacar elpán , y
otros frutosEcleíiafticos,pertenecientes alas ren-r 
tas Eclefiafticas de las Ciudades Villas, y Lugares
donde tienen el dicho mando, y fobre cito hazen
algunasvezesEftatutos,y Ordenanzas, contraía 
líber cadEclefiaftica, y ponen cerca de ello penas.

Tk.XVin.deImmun.Ecclefiar. 277



Jtbr tanto,énexecucion de lo djfpueíto por el S 
toConcilio (■ ) Tridentinó,S.S.A. Eílatuinros,que, ,n' 
los que impidieren, y vedaren por í i , ó por otros, 
que de las rentas de nuéíira Dignidad,y de los Be- t<;ÉcfíDom’¡". 
neficios,y Capellanías de e(le nueílro Ar$obifpa- 

:;do,fean libremente Tacados los frutos, a voluntad 
;-de los Señores,y de fus Procuradores, y Arienda- v Z f u c l j i  

. dores de los talésBeneficios,y rentasjy los que pa- PaflotaSís «i 
ja impedirlo, o vedarlo dieren confejo, fauor , o i7"¿:i8.ĵ  
avudaiv los aue lleuaren precio por la dicha faca,

II* V I | ■ r  1 t J \ tldlidg, Etpublica,o ocultamente,por el miímo hecho,demas Dominici 5. 
¡de las penas deDerecho,y de las Bulas W Paulinas, 
y Sixtina , por efta nueítra Conftitucion incur- P rou iv .U ef 

ían en pena de excommunion mayor la ta fe n te n t ia %  qÚod
y en el tal lugar pueda fer por ello puefto entredi- prohibtntes<

i t L 1 *C f l  C r  J t r af t ut as  de*choporlosluczes, como por mamnclta órenla de 
la Iglcfía*

c i r c a m , &rc. 
fine excoinu 
cicati, V.-.áé 
b¿c c cfíjtiítí-

' £ V E  E N  L O S  C A S O S  ,  E N  ^ j r E tio¿£CÍ>̂
conforme a Derecho fe puede gotear de la Immunidad (ocwn. Ec$ 
de ¿a Iglefia, no faquen los retraídos , ni cerquen la

Jglefia, ni les prohíban las cofas neceffarias, ni 10. 17- M* 
pongan guardasol pr i ¡iones a los retraídos¿ 

fn  licencia del Prelado■

Conftitucion IV.
1 ___

<2̂ fJQmtog; N execucion de lo difpuefto por los facros 
Orllnfant. ■  x (l) Canotiés, y Cónftituciones WApoftoli- 
Card. Mofe. cas,S.S. A.Eftatuimos,y ordenamos, que ninguna 
p.Gomez» pgrfona 9 feaofada de faca r délas Igléíias los que 

fe acogen en ellas para gozar de.fu immunidad en 
los cafos que de Derecho deben gozar *y ni comba-, 
tan fobreello las Igléíias,ni las cerquen, ni les im­
pidan los mantenimientos, y cofas necéílarias , ni; 
les echen príiíones > opongan guarda dentro de la 
íglefia, o Cementerio , fin licencia nueftra , ó de 
jiueítros luezes , ib pena, que los que lo contra-r

■ - '

•¿ignjLjerm, 
 ̂ jí Dedted­

itore Eccltfusi 
Ccnc.ToktAÚ 
Camine 10. a 
Inter alia 6; 
de ìtntftunitati 
£ cele (.7 riüt¿
SejJ.z^dert*
jerm.cajf.10 
tjpll
Necia extra
hendo coŝ - 
necur tyú f-*  qüam facnle, 
pasman̂  imrmteteftPríe
fenri
de his dd 
£cdefSt>nf- '
(i) Crtgorhí.
XIV* l?i ind 
To rtftit* CU-ll 
.alias 7. <?J



T i t .X V l i r .d e lO T m u n - .E c .c f e . ( i a f ^ ? ) ^
rio hiz icre n,i n curranipfo fació en ienrCncía dee*-, 
communion mayoryy fi fuereGoinmunida.l.ó Con- 
cejo,fea fugeco a Eclefiaítico entredicho, demas de 
las penas en Derecho eftableddas.

Q J f  E  L O  S Q J f E  E  S E  V V I  E R E N
reír ai dos en las Iglefias, ejien en ellas konejla- ; 

rmnte^yJilo contrario hizJercn los :
echen de ellas*

Conftitucion V.
d.Taacra ^ O m o s  informados, que muchas pcrfonas vquc 
d^ox°I! cometen delitos, porque temen fer caítigados 

infante, por Ja Iufticia Seglar,fe acogen a las Iajeíias;v que- 
,Gómez, nendo gozar de iaimmunidad , eítanen ellas tan 

deshoneftamente, quenueftro Señoresofendido, 
y fus Templos profanadlos > y  Jas perfonas Eccle'- 
fiafticas reciben turbación en los Diurnos Oficios-:
Por tanto,defeárído obviar los, d i c ho s i  o c6:y e n i e li­
te s , y el mal exemplo que de ello fe S- Ai
Eftaruimo^y ordenamo^que de aquija'deian rejos 
ajúe fe acogiercna láslglcfias^eften eueÜqshonef* 
tú ,y : r e c o g i dam e n r e > y no jueguen a juegora-lgqno, 
iii hablen con mugcresi algunas, dentro J<?‘ las dir 
'c hasdglefi a s, fi n b fuere'- aÜJgGppropu^¡ftdJiQ fea 
-en i  ü g a r pbbli co, d onde no aya efe a n ¿aladul fofpe- 
tehaalgunáyauíe pongánjaiaí(p.uertas'd<5;¿ljas, ni 
itn í^ G em cn x ^ io sabuirlaríriii.tañer- vihuelas, 
'«iVfardejqti?Hconv¿rfaeiafíesip1tofanasífiño que 
■eílén recogidamenre i, y como 'períonas que han 
errado, y-p b codah a m ild a d>yhoncíHdacf,E,ótrofi, 
briaindaítios^qatefi alguóos;de los dichos /retraídos 
falreren de la Iglefia, a hazer.&ígimas: de^honefti- 
dades, defconciertos,o injurias a fus enemigos, o 
otras perfonas, o cometieren delito alguno enla 
Iglefia,o fe falieren dpTllaTm cania ncceíf¿iriá,fean 
echados luego de la tal Iglefia. Y maotkttios a los 

v j  •*' 4' , G *  ^  Cu-



Guras,Clérigos,ySacriftanes, y a  rodas las.otras, 
perfonas que tienen cargo délas tales Iglefias, n, 
Hofpicalesjfo pena de excommuriion m ayor, quCl 
den noticia de ello a los V icarios, para que fean 
caftigados, y echados fuera de lalglefia , como’ 
Violadores déla horicilidád de ella i y no los aco­
jan euella,ni en o tra : |y,en cafo, que de echarlos 
luego de la lglefia,algún peligro fe temiere venir 
á los tales delinquentcs,permitimos,que no fe im­
p ida a los Iuezes les pongan prifiones en lalglefia, 
de manera que no puedan falir á femfejantes deli­
to s,n i cometerlos en ella,como dicho es.
D A S E  O R D E N  A  C E R C A  D E  L O S
c retraídos'en las Iglefias.

•Conftítucíon VI.
Car. Tapera. T ^jO rque  muchos efian tatito tiempo en las Igle-
CarXRoxS Jlx  fias;que parecc^mas tenerlas por moradas¿que 

i*0** refugio de fus pcrfonas,S.S.ArMandamos, que
D.Gom ez. ninguno pueda eftáreri la Iglefia,oIglefias de cada 

Ciudad,Villa,ó lugar de efte nueftroAr$obifpado, 
ni Fea acogido en ella por mas tiempo de nueve 
dias,fin licencia dé nueftrqs'Vicariosv a los quales 
mandamos5que lo hagan afái cumplir j  y executar* 
ceíTando pciigro; de m uertc , ó pena, corporal > y» 
<>rtotí;mándamos^qaerfralgunó fuere defterradp 
p o r Ja: íüftjciaSeglar,y pom o ciimpliFél deftienA, 
fe ac^gíeré'aia Iglefia,que luego fea, echado della*, 
de xnoi¡o;que deecharienofe le haga perjuizióéU 
fu perfóna de parte de la lü íb c ia ,  fopena dedps 
ducados para la fabrica de Ja Iglefia dbt^le eíiuuter 
rea  los dichos retraídos, denunciador ¿ y  pobres* 
por iguales partes * los quales pagucn los Curas# 
aísi no Incumplieren.  ̂ !

id o  Confíítucioncs SynxSJalesX .III,
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D e  S p o n f a l ib u s , &  M a tr im o n ia s .
i*
. "l
Vv

Car,Quîrog. 
Cîrd.Roxas. 
Cardiafante 
Car.Mateofo

JQ VE LO S CVRAS 3 r  SVS T E^IM N TËS^
y  los demás Sacerdotes que timieren licencia de.:^fsijiír 

À celebrar el Sacramento deci Mattmomoy , , 
no afsijian , w/ intervengan fin prece­

der amonedaciones* ...M

Conftitucion I. !
A Santa Madre, Igleíía 
;, R o mana ^/fiempre ha 

proc^radojCju.ç los n>tar 
y rriinonios f &vcelebren 
: eto maner,a s que no 
, fe an ( 1 )ç1 a nd£ ft in o s >;y 
•que de ellos nò reíuly 

ytempecados , ’ y pata 
çllo ha pueibo muchos 
remedios y y. vjcimar 
mefite el Santo^Cond- 

lio W Tridentino ordeno >y  mandò, que le cele- 
fcraífemy oontraxeiTem precediendo tiçs -amoneP 
* aciones en la lgleíia3y I g 1 dia s 3 do n d e J osco 110x4- 
\y entésfueffen Parròquianìbs>y  intèjyjniendoL}el 
-Cura de la Parroquia donde,fecclebraremò fu Te- 
nrenee,* y dos , 0 tres tcitìgos y y  que quando: fe 
cclcbraífen , fi n 1 á p r efe n ci.a del Cura , o otro Sa­
ie er dote i con licencia del OrdinaEÌQ’jrO del Gur1̂  
*.;y fin prcfencia de dòs, o tresteíligoSiftan írritos, 
y  ni ngunos *,imponiendo graues penas a Los tr.an,f-

(í}r*Aliter i 
c.Nullus i.c* 
Noíit-ites 3, 
c. Sponfbs f. 
ai ¡tqnhi 3 0 .

Ç. c. C ürn 
inhibido 3. 
[tjkvd cjt £0 
cilio la te ra n ., 

f i ó  ínnoc W . )  
de í ¡c.ndeji.def 
ponf.Conc. Pro 
tiinC.TvUt.fnh
Sixto iV. Cap. 
Vt íargioru 
l7'
{% )S e f.í 4. 
creto de refor. 
¿M atrbn.cat.i

<rreí-



pfciÌorcs5coinoconit<ir.del Decreto elei dicho San­
to C oncilio5quc es del tener figuiente.

‘Ta m etfi dubìtandum non e f i  > clandefina matrì- 
monta,libero contrahenttum confinfu faci'a3ratay &  
u  effe matrimonia3 quandìu Ecclefta e a irrita non fe - 

proindedurfdamnandifmt ìllt> %'t eos fan ¿la S j- 
nodus anathemate damnat ,qui ea vera yac rata e ff ne­
gante quique falsò dffirm anf mammoni a a fili ¡sfami- 
lìasfme confenfuparentum,contraffa irrita effe, tfi pa- 
tentes ea ratajuel irritafacerepoffeinihilommùs fan  ¿la 
Dei Ecclefta > ex ìuftifsìmis eaufis ìUa femper detefiata 
e fi, atque pr oh tòmi* Vem,cum faridi a Sjnodus animai- 
vertat prohibitìones illas propter hominum imhcdien- 
tiam iam non prodefe > S  grauià peccata perpendat, 
qm ex eifdem clanàefinis coniugijs ortum habent, pr&- 
fertìm vero e or um,qui in fiatuddtnn.ationis permanente 
ditmpriore vxore,cum qua clam contraxerant, relitta^ 
tum altapalam contrahdntdS cum ed in perpetuo adul- . 
ter io vivant.Cui malo cum ab Ecclefta > qm  de occultis ; 
non indicar ffuccurrì nonpofsit3nifiefficaciùs aliquod re- f . f  
medium adhibeatur: ìdeirco> farri Lateranenfis Conci-, 
lijffub Innocentio IILcdebrati>vefiìgijs ìnlurendo yprt- 

'ì cipit, v t  impofierum antequam matrimonium contrai 
hai urgerà proprio contrahentium Par oc ho, tribusfonti- 

l m ìs ¿rebusfejtiui's gin Etclefia > ìnter M tfarum  fplemf 
nia pubhce denuntietHfy inter quos matrimonìu f i t  cord 
trahendum quibtts dùnuhtìationibus fa ttisy f i  mttum lé- 

, gitimum opponatur impedimentumy ad celebrationem 
matrimoni in fatte Ecclefu procedatur, vbi Parochusy 
viro,lS mulicre interrogatisygfieorum mutuo -eonfenf 
intelletto y ve 1 dicati Ego vos in matrimonium cùrtiun^-

fórConftituciones Synodales,L IV.

f  go,in nomine Patriì-, ( f  Filij, &  Spiritus Santtt *, v d  
' altjs vtatur verbisyiuxta receptum vniufcmufque PrcP 

-vintisi, ri tum. Qupdfi aliquando probabilisfiueritfufpi- 
;; ciò, matrimonium mattiiose impedire poffe, fitotprMef- 

ferìnt dènmitutìones furie velvna tantum denuntiatio
fid i,ve Ifaltem Parocho, tfi duobus ,  vdtùbus. tefihns 
~ frffént¡bus y matrimoniurQ edebretur.Deindey4$ß illms

con-
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conjimmationemjemmtiatzonesin Ecclefiafianf, hit fi 
ali qua fubfunt mpedmenta,f4olius detegantur 5- nifi 
Ordinarias ipfie expediré indkauerit, vtpredicl& denú- 
t  lattone $ re?mttantur,quod illms prudenti  ̂ y indicio
fantta Sjnodus relinqutt. Qufi alìtèr.quaprúfente Paro 
- chojvel alio Sacerdote Je ipfius Parochi fmOrdinmj li* 
cetia^fi dmbusy(veltribus tcfiibusymatrimonm cotrabe* 
re attentabunty eosfancía Sjnodus,adfie contrahendum 
omniriQ inhábiles reddit > tfi kmufmodi contraBus irrfi 
tos3tfi nudos efe decer nit,provt eospr&fenti Decreto mi* 
tos facit,ifi annullai.

InfupìryParochurnyVelaliumSacerdotemy qui cut$ 
minore,tejììum numero,^ tefes, quifineP¿trocho , noel 
S acerdote, huiufmodi centrati m interfuerint ynecnon ip- 
Jos conir aben tes,gramter>arbitrio Ordimrijfmiriprú¿ 
cipit. . • .

Pr&terea eadem fianBa Sjnodus hortatur^ot conia* 
gessante benedtBionem Sacerdotalem in P'emploffcd 
Piendam^n eadem domo non cohabitent ; fia tmtque be* 
nediffiionem dpfóprioParochofieri, ñeque a qmquam¿ 
nifi ab ìpfio P  ¿trocho,vel ah Ordinario licentiaM, adprú* 
diBam benedicHonem faciendarhs alìj Sacerdoti concedí 
pofie,quacumquexonfit¿tudiher,etidm irnniemwJilifim 
gotms corruptelaJàcenda efiyhjelprmilegio- non oh fi anta 
Qucjdfi qms ParochuSyVelaliusS acerdos ±fiue regula* 
risyfiue Jacularis fii,etiam fi ìdfikì cxpmiilegìoy velimi 
memorabili confuetudme, licercontendati, alteriusPa*. 
rocín¿fiponfosfme tllorum Parochi It 'centia matrimonio: 
coniungere,aut. bxnedicere au.fmfiteritfipfo iute y tandifi 
fufipenfius maneat,quandiu ab Ordinariovétus P ambìp 
quim¿it rimonto intere fie debebat yfeuJiqmbenedíBk^ 
Jufcipiendaeratiab-f&lrvatur.

Habeat PamchmJibnm, in qm cotiiugumtefiiu 
■ nominaydiemque, rfi locim contracU matrimoni] dejeri* 
batyCpuem diligenter apudfie cufiodiat*

Po frèmo fanti a Sjnodus coni ages bori a tur, evt ¿in* 
tfyuàm mtrahant, ilei falim  triduo ùnti 'mdtnmonq 
confymmationemyfm peccata diligenter,,confiteantur,
' .  C ' " ■- H 4  ■1 a : j. *



ad SanSfifsimim Eucharifiu Sacramentum pie acce* 
d#nt:Si qu& Prouintu alijs> vltrd pr tichelas > Uudabiü- 

- Ims con[uetudinibus, ffi ceremonijs bacín re vtmtur^eas 
r omnino retmeri[ancla Sjnodus vebementer optat.

JSfe vero h&c tamfalubria prticepta> quemquam la~
-tesnty Ordmanjs ómnibuspracipit, v t  cum primumpo - 

■ -tuerintyCurent hoc Decretum populo publicar i , acexpli-
cari in fingults juarum Dicecejum P arochiahbus Eccle- 

fijs: id que in primo anno, quamftipifsimefiat>demdeve- 
Po^qmties expe dire viderint, Decernit injuper> v t huiufi 
modi Decretum, in vnaquaque Pdrochia, fuum robar, 
pop triginta dies habere incipiat,a dieprirnspublicatio- 
nis in eadem Parocbiafaclti numerandos.

Losónos. Y para que loque en el dicho Decreto efta man-
-dado,tenga mascumplido efeíto , S. S. A.Eftatui- Suípenfió̂  
mos,y ordenamos,que el Cura,óClerigo que cele- in" 
brare e l fanto Sacramento del matrimonio , fin cWjd)pt 
guardarla forma referida, y finque eften hechas 

. las tres dichas amoneftacíones, no hauiendofe cerdos.  ̂
omitido, y dexado,coivlícécia nueftra, por alguna 
juila caufa,incurra enexcowmunion mayor, por el Cnco,&tr,¿,

. rnifmo hecho,cuya abíolucion eñN os refer vamos* 
y demas de laspenascítablécidas por (3) Derecho, 
le fufpendcmos por m edio año,del oficio -Saccrdo-.r«^/^^ 
tal,é incurra en pena de feis mil maravedís, aplica- inCÍ't \ »■ £. . . í i i s  * ^  abo Promm,dos a Ja rabnca ac la Parroquia. \T o le t¡u b sk -

Q VE L O S  Q VE Q U ISIEREN * C O N T R a d E K ^ fĉ » 
matrimonio de prefentey otros, que para ello tuuieren: 
poderes de/aufentes , no intenten haberlo >.ni d  ello) 
fean admitidos en prefencia del Cura % fin  auer. preces 
dido tres amonestaciones \ y fie pone la  forma que fe  > 

ha de guardar en celebrar los matrimonio# \  
entre aufentes, en virtud de \  ̂ \

Poderes* i  ; ; /

Czr¿. Rot̂ . 
C ar. Infante. 
CárJMoícoío

Conftitucíon II. , '
V e n e n d o  o b v ia r  lo s  d e f a c a t o s ,  q u e  f e  h a n  

c o m e t i d o  e n  c o n t r a e r  e l  m a t r i í n o d i o ,  m e *  '
n o f ;



T í t J . d e 3 p o n r a l i b . & M á t t i n i o ñ ; 2 ^ j '
nofprcciando los contrayentes las tres monición 
nes, que expreífamente mandó que precedieífen el 
Yanto Concilio Tridcntino,y los Varios fraudes (0 vU fyp*
que fe han hecho,y fuerzas para quedos Curas cf- Cúf$  
tuvieílenprefentes^acreuiendofe a celebrar el di­
cho Sacrameto en prefencia de nueftros Vicarios, 
íinpodereftorvar,quefepreftafleel confentimie-í 
to  de vna parce a otra,S.S. A.Mandamos, que no fe 
hagan femejances defacatos,fraudes, y fuerzas: y 
porque la grauedad de las pénaselos aparre de haM 
zerlos,y comecerlos, eftatuimos,qtos contrayen-; 
tes,ó fus Procuradores para contraer matrimonio,1 
que atentaren,ó concraxeren matrimonio, fin auer 
precedido las dichas amonedaciones, ó licencia 
nueftra,para que no fe hagan,ó que lé celebraren,» 
contraxeren, fin qué fepa antes el Cura , ó fu Te­
niente,que le quieren celebrar 5 y los reftigos que 
fe hallaren profetices , no probando, y medrando 

* que no tuvieron culpa,incurran porelmifmo he­
cho en éxcommunioñ mayo*, cuya abfolucion en 
Nos refervamos , y en otras penas a arbitrio de 
mueftros Iticzes: Y mandamos a los C uras, publi-,
•quenefta nueftra Confticucíon en fus Parroquias 
n(pára que venga a noticia de todos) dentro de vn 
mes de la publicación de efta Synodo , fo pena- de <

• m il maravedis4aplicados para el Iuez, denüciador, 
y fabricador iguales partes- 
■ Otrofi,por quáto ni en el Ritual Romano,níTo-i 

kMofcoi'oleclan0)fe expreífa la forma, que fe ha dé guardar 
en los matrimonios, que fe contraen enere aufeñ^ 
tes,en virtud depoderes, y es bien fe fepa j y  
guardereftatuínaos,y mandamos, que de aquí a de- 
lan re  fe obferve.v guarde en la manera figuiente. de ljncurat(jr. 
*3n Auicndo primero el Procurador, <que 
el poder,exhibidole aqte el Cura,o Sacerdote, que tlm.hnifis tit* 
de fu licencia huviere de defpofarlos, y reconocí- U*num:)' fl 
d/ó por el 1er bailante,pregutara a la mUgénAT. que» 
reís a N.aufente,y en fu nombre a N.que efla prefente,,



porvuefiro legitimo efpofo, J  , por palabras d e ,
prefente,como lomanda la Santa Católica , y  Apoflohca r 
¡glejia Romana ? KcCpSi quiero. Otorgáis os por fu  e f  
pofa,y muger ? Refp.i/ otorgo.Recibisle por vueftro ef  - 
^ v y  marido ? Refp.iSV recibo.Y luego al Procurados 
le pregunte. N . en virtud del poder que teneis de N* 
¿úfente,para ejie matrimonio,y vfando del,queréis qN . 
.que efiaprefente,por legitima efpofa , j  muger del dicho 
Ñ . aufente, cuyo poder teneispara contraer por palabras 
de prefente,como lo manda la Santa Católica, y  Hpofi 
,tolica Iglefia Romana 2 Refp .^ 7  quiero. Otorgáis al di­
cho N .por fu efpofoy marido ? R efp.íi otorgo.Recibisla 
por fu efpofa,y muger 2 Refp.i57 recibo.Y luego diga: T 
yo de parte de Dios todo poderofo,y de ¿os bienaventura­
dos Apopóles San Pedro , y  San Pablo, y de la Santa 
Pdadre Iglefia,defpofo a l dicho N.aufente,y a y  os Ñ  fu 
Procurador en fu nombre, con vos N .y  efe Sacramento 
mire el dicho, N . aufente , y  entre vos Ñ . confirmo en el 
_¡nombre del Padre,y del Hijo,y del Efpiritn Santo. Y íi 
fucediere,qued poder fea de la m uger, fe guarde 
la mifma forma,nombrándola a ella como auícnte, 
y al marido prefentevyíi los poderes fueren de en­
trambos aufentes,fe nombren entrambos aufentes> 
y en fu nombre a fus Procuradores , que eítuuierea 
prefentcs.

'Q gE  L  OS C E R A S  N O  DESPOSEN "A
ninguno,fin que d lo menos fepa lo aquí contenido,tocan- ■ 
te a la Dodrina Chrifiiana \y que los contrayentes con- 
fie fien ,y  comulgue.ftiantes de Cafarfe \y  que. no efiando, 

confirmados fe les encargue procuren quanto an- .: •: 
fes recibir el Sacramento de la

Confirmación. .. i.

Conftítucíon
CJrque los Fieles Chriítianos
d a d o  ele a p r c n d e r ,c o in o  fq u

■ lj)Tch¡£C.f 
.• . ; . -mp RomdKHS

SüCfU-.
mas ClH- :i¿cnt.M3in-



ra recibir efte Tanto Sacramento,la Dofti inaChrif-
ciana que lalglefia tiene ordenado,y los padres ba- 
zer que la fepan,S.S.A.Mandamos,que níngunCu- 
ra,ni otro Sacerdote defpofen, ni velé a ningunos, 
fin que primero Tean certificados de como {aben 
por lo menos el Pdter nofter, Ave María;, Credo*
Salve Regina, y los Mandamientos de la Ley ds 
D  ios,y los cinco de la Iglefia,fo pena de vn ducado 
para la fabrica de la Iglefia^y exhortamos, q fe có~ 
fieffen, y comulgen antes de cafarfe, y recibir las 
bendiciones nupciales, conforme lo difpucfto por, ff 
el Santo Concilio WTridcntinojy no eflando co- 
firmados,el Cura, o Sacerdote que los cafare, les tremoSan&a 
encargara que quanto antes puedan, procuren re- Synodui. 
cibir el Sacramento de la Confirmación. *

Q V E  N IN G V N J P E R S O N A  S E  CA SE A  
Jabie n das > en grado de los prohibidos por Derechos 

j  que ningún Clérigo afsifl# d los tales 
matrimonios.
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ofl Alonfo 
amllo, 
a". Traerá'.
r.Qúífogá
- Infante.

■ Gomes.

Conílitucíoñ IV.
Lgunos,pofpueílo el temor deDios,y en ma- 
riifiéfto,y graue daño de fus confciencias, fe 

cafan,y defpofan afabiendasen grados, por Dere~ 
cho prohibidos de eonfanguinidad, ó afinidad, o 
parentefeo efpirirual,y contraen matrimonios ili- 
cites,y nulos*,los quales, demas déla fentencia de 
excSmunió mayor en q por ellosipfo fació incurre 
por difpoíicion del Derecho Canonico,caen en 
otras penas impueftas por el Derecho MCiui^y 
Leyes decftos Reynos:por tanto, S. S. A. prohibi­
mos lo fufodicho j y mandamos, que fi algunos fe 
defpóíaren,ó cafaren a fabiedas en los dichos gra- 
dos prohibidos,demas de las dichas penas,fean co- 
denados en vn marco de plata , la mitad para la 
obra de la Iglefia,y la otra mitad para el denuncia-

I 4  p c r o í l ,

Eos1qui‘>r/íTíí 
de con faquín, 
&  affinir, tic­
tac. Cu inhi­
birlo 3, §. Sí- 
quís vero ds 
C iC de ß, dtfpofj 
CS* Conc. TridB 
SefJ.z^. de re-* 
form, rnatyimi 
c. j.i» principa 
&  c-Pe m u- 
\kxz'yht?n. de 
rndtri. cotr.iffi. 
cornr, inícrd, 
’Ecclefine.

(i) X. Si quis 
inceíU 6.Codm 
de wci-jiis nup

Incefías nup­
tias s Cod. eod, 
¡itd. 3 -r/f. iS. 
pdvtitrf*



268 CohftitucioriesSyñodalcs.LÍ V,
Card Infanc. Otrofi,confiderando dequántos inconvenié- 
Card! Mofe, jes fon caufa los Clérigos que fe arreuena in ter­

venir en femejantes defpoforios, ó matrimonios* j ^  
mandamos,que ningún Clérigo intervenga '(5) en inhibirte, 
ellos:y por el mifmo cafo,fi-los h iz ie re , ó intervi- 
niere en ellos,y los folemnizare, pierda los frutos Sa«c
de vn año,del Beneficio,ó Beneficios que en nuef. 
tra Dioceíi tuviere * y  fino fuere beneficiado caiga 
en pena de dos mil maravedís,la mitad para la lg- 
le f ía  donde firviere,ó Parroquia donde fe hiziere, 
y la o tra mirad para el denunciador^  detrás de ef- 
to,mandamos,que nueftros VicariosGcnerales los 
caftiguen con otras penas de prifion, o fufpcnfíon,* 
fegun la calidad del cafo lo requiera.

Otroíi,porque fomos informados, que en mu­
chos lugares de nueítra Dioceli, algunos que tiene 
coiifanginnidad,óafinidad, ó otro parentefeo, con 
que no fe puede contraer matrimonio , tratan de 
cafarfe,embiandopor difpenfacion, y otros fin te­
ner impedimento alguno, que pida difpenfacion, 
fe conciertan,y tratan de cafarfe* y hechos los co-!

. ti atos,ó capitulaciones, continúan en feftejos, y 
combites,con tanta llaneza, y fam iliaridad, que 
bcafiotian graue efcandalo, y algunas vezes reful-
ran mayores inconvenietes, a que fe debe W ocur-O T^ff 

. i 1 , , , i< oBck
rir;por tanto,ordenamos,y mandamos,qué de aquí
adelante feabftengan de femejantes demóftració- g*fii 
ncs,y le porten con la modeftia, hoñeftidad, y fe- 
paracion que conviene éntre los quenoeftan ca- 
ladoSihafta tanto que ayan contraido el matrimo- i» Tbfcési 
nio*y afsi lo cumplan,y executen pena de excom- ^ 011̂ ^  
m un ion mayor * y los Curas tengan obligación de 
amoneftarles,y auiíarles,que fe abftengañ de con­
travenir alo aquí difpueftojfobre que les encarga­
mos las confciencias * y que no reconociendo ent

Cat.Qoirog, mienda,dén quenta a nueftros Iuezes,para que con
'c l t í S f o  6ficac‘a P°ngan remedio. .
6 .Gómez. Q rro íi, eftén advertidos los Curas de lo cfta-

tút*



¥
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tuido p o r  clConcilio (5̂  Tridcntino febre l o s  trra- ,
dos prohibidos para no poder contraer : es a líber t v f .  ̂  
en el Baptifmb,que fólb fe 1^1 contrae el parenccíco 
cfpintual entre los padrinos, y baptizados, y fus i+ íí.
padrcs,y también el baptizante, y el baptizado, y <7 ) r y l ¿ d c í
lnspadres; y afsimifmo en la <7 >cofiimacionno[c '.Eaqúoquc 
contrae parentefeo, fino entre el confirmante, y Coí;n3tio- 
confirmado,y fas padres,y entre el padrino con el WTri&.yíi
confirmado,y fus padres; y afisinriímo el impedí* 3 
m entó delalufticia de la publica honeftidad, nó 
tiene Fuerza,a donde los cfponíales, o promefas de Romanó 6a,. 
futuro,no W fon validas; y donde fueren validas,'? "rd-b,;b dí. 
el tal impedimento de honcítidad, no fe eftiende/’™«#»» 
amas que el prim er W grado;yqne el impedinié- 
to , que fe canfa de afinidad contraída de ja for- comra 
nicacion,nofeeftiédeamas delprinverp, y fegun- 

i do!10)grado. - r‘ ‘
faturo dumta-

■ ' - ■ ■ , ■ . Xctt,
'S J E  E N  E L  T I E  M P  O Q j f  E  L A Uo)Tr]dMi

Jg/ejia prohíbe'las velaciones v no fe hagan *, y  . 4.'
fe deciará en que tiempo no fe han*

. ' ' ' de haz^er. ' , 5 • - •
', 1 1 ,; ( , í

Gónftitücion V. :
E L Santo G o tic i l io T r id e n t in o , trene o rde-

nado,y declarado,que las velaciones , y ben- (i)^  1+ c.x 
5.Gomez, diciones no;fé hagan, ni recibí defde el primer/iía 10. & ib i 

del Adviento,haffia el día de los'Reyes, y defde el ‘̂ 'ío L k ñ  
primer día de Quárefma,hafta elDómingo deQua- nttpüdrurti r̂o 
finfiódó mclüfiue:por tanto,SiS.A.Mandamos, que ¿ ’¿,'£”¿2 e£  
áfsi fe guítrde.y que ningünClerigo fea' ofado ha- °P° ^ )e5 

zerlas dichas velaciones,fopena que'fera'eafiiga' 0potKt’ 10, 
do por iludiros Iuezcs; y demás de ellocaiga c a “ > ! 5 + 

pena de dos mil maravedís, aplicados a la fabri­
ca déla Iglefia donde fe hizieren,'y para 

pobres,y denunciador.

QV,E



'2 7© ConílítucioncsSynoJaIt',1 .IV.
s y ,B  n i n g t n o  s e  c a s e  c o n  o t r a , t>:
viniendofu muger,ni ella con otro, viniendo fu marido) m-h ,c,a¿ 
y que no fe  puedan cafar eftando aufentes ,fm  certifica- 

don de la muerte de qualquiera de ellos,jy auiendo fia- f  *7- ?. ¿. 
ra ello licencia^quien ha de haz^er las infor- y

rn aciones de [olleros.

Conftitucion VI.

f i e n  Alonfo 
Carrillo. 
Car. Taucra.

demus 8,
di/tonijs iíffc,
liliberiuQno, 
9 * b̂i cmi.
llA} &  Pitrtf
4pndMe>uk̂j 
c. iQ.CocJñ- 

tiL O s facros'í1) Cánones,fograucs penas, man-
daron,que ningún varón fueiTe ofado a d e [ - m ne7-

Car Quicog. poíarfe,ó cafarfe con fegunda m uger, viuiendo la
Card.lnñate prjmcra ni Ja muger con otro marido, viniendo el ^ 
Car.Moícoío i 3 p 1 . j i i i i

primero*,y conaderando la graueclad del pecado, piid 

por fe r contra Derecho ^ D iu in o , y humano, 
mo quiera que contra los tales citan conílituidas ¡««A. 
diuerfas penas,S.S. A. Eftatuim os,y mandamos, 
que ninguno fe defpofe, ni cafe por palabras de Acccpííti
* r &  . . j r t. -v ■ j  r ■ dtfiuaJJm,prefente,viuiendo lu mugel:,o marido,aunque con 
la primera muger, ó marido no fe aya confumado 
matrimonio*,y n lo hiztere, demas de las otras pe- cí«w
ñas,que en (3)Derecho eflaa eftatuidas, caiga en 
pena de vn marco de plata,la mitad para la Igleíia noy 
donde fuere Parroquiano, y la otra mitad para el 
denunciador, la qual pena pague cada vno de los /*/«*»£-A 
contrayentes,n ambos tupieren el impedimento^ ,7¿r,7u
fi el vno lo ignoró probablemente, paeue la pena »»•iJ'fj-*

■ ’ • , , r °  r  r  r  i i  rel que lo íupo;y que no le cículen de lapena, por-
que digan, que entre ¿1 que era cafado de ellos, y . , . *
la prim era muger , o marido auia parentclco Cíl* ¿e

grado prohibido,ó otro  algún impedimento 5 por-
que cito auia de fer primero por iuizio Í4)dé.laUtw.c.Qtn

• Iglefia declarado. .;^ S
tos rejfmos. Icem.fo la dicha pena mandamos, que ningún, ¡nnrL w

hombre poraufenciadefum uger, ócllade fuma-j^cw/Ú
rido,fe cafe con otra,ni ella con otro,fin íer (í)ccr- c<'n!Fê
tificado de la muerte del aufenre,y dada de ella in- ri
formación a los nueftros Vicarios Generales, y *• Don,

aui-

Tflf
xní



;i'Tít.I.de 5ponfalib.&
- anida de ellos licencia para cafarle otra v e z ; y f i n s 
nueftro Vicario,fm preceder la cal informado,die- w l'm p/'l 

. re  ía tal licencia, cayga en pena decinquenta mil J™?¡ Cad' 
maravedís para obras piasyv elClerigo que los def-1heJka, hZ 
pófare,íin la dicha licccia, incurra en pena de diez 
m il maravedís,la mitad para obras pias , y la ©era™., 
m itad p arad  aeuíador. ;

Ocrofi,maridamos arlos Curas de nueílro Ar-¡ 
cobifpado,qüe quando algún eílrangero, ó natural 
del lugarmo conocido fe quifíere caíarrd,enprnne- 
ro i6) noticia de ello a nuéftros Iuezes* para que 
ellos hagan diligencia (obré íi fon íblceros , ó no-,y fZZZJZZ 
no procedan ahazer las amondlaeiones, íin tener chisauie n°- 
prim ero licencia pana ello de nueftros Iuezes m 
feriptis^y filas tales perfonas fe quífieren velar, di­
ciendo eftar cafados,los dichos Curas.ayán de dar 
la rnifma noticia a nueíiros Iuezes , y tener para 
ello aísimiíiBO fu licencia./)? feripik y y el Cura que 
hiziere lo contrario, incurra en pena de mil mara­
vedís parala fabrica defulglefia, denunciador 3 y  
pobres* r •

Ocrofi,mandamós,quelasdichas (?) informa- ^  Pro 
Oinü̂ l0ní0 cl° nes de folceros, fe hagan precediédo pedimen- modlproUí&- 
Car.Taaéri. to en forma, y comifsiónxfo los Vicarios yy en los uteAmítrhnl 
Grd!infamédugarés donde reíidieren los Vicarios y las hagan ĉomrahvre
Car.Mafcoío p or JQ menos los Notarios proprietarios pordiis tione pií. '.ica-

o r d , B ¡ U L

. £ 
’V|' í

perfonas , íin encomendarlas a otros Notarios deT \ r r j  ' °!jíeríicirt Pr¡í]mfuera de fu Tribunal,a eícriuientCs, lo pena de que cipiens, Ciernes
las licencias que fe dieren, fin que fe hagan las in-
formaciones,como eítadicho, fe cendran po? da- facram.i3.^
das,como fino huuiera precedido información, y
fe imputara a los Vicarios , y Notarios que firmare
láscales licencias la culpa de lo que refultare,no
pareciendo folteros j y denlas de lo fufodicho , los
dichos Vicarios,y Notarios caigan en pena de feís

: mil maravedís , aplicados para la Camara , de-
anunciador, y pobres, por iguales partes, lo qual

/ fe entienda fin perjuizio de la form a,y  inftrnc-
K 4 don



cionique cerca d'e efto t &a dada en la Villa de Ma* 
drid*

Car.Moícoío Otrófijinandanios a los Curas , y fusTenien-
teSjquc-qüandoalgnnodefusParroquianospre-
teridierc cafarfe,aUÍedolo eftadoptimero, y dichp

 ̂ de nulidad cóntrael tal matrimonio, por razón de i
alguno de los impedimentos del Derecho, aunque
aya precedido fentcncia deluez f8 ) competente,no !
los caíen,ni defpofen,fín que primero Ileuen man* Accedalbus
damientodel Vicario del Partido,el qual para dai>
le,vea la cxecutoria original, y haga relación en el C“c-rn¿¿ej.
dicho mandamiento:de aueríc prefentado ante el, !
con apercebimiento,que lo contrario haziendo,fe- hxc cauÍ2 

’■ y r r t . | 1 matrimonia­
ran caíngados grauemente. Us.

Q V E  L O S  Q VE V IN IE R E N  J  H J B  I T J R  
de runos Jugares a otros dijeren fer marido , j  

muger^iísejiren tejiimonio de fu  
1 matrimonio* *

i j i  ConftltucionesSynodales'X.IY.

Conftitucíon Vil.
Car* Infante. 
Car.Moícolo 
O.Gómez, POr ocurrir al peligro de que fe finjan cafados (,)c»»cTri¿ 

los que no lo fon,S.S. A.Mandamos, que todos 
los que w de nuevo vinieren a morar a algunos «7.7, 

Pueblos de efte Ar^obiípado, y  traxeren en fu co- 
paniá mugeresjcon quien dixeren que fon cafados, 
mueftren el tefiimonio de fu macrimonio, dentro 
del tiempo que les puíiercel V icario; y fino le 
moftraren, proce dafe contra ellos como contra 

amancebados, de los quales mandamos, que 
los Curas, y fus Teniences dén auilb a los 

dichos Vicarios.
r

m
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'OSE LOS CVRJS PROCUREN QVE SVS
Feligrefes fe defpofeny velen en vn dia ; y  los que def 

pues de defpofados cohabitarenfm ve lar fe , por e f  
pació de feis mejes3 incurran en pena de 

la Conjiitucion*

Conftítucíon VIII.
Car .Infante. T ^ O rq u e  fomos informados, que algunas pe rfoJ 
Car.Maícofo j j j  ñas que quieren recibir el Sanco Sacramento 

del matrimonio,en menofprecio de las bendicio­
nes nupciales,y de la exhortado del Santo Conci­
lio (O Tridentino, fedefpofa*n,y cohabitan 
cho tiempo fin recibirlas: defeando proueer de Procrea, a# 
remedio , S. S. A. Mandamos, que de a q u i a d e - ^ ^ ^ ^  
lante todos los Curas de nueílro Ar^obifpado pro- v  wtftnn 
curen que fus Feligreíícs fe defpoífen , y velen
en vndia, íiendo tiempo de recibir las bendicio- ?</«#»&*>» 

. , ] x „  r  . iffgia trafetrnt*
nes nupciales*,y los amonelten, que lin auerias re- Ct Capdianus
cibido,no cohabite,y los defpofados, que fin aucr- ^  ^ /fy ^  
las recibido,por tiempo de feis mefes cohabitaré, autg 3. 
caigan,y incurra en pena de quatro ducados 3 apli- m' 
cados para la fabrica de Ialglefiá, denunciador , y 
pobres, por iguales partes * y Apañado el dicho 
tiempo perfeueraren en dicho eftado,quede la pe­
na al arbitrio del Iuez,conforme la contumacia; y, 
los Curas no puedan Ueuar derechos de velacio.- 
nes,haíla auerias hecho, pena de bolverlos con el 

doblo ¡ y nueílros Iuezes, y Vificadores tengan 
mucho cuidado de que efto fe executc^, y 

de caftigar los tranf-,
1 greífores.

(-'-I

'm



2 74 Conftitucioñcs SynodalesX.
QVE N O  SE H A G A N  V E L A C I O N E S ! ,  
- rm fuere en la Iglefia Parroquial-,ni fe lleuen por ; 

haberlas mas derechos de los aquí 
declarados.

Conftitucíon IX.
T A s bendiciones nupciales, ô velaciones dif- hfr’vffiUa 

puertas porlalglefía Católica para (0 folem- in Prtnc. Ena-} 
rnzTr mas el TantoSacramento del m atrim onio,de- r '̂ m
L i

£pi(h ad
ben hazerfe por los Parocos, o Curas, con la dece- •¿fi»"•Ctty;

qttt referíur1ciadeform a,ylugarcorrefpandientesá tan Tantas
i .:

acciones-,yparaque*áfsifeexecute, yceífen algu-
. . j  c r wtjuMi ni/«,nos inconvenientes,que pueden oirreceríe, en exe- catcarthql 

cucion de lo difpuefto por el Santo W Concilio 4 <|r r< et ufa. c¡. T n d f
'Tt4.¡Tridentinojy conformándonos con las Confticu- sejf.14.de ¡ 

ciones Synodales de nueftros Antecedo res de bue- 
na memoria,S.S. A.Eftatuimos,y mandamos , que reá^c.ioi 
ningún Cura,fu Tehicnte,ó Sacerdote haga las di- mfin'aû Sê
chas velaciones , fino fuere en las Iglefías Parro-d&)^c.i;veK|

O  T )  *• A l As1;

quiales-, y de ninguna manera en Monafterios de 
Monjas,ni de Frayles, ó Monjes,Hermitas,ni O ra­
torios publicos,ó priuados, ni antes defa lidoel 
Sol,fo pena de diez mil maravedis parala fabrica 
de lalglefia donde fuerenBeneficiados,bfirvieren 
'dichos Sacerdotes , y otras a arbitrio denucllros 
Iuezes : y mandamos, que por razón de hazer di-

Piætetea. |

chas velaciones los Curas, o Tus T en ien tes, ô Sa- (î)c Sua noJbis 1?, cum /?;
cerdotes,no puedan Wlleuar, ni lleuen cofaalgu- militms de Sjif 

na, declarado, como declaramos, q por efto no qui­
tamos que lleuen W delim oínapor la MiíTa de las 
yelaciones(diziendolaporlos que fe velan)quatro 
reales,y las velas que los nobios ofrecieren, con la A P ° fto !ií .C i r ti i '  4i.deofrenda que pulieren con ellasjy por las arras, po-wafe ^
niendo monedas de oro,ô plata,feis rea les,y fien d o ^ i^J; J
d e ----------------1 h -------  i i  1 ■ ~otro metal,no lleuen mas délas treze moneda^«» 
que fe ponen, las quales llene la peífona, que por 
coftumbre las ha Ueuado hafta ao ra ; y el Sacriftan »* ñ

lie-** '



ib. Se Matrimon*
Ueu'c dos reales por fuafsiflencia, y ocupación; y 
no lleuen mas derechos,fo pena de excommunion 
m ayor, y de mil maravedís por cada vez que los 
lleuarcn5aplicadós á la fabrica de la íg le fid en u n ­
ciador,y pobres^pot iguales parresj demás de que­
dar obligados á refticuir lo quefueradé lo refe i i- 
dolleuaren*

QVE> LO S C V R A S T E Ñ 'G J Ñ  L IB R O  L N  
fus Parroquias para eferiuir los matrimonios que en ella . 

fe  celebraren^ lo 'guarden, con todo cuidado po~ 
nefe la forma con que fe  ha de eferiuir 

dkho libro*

Conftitucioft. X.
C Ón gran proüidencia eftá mandada por t i  

Sanco Con cilio T ríden tino , dueelí^iro*
, r • i , refor.-matrw*cojó Cura tenga libro en que elcrma los nombres c .i,>,Habwt 

de los que/e cafan en fu Parroquia > y de W teftn  
gos^yeldia, y lugar en que fe contraxo el matri­
monio, y lo guarden co^ coda diligencia, y cuidan 
dozpor tanto,S.S. A.Eftatuimós, y mandamos á to^1 
‘dos los Curas de eíte nueftro Ar^obifpado , que af- - - 
;filo cumplan,y executen inviolablemente* y para 
el titulo de dicho libro,y matrimonios > que en él 
fe han de eferiui^obferyen la forma > y claridad íf- 
guientes* /

IíOdiroga 
-̂Rosas, 
Înfante, 

íMo(cofo

L IB IO  <*> D E  L O S  M A T R IM O N IO S  D E  [i)FDrmi)/: 
la Parroquia do N .de la Ciudad Tillad) Lugar r°f'

de N.Diocefis de Toledo. n
t¡ t / d o :  Forma

N e l  ano del Señor de N J J a  N.m es de Ñ.auien- ĝntosInTdc 
dofe hecho las tres moniciones, la primera eldia tio libro.

N . a tantos dias del mes de N .y  la fegunda el dia jV. a 
tantos dias de N -J la tercera eldia a tantos dias de
efe me s (deciar ando los dias de fie fta en que fe hu-

L 4 uí^



uieré hecho cada àrnoneftaci&) en tanto que fedeltà  
la M ijfá  mayor,y  no auiendofe defcubìerto ¡algún smfpr 
dimenìo legììÌMoyo N*Cura de efia Igief a Parroquial 
fole mnemente, por palabras deprefente deppose en e f  a
mi dglefia ì  ÑM jo de N J e  ta l Parroquia,ò lugar. ,y  d 
.JSfehija de JSf.y fi fuèrè'viuda > muger que fu e  de N . 
aulendo preguntado a ambosy tenido fu  mutuo corife nti- 
miento, fendo preferite! por te figos conocidos N* hijo de 
JSf.de ta l Parroquia, ò lugary  JSfy JSfy defpues los <üe- 

. le,y  bendtxe éntre Adìf aguardando el rito ,y  forma de 
la Iglefìa-y fi alguno de lo! que fé cafaren fuere de 
ocra Parroquia, untes quefea adm itido, tenga eh 
Cura fee,y teftimoniò por eferito del pròprio Cu­
ra donde habicarè3el qual ceftimonio fe güarde co 
c u i d a d o ,  yen tal càfofeefctiuael dicho librò de 
eftamanètà*

Las arñonefaetones del dicho matrimonio,por parte 
del dicho Ar.ò la dicha N . fe hicieron también por JSf* 
Cura de ta l Iglefìay en cuya Parroquia vine el dicho N . 
o la dicha N.como parecepor fu tefiimonio, el qualdd 

fee> que la primera amonef aciónfe htz¿o tal día, y  la fe- 
gurí da,y tercera de la mifma manera, en la A íifa  ma*. 
y  or,no auiendofe defcubìerto impedimento alguno,

Car infinté. Mas ^ algunos de lo$ contrayentes fuere de 
car.Moícofo otra Diocefis, la fee,y teílimonió que fe traxcre de 

el Cura que huuiére hecho las dichas amonefla- 
j ciones,fca cambien firmada del Àr5obifpòiò Obif- 

po de la dicha Dióceíis,o de fu Provifor, b Vicario 
General,y felladá con fu fello*,y de otra manera no 
fpg admitida,fin particular licencia nueftra,  ò de 
nueftro Confejo \y  de e ito fe haga también mencio 
en el dicho libro,en la forma fufodicha.

Los rr¡ifmoi Quando por Nos,y no por otra perforiate die­
re licencia para que fe dexe,o difiera por algün ca­
fo alguna, ò  todas las amoneftaci orles ( lo quaJ fe 
hara por e ferito) fe haga afsimifmo de ello mencio 
en el dicho librò,deità manera.

En el  año del Señor de N . d tantos días del mes de
. ' N .

% y  6 Conilitucioncs SynodalesXJT;
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N . autendofe hecho vna amonefiacion ayèr , que fue  
la fie f a  de N  ò Domingo , d tantos de e fie  mes en 
la A fìjfa mayor \ y  lasdemas amonefiaciones, aulen­
do fido diferidas para defpues de la celebración de el 
matrimonio, con licencia de fu  Eminencia ( la qual 
efid guardada ) y  no aulendo fe halladô  ningún impe­
dimento \yo N  (fic. y lo deraàscomo cita dicho.

Y de eíta mifma manera fé note , lino li hir­
viere hecho alguna amoneftácion con la dicha li­
cencia.  ̂ ;

■ímos Y quando las a mone Ilaciones feráyan hecho 
’defpues de celebrado el matrimonio, eferiuafe de 
ella manera. ' f .

En el año del fe ñor de JSf/d tantos dias del mes de 
N .que fue la fie fia  de N  ò Domingo f i  tantos del mif- 
mo mes y  o N.Cura de la 1 ¿lefia d eN h izje  en Adfia  
las amóneflaciones del matrimonio ja  celebrado entre 
N y  N .en tal dia de efie mes, y  no bum impedimento 
alguno,par a que el dicho matrimonio dexaffe de fer ra­
to,y fir  me . . : "

Y fi por el Prelado, 6 por él pròprio Ciira, fe 
diere licencia (laqualhádé ¿ónílar por elenco) a 
otro Sacerdote para ¿elébrát áfgun matrimonióle 
ñoco en el dicho libro en eftá manera.

Jo N.Prefbyterofi Capellán de tal Ig le fia^c . con 
Ucencia in [existís del Prelado,b deN C ura , tfc . ( la 
qual dicha Ucencia eftáguardada por el dicho Cura), 
defposey vele a N y  N y  lo demás como éíla dicho* 
y el Curáfitme también lá partida.

Y lì fe contráxere matrimoniò, finias bendi­
ciones nupciales,ò velaciones* por fer en tiempo 
que la Igléfiá las prohíbelo por otro algún impedí- 
mento, fe eferiua con todá diílincion,dizieñdó co­
mo fe defpofaron,y no fe velaroir, y defpúes quan­
do fe velen los tales defpofados * fe eferiua en la 
mifma partida del matrimonió*có diá mes* y año, 
en que fe celebraron dichas velaciones por el Cu­
ralo Sacerdote que de fu licencia las huujere he­

cho.



CoñílítucipñesSyiipdaiesX lV.'
xho .Y fi algunas perfonas,eftando cafados , y no 
velados en otros lugares , ó Parroquias fe velaren 
'(precediendo la aueriguacion, y  defpachos neceP  
farros) en alguna Parroquia de nueftro Ar$obifpa- 
do,el C ura,ó  Sacerdote que lo s velare, fea obliga­
do aeícriu ir la dicha velación en el libro de m atri­
m onios,y velaciones, clara, y diíHntamente, ex­
presando los nómbres délos defpofados, y el lu­
gar, y  Parroquia donde Pe defpofaroo, háziendo 
juntam ente relación de los defpachos, y licencia 
que pira ello precedieron > y refiriéndole a ellos, 
los quales fe guardaran en el Archivo,juntamente
con el libro de dichos matrimonios,

Ciud Roxa$ Y fi el matrimonio que fe huuicre de celebrar 
C ar. infame, fuere entre deudos, coivdifpenfacion de fu San ti- 
Car.Moícofüj^j  ̂ pe note afsimifmo en el dicho libro, en que

grado de cónfanguinidad,o afinidad eftan los con- 
trayentes,en efta manera*

En eíaño del Señor de N Ji tantos dias de ta l mes* 
jo  N.Cura, c. auiendo tenido orden dé fu Eminencia, 
o de IVicarioGeneralde lióle do lo A lcalizara celebrar 
el matrimonio entice N j  N,no obJlante,el fecundo, ter- 1 
cero,o quarto grado de cofanguinidad, 6 afinidad que ay 
entre ellos ( efpécificando los grados que fueren) foé 
bre los quales fu Santidad tiene difpenfado, Como confia 
de la difpenfacion prefentada ,yauefiguada de el dicho 
Vicario {cuja licencia efi aguar dada) defposé , j  velé a 
los dichos N*y N> y lo demas v t fupra* Y íi el matri- 
monio fe huviere celebrado entre aufentes por 
Í3) Procurador, en v irtud  de poderes, fe eferiuira ($)/»#, 
enlam ifm aform a,quefeefcnuió páralos prefen- ttítdinc 
tes,hafta la palabra defposé, añadiendo ¿n fuconti- wo<U ¿ 

¡ nua c ion ,a N* atúfente y  a N fu  Procurador en fu nom- mor̂ ' 
bre y  en virtud de fu poder, que prefento otorgado en la 

, G¡udadjVilla,)o Lugar de N \ en tantos dias del mes de 
N.delaño de N.ante N> eferiuano, o Notario, con N ,

. .q m  efiuuoprefentecvecina de N .hija de N .o  viuda de - 
jV.fiendo tefiigos N . j  N . Ve&inos d e N . y fi ambos

con-
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fcoñtraycntes acaeciere cftar aufences , fe, mencio-í 
naran los poderes dé entrambos en la.form a refty 
dd a ,ó  dcqualquieradc lqs dos quclo elbe. »

< X I E V L O  I h

De D ivortijs;
■ ■ "" ' . V- ,

' Q V E  N O  S E  D E N  L O S  C A S A D O S ,
cartas de apartamiento,y quitación entre/i, ni 

los Jue&es ¡as den.

Conftituclon vnícá.-
Quéllos que Dios juntó pof Vincu- (l)G„ eUii 

lo W de matrimonio, no puede, ni >.*4.Matthl 
deben fer apartados •> y por t a n c o ^ f ^ '^ “ 
es c o s^ ^ D e ré c h o  WDiuino , y ^  c.jnr.-to;

b u M í .  reprobada , que los 
rnaMifcs Sfexeri .a fus mu ge res , ,

« \ r ' 'w I. * j r  j ' ^ j ■ * i ilas mugeres a ius mar idos,m le den cartas de aparas* 
tam iento , y qu ftac iá j^ ,;á fsi ante Iuezes , c o m o ^ r* J ^ nos 
Notarios,creyendo quéjpor jales cartas de quita- cXnovyr/. 
do n es quedan libres "del vinculo matrimonial ; y Et ^ on.ia ¿í 
(queriedoproveer de remedio conveniente, para c.Deillae>c. 
que cefle rodo lo fufodiebo, S .S .A .  E ñatuim os, y 
mandamos, que íi algunos Vicarios de efte A r S.SÍXtUS 
bifpado,o otros qualefquierluezes,dieren , 6  inter- Ad^ópckt* 
pulieren fu autoridad a tales cartas de quitación, dum 4 ¿* ^  
que,demas de las penas del capitulo;CW# aterni U) prfmu¿ 7 gi- 
Tribunakpor efte mifmo hecho fean prinados de la tur 
Vicaria,ó judicatura que tuuieren*, y ellos , y los ^c.Cüacece 
Notarios incurran en veinte mil maravedís de pe- 
na,la tercia parte para la fabrica de la Iglefía de el rcMc. M.6; 
tal lugar,donde fueren Parroquianos*y la otra ter­
cia parte para los pobres,y la otra parte para el de- 
nunciador:Y los que por las dichas carcas de qui­
taciones,ó en otra manera eftuvieren apartados, y

M 4 í c ,



fe j untáren ellos con otras^y ellas con otros, fea» 
auidos,y caftigados,fcgun la forma ¿ y manera <jitè 
en la Conftitucion de los que fe cafan dos vezesyíe 
conjicncsno quitando à los Vicarios que tuvieren 
jurifdiccion,y|)odcr para ello, que auiendo canias 

canónicas, y guardando la forma del Derecho, 
puedan dar feñteücia de diuorcio, o 

nulidad, como hallaren 
" por Derecho. 7  7

í.
i

. ') )
i
■f '¡



S i.

L I B R O

Q.V I
t i v l o  i ,

Dc Symonia.
> \

jQgE NO S E  HAG A N  CONTRATOS*
pailas, ni conciertos fobre Beneficias,

Gonftituclon I.
OS Santa. l<>

con- codo Cridado, y GregarmsN<t- 
..vigilancia f r i t a r o n ^ ~ £ 7- 
v extirpar :> ■ y  a apartar Unus * &
: de todas Jas ferfonas %«»^7“! 
Eelcfíaítieas lá manci- í fef
ti r  1 * ■ tabbttsfub hoCi la , y íacnkgio de 
Symonia 3 y toda cfpe-

; , n  - * f-ioO.DeSi-
cie de e lla ; y porque moma arúc;
puede fuceder , que al- 1'tncorPore'
guhos, con pí>eo temor (i)aNon fa-

de DioSieneftaDioceíI bagan en las qoías efpiri- heífautl íiv
tuales,y fobrelos Beneficios Ecleíiafticos contra- îniínuatum
tos,y  convenciones ilícitas, efpecialqientc inven- Íu^íonei/
tandonueua manerade contratos, porconfentir
acceifóSjingreírosíPcoadjucoriaSi q regreífds áfus 11, in Extraud
Beneficios,en fraude delo que el M Derecho
ca de efio tiene eflatUido •, y opros hagan conven rHér commanés

ci onc s,que renuncian d o fu s Be ne fie io s en fauor de
algunas per fonas, ó confintiendolesá ellos lo$ di -conji\t,B vhs
cho-s regreíTos,© coadjutorías, demás de confentir- Yermátdítb^
les en fus vidas llevarlos frutos »les hagan otra sferuariin fuat
dadtuas;,y promefas^y o trosrefignen, tderyando
enfilosfrutólo afsigaandoles pendones ¿ y efto,

con-



Tít.I.de Sympnia.
Conviniendo primero con las perfonas, a cuyo fa­
vor refignen,que les rediman aquellos frutos , ó 
pendones por tanta cantidad de maravedís, b otra 
cofa^jemporaljlo qual todo es ilícito, y reprobado:' 
por tan to , queriendo proveer de remedio con ve­
niente, S.S. A.Eftamimos,y maridamos,que^ningu- 
na perfona Ecleíiaftica, de qualquier dignidad, y 
preeminencia quefea,afsi dc.nueftra Santa Igle- 
iia,como de todas las demas de eíle Ar^obifpado,' 
no baga por í i , ni por otro qualquiera los pa£tos 
fufodicho^, convenciones, ni contrataciones, ni

'  V  L  ¿

otras pacciones que de Derecho fcan ilicitas,y re­
probadas , ni fea medianero, ni participante en 
ellas^y qualquiera de los que lo contrario hizicré, 
por el mífmo cafo ( dcrñas de Tas penas por Dere­
cho eflatuidas) incurra en pena de cinquenta mil 
maravedis,las dos partes para la fabrica de la Iglc- 
íía,donde fuere el Beneficio, y la otra para el de- 
nunciadorjy pobres:Y mandamos, a los Vicarios 
G enerales, y Iuezés íide'efte Ar^óbifpado tengan 

. . ;efpccial cuidado de executarlo de la manera fufo- 
dicha. v¿ '6- i ■

QV>E LO S M É R C JÜ E R E S  N O  T E N G J N
en fus cafasj4rasyni Cálices confagrados, ni Orna- 

mentó $ benditos para <vcnder+ ■

Oonílítucíon II.
Car.Tauera, T ^  fagradas, y dedicadas párael fervfc
Car.Quírog. I  ¿ cío de Dios, no conviene que fcan tratadas i
P¿omca!ÍÓí>or ocras ^  manos, que Jas de los Miniftfos para j

cito ordenados: Y Tomos informados que al eu nos 
Mercaderes,y otros Seglares compran Aras* yCa* r. J 
lizes*y Ornamentos,y los hazenconfagrar, y ben- 
decir, y los tienen en fus cafas , donde fe podría 
(demas déla dichaindecencia)caufar > que los ve- 
diejQfen por confagradqs^ benditos, fin ferlo^y fu-

' ce-*



Titvllóle VTuris,
ceder de ello otros inconvenientes : Por tamo, S.

' S.A.Eftatuixnos,y mandamos* que ningún Mercar 
de fjò otra perfora Seglar tenga en fucafa,para ve* 
der*Aràs,ni Cálices cònfagradbs, ni Ornamentos 
benditos,fo penía deeicomxnunion /y  qué pierda 
lo que afsi vendiere.,ò el precio que por ello hu- 
viere recibido;, para lafabrioade las Igleíias de el 
lugar donde fe hizierela dicha venta: Mas* permi­
tirnos, q pueda comprar lasidichas Aras, Cáíizes>y 
Ornamentosjcó tabq defpucs q los ;hÍ2Íere confa* 
gi'ar¿o bendecir, eftén en cafa del Obiipo que los 
confagrare,o bendixere,ó en otra cafa, y poder de 
per fona Eéleíiaftí ca>diputada para! ello por Nos, o 
los Vicarios Generales de elle Ar^obífpado, para 
que los entregue à quien los huuiere de licuar, el 
qüal fea certificado por cédula “dèi Prelado, ò per*; 
fona,p per Tonas que Jas tuvieren, que eftin confa* 
gra_das,y npiày^yerro j.níTraudeen ello. ! , ^

n  j t

í)c Víuris;*
: r  ■ • ‘ :■ ■ : l  ' ■ '[ (l)lXod.C. %£

: . . y-í}-*?]en .
* DeuuroT!.ẑ m

^  e  •• • ; *V. I*. tí? 2,o~
\Q \r.E  N 1 N C V N J  P E R S O N A  E C L E S I A S ^ & ^ .
tica3 m Seglar bagacmt ratos cvfurarios\y ponen fe algu- Lu€* G-6^ er-

ñas propoftci§nés zn zjia materia, que eflan 
reprobadas por la fanta  Sede 

loBolica.

Conftitucion vníca.
.Teièra
r.Quiroga L_vr 
"Infinte. 
í-Mofcofo 
Gómez.

34* lodnnis 5 , 
ryr \J .T tt.  De 
Vfuris per fot. 
c.Vfuraru vo 
ragínem i . cu 
/e?. eodt liv. in 
6t Clementind 
Ex grau íW

T - ; * Ca et¿ytt.SÍx¿
t)Lgunas perionas, movidas con co- m  v . in fuá 

dicia defordenada hazen-contra-
r • (r* -1* * r  bús+é.mcrtos vluranos, yvU) ilícitos,ypreí- dmcBuiíMnc- 

tan dineros a tratantes, para con- 
feeuír de ello al^un interés re- 
probado,o entienden en otras co 

venciones , que aunque fuenan fer contratos lici- ^M*7 8-pe 
tos,en la verdad no lo fon,por algunas formás,ma- inc,rfr ef  *

N 4  ne-



neras,y fraudes,que tienen para encubrirlo, y pa- 
liarJorpara remedio de lo qual,S.S.A.EftatuÍmos,y 
mandamos,que ninguna perfonaEelefíaftica^o Se­
glar,de qualquiera Dignidad,ó eftádo que fea, ha- 
galos tales contraeos, ni vfede fraude , ni í¡ m u la* 
don alguna en ellos,publica,ni fecrctamenteyy fi 
Jos hiziere, decía ramos, que conformea x^Dere- (i)cD:bii 
cho>fon en íi ningunos, paraque no tengan acción resíí ¿f Jt t* i r  • i- 1 i i r -  *  ̂ imodo c*>de pedir ío que alsi dieren,y en la obligación fue- Timdud 
re contenido, ni fcamfo brcello oídos enjuizio*,y 
demas délafeftitucibn que han de hazer de lo que sixmv.i 
afs i licuaren, (can caftigados por los Iuezes, y Viii- b!uf§Oc 

; tadores,fegun el excedo,fraude, ó fímulacion que nenees 3, 
en ello hirviere. ;

Orroíi,porque en lo tocante as dichos Contra­
tos vfurarios,y ilícitos , ha auidó algunas opinio* 
nesíque con propoficiones temerarias , ó efeanda- 
lofas, han procurado introducir probabilidad en 
lo que no la tiene, y ellas eílan condenadas como 
tales , afsi por la_ fanta memoria-d$ Alexandro■ W u!^3 \ 
Septimojcomo por nueftro muy Sanco Padreluno- 
cencío Vndezimo,en la Congregación General de wftilcJ^ 
la Santa Romana, y vniucrfal Inquificionj nos ha
parecido muy conveniente exprdiarias aquí, para 
que en adelante,con ningún pretexto de probabili­
dad,o ignorancia pueda vfarfe de ellas, y fon como 
fe liguen.

Propoficiones condenadas.

Es licito al qiic prefla pedir alguna cofa demas,„ «iwiw »»fcjwv jjtmi tuguns cola nemas,
imtrümtas fi fe obliga a no repetir el principal , halla cierto 

tiempo.
Como el dinero de contado fea mas preciofo, 

Sue cl clue íe ha de contar; y ninguno aya que no 
tasdSj.p.N. eílimeen masel dinero prefente , que el futuro*, 
innwm xs. puecjc e| acreC(Jor pedir a aquel, a quien piefto, al­

guna cofa demas del principal, y por elle título fer 
eícufado de vfura.

— Wo



/Vi 
ptr 
alisa*

.'TitJlLcJéGHiiiínefelfi^' : iZf
No es v fu r a t ód asffei vezes que fe pide alguna 

Wté. cofajdetnas del principal,como debito qüc proce­
de de bcnevolenciaiy agradecímiento; fino fola- 
mente,fi fe pide como debito que procede de juí- 
ricia. ’ \'r: O A \ ' A':

. T I ^ r V L O  m . \
' - . ■ V'. ■'(' ■■ \ .v ■: .-IvY. - Y .

•De Crimine fallí;
? *n. ’ , ■ ’ ,

Q V E  N IN G V N O  E N  L  A S  C A R T A S
atatorias\% marcamientos añada Coja alguna> 

j  ponenfe ¿as penas contra los que
' ,.y a-Íi-: 'tal U&ieten. ■ ..

■ .■ ’ - ■’ ■ ; ' * • ] / .  " 
Coñftitticíóíi Yñfa.

')

{HtnfanC 
(M; Mofe» 
{D,Gómez,

E h a  h a lla d o  p o r  e x p e r i e n c i a ,  q u é  

a lg u n o s  q u e  l l e u a n  c a r ta s  c ir a to -í  
r ia s  h a z e n  m u c h o s  f r a u d e s ,  y  c o -í  

h e c h a n a  a lg u n a s  p c r fp n a s :p o r ta n -¿  

t o ,S .S .A  J í í l a  f u im o s *  y  m a n d a m o s  

q u e  c i t o  n o  f e  h a g a  d e  a q u í  a d c la -  

tc ^ y  f í  a lg u n o  é-n la  c a r ta  e x p e d i d a p p r  e l  I u e z ,  bife 
2 Í c r c a l g u n f r a u d é , o e x c c í f o , ó p u l i e r c  c ñ r r c  rerri 

g l o n e s , o  e n  o t r a  m a n e r a * a  a lg u n a  p e r f o n a ,  ó  o tr a  

c o f a , f i  e s  a d o r  e l  q u e  e x c e d e ,p i e r d a  ^ Ü a c a u f a f o -  o iin í  
b r e  q u e  f e  d i f e e r n i ó  l a c i t a c i o n j y  G f u e r e  N o t a r io ,  *¿JeMtjcr*z* 
fea  c a f t i g a d o c o m o  fa lfa r io * ,y  f i f u e r e o t r a  p e r f o n a ,  

p a g u e  vn m a r c o  d e  p l a t a ,  la  m i t a d  p ara  la  fa b r ic a  

d e  l a lg l e f i a  d e l  lu g a r  d o  f u e r e  v e z i n o ,  y  P a r ­
r o q u i a n o ,  y  la  o tr a  m i t a d  p a ra  e l  d e ­

n u n c ia d o r ,y  fe a  r e p e l id o  d e  nueC ; 

r r a  A u d ie n c ia *

(*).
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D c Sortilcgijsi

P R O H IB E SE  H ~ A Z E R  N O M J N  J S  , T
traerlas, j curar con enfalmos $ y  encargare a los Curas 
inquieran en fus Earroquias  ̂f i ay Agoreros \ o ma  ̂

los Chrifiianos que tengan faifas > y  malas opi­
niones \ y  Como deben vfar de los 

Exorcifmos.

Gonftituclon I. SSHf
Card.Infaatc
C ar Mofcoío
D.üamez.

Iü

O r  q u a n t o  h e m o s  f id o  in f o r m a d o s  

de a lg u n a s  f u p e r f l i c io n e s ,  y e n g a -  ñus hb, z¿ ifc 

^ 9 S,cjijiC;fl!0 c ^ p i o  f ó f e m b r a d o ,  ¡ j £ ¡ * £ ®  
p o r  c a u la  d e  t r a e r  a lg u n a s  p e r f o -  *»>•«6.11 

-ñas W  n ó m i n a s ,é n i a s  q iia íé s je f ta n  ^  

efe r i t a s c ó la s  f u p e r f t i c ió f á s y y '  d e  M h oc  

l m r k - ,y p ó t q d f c a N o s d * ) p e t t e h e c e  p r o u e e r  d e  í e - 2 £ j £ .  

m e d io - p a r a q b e  c e f í e n  f e m e j a n t e i  c o l a s ,  q u e  fo n

contrarias á queftfa Religión Chriftiana, S; S. A. '^aZlk
fere it

Eftacuimos,y  ordenamos,que ningún Clérigo , ni- ^ refeH* * r  \ ___  i n  M , ! T h m . l .  3lego,, ni otra perfona alguna de erte Arcóbifpado $<í.'De
■ 1 .  I v - - ' -  ---i*-----r , j .  s _  I1 , /  nullaru m!

tn\

i ia g a  d i c lw s n o m i n á s ,n i  lea  o f a d o  a t r a e r ía s ,  í o  p e -  fe 
n a  d e  e x c ó m r a u n io n  m a y o r * ,;y  fo  la  m if ip a  p e n a  petfttoo 

q u e  n i n g u n o  c u r e  c o n  e n í s i m o s  i n i  f a n c i a u o s : Y  " " H -*1 rT i . \ i . O porecÁ n
amoneítamos, y  mandamos a todos los. Clérigos lis-iX t 
de eite Arcóbifpado que tienen cura de almas, que s<irc‘t‘̂  
pongan coda diligencia; y cuidado en inquiri r , y (»)c.Ep 
faber en fus Parroquias,fi ay algunos malos Ghrií-f^a.o 
tianos,que tengan algunas malas.opiniones, ófof- Üombus 
pechofasa nueftra Santa Fe Católica,ó fuperiticio- c i K
fas,comofoncafarfeencftedia* o cn e l otro,pen- xf j f §
fando que tal dia tiene fuerza para hazer dichofo ígítur ¡ 
el matrimonio; Y fi ay algunos encantadores, ago- \  
reros,hechizeros, fortilegos ,o  que enfalmen con Omnip?
íuperfticiones,ó palabras reprobadas > y fi algo de tn



ü. Tauera;
CrQuiroga 
Cttd. Roxas. 
Cir, Infante, 
tor.Mofcofo 
P&fmez,

Tk.IV.dc Sortílegas; 2 S jj
cftó Tupieren lo denuncien á los Vicarios, ó Vifíca-í 
dores,para que los caíliguen conforme á la culpa 
que fus delitos merecieren : y mandamos,*y amo-! 
neftamos a todos los Clérigos de efte Ar^obifpa-! 
do ,que tienen Cura de almas , que decentemente*; 
y  para los cafos que eftan en los Manuales, vfen de; 
los Exorcifmos aprobados por la Igleíia.

P R O H IB E SE  L A  C O M U N IC A C IO N  C O N  \ ;
los engañadores >yfalfós peregrinos, que debapeo de buen

habito ,y fe  ña íes fingidas ¡haz^en muchosfrau- . /
des>y cautelas^ exhorta fe  d los Curas los 

hagan prender*

Conftitudori II, !
P Óxque foinos informados*que han' andado, f  ’ 

andan en eftosReynos,y efpacialmeme en ef­
te Argobifpad© 4 algunos engañadores (ó deHaxo (t)c.Aaafyv 
de habito de Peregrinos, diziendo fon e'mbiados ¿uretáf'y*
por la falud délas almas>poniendofe falfos nom- Ec 
{ c „ 1 r  - i  f  i r i  nonnulU fub
bres,y ícnales hngidas,y valiéndole de otros mu- fpecie picu-í 
chos fraudes, y cautelas para engañar la geteigno- 
rante,y llenarles dinero * y otros bienes que les. 
puedan facarrpor canto,queriendo obviar los tales 
daños,y otros,que fe podran fcguirjSd^A.Eftatui* 
m os,y ordenamos,que ningún Fiel Chriftiano fea 
ofado a com unicarlos, ni dar crédito a fus herrón 
res,y faifas perfuaíiones j antes les mandamos, en 
v irtud  de fantaobediencia^ue luego que viniere 
a fu noticiados declaren a fus Curas,y lo hagan fa* 
ber a la Iufticia,para que fean prefos; y caftigadosf 
como conviene:Y mandamos a los Curas,y Cleri-’ 
gos tengan gran diligencia en amonedar a fusFeln 
greífes,que lo cumplan afsi, yen  hazet prender 
los tales hombres : y mandamos afsimiírrso a los 
Iuezes,y Vifitadores deefte A r$obifpado,q cafti- 
guen,y penen a los q en efto fuereq negligentes* y 
culpados* • P 4  íT /i
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De Maledicis.

-QVE NINGVXO B L J S F E M E  DE EL  
■ Nombre de Dios .y y  nuefiruSeñora, ni de los

Santos , (o las penas en ejla ConJU- 
ttteion contenidas.

V
Conftítucion vnicá.

■'ijäi

&-

Car.Taaefá.
Car.Quírog.
Car.Moícoíú
3D.Gomcz.j

Os facros to Cánones, y Leyes (*
Ciuiles, v Reales impuíieron sra- 
ves penas concra los biasremos , y
perfonas que dizen palabras en ^ ^ / c4
i r i A c -  ̂ , ds blaîdefacato d e Dios nueltro oeno r3o mu\.Qux ¡&

d e  Jar g lo r io f a  V i r g e n  n u e i ír a  í>e-
ñora,otie los Santos yyíicndo en los Eclefia Ricos De» fíe /rt
mas culpable efte d e lito , y los que le cometieren ^  
dignos de mayor caítígo*, pues por fu Ella da deben ^iV 
dar en obras,y palabrasbuen exemplo, y doótrina íumm û

ttnmus'x.

a los demas,para que en todo fea Dios reuereneia- 
do , y acatado fu fantoNombre , el de fu bendita ¿eqlahf.m 
Madre,y de fus Santos;por tanto, en execucíon de 
lo difpueRa por Derecho,S.S* A,ERatuimos, y nía- b.pí»s va. 1  
damos,que ninguna perfona de qualquier eRado, 
ó calidad que fea,diga palabras de blasfemia* o co- mf. 
tumelioías,endefacatode Dios nuefiro Señor, 
de fu bendita Madre, ó de Jos Santos, folas penas ttniani 77'
contenidas enei Concilio Lateran enfe, celebrado nonIuxune

t  to n a  •

tur hominí
porlaS an tidaddeL eonX .de  feliz recordación, S E1 sutmj 
en la Sefsion IX.concra los blasfemos, cuyo tenor 
es como fe figuc, 1

S'taiuimus, £9* ordmainps, v t quicumcfuc Deo pa-
Um,feu pub/tcé maledixerfí^contumeliofis, atqne obfea- 
nis ver bis, Dominum noftmm lefum Chrijium, ve lglo­
rio jam  Virginem M ariam , ems Genitricem, exprefse 
blasghemauerit,j¡munttspublicum, iurifdiñionermje
i •• ' ‘ : £ ef
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gcßerit,per dat emolumenta ir ium menßnm, f r o  primal 
if- fecuda. vke,d iä i officìjsfìtertiadtdiquerityeo ipfoflA 
¡apriuatus ex ißa tß  ClericusgvelS'acerdo sfuerii,eoif 
quod de. de lili o huiufmodifuerìt  convMus, etia?n Bene A 
ficioru, quttcuque: habmrkyfruLtibu:s applitandts,vt. in̂  
frd,vnms anni mulchtür^iffjoc fitpro fum a vice yqua 
bldsphemusita de liquori frprú fecunda verb . , ß  ita deli* 
querit,if convìtiusyrot prferturyfuerit > [ivnìcumhaA 
huerìt beneficìumyeopùmturfi autem plura, quodOrdk 
nnrwsMaluerìtJd am.ittere roga t ur, Qubdß ter tibe ìus 
feeler is arguatur, £5* convìncatury dignitàtibùs.y ac bene A 
ßeijs omnibus yqmcumquedabuerit yeó ìpfo priuatusexif 
ta tyad eaquevlteriusretinènda inhabilis, reddatur^ eaf 
que libere im p e tra rti con ferri pofsint. : v \ ■ ! 7

EI qual D ecreto  confinino^ f  amplio la fanti 
memoria del Beato Pio V.por fuCönfUruciöiitnö* 
tu  propriojcjue comien^tCumprìmums cuya clau-¡
fula cocante a lös blasfenios eseömö fe figue-

A d  abolendum vera ne far tum , t f  execrabile blaß 
ph erniafedns, quad in antiqua lege Deus morie puniri 
mandat, i f  Impertalibus quoque legibus rcceptum ef l  
nunc autem propter nimiam ludi cum in puniendo feghtA 
■tiem,velpotius defuetudinemy qm  fupramodum inuaA 
luit) Leonis De zwirnt, Pr&deceßoris noflri.in noigfsimö 
Lateranenß Conciliofatuta ìnnouantes, de cernì mus, v t 
quìcumquè lakus Detoni i i f  Dominum tiofirnm lefum  
Chr iß um, ve Ig l or iofam Virginem Adariam eìus Geni- 
tricem exprefsè blafphemauerit spro prima vice pcenant 
vigint ¡quinqué ducat or um incurra t y pro fecunda, p m a  
dapplicaiurypro tertia autem centum ducat osfoluat, i f , 
■ignominianotatus exilio mult abituri. Qui verb plebèius 
fu erit ynec er it foluedoypro prima vice, manibus pofi ter A 
gum ligatifantefores Ecclefia confituatur per dseminA 
tegrumfro je cunda fußigabitUr per <vrbem> pro terfiaj 
lingua ei perforabitur,if mittetur ad triremes. Quick*, 
que Clericusin hoc blafphemu cr ime inam ente propri 
ma vice fructibus vnius a m i omnium * i f  quommeumr 

. queBeneficiorum Quorum )pro fecunda, befteßeijs ipßspri*
\ r  “ '



iob ConftítucionesSynodalesX. V.
ueturpro tertia,ómnibus etidm dignitatibus exutus de~ 
p n a t u r i n  exiíium miHtaurx Qupdfi Clerkus m U  
km  obtinuerit Beneficium,pcena pecuniaria y vel corpo i 
rali pro prima mee ,puniatur \ pro fecunda,carceribm 
mancipe tur \pr o tertia^erbaliter dcgradetur, ad tri- 
remes mittatur. Qui reliquos Saurios blasphcmauerit, 
pro quafitate blasphemiayatqueperfóiuy arbitrio indicie 
punía tur. Nudiergo orrmino hominum liceat, D at.
-Roma,aplid Sanctum P  etrum,anuo Jncarnationis Do* 
m in ie  a  millefsmo quingentefsimo fexagefsimo fextoy 
Kalend.Aprtlis.Pontif.nofri anno primo.

Las quales dichas penas encargamos, y m an­
camos a nueftros Iuezes hagan cxecutar, y cum^ 
plir,fegun,y como en dichos Breues fe contienen, 
y Leyes Reales de eftos Reynos, que en razón da 
ello hablan.

T  I T  V  L O  VU

De Iniurijsj

Q j f E  O V A N D O  E N T R E  C L E R I G O S
kuuiere algunas quef iones ,o injurias del Cura, b los Be- 

' nef ciados traten de componerlos, y  fino pudieren de/i 
noticia d los Vicarios \ y  feudo las injurias de 
' palabra y  ya amigos los delinquentes Jos 

Jueces no procedan.

Cpnílitucíon vnica.
Car.M ofcofo 
P .  Gómez*

Vchas vezes acontece , que entre 
Clérigos constituidos in Sacris, ò 
Beneficiados dealgunaslglefias,ay 
palabras de in juria, queftiones, y  
rencillas , por donde vienen a te ­
ner cnemiltades, y diíTenfiones, y  

moftrar eftardefvnidos>dexando de hablarfc, y¡ 
comunicarle ¿ como 4ebcn> y haziendo mueftras

al-
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algunas vezes de querer fatisfazerfe los vnos de ■ ■
los otros i fin autoridad de luez , contra fu orden* ~ 
y habito Clerical j y porque demas del daño, que 
hazenafusconfciencias, efeandalizan las de los 
o tros j S,$. A, Mandamos (*) que los C uras, o Be- , ^  
hefíciadGS>ñotrosClérigos que refiden a donde dantcsi csl 
fuccdiere lo referido^procüren pacificarlosy  re- ¿endfi 7 ^ "  
ducirlos a concordia j y.fi alguno de los drfeor- diftmft* 
dances , no loquiere házer, lo hagan faber Juego a 
los Vicarios, ó Vifitacforcs 5 losquales, como en 
cofa efcandalofa * y d¿ mal exemplo, procedan, 
compeliéndolos a que ífean amigos,y cíléa en con-; 
cordia,quitándoles los fru tos, y rentas Eclefiafti-; 
cas,defterrandoles, y imponiéndoles otras penas 
mayores, fi fu contumacia lo requiere, hafta que 
realmente,y con efe&ofean reducidos a ami,fiad, 
y concordiajy fi la diferencia fuere de palabras , y  
ellos fe huuierén hecho amigos *, mandamos á los 
fVifitadores,inezcs, y Fífcales, no procedan con­
tra ellos.

T i r r i a  v i l
,,, ? f t r

■ DeCuftodiaReoruin;: ;
; -f >' ■' ■ ■ i' i,. . ?
Q gE LOS CLERIGOS E N  LA CMCEÜ
fjlcn apartados de ¿os légoŝ  y  los varones de las mu*, 

geresy que no fe llene mas de vn jórcela- . ¡
v .  t: ge yy  aja Oratorios.

J ! Conítituciori I.
> ** - * -

;Or loque conviene el buen govierno 
de las cárceles,parala guarda,y com- 
poftura de los prefos^S.A.Ordena- 
mos,y mandamos, que los Iuezes,y  
Vicarios delle nueftro Ar^obiípado 

den orden,como enda cárcel fé tenga buena guar-
P4 da



V*92 ConftituciortesSyñoclalésX. V

Los mifraoí»

A

da de lös ptefos*, y de qaeeftert los Clérigos apar­
rados de los legos,y los varones de las mugércs, y  
teogañ cuenca de todos > paraque viüan chriítia- 
namente , y que no les lleücn * ni eonfientan 
licuar mas de vncarcelage (aunque les relaxen, y 
buelvan \  la cárcel muchas vezes)fobre vna miftna 
prríion‘,y mandamos, que délos que no entrañen 
la cárcel,el Alcayde,ö Carcelero no Ueue carecía-  ̂
ge,ni el Fífcal derechos* *

Otroíí, mandamos que en las cárceles de elle 
nueftro A r§obifpado aya Oratorios, donde fe pue­
da dezif MiíTa,con licencia nueítra: y en las dichas 
cárceles fe guarde toda hóneñidad, y recato, y no 
entren en ellas mugeresyde quien fe pueda tenes
fofpccha*

QVjE L O S  C ER AS L E Í. L O S  L E G A R E S
de fus íeltgrefsias vifiteft ios encarceladós k lü menos 

 ̂ *vnavezjerd Ltßtrtatta* >•: '

Conftitucion IL

MVchas vetes,por noauer perfonas que éiP 
tiendan en hat t t  determ inar las caufas de 

los que cftan prefos,o en hazer que fe compongan 
las partesqüe las liguen, fucédé fer la prifion de 
los dichos p tofos larga: y qüe algunas vezes mue­
ren en k  .cárcel, cbn gran defconfuelo .dé fus al­
mas > y por que,aun que en todos es muy ju lio , y¡ 
conveniente viíitar los encarcelados , efpecial- 
mente lo es enTos Curas de los lu g a re s , por tener 
el oficio que tienen, y fer perfonas que pueden fer 
mejores medianeros para conven!r, y concertar a 
las partes,y para proveer las necefsidades que en-
tendieren tienen los dichos prefos: íOpor canro, ^  Cont
S,S.A-Exhortaíuos,y madamos ä lo$ dichos Guras? iW». 
tengan cuidado de viiicar los prcfos de las dichas 
cárc eles de Ios-lugares donde iba  Curas,cada

ma-
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mana vná ye^*,y entiendan fus nqcéfsidades > para 
que confor me a ellas > hagan lo que* fegün la ¡pie­
dad, y Religión Chriftiánáyfdn obligado^ Y inun­
damos a lós Viíltadores tengáii mucho xüídadó 
en infprmáífejCójtnó fe cumple lo contenido en c i­
ta C onftitucibm y db darnos relación de Jas péífo- 
nas,cjue negligentemente fe h á p ^ íd o  eh iabhfer^ 
vancia dé ella*

T I T V L Ó

De Peenist

Q V E  LÓS IV E Z E S  P V É D  J N  CÓ M M Vz
tar> jmodera f las penas pecuniarias impuéjtas í 

contra ¿os delincuentes y qkepare- 
, aeré fer

M

■ T í .:

?-■■■ ■‘V.í.-

C o n f t í t u c l ó n  v n íq á V
r - h : r 1, w f ■ .> . 7 1 ■ J ■ ; ;

^  Ó f é n a ig u ó iid iU s  C ^nftjtü i 
cioncs, fobtédiiaháf fe;pp®fln penas 

g p  péeuñiáriáS,¿^¿(»(i0^eliñqüétifes¿
ytranfgréítóícs d4 éÍjáfeypodH¿ fcí 

i& r  que por pobreza aofi:, pudieiifen pa- 
; gaí las, dichas. |>£aasji y  iíó fes, julio

quéden fin caftigoípor íantpj5yS)Áj0rdcnájiiós, f  
mandamos,que,confiando Jégitjinámcnte dé lá 
pobreza dé las tales dcJinquéútes, y cranlgtéfltw 
res,les pücdaii los Vicarios» y Vifitádorcs mode-r 
tar,; (¡) y c^mufar las dichas pétiásipécjiniáriás en (í\l ÍJüóti« 
«tras penas,y penitencias corporales,a fu arbitrio* i,cr§̂ " ”^  

confiderada la calidad, y gravedad del ex- ’ /.Eos qüí £.§ 
cello, fobre lo qüálilcs encargamos «Sf *  Ü*..

la coñfciencia^ faui&ari
:■■■■' : ■ m ' ■



?P4 x.v.
t i t v l o  i x .

D e Poenitentijs,6c remifsionibus.

(0" Omni
vtr;'uíquctíJtUSU.ct,

rS2g E  T O D O S  S E  C O N F I  E S S E N  , 
■comulguen en el tiempo que Igtefi# manid,yj fjife 

ks Curas traigan Us M atriculas.,

Conftitucíon. I.
G i r .  Infante. 
Car.Mofcoío

racá
« ' «  * * . <  

■I etti y
noce n i io
únñ. Conài
£S£
te pcEuiré̂  
C.5.ÍÍÍ fine 
V nde ia 
vniuería

Orqüeánueftro Cargo Paftoral perte- 'lc<j ^
nccc principalmente velar fobre la róVnroEuc
falud de las Almas de nueftros Subdi- “?iac-;,, f ^  Cortil,tos>y proveer las colas que conviene 
ílfu falVacion,S.S.A. Exhortamos > y dlfna ^ 

mandamos a codos l o s  Fieles Ghriília- fr*cê
nos de efte nueftro Ar^óbifpado* de qualquier ef- ĉ nvtáuíqu:
tado.y condición que fean , que, para el Cumplí- xus ¡m. 
miento de lpí,pfcccptps"4 c la Iglefia, auiendo¡le- éecUnw 

in hebtk
gado a edad de la difcrecion, que pide cada vno de ^ fana
los Tantos Sacramentos , con la may or deuocion, p a^  
y arrepentimiento que pudieren, fe eonfíeíTen,a lo ;rc?íom! 
menos vna vez,én el añó,pór laQuarefma, y reci- tiJ s im íE i  

han el Santifsiroo Sacramento de la Euchariítia en 
el tiempo que fon obligados, que es5défde el Do- /«■;»?. 
mingó (*) de Ramos,baila el Domingo defpues de s 
Pafqua de Refürreccíon inclufiuei y  ayan dé cum- tho 1 3. 
plir con elle precepto enfus Parroquias ■, y que los
Curas , fin gráuifsimacaüfa , no den licencia para 3

mique lo puedan ricibif cnMonaftérios,Oratorios,ni ^ra 
otrasIglefias(rii eneldia del Viernes Santo,enq no ceueÍH 
fe debe adminiftrár cílc Sacramento, fino a los én- 
fcrmoSiConforme alos Decretos dé la facra W G6- 
gvcgacion) y fiafsi no lo hicieren , y cumplieren^ bñc.M̂ 
para que falgan del pecado mortajen que han in- 
currido,por no auer cumplido con el p r e c e p to -d e ^  
lalglefia dentro del dicho termino 5 por la prcícn- IsJd.í 
te  les amoneílaraos,en virtud de Tanta obediencia, ctths

ju o  deci
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y fo pena de excommun\onmayoi/aufententiiò{cn^rô t ;  ^  
Ja qual queremos incurran Io contrario hazièndo} pubtiedrim**- 
que dentro de otros; ocho dias fe confieifen y y  co- 
mulguen,como dicho esyy porque podamos fer in- tota*!
formados particularmente de las perfonas que afij 
fi no lo cum plieren, para que fean compelí dos <*#*
obedecer los Mandamientos de la Sanca, Madre!
Igleíia,y fe proceda contra ellos por los remedibá' 
de Dereeho:or denamos,que de aquí adelan te , los 
Curas por fus perfonas,fin cometerlo afus Tenie-í 
tes,ni Sacriftanes>en el principio de la; Quarefmá 
tengan a fu cargo,en cad^yn año^hazer laMátriciH 
la,cadayno en fu Parroquia,de todos: fus Parro-J 
quianos,afsi cafados, como no cafados, aísi varo? 
nes,como mugeres,defignandolós por fus nbbresy „ 
y  edades,pacomas,o menos, declarando cfpecifi? 
cam ente los principalesde la Cafa, marido* y mu-f 
ger,hijos,criados,y criadas, y lasdemas perfonas. 
de fus cafas^y afsi hecha la dichaMaDricula,paíran- 
do los dichos quinze dias, fenalen , ypongan  en 
ella las perfonas que en el didho termino no hú? 
Hieren confeííado, y comulgado \ y  afsi feríalad.as 
los mifmos Curas,fi ellos refidieren en fus Benefi­
cios,o fus Tenientes , fean obligados por fi mift 
mos,hafta la Pafqua de Efpiritu Santo,a traer la di-í 
cha Matricula áNos, ó anueítros V icarios, feguri 
en el partido, donde eftuuieren3 porque queremos 
fer informados de ellos mifmos por N os, ó por jos 
dichos nueítros Vicarios,de todo lo que conviene 
ala falud,y remedio de las almas de fus Parroquia?; 
nos-,y los C uras, o Tenientes que en ello fueren 
negligentes,y lo dexaré de hazer, y cuplír afsi,co-i 
mo dicho es, incurran por cada vez en pena de 
dos ducados para la fabrica de la Iglefia, ó para las 
obras pías que Nos diputaremos y mandamos fo. 
la dicha pena, que fien fus Parroquias hmfiere aU 
gunos ParroquianosMuzarahes,los aísienten al fin 
defuM acricula,paraqueconftealos fu ra s  d ed il

Q i  cha*



2 g6 GonffitucitóesSyñacíakájL . y .
- ch^s Par roquias -Muzarab’eS j fi han cumplido; cotí 

.v, ^ldichoprcccpco. j ;
Gar. Xímĉ : ' Y porqué Tomos informados , que es cantada 
Éard¿feiS© percinacia dé algunos y que,aunque fon penados 
Gard^oxal pot nueftros Iuezes,y puertos en la cárcel,todavía 
0 í d  perfeueran en fu dureza, y contumacia: demas de 

'; das atraspenas,y rém edios, mandamos'a nueítros 
Yicarios,qirtí recibidas las díchás'MacricuÍas,pro-. 
éedan por todo rigor de Derecho:,- contra los que 
por ellas hallaren,no auer coiifeífado, y comulga- 
doicóm adicho es , y-hagan que cumplan con Jo 

/ que laIglefia manda *, y a los que traxeren las d i­
chas Matriculas no dos detengan mas de vn dia 
natural* - í : '

Los mifmos; v Otroíi* mandamos a nueftroS Fifcales executé 
con diligehcialas penas acoflumbradasjen que in­
curren,conforme a. Derecho, los que no fe confef- 
faren,y comulgarenfegun dicho es \ y que;entre-, 
gueti a lok Guras la carta denunciatoria, fi la díe* 
fen nueftrpsVicariosdontraellos^y traigan fee de 
ello,y de otTamanerano puedan lleuar la pena  ̂y 
¿ie las penas que afsi cobraren,den la mitad a la fa­
brica de la Igleíia , y afu Mayordomo en fu nom- 
bre!,y traigan al Vicario fu carta de pago: y.decla- 
raemos que la pena acoftumbrada fe entienda fer 
quatro reales,y no mas : y para que las Matriculas 
fe hagan en vna mifma forma, la mandamos aqui

fí

i

i

l-O R M A  D E  ESCRIVIR E L L IB R O U )D E {f)B£CCiljí 
la Áíatticulá de lásfamilias, y  per Joñas de i» situiH

■ ■ ■ las F am qitia ide e p  Jrpkifpado ' tÜ fiS Í
■ ' de Toledo. F o r m a  defe

hendí ftaw 
animatuñi

l Ada Familia fea difuntamente notada , dé- tluart0 ubc
,,, ^ando éfpa-cio conveniente de quatro, ó feis 

dedos de blanco, de vna a otra , poniendo a cada 
víla el nombre,y fobrenombre > vezindad, calle,y

edad,

iijiiw -i'- 'ií'.'frr «¡fclíiJ •

V



rcclad,y fi fon delatnifntaCafa^b, moían/dtfelk Co­
mo huefpedes 5 y fe vayan añadiendo Jas qüe nM 
cié re n,b fueren apofar a ella de nueuo, y  los que? 
fueren admitidos, a la comunión,tendrán a la marj 
gen cita feñalCV :\ v r : V, _v c , •.

Y  los que eftuureren eonfirmadqsrr^pondraa
la. margeníCetf/ÍTv -.-v.  ̂■ . 1 ■ \ , -v,' TY;'''>

Y  a los que paliaren a habitar, a oría Parroqqia^ 
fe les pondrá vna raya por abaxo* - : « -v¿

Y  a los que murieren,Tejes pondrá a lamargeri 
la feñal de la C ru z : y, todo fe haga en la manera ¿ i  
guíente,

LIBRO DE LA. M J m iC V l^ ^ A M lE I^ S i
? ■ yperfonas de la Parroquia,dtN+\ >: . ;• 'Y

 ̂ 1 ■ ■ ; - ■ * O ' > U  t . v ,  j T f .

E N  la falle de N .en cafa proprfa di N > Qen Ucai 
fa que N . tiene alquilada k N ló qué tiene de apói 
; fnto^pofan* ,■

N-de edad de N* . .. ' v ,.. •• - f
", N fu  mugerjija de N w ezjnaA eN .de edad de N* 3 

N M jo de los dichos Ae edad de N .  : ; í , cj
; N . hija.deJos dichos A f edad de N  :.;. ;; r *
N.naturdlde N  criado de N .de edad de N ¿  ■. >
N \criada de N . de edad de N ,
N .Page de N .de edad de N .  T  , : —

. NJiijo de N .de edad de N .  * « •
N.natural de N*de edad de N.lacayo de N* ; : ú
N M jo de-Nve&ino de N.de años N . ■ r 

. N.natural de N* de edad de N.rnoZjó de muías de N ,
Cs-Moícófo : Otrofi, mandamos k los Curas;, que cdti las di-; 

chas Matriculas,al fin de ella« , ò en papel à parte-,1 
nos den cuentaj o à nuefiros Vicarios,de los peca-, 
dos públicos que huuiere eit fus Feligrcfsias, 0 d i­
gan que no losayyloqual cumplan , pena de dd$

; ducados para la fabrica de lalgiefia,y en o tra i  
Y, ^  forma,no admitan nueítros Vicarios

las dichas Matriculas* T  ‘
v r  _  ^  rQ V fi



QVE L O S  CVKÁS N O  CONEIESSENyN E  
dh el Santifsiwto Sacramento de L  Eucharißia i  los, 
ql{€ noSpieren lo que ejlan obligados a faberypara fa h  
*üarfe,y recibir eßos Sacramentos sjtengan particular, 
cuidado en que eß'en infiruidosen lo dem as que convie* 
ne yuqui fe expreffa-fy que dios que tuuieren difrecion 
para confesarfe , aunque no fe les a ja  dada licencia. 
y para comulgar ¿fe les dé la Eucharißia, eßando

en peligro de muerte , y  hauiendoße : i 
i • _ : ’ ' confeßado.

Conílítuciori II.1 " 'i

A Tendiendo ala ínftruccion que fe requiere 
en las cofas tocantes l  nueftra Sanex Fe Ca­

tólica,para confcífarfe,y recibir el fanto Sacrámé- 
to de la Euehariftía,y laineftímable vtílidad * que, 
de recibí* eftedignaméte, fe figue a los Fieles,S.S. 
A.Eftatuimo$,y mandamos, que los Curas, y fus 
¡Tenientes,no confieífen, ni den el Santifsimo Sa* 
crimenco de láEuchariília, a los que no fupiereíi 
lo que cftan obligados a faber para falvarfc, y para 
recibir cftos Sacramenrosjcuidado mucho de que 
eften inftriiidos en todo lo tocante’a la Doótrina 
Chriftiana,y particularmente el Credo, los Man­
damientos de la Ley de Dios , y de la Iglefia, y lo  
que deben cnccndcr/y hazer,para recibir fru&uo- 
famente eftos Sacramentos,y también elPatcrnof- 
ter,la Confefsion general, Ave Maria,y Salve Re­
gina.

Y exhortamos,y amoneftamos a losCuras,y fus 
Tcnientes,que a las perfonas de poca t1) edad,que 
dtuuieren en peligro de muerte, aunque no fe les 
aya dado licencia antes para comulgar,por defeéto 
de fuficientc diferecion, les denla Euchariftia, 
hallándoles con diferecion , para poder pecar, y 
auicndofeconfelTado^y inftruidoles antes, como 
mejor pudiereis

-. ■ "■ " w -

(i) Parmh^i 
ylu  rationìs atti 
ffvres nulla ni 
cejsnare oblij): 
gari ad j«c>t(4 
mentale Euch^) 
riß io: CGrnitnìki 
ntm ¿efmt.SC- 
C oc/frid. St-f '
nane 4,#" ¿té­
li t afa tinti)’ 
tmEcclßia ö||f
fueindìxe i
bendi infanti 
bm Sacra ■
dnirißw, Catjf 
ihìim.Pcmm  
p.i #
infine; adui, 
tarnen} prtpt»
f r ^ & S
ti am ¡{uns Sv+ 
crdmeti) 
doiam 
incipium 
Quälern v 
rati on 1 s h 
iej ve polii;
ileuotlone ■ 
.cip ere hü 
facramerr 
tue potei! 
conferà.
f, 80MtlC.
ad 3* ìn f  

dijcr 
Sacerdstis 
bitno sem 
jur\Cattck{ 
RomCi'bffi 
n.6$*
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QVE LOS M O N E S L É m ^ s m
larrotyuiams cada Dùmingoydefde laSepH^agefsimà  ̂
hajìa elde Pajejua de Refurrecczon, corno fon okligtrdQsfo 
* ejìdr eànfèjfadosyj comulgados ,  haflaeÌD.omjngo r j  

de Quaftmodo yy Uspenas en qmcaen \  n  
' • no battendolo* : r.r ■ • , ...
/' :

itucìon in. U f

' t ’* t '..I: iwyj
t>rquétoddsd os FitltfsChriftiánoxde jíhoíIf^

§¡T> Ar$obifpado edén advertidos U
gacioh que tienen para el eumplimiétode lo sp ré?yonftf. i. ¿«¿ 
cepros délálgléfia*én orden a éonfeífar * y coítinlp 
gar*S.S.A.Edatu^oí,y:mahdain0s,que losi Ctiras 
por fri pérfonajó póf fus Tenientes , defde la.Sepr 
c ua gefs i ma>c a da Vnó detodoslos DomjngQSiiiaf- 
ía  el de Pafquá decRéftir/eccion> amóñeften i y dé* 
alaren a fusPar jh5 qiiranosjComo fónobligados a ef- 
tarconfeiTadóSjhaft^elDcrplingode (^afimodo-jy 
afsimifmo a recibir el fanto Sacramento dé la Eu-‘
«chanftkfdéfdfe el Domingo de Ramos>hafta é lD o  
^ ih g o  d e(^ añ^ ódo i^ir/^íí¿vy que aoauiendolp 
♦brecho afsi*,demas de pecar mor t al men t é, inctitren 
cillas penas que é l W Derecho lésimpóne,de qué Qmnís 
fea n ec  hados de la Igleíla, y que fi mueren no lean vtriüf̂ uefd̂  
enterradós enE,eIefiádicafepulrura: y a los que no nh*&*£mf¿ 
huuieren cumplido con la Iglefia, en elle tiempo, ?* Alíoquin¿ 
les amoneden otra vez que fe confieflen, y  coinul- 
guen en lafemana deQuafimódo*jy qüe noházien- 

liíolbafsi, incurren por el mifmo hecho en fenteti^
* cia de excommunion mayoriimpuefta por Nos, en 
.'.citas (3) ConftitucionesjypaíTada dicha femana de 

-Quafim odo figuiente,digan afsimifmo, con gene- 
ralidad y que eftán incuríos los que eil élla no hu- 

quieren cumplido * advirtiendo que fe publicaran 
¿por excomulgados determinadamente , p o t  fus 
^proprios nombres,y fe pondrá en la tablilla el Do- 
.vmingo figuiente,los que hada ede dia np hüuicreu

R 4 cum-



jóo Cohftitucloncs SyriÓdál¿s,L. V.
cmnplido:y cotonees mandamos, que fin oirá de? 
clarad011» ni mandamiento de IueZ,los declaren,)^
denuncien por excomulgados en la dicha tercera
Dominica dcfpues de Pafqua, y los. pongan en la 
tablÜlayy cometemos á los Guras, y a fus Tcníen- 
tes,por el tiempo que fuere nueftra voluntad, que 
pueda n abfolver a los que fueren por ella razón 
excomulgados, fi fe fcmuieren, confeífado primero 
con ellos-,y pagaran al Mayordomo de la Iglefia la
pena en que cambien han incurridoque declara­
mos fer quatro realesjcomo dicho es-,y el Cura, oí

’ 'ten ien te , por cada Domingo de los fufodichos, 
- que faltare dehazer loqueafsi fe Jes manda, incu- 

tra'Cn pena de dos realeSjel yno paradla. fabrica de 
la Iglefia,y medio para elacufador,y el otro medio 
para el luez que lo fenteneiareyy fi no denunciare,' 
y publicare a los excomulgados., como dicho es¿ 
incurra en pena de vn ducado'de oro,para la fabril 
cade  la dicha Iglefia,y pobres.

QVE LOS CVRJS DE LOS L V G . A R E S
donde hurúiere cien 'veZjinosfean obligados el tiempo <U 
la Quarefma a tener configo otro Sacerdote ¿que teng# 

licencia para adminijlraf los Sacramentos, que le 
• ayude',y fi fuere de menos tvezJindad, le tenga 

por toda la femana Sarita,

Conftitucion IV.

DOnde ocurre mayor peligróles neceíTaru^ 
con mayor cuidado,proueer de remedio; y¡ 
porque la fallid dé las Almas aNos encomendadas,! 

coníifte principalmente,en que los Fieles ChriítiaJ 
nos fe arrepientan de fus pecados, y los confieíTenf 
a fus Curas,ó en virtud de príuilegio , a Confeflbfi 
por Nos aprobado^y muchas vezes por cftar folos?̂  
dichos Curas,no pueden proueer a todos de reme-j 
dio,por fer las Parroquias grandes, efpecialmcnte

en
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en el tiempo déla Quarefma, ó de pcftilcnc ¡4; \o.^Ct)nc r>.,y 
qual queriendo preucnir , S .S. A.EÍtacuinios, y Stj)- U <Jí í-f- 
mandamos, que en  losPueblos,donde hnuicre cien ̂ Óga«4r¿¿o 
veziaos,los h) Curas,y fus Tenientes fean obliga- res; 
dos atener configo por el dicho tiempo otro Clé­
rigo Presbytero,quefea examinado,j^tenga nuef- 
tra licencia paraadminiftrar Sacramentos, el qual 
le pueda ayudar,y*&y udejy C por no ttene rle, algu* ( 
no fallecíerefin,recibir los Sacramentos, por, cül¿ 
pa del tal Cura,por el mifmo cafo , pierda la m it^  " / :
délos frutos del tal Beneficio {de vn añojos quales 
queremos ícan para la fabrica de lalglefia , denun­
ciador,y pobres,pofiiguales partes, y fi fuere Te-, 
niente incurra en pena de feis ducados'aplicados 
'vtfupra : y filos dichos lugares fueren de mayor 
veztnd^d¿qüe deícien ?vezipó$,lqs |Cnras(fuera de 
el Teniente) eftén obligados a ,teqer tantos Clcri- 
gosPresbyteros,que tengan licenciapara adminif* 
trar Sacramentos, quantos fueren neceíTarios,para 
Tatisfazer a fu ofició, y ctímplir con 1 a adminiftra- 
cion de los Sacramentps,y particularmente con eí 
dé la Penitencia : y  fi el lugar fuere de menor ve- 
zindad de cien vezanbs, fea obligado el Cura , á 
traer por la femana S^nta,SaccrdoceSecuIar,(ó Re­
gular, que tenga nueftralicécia de adininiftvar los 
Sacramentos^para que le ayude por el dicho rienv' 
po, queafsi es nuefira voluntad, por cfpeciales 
confideracioncs qucacllonosmueuen ) y el Cura 
auifeafus P^rroquíanps de queefia4alli el dicho 
Sacerdote para que le ayude ¿ ylo$ que quifieren 
confeífarfe con el,lo puedan hazer^y encargamos a 
, los dichos Curas,quc pudiendo hallar Sacerdo^ 

tes fuficientes delhabico de San Pedro, 
los lleuen,y prefieran a 

, los demas.
(0



$6  2i C ^ i i f t i t u c i o f í e s S ^ n o d M e K I l í ;  Y„.

:^V ß LOS QVE POR B fL áí, a  B&BflLEj

' ¿#w «dula 3 o información- de como
r- • ' ' ■ ■ efitin confe * 1 '■

■ f f , ‘í r

Cdnftitucion V.
f r ' ;

Cárd.Infarite jr~- gáfr noticia de Corno fe cumple con el preeep«* 
DÄmizf0 to dé la Iglefia.i ce rcä dé lá Goftfefsiom annaal, S.

' S .Ä .M a n d a m o s .q u e l ö s  q u e ,p o f  ¡B u la , d  p r iu i l e g j o  

p a r t i c u la r ,  n o f e e d i i f c í f a r e n  e b n e !  p r o p r io  C u r a y  

g n  e l  t i e m p o  e x p r e i T a d o e n e f t a s C o n f t i t u c i o n e s ,  

p á r a é lc u m p l i t ü i é n t o  d e  d i c h o  p r e c e p c o j m u e f t r e n  
fi f u  p r b p r lo  C u ra; ó  T e n i t d t é  c é d u l a  ¿ o  in fo r m a -;  

é io m d fe  c o m o  fe cb r tfé fT a ro iljy  n o  m o f t r a n d o la ,  im« 

C u rr a n  e n  la  p e n a  ,  c o m o  l i n o  f c h u u i e f l e n  con-* 

f e l l a d o i •' ' ■''

£ V ß  LÖS BELtÉFÍClJDOS S 1 M P L E S
buefiruen,ayuden alCura,ert los tiempos que aquí fe fe>i 
' ñatan,para adminifirar el fanto Sacramento dé la 
! f Penitencia, fien do hábiles, y teniendo ■
~ licencia para ello. ■ * : ■

Conftitucióri VI.
c • ‘ . . ' ' ' ' ; ' ' ; ■ - ;

Car.Tääera."TJ Ara que en las ocaíiones/que mas fe necefsitáj 
CmiRoxI? I  con mayor puntualidad fe adminiftré ¿I fanto 
Car.Mofcofo Sacramento dé laPenitcncia’,conformándonos con 
D.Gomcz. cj Cioneilio Prouincial W Toledano,S. S. A. Man- (i)cancJ 

damos,que en las Igleíias Parroquiales, donde hu- 
1 ( viere,Beneficiados limpies,los tales Beneficiados «¡a«« 

fean obligados ¿i ayudar al Cura á,adroiniftrar el 
fanto Sacramento de la Penitencia , en tiempo de
la Quarefma , y en tiempo de lubiíeo, que pi­
de. confefsion , y quando el Pueblo debiere 
confcflarfe , para confeguir las Indulgencias,



Concedidas por íu Santidad , y en o tros cierna 
pos de necefsidad,fíendo * como deben ferros di-| 
cho¿ Beneficiados hábiles,y fuficienccs para admití 
m itrar el dicho Sacramento,y teniendo,como de*: 
bén tehcr,licencia para ello , q pongan Tenientes 
jque puedan ayudar en los dichos tiempos, fo pena 
de tres mil maravedís , aplicados para la Iglefia^ 
pobre$,y denunciador,por iguales partes.

, Tit.IX.de Pceniténí.& Rémlf. Jdf

t g r . t n f a n t e *
.̂VÍóícolb

QVE N IN G V N  SACERDOTE SECVLAR; \  
o Regular y que no tuuierecargo de Almas, fe entróme¿ 
tadeonfefar, niadminiJirarSacramentosfm Ucencia 
del Ordinario yjcjue los Sacerdotes que la t huí eren pa~ 
ra adminiflrar el de la Penitencia,no apliquen afsimif 

mos las limofnas de A h fas, ni otras, dtjirih licionesr . 
que mandaren hazjerpor via de penitencia, ;

o reflitucion. ' \

■ Conftitucion VII,
Egüttós Capellanes perpetuó$,6 enefíc¡adó$j!

_y Sacerdotes,queno tienen Beneficio ciaran
do,y Religiofosife entrometen , fin licencia nuef*
tra,a confelTar,y oír de penitencia,fin fer primero
por Nós examinados,y aprobados., bp o r iiuéftros
[Vicarios Generales,cerca de la fuficiencia que tie-í
nen,y debe tener para adminiflrar eíte Sacramen-'
to:ytam biénfom osinform ados, qtle algunos de
los fufodichos aplican afsimifmos las limofnas
Midas, y reftituciones q mandan hazer  ̂los peni- nienroP^üí-'
rentes, y les mandan que les dén cierta cantidad
de maravedís,y que ellos dinln las MiíTas, y taran
las limofnas, y distribuciones referidas \ y porque ¿  ftpultttrify'
de lo fufodichó nazen muchos ineonvenientes,S.
S.A.Eftaruimos,y mandamos , en virtud de fanta c k w x  >*
obediencia,que ningún (^Beneficiado, Capellán,
¿Sacerdote,que no tuuiere cargo de Almas,ni Re- ordln* £>#//#§.
ligioíó,fe entrometa á confefíkr, ni a ad m in íftra r^ b**4- e*

S 4 ■



[jo4 Conftltuciones SynoclalesX. V.
'Sacramentos,ni oír-de penitencia ininguno, aun­
que fea Sacerdote,fin que primeramente por Nos, ^)Cm,. tríg  
■o por alguno de. nueftros Vicarios Generales fea.s¡j. ,4. ¿ 1  
examinado, y para ello tenga nueftra expwfla \u  pS ¡ ^ |  
'cencia,ó de nueftros Vie4rios;y los que afsi tuuie- 7̂  x  Atqü|  
ren licencia para confeíTar.eftén obligados a ,m ot Sacerdote.! 
rrarla a los Guras de las Parroquias , en cuyos dif- (j)ExC 
tritos con fe/Taren, y no moftrandofcla, den au río c r t^  jríf 
a los Vicarios, informándolos de lo que paífa 5 y íi 
lo contrario hízieren,queremos que paguen de pe- ptouidenti, 

'na tres mil maravedís,aplicados para la fabrica de V̂eranil
la lglefia,denunciador,y. pobres, por iguales par-* quia4. }*^
tcs,falvo Wquando algunocftuuiere en el árticu^
lo de la muerte,no pudiendofe hallar el Cura,ó al- »<««•.
gimo de los que tienen licécia nueftra para ello, Y 
aísimifoio mandamos, que ningunos Sacerdotes™"0* ^Vi 1 \ , 1 ■; r °  1 - nanas tn
¿ecularcSjO (3J Regulares ( lo pena de excommu* Cu Capel]«,
_! ___ __\  f a\ _ . _ 1 ! _______________  - P ' _*. ! ___ _ I J j _ ap tv-sijif*, ti /,nion mayor) W apliquen afsimifmos las referidas ^
limofnas,MI|ras/ó diftrEbucione^ 5 y íi alguno Iii- "V ltimo.r . ir  ̂ f- • » h/
íierc lo contrario , queremos que pague de pena 
das d>uéados>plicados vtfupr#y y que demas' de A r.Dc Saer
eftp,qiiede fufpenfo po r el tiempo que pareciere a 
Jos ^icarios,ó Vibradores.

mentoPcer
feritiíê Pi
íiitentias
cuníarias.

D E C L A R A  LTS'E L O S  C A  S O S
refervados.

Conftítucíon VIII.
tatd^oS! T^T'Eccflaria cofa e s , que los ConfeíTores fepaii 
Car. infante. l ° s cafos a Nos;refervados, para que entien-

ar.Mpico o (jan jos qUe no pucc{cn abfolver íln nueftra co~ 
mifsion expreíTaiy afsí los mandamos poner aqui, 
y fon los íiguiences. ' * ,

Contra los Curas, ó Beneficiados que índuxerí", 
y craxercn Parroquianos de otra Parroquia a la 
fuya.
; Contra los que a fabiendas ocupan los bienes 
)delaslglcfias,y^  Con-



amoneden a ios enfermos, J

Manera
Cí,QyÍroga 
GrlRortas. 
Cari. Infarte, 
Cffd. Mófe, 
RGamez.

i vTit.IX.4 «'Pc3éñItcñI¿&Remif. ibf
v Contra los que impiden la cobranza efe las ren­
tas Eclefiafticas^y facar frutos. , ;

: Contra ios que no cumplen con Ja Iglefiaen él 
tiem po que lo manda > y nueítras Conílitüdones 
Synodales* que es hafta el Domingo de Quaíí- 
modo. ■'
 ̂ Copula carnal con parienta en primero * b fe- 

gundo grado de cünfanguinidad>t> con hiya de ct>̂  
fcfsiom ( !

Pecado nefando*beílialidad* juramento faifa 
en perjuizió, y daño de terccro^blasFemia publica, 
encantamentos,conjurós* fuperílicipnes* y  hechi-, 
zcrias* ■ '■ -v r:. '.-l? .Vi . .

Fa I fe a r qua 1 qti i e r jn ft ru men t o publicó;
Poner manos violentas en padre*o madre;

*  1 1 rcLrtenfc f t tb  f o

Q V E  L OS MÉDICOS i T " c i k V t J N Q  S
‘ ri¿bs m e fe W  ¡»L J Cum ínnrrnl

teiien*: • ■1 * ~fcas i $ .fy. t, ¿c
' poeñir. & re-'

. '' pTif̂ Conáliutn
Conítitücloñ; IX/

On muy cuídente * y jufta eaufa* ti Derecho \t În íud ĉ : 
jf ^lproüeyó>qué los Médicos que fon llama-Suyr* ^ c£é 

dos * patácurar lo$ cuerpos de los enfermos Jes foLm
áuifert lüegóde lo mas princiüal>düéé$ la Gtírá del. L ¡a ■ r r , conc. %nnoM*
almajy auemos etitendidó*que en cito tienen mu- 
chó defctrido.lós Médicos: y proueyendó en 
de remedio*detnas de las otras penás*que el Dere- pr&mijjd hon 
cho difpone 5 en ejecución de lo dífpuefto p e r la  
fanta memoria delB* Wpíó V.S.S* Á¿ Mandamos a 
los Médicos que fueren llamados Si curar* que lúe- n^quoíntíg 
eoen la  primera vifka amoftefién* y perfuadán a apctátsom- 
los en termos, que íe contienen, y hagan lo que a tur,&: á Col- 
Catolicos Chriiliános conviene* lo quál afsi cum- 
plan,y guafdem,dntes que procedan a la ctira * por ac pama «¡a 
euitar la alteración, que défpüés podría tomar el ^¡^ordína 
■enfermo j fo pena que el que lo contrario hiciere, ni, mui&en-*

in-tur#



in c u r r a  e n  f e n te n c ia .d e  e x c o m m u n io r i  /ú ía y o r ; y, 

lo  m i f m o  m a n d a m o s , f o l a  d ic h a p c n a J ,  q u e  H a g a n  
l lo s G ir u j a ñ o s 3q u a n d o :v ie r e n  q u e  e s  n éce íT a rio  : y  

?1¡ e l  t a l  e n f e r m o ,n o  f e  c o n fe f fa r e ,  a t u e n d o  p a /T a d o  
tres d ia ¿ > d c f d e .la p r i ín e t a .v i f i t á ,y  a m p n e f t a c io r i i f i  

e l  C o n f e í f o r p o r  a lg u n a  c a u fa  r a z o n a b le  n o  d i x é r s  

. ’q u e  f e d e b e  d ila ta r  la  c o n f e f s j o n  d eL  e n f e r m o ,  e l  

.M e d i c o :  n o  l c .b u c lv a \v i f i t a r : m a s , f o J á  pqna a m |$ a  

d ic h a .
_ - r - > *• r-’ t  , r . 1 ,(; ' ^ , ''rí - r '• g- f ‘ ; ’

\QVE E L  LA V A TO RIO  Q J E  S E  D  A  A  
las per fonas que reciben el Santísimo Sacramento ¡nú} 

Je de en los Cálices consagrados\y que no .
fedeporlateatomSpwesdgm^

C ar. Infanté.' 
Car.Mófcóío 
■ D*Gomcz. "■

.Conftituclon X.

COfa indecente es, que los Calizes confagra-
dos, ó otros vafes benditos, fírvan (f)a los Wc-iaSafoj

legos,y fe apliquen para otro efe£to, mas que para menta’̂ f  
aquel à que fueron dedicados'; por tanto, S .S .A . ^ * necâ  
Eftatuimos,ymancíamos,quequando fe diere el 
Sandísimo Sacramento ,afsi en la Iglefia, como à 
los^enfer mos en fus cafas, no fe les de«1 lauatorio 
alas perfonas que le recibieren,en.los dichos Ca-
lizes, fino en otro vafo, que tío eflé bendito , el 
qual mandamos a los Curas hagan de plata,á cof­
ia de las fabricas de fus Iglcíias, diferente en la 

forma,de otros que eftan beflditos:y áfsimif- 1 
mo mandamos, que en el lauatorie* 

no fe virio, fino agua 
fola*t



'QV,E LOS C V R JS  P V F .D JN  A B SO LV ER
éíd reinciden! iam , de file el Domingo de Ramos h af­

ta el de Quaflmodo, gara efecto de cumplir con 
los preceptos de lalglefia de confef- 

\ far, y comulgar*

Tit. IX.de Poenítent. ScRemif, 307

Conftitucion XI.
.̂Infante. A  Tendiendo alpiadofo cftilo deleuantar las. 

CarMofcofo j  ^  cenfuras a los excomulgados, para que pixe*-. 
 ̂ mC danconfeífar, y comulgar en el tiempo feñalado 

por la Iglefia,S.S, A.Mandamos , que los C u r a s ó .  
íus Tenientes puedan abfólver ad reincidcntiam 

, por quinze dias a todos los excomulgados por 
deudas pecuniarias, fi lo pidieren , a efeáto de que 
puedan cumplir con los preceptos fie la Iglefia¿ de, 
fconíeííar, y comulga^ defde el Domingo de Ra­
mos hafta el de í^afim odp, lo qual les comete* 
mos por el tiempo qucfqpr.e puerta, voluntad.

Q ffE  L O S  Q V f E  C O N F E S S A R E N  A  
mngeres de rñAv'imr, o efc t̂ida lofaf > ¿?Mg%p toda con- 
fideración en darles elbenefeio de la *ábfo Ilición >con aten­
ción afu y bsOuraSyal tiempo c¡ue. hanemias

' M atm tdm  4 l fy, ̂ fys.E anóz
r ::: qfté4&rj, Wi pudieMfkp^ c9M£~-^s

'faf.vknte* i ;
C •; •hd;'/-“ \  f, ' . afsiosvwkn^ii . : v .¡ ; j  .

Goníbit.ucíon. XII.
O í lo’iìuicho quedm ppyaàja falud cfpiritual (rj^Quod 
dejos Fieles, atenderà quédleguen alSacra- quídam 5.-/7* 

memo delaPenitencia, con la difpofieion, y pro- 
ípofico que fe debevy porque,naas particularmente, c:*7 - trrou  ̂
fe necefsitade efte cuidado,con -W las inugeres de ffffh.cy. >. 
mal viuir>y efcandalofas, S.S. A. Encargamos,, y 
ínandamos à los Confeífores,Seculare$, y Regula-,

■ , [T 4 res,; /,



'foB Coñftituciórtes SynodalesX. V.
íe s , que oyeren de penitencia a dichas mugcrcs, 
tengan mucha eonfíderacioB, y atención a fu cífá-v; 
do,para darles,ó dilatarles el beneficio déla abfo- 
lucion •, exhortándolas, y deponiéndolas como fe 
debe,para la perfeda enmienda de fus vidas: y los 
Cutas,al tiempo que hazen lasMacriculas,fe infor- 
inen de las quehuuiere en fus Parroquias, procu-, 
lando con todo defveío el remedio de fus almas;y, 
no pudiéndolo cónfeguirpór fi, fean obligados a 
traer en las dichasMatriculas anotación de las q u e  
áfsi viuieren fin enmienda, paraque por N os,o  
nueftros Vicarios ¿fe provea dé remedio conveá 
niente.

1n

Q j f  É  E N  L  J  S  I  O L E  S U S  A T A  
Confesonarios cerrados , y  la forma con que han de efi* 
íar ¿os Confesores paira confefiafr > J  %ue m  las cafas 

particulares no confief en k mugeres , exeep- ; 
to en los Oratorios yfio las penas aquí i

eflat tildas.

Conílitucíon XIII.

PÁra que con la debida reuerencia , te aHminíA 
tre el Santo Sacramentode lá Penitencia, y fe 
cfciifela indecencia,qneen materia tan grane pue­

de ofrecerte,S.S. A.Éílatúitebs i y mandamos, que 
en codas las Igleíias de eíle nueftro Ar$obifpado 
aya Confesonarios, los quales (*) fe pongan en las 
parces mas publicas de las lgíeíias3y liban cerrados 
por todas par tes,y con puertecilla por delante, co­
mo vna vara de alto , por dónde los CohféíTóres 
puedan entrar,y fer viftosdel Pueblo, y con ralló, 
o celoíiaa los lados, por donde lleguen los penité- 
tes, y no cara acara** y los Confeílorcs eílenicon 
bonetes ,y procuren eftar (*) con fobrepellizes , y  
no corifieíTen en bancos, ni en filias, auiendo Con- 
fcílonaríos defocupados, ni confieífen a mugeres

íj
¿•i%

mati.
De Sacra
co PffJ»
ti# tit,  ̂
nuGiffra, 
cramau 
iiitérií 
beat ín£ 
fia.

§.SUp2f 
CCÚ.



Tit.lX.de Pcenítcnt .& Rcmif. 30̂ ;
antes defalir el So],o dcfpuesde pücfto > yáfsi la
cumplan los dichos ConfefTores, pena déquatro 
reales porcada Vez* quelocotrario hÍ2¿crén*apli- 
cados paralafabrica de aquella Igleíia > y denun­
ciador,por iguales partes •> y los Curas pongan to ­
do cuidado, en que los Confesonarios, que tío cf-„ 
tuuieren hechos en la forma fufodicha, fe hagan, 
afsi,halla el numero ñeceflario > conforme la capa­
cidad de cada Igleíiá,y pofsibilidad de fu fabrican 
dentro de quatro mefes,defpues de lá publicación 
de ella Synodo \ y nueítrosíuezes, y Viíitadores 
hagan que afsi fe cumpla, y execute todo lo refe¿ 
ridó*

Otroíx*para efe ufar los gráües inconvenientes 
que pueden refui car dé confeíTar k mugeres en Jas 
cafas partieulares*no decentes* y a propofito para- 
elle miniíleriojmandamos, que hingun Confeílbt 
confieíFe ámugetes en las.cafas particulares * ex-f 
cepto en los Oratorios erigidos legirimaméñte* y 
VÍficádos,y 'afírobad0s p0r Nps-, 6 nueíbrós Vica­
rios! falvo íi fuere en cafo de enfermedad, ó otra 
necefsidadvrgetejyafsifecurnpla} y e x e c u t e , pe-1 
nade excomihunioil mayor lata fententid, en qué 
por elmifmo hecho incurtan, contraviniendo a lu 
aquí difpuelloyafsí los Gonfefforcs * como las tnu¿ 
gere^ que en diehoslugares fe confeílaren* ,

Q g É  L O S  CQ N FESSO & ES * f E N G J Ñ  
copia de, la Bula in Ccfcna Pomini advertencia de 
loenelladifpuejió para las exeómmuniones refemadas) Ŝqüef
j  ponen fe la s  Propoficio?ies condenadas por la Santa Se- ti * de Jen*, 

de Jípofiolítd,para que los dichos Confesores ejlen IftfuafftCt
T)ominíci z¿* j  jínter comunes 

\  poenitj
&  rpm f. Cotí 
afm  Trtd.Sefi 
14  De Sacra'.

, advertidos de no feguirlas en 
manera alguna*

Conftitucion X[V.
O r  la  g r a u e d a d d e a l g i l f t o s  d e l i t o s ,  lo sS u tjtO s  tcntTxc*"^  
P o n t í f i c e s  r e íe r v a r o n  .'■(•) e i i  ü  la  a b f o lu c io n  M agnojperd

' ~ * £  vero*



de ellos, para refrenar coneílo  a los Fieles Chrif- 
tianos que nocaigtfücn íeme jantes exceiíbs 5 y en 
quanto a algunos,partícula rmente,fe publica cad a 
año el Iueves déla Gena delSeñor, Bula efpeciaby 
Fernanda UOa los Prelados bagan tener copia de
ella à los Confesores , para que fépan los caíos en ^  ^eiufdcm

ella contenidos,de que no pueden abíol ver,demás: 
de los expresados ^  en Derecho:y Nos,defeando. 
cumplir en efta parte con nueítro ohero Paítoral, farji 
S.S.A.Eftatuimos,y mandamos,que todos losCon- rê !íay¡i, '  ̂ a  ̂  ̂  ̂ ttfft
feíTores de elle nueftro Ar^obifpado,tengan copia
delaB üla, que,en conformidad de fus Antecedo- ^ re¡e n

s. i te  hdbenturti
res,nueílro muy Sanco Padre Innocencio PapaVn- MdnudliTáiÁ
_ - t * « - ' 4 ' ■ m tAnn V

dezimo mandò publicar, y en adelanté mandaren 
fusSucceíTores*,y eften advertidos de los cafos en Rent-rduify 
ella feñalados, para quando adminifíren elianto  
Sacramento de la Penitencia*, y afsi lo cum plan, y deadpâ
excciiten ,fo  las penas eXpreífadas en dicha Bu- wĉ " * 1
la.

O tró fi, porque náüchas p ropo liciones délas jTro
que hán corrido hafta áora con la Opinión dé aigu-

non rejería, 
exmmrúi 
tum ime ¡ jj

Con 
im

nos A licores,que las hanefcrko,y defendido,eftan 
reprobadas porla fanta Sedó ApoftoLiíca'y con que 
dé ninguna manera pueden ya fegtfitfe y ni defen- 
der fe-,no s ha parecidó convenic te inferí das a qui, 
para que tos Cutas de eñe Af$ót>ífpadó, y demas 
ConfeíTorcs, puedan mas fácilmente tenerlas en 
protTípto, y aparta ríede fudo&riña , como deben» 
íiempre que fe ofrezca,y fon lasFiguientes. v ;

FERIA j .  DIE ¿4, SEPTEMB. 166$.
' </ ■ * - ■■ ■ ■

I NCongtegatkñegenerali Sanóla Romana, gf vni- 
verfahs Inqwfiúmts habita in Pabito dpojioltco 
Montis Qutrmalts¡coram Sariciif.D. N . D. Jlexan- 

dro, Diuim ProutdentUiPapa VILac Eihinetifsmisj 
& íCeuerendifstmis DD .S.R.E. Gardinalibusíin¡toia 
República Chrijlfatia adverjus k&reticam práüitatem

Ge-



G e n e r à l ì b m ì n i p d f i t o r ì b m a f t y f p è +
cialiter deputatisi . .

ik SanitifsìmusE>N*audmit,nmfmemagnòanU 
m i fu i WÀrmitomplÙY^ 'òpinìones CbrifiìanaDifriplìm 
YelaxatìudÈ^ animafif^perniciem Ì7iferentesy partii 
antìquatas herùmfufcitanypartm nouiterprodire 
[ummam illam luxuriantmm ingehiorùmik^ ih
dies magis exere[cere^per 'quam> in rebus ad con[cittìarn 
pertìnentibus^ modus QpìnandiimpfìtxHenuS àfy
Eua ngelica [mpltcitatéy SantiQrumque'Pdìm^ 

quemfìprò reità Yegulaffdèkstnpr^^ 
tur > ìngem eruptura efet Qbrifian^ità^òt^pteia^  
jQ uarì.nevÌ^  7njiamfàlutis^qàam fu*
prema ventai E>eUS y turni Verba in mrrtpm: ferma**, 
nentyarBamefe. difiniuitjn animarumpernicìòM dtla* 
tari,feti vèrìus pcrkertìcómìngeretyidem\SanBi[smui 
D .M,Vt.ovesfibi.creditasnb cìufmodi fpaàiófà \ lata* 
quefer quam itur adperdìtìonem^iaPpropafìoralì fo* 
lìcìindtne in reBa^ femìtam mòcani^ èarumdem òpì* 
ftìortu eXamen pìunbus in Sacra. Tbeologia Adagifrisy 
t5 deinde. Eminentìfsimìs y Keuer.endifsimis D D ì
Caràmalthuscontra hxretìcam prauìtàtemGeneraltbus 
Inquifitoribus ferii) commifsit Qui tantum riegòttum 
frem è aggrefsiyeique (edulbìncubenies y%0 m atm èdff 
èufsisy'vfqùe ad baite diemdnfrafrriptis propójttiónibks 
[uper njnaquaque ipfarum [uà JuffragtaJa net itati [uà 
fggillatimexpoffuerunt* . ... ;
Propofìtioprima. Homo>nuììo vriquam v iu  fm  tempo 
re tene tur elicere aBufn fd e ifp e i $ charìtatis ex v i
prucp forum àmifiorum àd èas VÌrtuieS pertìnentìum. 
V  Vìr equfìris, ad duellum' proVocatuSypoteJl illud 

4 €teptateyne tìmìdìtatis noi ani apud aÌioS incurvai,
3 Seni enfia afferenti Bullam Cam [ohm prohibere 

abflutionem h&refisyZ$ altòruni. crìmìnum, quando pu~ 
blicafmt) id non derogare facuitati ‘Tridentini y in 
qua de oCcultìs criminibui[ermo e fa n n o  i 6x jì* 18 * ìulij 
in Confifiùrto Sacra Óongtegatioms Eminentiff Cardi* 
nalìum v i j a ^  tote ta f a ef*
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\ï 12 CoitffîtüeÎQûtS. Sj?fío4a£e$Jk>.:
-, PrAlatiRegufar.espeffmf infoco confcientÎA abfoh >
vere quo [cuque[mulares ab hsrefi occu lta^  db excom  ̂
municationr prêter eam incurfa, . ;

5  Qnamvis euìdenter tibiconfet Petrum effe h&re* 
tìcumj non tenerìs denunci are,fi probare .non pojsis.,
" 6 ConfeJ[arm5 qui in [acramenta li confa [ione- tri* 
huit Pœmtenti chartam3poflek;kgendam, m qua ad ve* 
nerem incitât,non cenfetur [olicitaf e in confessione > ac- 
proind'e non e¡I denunciandus, , .  ̂ ; v
J 7 Modus euadendi obligationem denunciada [oliai 
Jationis cfìffk[licitatus confit eatur cum foli citante yhic 
potefipjum. abfolvere abfquemcre denunciando 
- 8 j&uplicatum jlipcndiu potef Saccrdos pro eade?n 
[Mijfa/icite acci pere, applicando petenti partemyCtikm 
fpecialifsimamfruBus ipfìmet celebranti corresponden* 
temfdque poft Decretum Vrbani VI f i,
* 9 Poft Decretum Vrbanipotefl SaCerdos y Cui AEijf& 
celebrando traduntur per alìum fatisfacere, collato sili 
minorifi ¡pendio,alia partefiìpendìj fìbi retenta.

'io Ñon ef contra iufittam pro plunbus facrìfiajs 
fipendium acciperey tffacrificium vnum offerte y ncque 
etiam efl contrafidelitatem* etiamfipromittam,promt[ 
fione etiam iuramento firmata) danti fhpendium y quid 
pro nullo alio offeram,
, i i  Peccata in confe[sione omijfa, feti oblita.ob infas
periculum vitSyaut oh ali am cau(amynon tenemur in fe  ̂
quenti confessione exprimer e* 

t z-, Mendicantes pofunt abfolvere a cafibus Eprfco- 
pis referva tis, non obtenía ad td Epifcopomm fa  cui* 
tate.

13 Satisfacit pracepto annusi confefsìomsy qui confi* 
tetur regulanyEp[copoprsfentato ffed ab eo miujiè rei 
frobato*

14 Quifacìt confefs ionem voluntarte nulla??? yfatif 
facitpr&cepto Ecclefu* y

15 P cénit ens propria auttorìtafe fubfiìtuere fibt aliti 
potef^qui loco tpjius pcenìtentiam adimpleat*

\  ¿6 Qm Benefcium curatum babent7pojfunt fibielii
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fiere in confeffarmm fimplkem Sacerdote?# non appro* 
hatum ab Ordinario.

17 Eß Itcitnm Reltgtofio^elClerico^calumnfitorcm
grauia criminadefieynjelde ¡ha¡Religione/fargere mi- 
nantem occtdere > quando a ¿ins modus defendmdi noti 
fiuppetits mi fuppetere non vide tur f i  calimi ai or f it pa* 
ratus <v elìpfi Re lìgiofioguel eius Religioni publice, & co* 
rdm granfisimis virts pr&diBa impmgere > nifi occida* 
tur,„ .■ . ■ /. ,

18 Licei interficerefalsi accufiatorem, falfiostefiHc 
ac etiam Indice m, a quo iniqua,certo immmet fiententia, 
f i  alia ma non potefi innotens damnuft euitare,

1 $ Non peccai maritus beeidenspropria aucioritate 
*vxorem in adulterio deprehenfam*

20 Refiitutio a Pio V ampofita Beneficìatismn rè* 
cìt antibus,non debeturm confitenti a antefienietiam de* 
claratorìam Iudici$3eQ qkQdfif'pxxnak , :7..

1 i Habens Capeilaniam rollai iti am , aut quodyis. 
aliud Beneficium Ecclefiafiìcknt , fi fiudiö Jitterarum 
*vacet, fatisfacit firn oh li gattoni, f i officium per altum. 
recita* . . ;

z z  Non efi contra ìufiìttani Beneficia Ecciefiafiica 
non corifenegratis,quia collator conferens Ma Beneficia 
Ecclefiafiìca,pecunia interveniente, non exigii ìilampro 
collatione Benefici} ,fed Voluti pro emolumento tempora* 
lt,qmdtihi conferve non tenebattif* 

z 3 Prangen s ieìunìum E  cele fu, ad qùod te ne tur,non
peccai mori a li ter,ni fi ex contemptu, velinobedtentìa hòc 
faciat,putd quìa non vidi fiefiuhìjcere pr̂ &cepto*

Z4 Mollitiesi fio domi a , {fi befiiatìtas furti peccata 
e tu (dem fipedei infimaJdeoque fiufficit dicere m cofefsio* 
nefie procuraffe pollutìonem» 

z j  Qtfi habuit copulam cufoluid, fatisfacit confefi
fionìs prscepto, dìcens : Commi f i cum foluta graue pecca* 
tum contra caflitatem, rion expheando copulam* 

z6 Quando litigante s hahent prò fie opinione s &quì
prob abiles, potefi ludex pectinlam dccipere prò ferenda 
fieni enfia infaumm vnws pra alio*

 ̂ > 7 &



't  1 4  ^ jO n i t l i u c i u n c s  iiu u a i^ S jiL ,

%j Si liber fit alicuius iunior is ? moderni f debet^
opinio cenferi probabilis >dum non confi et > rete clam cjje k 
Sede ¿dpofioltcaJanquAm improbabilem.

t 8  Populus nonpeccatyetidmfiabfique' ndìla caufa no 
y capiat legem a Principe promulgatami

z , Quibi* s pera£tis> dumfim ilium propofitienum
examinicuta$ fiudiu impenditur > inter ed idem fiance 
itfisimus re mature confiderai aji[atuit3{$decreuit,pr 
didiaspropofitioncSi tO) nmamquamque ipfiarum > 
nimumtarìquàmfcandalofas.efie damnandasSf! pròba 
hondas ficut eas damnat ¡ac prohibet : ita v t quicmnque 
illas ¡aut comunctim, aut drntfim docuerit, defender it K 
edidcrit,aut de eis,etiam difputatiueypublice^aut priua- 
tm  tradauer it ¡nififor fan impugnando, ipfo fado inri* 
dat in excommunicat ione mfa qua non pofsit ( prater qua 
m articulo mortis) ah alio, qUaCumque etiam dignitate 
fulgente ¡nifi a pro tempore exifiente Romano Pontífice 
abfol^üL ' ’ -

j , Infupìrdifirìdc muirtutefands, obediently 
t f  fub interminatione Diurni ludkijrprohibet omnibus 
Chrifiifidelibus cuiufcumque conditional dignitatis y at 
fiatus¡etiam fpecialiy ffi7 Jpecialifsima nota dignis ¡ ne 
pr adidas opiniones ¡ aut dliquam ipfarum ad praxim  
deducant* \

FF^TÂ s. DIE iS, M A R T, i66&
' * i

INCongregatìonegeneratiSanilaRomans, (Svnl*, 
*verfalis Inquijitionis habita in Palatio Jpoflohco, 
Montis Quirinali!, cor dm Sandijl.D. N . D. Alex.m- 

dro,diuina pï outdcntia ¡Papa VII* ac Eminentifi imiti 
Reuerendifsimts DD. S. R.E. Cardirtalibus in tota 

Repmlica Chriftiariaad'üerjus' h&reticam prauitatem 
Generahbus InquifitoribusdfaniïaSedeApoJlolita Ope* 
cialiter Deputati!.

Ir SaniiifiimUf Domimi Nojler, pofi laturrt
Décrétant die 14. Septembrii proxlrai elapfî, qüo mix 
giriti otto pïopofinoncs damnatsfuermt¡examinait! fe%

dur



dulo ? £5* accurati vfcjuè ad hanc diem infraficrìptìs 
alìjs quadrage(simum quintum numerum implentib'usf 
per piare s in Sacra Pheologia Adagifiros 3 ac per Emi 
nentifsìmos , iS  Rcverendifiimos D I), Cardìnales ad- 
<verjus ìnrelicam praUttatemGenerales Inquffitores,eo~ 
rum [uffragia figgtllatim fuper vnaquaque ipfarum 
audmtt*
Proposito 19 In  die Ietunfqui fi&pìus modtcum quid 
comedit ̂ etfi notabilem quantitatem tn fine come deriti 
non frangit le mntum*

30 Omnes officiale s , qui in Republica cor por a licer 
laborantfm t excufiati ab obltgatione ieiunij , nec debent 
f i  certificare¡an laborfit compatibilìs cum iciunio,

3 1 Excufantnr abfiolute a pr&cepto ieiunij omnes iM\
qui iter agmi equitandoevtcumque iter agant, etiamfi 
iter necefiarium non fit^ fi edam f i  itercvmus dici config 
ciant, ' 1 ;

3 z Non eft euìdens^quod confuetudo non comedendi 
oua,zfi laBìcinìa ir} Quaàrage[sima oblrget*

33 Refittutio fmeiimm ob omifisionem horarum fiup-
plerì potèfl per quafeumque eleemofjnas , quas an- 
■tea Beneficiarins de fru$ibus fidi benèfici fife chiù  a.
- 3 4 In die Palmarum recìtam offiemm P.afcbalefa* 
tisfacìtpr&eepto. . ; cV.w', — ’

3 5 finito officio potefi quisfadsfacete- duplici pr&- 
lepto prò die prafentfififi cfafiim* , ■ v \
1’ 36 Regalare s pofifmt in forò confitenti £ v tip rm h
legijs fuis^quA funi exprefiereuùcataperConciltum fin *  
dentìnum^ , ; ; ■ :

37 Indulgenti& concefifiz R eg a la r  il us 3 ( f i  tekocat£ a
Paulo V.hodièfimt reuaìidat£, .
: 38 Addndatum tTridentini [aduni - Sacerdoti f t J 
crifi canti ex ne cefi date > cum peccato mortali confi* 
tendi quamprimum 5 efi confilium< i non pr&cep% 
tùm*:. /_ ■ i- ;ì.., , v  ... • ' v ■■ '■

35 Illa partlcuìa > quarti prìmfim-, ìnteiUgitm^ cum
Sacerdosfirn tempore confitebitur.

40 Efi probabilis opinio,qm dicìt 3 ejfie tantum ve'
X 4  nia-
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nule oficulum habìtum oh deleólatìonem carnalem, 
fenfibtlem3quti ex ofculo erìtur, jhclufopericulo confenfus 
vi terror is ? tfi pò lini ion is.

41 ISlon ejl obligandus concubinarius ad eijdendam
(oncubinamfifi hunimis vttlis effet ad obleBamentum 
xwc&binarìjvulgo regalo, dum deficiente ilio , nitnìs 
¿¿gre ageret vitam , tfi aliti epuU ttidio magno con- 
cubìnarium afficercnt,tfi a lia famula nimis difficile in- 
venir et ur* .

42. Licitum e fi mutuanti ali quìi vitra  fiori em exi­
ger e f i  fie obliget ad non repetendam fiortem,vfiquc adcer­
ium tempusé

4 3 lAnnuu legaiumpro anima relìBum > non durât
firn  quamper decem annos.
- 44 Qupadfotum conficìentìti 5 Reo correólo, eiufiqne
contumacia cefifante,ceffiant cenfurs.

4 3 prohibitfionec expurgent urypoffunt retini-
t t tvfique dum adhibit a diligentia corrigan!ur*

2, Qui bus maturi penfatisjdem fauciifsimusfia­
tarti ac decretiti^pr¿dictas propofìtioftes  ̂ifi quamquam- 
queipfarum  * minimum, tanquam fuandalbfas e fie
damnandas, ffi ptohìbendaSificut e as damnat, ac pro­
hiber zita  *vt * qukumqueillas> atticònhtnóìim y aut di- 
uìfim docuerh ? defender i t , ediderìt , out de eis3etiàfo 
■ difiputatiùi ¿publiez 9autpritiatim traBaueri!,nifi fior- 
fidm impugnando, ipfiafaBó irtadat tri excommunies- 
àìonem , i  ^0# /zo/i pofisit ( prsterquam m  artículo 
mortis ) ab alto, quacumque ettqriï dignitate fulgefc 
te , «//? ¿pro tempore exigiente Romana Pontífice y ab- 
fiolvL .. ■ ■ ' ' '

3 In fittir difirióte.in viriate[¿móltiobediential
fub intermití al ione jDiftímJudjctj prohibes omnibus 
Ch ri f i  ifide libu scumfmmqtvc cmditìùnis, dignitatis , se 
flatus * ettam[pedali ò ffi ffiecìfiifstm sm tsdignìs, ne 
pvtidióias opiniones p aut alìquam ipfiarum ad proteina 
deduemì* . , . , ■./ . ' v-; ' •

ti 6 Conftituciones SyñocfaíesX. V.

rE*



EERIA 5.  D IE  i .  M A R T . A N N I D O -
MINI 1679*

IN  Generali Congregatane Sanità Romana, Vnì-
verbalis Inquijitioms, habìta in Palatìo Apofolico 

Hat team, cor am  Santìssimo Domino N qJìtq Domi­
no InnocentÌQ, diurna prolude mia , Papa Vnde^imo\ 
ac E. & R* Dominio S, R- EEardinaltbus, m tota 
Repudica Chrìfiìana , contra k&reticam prauìtatem, 
Generaltbus Inquifttùrtbm a fa n ti a Sede Apofolica 

fpecìaliter deputatisi
Sanitifsimus Dominus nojìer Innocentius Papa 

Vnde&ìmtis pr&dictus, ovìum> fibi a Deo creditarum 
fa iu ti , fedulo incumbens , falubre opus in fiegre- 
graniti npxijs Doótrinarurn pafeuis y ab innoxijs, d f a  
Itcis recor dationis Alex andrò Se p i imo Pr&decefore fuo 
inchoatum , profequi volens , plurim a propojitìones, 
partìm ex dtverfis, <yel lib risi e l  thefìbus s f u  fcriptis 
excerptas , tA ̂ p ai; tìm nouìttr admventas , Phdogo- 
rum plurìum; exàmìni , deinde Eminentifsìmis,
Reverendifis/mis Dominis Cardinahbus contra b&re- 
ticam prauìtatem Cenerahbus Inqutfitpribus fubìe^ 
cìt. Qgtbus propofitmthm fedu lo , accurate f -  
pm s dtjcufsisyeorundem Emtnenttfsmomm Cardinal 
Imm , ìS Thtolcgàrum tvoiis per fianéìitatem fuam  
audìtis* Idem SahBìfs 'mm Dotmnus mjìer re p o f 
tea mature confi derm a , fiatuìt décrcuit * prò nm c

fequentes propofìtiones , 1$ vnàmquomqùc tpfarum, 
fi cut Ucent, <vt minimum tamquam fcandalojas, in
praxi perni ciòfas effe dam nandas^ probibendas ? flotti 
eas dam natiprobibet, Non ìntendens tamèn Sanati- 
tas fm  per hoc Decretum,alias propofìtiones m  ipfo non 
exprejjas, $  fan# ita ti jm  quomodo/jbft , ex quorum*? 
que parte exhibitas, vel cxhibendas yvdatenus apprfc 
lare . , ■ • . ; ' . , ■ .
Prima prropofitto. Non e f illicitum in Sacramentis 
conferendis fequi opinìonem probabilcmde valore $a~
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cr amenti y telici¿i muore j nifi ici vetet lex 5 convention 
aut perimkmgravis damni incurrendi. Pline fieni enti a 
probabili tantum vtenàum non eji in collât ione Jiaptif- 
mi ¡Ordini s S  acer dot absout Epifcopalis.
z Prèabiliter exiftimo ìudicem poffe indicare inxti 

opinion cm etidm minus probabilem.
3 Generatim dumprobabilitatefiuèintrmfiecayfiuè 

extrinfeca quantumvis tenui \ modo a probabilitaîisfil- 
nibus non exeœtur, confifii aliquid agimusfiemper prudes 
ter agmus. ■ ■ ,
. 4 Ab infide litate exeufabitur infidelis non credenti 
duBss opinione minus probabili. '
i j  An peccet mort aliter ¡qui acium dilezioni s Dei Je- 
meltantùm in vita  eliceteti condemnare non amie mus,
- 6 Probabile efil¡ne fmgulìs quìdem riguroje quinqué- 
nijsper fe obligare pr&ceptum charitatis erga Deum*
\ 7 Dmcfiolum obligat¡quando tenemur iufiificari ¡ tfi 
jim habemus aliam viam¡qua turifican pofiumus.

8 Come dere¡ffibiberevfique adfatietatem¡ obfiolam 
-*vohptatúm¡non eflpeccatum-, modo no pbfilt valetudiniy 
qui# licite potefl appetitus naturalis fiuis a¿ítbus fru í.

; 9 Qpusconiugq obfiolam voluptatem exercitum¡om- 
mpenitus catet culpa ¡ac de fie ¿Pu veniali. 

j- 'i o Non tenemurproximúm diligere ablu interno ¡ ^  
formali. ....  • --A..-. '• -.v, - ■
r ix PreceptoproximumditigendiyfiafisfiaCerepoJfiumus
perfolosaffius externos *-

i% Vix mf&cularibus inuenles¡etid in Pe gìbusfiuper-¡ 
fimmfiatuiy et ita vtx aíiquis te ne tur ad eleemojyna  ̂
quando tene tur tantum exfiùperfiuofatui*
'■ i } Sì cu debita moderat ione facías potes ab fique fe c i 
tato mortali de vita alimtms t rifi ari ¡ de ìllius morte
naturalfgaudere, ìllam inefficaciafieófupetere, tfi defi- 
derare ¡ non quidem ex dìfiplìcétiaperfiom ¡fied ob aliquod 
'temporale emolumentum* ^
t 14 Licitum e f i  abfioluto defiderto cupere mortepatrisì 
"mñ quìdem v t malumpatris¡ fedvt bonum compienti?} 
qutanìmìrum ti obv entura efifìnguìs bar editas.

\ . li;  L k
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-i 5 Ltcitum efi filiogaudere de Parricìdio Pareniti a 

f i  in ebrletale perpetratopropter ingentes dmitias indi 
ex bare ditate confecutas. ;

16 Fides non cenfiture^dere [uh praeepto[pedali, f i
ficundmn f i ,  ,

17 Satis efi a£f um Fìdeifemelin vita elìcere.
18 Sì d potè fia t e publìca (jais int er r oge tur fide m ingeì * 

mà confiti eri sut Deofifideiglortofum confido ¡tacerei vt, 
peccaminojum per f i  non damno,

x $ Voluntas non potè fi  ejficeresvt ajfenfus fidei in f i \  
ìpfofit magisfirmus,quam mereatur pondus rationum 
ad afienfum impellenttum, ' V;

2.0 Hinc potè f i  quii prudentèr repudiare affenfum} 
quem babebatfupernaturalem, 

z i jifienfmfidei[upernaturalis 5f i  vtìlìs adfalate} 
fia t cumnotitia fiolum probabili reueìafionis\ immo cum 
formidmeyqua quìiformi de t^ne nonfit locutus Deus, \ 

z z Non nifi fida vnms Dei necejfaria rvideiur necefi 
filate medfinon attieni explìcita remuneratons,

2 } Fides late dtòfa, ex tefitmonìo creaturarum filmili, 
ve motiuo ad tufiìficationem[ufficiti 
- 24 VotareDeum in tefiem mendatif lev'tsynon efi tanJ, 
ta irreucrenttapropter quam *uelityaut pofsìt damnare 
hominem. , . :

2 f  Cum caufa lìcìtum efl Jurare, fine animo invanii} 
fine resfitdeuisyfiue grauis,

2 6 Si quis/velfilns/uel cor am alijsfiue interrogatili} 
fine propria[ponte firn recreatìoms caufa > fiuequocum- 
. que alto fine iuretfie non ficijfe altquid, quod re vera fe* 
citante lltgen do intra fi aliquìdàliudyquodnonfecit^ei 
aliamwamaab e a fin qua ferii, vel quodvìs altud addìi: 
tum verum, re vera non mentiturynec efi periurut, 

zjCaufaiufia vtedi bis amphìbologqsefi squotììs fit 
neceffariu,aut vìileadfalute cor porisyhonoreyres famili a 
res tuedaiyvel ad quelìbet aliti vtriutìs a&Uyitàvt v,erii 
tatis occultano cenfiatur tutte expedient, ifi filìdiofa, - 

2 8 Qui ¡mediante commedatìoneyvel-munerey a i ma+ 
gfiratumgvel officiumpublmm promotm^fipotmt cu
• ‘ • • i  * X * ref‘



3 20 , ' L . V .
nßrictme mentalipr&ßare iuramentûyquod de mada- 
io Régis àfimtlibusfletexigi\non habito refpeclu ad in~ 
tendone exigent is,quid non tene tur fa t eri crime occulti,■ 

¿y Ÿrgeris metus grauis eßcaufa iußa Sacramento- 
rum adminißrationem fìmulandi.
^  o Fas e f l  *ùiro honörato occidere imjaforem, qui nifi- 

turcdumnìam inferref aliter h&c ignominia v it ari ne- 
quìt j idem quoquè dicendum, f i  quii impiagai alapamy 
velfuße perçut iati p°fl inpaclam alapam y vel tàum  

füßisfttgidt* . ■; - ■
yi. Regalar iter occidere poffumfurem pro conferva* 

itone vnius aurei.
,3 1 Non folum  Ucitumefl defender e, defenfione occiß- 

nu>qu& aclupofsidemus fed  ettdm ad qm im  inchoatum 
habemus^ qua nos pofejfuros fperamus.

3 3 Licìtum efi tam b£redt>qmm legatario conita in- 
iufie impedientemyne velhweditas adeatur , vel legata 
folvatUTy fe t aliter defendere\/icutyt f  tus bah enti in Ca~ 
thedramsvel Pr£bendam> contra e or um poßefsionem' in* 
iüßeimpedkntem* . . v.-V ■ - ' • /VvV :

34 Licet procurare abortum ante animai tönern f&? 
tus3ne puelLvdtprehenfagrauida occidatur, autirifarpe- 

‘ tur, .V v.’*-; >v;-v * ■ ■. • v.vu - \
3 5 Videturprobabileyomnemf&tumyquandQ^Vterà 

eßycarerc am m atM km li»^\tH ncpiim$ffîàrmp$re'td~ 
dem habere,qumparitur\ac CQrbfeqmnthßicehdup^ ent*, 
in nullo abofiuM m itidk^^rnm ipt^yYv:v-.V'-. VI cs 

3 6 Pegm iffuM tflfwm dtwnfohfym
ßtate fedeim m  irfgraHk N d '.: v.y,s V\ A : -.-/v. v:^
’* \'Famu/ktôfàmqUdwçè$c4 ■poßfmtmultfbm^ 
fmsfubr ripete adçoptp^nfandam operœm '-fitam, >, quant* 
maiorem mdic^ntfalavio^qmdrecipimtj - 
<v3 8 AW

tuere.y quod ablaiumeß -ßpfcpauc^furla^iquanfum ^t^^ 
qm ftìmagnkfm tm aM d^ù:, \ in

- damipim tertio^ noti teneturad teßiiutionerf}tßtus

i - '* L >■ v ■. v S- (,Jf
• ■ /. X 40 Cc»-



40 Contrains Mobatra licimse le tta  refpetiu eiufi 
dem per font > (fi cum contratta retrovenditwnis prmti
inito^cumintentione lucri,

4 r Cum numerata pecunia pmìofior fit fumer andai 
(fi nullusfit^quì non maiorìs faciat pecuniam preferite, 
quam futur am : potefl créditer altquid vitra fortem à 
mutuatario exiger e (3 eotituloab vfura excufari.
. 4 a Vfura non efifium vitrafortemaltquid exigiturp 

tanquam ex benevolenti#,(fi gratitudine debitum j fed  
filu m  f i  exigktur^tanquam ex inflitta défitum,
- 4 3 Quid nì\ non; nifi veniale f i t , detrahentis auttori* 
tarerei rnagnamfibimfi^ cripiiììeQidere ì
44 Probabile efi non peccare mortaliter, quìimponìt

faifum  crème n- alifuìgvt fuam Iufittiam ^; honorem de- 
fendat\et f i  hoc non fitp  roba biley v ix  vjla erh opinìoprù^ 
hahilisinE'heologia* , . . -’v..,. V

45 Dare c emporalepro fptrititali > non efi Simonìa} 
quando temperale non datur tanquam prêt firn yfeddu^ 
taxât tanquam. 7notiuumconfprepidìyvel effiaendifpirH 
tuale.y v e f ettfim quando temporale fit folum gratuita  
compenfatiopi'ofpiritualfiautècQntra*
, 46 EtJ.d quoque locum habet, etiamfi temporale f i t  
principale fnotimm dandi-fpixfiualeyìmnfo et.ikmfi fit 
finis iffius vtillud pluris ufi ime tur*
quam res fpii \ : .a , - -, , v-:
.4.7 CweedixitÇ onçilitm Trifim  eosalienispce­
rati s communicantes mortaliter peccare , qui, nifi quos 
djgnioresy (fi Ecclefi^magfi_ vttlesipfi iudicaiminty ad 
Picele fias promwent\Concilmm: > vel primo videturiper 
fioc dignippphwn dìgmtategn
etigendòrumyfurnpt^ prò
dbfiqçufiq^ digpmes,\r fpt excludat
iridignoS) non vero dìgnos j ve t tantum* loquitur tertio$ 
quqndofif;

nudamf n̂ pluere malipiam y ifi ffi. wrn ejfemalàm $ quia 
mtqrdi^^fit çôptxariuwo$nsp0\ratimdiffwpfy

549 M o k
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49 MoUìties iure natura prohibita hon eji *, vndè, fi\ 
Demeam non interdixijfet,fispè ejfet bona, ¿f acquando \ 
oblìgatoria Jub mortali.
50 Copula cptm coniugata, con [enfiente marito,non eji ' 

adulterium\idebque[ufficit in confessione dicere ,fe  efie 
fornìcatum*

ji Famulus,qm Jhbmìfsis humerts fcìenter adirne at \ 
hstrum fuum  afcendere per fenejlras adJfupradam vir- \ 
gìnem,t§ m ultotm  eìdem fubfervìt, deferendo [catara, >. 
aperiendo tamtam,aut quidfintile cooperando, non pec­
cai mortali ter,fi ìdfaciat metu notabilìs detrimer/tr,pis­
ta ne a domino mali traBetur > ne torvis oculis ajpi na­
turane domo expellatur. !
' Pr&ceptumfervandi fefia non oblìgatfui) mortali,
fpofito fiondalo,fi abfitcontemptus.

$ 3 Satisfacit pr&cepto Ecclefia de audiendo facro, qui 
duaseius partés,immdquatuorfimul a dmerfis celebra- 
tibusaudit. v  ̂ ■

s 1 2 ConfllÌticÌÓtìcs Syno3 alesX. V.

¿4 Qui non potejì recitare M atu tìnum , C? Laudes, 
fot ejiaut e m relìquas Horas,ad nihìl tene,tur ,quia ma- 
iorpars trahÌP adfe minorerà. j f :

SS Pr&cepto commumonis annua fatisfit per fiacrile- 
gam Domini manducationem. ; \
- j6  Frequens confefsiocommunio, etìàm in bis quL 
gentilìter cvìuunt,efl notapradefimattonis. V - .
■' 57 Probabile e f i  fufficere attrìtionern naturalem, mo 
fio bone f i  am. "v

jB Non tenemur confefiariù intenogantì fateripec*, 
'tati alìcmus confuetudinem. ; J :

59 Eicet facramenta li ter abfolvere dimìdiate tantu 
confefios,rat ione magni m eùrfm  féniteniium , qualis ? 
verbi grafia,potè f i  contingere in die magnWalicuiusFe[- ’ 
tìmtatis, aut Indulgenti&,

60 Pm ittenti, habenti confuetudinempeccandi con-* 
tra LegemDei,Natura, auiEcclefu, fièrnendationis 
fpes nulla appareat, necéfimgdhda,nec difieri ab- 
filutio, dummòdo óreproferatfe dolere , Ffi proponete
' mendationem., ’’t, ■> jrf

¡fi p»



61 Poteft alìquando ab [ohi qui in proximÀ occaftù- 
ne peccandi ver fiat ur,quam potè ft, 0  non vult omettere\ 
quintino dir e eie,0  expropoftto qmrìt,aut.eìfte ingerita .

6 z Proxima occafiopeccando non eftfugienda,quando 
(aptfa  aliqua stilts , aut hone ft a non fingi e ndx occurrìt.

6 ) Lìcitum eft qmrere direte oceaftonem proximam 
peccadiypro borio fipmtuali,veltemporali noftro/vel pro* 
xìm t* "

64 Abfiolutìonìs capax eft homo, quantumvis laboret 
ignoranza Adfiertoru Fideì, 0  etiam per* negligentia* 
etidm culpabilem, nefciaf MiftermmSanfftfsm&Trinìri ■ 
f a t i s i  Incarnatìonis Domini nofiri le fu  Chrifti.

6 j S  ufi fiottila A ife r ia  fernèt ere dui/file .
Quàcumque autem,cumfivis conditionis,ftatus, 0  

dignitatis ìllas,vel ill arum altquam, conmnaìm,vel di 
vi firn deffederit, ve l  ediderit, v e t de ets difiputatme pu~ 
bike,aut priuatim trailauerit/velpr&dkauerit, n iff for-i 
Jam impugnando, ipfiofaffio incidat  in excommunication 
nem lat& fiententià,a qua nonpofsit (praterquam in arti* 
culo mortis) ab alto, qtiacuque etidm dignìtate fulgentei  
nifi pro tempore exìftente Romano Pontifici abf alvi * 

Infuper diftridde in vèrtute fianild obedìmtm, tfi fk J 
p h  interminationeDiuintIudtcijyprohibet omnibus Chrifi 
tifi ¿leiibusjCmufcumque codithnis, dignitatis, i f  flatus, 
jetidm fpecialigft fpecialifisima nota dignis, ne predili as 
opiniones^aut aliquant ipfarum adpraxim  deducant.

PPandlm,vpinmriofis content ionibus D  o£t ores, feu 
Scholaftict,aut alij qpicumque mpofterum fie ah f t  ine a n t,. 
0  v t  pad,0  char ita ti cònfiulatur, idem fanlfijsimusftn 
virtutefanclq ohe ditti a, eis p rm p it,v t tam in Itbris im~ 
pYÌmedis,ac matiufaìptis,qmm in thefibus*. difputatio- 
ni bus,aut pr&dkamnibus,caueant fioomnì cenfura, (fi 
mta,necnon d qutbuficumque convitijs contraevi propofi- 
tìones, qm  adhàc inter Catholicos, bine ìndi cwtrouer- 
t untar,donee d Sanila Sede recogniu , fuper,ijfidemprò-, 
pofit ioni bus indicium proferatur.

Tit.IX.de Poehiteììt.& Rem if. 3 2 3'
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Í I V E  N I N G V N J  P E R S O N A  P I D A
lim ofnafin licencia Pfinofueren los verdaderos pobres* 
0 para la lamparay cera delSantifirmo Sa-cramento, 

b A nim as del Purgatorio) j  de la forma que fieman 
de dar las dichas licencias> y  dtfiribmr 

las limo finas.

Conílítucion XV.
GardJntae-
Gar.Mofcofo

O r Ja penitencia que los hombres liaren pof 
fus pecados, habiéndole con las calidades , y 

D.Gomra. facros (^Cánones difponé, (iic.Pofa!
viene Dios nueftro Señor à perdonar las ofenfás 
eontTa él cometidas-,y porque la limoíha es y ha de Can. Latordi 
las partes conque fe haze la dicha penitencia ; pa~ Cenfiicceí 
rá que fe de à las perfonas que fe W debe, y los po- & frfp*'1 
bres no fea defraudados de ella,S.S,A.Eftatiiimós, ¡?ZiLf 
V mandamos,en vircudde fanta obediencia, y pe- ’4;ni
7 . . i * i i  'Non ^nade excommumoñ mayor, que de aquí adelante 6 }. de ̂  ¡i 
ningunaperfoná pida limofna(fino fuere verdade- } 
ro pobre,òparala lampara, y céra del Sandísimo (i)c.Epiíi 
Sacramento,yAtiimasde Purgatorio ) fin licencia ^ cjnfi 
nueftra,ó de los Vicarios Genérales yá los qüale$4 >/ Et V 
,mandamos que no dén licencia, fino por tiempo ZZiZ* 
limitado,ni én general,para que vna, ò dos perfo­
nas pidan, lino que en la mifxtia licencia efpécifi^ 
quen,y declaren los nombres de las perfonas que 
han dé pedir la dicha limpfna, én cafo que tengan 
verdadera información do la tal perfona que la ha 
de pedir,que fea honefta>,y fidedigna,y que fea pa­
ra verdaderos pobres,y Hofpitales, eh los quales 
fo hazé,y guárdáhofpitalidad,y que toda lalimof- 
ha fe gáftécon los pobres",y quando diere la dicha 
licenCiayno lleuen derechos por darla,ni los Nota­
rios ahté quien fe diere,fo pena defeis reales para 
los pobres:y encargamos à los_ Vifítadores dé elle 
nueftro Ar^obifpado, y à las otras perfonas , à 
quien %éonictiere la yifita , y cueca de los dichos 

- - ' " Hof-

0 .



.Mofcofo

.'' Tit.IX^3ePceijitent& Reniit
Hofpitales, vea como.fe gañan las dichas limofrm-, 
y qu¿ lo que no fe gaítarc con los dichos pobres no 
do reciban, ni paiTen en cuenta, y pro.ueá como aya 
buena cue nta,y razón en todo ello-

P R O H IB E SE  E L  M A L  V S  O D E  L  O S
Q uffiores\ffe da la forma con que fe h i de pedir 

¿imofnapara los Santuarios»

Gonftitucion XVI.
«

Randes inconvenientes fe han experimeri-
__ tado en lalgleíia por los abufos de losQucf-

tores,los quales han procurado remediar iosSan- 
tos (^Concilios;yauiendofe reconocido por Jas 
viíitas de efte nueftro Arzobispado,que aunque en 

: las licencias que les cocedemos para pedir limof- i»c. Cücx̂ o 
na,fe les da la forma con quela han de pedir, no ha IfrJJfvfel 

; ceñado entéramete los dichas abufos, porque múr ***& Jubete- 
" chos de los dichos Queftores reparten Medallas,y Abû

. Imágenes ¿ftámpadasrdélos Santuarios, para quie fi°nib.9 
piden lalimoínaj ^ffrróando que quien las tüvie- 
re,no morirá con defgracia reciben limofha de fine§
Miñas, ofreciendo fe dirán en los dichos Sancua- ^ l ^ ^ .  
rios,y que con ellas fe Tacan muchas Animas de el fafcap.9.&
_ J ^ . . i* , Trf . r ' ...... t i'-i ” • Sefl.l$.dere*• Purgacoriojpublicanlubileos, y Indulgencias tan form.jubczT. 
crecidas,que no fe fab¿ aya concedido feníejantes 
rgracias la Sarita Sede Apoítoliea $ de lo qual no.
-mueftran papeles auténticos, y de ordinario Con- 
fumen con ¡indecencia en los mifmos1 lugares el 
dinero que juntan con medios tan ihditos , ehgja- 
mandoalos Fieles, y defacreditando el vio de las 
;Indulgencias(, dando por,concierto a los dichos 
Santuarips,vna pequeña parte del dincfó'qué re- 

■ ■■ -cogen : para cuyo remhdio, S. S- A. Mandamos á 
nueftros V icarios,ylosG aras,y fus Tenientes,a 
cadavno en füdiftrito^noooníien^an que lós dir J
ehos demandadores cometan los ¿xceífos referi­

dos, ,



;dos,aunque mueííren papeles,y razón legitima dé 
lospriuilegios,y Indulgencias que publicaren > ni 
que para pedir la limoína vfen de amenazas, b ex- 
jtoríiones, ni compelan a perfona alguna a que la 
pidaparalos Santuarios de fu cargo , y fojamente 
les confíentan que para los dichos Santuarios pida 
limofna e l lo s , y los que voluntariamente los qui­
sieren ayudar, llenando licencia Wnudftra, o de  ̂
nueílros Vicarios Generales 3 y en cafo d!e contra: 
vención,los dichos nueftros Viearios,y losCuras, 
y fus Tenientes,a quien damos nueítra comifsion, 
procedan contra ellos,y los prendan, invocando 
en cafo neceílario,el auxiliodel braco íeglar,y con 
los autos los remitan ante Nos,depofitádo en per- íüJící7mi 
fona abonada el dinero,y demas bienes que tuuie- 
ren:y mandamos a los dichos Curas a£ccpré,cum- ideo 14. 
plan,y executen cfta comifsion, y no lacumplien- 
do,los Viíitadoreslos caftiguenjfegunfu omifsió, 
y culpa,y daello Nos den cuenta.

ruor.C' $riÉ 
tu I I ,§.!($ 
per ve _
de tejcrlftit-.

SQ ZE  L O S  CO N FESSO RES N O  P V E D J N j^ & 4  
llenar cofa alguna por la adminiflracion del Santo ^

Sacramento de la Penitencia* yí Indicjr̂

Cat.Qujrog: 
C ar. Infanre.

Conftitudon XVII.

Comoquiera que por las Leyes :W Eclcfiafti- 
cas,y (^ Civiles, eftc prohibido a todos los 
c&r.Moicoío luexes recibir dones, y dadiuas, para quemas li­

bremente puedan adminiftrar Iüfticia, y dar a ca­
da fno lo queesfuyo y con mayor razón fe debe 
guardar lo fufodicho en el ju izio , y fuero '(-3) de la 

-confefsion,donde fe trata de lafalud delasAlmas: 
por tanto,S.S. A.Eftatuimos,y madamos, que nin- 

' g1?11 Sacerdote Secular,o Regular,por razón de ad­
miniftrar el Sacramento de la Penitencia, reciba 
dineroso cofa que fe eftime, ó pueda cftimar a dt- 
perojy filo recibiere>feafuípendido de laadminif-

(%)l L cx 
'lía i.d /.
repetudj& t 
título i 
¿fithentíci 
nutnddtis jM 
c/p.c.OpOi 
Íg.tur,. |
t i t j . l i l ' f ?  
c opíUt

tes l O . ^ f  
dentcs i$ 
n i  o  I t i  n  t ¿ í
3. f. Qys
i.i-f*1, 
m o  i ; 4
Necfq
pcenî l 
Sjmon1'



T i t . X . d e ^ e ñ t é f t Í E x c o i t t m Í i ^ ;  }  2 ?
íración de los Sacramentos a arbitrio de nueftrpp 
Iuezes^y ajos Fieles nuefíros fubditos, mandamos 
que no fe confieífen con e llo s , lo pena de excom-5 
munion mayor,  ̂ ;

T I  T V L O  X , .
■ - ; ■1 f 0*j.... ;

De Sententia Excommnniicacioníst¿ ; /,

'Q V E  E N C A D A  IG L E S IA  P A R m Q g fM .  
aya tabla donde fe  efcriuan los queefiuvieréndenuneia- 
dos por excomulgadosy que el Semañero los- publique * en 
la M ijfa  ma^or *, y  que los Curas hagan faber a los 
otros Curas,y a los Priores,y Guardianes,y demas Su^ 
perfores de los Conventos, ¿os tales excomulgados y-y: 

que las Ucencias que fe dieren paraabjolruer^ :
‘vayan dirigidas d los Curas'*; ; ;:; ; . ;

Conftítudon L
CarTauctí.
Ctí.Qukog.
tintante.
(kMoícofo
ííGomez.

Orno la oveja enferma inficiona $ 
las otras,fino es apartada de ellas, 
afsi los excomulgados traen daño 
à los Fieles Chriftiaqos, fi de fu 
communicacion no fon aparta­
dos ; y afsimifmo * ellos no co-1 

. nocen fu enfermedad , ni procuran la medicina 
para fanar de ellarpor tanto,S. S. A. Eftatuimos , y  
mandamos,que afsi en la Capilla dé San Pedro de 
nueftra Santa Iglefia de Toledo,como en todas las 
Iglefías Parroquiales,afsi de la dicha Ciudad, co-1 
mo de todoefte nueftroArçobifpadoJe ponga vna 
tabla en lugar dóde todos la puedan leer, en la qual 
Fe eferiua todos los nombres de los Parroquianos* 
que en la tal Parroquia eftuvieren denudados por 
excomulgados^ la caufa de la tal excommunion;, 
ó fea por deuda , ô poí otra qualqüier caufarca-í - 
da calidad de excommunion de por fi: y mandá-

A y mas,;
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moŝ al que fuere Semanero,fo pena de excominii-
nion,que tpdos los Domingos, y Fieftasde guar­
dara la Miifa mayor las denuncie pot la, dicha ra­
bia por excomu¡gados,en voz alta , y inteligible, 
paraque elPueblolos conozca por tales, y fe apar­
te^ evite fu converíacioniyelloS:Conmayor d ili­
gencia procuren fu abfolucion,y por quanto algu­
nos excomulgados quando fe ven deíiúnciar, con 
poco temor de Dios,fe van alas Miñas, y Oficios 
déla Igleíia Catcdral,ó aotras,y alos Monafterios 
•dónde no fon conocidos por excomulgados *, mai> 
"darnos Hbs Curas que' lo notifiquen vnosá otros> 
y hagan faber a los Superiores de lasReligiones los 
que afsi eftuvieren excomulgados , porque lean 
euitados en todo lugar*, y queremos , que quando 
los tales e^comulgañosfe abfólvÍetenilosCuras,ó 
Sacriftanes los rayen,y quité dé la tabla : y porque1 
los diqhos Curas tengan mejor razón de los exco­
mulgados^ abfueltos, mandamos que no fe dé li- 
•xnciaparaabfolver a nadie, fino qué fe dirija al 
próprio Cura, o Teniente \ y quóndp por alguna 
juila caufa,opeligro imminente fe diere licencia 
*para que otro Sacerdotc,yno el Gur á>6 fu T  enien- 
te le abfuél va,madamos al tal abfuelto, que no en­
tre én fu Par toqui a,donde fuedenunciadovfin que 
primero ffiueftté al Cura la tal abfolucion, fo pena 
de vn ducádo,y dé que-n'o fea admitido á los Diui- 
úos Oficios*

M E  N IN G V N  CLERIGO  , N I  LEG O  S E
dexen ejiat excomulgados d Jabiendas , y  los Je de- 

xaren ejtar excomulgados mas de *ón -año3 

Jean cajtigados como JojpechoJos — •
' -en la Fe, \

Car d, Tañera * 
Car.Qairoga 
Cardjkosas, 
Card.Infant. 
Gard* Mofe*

Conftrtucion II.
- T " í >' 1 ■ :: / rj . í V

apeligro es dé las Almas dé Jdfc Fiélés, 
que fc'dexeñ e fiar * fabiendas mucho1 tiem*

p o



paexcomulgados,ylos tales afsi endurecidos,que, ; 
por mucho efpacio de tiempo,eftan en fu pcrtina- 
ciajexeluidos de la cñmunicacion de los Fieles no 
carecen de fofpechá, qüe no fienten (O. bien de la 
Fe;y parque defeamos reducirlos à buen citado, v 3

1 /  r . 1 1 1 c , . . . c  e  A r i i  • 7 Sed f í  obdu-ai camino de la íal Yacion^.o.A.EÍtacmmos , y  or-̂  rato, 

denamosjcjuejdernás de las penas eftatuidas en c  ̂
Derecho,CpnftitiicionesSy nodales, vfo, y coíbm -thagmfidn, 
bre de elle nueftro Arcóbifpado,que.fe ha tenido. i 6 >íttodhab¿«

. ~ \  1 3 tlir tn c, Rut>
y  tiene en procèder contra los excomulgados *, rô  tus 3̂ . 
dos los Fieles que permanecieren en excommunió ^  
por vn añojfi fueren Clérigos fean encarcelados, y q.cap: 

por el mifmo hecho pierdan losfrutos de fusBene- mor^f 
ficios del dicho año, aplica dos la mitad para las fa- &***• 
bricas de fuslgleííás,y la otra mitad para el denun- mû 7^;«^- 
ciador,y pobres del lugar del Beneficio 3 y manda- 
mos que mofean ábfueitoSyhafta que fatisfagan la wpfíat..' 
defobüdiencia,y pertinacia, y merezcan beneficio 
de ábfolucion *,y íf fueren legos,fean caítigados , y 
penados,fegun el tiempo que huvieren permane-; 
cidoénlaexcommunion, y la calidad de fu perciò .. 
nacia;y iiueftros Iuezes procedan contra los tales,' 
que por vn año fe déxaren eflar excomulgados,co* 
rao contra hombres fofpcchofos de la Fe, guar-! 
dando en todo lo difpuello por el Santo Concilio 
¡Tridentino.
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'Q V E  LO S CVK AS P V E D A N  A B SO LV E R
a  los excom ulgados por d e u d a s , f a t i s  fecha la  p a r te  in 

totiun,oconfiu consentim iento ad reincidentiam 
p o r  tiem p o  lim ita d o  , f in  m a n d a - 

m ien to  de J u e z ^

Conftitucion III.
r.Xímen,
r-Tauera.■̂üirogá T > 0^que algunos excomulgados,auiendo paga- 
?í Roxas. do,y fatisfecho ló principal , por no ir por la 
M̂otcofo ábfolucion,ó por no pagar los derechos ,Í£ quedan

^  • r or
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' por abfol.ver.en gran peligro de fus Almas ; que- 

riendo Nos proucer a cerca de efto, S.S.A* Manda- ■ 
mos a los Oficiales,y Iuezes defte nueftroArcobif- 
pado,y a los otros inferiores,q no lleuen derechos i 
algunos porlasrales abfoluciones-,y G.algunos qui . 
íieré ferabfueltos de la excómunió córra ellos puef 
xa,por la prefente damos licencia á fus Curas ó fus 
Tenientes que los puedan abfói ver, concurriendo 
dos cofas,y nó de otra manera j la primera que les 
confie, queconefeófco efta fatisfecha la parre del 
principal,y cofias*,la fegunda, que hagan la abfolu- 
cion ante Efcriuano,ó Notario, ó con dos ceftigos,’ 
para que pueda confiar de ello: falvo en la abfolu- 
cion de excomulgados fecrecos por cartas genera­
les de cofas furtíuas , ó por otras deudas fecretas, 
la qual podra Hazer fin Notario,ó Efcriuano,ni tef- 
tigosjy la perfona que hiziere la tal reftitucion a la 
parte por el tal excomulgado , o por otro deudor 
fecreto , fea obligada a recibir carta depago de la 
parte a quien fe debiary efto fe cntiéde no folamc- 
te quando la parte confíente fea abfuelto in totum\ 
pero tarribien íi diere fu confentimiento para que 
fea abfueltoadreincidentiam por tiempo limitado, 
que para ello damos facultad a los Curas,ó fus Te- 
niences,,

Q V E  L A S  C A R T A S  G E N E R A L E S  D E  
Excommunion%m las puedan darfino los del Confe- 

jo,y los Vicarios Generales.
4 j

Conílkucion IV.
Car.Quiroga T A experiencia ha moílrado,que de dar carta
Cár̂ infímte' * i excommunion fobre algunos hechos d< 
Cár.M ofcofo co^s ligeras,y de poco preciopara efe£to de qu< 
X>. Gomci. jos cjUe Tupieren algo lo manifieílen, vienen las di

chas eehfuras afer/menofpreciadas,y tenerfe ei 
poco , con fer la mayor fuerja que la iurifdiccii 

■: . ' ' ■ Ecle
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Eclefíaftica tiene para facar de pecado a los que ef-,
tan en cljy para que de aquí adeláte }as dichas* ex* • 
communiones fean temidas , y no vengan en me-, 
nofprecioíEn execucionde lodiípuefto por ciSao-  ̂
to Concilio WTridentino,.S*S. A ,£íktuim os> y\ 
mandamos,que niñgunode losluezes O rdinarios*^  
de eílanueftraDignidad, fuera de los del nueftro. 
Confejo,y nueftros Vicarios Generales, dejas di-! 
chas cartas de excommuni6, ítn embargo de qual- 
quier derecho,ó coftumbre, que para libradas hafi \ 
taaqui ayan tenido*,fo pena de treintá'mii marave- 
dis,aplicados paragaftos de Iufticia, denunciador* 
y pobres,por iguales partes: y mandamos, qiíe no 
fe den las tales cartas por cantidad de menos de 
veinte ducados-,y íí en lo incluido en dichos vein­
te ducados,o en mayor cantidad , alguno hu viere 
hurtado cofa,que no llegue a veinte reales,es nuef-i 
tra intención que no le liguen las cenfuras, y efto 
Se declare,y ponga en las dichas ¡cartas#,. , ;

\QVE LOS VlCATL 10Si-AL PRlÑCTPIO DÉ
la Qjiar efmayj: los Vi fita dores, a l tiempo que vifttarenj 
hagan publicar A E dillo  de pecados¡pubUwyy los.. Curas* 
amone fien a los que los cometieren 'y^uefeaparten de 

ellos, j  f i  no lo hicieren , din nptkia a los Vicarios, , 
y  Vfijadores, para queproueank 

. . ■ que convenga*

Conflitucion. ¡V.;
Vchoagraua los pecados el efcandalo, W y 
publicidad c;on qu^juejen cometerfe; y pa­

ra que los Fieles eften advertidos,y fe corrijan,co­
mo conviene,los que afsi fe cometieren,S.S. A.En- 
cargamos,y mandamos a nueftros Vicarios, que al 
principio de la Quarcfma,y ^los Vifitadores, que 
al tiempo que vifitaren, hagan leer, y publicar el 
Edifto (*■) de pecados pubÍicos-,y que los Curas té-

B r  gan

(i)C.Qtia & 
graite? de ex 
ctjsibfts p'&U* 
tor.

£¿)C. Roma- 
ha i.'§. Sane
y.Qspdü de
aliqmbus de 
ccnjtims ¿ib. í ,  
Com:.'lrid.Scf. 
i 4 . d e  re fer/n ,
c.$.
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g t ó  particular cuidado en exhortar, y amonefhir a 
íu s  Felígreícs, que fupieren cometen femejantes 
d elito s, y procuren con toda caridad, que fe en- 
miendeo^y apárten de ellos,y no pudiéndolo con- 
feguird^n¿ueñca5y auifena los Vicarios,o Viíita- 
dores,para que ellos prouean el remedio que les 
pareciere conveniente al deícargo de nueftra cof- 
ciencia*

Q g E  l o s  O TR A S P R O C V R E Ñ  Q V E  EO S
1 &[iíc e ftm m m  excomulgados , fialgan de la excommu- 

nirny m pudiéndolo conseguir ¡den cuenta a los Vrea- 
rm fi V¿fitadores para queprouean de 

, remedio conveniente*

Conftítucion VI.

POrque ay algunos legos, que por mucho tiem* 
po,cndurecidameftte,fe déxan cftar excomul­

gados, y depuefto el temor de Dios > y de las ccn- 
furas de la Iglefia, caufan notable efcandalo a los 
F ieles, olvidandofe defu miíma perdición, S. S. A. 
Ordenamos, y mandamos, que los Curas procu­
ren con toda caridad,exhortarlos, y amonedarlos 
qhe fe corrijan, y enmienden , y hagan lo demas 
que fucre necefTario > para qué merezcan la ahfo- 
lucion;yli no fe enmendaren5, y perfiftieren en 
fu dureza, auifen luego a los Vicarios,ó Vifitado- 

res,para que prouean de remedio conveniente; 
y fobre que afsi lo cumplan encarga- 

” ! moi la coñfciéncia a di­
chos Curas. -

0), : - ^  -i ■*-
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nion no liguen haßa que fe  publiquen>y lean , a la , 
parte contra quien van.

Constitución VII.

POrcfcufar dudas, y ofcrupulos que pueden 
ofrecerle, S. S. A. Ordenamos, y mandamos, 

que ninguna Carta de monición, bfufpenfion, o 
* cxcommunion ligue halla que fe publique, '*)y lea (i) c.Bíduú 

ala parce contra quien, v a , y no defde el riempo ĵ S.Siadvec
1 í*i_ 1 r  ̂ f  ♦, i- • ■ 1 fus abfent'emque la libra eLluez, y lea auida por condicional*, i.^.c.Apof 

conviene a faber,íi fe leyere a la parte* fal voen los 
cafos expréíTados en derecho,que fe puede nocifi- mcato*mimßrt 
car ä las puercas de fu morada.

n r v  l o  x i .

De Officio Vifitaroris.

VQ V ^E  L O S  V I S  I T A D  O R E S  . E N  S V S  
evifitasyen el modo de procefar y  caßigarguarden la for­
ma que fe les da en fu  m¡Iruccion ,y- en particular en los 
$. $. 31 .y 41.de ella\y no faque a fente ciar a ningu de Un 
quente fuera del lugar a donde fe hallaren v  ißt ando, y  

hubiere cometido el delitos y  auiendo hecho alguna 
condenación de pena pecuniaria* 

no la remitan.

Conílitucion I.
iiendo entre las obligaciones de 

nueftroPaftoral Oficio, yna de las 
' principales el vificar la$ W Igle- , , „ „ N

r  r  1 i r  J  ■' ,/v * (i)C.i §-Sane■¿■fias,.y íubdicosde nueíítro Ar$o- ^cenp^süb. 
bifpado,para poder (ayudados de j f f  
la Diuina Gracia } proü^e:r dél re- form.ca£>,$, 

medió conveniente al ¿uva goviMflb /^fepa'ro de
las



fe”34 Co¡ñftitucloñesSynodales,L. V,
las dichas Iglefias,corrección, y enmienda de las 
coftumbres de nucílros fubditos,afsi Eclefiaftieos, 
como Seglares  ̂y auiendo para ello elegido perfo­
ras do£tas,de ciencia,y coníciencia , que,ayuc?an- 
donos al cumplimiento decfta obligación, vificen 
las Iglefias,qüe por nueftras ocupaciones,}' dilata­
ción de cite nueftro Ar$obifpado,no podemos há- 
zct perfonalmente, les encargamos, y mandamos 
¡vean,cumplan,y guarden,con toda atención, y pü- 
cualidad la inftruccion, que,como a tales nueftros 
[Vilicadores,les damos-,y en fu execucion,que en el 
modo de caftigar,y próccíTa^partícularmete guar­
den lo cócenido en los 3 r.y 41. de ella*,y no fa­
enen a fentenciar a ningún delinquente fuera del 
lugar donde fe hallaren vifítando , y huviere co­
metido el delito-, y auiendo hecho alguna conde­
nación de pena pecuniaria, no la remitan fin dar-í 
nos cuenta.

jQ]fE LO S V I S I T A D O R E S  NO  S E A N
huefpedes de los Curas, Clérigos, ni Mayordomos de fa ­
brica 3 ni reciban cofa alguna $ y  que qudndo aplH 

Cúren condenación por fu  fen t encid a obra 
pia , aquella fea para el lugar don^

de fe ¡ e n t e n c i b }

' Conílitucíon II. ‘

COn mucha libertad deben los Vifítadores 
vfar fus oficios , Iq qual entendemos no po­
dían hazer quando polían en las cafas de aquellos 

■ que han de fer vifiudosrpor tanto, S.S. A. Manda- 
ntos a los nueftros Vifítadores, que vificando, no 
-pofTen, ui fean huerpedes en cafa dá; ningún Curá, 
Sacerdote,o Clérigo,b Mayordomo de fabrica,pe­
na de excommunion mayor*,y que de qiqgunOrpor 
fi,ni por interpofita perfena,puedan recibir, ni re- 

- cibaiv cofa alguna > ío pena de excomiriunion ma- 
;- . ■ yor



yox laU fententíA , y otras a nuóftro arbitrio; /con  
que fe procederá feverarnente contra los tranf-- 
greílorcs^y que quando por fus fentencias aplica­
ren alguna pena para obras pias, aquella fea pará; 
dentro del lugar donde hicieren la tal condena* 
cion*y no la puedan facar fuera* y traigan ceftimo- 
nio*al tiempo que vienen á dar cuenta de la Vifica,. 
de como entregaron la tal condenación ala obra 
pia,ó dexaron la cantidad contenida en dicha con­
denación al Cura* y Alcalde dellugar, para que la 
dieífen á la obra pia*y de ello traigan certificación 
del Cura,y Alcalde.

C O N T IE N E S E  L A  IN ST R V C C IO N  Q V E  
han de guardar los Vi fita dores, quando hicieren fus 

vifitas y y Arancel de los derechos 
que han de llenar*

Conílítucion III.1 y  ̂ . . .
s ' ■ "

P  Ara el regimen * y govierno de nucffro Ar^oS 
bifpado, hemos acordado dar ella Jnftruccioni 

.a nueftros Yiíitadores,y quefepan* que las perfo-; 
ñas,que yana vifitar las Iglefias, Clero, y Pueblo*1 
en nombre del Prelado * licúan el milano cargo, y¡ 
¡Cura Paftoral que a el incumbe; y por lo difpucfto 
en los facrosCánones, fon obligadosá házer , en 
quánto les fea ppfsible,todas aquellas cofas, y dili-; 
gencias que convengan para la do&rina, y enfeña-j 
§a del Pueblo^ dirección dclps exceflos* extirpa-; 
cion délos vicios, y plantade virtudes; Y pues 
confiamos tanto de nueftros Yifitadores,les roga-i 
mos,y encargamos,que teniendo fu principal inJ 
tentó en Dias,procurencon todo cuidado cumplir 
con nueftra obligación, fobre que les encargamos 
las confciencias\y  porque en cofas de tanta ímpor-1 
tancia*y di verías,nófe puede darRegla*ni Inftfüc-i 
cion mas cierta, que remitirnos a fu prudencia, y

Tit.XI.de Officio Vifitatoris. 333
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¡re&itudypot ayudar > cfi lo que podemos,de nnef- 
tra parceles mandamos , y advertimos io figuiea- 

-te*

7 2 STS T K  V C C I O  V . ,

©lltftpr«S t T O primero, que fe prefenren ante los del
tencnclCo-, J __  ̂nucftrcrConféjo, con los nciuos que les
fejotf Íutcn' ̂ jCj.emoS3y eftaInftruccion,y ( 0  juraran en forma ( 

¡de hazerbien,y fielmente fus oficios, y que guaf- 
*lafki el Arancel de los derechos, y falarios, qué 
han de licuar ellos,y fus Notarios.

Nótanos » 1 Item,que losNocariós,que lleuáren para los
lean hab:iesT*utoS,y procelfos de las viíiras,fean hábiles, y fufi- 
y áprobadS’ mentes,fieles,y legales, nombrados por Nos.exa- 
yhagaa jura mi nados,y aprobados por los del nuellro Confejo, 
mcut0' ante quien hagan juramento 6n forma, que víaran 

bien , y fielmente fus oficios,y guardaran el fecre- 
Que acabad» to que deben: Yguandopor alguna caufa el tal No-; 
ia v|Gta,o Fai tarió dexare el dicho oficio, o fe acabare la vifica,unáo éíIno* * \ i- ■ i*  ̂ ixarío tome el tomara el viíicadoT por inyetano todos los autos, 
^ Í S y p ^ c t f f o ^ y lw t t M r a  ante Nos, para qué fe pro-¡ 
licué áiCoa- vea lo qtie mas convénga*,y quando fuere rieceíTa-; 
fejo. rio tomar otro Notario fe haga lom iím ó, y fe aíTe-' 
Que no llené gurda guarda , y feguridad ddós proceífós, Y\ 
trechos5 del tfíándamos, que ninguno dé nuefeos Vifitadoreá 
Not̂ ricbniha Jleve parce alguña de los derechos tocantes a Turg‘i conciertos Ny , 1 °  \ _ . ■ ¡? >. , ■eon él. Notario,y quecon el no haga coeiértO alguno, pU*.

blico,n i fecrecú,dire£te, velindireMe, fo pena de ex* 
comftitmiónmayot ,cn  que ipfof^éioiñcm rznh^, 
zienda la contrario, tuya abfolucion en Nos referJ 
Vamos,y de bolver cón el quatro tanto lo que afsi 
llenaren,para los pobres*

Que tengan $ - Itern,mandamos a los dichos tfüeftrós VÍÍi-r 
tĝ d¿-«ftas adores,que quándo cómienccilfus vifitas^tengan 
Gonftmicio- bien vfftas,y entendidas ellas ConllituCiones Sy- 
fts, y íís' ne". nodales de nueílro Anjobifpado, y las lleueh con- 
hviáf80 * ÍIS0>y:'laí  execücen,y hagan ejecutar enn efeab,y  

; ‘ ~ cí-
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efpecialmentedas que fon a fu Cárg^y óbligatíoO}
haziendólas obfer vatry cumpliti cómo en tílas fé
contiene. /

iQiiecomíeft 4 ítem,que qualquiera de les díchós nüeftrós 
\ licabê  Viíiradotes comience fu viíkápor lalglfeíiá, y im- 
| ¡y partido* gar>qüces Cabera de iu Partido ) y junte ól Puebló 

al tiempo que menos impedimento ie haga a iluef- 
tros fübditos para las labores de fus hazfcndas 3 y 
auiendólos primero preuónido, a lómenos vn díá 

[Que exerte, a ntt'S'i y defpucs de ptopuefta lá palabra de DioS¿ 
liPucbiâ ' ĉs exhorte en el Sermono piaticá^qne ha de hazer,'

el cumplimiento dé loque fe contiene en la nena ■ 
Sefsion del Concilio Laceránenfe,que tfta. cu ellas ' *
.'W Conftitucionés*,y ló declarado Í3) en ellas,a cer- 
ca de la Veneracío, y réfpe¿tó>cOñ que deben eiW ** Male(Í!€ls* 
en las Iglefias^y el cuidadójy temor que deben ^  
tener a las cenfurás Eclefiaílicas: ya efte tiempo,

(¡ichagapa quándo acabe de vifitár el Santifsimó Sacramento 
tiicareiEdíc de laEuchatiftia>y Iqs fantósÓléós^áiÓférfcorió déjm^éxuw»* 
fitófcgfídáMiffajbaga leer, y publicar el Edidtó general qué 
lM t ° s :ileuaiy delpues.cn.el difcUrfo dé la Vifitá proceda  ̂
C^tos^icon mucho cuidado,y d i i i g é ne á  inquirir lás co- 

fas,y delitos en él conteñidosyquéle férVÍra de iñ- 
terrogatorio,y haga,dé lo qUé>tefultaré,próceiro é 

' r‘ partéj y que imponga por áutóia publicación de el 
Ediíkoenla vifita^y ert la mifmá Forma procederé 
en todos los demas lugares, yígléfias de füPartidó  ̂
advirtiendo a no inquirir j, ni preguntar1 de peca­
dos ocultos*,finó délos que aya infamia, <bnota, f  
afsi lo dara a:eñteñder al Pueblo en el Ser món * & . ,  ̂ ^

jcnoTifi Placitíá qúe hizicréipofquc nuéftra intecíon (í)cs¡ 
fe fílttedié lp que fe pudiere con medios p i­

fe? fe deté cernales,fin proccífós; mientras no -fuete, materia 
Wrí c'° 4 graue, y que no fe pueda remediar» finó &óti ellos»
Wr brebe-fobre que les encargamos laconfciericiii
f c “ y“‘ y Item , que no vifité en Vtt diániásde vfiá 
feas íore- jgleflaparroquial; y mandamssj qüé eñ cada lugai: 
i¿aqu,eníedetengaelcicmpo que convenga para inquirir»

' -  pro* '
i
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torovccr3y remediar lo neceíTário ; y anees de falir 
¿el,acabe con las cofas tocares a Ja vi fita de dicho 
lugar3y no lleue,ni faque del para otros,Mayordo­
mos, ni negociantes algunos; porque nó queremos 
jque fe decenga a concluir proceflos, fino que los 
,jque no pudiere concluir breuemente, los remita a 
quien tocan;y G para el remedio déla reformación 
íde las coílumbrcs fe detuuiere, haga memoria del 
tiempo que huvicre fido,para que mandemos que

.Óa? no pose 
Cn cafadeCle 
rigos, ni Ma 
yotdomos j y 
auifen en ca- 
<3 a lugar vn 
día ames# fe 
informen de 
la  coftuaibre 
e n  qu'anto a 
las procura­
ciones } y la 
llagan guar­
dar.

fe les fatisfaga.

Las procura­
ciones qpue< 
dé lleuar.

6 Ité , porque mejor, y con mas libertad fe ex­
pida lo tpeante àlas vili tas,mandamos! los dichos 
nueftros ViCtadores,qucaf$i ellos,fegun les COef- 
r! mandado,como fus Notarios, y oficiales, no po- 
fen en cafa de Clérigos*ni Mayordomos délas fa­
bricas,ni de otros lugares que hirvieren de vifitarj 
y procuren pofar en cafa de hombres honrados, y 
de buena fama;y para que fe les feñalcn tales pofa- 
das,auifen,dc vn lugar a otro, el dia, y tiempo en 
que huvieren de llegar,que feryir! de prevención 
para la vifíta,y fe informé en llegando al tal lugar*1 
ò antes,que procuraciones fe acoílumbran dar de 
dineros,y comida en el tal lugar , y hagan guardar 
las tales f7)coftubrcs^y refíftiendoIoalgunPuebfo, 
procederá contra los rebeldes, precediendo infor­
mación de la coílumbrejy déyprirhero mandamié-¡ 
tojy fino fe allanaren los rebeldes , remitan el ne¿ 

.gocioalConfejo : Y  queriendo evitar los .ex'cefsi-; 
vos gaftos.de las Igleíias, que en las viíitas fe ha- 
zen,y; que en eíto aya moderación, y cantidad deW 
terminada;taífamos,y feñalamos,por cada dia que 
el Vilicador fe ocupare en vifica', para fu gallo de 
comida,y del Notario,criados,y cavalgaduras que 
lleuaren, veinte reales, los quales fe les darán en 
dinerojóen cfpecie , conforme! la columbre de 
cada lugar,o alvedrio de JaClerecÍa*,y la paja,y cc- 
vada que fuere bailante para tres cavalgaduras*,y 
efta cantidad j y no mas,fe admita en defeargo en

las

tilde  < Off,& 
VifttAior, '■

(7) q-ŝ pi
stjiif



Has cucnta^poniendo con diftincion, quando fe Je; 
diere en efpecie,cl precio de cada cofa,y refumieiv 

' do la partida de eíte gaíto diziendo, como todo
ello,demas de la paja,y ce vada, monta los dichos ; ¡: 
veinte reales al día, conformeá efta.Cohftitucionv 
con apercibimiento,que lo que excedierede ella,1 
no fe paila ra encuerna*, y.eldia que fe ocuparecn 
tomar las de la Igleíi#Parroquial,no lleué más de- 

i lechos por toma rías,quedos dichos veinte reales; 
j y  donde huviere co(lumbre de dar vagage,lo pue-̂
¡da pedir,y compeler a que fe le de 5 y donde no la; 
huviere, no lo pida, ni eften obligados a darfele: y 

Jo que ella dicho de los veinte reales al día , que le 
ha de dar la Iglefia,fea,y fe entienda en las Iglefías 
donde huviere coítumbre de darles de comer * y 
dóde ñola huvieíre,no licué mas que fus derechos, 
lo qual hagan,y cumplan, ío pena de exeommunio¡ 
mayor lat&fententh*

7 Item,prcfente el Cura de cada Parroquia, y 
îklmoSa l° s demasClerigos deella,viíite elSantifsímoSa- 
maceo, vea cramento de la Euchariítia, a la hora mas commo* 
tilcbê Tfi ^ y  la Cuílodia donde fe guarda,y íi efla con la é.
Scnfcc decencia,claufura,y limpieza que conviene *, y 
írosesconía pa íi fe renueva a lo menos de ocho Wa ocho días; 6.de 
nníCTUcC°n y fi ay Ia copia de formas neceíTariasy G quando fa+°$od' 

le paraadminiíírarle a algún enfermo, en el tiem­
po que eítafuera de la Iglcfia, táñenlas campanas,’ 
y con que decencia,acoriipañamiento, y luz le lle­
van i y íi en eíto ha auido, y ay algún defeuido, o 
negligencia,provea que no la aya de allí adelante*

1 y que el Cura no déíI0da llave de la Cuílodia a {uüCojLui# 
quien no fuere Sacerdote^ caftigue, y reforme 

ifeinftica- culpa*defcuidos,ó exceífos que hallarejy inílituya 
jla Cofa- la Cofradía del SantifsimoSacramento a donde no 
tomoSac« huviere, pudiendofehazer y viGtc afsitniGno 
**nt0- lasSancashOReliquias,y vea los lugares, y con la 
Mtdas'dcccncia,y cuílodia que fe tienen * y fus inftruraÉ-1 

Mi-tos de aprobación para fer jeneradasjjr fi fe lleva*
£>X tan
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rén fuera déla Iglefía,para algunosenfermos, las'/ 
llev e , y bueiva vn Sacerddte^cpñ la decencia que. 
convenga* - ; • '

Qucvifiteia 8: Item* luego continuadamente vaya en Pro-?
Piu Baptif- cefsion defdé el Altar mayor,cantando áIgü Hym* i
ChriSr^ n^ala Pila Báptifmal de cadadglefia, y la vifice,

vea íi eftá fana,o fi tienealguna fra£tara, y e í la ^ ^ ^ M  ! 
con fu cubierra, limpia,y cerrada con fu llaue, con j 
vna rexayquela diuida del cueTpo de la Igíefia , y ■
y con la decencianeceíFana*,y*fobre ella , viñte, af- 
fimifmd,los satos 01eos,yGhtifriia, y las chrifme- 
ras-,y procurara que fean de plata , y que eftén en 
vna alhazenacófu Jlaue^que el Gura tédr^yC13)te- (I5tĈ 4,^ 
vadas,y limpias*,y fi eílan quemadas las pelotillas sacr.ynftimy 
con que fe purifíca la fasta Vncion, conio demas c.

J^librofíe cluc a cerca de ello eftáMordenado^y íi ay libro, ó slcr̂ vniiü¡l 
baptifmo, co librospara fentar los qne fe baptiza, y confirma,y
edmonios  ̂ ca ân>y mueren,con dia, mes, y año, todo con lá

diftincion,y forma queeílamadado en eftas^^ Sy- {15.cofttf.ifi 
nodales : y íi en alguna de las cofas fufodiehas ha ,f 
anido negligencia,*? defeuido, para que en adelan- 

/ ; tenoleaya,localtigue,yrerorm e, y provea que -¿¿
aya los dichos libros*

9 Item,luego vifite los Altarcs,yAras,y vea íi 
fon portatiles,b íi eftan fixas,fanas,ó quebradas , y 
eftan con la limpieza,y decencia debidajy íi los Al­
tares tienen Tabanas,y paramentos neceífarios} y fi 
ay en ellos alguna fundación,memoria, ó Capella- 
nia,con qué carga,en que dias,y que bienes tiene, 
y G tienen íituado dichas memorias,¿Capellanías^ 
y fino le tienen,provean con todo cuidado que fe 
fítue,o dé la forma,y remedio q mas convenga, pa­
ra que fe preferven los derechos de la fabrica*

Item, vifitaran la Sacriília,Ornamentos, y

Aleares,7  A- 
ras.

Sacriftla,Or­ l o

ñamemos, y todas las otras cofas dedicadas al culto Díuino, y
¿ornas colas —  c.__ >± ^â aiĉ das° ai tIue ûcr^bienes,y férvido de la Iglefia^y pro vee- , 
íulcoDiulno. rail que todo eíte ( | tf) limpiOygüardado, y b ié t r a ca - (i¿)0u t A 

. / ■ dojy particularmente los Corporales , yP  tírificá- Sáp
■ ’ - l  - do-
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Öores, Alvas, Amitos, Palias,.}'üibanäs:de Älmg 
mandando que:todo lo fufodtcho,tocan te,a lien 
fe laveyy fe ponga limpio cada femana 5 yiojque es 
Purificadores, q feandeí*7)media yaraenancho,}? (17)coft.t.d* 
media en largo, y. lo mifmolös paños que íeponen Cĉ '  
en elAlcár,para limpiarlas man os, excepto*que 1 aí 
A l vas, y ios Amitos pod ran poncríe a lo mas largo 
de dozea quinze dras^penandoäios Curäs;que dp 
otra manera los tuviercn^cáílfgando'a losSacriflár 
n e s' que en eft0 fue ten neg 1 ¡gentes, y cuy reten del** 
cuido notable, haík priliarlos de las tales Sáctifc- 
tías,porque en ello queremos que aya mucha íimr 
pieza,y cuidado:Y que Los dichosSactiílanes, a l s u p  

provean̂que tiempo que fir viere en la Igleíia, ande ateneo habí*- 
lesaníerfcSto  decente,fin fombrero,y con fobrepeílizes yy lp 
hbito decen mifmo quando fueren ä la admrniftraeiiímdéalguq 

Sacramento*^ quando lleuavenla GruZ/en.lálgler 
lia,ó fuera de ella,no la dexendeJa mano;ym\arn:? 

n >r men a ninguna parte: Y viiitataq todas las cofas fu? _  , 
el inven- íodichas por el ínv-entanod^^ue^ítu vierehecho Zmäe reb»sEc+ 

íbiches°y ellas,haziendo; poner en el las que nmeítuyiere tieC1*'
* Adelas inventariadas,ó fe huvieren hecho denüevo *, po­

niendo en particular cada cofa,como,y de la labor>1 
y color que es,y lo que pefa,y fi es nueva > o vieja, 
de manera que en todo aya la luz > y claridad qü£ 
con venga,para la buena confexvacion de lo fufodí-; 
cho^y íi faltare alguna cofa de ellö,inquirir , y fa.-; 
ber por cuya culpa ha fido,y quien la tiene,y debe 
pagar,y íi efta empeñada,por quien, y en cuyo po~r 
der,y .para que efe£Lo,y con que licencia,y la mátx- 
daran bol ver, y el exceifo que hallaren en efto * fe 
caftiguecon mucho rigorjy manda tän que,por los 

/ Ornamentos que huvieren dado, o dierenparaen?; 
terrar a]gunClerigo,noíe conftiruya pre;oib,y que 
folo lös Albaceas dekGcrigódifuñto * éiráiheté*

le ^  ■ de tos d̂en por el tal Ornantefitoötro comüri 
■fHo de io pedírleíocfa cofa,fi de fu voluntad no lar-quifieren 
3S S Í  dai de ümofaav Y éncargaiños 4an«dioi»i0í;|íiícg¡ 

* ‘7 “ tros
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tros Vífitadores,que procuren que en las Iglefias" 
de fu viííta,aya mucho cuidado en el férvido d e l 
culto D i vino*,y qüeafsilosCuras,I3eneficiados:9y,

: Capellanes,como los Sacriflanes, cada vnofirvá 
v->  con el cuidado,y afsiftencia quc'deben, y anden en

habito deccnce:y porque Tomos informados ¿ que 
en algunas Iglcfias de eíle nueftro Ar$obifpado áy 
•notable falta en efto,hagan guardar la (10)Conft¿tUr (»0) .̂4.¿ 
cion Synodal,de que Domingos,y Fiefta$,fe digan 
-primeras,y fegundas Yifperas*, y en los lugares de : ' J 
-trecientos vezinós,cada dia$y en eílo fe guarde la j
coftumbrc. !

Qac vito 11 Item, vifiten los Retablos de los Altares; 
fca^enes^y porque de no citar las Imágenes con mucha de­

cencia, y de tener abufiones de pinturas, fe ligue 
poca devoción, y otros inconvenientes*,encarga­
mos a los Vifitadores prouean,como en eílo aya cí 
buen recaudo que cóvenga 5 y que de aqui adejan-
te,en los Retablos , y pinturas de laslg leíias, no (2', ;cW?*í, vr . . .  r  . , . deJpí<igini(HiS¡
(»ijfc pongan, ni pinten colas indevotas, apocri- 1
fas, y impertinentes, y las Imágenes de bulto fe 
aderecen con í12,5yeftiduras proprias, quenofirvá 
para otro efeótoj o que fean todas de bulto , dora­
das^ pintadas,y tengan mucho cuidado de enfe-
íiar al Pueblo,como, y de lamanera que fe han (*3) ■de Ivutg.itf
de venerar las Imágenes,y de lo quefirvenen la>, 
Iglcfia.

iz Item, vifiten las fabricas de las IgIefids,Ca-?
Hoípi^¿,7 piHas,Hofpitales,y Hermitas 5 y vean fi citan bien 

reparadas*,y fi tienen renta para los reparos , yfa^ 
bricas,por fundaciones,dotaciones, ò en otra má-* 
nera*,y en qucMcófifteny y por que perfona fé "ad- 
miniitranyy comofe benefician, tratan, y confeiv 
yan*,y.fi tiene necefsidad de reparos *, y íi ay libros* 
de viíicas deellos,o invérarios/y y fi fe efcriuenfùS 
vifitas en el libro de la Igleíia,y que Miflas i limoft 
has* y Aúhi vírfários¡ay cméltas y y: que otta, car-» 
g i , y  dotaciones., y m quediasie k í dseumplir

v
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Oflioridspa Y vean las licencias dcOratoriôs f articulares,pâ- 
limlaie», ra dezir Milla en ellos,y guarde lo difpucftb acer­

ca de ello en citas ̂ rJConftitucibhesjy no coniîcn- 
ra,ni de lugar à que fe edifiquen de nuevo,y fe hà- 

!'07 Jd¡- gan Hermicas,niCapiIlas fin nueltra lîcéncià,con>- 
Éqaéde nue forme à la<15) Conftitucion que de ello trata;y cai- 
Hcîmintrm tiguen los tranfgrelïbres de tila ; y fi hallaren he- 
cjprefla licc chas de nuevo algunas,Nos d€ atufo de elloty pro- 

vean que los pobres que pallaren de camino nb ef- 
QjC inquie- tèn en los Hofpitales mas que vn dia, ft eituuièrert 
»‘J»  f°n c6  faliid para mudarfe,y pallar de vn lugâf à otroy 
tratados los vilîcen las camas de losHôipitaIes-,y fepan como 
tat¿«OÍ o n  rccibidos,y hofpedados los pobres ; y qué no 

Jes licué cofa alguna por recogerlos^ que los Cu-; 
ras tengan cuidado,con quedos pobres,que le ha" 
liaren en fus Parroquias las Pafquas de Rcíurrec* 
cion,conficífen,y comulguen.

1 * Item,tomen las cuentas à IcsMayordotndS
e las fabricas de las Igleûas, y Adminiftradores 

ïÊ Iüga j e jos Hofpitales,HcrmitâS,è Cofradías,ô lUgáreS 
píos,y de Montes de Piedad,y de otras limofhas,y¡ 
obras pías,y à los Patronos de ellas, y de qúaleí* 
quiera Capillas,y Capellanías i y  les manden qutt, 
en breue tiempo pagueh los álcaces qüé les hizic" 
ren-,y prouean que los Mayordomos,y adminifira- 

, ¡dores,que de nuevo fe nombraren, fean abonados*’
y perfonas de buena confciericia,y de cônfiança; y 
que dèn fianças à contento de lósAkaldes>y Regí*: 
¡dores,b del Cura-,guardando en el nombramiento«: 
y fianças,la coítumbre que en cito hallaren i Y loi 
talesMayordoraos feartClerigos,íí commodamen- 
te lo pueden fer, porque afsi conviene por juítps 
refpe£tos;y en llegando el alcance que fe hizierc i  
los talcsMayordomos ácien mil maravedís,fe gaf*; 
te en obras neccíTarias,b fe emplee en renta-,de ma" 
acra que el dinero déla Iglefia no ande de Mayot" 
domo,en Mayordomo,ni traten con ello los tales 
Mayordomos j y que pará los nombramientos de

E s. cllos>
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jellas,nd fe admita ruegos^i cocépke&riesy ni re/-....
.pefto particúlar^otmas 4e ef fcoYietó deDiosjbi^ 
y aumento,y buenáadminiftraciorí de los bienes,y 

r rencas,para que han de Jet noinbrados^ a los gua­
les fe les notifique el alcance que fe lcs: hiziere z r  

: los q^pantes ayan fido>y felcsmandcybon d iíigc-i:,-
cia lO’Cobren enQl término,qnepáraeJlQ fe dieren ¿ ; 
y  en ludicha cobranza guarden la Conititucion de - 
Jas rentas de e#e nueiko Ar^qbif^ado.

Pandcfabcí*' ;i^croñqnoucanqueelparitocahtc, y per-, 
cas. ;tenqcientealas fabricas de las Ijglefias, lo den los

Arrendadores a Jos Mayordomos de las dichas ^
Iglefiasj antes que lo faqüeñ del lugar donde lo tu- 
yiereuA fe cogieren las rencas $ y fi los Mayordon 
jnosjo quifierén recibir de dezmeros, lo hagan, 
4 :̂u4 pj 4p ello fus cartas de pago * éon las quales 
Feari libres los arrendadores en aquella quanria, 
l^pfiquAnopuedíinlQSLdichos arrendadores pedir 
el diphoípan a los. dezmeros, que moftraren carta 
de-pago de los dichos Mayordomos de laslglefiasj 
y cito iiufmo fe haga de las otrás rencas,en que tu* 
yjdren parte las dichas fabrica^ que fe entreguen 
de los ganados ¿ y  dc ias ° ^ as cofias apreciadas, fi 
quificten los dichos Mayordomos de las dieñas fâ  
bricas , ó que fe lo paguen en dinero los dichos 
arrendadores antes que fe íaquenlos frutos de 
donde eftuvierenvy afsi queremos, y ordenamos 
lo juzguen nueftros Iuezes,y Vicarios,yContador 
mayor de Tientas dezimales, aunque no fean llega* 
dos los plazos de las pagas.

Heredades' 1J Item, vifiren las cafas, y heredades , y de*
áe fabricas, mas poííefsiones,afsi de las fabricas de las Iglefias* 

Beneficios,Capillas, Capellanías , Hofpitales , y  
Hermitas, como de otras dotaciones, y obras pias 
de cada lugar,por fus perfonas y y vean fi eftánAM 
deslindadas,apeadas, y bien tratabas,oque daño u^ reb' 
ayen ellas-, y Sellan én fu fer, entradas , 6 ocupan
das,penagenadasi y dexenen los libros bailante

a
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razón, y claridad de todo; Y  afsimifíno-, vifiten las 
efcrituras de los Iuros,Cenfost,y-otmrent.as, y las
Bulas,Priailegios,dotaciones:,doháéionestir íeftáí-
meneos, y otras qualefquier éfériturascoGantfcsi 
las dichas fabricas,Capillas,CapellanesyHofpita-
les,Herniitas,lugares,v obras; pias,y.delosBene¿ .
ciós, Anniverfarios,y memorias-/y los apeos de he­
redades^ inventarios de,ellas,fi los h.uyíére, y jjo 
auiendolos,los hagan hazer.y poner en los hechos
los que faltarenjy que eftén con dia,mesr, yapo, y 
razón de cada cofa,y los linderas; y lepa-el eilado 
en que fe hallare cada.cola de lo fufodicho ; y pro- 
.Vean,como los arrendamientos de lasheredades,y 
poífefsiones fe hagan de tres enitres años, y no por 
hias(l8>ticmpo,ni anticipando las pagas, rii confín- {it)cmfilt,4 
tiendo ^ en ello,en manera algutia,aya algún frau- ¿'••'»•Bcdcf. 
de ; y que todas las dichas efcrituras , y in yenra- 

' rios,apeos,y libros de vifita , fépongan en-el At- 
■ ' chivo de la Igle{ta,en buena .guarda, y cuífcodia., có .

fus llaves,conform eála^l Confticucion de nuef- {í9)Cm%íje 
tro A r bi fpad o, fil ashuv i er ey y finó, proveer, y rdmis&fyih 
mandar que fehaganconbreuedadyy que no fe Ta­
quen délfin caufa pfccifa;y que entonces feobfer- 
ve lo difpuefto en la (J°) Gonftitiicion, que de efto {j0)c£y?.r;*  
habla. ré.Bccúf̂

¡níté ixe. Item , vean , y vifiten los mandamientos,
•losmí que en las vificas palfadas huvieren dexado lós Vi- 
S m f  fitadores;y fife han cumplido, cumplen ; y  execu- 
^ tan,ó que falta por cumplir,y execucar, y hagan fe 

execuce,y cumpla,y procedan contralos rebeldes; 
y procuren que en fus vifitas queden pocos man- 

,, datos,y íiibftancialesyquefecum plan,y execu- 
, . ten i '■ :
S s '  *7 Item,inqüieran,yfepan,fienlaslglefias,y
l(ka5pî s Gap illas,ó otro algún lugar pió , ay algunas dota­

ciones dé limofnas en pan,ó en dinerosfundadas 
por los Pueblos , por via de Votos, o por tefta- 
meneos 3 donaciones enere v in o s, 6 por otras
; efe

, Tit.'XI .'<Ic 'Ofíícioj î-íítiatotíC- ■



Sepultura;

Tinagcnacío- 
<|j es- de bienes 
.Eclcfiifticos

QueTiíité lo 
tocante a la 
Mefa Arco- 
feiípal.

fcfcrituras,para pobres,cafar huérfanas, criar ex-- 
poficos,redimir captivos,6 para otras obras pías-, y 
fi fe ha»cumplido,y cumplen; y  que citado tienen 
los bienes,y retas de las tales memorias; y  por que 
perfonas fe adminiílran, y como fe confervah, # 
las eferituras aellas tocances;y fi le diílribuyert 
conforme 1  fu inftituto,y fundación; y fi fe gallan 
en comidas,ó en otros profanos v fo s; y lo mifmo 
de las Cofradías de Clérigos,ó Seglares, y las viíi- 
ten.y tomen las cuentas; y fino huvierc inventa-, 
lio de los dichos bienes,y eferituras, le hagan ha- 
zer;y provean,reformando, y corrigiendo lo que 
mas convenga al fetviciode Dios nucílro Señor, y 
buena adminiítracion de codo ello.

18 Item,inquieran,y fepan las fepulturas que
en cada Iglefia eftan enage nadas; y haga que fe ha­
ga inventario de todas,executando lo que ella or­
denado en ellas (i *1 Conltitucíones. -

19  Item,inquieran,y fepan ii citan vendidos, fx 
empeñados,ó enagenados, entrados, o ocupados 
algunos bienes,retas,diezmos,ó heredades a N0S4
o a nüeílralglelia,ó á las fabricas,Beneficios,Cape-i 
llanias,Capillas, Hofpitales, Hermitas, lugares^ 
obras pías,memorias, y  dotaciones, o i  qualquicr 
de ellas perteneciences;y por qué Clérigos,© otras 
perfonas;y quien los tiene, y ocupa; y que vale« 
en cada año;y que tiempo ha que citan ocupados,éf 
vfurpados; y provean como fean recuperados, y 
refticuidos a quien p*rteneccn;y caftiguen los cul-i 
pados,y nos den de ello auifo , y de cada cofa de lo 
fuíodicho.

zo Y  porque fomos informados,que nueltra 
mefa Arsobifpal es defraudada de muchos diez­
mos,y rentas que le pertenecen de muchos HofpH 
tales,Cofradías,Capellanías, y memorias, funda­
ciones,y otros lugares pios;y afsimifmo,por la va­
riedad del tiempo,le citan cnagenadas,y vfurpadas 
muchas rentas, y colas que afsimilinolcpertene-
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cc«*,encargamos,y mandamos a nueftros Viíitadtyf: 
res,que con mucho cuidado fepan, que ticülb, d$j- 
recho ,y  aceren tienen alias bienes,y rentasfpqílcf^ 
io n e s ,y  heredades los dichos Hofpicales, Cofraf 
día s,Capeilanias,.meínorias,fundaciones, y otros 
lugares piosjy íi fe paga diezmo de las dichas he­
redades,y poíTefsionesjyaquien lo‘ pagan, y íi no 
diezman,por que razón,y cauía Jo hazcn ; y  de lo 
que en efto Tupieren,y aueriguaren, rtos den auifd 
a Nos,o a nueftro Contador mayor de rentas deziy 
males , para que fe provea en ello lo qüc mas con­
venga a la conferyacion de los bienes > y rentas de 
efta nueítra Dignidad Ar^obifpal,

'jrcoqü!as,y % 1 Item,viíite al Cura de cada Parroquia,y fe 
wm. jn.formc ¿c fu prudencia ; y íi publicamente fuere 

auido porinfuíiciente,le examine; y íepa qué bie­
nes pertenecen a fu Beneficio, y como lo s tiene, y  - 
en que eílado, y que carga tiene por ellos*, y íi es ' 
ta l,y  tanta, que por íi folo ño la puede cumplir > y. 
qué numero de Parroquianos tiene *, y íi tiene nc.-i 1 

cefsidad de Clérigo que le ayudé a fervir*, yíirefir-’ 
de,íirve,óno,y cum ple, é no cón lo que eftadif- 
jpuefto éneftas Conftituciones; atendiedo muy 
dingplannente a caftigat con gran feveridad. la 
oíiui sió queen efto hallare jy íi tiene alguno, ó mas m 
a anexos*,y q diftácia de tierra eftá de la Iglefia prin 
cipaíj y quanto? Parroquianos ay en cada annexo*, 
y q  renta vale cada yno de ellossyíilosfirve todos 
por íi,ó por alguno,o algunos Vicarios, o Tenien- 
tesjy qué les da a cada vno por el ferv-icio;y qué 1h 

' cencía tienen*,y qué perfonas,y de qué vida,y exe- 
plb fon*,y fi en cadalgleíia de los annexos íe con- 
fervan los fantos Sacramentos, o folamente en la 
igleíiáParroquial,que es cabera de ellos*,y qué mo­
do tienen en adminiícrarlos, y con qué inconve- 
tiiénte,ó peligro fe haze 5 y fiel Cura de chas dize 
fola vna,o mas Millas* en todo?, 6 en algunos dias 

t. de D o mingos, y F íe fia s , y con qué licencia > y ÍTli
f  5 . van

)C o fi i  2 . i *  
4. ¿e cler* 
■ r(ft<L
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Yan a oír los Parroquianos de vn  lugar  ̂otro •, y  
que diftancia de tierra ay-, y fi han hecho enel fer¿ 
vicio  deladkhalglefia.y annexos alguna, ó algu¿. 
ñas falcasiy en que-,yfi conviene, y es neceífaric;, 
que lbí dichos annexos,o alguno de ellos fe fe pa­
re,y fe le ponga Vicario,o Cura-, yficnla renca, y 
frutos de los dichos Beneficios,ó annexós ay con­
grua fuftentaclon para ello,y que cantidad para ca- ¡ 
da vno-, yla incómodidad que reciben los Parro- ■ 
quianos en la adminiftracion de los Sacramentos,y 
oír los Oficios Diüinos •, y de todo nos auifcn con 
fo parecer , para que proveamos lo que con ven-; 
ga. . '

. . ' z z  Item,fepan,y Inquieran con diligencia, íi
rarTcon gran los Curas,o fus Tenientes declaran el Tanto Etian- 
Íosíuascn̂  gcUo»y ifldruyen al Puebloen la Santa Fe Catoli- 
íeñá,yexpu lómenos los Domingos,y Fieílas principales, 
Ê angê y como Te manda por el Santo Concilio de T  rento, 
Dodríúa declarandolesen cada Sermón vnode los Articu- 

htíñana. ^  la Fe,o vno de los diez Mandamientos,de el
Decálogo, ó vno de los Pecados mortales; y íi en 
los Domingos de Quarefma,les ¿monedan, o lia­
ren amonedar que fe confieífen y les declaran la 
preparación que deben traer a efte Sacramento , y; 
examen que deben hazer, y que en edo fe guarda 
el Catecifmo del Beato Pió- Q uinto, enfeñando,y 
predicando,como allí fe trata ; y fi hazen la mifma 
dílígencia,paraqueferezeel Rofarioen fus Igle- 
íiasyy íi para quando tuviere indifpoficion elCura, 
ó Clérigo,qué ha de explicar lo fufodicho, tiene a 
lo ménos él Libro del Padre luán Eufebio Nierem- 
berg,o otrofemejante,como cfta ordenado$y íi los 
dichos Curas,ó los Sacriftanesenfeñan la Doctri­
na Chridiana,tañendo para ello campana,como les 
eda mandado;y fobre ello provean,corrigiendo, y 
caftigando los remiíTos,y negligentes, y afrentan­
do edo como convenga: y porque Tomos informa­
dos de laomifsion,y falta que ay enelcumplimie-

to,
H



II

T i t . x r . d e  O f f i c i o V i f i t a t o r i s .  3 4 9

v to de efta irnportantifsima obligación de la enfe- 
ñan^a de la O odrina Chriftiana, yexplioacion del; 
Euangelio;ti)andatnos,en vircud deíanta obedie- 
cía,.a todos nueftro^s Vibradores,que inquieran có - 1 . 
fingular cuidado*, íi los Curas de nueftro Ar^obif- 
pado fe aplican a la dicha enfeñan^a, y explicación 
como les ella mandado por eftas (3 3)Conítitucio-, , ^
nesjy caluguen con todo rigor la culpa, o neglige- t.dcÁde ca* 
cia, que en materia tan graue hallaren 3 y dexando thQÍlca- 
mandatos,y penas corrcfpondicntes, nos den cue- 
ta con coda puntualidad, para: que proveamos de 
rem edioconvenientealfervicio deDios,y defear- 
go de nueftra confciencia.

tolos ' z 3 Porque fomos informados, que muchos 
í^ a n  c^ c nueftro Argobifpado,fe deícuidan en
h acerca hazer lo que les efta mandado, que hagan con lo« 
ks Cita Gitanos, conforme á la (3 4) Conftitucion Synodal {34)coft.ym- 

de dicho nueílro Ar^obifpadq, deque fe liguen 
muchos inconvenientes *, encargamos , y manda­
mos a dichos nueftros Vibradores, que inquieran, 
y  fepan,como guardan, y cumplen los dichos Cu^ 
ja s ,y  fus Teníentes la dicha Cqnftituciorr, y íi han 
fa ltad o , ó excedido del tenor de ella *, y lá hagan 
guardar,y cumplir con bfedtó,fobre lo qual les en-1 
cargamos la confciencia.

¿ran z 4 Item,fepan íi los Curas,y Beneficiados, $ 
jCuras cn^trosClerigos compelen a los enfermos á q u e c o s  - 
^confeí-tra fu voluntad hagan ceftamenco y y fi tienen eut- 
jftdecn-ja<j 0 ¿ c  aconfejarles,y auifarles, que antes de ha- 

zerle fe c5fieífen*,y íi quitan en los dichos reftame- (5 
tos los(3 f)creintanarios cerrados,yloscommutan $•
en otros fufragios,y obras pías,como les eíta orde- jer& em\ m 
nado en otras vifuas-.y procuren, y provean, que 
los Médicos períuadan a los enfermos que cura 1*C, Sdera Congrt~ 
que,luego ai principio de las enfermedades , a 1*'^,,/^ 
primera,ó fecunda viííca que les hiziereh>le con- Baw.de 
fieílen,y reciban el Sandísimo Sacramento , corno ¿tl
Ion obligados a lo hazer, y perfuadir •, y manden a ' '

los
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l o s  M é d ic o s ,q u e  a f s í  l o  h a g a n , c u m p l i e n d o  c o n  e l' 
M o t u  p r o p t io  d c lB c a t o P io  (Js ) Q u i n t o .

z$ Item,fe informen, filos Curas , o fus Te- 
S fa£ds* nicntes, y  los Sacriítancs obíer van lo ^ué les eflLr 
cramentô ác (37)mandado acerca de la admiriiftrácidn ddSacra- 
yocioa; mentó de laExtremavnciona ios enfermos-,y íi Jos] 

Curas les afsiften,y ayudan a bien morir,como fon 
obligados.z6  Item,fe informen, filos dichos Curas, ó fuá

aeWcoTíI^ Tenientes han hecho , y hazen las Matriculas de 
'd°^?ífen los cbnfeífados en fus Parroquias cada vn 'ano , y 
mieda de pe traidolas,y dado memorial de los do confeílados,y 
cados publí- cornulgados,y de los pecados públicos,en el tiem­

po,y forma que les ella mandado por eftasOS) Gof- 
titucioues Synodales*, y íi han íido negligentes eh 
las exhortaciones , y  amoheftaciones que les fon 
( 3?) encargadas para la enmienda de dichos peca- 

‘ -■ " dos publiebs-, y íi hán íido negligentes en confef*
far,y adminiftrar losí Sacramentos a fus Parroquia­
nos,ó fi por fu culpa ha muerto alguno fin Confef- 
fio&jófinlos otros Sacramentes 5 y provean, refor­
men , y cajViguen fegun la calidad de la culpa, y 
negligencia. í

Sí ios Guias * 7  Item,fepan filos dichos Curas , ó fus Te- 
1 reíílsn^yfinientesrefidenjbhazen^fátltalarga, y notable,b 
tiLdónwSy&nuy a menudo en la réfidecia,queeítan obligados, 
nodales. -fin licencia nueilra,ó de nueítro Confejo, y hagan 

información de la culpa que en cito hallaren, y fi 
los Curas firven fus Curatos por fus proprias per- 
fonas,no citando legitimaraente im pedidos, aun­
que tengan Tenientes , como fe les manda en la 
ConftkucionIIL¿/e Cfericts, nonrefident. la qual re­
mitan al dicho nueftro Confejo,para que haga juf- 
ticia^y fi vifítan los encarcelados como (4 0  tienen 
obligacion-jy fi tienen en fu Iglefia, en cada lugar 
ynas Conílituciones (4*0 Synodales de elfo nueftro 

- . Ar^obÍfpado,y las guardan,y cumplen ■, y procuré 
que fe guarden,y cumplan por ellos,y pojr fus Par*

df ryút% 
ttmif.

(37)$?. 
¿Mr,'/di

(5'sKif.i.i
J'CCfJíf.
m'if.

(}9(CSlU¡

(4o 1ClerJisn n

(41 )ü4-\
de CuJldrq

á
(4 ¿)$MÍ
Cofífttcutl01
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S r o q u ia a o s ,y  c b n ia s  p e r ío n a s  E c d e C a f t ic a s  , y  S CJ 

g l a r e s j y  n o  t e n i é n d o l a s ,  h a g a n  q u e  la s  tengan, y
, ayan, , , . ■ . .

Qu¿vifit^c ^8 :ltem, viflten el Clero, yfepanquantosBe-i 
Cier0jBcnefí^neficiádós,y. Capellanes, v otros Clérigos;ay en 

apC'cada.Iglefia¿o-Eaebl'oiy qué Beneficios, y Capella- 
-nias-, y qué renta tienen por dichos Beoéfidosyy 
íCapelIanialsj y íi fon obligados a reíidir * y quécar- 
gá de Miífas,y férvido de cada vno de ellos 3 y en' 

fjqué confítenlas rencas,y bienes de losdjchos Be­
neficios,yjGapelIanias; y íi fon de Patronazgo , ó 
-cblaciuás*,y vea , y vificé los inventarios de los dí- 
rchos bienes,y rentas, y eferituras de cada vno de 
tollos*,y pro vean fe conferven,com oy donde ella 
ordenado erieíla nueftraÍ4 3 )InftruccioJi, y no ha  ̂ (4¿)sup.?¡.i y 
miendolo,fe ha^a*,y fepan fi íirvenporíi\ó por fubf- ^

■ / titutos,con que licencia,y qué tiempo, ha qué pof- 
rfeé los dichos Beneficios,y Capellanías*,y provean 
Sobretodo ello lo neceíTario. - . ■ i • .:

Amonas de' Item,han de cuidar mucho Je reconocer:
Mk ..en cadalgleíxa las memorias deMiíTas, afsi cobra- 

*das,como debidas, que' huviere en la arca de los 
te llame utos, y la de los Clérigos,Beneficiados,Ca- 
pellanes,y otros qualeíquieravque aya en cada vno — 
de los dichos lugares de nueftro Ar^obifpado,para 
corregirla cola relacio,q losColeétores,y cada vno 
de ellos huviereu 4 )embiado anueílroConfcjo, o ^4)^.3. de 
;Vicariosjy fi hallaré que alguno no es puntual,caf- li­
tigar al Colector conformefa delito* ,

3 o Item , vifíccn los Tenientes de C uras, y,
S^yBe- Clérigos íubftitutos de Beneficiados , y Capella- 
Qeficiadíís. nesjy inquieran,fi fon talesjy de la fuficiencia que 

deben*,y qué parce de frutos,ó de maravedís les da 
por los férvidos,y adminiftracio de Sacramentos  ̂
y fi algunos de ellos fon(45) arrendadores de los (45 
Beneficios jy íi Ies toman los Curas,BenencjaaoSjO 
Capellanes propietarios alguna parte de lo que 
les eílaafsignado, y han dé auer por los férvidos
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■ de los dichos Beneficios, ¿ interviene en ello d i 

* gana ilícita paccbn¿ó fra u d e y  procedan centra <
los tranfgreífores-de lo quefobre efto eíla d i f p u e r í - ¿ 

-to,por vna ^ d e  lasCoiiílituGionés’decííe nueího 
lAr^obifpado^movicncInififiretclneceíFatrióya'los 
Clérigos que ellan pueftostn los láles férvidos, y ' “ "

' poniendo en fu lugar otros fiuficien r e s y  Teña lan­
zóles lo jufto,y ncceíTario,conforme a la calidad do 
;el férvido quehuvietendicihazer.delostalesBe- 
•nefido5>enlosfrutasdeello$;y paradlo, fi fuere 
meceifario, fequeíhen la parte que fea bailante de 
-los diehos frutos,para qüefean pagados de los di­
chos ferviciasjy mandamos, que los Clérigos,que 
para lo fufodichofueren proueidós por los dichos 

. nueftros Vibradores,no feanremouidos por tiem- , 
po de vn.año;defpues de las dichas prouiíiones, fin 
legitima caufa, por .mieftros Vicarios, ó por otra 
pe.rfona>y cn los Beneficios, óCapdlanias en que 
no puede auer fervicioió:ay otra legitima caufa pa­
ra elio cor nfo r me á de r e ch o,p roce daña v a c a r 1 o s •, y  

nos auifenj,y embieu de ello relación con fu pate-í 
ceryfemixiendonosló^pftraquelo fepanios, y pro  ̂
veamos lo que fe debehazer,

CarasjBcncfi 3 1  Jtcm, vifitcn los Curas,Beneficiados, Ca~ 
^a¿s°SUeri- pellanes^y demas Clérigos de cadalugar de fu dif- 
§os* tnto,y inquieran de fus vidas,y coflumbres, afsi

conforme al Edi&o, como informandofe particu­
larmente de las perfonas mas honradas, andanas,

, ydebuenzelo de ios dichos lugares , yfi dizen 
Mida ios dias que fon obl ¡gados,en cófarmidad de 
lo difpuefto por la Conftitucion primera de C é le - 
b r a t io n e  Af/]/¿?rm,caíligando graueméte a los que 
no lo cumplieren $ y con particular cuidado fe in- 
formaranrde los que CGnfieffan,fi fon perfonas vir- 

1 tuofas,y exemp'lares 3 y nos traerán, de los que lo ¡

fuer en,relación firmada,de fus nombres,y de quié  ̂
fon, y adonde viue,y la edad que tienen, para que 
tenga/mos noticia de ellos í y harán diligencia de
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faber íi entre los Clérigos ay algunaqueyiualicé- 
eiofamente,jugadores,excediendo]acantidad que 
contiene la Conftitucion V. de Vita , honefiatt ' * • 
Clericomm>y con la limitación que en ella fe man?- ca7¿  
da, blasfemos, ( 4 7 ) deshoneftos ,(4 8) y qUC tengan^’ 
en fu cafa,ó fuera de ella alguna m ugerm aza, y de (48^-1.^ 
mala vida,y de ellos fe haga memoria ¿ reforme, y 
caftiguelos exceífos, remitiéndonos las informa 
ciones,proceíTos,y perfonas que en el tiempo que 
eftuviere en el tai lugar no pudiere defpachar , y 
tuviere necefsidad.de mas,y mayor conocimiento 
de caufa,y dándonos de elióauifo, y  relación coa 
fu parecer, para que por Nos fe provea; íufticia : Y 
afsimifmonos embien, ór al tiempo que Vinieren k 
dar cuentadc fus viíicas traigan; memoria dé los 
Clérigos que en cada lugar hallaren; de buena, y 
honefta vida,y coftumbres,buenos Ghriib’anosje- 
trados,dignos de aprobacion para Confesores, y 
Predicadores,y de fus calidades, para qüe certifi­
cados de cllojproveatnos lo quemas convenga al 
fervicio de Dios, bien, y VtilidaAde nueftros fub- 
ditos*, trayendo afsimifinorelacionde losCleri-! 
gos quehallaren viciofos, yincorregibles,

Y por quantó en la Conftitució VlII.de Clerkis 
non rejidentibus fe manda,que losCuras,y Beneficia- 
dos,y  todos los demas C lérigos, fean obligados a 
afsiftirconfobrcpellizes a las Procefsiones gene­
rales los dias de CorpusCbriíli, y Letanías, y en 
las que mandan hazer los Prelados, y en las que en 
los Pueblos fe hazen por la paz,y falud publica , y 
por los temporales,y en las que fon de voto de to­
do el Pueblo, fin licuar por ello derechos, ni limof- 
na alguna,fo pena de quatro reales para las fabri-* 
cas de las Iglefias,y que los Curas los apunten pa­
ra poder cobrarfe las dichas penas jnueílrosVifita- 
dores las reconozcan, yhaganexecutar , y pagar 
conforme a lo difpuefto por la dicha'Conftitu-, 
cion.

3 x Item
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„ • íz  IccitíjViíiccn los tirulos de Órdenes, Bene-

cZw'Jjte- ficios, y Capellanías de los Clérigos de ios lagares 
oeficúdos. füs diihitos.y las (4 9 / licencias que tuvieren pa-

ra dezir MiíTa,confeífar, y admmiilrar Sacramen-^™ ' “"1" 
tos,y  fervir Beneficios r y  fe infórmen como han 

■ ‘ fervidoiyfitvcn,y vfadoíus Beneficios'; y no obf- 
ta n rc , qüc para obtener las dichas licencias ayan 
;fido examinados,y aprobados fi les pareciere fer 
^eccírario fufpenderleslas.dicbas licencias de có- 
feifar, los remitan al Vicario}y Examinador es para 
que los’exanfinenjy eljos examinaran a los dichos 
Clérigos,y alqsSacnftanes,eii leer Latín, y en el 
R ezo del Breviario nuevo Gregoriano, y Ceremor 
aíras del Miílal\y  t e informen,fi rezan lasHoras Ca­
nónicas cada dia,ífircélcbran fin confeíTarfe, o reco- 
ciliarfeyy no íiendb fuficierites,provean de refor- 

. marlos,y corregirlos en lo neceílario , para que ef-
tudien,y cumjdamcon loque deben > y caftiguen j 
los culpadosjynps remítanlos, que fufpendieren, 
ó reprobaren y y nos embien relación con fu pare-, 
cer,para que víítb,proveamos lo que mas conven­
g a ^  cengarimuy particular cuidado, con que fe- 
pan ios dichosClerigos, y Capellanes cantar for­
mada,y inficientemente,corrigiendo en eíto fu re* 
miísion. ,

Inquieran á 3 3 Porque,en las donaciones, é informados, 
cerca dejos q nes que fe hazen,y tirulos , y nccefsidad de C leri- 
denar.CtCOt gos>y calidades que fe prueban para ordenarfe los s 

Ordenantes > y difpenfar con ellos en los interfti- 
cios,ay muchos fraudes,y colufioncSjy perjuizios: ,
Ordc namos, y mandamos á nueftros Vibradores*' 
que en cadalgleíia,y lugar que vibraren , fe infor­
men de los Curas , y de algunas perfonas honradas 
de edad,y confciencia,quéOrdenante$ ay en aquel 
lugar,y fi fe han ordenado, y van ordenandofe a ti­
tulo fingido, o verdadero,de patrim onio, ó Cape- ¡
llania,ó Beneficio-, y íi fon de buena fam a,y  coftu- j
bres>y fi ay necefsjdad de Clérigos^ y de lo que en 

, en-
i
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ello fupieren nos informen de fecrcto, para que fe 
entienda con quien fe puede diípenfar,conforme a
lo difpiiefto en el Santo (í°) Concilio'de Tretitó; /  ,* _
nueftros Votadores vifitea los libros .de los
cri pros, y procedan contra los que noífir y ¡eren en
fus Iglefias,comofon(5'i obligados; y■ pongan fin- 
guiar cuidado en inquirir,y faber fi algunos Cien-'tfd.slpJtl 
gos fe hanordenadó , b celebran,contrauíniendo'^'6’ ' 
en codo,ó en parte alo difpuefto en la Confticucio 
lll.de j&tate,í3 qualité Ordirt. y a los que hallaren 
quehancon:ravenido,los íufpendan,y remitan a 
nueílro Confejo, y fobre ello les encargamos mu­
cho la confciencia.

Icem.nos han de traer relacio dillinta.por 
los Arcipreftazgos,quéeítudiantes ay en cada Par*; 
roquia,y donde eftudian,y con cuidado fe informé 
de la vida,y coftumbres de cada vno, y nos traerán
puntual.y cierta relación,para quepodamos tener 
noticia de cada vno, y fepamos como procede, y 
podamos mejor juzgar,fi conviene promouerlea 
ordenes,y fiarle á fu tiempo minifterios Eclefiafti-i

• Tit.XI.de GfíieíoTííitatoris. 3 f  J* '1

eos.
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35 Item, Inquieran fi ay,en alguno de los di­
chos lugares,Religiofos que yiuan fuera de íu Re­
ligion en habito de Regulares, b de O1) Clérigos {¡%)conft.$  
Seculares, y qué tiempo ha,y ii tienen algún Bene- d< 
ficio proprío, oeftanen algun fcrvicip de Bencfir 
ció,ó Capellanía,ó con qué licencia, y íi la tieneii 
de fus Prelados para eftar fuera de fus Conventos*, 
y deque vida,fama,y:coftumbres fon •, y nos em­
bico laaueriguacioh, y relación que de ello hizie-r 
ren*,y con mayor puntualidad nos auifen fi acaeció-: 
jeque alguna Rcligiofa efté fuera déla Cláufura, 
con caufa,o fin ella’,haziendb, y proveyendo antes 
todo lo que hallaren por derecho, 

pitóos. 36 Item, con mucha diligencia, y cuidado vi-
Atenlos redámennos,y vkimas voluntades de los '
difuntos,afsi los hechos ante los Curas,yBeneficia- 

“ H ;  dos.



dos^comolosquehuvieré hecho ante qualefquier 
EfcriuanoSjONotar¡os;y fepan íi fe han cumplido, 
yexccutado,y que falta de cadavno de ellos por 
cumplir,y por cuya culpa, y a cuyo cargo eftá el 
cumplimiento, y qué tiempo ha que murieron , y 

‘ quien fon fus teftamcntarios,y herederos, y íi de-
xaron bienes de que cumplirlos, y íidexaron do- ¡ 
tada alguna Capellanía, o Anniverfario,o otra obra 
pia; y  vean el libro que los Curas deben (53) tener (y5)rŵ  
de los difuntosjy íi en él ella Tentados eldia,mes,y  ̂
año en que murieron , y todas las Milías; obras , y 
mandas pias,y dotaciones que dexaron ; ó íi murie­
ron íin teftamenco,qué calidad de perfonás, y qué 
cantidad de bienes dexaron para difponer por Tus 

„ Animas*,y íi no huviere los dichos libros,o no cftu- 
viereeferitolofufodicho, los hagan hazer , yen 
¿dios efcriuirlo; y afsimifmo las claufulas de los 
jceftamentos en que huviere dotaciones > afsi de los 
hechos ante los dichos Curas,y Clérigos,como de 
los.demas, y los hagan poner todos auténticos en 
los dichos Archivos,y que fe ponga de ellos razón 
en los inventarios , y libros de viíitas,donde n o ct 
tuvieren pueftos,y hagan que con brcuedad fecu- 
plaaTsi,y execute lo que faltare por cuplir ; yafsi- 
mifmo,inquieran,y fepan íi losColedores obferva,

■ Coleares- y cumplen todo lo que les efta mandado en fulnf- 
tfUQcipn , y caíiiguen laomifsion que hallaren; y 
pos de auifode loqueiaecefsicarede particular re­
medio en todo lo tocante a dicha Inftruccion,fobre 
que les encargamos la confcicncia,

No permitan Y no permitan que los Pueblos,o Comrnuhida- 
SoVífeci des ofrezcan a los Sacriftane$,por modo de falario, 
áios sncriíú nuevo derecho de Midas, proveyendo remedio co- 
ríojiiuevode vemeote, para que cito de ninguna manera Te haga; 
miflis d£ y n° pudiendo en el tiempo que eftuviereen cada 

lugar,nos den de ello auifo, y relación para que fe 
ptouea;como fe cumpla,y exceute, y fe proceda a 
la cortcccipn,y caftigo neeellario contra los rebcl-;

des,



rd e s , y  c u l p a d o s ,  y  q u e  n o  h u v ie r e n  c u m p l id o  , y
guardado la Confticucion£í4) Synodalque de cftaí 
habla, TejUnu

Miflas por 3 7  Item,con diligencia procuren faber,yycrÍ4 
ficarlasMiíTasqueeítánpordezir, afside Capella­
nías, Anniuetfar ios, y memorias dotadas, como de 
cumplimiento de algunos teftamentos de difun­
tos , ó en otra qualquier manera , que los Be-) 

neficiados,y Capellanes,ó otros Clérigos, no han 
podido,ni pueden dezir por la mucha carga,y  obli­
gaciones que tienen por razón de fus Beneficios, y 
Capellanias,y noqucdarles, nitenerdias defociH 
pados en que poder dezirlas, y  por faltas que han 
hecho,y eftipendios que han recibido por fer mu-J 
chas,y afsimifmo fepan,ácuyo cargo efta el dezir­
las*, y fi han recibido la limofna , y eftipendio de 
ellas-, y Aparadlo ay Receptor,y provean, que en 
breue termino fe digan las dichas Miflas, dexando 
a los dichos Curas, y Beneficiados las que pueden 
d ezir ,y  haziendo entregarlas demas al Coleótor 
de Miflas déla Iglefia, donde fe deben dezir fegun 
la fundación,para que en ella,y en los Altares def- 
tinados por los Fundadores fe digan; y hagan que 
Jos Capellanes, ó demas perfonas que tienen obli­
gación de dezir, o hazer dezir Miflas en dichas 
lglefias,o Altares deftinados, y no las huvieren efí- 
plido en el tiempo que deben,pongan en poder del 
Cole&or la limofna,que les pareciere competente 
a dichos Vifitadores, para que,en Jas mifmas Igle- 
£as,y Altares,fe cumplan,y digan por otros Sacer- 
dote$;y mandé a los dichos Cole£tQres;yNo$, por 

1 la prefente les mandamos,que de las Milfas, cuyo 
eftipendio huviere en la Cole&uria, primero haga 
dezir dentro de la Iglefia lasque en ella fe deben 
dezir precifamente,fegun lo ordenado pót los fun­
dadores, y teftadoresj y fi fobrare en la Coletfturia 

' algunas Miflas,fegun lo difpnefto en eftas Medías
j)GonftitucÍones,hagan ̂ nttegaralCole^or tef-' tejum^n* i x,

ti- *
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tim on io  de ello,mandándole , que a vn breue ter­
m i n o , que le feñalaran, leembie a los del nueftro 
Confejo,© a nueftros Vicarios1, para que fe hagan 
cum plirjy  porque es juíloproveer de Midas a los 
Curas,Beneficiados,y Clérigos, que en las Iglefias 
;de fu afsifteacia no las tuvieren,los dichos Vifita- 
‘dores reconózcanlas que a cada vnohan falcado, 
en el tiempo de que fe haze la viíica, fegun la obli- 

, gacíon de cada vno,y el numero de Miñas que han 
dicho de laCole&uria,y les dé teftitaonio de ello, 
para que el Confe jo , en lo fu tu ro , les provea en 
otras Colecturías las mas cercanas , délas Midas 
neceífariasiy de codo hagan relación en la que han 
deem biarenfusvifitas,y hagan cum plirlo demas 
que fe ordena en la Conftitucion IILy I V,¿/e Tejía-,
mentís. . '

Momfterws 3-S férvido de Dios nueftro Señor, y bien
■deMonjas, de los Monafterios de Monjas> conviene mucho, 

quenofeanfrequentadosdevifitas,fíno que aya 
en ellos todo recogimiento0,y afsi, encargamos , y  
mandamos anueftros Vijfitadores,queen losluga-j 
resdefusviíitaS , donde huviere Monafterios de 

. Monjas de nueftra obediencia, fe informen de fe-; 
cretOjftay en ellos e l recogimiento, y Claufura que 
fe debe tener •, y hagan que fe guarde la Conftitu­
cion (5 ¿)Synodal quede éfto trata,v  den yn trasla­
do de ella a la Abadefa,ó Priora del talMonafterio, 
pata que fepan lo que han de guardar>y arriendo al­
guna cofa que fe deba rem ediar, nos auifararí de 
ello,para que luego,con todo fecreto , proveamos 
lo que convenga al defeargo de nueftra confcien^ 
cia.

Qnc no aya Í9 Item , provean que en las Iglefias de fus 
D̂  Partidos>df  noche (5 7 ) no aya velas , ni las dichas 

Iglefias* %^ehas eften abiertas,encargando a losCuras,ten- 
gan de efto mucho cuidado, y que no lo confien- 
tan,porque ceñen las ocafionesde indecencias, y 

7  $c$2? inconvenientes que de ello puedenfuceder,
' . y

a
:ír̂

VírL

Regmm
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y que lo mifmo hagan de las Capillas, y He emitas, 
de dentro , y fuera del Pueblo, en quaotodes fea 
pofsible,

Bíbdíos,yEf' 40 Item, vifitenlosEftudios particulares , y
cuelas. Efcuelas,que hallaren en fus diftritos,dondefeen-

feñanletrasyy vean,y examinen los Macítros, y fu
¡ ■ vida,y coftumbresvy los libros quelos Mae (tros, y

Preceptores leyeren,y enfeñaré \ y fi fon de buena,
y Católica Doctrina-, y fifon aprobados, ó perjudk

' cíales,ó contra las buenas coftumbrés"; y íi cumplí
con la(5®)Conftitucionque deellohabla, y nos de rtdecÍ!á¿fCa
áuiío de lo que hallaren dmno de remedio \ y nos 5

. . . ^  . P  , J § Item man-
embicn relación, para que proveámoslo que con- damos» e«¡/¿
venga. t itali.

41 Item,inquieran en la forma que eftáad-*Inquieran los
áte, y pe-,vertido,en el Capitul04.de ella Inftruccion , fi en , , 
blofos. 1 os lugares de tus diítricos ay W )algunos fuperfti- d? m m Uís%

cio/os,hechizeros,ó hechizos , idolatrías , blasíe-• t _ , v ttlegys* Conjt*
mos,no cónJrefIados,Heregcs%o excomulgados,fuf~ >/*. dcneguí. 
penfos,ó irregulares,Ctfmaticos, Apodaras, aman- 
cebados,cafados dos vezes, viuiendo las primeras, mulier, Coxjí* 
mUgeres,ó maridos,o que ayameometido inceftos> 6' &eS?on̂ ' 
ó cafados,6 defp.ofadosdándedínarnente,ó fiendo 
(M parientes detro del quarto grado de afinidad,- {̂ o)cSft.̂ Jt 
6 de confanguinidadyfin difpenfacion \ a fi no hari 
recibido las bendiciones nupciales, en el tiempo 
que fe feñak por la Conílitucion Cíf) Synodal que 'SP °^  :H(> 
de cfto trata^mohacreros (^ v íb ra n o s  y ó de Nota- '(éx)ccfl,tJc 
rios,o Efcriuanos,que recibieren los tales contra? vfu¥lu 
tp s ’,b que^ayan vfurjkdo eferituras i,Bulas ,-tefta*- 
mento$,dotaciones,ó priuilegios, ó otras q-ualef*

, quier cofas de las fabricas,BeneficiosyCapeilaniasy1 ^  
lugares,yobras pías; ó cometido facrilegios$b(63í 

, tom ado,entrado, y ocupado bienes; , heredades* 
diezhios,derechos,y acciones dehsÍglefias,Bertet 
ficios,ó Capellaniásílugaresiy obras p ia s , fo color 
de compras,donacíones,b;otra algum ocafion* ró* ^
piendolindes^ó quitando mojones$y fi(¿4)quebrá^

„ 1$ tan



tan publicamente las Fieftascrabajando>y filos Vi- 
tiradores paífados,ftis Notarios,y Fifcales,o los de- . 
mas de cite nueftro Ar$obifpado , en tiempo del 
PrcdeccíTor^o'Sedevacante,han hecho algún agra-, v -
vio,ó lefsiona las Iglefias, y lugares píos , Benefi­
cios, o  Capcllaniasfilsuando derechos , ó  falarios 
demaíiados,recibiendo(*JMones, comidas, diñe- 
ros,ó otras cofas*, ó hecho alguna cofa indebida en 
fus oficiosjy todo lo demas que fe contiene en el 
Ediéfco general, procediendo en cada cofa de ello, 
con caridad,y benignidad , principalmente en Jo 
que no fuere publico,y notorio.( como efta dicho) 
informandofe de perfonas honradas , de buena vi­
da,fama,y confciencia*,y de lo que tocare a muge- 
res cafadas,con mucho recato , y fin efcandalo, y 
infamia,y fin dar ocafion a detrimento , ó peligro, 
vfando enefto, y en los que no fueren públicos, 
de moniciones,y proceífas íecretos,y fin Notario, 
haziendolo por fusproprias perfonas, y guardan- 

í do en fu poder,como mejor les pareciere, fegun la 
grauedad,y calidad de los delitos\y  en ellos, y en 
los demas procedan conforme a D erecho, y no pó- 
gan en los proceifos que hizicren por denunciado­
res a los Curas,ni a fus Tenientes,Beneficiados, ni 

No Taquen a Capellanes > ni faquena los culpados, ni delín- 
quentes,ni a los denunciadores,de fus lugares pa-̂  

res, ni á los potros,focolor de fenteciarlos,óde oírlos, ni por 
t¿ 1?UQCŴ  orros rcfpc¿t°s>fino fuere en cafo muy neceífario,

' parala.expedicion,y ejecución déla jufticia, fino 
<jue en cada lugar defpachen lo que allí fe ofrecie­
re*,y no fien mandamientos dcfpues de: auer falido 
de cada lugar,y acabada la viilca d e l, para que pa­
rezcan en otro lugar los vecinos, y perfonas del a 
refponderini por citación *, y en todo procuren re­
mediar,qué riiieftrósfubditos Clérigos, y Seglares 
falgan de pecados publieosjcorrigiendolos, y cafti- ' 

v gandolos con penitencias,y penas faludables a fus 
almas,y confcieneias yen  lo que en orden a pilo



Tit.XI.de OfHció Vifitiatoris. 364
no pudieren concluir al tiempo de viiíca, lo remi- 

RfmiHi» las tan  ̂nueftrosluezes.y licúen relación de las call­
anto 3 no fas que afsi huuieren rem itido, conforme efta. or- 
C K° ° denado en la Confiitucion VII.de Iudicijs; y  en Ib 

que tocare a reincidencias de amancebamientos,y 
qualefquier ótros delitos de Clérigos,y legos , no 
'den fentencias los Vifitadores,íino hecbalainfor^ 
macion luminaria lo remita a Nos,ó a las del nuef* 
tro  Confejo,ó a nueftros, Vicarios generales 5 y lo - 
mifmo hagan en los delitos antiguos, y de mucho 
tiempo,ó muy granes,como fon , grandes; logros, 
inceftos,fymqnias,y Otros éafos femejantes ] y fie- 
do contra perfonas de calidad , que con venga mas 
eficaz remedio,que el ordinario,nps remitan la in- 

j recrías formación con la relación particular del delito , y
caniasdsdcrpcrfona,para que vifto proveamos lo QUe conven­
id,que por 1 . ,r * . r. . r  1
ínupudiere ga*jy las penas pecuniarias íjue jmpulicren Jos ca- 
«mediar. ]cs Viíitadores, la s eferiuan, y rubriquen en vn Ji- 

bro de los dichos Vi litad ores, y fusN otarios, las 
qualesdichas penas las traigan,y entreguen alRe- 

" ccptor dé penas dé O rnara dé Toledo, ó de Alca- 
Ja,conforme fuere el Partido , y rio puedan gallar 
cofa alguna de ellas ,1o qual hagan, y cum plan, fo 
pena de excommunion. _ ;

42, JtemyIbs cafos,y caufas»que no pueden di­
fluir,ni determinar por iasdichas razones, y con­
forme a fus prouífi.ones,en el ciempó de  ̂las Vificas 
dé los diichds lugáreí! de fus partidos, lesmadamos 
Jas remitan a N os, con los próceífos, y autos de 
ellosyy las embién a cofia de los culpados , y coñ 
pexfona fiéhé iríteJigentCíque reciba teftimonio del 
Notarioja jqtiren fe entregaren do riderfueren remi­
tido s ,1 o s qual es t r a y ga riles di cho sVi li r a d o r e s e on 

^  rélacion dedos talesptocéííos, que en fu poder ha 
de ios de-quedar al tiempo de las remifsiones,quando v e- 

ÍT„^i,0í ’gan a darcuentadefus yifitasjy afsimifmola trai- 
Situaren gande los ptoeeííos q de ante ellos fe licuaren por 

via de fuerza al Real Confejo, o a las Chancillerias
/I A
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de fu Magcílád,auiendo auífado de ello, al tiempo 
-que fe ne'Váren,aNos,óanueftros Vicarios Gene?
Tales,para que fe hagan ver,y determ inar, y fe co- 
■ bren,ynccqueden,por falta de los pfoceílos, los de­
litos públicos fin caífr'go, ni las caufas que proce­
dieron de las viíitaSjíin reformación,y remedio y 
lom ifm odelos que fueren en apelació ante, algún 

• Iuez Ápoftolico.
Tenga libra 43 '" Item,mandamos,que tengan libros,donde
cIoneT^* efc r*uan las denunciaciones,que ante ellos fe hi- 

; zieren en las-Viíitas,y los proceífos de oficio, ó en 
otra manera, que hizieren fobre qualefquier deli­

to s ,y  pecados públicos , guardando lo que de fufo 
d^^'eftá ordenado,y la razón de ello,con dia*mes, y 
año,doride firmen el V iíkador, y Notario \ ■ yafsiV 
miímo donde fe afsienten las condenaciones, y pe- 
-nas pecuniarias, ó otras qualefquier que hizieren,
■y a quien íe aplican,y la paga de ellas ; y las cora mi­
rac io n es , y amoneilaciones que dexaren hechas 
conforme al dicho (tf7 )CapituIo IV. cn cada vna de {¿7)in& 
las quales firmé el dicho Vifitador,y el Notario, *, y 
afsimffmo fe;afsientenen los proceílós al pie de las 
dentenci as,y eferiuan laspro niñones generales , y 
anotaciones fubílanciales,-y refultas de vifítas fo1- 

-Bre caHa Iglefia,Hofpital,CapíIla>6~Hermítas>luga- 
Te s , y obr a s pia s, fi r m a n d a  en ca da: v na de el l a s fu $ 
nombres los dichos Vifitadores,yNütarios') demas 
de quedar las vifítas efcritas,y afiencadas en los 1 £  
bros de las Iglefias,Capiilás,Hofpltales % HermitaSj 
lugares3y obras pías , con los dichos mandatós en 
forma*,y quando venga a dar cuenta de Fus vifitasí 
los traigan ante Nos,para que fe vean,y fobre' todo 
de pro vea lo que covenga al fer vicio de-Dios nue£ 
tro  Señor,bien,y vtilidad de las Iglefias,y de nubf- 
tros fubditosjy enellos afsimifmo fe.efcriua el dia 
que comentaren a vifitar) y el tiempo que durare 

- la vi fita de fu Partido 5 y  de ello den fee los Nota­
rios en forma* .*• J

44 Item ,

41,

(



fatíefasi 4 4  Itcm,fepan íi lasPar ceras faben,ycntienH'
den como han de baptizarlas criaturas en tiempo, 
de necefsidadjy las examineniy proveani:que los
Curas tengan grancuidadode tenerlas inftrUidas '-túy ;v> 
etilo  que (obre ello deben h aze r, en conformidad 
•d¡e-lodifpueftopor la ConfthacionllltdeB ipü fm i '.' 'ó'
ynopermiránqufcayaParrerasM orifcasen ningún 
na manera* por los inconvenientes qneade ello le 

■ puedenfeguir.’ r :? ¡v ■■■ •*
«{snacio- • 4  /  • lterii,mandam&s;; qiife los dicho s;nu cítaos; 
sMefiaf ^*fi£a£l,?r?*a i 6 licejieiá^írá enageriar bienes 
kj, e Eclcfiaftróos algunosiy que folamente adm itan , y, 

hagan informaciones fobre dar a tributo algunas 
heredades,bpollefsióncs de las Ígle(ias ¿:b lugares 
pios,queño valieren de feis ducados ácíiba; y que: 
fechas nos-las embieh, para que,fi nos pareciere 
jnfto>fe d¿ para efio licenciaj : . a '/;:,- -:.b y i

4 6 Item,les encargamos nó confiéñtán Quef->
Butlíorís. torcs litnofnas fin nueífra expreíT» licencia i nt¡ 

que fobre ello fe exceda de lo difpudltó en el lauco..
Concilio de Trento* .(<?*) y Confricación SynodaiyéS',Co/? 
deefte nucftroÁrgohifpádoy y les mandamos in-S 
quieran Gort diligencia,fi los Curas ^Beneficiados, 
fiis Tenientes¿b otros Glerigbs,b Seglares,han he-y 
eho padíos,ó conciertos canlos dichos Qucltores, • 
licuándoles cohecho.o algún Ínteres,.por deüárlest 
publicarIndulgcciasj b otras qualeíquier gracias,! 
fin nueftra licencia; o fí exceden de la Inítauccion 
que lleuan lós que han tenido licencias; y los cul* 
pados que hallaren los remitan con la informaoiá;

' a Nos. . ' ^
h # 47 Item,lepan con cuidado , fien jos Pueblos

aclS de fus Partidos fe ha adminiítrado el Sacramento 
de la Confirmación; y que tiempo ha que no fe ad- 
m iniftro, y hallando que ay nccefsidad de admi-i 
niítaarfe en alguna,ó algunas partes,nos >.o auifen, 
para que embiemos Obifpo que lo haga; y provean J?
quedos Curaseferiua (ó?)enellibrode los.bap_tiza d; Chftjinnüt* 

■" K í  dos



ConftitilclonesSvnodalesX. V.

jQ u é h jp fc ln  
gan obriitn 
laslglefiasfin 
licencia, y íj 
el Vifitador 
no  puedadn’ 
la.

rdos los confirmados,y que fe confirmaren; códia, 
m es,y ano,y padrinos,Gnoeftuviere hecho , como* 
queda mandado*
^ 48: ítem , provean que no fe háganlo) obras (70)0$^ 

algunas en laslglefias,Capillas,Hofpkales,Hermi- 
tas,n i Cruz, ni Cáliz, ni Vinagcras , n io troalgm u 
vaío de plata,ni ornamento,recablos, ni lib ros, fiar 
nueftra licencia,ó d en  utftroC o n fejo*,y G. de obras,
o o tra alguna de las dichas cofas hallaren en la vi-:, 
fita que ay nccéfsidád¿,k> averigüen,y de que, y  en 
que cantidad,y qué cortara,y qué renta, y  pofsibí- 
lidad tienen para ellb,y fihaziendofé la obra falta-{ 
raen  otra alguna cofa,y deque,y en qué cantidad,i 
y nos loauifen,y embien con fuparccei*, pata que. 
por Nos viftofeptoVea lo que mas convenga;y noi 
dé auifo,ni noticia los dichos Vifitadores a los Ofi­
ciales de las obras <̂ ue huviere, y  de las que nos ha 
de ren ikrr aNos^ó anueftroGonfejo;y ño fe entro­
m étanlos dichos Vifitadorcs a dar licencia para 
cofa alguna de las fufodichas, para algunos repa-j 

-1 ros,o para alguna obra,en que fe aya de gaftar mas 
;  rde veinte mil maravedisjy auida informacion,noí> 

la rem itan afsimifmo con fu parecer; y fiendo obra 
en que fe requiere abrir pared, o arco de cantería,: 
nos lo confulten,aunque fea harta en la dicha can-; 
tidad de veinte mil m aravedís, y no lo conficntan: 
hazer,ún nueftra licencia, y lo cumplan fó pena de 
excommunion m ayor,ipfofaéío incurrenda, advir­
tiendo,que coa mucho cuidado atiendan a losre-
paros de las Iglefias,de manera que no fe caigan, ni 
arruynen,preccdiedo efto a todas las demas obras 
que fe ofrecieren, y dándonos auiío en párticular 
de los tales edificios,fabricas,y reparos,y de la ha- * 
2 ienda que tuuiere la Iglefia, para que proveamos 
que fe vea,y remedie,como mas convenga*

Hagan reía. 49  lEem,encargamos que en cadalUgar de fus
€ds¿\dS.°Ĉ arC^ 0S ĉPao qu¿ perfonas honradas, y pobres 

V vergonzantes ay , yfifon donzcllas, que tengan
no-
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Oficia-

*

¡necefsidaddc remedia, y hagan de ello iftfornsa- 
cioñ',y al tiempo que venganá dar cuenta de fui 
viíitas traigan memoria,y relación de todas las ái^ 
chas perfonas,y las dichas informaciones, las qua-| 
les nos dar a,y remitimos á fu prudecia,y les; encaré 
gamos las'confciencias las hág^n conpfrfona^; % 
quien mas crédito íe deba dar>q fean buenpsGhrik/ 
cíanos,y íin fofpecha. - : ! : ;

50 Item je informen con diligencia, y cuida-, 
do,y inquieran fi los Arcedianos;*; Areiprcftés, y> 
Vicaríós,que ay encada vno de fus Partidos, y fus; 
Tenientes¿Ofieiales,Notarios,y: Pílcales,han vfa-i 
do,y éxercldo>vfan,y éxerceii bieh fus oficiosyy fi 
han excedido,y exceden en ellos en cofa álguna; y  
no los hanéxercíradó,nirexercitan como deben j y; 
fijia-n yfurpado alguna cofa á nueílra jurifdiccion, 
entrometiendofe cncaufas,y eofas^que no puede, 
ni deben conocer,y erí que no tienen jurifdiccion^
y les eftan prohibidas por derecho* íi; condenan a 
algunas perfona* por delitos;y á quien han aplica^ 
dalas penasiy íihan heGho,,y h^zenalgunos agía­
mos,fraudes,ó colufioncs,pa<9 :os, ó convenciones
iUciías,yTcprobadásiy í íhan éifsimühdo delitos, 
o pecados públicos, ódexado de hazer las infor­
maciones neceflarias céntralos delinquenres* y fi 
hechaslas han encubierta , y no las han remiti­
do a NoSjbatnueftro Confejo>ó Vicarios Genera-? 
les,en el tiempo,ó cnlafbím aquefon obligadosjy 
lihan Ueuadodemafiados derechos ; y fechas las 
informaciones en publica forma,y manera que ha­
ga fee,las remitan,y embicn a Nos,c6 perfona fiel* 
y de recaudo, fin entrometerfe a conocer de ello, 
ni a determinarlo^y fi los fufodichos, ó alguno de 
ellos hu viere delinquido en cofa que tocare a fus 
perforias, fuera de cofas tocantes á los dichos ofi­
cios,proceda a corregirlos, y caftigarlos conforme 
a Derecho,como a los demás, que refultaren de fu ,
yifica.

51 Item,

l_í' i-



i M . i i  i *ÍHctmiu5dcífias,yHeTmicas de los*defpoblados,ylanecdsidaíi Iccltf* * díjíi 
fobì^ai, e t i€' nén de reparos,y decencias-, yembarguen à 

< ¡-os arrendadores délos diczmoSiÒÈjetìtas de las ta­
les Iglefiás lo que les^péfteneee ,,pará qué lo cobre- 
tfí Mayordomo de la Parroquia, y gaftelo necefla^ 
rio en  los reparos5y decencia de las tales Iglefiasjy; 
fi fuere mucha cantidad auifen à los del nueftro; 
Confcjo'íy tíó confien tan que en ninguna de las di­
chas Hérmitas habite , ni m òre pcrfoñá.alguna; ■ 
fin que primero fea exam inada,defuedad,vida, y 
recogim iento,/ tenga éxpréíTa licencia del Prela- r 

' do,en conformidad de lo diípuello por laConfticu- 
\ Clon V f -àtRelìgiofts Domìbus* *■■■" !

Procure que ^  Item, procuren loS'tales Vifítadores, coa 
btdoTíokcI mucho cuidado, que fcvamancebádos qtiefe-halla-, 
rosícciíen. £en folteros fecafen^y noprocurcntanto caftigar-5 

los,como remediarlos por eñe Camino, aunque fea: 
difpenfando( para qUe les damos facultad en tales 
eafos,y no otros) en algünade las amonedaciones,i 
fi con viniere,con que Oo cohabité, hafta que cfictv 
fechas todas* - ;

Bexcn me- 5 3 Item,los dichos Vifitadofes demarran à caí
Cult ae ios ^a Cura P^P^0 vii a memoria firmada de fu nom^ 
vicioíos, èÌQ bre, délas perfonas viciólas, ò itícorregibles,,qua 
coriEgibles, tuvieren parecido por la vilita, mandandole que 

tenga cuenta efpeciai conelloSypara que fe enmié-» 
den,y advierta lì reincidieren,yq ha de dar cucini 
ta de lo que afsi fe le encargare en la vifita venide­
ra-,y pongan en el libro de la vilita,como queda en 

■ poder del dichoCura,yn papel fueltode adverten­
cias,de que fe le ha de tomar cuenta en la-vifita 1Ì-; 
guíente,pata que firva de auifo al Vifirador qutty 
tomare.

Acabada k J4 Item,mandamos,que acabada la yifita , cati 
perfónalmi-vno de los dichos Viíltádores, noeítandolegi- 
u¿,Urcaeatimamente impedidos , y que. de ello conile per 

inficiente información, venga dcrechamence coh
el
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él proceiTö dé>fo v¡ftca>y los dichos Hferbsli y : ^  
jnorias.y.eíla inftruccion a darnos cuenca y rázoa 
pcrfonaliaeittt de fus vifitäsy y de lo que ‘hpiiíereo 

'halíadójOrdbtíadojycorregídovy reformado i> éáfti- 
gado,proveidó,y remití do,para que; pochas v'ifta,
y exa ninado,fe provea ló que;ttiascontenga^y- 
¡fétnuiier^dh ei ¡que hun'iefe'exerciäoi biévfií oficio. 
Y  porque ios dichos VificadoresryTusNdtariosfeJ 
part los dértcbos quehan dedleuarde las tíficas q 
hizieten/mátídamos mferiraquiel! Adacncéd í qii6 
halla aorafeí ha guardado, y es caaio fe figkfdj y ?<"j 

■1 " •' •• -yy.í.': ; /
T - ’ . ' ' n 1 ' V T' í . \ ‘ r, : t ■ v- ' 1 ■ - * *■ ■ - ■ i.
* ARANCEL D E  L  OS DERECHOS:Q g E  

han de Henar lös Vifit adores de eße Atfobifpado dé 
Eoledoy fus Notarios y cón acuerdo del ¡ :

Confejo ArfobifpaL * • :

ii •T^'OrVifitaf cada Ígleílajfu fabrica, y bienes, f  
retasq tféne>afs-i de fabricas,como de poíTef 

'{iones,y memorias,y tomarrcüecá¿> lléuén feis rea-* 
les de cada Iglcfia,cadaivez:<|uediiziere dicha vifí- 
ta,como fe ha acoftumbrado^finileuar de lá Igleíia,! 
de íu fabrica* ni del Mayordomo otra cola alguna 
d e  cofrf dayvélás, ni potada, ni otrá cofa- para íi > ili 
para el trocarlo,-ni para fus criados, ni eavalgadu-í 
ras; y & vifitar^h alguna Igleña,y fabrica,q huuiere 
■dos,ö mas;áñós que no fe ha vifiradoj plíedan lleuar 
derechos,como por dos Vificas,quefon doze reales; 
y efto fea,yTe entienda en los lugares,dode láslgle- 
fias no dieren de comer al Viíitador, conforme alo 
difpueílo en el Numero é.de la InftrucciódeVifita^: 
ídores;y demas de eño, fe pague al Notario en cada 
yvificadóze maravedís,por cada hoja que eferiuie- 
fe  en el libro delalglefia5de las cuentas q fe toma­
ren ä los Mayordomos;y encárgafeles la confcien* 
xia a los dichos Vilitadores,para q en cada vn ano 
tvifi ten laslglefias défu Partido,fin agiiardartqu^ 
i . u  Pa£
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pafíc pldicho año,ó mas c a ra  ik a a rJ a s  d c^ p h b í 

ijdc vna. vifita,como por,do5  vificás, i porque lo que 
^ fsj fe permite por cfec Capitulo, no esfinpparaon  
f̂cafo que el Vifiradcxr 'Antctedbr aya.dejado paliar 

^cldicho tiempo fin vifixat.o en cafo quccl ral Vífi- 
tador pircfcnceno pudo dentro de vnañpacafctfr de 
yH itsr rodo fuParcidopor a) g unacaufa p arricn k r 

..que feofriecieílc. ' ; , 4: ^ : \ ; Y
p e  los Cabildos,y Cofradías; que vifitaren , y 

sdp yifitarlos libros,y.cuentas defUs bienes, y reu­
tas, y délas, memorias q ípuacargq del;,tal Cabildo, 
y Cofradía,y declarar que efta cumplido có lo que 
fon obligados, y del auto en que fe les manda que 

^cumpláiiío que falca por cumplir,el Vificado r, y .(u 
Kocariolleucn folamen codos reales porm itad, co­
mo fe ha^cpftumí>rado,y nplleucn otracofa a lgu- 
na*,ni licúen mas derechos de por vn mandamiéto, 
o vn auto,aunque fea contra muchas perfonas,pero 
tfi-les-’^atcckfé .íer mas conveniente
diuidirlo^ dfchos deudores,ó ceníuahftas;, lo po- 
d ran  haz^rdaod^c&da mandamiento contra qua- 
trpdeudpres.id ecafiíaKftas >y entontes, de cada 
mandamiento podran UeíUarfus<lereehos. 
j 5 D ejas Capellauiás,ymemorias;quecitan acat- 
igo,de algunos particulares Clérigos,o legos,lleuep 
d e  la vifea de cada vna dc ellas,y dt;loq proveye­
re foibre ello el dichoVifitador>hafl:ados reales/al- 
YodondeHuuieTecpftumbreíola huufere anido d i 
llegar meno5,aquellp;lleue,y no masylo.qual fe ve­
ra  por: las Yiíitas antiguas de las tales Capellanías, y 
memprías , pero de las vifitas dej Jas memorias, y 
Capellán ias que tuüieten de cargo felá vna,u harta 
:feis Millas en cada ya  ano, lleue vn; rea} *o cle allí 
abaxojconformc a la coftumbre quehtmiere anido, 
y elNorariolos dmeeímsdekqiK!eferiuiere>com9 
dicho es,en la vifitade la Igkfia, /

4 De v i lira r Jas Cofradía s que no tíenenbiencs 
j>foprip$

ñas*
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nas,no licúen derechos algunos elVificador v y el 
Notario, .v , ' ... .v ,,;,; ..,: ,<

5 Quando mandaren exhibirlos reí^metos, fea
■/clámentelos que no cílán cumplidos;, y de sque* 
llo&qroria exhibición,y auto de mandarlos ciiplir^ 
lleuen el Vi fi t a d o r, y No t a rio . ve i nt e. y -quaero ma> 
ravedis cada vno,y no m as;yen quanroíi los te (la­
m entos que eíluuieren cumplidos^no han de.licuar 
cola alguna,aunque los exhibaniyiparaquc Jos ten^ 
gan por cumplidos, y no lleuen derechos de ello», 
baile que elle dado por cumplido por el mtímo Vi* 
íifador,G por fu AnteceíTor.alpie deí reflamemo# ■ 
.6 De derechos de qualquier procedo,y otras coi-; 

fas que hiziéren,y caafar£ los dichos Viflcadores, 
y  Notarios,licué el Vifitador los derechos que lie» 
vare el Vicario general deToledo, y eINotario lie»' 
ve los derechos contenidos en el Arancel délos 
Notarios de la dicha Audiécia Arjobifpal de Tolei- 

;do,q:eíla inferto en ellas WGonftitucionesSynoda» 
les*,y éri lo que no huuierc declaracion/lciie lo que 
ella declarado por el dicho A ra n c e la ra  otras cofas 
femejances de aquellas que allí no fe hallaren de- 
claradas# '■. . '.

7 A los pobres,contra quien fe hizieren ptocef-
fos,confiando por información,que fon pobre», no 
les lleuen derechos,ni coftas el Vifitador>ni elNo- 
tarioyhi los prendan,ni excomulguen por los cales 
derechos, ni coilas, fo, pena de íufpenfion por dos 
mefes. , ’

8 Si hizíeren proceílb/utnmaríó dealgunarnaur 
cebamiento contra folteros, que no eftén arnonef-: 
tados,haziendo proceífocotra ambos en que fe re­
mitan, y renuncien los térm inos, y concluyan fin 
hazer defcargó,no lleuen de.todo,fino quatrórea» 
les,para Iuez,y Notario por mitad.
9 Aunque procedan Contra muchos fobrevrí de­

lito, hagan foío vn proceSo,y vna fentencia contra
todos*,y tío licúen mas derechos elVifitador,y No».
,f:. ta-



mio.Ac,los. co¥cfeiiidos ,eiicl 'dicho Arancel * y  af* - 
fíentenlos en los proceros,y fírmenlos 5 yrfi no los 
y udíecen féñrcnciar fummariaanente; y requieren _ 
dilacíon,por razón deqxrobstinas > y  diíigcc¿as>que 
Jas .parces, quiíieien hazer,remicanlos al Confe jo, * 
n a l Vi cario General ídel Par ¿ido, donde fe haze la 
dicha viiita . - • -^vr. > \ • • - ' 7 ->:¿
•j jo „Sobre, quebranta miento;de Fieftas no hagan ^ 
proceílbs,ni lleuen mas. pena al que la quebranta 1 
,de los feis reales,que m ída la ^  Conftitucion,apli- 
lacios,com o por ella fe aplican 5 y quando defpues 
no fe.enmendaren los tales quebrantadores de. , 
Fieftas,procedan contra; ellos conforme a jüfticia, 
fumrriariarpente^con qnepara proceder en form a,; 
deju izio ,fe  entiende que ha de auer efcandalo, por, 
la continu ación en quebranear las Fieftas*
; 11 Porlas,informaciones, y otras; diligécias que^ 
hizieren en cumplimieñco de algunas comifsiones -• 
nueftras,6 délos dclnüeftro'Confe jo, durante que 
eftaavifitanda^no lleuien falario alguno el Vífitá- 
dor,y.Norario,fino folos fus derechos,y por las que 
hizieren,defpuesde aucr cumplido lo que toca á fu 
;vifíca,lleuen por cada dia de los q fe detuuieren en 
cllas>’el Viíkador feteciencos niara vedis,y elNota- 
rio  quatrocientos,los quales reparta entre las per- 
fpnas,én cuyos negocios fedctuuicren,fin Heuar de 
cada vnó mas de lo que le cupiere por rata de l di­
cho falariovy no licúen otros- faIarios,ni mas dere- , 
chos,fo pena que lo que lleuaren dem ás, lo bolve- 
itanconel quatro tanto,para la nueftraCamara,
- ip  L oque gallaren con los dichos Viíitadores,y; 
con fu Notario,criado, y beftias,los huefpedes dó- 
de pofaren, lo paguen alas; tales huefpedes , pues 
fola la poíada , y camas fe Ies han de dar fin dere­
chos*, pero fien algunosiugafes huuiere coftumbre 
de d ar al gode lo fufodicho,fue ra de 1 a pofada,y  ca- 
mas,lo podran licuar*,yd no obftante la coftumbre^ 
fe pufiefcalos y e z i n o s | i a n d e  darjiaday •

ha-
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haran información <te iacoftumbre.y hallando qufe 
la ay,y ha auido legítimamente inttoducidaylleua-’ 
ran lo que es coftumbre.cónvófeftádiehó $ peróda- 
ran auifoálos del nueftroConfejó Iuego.i'cmkieil- 
doles la información,que fobreeíto hiziercn.i} Y porqenalgunas partes podríaeftát íeñaladó 
algún falario,y eftipendioá iosVifitadores por vi“ 
litar alguna memoria legado pío, fe declara, que 
lo puedí recibir,y licuaren lugar de los derechos* 
q por tal viíita les pertenecía conforme al AíScol*, y 
al Notario fe le paguen fus derechos fegun dicho- 
es,demás de lo Fufoditiho,

14 Quedólos dichosYiíicadoresjVifitadó las tá l̂ 
les Iglefías.Cofradias,Capellanías, y memorias, y 
lugares píos,hallaren que ay algunas cofas digna* 
de remedio,cerca de las eatgás que tiene* ó del re­
par o,y confcrvacion de fus bienes, ó libro,ó cabla,! 
¿inventarió deellos,y ño pudieré breue,y fumtna- 
riamence remediarlo,deseen auto, ó mandamiento 
con penas,y cenfutas,hociácando alos Mayordo­
mos,y petíbnas,acuyo cargo eftáel cumplimiento 
de ello,que quando buelvan a vificar,lo tengan he*' 
eho,ycupIido,y teílimonio en ihanerá<| haga feo 
de como fe ha cumplido, porque afsí no.tendrán 
ocaíion de deteñetfe tanto en las dlchas vifitos*’ 
como algunos fe fuelendetener •, y de elle manda-; 
miento no licúen derechos» íf Y filas dichas Igleíías,fábricas,y Capillas, y 
fus Mayórdámós pidieren al Viíicadór qué copela 
á los deudores,ó cefualiftas á que pagué, ó que ha-! 
gan reconocimientos j mandaridóles q dánnlemo^ 
ria de que pef fonas fon las que deben ¿ ó han de re­
conocer,provea auto,ó madamiento contra todos* 
para que paguen,y reconozcan,con rernifsian a los 
del nueftro Confejo,ó al VicarioGcneral de fu Par­
tido , para que fi no lo cumplieren les compelan ai 
elloiydexemádadoal Mayordomo, que tenga pa- -ft otra viíita hechas las diligencias ricecííarias

Mí, cer-
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cc.tda.4e eflo.pucs^Yifitad'ótfco haídcagüártfaraÉ 
o lí Ws¡ excepciones * que algunas tendrán pai, ̂  :nd 
P agar> ni hazer recón oc imien t ov • ?■;
.16 ]hosdichos V ifitadores, quando fueren pro­

veídos,vengan ante ios del nueftro Gonfejo, para 
q {ejb&^yicrca-lc! quecouviene que /Hagan > pata 
dat-buena cuenca de fus. oficios jy en ababan doxüd&

 ̂  ̂ 1 S '«1 jp
iVifitador fu vifica encada vn año,venga períonaUl 
m ente ante ios del dicho nueftro C 5 fejo,a dar cue-i 
ta d é e lla , y a entregar los proce líos que h uuiere 
hechQjy:,caufádo én laLS dichas vi fitas, como fe rna-r 
d ap o r laW Cqftituciójy fola pena de ella,los qiia^ :
Ies han de encregar>yxracr briginalmente a nueftro diajit' ¡ 
Secretario del dicho nueftro Cohfejo ,. con fee del 
g o ta rio  de Ja vi fita, de como no fe ha cauiado:otros 
proceiroSjmas de aquellos que entrega^ y en codo, 
y;fobre codo5guarden,y cumplan las demas cofas q 
por"eftaJnftruccÍQndemanda,coxtioíe firva a Dios ! 
HtieA^Sefior,y nueftros fubditos fean edificados,: 
y  defeargada nueftra conferencia ; Sobre todo lo 
qual*que dicho C5,y fobre q nqfe detengan a cofia i 

, de las partes,mas ¿icio neccífatio, y for <jofo, n i lien ]
uen ©tros,ni mas derechos,ni fálarios délos de fu* |
; ib declarados, encargamos las confidencias V j c - a los dichos -Vifitidorcs, y   ̂5 j

' ''-fhxzh ¡: ' "A) \ 'Notarios;!" ■"íl : vrrvô

-i
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A  LO Q V E  ESAIAN OBLIGADOS Z0%.
Cuyas, acerca deluenjeñan â de los Gitanos. f

Opnftiturion vnica.
Qa¡™«--

ard.Rbxas.
Infante.
Moíccfo

jO m  os informados,qtle cn eñe nueí 
tro  Ar^obífpado ^^rríuphos Gica-? 
hoscos quales viueficS mucha1h 
bertad^y de e llo s^  de fu modo d¿ 
viuir , no fe puedcprefüm tr quej 
criaran a fus hijos mas bien do&ri*

nados que ellos loeftan> antes ay alguna probable 
fofpecha deque no los baptizan, ni ay quien lespí* 
da cuenta de ello por andar vagando de Jugar en 
higa r:Por tanto S¿S.A*ExhórtamoSi y mandamos á 

v1 mreftros Iúezes los vifiten ¿*y pidan la razón de 
 ̂̂   ̂adonde,y por quién fueron baptizados los tales fus 

' hijos>y lés prohíban hablar fu lengua i traer fu tra* 
ge,andar én companids,y decir la buena ventura,y; 
Jos Curas hagan en fus lugares la miñhá^diligenf 
riá , y qüándo nd lo pudieren remediar , auiíen a 
rmeftros lüezcSjpará^qfee lo remedien -> : ^ ' (\ *

Item,mándateos á-lóSCuías de qualefqqieralu-í 
gares de eñe nueftroÁyjobifpadordóiide vinieren 
Gitanos,que los amoneñen a que vayan los dias de 
F ieftaao irlaD odrinaC hriftiana,y lleuen  fushi-i 
jos*y én la admimlírácioh dé los Sacramentos los, 
examínen primero,(i eflan capaces,y bien difpuef- 
tos para recibirlos,y de otra manera no fe los dénj 

y fi haifaren falta,ijüé pídá mayor remedo,acu* 
dirán a Nos,ó a nueftros Vicarios Gene*

S ftlc s , para que -fe ponga el 
que conviene.



CarcLTiTcra 
C a r  Quirog. 
Card.Roxas 
C ar. Infante, 
Car-Mofeofo
X ) .G ó m ez .

~ T J T V L  O XIII.

De Impreflbribus Librorum.

$V E  NING VNO IM PRIM A LIBROS, N I  
obra de nuevo,fin licencia de ¡Ordinario.

1

Confticucion vnica.
O r  e x p e r i e n c i a  c o n o c e m o s ,  q u a n -  

c o s  e r r o r e s  fe  h a n  c a u f a d o , é  i n ­

t r o d u c i d o  e n t r e  l o s  C h r i f t ia n o s ,  
p o r  m a la s ,y  f o f p e c h o f a s  D o & r in a s  

q u e  f e h a n i m p r e í f o ,  y  p u b l ic a d o ,  
f in  e l  c u id a d o f o  e x a m e n  q u e  f e  r e -  

q u i e r e : y  p o r q u e  a n u e f t r o  o f i c io  c o n v i e n e  p r o v e e r  

d e  r e  m e d i o ,  para e f e u f a r  lo  f i i f o d ic h o * S . S . A .  E f ta -  

t u i r a o $ ,y  m a n d a m o s ,q u e  n i n g u n o  fe a  o f la d o  e n  ef~  

t e  n u e f t r o  A r ^ o b ifp a d o  % im p r im ir  l i b r o ,  n i  o b r a  

a l g u n a  d e n u e v o , f i n  q  fe a  p o r  (f ) N o s  v i f t o ,  y  e x a ­

m i n a d o  ,  y  para e l l o  t e n g a  n u e f t r a  e x p r e í ía  l i c e n -  

cia* ,y  f i l o  c o n t r a r io  h i z ie r e ,  in c u r r a  e l  ta l  Im p r c fif  

í o r e n  p e n a  d e  excoiúmunion ipfofaélo ,y  e n  o t r a s  

p e n a s  a  a r b itr io  d e  o u e f t r o s  l u e z e s ,  a p l ic a d a s  para; 

l a s  o b r a s  p ía s ,d o n d e  la s  m a n d a r e n  a p l ic a r  ; y  man-*! 

d a m o s , f o  la  d ic h a  p e n a ,  q u e  n i n g ú n  l ib r e r o  c o m -j  

p r c  p a r a  v e n d e r ,  n i  v e n d a  lo s *  t a le s  l i b r o s ,  * 

q u e  f in  n u e ftr a  l i c e n c i a  fe

im p r im i e r e n .  :, , j

EL C A R D E N A L  P O R T O C  A R R É R O í

(t)tikUtt.
SfJ]. io. i 

lmjJrejjMbra 
Tr¡átn,,ejj^ 
deCrero j - 
EditíonCji 
vfü lacrorjj 
bror.§.Scdj 
ImpceCcd
Lfv X, vt j 
Confiti. Int 
foílicítudir
114H mü 
C regar, 
in f a  C°*jl 
Af
40. »<

Por mandado del Cardenal mi feñorv

Doti .D . Pedro Sagajia yZatta/a, 
Secretario.

INDI-
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DE LAS MATERIAS QVE SE
contienen en los cinco Libros de ellas Conf- 
titucíonesSynodalespor el orden Alphabeti- 
co.Se advierte que eftán numeradas las con/ 
cluíiones de cada palabra »parala mayor fa*: 

cilidadde hallar en las letras mas copio*. .. 
fas las remifsiones que de vnas á 

otras fe hazen. t
V--'

Lignifica el Libro, T  e¡Titulo >C. la ConjHtucion> 2s[> el
mero, P . la Plana* '

A
'íabmtepdtosl

í  * / ^  lO m o  ha de efcrluk el Co% 
B  le&or en fu libro de difun-

/  toslaraion delbsque mu-
rieron ab ínteíbto> y la dífpoficioo 3 . 
por fus almas fe huviere hecho, L 3 .t. 
6-c.}.a*2»p.t6$.

i  Lo que acerca dedo han de efcriuít 
Jos Curas en fu libro, 1.3 .t .7 . c. 7. p;
19 €. ,m

3 Lo que no puede pedir los Curas,ní 
otpas Clérigos en los abinteff atos, y 
Jo que pueden, y deben hazerporel 
alma del difunto,! 3.t*9-C.vn.p. 200;

4 Los Vicat ios,y Iuezes,com o han de 
diífribuir las Midas» y aplicarlas 1L 
moínas en losab inceftatos,alIÍ, y ea 
la p.1.01.

15 Lo que el Viíitador debe inquirir,y 
hazer en quanto a los ab ínteíf atos, 1; 
5 -t.i 1 ,c, 3 .n.3 6 .p J 5

Âhogados’,
ft Ninguno replique lo que hü viera, 

alegado,fin-caufa legítima parae!io;y 
los efcritos no fe reciban firmados de 

, el que ,no eftuüiere graduado , y po- 
, ncíelapena,l.2.t, j .c .i .p .i  13>

*À\>foIucìón±
Ü El ConLeílbr aprobado que eligíerÉÜ 

. IósSacetdotes para poder de'zlr Mif-- 
, ía,pueda absolverles de los cafosrfe- 

fervadosal Ordinario, 1.3. t,i4.c.2.p*
219.

Veafe la piììbt^Cafoi refeYuáéou 
II. Puedan darlaìqs Curas paraci Cüm-v 

plimiento de los preceptos de la ìgle- 
/fia de confeflar,y comulgarla los ex­

comulgados por deudas, y con que 
forro a,y defde que tiempo,!» 5.t.í>,c*
1 i .p .3o7 i

} El cuidado que hart de tener losCo- 
feflorás en dar Ja abíoíucíon a Jas mu- 
geresdemal viaír,alll,c-t 

"4 Las licencias que fe dieren para ab-í 
folver i  los excomulgados, fe dirijan 
à los Curas,y no à otros j y lo que en, 
tal es abfoluciones fe debe obfervar,L 
y .t.io.c.i.p.3 ¿8.

y. Quando por juila cauta fe diere li- 
 ̂cencía para que otrd Sacerdote ab-j 
fu el va à los excomulgad os,elfos pri­
mero mueftren lá abfolucion à fus 
Curas,y ponefe la penatili»

$  Puedan darla los Curas a. los exco­
mulgados pót deudas, fatisfecha la 
patterò con fu tóicntímiento ad rein- 

\ cidentia'n,y laformaque en darla han 
¿ de obfervard. 5 . 1 o.c. 3 .p. 3 3 o*

N 5 *4 cu-



- N ■ A c  ti faclon:
1 Ñola ponga n los Fiícales fin tófftaf 

caución del denunciador,y no toril«- 
dola corra por fu alentad, z.t.2. c. 2. 
p*?7*

2 Aya libro donde fe efcriuan,alli, c, 3.
A doración,

1 Todos los Fieles * entrando en las
Iglefias adoren el Sandísimo Sacra­
m ento,Li.t.i.c.y.p.22- O

2 Las palabras Con quehart de adorar
a nueliroSenot al al$ar de la Hoftia,r ̂
y Cáliz,!, 1 -C.l .c, I .p.r4*y 1 * * 4 * 6 7 í* ' '

'3 ImageneSiComo fe deben adorar,no 
r podo que fon en fi, fino por lo qú£i 
reprcfcntari,Li.t.?.c.i,.pr30.y 3 i .

-  AdfctiptOÍ.
Veafe la palabra, chrígos>ti*t.

A finidad,
1 Contrahida de la fornicación, no fe 

eíliende a roas del primero,y fegun-. 
do gradojl.^tÁ.c.^.p.atí?.

Súimpedimento para el matrimonio, 
alürp -~2 (í 7 *

Ai*ua Bendita.
i Latomenlos Fieles al énrraren la .

Iglefiad.i.t. i .c .y .p .n .
Las palabras que han de dezir al tomar- 
t Ia,I.i.t,i.c*i.p.‘ l4 .

' Ayuno, t*
1 Obliga a codos los que tienen edad 

de veinte y vnahos,l.3.t.i£* c. 1 .  p*

1  En los dias de ayuno no fe den cola* 
ciones,niotcas comidas^lli.

3, Ninguno coma carne,huevos, que-\
' fojechem cofa de ello los dias que la 

Igleíialo veda,y poncnfelas penas, 1, 
3X 16 .0 .2 ^ ,14 6 .

4 En los dias de a yuno, y prohibidos, 
ninguno,aunque tenga licencia , co­
ma carne,y pefeado juntamente con 
excedo ,ó eícáiidalo, y ponenfe las 
penas,y encargafe.la confidencia á 
los que huuieren de dar licencia para 
comer carne,allí,y en la p.247.

$ DéClar 2fe que dias fon los q fe ha de 
guardarel ayuno.l.3.t.i¿.c.? .p.247.

6 Declarafe ,que la Vifpera de la Aí- 
cenGon en efte ar^obifpado, fino en 
los lugares dóde huuierfc voto,o Cof- 
tumbre ímmemorial , y las* roga­
ciones,o Letanías no fon dias de ayu­
no,aunque no fe puede comer carne

. en ellos,allí,p. 245*.
7 Declarafe que en todoslos dias de 

p efe ado, y Viernes de entre atío, aun­
que fean dias de ayuno , excepto la 
Quareíma,fe puede comer leche ? *y 
huevos,allL

§:■  El Cara auifei fus Feligrefes los 
/ • días de ayuno ‘que huuiere en cada 
% íemana,l. 1 .t,-i.c.6.p.24- ■

Athdceds,
J'-ty Den á los Curas antes del entierro 

teflimoniade las Millas, y obras pías 
) con claufulaenteradc el las, D 3 ,t.6.c, 

3.n.3.p .i 6$*
. 2. Cumplan lp mas prefto que rmedaíi 

la voluntad uc los difuntos \ fin cfpe- 
rar el ano que el derecho feñ ala para 

v t)tros fines,y el cuidado que cari dio 
deben tener los Iuezes,l.s c.y.p.

- . ■■■ I 8 2é ""
3 De los que (é encierran en Conven- 

tosjdfuera de fus Parroquias, 'den á 
los Curas , y Colectores de ellas la 
tjuarta funeral, y dí otra fuerte no fe

- de por pagada, 1.3,t.S .c .¿ .p .i? ^,

Albticias*
í Ño pidan,ni reciban de tos probif* 

tos en Beneficios airados tos Míníf- 
tros inferiores,1;3 .t.4 .c.vn.p.147.

Alcances,
i  Contra Mayordomos , fí llegaren a 

cíen mil maravedís fe gafté en obras 
neceflarias,o fe pongan en renta, 1.5. 
t * i i .c .3.n . i3 .p.3í 3-

1  Dónde fe pufiere patente clSantifsiJ 
mo Sacramento, no fe adornen con 
Cofas profanas, ñife permítan hazee 
tramoyas, m* apariencias ; y d  lugac

. donde fe-ha de colocar fu DíumaMa- 
geíladiy quien ha de llegar a cuidar

: de las luzes,y de lo que fuere menef- 
ter en el Altar,L 3 .tw 15 ,c.4,p. 242. y 
J-4 3 .

2 Efte en medio del Altar mayor el 
Sandísimo Sacramento, allí ,¿ . 5 p. 
14 ?.

' Cuidado,y limpíela que fe ha de tener 
en los Altares,veafe la palabra Sacnj-
ttírjeSyTl*'? r

Las Imágenes que en ellos fe pufieren, 
veafe la palabra,i?«rf(í;í»ej,n.i.

Amancebados.
1 Como fe ha de proceder contra los

Clérigos que lo eítuuiereri, 1.3 t.z.c* 
i . p . i 3o . i 3 i.y  132- ■ ..

2 Contra los legos > aULc.-x. p. 13 3 , f  
T3±.

3 Siendo folteros los legos amanceba­
dos paocuren los Vifitadores ¿|ue fe 
«afea , y lo que para eítp-pueden/y

' de



«ícberi ebfervar,l. y ¿¿1 1  ,c$  u.-f2, w  
3<5á. v

pación-: ■ /
X Preceda á qualquier. proceíTo Crítíu-í 

naU .^.t.i.c. i.p.83, i-

^monefldtiones nutrbnonídíesi 
l  Precedan ít los matrimonios err l i  

forma 'que fe difpone por el Santo 
Concilio de Tretlto > y las penas d;e

- los que contrauinierend 4 f  p. 
2,61 .halla la 264.y c .i .p  26 y.

i  Como fe hañ de eícrluir en el .libró 
de los matrimonios las que fe hmfie- 
ren hecho, ó fi fe huuieren omitid^ 
con licencia legitima,l4»t 1  c. io;p. 
>7 5 . i? C y  177.

3 Paeden en ellasdifpénfar Jos Vifita^ 
dores,á fin de que fe cafen los aman» 

r cebados folteros, y noenotros cafos* . 
L j . t . i  i .c .3.ti.5¿.p.3 ítf.

v4mmds de PWgdtortffz , * 
1 Se haga íeñal por l í  noche en toché 

las Iglefias,para que fe rcZe por ellas, 
Veafe la palabra, Sacnftinesiñ. í j ,  
i  Rezenpor ellas todos los Fíeles cP 
* Pfalmo deProfundÍs,o éti íu lugar vrt 

Padre nueílro,y vn Aue Maria, 1. i X. 
4 .c .).p .; 2 y t.i c .i.p .i $.

Veafe ía palabra, ¡nóul^emtns^ef,
3 Se ptíede pedir limófna para ellas efti; 

las Iglcíias,y fe ConCede licencia para 
. pcdidajCoñquefeajdiziertdofeMiíla,
" defpues de auer confu mido el, Sacer-
- dote,I.3 t,í 3.c.í*p;tíá.y Lj* c. 9. te  

1 y .p .314 .
Ve a fe la p al abrá r Lmofna,ti. i ¿.

*s4nnexost_.
1  Pongan en ellos Tenientes los Cati­

ras,fi diílaren mas de vn quarto de»
- legua de la cabe 9.1, y-tuuieren treinta 

vezinos,L 3 .r. 3 c-4-p 1 3 8 y i $9 .
£ Los Vificadores hagan proveerles dé 

congrua fufícierrteílos Sacerdotesq 
firvieren en los Anhexós,allijp.i 39. 
yl.y  t ,n .c  3m.2t p.347.

¡3 Vean fi en cada Iglefía de los Anhé- 
xosfe confervanlcs Santos Sacrame- 
tos, y comofe adminiílran, yíi en 
ellos fe dize Miña,y de que neeefsi- 

' tan,allí.
¡g. Los Curas viíiten frequentemepte 

fus Annexos, y provean de lo efpiri- 
tuaU. 34-3 .C.4 p*i 3 9 *

í̂nniuerfdrtos.
"Sí. Ni exequias no fchaganenDo min­

gos, ni Fieíhs de guardar> haíta defr

m  ̂ / r
pues de las fejgfrndtóVifperasiy tomo 
fe podta dezn- UiMIíTa de cuerpo p fo  

, r. fente,l,3 a:. tír.c .^ .p .iii. d T i *- 
i  Err cada Iglefia aya .tabla doqde fe
• efcriúah los Añ mué rfar i os, / G  a jà e] 1 a- 

nías quien ellafc fiàlide celebrar, 1.
- 34 è c i p . 1 8 3 .. í' í-G  ^
fa Óbligaciori;y JormàCo'n qheel (Mo­

ledor h a  dè efcnuir el libro de Cape- 
G Han i as, m e mot-ras , 0 AnnÌuerfar ios,fi 

3 t 6,c.3.n. i p>16’A.y n/5 p.i :
4  Cuidado que el Vifitador na de te­

ner enreconoc-erdis tnemOrias,yAn-
v; niuerfarios,y.fi los tien eelCurá ’eicrls-_
,  , tös eh fu übrod.y »t.1 1. c.3, n. 3 6 :
• 3 J6- ’ y'uzprohäctotii
r , , -, ' >
Ì: .Sin ella,y ì icecìa ;deì Ordinario, 

gun Sacerdote Sectilar,;níRegu1 armo 
teniendo cargo dé Almas 'confidTe* 
1 ,y c.y p,303. .

Tàmbieh la hayan de tener los Sa^
> cérdòtèsiqtìe los * iuras pufieren para 

el fer^ício de fus ÀnnekosTì -1. 3 .C5 
^vp.138.3’ 1,3.9. .

\ y  los que (Ír Vi eren Beneficios üm^
, pìesfèrviileroSsal!i,c 5*

4 v Aunque hayan fido'aprobados vtii 
. Ve¿ los ten lentes,puedan bol Verlos; 1 

examinar los Vicarios,y Vifitadores» 
a llí, p. 140 .y 1. ^ .t i 1 ,c,j h/31.-pí 
3 54 ' ;■ , -

J  LosMaeftros dcEfcuela que np fue- 
, ' ren fiactiftanes,tengan aprobación,y 
; licencia para ferio del Ordinario, 1 1 * 
t.r c.4,p.2Í y t%.

& No fe hagan eftatutós > Conftlcuclo* 
nes, nioríenanqasde Cofradías , ni 
he chas fe obferveh, fin que featí exa­
minadas^ aprobadas por el Ordina- 
rio,1-3 M 3,c.5 P . i t 7 r . j ■.

7.- Ningún Sacerdote fea admitido *
• dezirla primeraMifiá,íin que-muef*

. , tre aprobación del Ordinario, L 3 .^
i 4 iC.3.p-3t¿h . t t .

5 No fe pinten Hiftorias de Santo#
- que no eftuuieren aprobadas3Li,t. 3; 

c A  p 3öi
¿  No fe publiquenshl pinten,m fe por 

gan tablas,ni rótulos de nuevos milá- 
; gtos,fm recohocimiehtb,y sprobádíS
del.Ordinario,alli,c.4 p-.33«

IO Tenientes de Fifcaiss hayáftdefcr 
. aprobadoSibi t.2 C 4 p-9 íi* 
a i  Notarios que licuaren los Vifita­

dores >feán eiaminados y y aproba­
dos por el Coníejod- 5 .t.;í 1 ,c. 3. h. i ,  

■ '



fj- Dé los derechos de los Notarios,!.i# 
t . j .c .j .p .to i .

^ Los Vicarios hagan poner vn trasla­
do en las Audiencias,alli,p.i io.

$ De los derechos de entierros, Pro- 
. cesiones,y fieftas,y nouenarios, I. 

tA .e.y.p.iS^.
De los Viíitadorcs,y fus Notarios,L 

y . t . n x ,3 ^ .3 6 7 ,

*Ards:
■jr Ni Calizos confagradosi ni Orna?
. méritos benditos no tengan los M er­

caderes en fus cafas para vender,!., y  ̂
m .c i.p  282.

'% El Vifitador vifite las Aras,y vea fi
1 - eftati fixas,fanas,y con decencia,!. 5. 
í t.n.c.3.11,^.
1

*Arc& :
■j Para el dinero de las Mafias,y libros 

déla Colecturía tenga cada Colec- 
. _toren fu Iglefia,!. 3-t 6.C.3.P.163.
2 Donde el Iueves Santo fe encierre 
■ el Santifsimo Sacramento, fea de lá

íglelia5y la llave la tenga el Prefte, y 
no otra perfona Seglar,!. 3,t.i 5. c. 5 /  

- P*1 4 4 .

En qué tiem po eftán Ahí i gados' los 
Curas á embiar ala Cabera del Arci- 
preftazgo por los Santos Oleos , y 
Chriímajy cotnolo han de licuar, y 

C Ja p.ena del que no embiáreíaHi, c. u  
p.81.

€  Los Arcípreftes lleuen relación a U 
Synodo de las Iglefias, Beneficios,an-, 

■, nexos,y. Capellanías de fus Arcipref- 
tazgos, allí ,0 .3 .

7 Den auífo puntual de fias vacantes 
, de los Beneficios al Secretario deCa- 

mara del Prelado, y relación de los 
. Clérigos de fus Aicipreftazgos, allí,
■ p.8z.

$  No den mandamientos para que los 
, Curas vayan ala Cabe9a de fusAr- 

"cipreftazgos á celebrar lafiefla deí 
*, Corpus,pi los Curas los obedezcan^ 

1.3.M5.C.2.p ,239.^ 
já .Los Vifícadores inquieran como 

cumplen con fu obligación los Arci- 
prefles,y los Arcedianos, y Vicarios,

* y fi exceden en lo que deben obrará 
; \J»t,11 .c, 3 *n.5 o.p. '

Âvmdsl
1; No traígan los C lérigos, y ponefe 
; quandopuedentraerlasjl. j . t . i .  c. 2*

p.023.

^Ar chino.
fr Aya én cada Iglefia , donde efteri-. 
, los inftrumentos de fus bienes, con 

que llaves ,:y quien las ha de téner,l.
. '3 *t‘5*C‘i .p . i 4 8 .y l .y . t .u .c .3 .0 .1y. 

P-341* , '
%■ Se guarden en ellas claufulas de las 

fundaciones perpetuas,L 3 .t ,6 .c. 3. n. 
j,p .i¿6 .y  1. y .t . i  i .c ^ .n .jé .p . 356 .

Arctprejles,  y AfrcipreJid^S0 Í* 
ii Deben los Apcipreftes embiar pot 

el Oleo,y Chrifma,y traerlo á las Ca­
beras de fus Arcipreftazgosjy en que
tiempo,1.1 .t. i o x .i  .p.8o.

% Como deben dar el Sanro Oleo , y 
Chrifma, y en que cantidad , y que 
tengan libro en que eferiuan á quien 
le dieron,y en qaelolleuaron,aHi.

¡3 No pueden lleuar cofa alguna por 
1 el Santo Oleo,y Chrifma , niauerlo 

ttaido,a las perfonas a quien lo repar*»
■ tieren,alli,p.75>.

?4 bl Sacriftan de la Santa Iglefia de 
' Toledo tenga libro en que eferiua los 
- A rcíp refteso  perfonas que vienen 
. por el Santo Oleo, y Chrifma,y lo de­

mas que ha de eferiuir , yU  cuenta
que ha de dar,allí,

\Arrendetdoresl
t  Dé Beneficios, d Capellanías* no 
-puedan poner Tenientes que los f£r- 
, van,ni diftribuir fus oblación es ,1.3.
t . 3 .c.9 ,p . i4 j .

2 ,  Ni los que firvieren Beneficios puer 
dan arrendarlos,alli,c.7 .p . i4 2 .

'3 No pidan el pan de renta que.venrí 
dieren á los legos ante el Iuez Eccle-, 
fiaftico,1.2.t.4.c.i.p.no* , s

'4 Como han de pagar el pan tocanté 
i, a las fabricas de las lglefias,l. 5 ,t. 114 

c .3 .n .!4 .p .3 4 4 *

^Arrendamientos.
I Délos bienesfruítiferos délas Igle- 

fias,co mo fe han de hazer,_L3 .t. 5 • c. 
4 .p . i 5 3 *yI >'4 .y h y . t .u .c ,  3.n. 
p .3 4 í*

^rticuíosde Id Fe: 
l  Ponenfe,!. 1 ,c. 1 .c.i .p.4. y. 5;

JUdrid.
1 Ponefe en Latin,y en Rom ance, 1; 

i . t . i .c .i .p .x i .
2 Para qne fe reze, toquen los Sacrif*v 

tañes al amanecer,medíp d ía , y ano­
checer,!. JÍt»4.c.3.p .Jo .y  y i .

j  Lo



[$’ L o  qué fe ha de rezar quando fe to­
care en las horas referí das, allí, p. $%. 
y I,i.t. i.c¿ i,p .i5.

JCpncedenfe Indulgencias á los que re­
zaren á las horas referidas , y quales 
fean>veafe la palabra, indulgencias,n* 
7-

Aufencía.

¡Vcafe la palabra,toyiífcflCMjn. i .

B
B ay les.

Y  T ^ jR o h íb efe  que fe hagan con 
pretexto de deuodon,!. 3.U 

L  ! J.C .l.p.214. 
a  Y  én los lugares fagrados, 1.3 ,t. 1 *. d

t : =
Baptifmo,

'X Es puerta de los otros Sacramentos, 
y neceüatio para falvarfe,!. 1. t.y, c*i.
P H - _  . >

2 Debe adminifharfe en las Pilas bap- 
tifmales de las Iglefias Parroquiales, 
fino Fuere perfona Real, o en cafo de 
gran neccfsidad,alli.

3 Los niños infantes fe baptizeri con
toda brevedad,y ponefe termino,allí, 

■ c .a .p .y j. ■ ■ ■ ''. - *
4  Lo que fe debe obfervar , quando 

por neceísidad Vtgcnte fe baptizaren 
en las cafas,allí.

r$ El cuidado quelos Curas deben te­
ner de informaríe de lo que convie- 

. \ne para adminiftrarefteSaCraméntíbi

Ít fe encarga á los Yifit adores que ve*
. eo fobré cSlo,alU,y enlap.stf. 
íf ..Los Cutas examinen las Parteras * y 

averigüen el valor de los Baptifmos 
.. hechos en peligro de muerte, ybap- 

tizen fub conduiove z, los que hallaren 
con duda prudente > y amoneften á 
Jos padres que luego les den noticia 
de dichos baptifmos,y eílo mifmo fa 

; encarga a los Viíicadores, alli,c. L  pv 
, r5<s.57. y yS yLy.t. i i .c. 3*n* 44-P*

363. ^
f,: Los Curas baptízen conditione a 

los niños expolíeos, y quando no lo, 
;han de hazér,llli,c.4 .

« El adulto no fe baptize, fin que pri- 
^mero cfle ínílrüido.en la F e , y rraigz
pura fee,y intención,con dolor de fus 
pecados,y lopidaexprefTaniete, allí. 
c.5 ,p .59»

£  Limiufe fino fuere en tiempo qua

infle peligro de muerte,y que baila­
ra entonces,y encárgale à los Iuezcs 
el «uidado,alu,enla p.6o, >

10 Entre que per fa ñas »fe contrae pa­
re ntefeo efpiritual por el baptiLno* 
aliijC <5.y .C.4 .p>*09. -

1 1  El Cura tenga libro en qúe^eféri- 
ua los baptifmos, y las perfonaS- que 
contraxeron parentefeo, y portefe la 
Forma del libro,aUi,p.(íí.

x i  Los nombrados padrinos, fino to­
caren alinfante, no cocraen parentef­
eo, allí, p.ío.y a i .

J 3 Pilas del Baptifmo eftfcu cerradas,
* ‘ 7 ios Curas tengan las llaves,allí,c .7.

p ii.y63.y-L5 c.n.c.^ .n 84U40.
14 En los lugares de quinZe vezinofc 
: r arriba aya pila.de baptífmo, allí. ^
15  Y  finóla huuiereilosVifítadoteslaLa

ganhazer,alU,C.á.p.6jty 64. >
i<S Nofefeñalen derechos porla ad-:
; mi ni fi: tac Ion del baptifmo,y laofrciv* 

da,como fe ha de repartir, allí,c.v.

JSa {Umettivi,
> .. . 7

.Veafe lapalabra,FiV^djr,n.i,

Beaùficadùs no citnonizddosi

i ; Comofepneden exponer à la verìei 
racioñ,y culto fus Imágenes,y quales 

ifcukosnolesfon permitidos fin efpe- 
. cia\ irtdulto,y ponefeel decretoApof-

* tolico,l.l.t.3.c.6.p.4i.hdftala4>*

, BiHeficUdostf Btnejiclos,

' 1 \  Beneficiados áyüden al Curad las
- iConfefsiones en tiempo de Quaref- 
. ma,y dé necefsidadiò pónga Tenidn-

; : tes que lo puedan hazír>i.5. t. £ . c*tf * 
„ip .aoa.y3o3-*
Veafe la palabra Aprobado#,n 3 ,y íá pa­

labra, Befiáencid, n. t. 
a. Los que túulerenBeneficios fi m pies 

ferviderosjó 0  ipellanias con obliga­
ción dé fervír. pet fonal ménce, no pue-* 
den fervit otro beneficio,aliñe. 6. p,' 
i 4 i-

$ Los que firven Beneficios por oíros 
: ^lleven enteramente el pie de Ai car,, 

los Proprictaf iqs no lleven coía algu­
na de ello,alli',C.7 ‘p*i4 i *

Veafe la palabra i ArreAaforeu ri. I .y 
4  Beneficiados, Curas j y Clérigos de
- !eftc Ar£obÍfpado afsiftl á las Procef-

fiones generaíssíy en otras que fe ex- 
prcfTan, aU hc^.p.í^* ;

$ LosBeneficios Muzárabes tío fe den 
0  j  fino



£#0
fino á quien fepael Oficio Muzara- 

' lbc)a lli,e .io .p i44 .iT Beneficiados,y Curas, los días que
. han de dezir Mífía fin fu Parroquia,y 

pórel Pueblo,y qfeaá la hora acof- 
tumbrada/y feñalaíTe el ^numeró de 
Míflas cor refpon diente a la renta >1.
3.U 4 .C.4 -P lU  y i i 3*,

¡j Beneficiados , y Curas digan prime­
ras,y fegundas Viípcras todos losDo- 
mingos,yFieftas4 allí.

J  Beneficiados , y demás Clérigos de 
Orden Sacro,rez^n cada dia el Oficio 
Divino fegun el Breviario Romano*

, y ponenfe las ConfticucionesApofto-' 
IícaSjallijC.ií p .zjo .aji.y  ¿3a-. 

Yeafela pal abra, in d u lg e n c ia s ,n. 8. 
j  Seis Beneficiados, y feis Curas de 

Toledo,afsiftan á la confagr-aclon del 
Oleo,y Chrífma,!. I,t.s.c.3. p. 7+- y

■ 75. -
No fitvan Beneficios los Regulares que 

handexadofu habito , veafela palar, 
b th R e g » U r e s > n . 3. y la palabra , tic-, 
w jk i o s  c u r a d o s  t n.a.

Ycafe la palabra, Vifitadorcsji. 3 ¿

Beneficies curados.

f  El Vicario General, Examinadores . 
Synodale5,y  demás Miniftros áfate 
quienes fe hicieren opoficiones , d 
examenes de Beneficios curados, no 
pueden lleuar por manera alguna 
propina,ni eftipendÍo,afsi délos fru­
tos de las vaca ates, como de los pro-; 
viftos, 1.3.t.4-c.vn.p1i4<S,y 147. 

Veaíela palabra,^/^ ic ia S ib . 1 * 
a No fe admitan á opofícíon dcBene*
. ficios curados los que huuiercn he- 
/ cho votos en qualqmeta Religión,; ni 

los que huuieren hecho los primeros 
en la de la Compañía de Icsvs,L } i t^ 
11.c3.p-i.07.

Bicnuucmuranfasi 

Ponenfe,L 1 .t. i.c. 1 .p.9^

Bienes ¿

Frudiferos de las Iglcfias,veafc la pala* 
b i a ^ r r e n d a s n i - c n to s , n. I*

Vcafe la palabra, Inucntarioiii. i .
1 ^  cnagcnen, y los «nagcnadds 

le buelvan;y encárgale á los Vifíta-t- 
dores el cuidado de faberlo, ycafti- 
garlo, y ponenfe las Conílituciones
Apoftolicasjhj.t. j,c.?.p. 151.152, v

. % No puedan dar licencia para que f» 
enagenenlos Vifitadores , y folo fe 
les permita que hagan Informaciones 
fobre dar á tributo algunas pofleísú* 
nes delaslglefias,alll,u.45.p.3í¿f

Blasfemias.
I

i Su prohibición,y penas,L J.t.J.c.vn. 
p.zííS. - ; 1 . !

Concilio Latetanenfe,y Buláde Pío Y. 
fobre efto mifmo fe refiere á la letra, 
alli,y p.a8^.y 290.

Bula. .

fi- Bula»» CccnaDomini, tengan copia 
de ella los ConfcíTorcs,l.$. c.p.c, 14, 
p 309.

Bula de la Cruzada> veafc la palabra* 
Brcdis*dorts}n.Z.

C
,1, '

Cabildos.

J 7  Cbmmunidades Ecclefiafti- 
cas,ni otros Clérigos nodé 

1 toros para que fe corran, ni 
dinero,ni otras cofas para ellod.j.t.t. 
c¿7.p.izY*

% De Curas,y Beneficiados, y Capella*
1 ^nes los derechos que pueden licuar,

~ veafc la palabra Arancel,n. 3.

Catines.

Al abar el Cáliz,vcaíe la palabra, \A&o*
- ̂ ractorjyn. 2. : ; , ,
i No fe de el lanatorlo en los Cáliz es 

confagradosá Iosquc han comulga* 
do,I.5,t.9.tí.iop.io(í.

Donde fe han de guardar para vender*
; veaíe la palabra,^r4S,n. 1.

Campanas,
- J ■ ’ ■ f

Ir; No fe toquen fino Por perfonaReal, 
;Ptclado,ó fas V ifitaaores*l .1.1.4 .c.+> 
p.52.,

i  Dafe forma como fe ha de clamo* 
rear á los difuntos,allí,y p. í 3.

Nofean demaíiados los Saciiftancs en 
tañer las campanas,alli. ; -

Yeafc las palabras,ánimas, n. I.
; MarUiU. 2. 1

Canon di U Miffd.

#  Lcanlo los Sacerdotes ¿tinque lo fe-:



1 pan dc m£ffiorja»1.3 .c. r 4.c.tf. p. *14:

í  Todos los prouiftos en ellos, y eri 
Dignidades, y Beneficios Catados, 
hagan la profeísion de la F £ , 1.1 ,t. 1. 
c .z.p .itf.yfe pone fu forma,p.17.18, 
y 19.

2  No fe admitan a la opoficíon déla 
Magiftral de Talauera , los que hu- 
uieren hecho votos en Religiones, n i, 
los que huuicrcn hecho los primeros 
en la de la Compañía de lefüs»1¿ 3. 
t. zi.c.i.p»zo7*

Canónigas*
Veafe la palabra, r,n,r I ♦ 
x Magiftrales de la Santa Iglefia de 

Toledo, y délas demás Iglefias de 
erte Aí-gobifpado , cumplan con fu 
obiigacion de predicar, 1. 1 ,'t* 1. c. 7.p,
36 .

Canto,

délos legos ¡ y los yáfofies de las mu- 
gere$,!.f .t.S.c.i.p.x^i.y 292.

2  Aya en ella Oratorio donde fe puc^ 
da dezfr MiíTa alli,p.29 2.

3 Los Curas vifiten los prefos de la* 
cárceles délos Lugares , donde fon

; Curas cada Semana vna vez , allí,
. C.2 . . . .
4  Carceíage no fe pague mas de vna 

vez por vnaprifion,nifc lleue a los 
que tío entran en la cárcel,ai el Fifcal 
derechos,alli,c.i .p.29¿.

t- -Caridades,

Veafe U palabra,* f̂y#»£>,n. a:

Carne,y Carniceros!

Veafe la palabra^^cia-J -y 4. y la fpi4 
labra, Qjtareftna > n. 3. y la palabra 
;F¡eíhs,n*i*

Cartas étaterías, y meni torios Con cenfnraA

,x  ̂Se renga cuidado de examinar en £1 
álos que fe huuieren de ordenar de 
Orden Sacro,h i .tt7.c. 1 . p.58 , 

ttr Ayan de fer inílruidos en el aque­
llos á quieüfe dieren las Capellanías 

.. del Coro de la Sanca Iglefia ,1,3, t*$t 
u . p . i 45.

Capellanes  ̂Capellanías,
\

x Capellanes ayuden a los Diurnos 
/ Oficios,en las Fíeílas al Cura »0 a fu 

Teniente , y acompañen la Cruz de 
las Parroquias,l.í.t.i4 X. io.p.aa^, 

¡Veafe la palabra,Beneficiados,n*2.
Y  la palabra* Refutenaa,n.z.
¡Y la palabra,Cü7fp,n.2.
& Capellanías,y Memoria $,fqs bienes, 

y cargas fe eferiuan en vn libro, que

{► ara ello tenga en cada Iglefia el Co- 
e£tor,l. 3*t.(S.c.3.n. i/y s .p .

* l<?7 . ; i ■ ;
i3 Como han de firmar las Mifias que 

dixeren los Capellanes, para que fe
den por cumplidas allí, p.168.

Capellanías del Coro, veafe la palabra 
redara, n;á¿

Capillos de Bapttfmos;

ifcafe la palabra, Baptifmo, n. JJ

, Corcel*

i  Edén *n ella .apartados los Clérigos

X, No las firmen los luezes en blanco# y 
i hagan poner el nombre del que la pi-5 
de,y la fumma > y contra quien, y no 

: fe puedan dar mas de contra quatr0 
; perfonas, fino hieren confortes .̂ 2.C 

i.c.z p.S4.y
% Se den con cénfuras fobre el contra1*
, to publico,ó copia de rentas, allí,c’ 4; 
3; Ninguno haga fraude en las cartas 

cita corlas,y mandamientos, y ponen- 
fe las penas,t 5 t. 3 «c.vn.p. 285. : :

4, Cartas de excommunion,no ligueii. 
v hafta que fe publiquen , y lean ala 
: ''parte>l,3>t..io»C.7 .p.3 'Í. # >
5 Cartas Generales de excommunion 

quien puede dárlas,allÍ,C4.p.330.
<? Porq cantidad fe pueden dar,y quaft- 

;4o no liguein,allíjp* j 31.

Cartas de apartamiento;

ff.' No fe den los cafados con propriá 
autoridad,ni los Iuezes las den , y po  ̂
Henfelas.peüas,1.4Xi.í;^mp.27^

Cafados,

Veafe la palabra,£/?rdj«j/,n,i;

Caps refer nados;

jf  A  la Sede Aportolíca, ertctt advertí-* 
dos de ellos los Confeífores, y qualeS 
fean,l.5.U9.C.¿441.309.^ 3ioÍ 

3  Referuados al Ordinario , declaraf« 
qualesfon^aiUíC^.pjo^yi^*



ÿeafe la pala&raĵ /o/̂c/̂iwi 3 Cenfosi

Cdudoni

iVcafe h yahbra^cufacion. 
ÿ N o palle ante el Notarlo delà caufa , 

niante el.Reccptor que huuicre de 
hazer la información, l.a.t. a. c .r.p .

Veafe k pal abra, ̂ monefinciortd 
De incfatineucia de Clérigos , no fe 

traten publicamente en lasAudiccias, 
y quando fe procediere contra algún 
Sacerdote no fe de coraifsion para ci­
tarlo , fin que el Iuez vea primero la 
furamari4>Ua.t.i .c.2.p.&3*y 84. 

jz En las caufas exeeutiuas no fe co- 
rnaie^e porcenfurás,a\liíC.?.p.Ít5.

| L Concluía la , caufa , dentro de que 
termino ha de pronunciar el Iuez, allí* 
c.5*p 8tf.

Jjp.' Los Vibradores remitan das que no 
pueden determinar, y den quema al 

v Confejo de las que huuierenrenutidó
■ a losVicariosyaUi,c:7.p.87.y l.í ,t. t i .  

.. c i.u .fi,y 4i.p.3(Si* ,‘ ri
jf Hagan relación délas que-de añter 
~ -ellos fe licuaren por via de fuerca,.

allí. - ‘-; t : /
jír En las caufas d¿ incontinencia dé 
. fias Afligeres cafadas, no fe expteíFen 

fus nombres, y la que deben obferuaÉ 
: losNotariosd.i.t.i.c 2.p 100:

Y los V hitado res como fe han de 
c -portar en dichas canias, 1.0,3 *

n.41-p,_360.
& En las caufas de mil raatauedis, y ;dé

■ álli abaxo no fe recíba derivanda poÉ 
eícrito, y fe determinen fu minar i a-

-^m enied^-t.ix.i.p.n^,'
> En las de na# maratredís aftibajquíí- 

toseícrUos fe pueden admitir,y lo 
que han de obrar los Iuezes,allí, c.a. 

[10 Quando el delinqucncc viniere de 
¿ fa voluntad á confeüar fu culpa ah té 

el Iuez , fe concluya la- cania con fu 
coníefsioa,'fin.otroproceflb,!.!. 
c.vn.p.i rg.

Veafe la palabra, Procejfos, n, 2.y lapa4 
labra, o  enumUóon^n ,3*

r.. ^
Cementerios«

fi Ninguno juegue en eftosjru. fe ha;
gatiCqnc¿jo$,ni Ayuntamiehtósi,y,d¿ 

: ello cuiden los luezes, y Yifkador«s,ls
|.U8.C.j.p*255r

M Perpetuos, 0 cmphiteuticos, no fe 
enagenen,ni muden,ni las eferituras

-, .antiguas de ellos fe mnoúen finlaíb- 
. lemnidad, y licencia que de derecho 
. fe requiere,Lj.t.s.c.7.p.iífr.y 157.
2 Los PofTeedores de las heredades,(o* 

bre que eftan los reconozcan, allí,
3  No fe compongan en l a s  ventas, y  
■ - - - enajenaciones que fe hizieremy pre-
‘ : cediendo el confentimiento, paguen 

ellaudcraio que fe debe à todos los 
‘ , c intereílados ,alli,p. 158.
Eferituras de ceñios, veafe la palabra*

C cremonus,

Veafe la palabra,¿ifrobdcioti¡n, 7'.
2 Los Vífitadores examinen enlasce-; 
c eremonias de laMiüa à los Clérigos, y 

‘ en el Rezo,y à los Sacriftanes en keí 
Latin,1. y .t. 1 i.c.j.n.3i.p-354.

Chrifmd^y Chrifoicrdsm " 1> i
Coüfagracloít. de Chrifma,y Oleo, véa-i 
. ■ fe la palabra, pmí^c/dd^n.í). 
j  Los Curas tengan cuidado de cebar 
.. la Chrifmajy Oleos y como lo hast de 

cebar,l.i t.s.c.4.p.7J.» '
a Quemen,o derramen en la PilaBap* 

tifmal.la Chriíma, y Oleo aniejo, y 
defde que tiempo no puedenvfard» 

-ellos,al tt>
} Guardenfe las Chrifm eras con de* 
J  cencía, y adorno^y fi pudiere fer, en la 

^Capilla de.ta Pila Baptifmahy el Cu­
ra tenga la llaue,y los Vifitadores ve» 
como fe cumplej.í.t. S x *2.p.73- yU  
y.t.i i.c.3.n.S.p 340. 

y  eaíe la pala bra^i^ctpreflesyn. 1 . hafta 
L 5.

. CUjfuías deFt*nd¿tciones.

Veafe la palabra, ̂ 1 Ib ¿ce as, n. 1 .y Upalas 
' brat*4rchttto >n.%.

chufad«..
i. . - ^
t  De Monafterios de M on jascon  el 

cuidado que debe guardarfe, y las pe­
nasen que incurren los que !a quer 
hrantan,l-3.t.n.c.i.p.2o3.y 204.

2 Los Viíkadores atiendan mucho í  
que no fe quebrante, l . j x u . c .  J.nJ
3£ p .3S 5-yM-»-P-HS- „  t

 ̂ Declarafe hafta que puerta llega la 
- clauínra j 'y  que lo$ Vicarios para las



exploraciones; no pueden «nfraf éá
cIIa,1.3X .n,c.2.p.i5j, 

clérigos i

y  can fe las palabras, ^>4 w<?/,n, 3*
- Benejictadoí^.^.y 8.C¿*tf/íí,fjn.I. Cárcel) 

t ] . t  ,7~ Sacerdote Si
l  Adfcriptos deben feruir en íuslglé- 

fias, comodifpone el Santo Concilio 
de Trento,!, i.t^ .c.i.p .ós.

% lo s  Vifitadores inquieran como lo 
cumplen,Lj.t.ii .cv3.n,3 3^.35 y.

$  Los que fíruenenlas Iglefias, ayu* 
den los días de Fkfta al Curajó íu Tfi­
niente, pata los Oiuinos Oficio5,1.3 t*
14-C.l o.p.2¿ 7.

4 Clérigos, ni ReligiofOs de fuera dfl 
elle Ar9obifpado,no fe admitan á de- 
zír Milla,ni adminiftrar Sacramentos 
fin Ucencia del Prelado, o de fus Vi­
carios, y pooertíe las penas contratos 
Curas Beneficiados * b Clérigos que

' los admitieren,i.i.t. p.c.up. 76777* 
3  Ponenfe las limitaciones de eíh pro* 

hibicion,aUi.
6 A Clérigos Seculares, ó Regulares 

defuera del Rey no* no puedan dar li­
cencias para celebrar, fino el Preladojí

■ y fu Confejo,álíijc.2,p.78.
7  Declatafe los qué antes delaliceñ- 

cia pueden celebrar*alih
5 Form a, y trage que deben traer loá 

Clérigos,!. 3.t. 1 ,c» i .p. í z i .y 122*.
9 Curas, y Clérigos no traygan fobre*»

‘ pellizes fuera de la Iglefia,á!h7 ' ;
'i-o No llenenmugetes déla mirto, ni 

las acompañen,yendo enfilla * ó á ca-» 
uallo,alli,c.^.p.r ¿4- 

H1 Conftituidos in Saetas, o con bene­
ficio Eclefiaftíco de qualquier Dig* 
nidadjy condición qtae féan ,■ rio afsif-' 
tan, m intemengan en las Fieftisde 
Toros, y ponenfe las .Coüft luiciones 
Apoftolicas quede efiohablan,alli,C; 
7 ,0 . izó.haftala 130. . , ;

Ti i  No juegeti juegos prohibidos, ni 
afsiftan a ellos, ya los lícitos, hall: a 
que cantidad pueden jugar,alli,c, ^  y 
c .j.p .i

*3 Eftcn con .mucha compofturaeü 
ios regocijos, y no entren en lugares 
indecentes á fu eftado,alli,C.6.

14  No tengan en fu caía*ni fuera de. 
ella,mugec que el derecho reputé por 
fbfpechofa * ni Concubinas í ponenfe 
las penas, y refieuefé el decreto del 
Sanro Concüio , l .j . t. % C, l.p* 131*

' í  317 133.
Nofefimandefusliijos,£Í{.l(>qitté

t + 3^7
Dibsnéquiera)los títóefupar-a l0s 
Diuinos Oficios,aPi. • r 

16  Quándd los Oficios H&tfiffontqs fe 
huuierén deha^er por Clérigo t, y R e- 

- ligiofqsiffc bagan juntamente * 6 vhos 
defpues de ott'os,l.;.t.y.c;¿> p-.f S9,

* 7 Quindo- d i-zeti los DíUiflOs Oficios 
. en el Coro eften con fobrepélhzés , 

deuocion , y no permitan éntre ellos 
losLegos,! 3>t. 14.C.Tí.p.aig.

1 S Deciar afe quides Clérigos fon obli­
gados a rezar el Oficio Dipino, lib^c* 
14 0 .13 ^ x 3 0 ,2 3 1^ ,13 1 . ;  i

1 9 Rezen por e l Brebíatio;y no de me- 
m cria,y conccdenfe Indulgencias,allí;

20 Como deben ír,y loque deben ha- 
zer en i'asprocefsiones, veaíela pala* 
brajP-'ó'Cí/íi í̂íe.sn £.

£ i  Clérigos Con fob repelí bes afsffhn 
al Santifsimo Sacramento qúando ef- 
tuuiepepatente,1 3,t.í jx.3 P.241.

¿x  Cuiden del minifteríodel AUar>eN 
tando fu Diuina Magíftad patente, y 
no los Seglares,allí,c.4 p.143.

Coches,

Veafcla pal abra, EntkrrosytiA¿ ■?

Ctfradesiy Cofradías,

1  No fe hagan fin licencia del Prelado* 
hi fe guarden los eftatutoSj y Ordenan-

. $as> que fin ella huuieré hecho los Co­
frades,y reía jadié los juramentos he­
chos de guardarlas * I.3. t, i 5-p*
217.,

2 Cofradías,y Hofpkatesíosv ¡fiíen los 
Vificadotes i, y prouéan cómo no íc 
gafteri mal los biefieSiy rentas que rü- 
uieten* allí, dttí.p»2i8.y 1.5*t. íi .C i3*
i1.t31p.34i* ; \  i

3 Procuren los Vifitadores Jnftítuir la:
Cofradía dél Santifsimo Sacramento 
en los lugares donde rio la huuiéréiálli, 
n.7 -p.3 35>* . . . . .  -

4  Cofrades afsiftan al Sañrifsimo Sa­
cramento eftando patente , .fino hu- 
uiere Clérigos qde aísiftamb j  • c* í 5 lC*

. 3 .p .i4 ‘ *
5 No fálgán en tas Proccfsíohes Gene-¿

tales/in tener lugar feñalado, y licen- 
cia>l,‘3.t.i4.c.i y-p.2 3 3-y 2S4 ’

6  ' No lleuen mas que el pendón j o m-
ílgnía, y vnaCruz péqiiena étiermaj 
allí. .

7 No inquieten, ni perturben éU qua-, 
jéfqüiera funciones a los Clérigos, 
quando Calieren con lá Crpz, d,e la l  a?*

- iroquiajY Íes dcícen el lugar principal,
P y y va~.

¥>f
X



.5 § 4
y vayáii fcñ el q u i 3  elfos íenalará el 
Cuta,allí.

2  Ninguna Cofradía de lnupfng que en 
ella fe juntare,pueda correr Toros,ha- 
z e r  Comedias, ni otras cofas profanas, 
l.B.r.ii-C**1 p*2o9»

5  No hagan votos de correr Toros i y  
declárate, que los hechos no obligan? 
allijC.i.p.aoS.

i t
Colaciones;

Veafe la palabra,^'*#*»,n.¿i 

Coliflor*

r Ayavnoen cada Iglefía Parroquial,' 
las calidades que ha de tener, y que lo 
nombre él Cura por fu quenta,ylo 
apruebe el Yifítador, 1 . j ,  r, 6.c. i.p , 
M 9-

z Entren en fu poder todas las Iimof- 
ñas de MiíTas que en aquella Iglefía fe 
deben dezir, a llí, p. i 6o. y las que fe 
fueren pagando en tiempo de vifíca, 
alli,c.5.p.i7 <í.

3 Sus derechos por cada MiíTa de Co- 
led:uria,alli,c(2.p.i<si.y i6z.
Te nga arca con llaues donde ponga 
los libros,y dinero de Cole&uria,den­
tro de la mífma Iglefía, allí, c.s ,p. 1 5 3.

5. Tenga tres libros,conforme fe necef-» 
tetare en fu Iglefía,allí,n. f ..

6 Libro de difuntos, y lo que en el de­
be efcriuir,alli,n.x.p. 16*.

7  Le entregue el Cura el teftímonio 
d e las obras pías,y madas de qualquíer 
difunto para que lo guarde hatea la vi-

; fíca,alli,p.í.
8 Si huuiere memoria perpetuada pon­

ga con las demás, y fe ponga el inftru- 
mentoenel Archiuo,alJí,y p .j££.

9 Como han de firmar los Clérigos 
. que dixeren Miffa por Colefturia , y

como ha de poner razón de las libran­
zas qUe fe dieren fuera de la Parroquia, 
alli,y p.107.

1 o Libro de Capellanías, Memorias, 6 
Aniuerfarios.y como lo ha de eferiuir, 
allí,n.5,y 6.p.ieS.

1 x Libra de M ifías votiuas, donde, y: 
como lo ha de tener,aUi,n.7-p.i 69.

12  Refida en fu Iglefía las horas fehala- 
- das,alli,n.8 y p.170.

43 Recíbala limofha en dinero,yno
en cofas apreciadas, y fíempre ayadtí

 ̂ pagar el cftipendio fenalado al Sacet-; 
r dote,o Sacerdotes, en dinero efe£tiuo,
T Con latíefententiaejalUjn.í.
14 A qualcs Sacerdotes, y en que can-

jr 3ad puede dsrllmofna de Miñasjállyc;
1 n . I O .  ' . ■ ■
15  No puede dar en manera alguna- 

limofnade las.MiíTas que no fepue-1 
den dezir en fu Pacroquia,allf, h. 17 , ■

: p .17 2 ,' '
J € . Cada tres mefes, (y los de Madrid 

cada dos mefes) embien relación ja—
■ rada al Coñfejo, o Vicarios feñalados 
, déla limolna de MifTas,que no puede 

dczirfe en fu Iglefía, y de la falta que 
tuuieren fus Cole£iurias,alli,n. 12 .p* 
172.7 173*

’17  Paguen laslibran^as luego de co-í 
mo fean requeridos có ellas, y no re- 
ciban dadiuas, con Uta ¡ententU,y  
otraspcnas,alli,n.i 3^ :17 4 .

18 Quien puede darlibranzasde-Mik,
- fasfobre los Cole&ores,y como fe ha 

de dar,allí,c.5 .p. 176.

Comedias

Tcafe la palabra Cofradías^n.S.y 1 a pala-*
- bz¿} Rtprcjentationes^t,

Comer. ■

i Ni beber nb fe haga r, ni permíta en 
laslglefias,Capillas,Hermitas, Oray 
torios,ni otros lugares femejantesGÓ 
Ut* fententU ¿ .3 .1. 13 .c. 3 .p .a i 5 ■

c -
Comijsionesí

Veafe la palabra , Conferuadores^n. r. y 
. la palabra, Caúfas , n.i.y la palabra, 

MtáptoreS}nt2"

CommntArl »
1

Veafe la pal abra,

Comunión. .

1 Todos losP i el es eflá 11 obligados,Íltt 
gando á edad de diferecion, á cófete

^  far,y comulgará lómenos vna vez - 
. en el ano,feiulafc el tiempo, y pone- 

felas penas,l.y t. p .c .i.p .25+ 7 
y c . jp  , z99 ,

Veafe la palabra Matric/tUs» n. 1.
2 Para cumplir con efle precepto los 

Fieles ayan de comulgar en fusParro-17 
quias,alli,p 294,

3 No ;fe puede adminíftrarh comu*
* rtion el diada Viernes ¿>anto,fmo esa

-los enfermos,allí. .
4  Losque húuieren de contraer ma- 

^mmonfo, confieílcn, y comulguen *



, antes dccafarfc,l.41.1.c. j.p , xC6. y 
2 67-

) Los Cutis no ¿bn la comunión á 
los que no fupieren lo que deben pa- 

, ra íal varfe?y recibir cfte Sacramento, r
3llí,c.a%p.29S. - . ' .

£ Se de á las períonas de poca edad, 
t qae cftuuicren en peligro de muer­
te,aunque no tengan licencia, como 
tengan inficiente difcrecion,aíIi.

Veafe la palabra Ca//^fí,n. i .
7 Hagan losCuras yafo en q fe de el lar' 

vatorio,y no fe de vino,fino agua,l. $, 
t,9.c.io.p,3otf.

S En los Oratorios particulares apro­
bados por el Ordinario fe puede reci­
bir la ^omunion, 1, 3. t. 1 4,c, % oy 
.21

% No fe licué* 4 perfona alguna fuera 
de dichos Oratorios, fino es á enfer­
mo,o totalmente impedido, y en tal 
cafo, fea con la mayor decencia 3 p. - 
2 2 7 .

to Cuiden los Curas dé que cumplan 
con el precepto de ella los pobres, 
que encl tiempo que fe debe’hazer 
fe hallaren en fus lugares,í.y. 1 . 1 1 .  c.
3.n . i í .p . j4 3 .

Concejos■

1 Ni Ayuntamientos no fe Hagan en 
las Iglefias,l. 3.M 8.c.i .p.^í 5.

2 Ni otras communidades no hagan 
votos,ni prometías, de correr toros, y 
declarafe que los hechos no obligan, 
I j .t .n .c . i.p.2o8.y 209.

Conciertos*
Próhibenfe fobre los derechos de 

entierros,!, 3 x^y.c,y^.i 8 9 y i 90.
2 Entre Curas, y Parroquianos, fobre 

,pagar los diezmos, ó remifsiones de 
alguna parte de ellos fe prohíbe,!. 3.

Veafe la palabra,^rrendadorestti. 1 ;
Vctfela palabra Symonxâ n. 1. y la pala- 

bra,K/«f*rf,n.i. ■ A
3 El Vibrador no haga concierto con 

el Notario fobre fus derechos,y pone- 
fe la pena,l. 5 .t. 11  .c. 3 .n. a.p-3 3 6.

Concilio*

k Tridcntino,todos fus Santos Decre­
tos fe guarden, y cumplan como en 
ellos fe contiene con apercibimien­
to ,l,i.t.z.c. i.p~2 7.

?-• Toledano,fe cumpla lo en el contc- 
- nido en lo particular de abinteftatos, 
M-t-9.c.vn.p.2oi, . , ^

Concrbwds*

¡Ycafe la palabrat^mancfbadcsyti, l,y  ^  
y la paíabrá)C7er&<\f9n-J4.

Concurjo.

Veafe la palabra55 tf»ê cítíj c/oWoj,n. 1 . y

Condenación i :

K Si el denunciado fuere abfuelto no 
fe le condene,cn ceñas,Lz.t,t.c,r.p; 

r *4*
2 ElFifcal que acufare temerariamen­

te, fea condenado en ellas, y con otra 
pena arbitraria,alii,

3 Que hizieren los Vibradores de pe­
na pecuniaria, no la remítan fin dar í 
cuenta al Prelado,l,5,t.¡i 0,1^.334.

4. Las que aplicaren los Vibradores 
* para obras piaste repartan en el lugar

dondelaecluiron^ílíjC^.p 33^
5 Quando vinieren á dar cuenta de 

fus-vHitas traiga teíLmenlode suet* 
las entregado a quien fe aplicaron, 
allí.

6 Tenganlibro donde fe afsienten las 
condenaciones, y penas pecuniarias^

. no pueda gallar cofa alguna de ellas, 
y las entreguen al Receptor de penas 
de Camara,alli,c, j.n.+í .p. 3 61 .

Cpnfefjtres^Confefsiones 3y  C&nfeffonarioŝ

1  Confefsion en Latín, y en Román-;. 
cc,fe pone,l. 1 x. 1 ,c.t .p. 1 1 .

Yéanfe las p a l a b r a s , 1, Kaf- 
ta el n. 5. «3X1 • t .2,y .̂Benefi-

C/.d Ĵ,n. I. Buddy n. I, fafs.í reje ruados y 
ComumortjViA .y Matriculas, n. I .y 4.

2 Mueftrcnálos Curas la licencia que 
tuuieren paraferIo,1.5.t 9 C7 -p 30+*

3 ' ConfeíTar puede qualquier Saccrdo-
. te en el articulo de la muerce,noauie ; 
do Confetíor aprobado,*al] L

4 Ningunos Confesores apliquen af-
. fim ifm oslim ofnaSj o d iftnbu 'ciqnes cJ jj 

d ie ren  en  p en iten c ia ,y  f i lo  h iz ie ren , 
q u ed en fu fp en fo s,á  m as de otras p e - ,  
n as,a lli.

y  Tengan losCuráslos npccflaríos,ef- * 
, pecialmente en tiempo de la Quaref- 
ma, y otros feme>antes rn laforma 

, que fe ex pretía,y auifandolo á fusPar- ■; 
.roquianos,alli>c,4 p, ?oi. n •

6 Médicos, y Cuujanos amoneften a 
los enfermos que fe confiell’en, allfc.



7  Los que por Bul a, ó priuiteglo parti­
cular no Ce confefTaren con Cu Cuta* 
para el cumplimiento del precepto. 
delalglefia,le traigan cédula,ó infor­
mación de. como citan confeffados, 
allijC s.p.joz-

S En las Igle fias , aya Confesonarios 
cerrados, y fu forma,y como han de. 
eftár los Confeííores en ellos, allí, c ; 
i í.p.̂ oS-.

$ Ningunoconfiefle a mugeres antes 
de fdirel Sol,ni defpues de puefto, ni 
en las cafas particulares, excepto e ti 
los Oráronos vifiiados ? y aprobados* 
finofuere en cafo- dcnccefsidad vr- 
gcnte,con latee jcntentide, afsi contra.' 
los Confederes,como contra las mú*

. geres que coribrauinieren, allí, c. i 5 -
p jo?. _ 1

Eften advertidos de las propofícío- 
nes condenadas por la Santa Sede 
ApoftoHca,y poneníe ala letra allbp*
31 o.luíta ^ 3 2 $ .

1 1  No puedan licuar cofa alguna por 
la adminiilracion del Sacramento de 
la Penitencia, alli,c. 17  PÍ320.

Confirmación.

I Efte Sacramento es muy importan-* 
te á los FieleSjy la gracia, que en. el fe 
recibe ,ht.t. ó ,c .i .p.65;

-2 Amonédenlos Curas a fus Feligré- 
fes que cuiden mucho de tjue todas 
las perlónas que e/tuvieren a fu cargo 
de fíete años arriba íe confirmen, allí-

[3- Para recibir dignamente efie Sacra-' 
menrorodós han de eftár en gracia,y 
los Curas lo advierta n , para que los q 
Temieren edad fe confieífen,y la reue- 
tencia,y dcuocion conque deben He-; 
gar*aUi,y p.tf£. .

4 Por el fe contrae parentefeo efpíri- ' 
tual,entre que períohas,y fus efeétos* 
allí,y L+.t i.c.4. „p.2.69, ’

j  Reiterandoefte Sacramento fe co­
meré grane facrilegio,!. w t 6. c. 1 .ó.. 
66 -

6 Amonefíen tos Curas á ios que fe 
huurcren de cafar, que íe conftrmetr 
antes, y no podiendo, quando antes, 
allí.

7 Lo que eftá a cargo de los Obifpos ! 
antes de adminiftrar efte Sacramen­
to, al |i:.

5 Los Curas auifen quando vieren que 
ay necesidad de que fe administre 
cite Sacramento, y como han de ef- ' 
criuir las confirmaciones en el(libro* 
debaptifmOjaUhy p.^7,y

? A los Obifpos Sufragáneos fes dér*R 
Confejo memorial de cada Atcípref- 
tazgo qaando fálgan á cofláritia^alhV.
C.2 . '' ' ' “ ■'

10  Sí el confirmado mudare el .nom­
bre,fe eferiua el que tenia antes , y et 

, que tomó de nuevo,y fe adviértalos
- que fe confirman,/«!?rv»íi/ti&/íí,alli)p, 
<53.

ConfdgrAcloKij Confagrado.

Veanfe las palabras,’Beneficiados > n. 9*
- c t* - - ■ -• ■■

■ Confie jo*

Veanfe las palabras, dfr¿bácivK, n, 1 f ; 
C¡trigos,n.6 .Cole£ioresiu- lf5 . y i 8 .tVft- 
firmacton^n, 9  ,Sacr>jianci3n.$ .Carlas ¿c- 
»era/es^n.f *

1 Le eftá refervado prluatluamente, y 
de nuevo £e le referva difponer las in 
formaciones,y publicatas que fe de­
be hazerpura los natural es, y domici­
liarios deíleArzobispado,que preten­
den orden arfe por otras Diccefis, I.i* 
t ,7 .c .3 .p .^ y  70.

2 Los Vifitadores remitan al Confejo* 
los que hallaren que han contraueni- 
do á lo rrferído,1.5. p n c .  3.0. 33, p„

t  A los C lérigos afsi ordenados pór 
otras Díocefis,fin preceder lo referí- ' 
do príuatiuamente,toCa al Confejo 
dar las licencias para celebrar,allí-

4 Los lu^zes , y Vifiradones cantes de 
exercer fus oficios, juren ante el Pre­
lado^ los de fu Confejo, y lo que han 
de juraril.i.r.i ,c.8rp.ss.y L y .t .n  cd
3 *». 1 ,

5 El Confejo tiene áfu cuidado ím~" 
mediatamente la puntualidad délas 
■ relaciones-de losCole&ores del Par­
tido de la Vicaria General de Toledo» j 
y Villa de Madrid,y el atender á que 
los Vicarios cumplan con remitirle' 
las queeftana fu cargo>l.$.t.6 .Ci4 .p«
I75' .í  Al Con fe jo íe efta referuada priuati- 
uamete la facultad de dar las libran^ 
Zas deMiíFas,aIL>c-5.p .i7^

7 No puede dar libraba de límofna de 
Miñas en Cole£turia,fino refp?£Hua- 

‘m ente ala cantidad que coftare eífar^ 
anualmente en poder defCole^or^ 
alli,p.i77.

8' Ponga todo cuidado en focotretan­
te codas cofas dé limofna de MíiTas™ 
las Parroquias que confiare tenertAe- 
'cefsidad,allu • . ' * -  ̂ ?

í No



$  N o  Vibre Míífas a ningún Relíglofq 
en particular, fino para todo el Con- 
ucnto t y paraeftolo que hadeprecc- 
der,alli,y p r 7 8 .

jQ Se guárdenlos Memoriales délos 
Superiores de los Conuencos en lega- 
josjy lo que han de jurar los Clérigos 
Secularesjparaqueíe les dé Ubranca 
de Millas,allh t

H  Todas ía$ libranzas fe han de re- 
, giftrar en el libro, ó libros que tenga 

el Confcjo patáefto , como íe han dé 
eferiuir > y lo que fe ha de mandar en 
las libranzas,allí.

fI2  Las licencias que diere el Confejo 
. para exponer elSantifsimo Sacramen- 
_ to y a y ande fer Con clauíuta de que 

af$iftan , y velen i  fu Diuina Magef- 
tad algunos Eclefiafticos, ó Seculares 
decentes,1.3.t.i j .c .3 .p,2+x,

Cenfcreadores t

1  Las calidades que han de tener ¡y  
nombrados por las Religiones, ó otras 
CommunidadcsjComo debeprefentat 
fus nombramientos ante los del Con­
fejo, Ó Vicarios, ponefe a la letra la 
Conftitucion de Gregorio X V . y pe-

. ñas contra los. que contrauiniefen,La.

. 11 . 1 . c. 943.90,hafh la 95.
2 Ningunos Miniftros obedezcan, ni 

cumplan mandamientos de lq$ nom­
brados Conferuadorcs,que no huuie- 
ren obferuado lo que les eftá manda*

. dojalli^ .9  5.

ConfUtuclortes S  ¡na dileí *

ff Eftas fe guarden 3 y por ellas fe juzr 
guesy reuocanfe las demás',Ln:t.i .c . 

. S.p .iS.  ̂ <
'% Los Summaríosfe leanen  cada Igle- 
1 fia ParroquiaUos dias, y conJa forpaa 
c que fe fenda , y el Cura lo execute 
: afsi,alli,C; *.y V.19* t ,f ;■ 

3Í En cadaJgl.efia Parroquial \ ú .  #ys > y 
T los Curas las.rengan, y eftudien, afli*

4  Los C u ta s  pub liquen ' la Cpnftítu-.; 
c lo n  te rc e ra  'dettate-,) 0 * juaíitofe en 

-vn d ia  de  F iefta antes d e  cada ynp ile  
. ías q u a t to  T é m p o ra s  delaño ,y iosV j-*  
. ficadores c a á ig u e n  á lo s q u e  nolohi-*  
z i e r e n - l . t .t,7 .c 3 p,7 í* .

Y  la Conftitucion feptíma, ií'viw, 
<̂9* honejlate cUnCorum, dos VezeS. al 

: ano,quandoles pareciere,1.3-«t* 1 .c.7 t 
p 1? o.y la i.dí 3 t i Zí.p.209* 

f ,  Y  la Confticucion vnica de Dccimii

todos los Domingos primeros de 
v Quar^ma^ ele AgoíUal tiempo.de 

la MiflaMayor,l.3.t. t o.c.vn,p,.2o 3f 
7 Ylai^y i.üe Reltgtafis tŝ mibuŝ cn. at 

ganos Domingos, y días feftiuosdel 
ano,1.3 c 1 3 .c .i.p  2tt,y  2.14* ,

.. $ Y  la Conftitucion s.y celebra- 
tione Miffarum , libro 3 .t x 4.C, l  i . p. 
at^.y 2 19 .

}  Y  la Conftitucion fegünda de fpon- 
falibus dentro de vn mes de la publi­
cación delta Synodo, I.4; t.i.íc. % p. 
2of. ' ¡

10  Los Visitadores den vn traslado de 
la Conftitucion fegúndaidf? Regular i* 
bus d las Superioras de los Monafte-; 
rios,lyt it,c.3.0 '3S p-.r;8" -

1 1 Los Vibradores Ueuen las Confti- 
; tuciones.Sinodalesbien encendidas,y 
. las hagan cumplir, h j .t. 11.C.3. n.3 ;

p.336. • ;  ■

Copador Mayor Ae rentad

í .  Haga publicar en Toledo, y,Al<?alaJ 
quandofehízíetenlas rentas,la Conf* 
tjtucion. k  de Poi^ujfSiúMip i 198. ;

, Contratos*

1  SobrcBeneficios Écleíia ftlcos,v eafé 
lÁj>aLabra>jif»o7!/.-« ñ.í.

1  Vfuradios, ningnno los haga,,y .fe dír 
. pelara, .fon.nulos, y, ponenie algunas

pr^poficiones reprobadas en^ftá má** 
tería porl^S^de Ap9^®Ucft,V.s>tí.* c, 
V n .p ,i8 í.i84.y ¿SJ- 

3 Copia,o contrato publico de rentas, 
veafe la palabra,Canas atatdnas&í*

*  . L . . . . . .  t  ^

Coftuente$* : r "

^afc.ía;;palabrari i í f l^ ^ ’;o^ s '

Voró*

Vcánfc las p a la b ra sCantò , n. 1» y¿ 
clérigos rrt* f 7* ^ ! 1 . ; f " 'Sy

Córjkiktì ■ ■■ • ■, i f vt;
 ̂: - <■', f; ;. . - . ■ .1 S ri . ̂ C

i n Fío fe rimiriti paia; eíla los qu^ no 
fa.pieren la Doétrina; ; Chríftiana ?» 7 
leer-Latin,y pícyiuir;lt t,y Cf|.p*58 

í  La traygaa los C 1 erigos,>' fuforma, 
; ; ; L j . 1.1 ÍC,1 > P* I t  í * ' r ; . .

ü Ornamentos, Altares, Retablos, y  
O t Lara-i



¿S8
^̂ Latnparas,, tengan muy limpios. Aos. 
^ap tíftan es^tx^f-1 -P-^'- Vr: ^ .

'2. Se rnudea cada mes > y fe ppng<m 
otros limpios, y fe imire muy bie> qha 
do fc quitaren,qye no qucdercUquia 
en ettoí,*y fi^dfós'Sacerdotes los la- 
uen,i.;^í 5.c.¿.pf244 .y 24 5 *í M 

í ;  ̂í.cij.íUo.p.540.

Ctjläs.

y eafe la palabra,Conilenacwntnti ,y 2.

Cofiumbre.

Veafe ía palabra,^yuno,n 6, 
j  En U Ciudad de Toledo fe guarde

lacoílümbre,enquantoálos roaräl 
' vedis que pertenecen aColcduria de 
■ * limofna de Mi(Tas,y:deHa no fe exce­

da, l$.t.6.C. %. p . l £ l v i
2, La parte de ofrenda de Baptifmos, 

que no eíU aplicada en lá Conftitu- 
. cion,la llene quien tiene coftümbre 

de llenarla halla aqaid .i.t.i.c .9 . pag>

g Se guarde en las fe nales' que fcfiarr 
dehazerconlas campanas > tocando- 
ai AveMariajy alas Animas; y don­
de no huuiere coftümbre,fe baga con 

' los golpes que pareciere ai Qitaíl, i1.
t-4.c.;.p. j t .  ,

Veafe la palabra^.vp/oracio^n.r. "
4 1 Sobre hazdr,ó no el gaftö a los Vi{í-¡ 

tadores fe guarde la coftuinbrcjl. $ .t»

Cvedo*. *■- - -v. - . J ; 7
i  En Latfn,y en Romance fe pone5r~

I .t .I  C.I.p,y.y 4 . j
% Prefacio,y Parernofter fp canten en 

las MHTas-cantadas tódbs los días 
Eieftad.j.t, 1 4.C. y .p.zaj*

V : - ’ ■: —Y
Veafe la palabra, ofrd d/kí̂  n i y > •'*J 
r Las palabras con que fe ha de ado^ 

rar,l i.r.r.e1i.p-/í'4;- 
% Cruz de laParroqma no falga álo£ 

ctrtietros hada qué feAlbaceaVen* 
tregüen teftimohió -dfe las ’ Natías,

' y  Obras pías, 1. 3. t. 6; e.Y n /*  pag.
1 T*Fy i<>ö. ; i‘- .'■h;.ív -- V

W J ^ °  la arrimen lös- Sadriftaney, ¿ní - 
dexen de la manoqnando la Ueuaren 
en la Iglefia,ófuéra della,!, 5. t.l 1 . c-

- : :-rt *7;, -c T .. ... - - „V .-^■ ’■‘■‘ '■ '> - ■ ^ 7  --- . ̂ - '0 -¿iWrií-i.'si ¿‘s,+ : .. ;■)

"y¿ -,,-v ' • • Culto ', „ ; ■ •; • i. •
: ■ .. . ; _ - \ . -i'M í_ -

V.cafe h palabra, m  tahoyu-
xddos. ' ’’

1  No fe d e , ní veneración a- petfemi 
alguna que aya muerto con fama de 
famidad,antes de eílar beatíficacter; ó 

; . canonizada s yponefe el decteto der 
Vrbano O&avo,l.i .t«3 .c. y.p '54 .̂tai­
ta la 40, . t ’

Vean fe las p a l a b r a s , , num.S. 
9. y Sanios.

Cuntí

t  Tenga con figo otra perdona queen- 
Vfeñe a leer,y efcriair,T córitar, y irif* 

truir en las buenas colluinbrcs,!. 
c •’-i-.c.j.p.iít.y io .  " }
i  Amonefle a fusParroqniafiosqtie 

embien las perfonas qüe tuuicren a fu 
cargo cada día a lalglefiá a informaf'- 
fe de las cofas necellarias aJaFe^y^aHi 

1 Tes inftruya , y enfehe la D óíbriní 
Chriftiana,aíri. j ‘ -

fj Haga tañer á la SaWe k  Quarefnia, 
y dicha cpn las demds Oraciorrcs qúe 

r 5 fe declara,haga leer las O racionestk  
~ la Do ¿trina Orriftiana,alii,y p*ai.
4' Reze en ftrlglefia el Rofario todos 

lo;; dias del año,d d lo menos, Domín 
j r: gos,Fíeftas,y Quarefma,cuidando dé 

f que fe haga feñal err la Iglefia-, para <$
‘ - acudan fus ParroquíanoSaallr. 
y* Enfeñc a fus Parroquianos lo que de­

ben hazet quado entraren en Ta Igíe-^ 
lia,allí,c-

€  Tiene obligación de explicar al; Buc' 
bbel Euangelío los Domingos^.y 

‘'-‘ Fieftas prfnciPalcs l̂lliC. í  .p .>3.: • 1
f>- -Eñ*Madrid,Toledo,Alcali, y-of-tos 

Lpgares grandes , feñale el Cúra las 
' 'horas qüe 1c parecieren menos “Ctn4  
J tarazadas- gara cumplir1 lo referido* 
d̂HT. j . Y?-;

S Teniendo indií^oílcion fe valga de 
\  librbs á propofico para la dreha expli-“ 
c 1 cacibn, y los te ng a e tvíu Iglefia, all ¡i y  
. p.’24* - •V ’5 -
5> Inftruya* al Pueblcbpariuc^Utrnent.-- 
r: enlos Artículos de laFbi Mandamié- 
:vtos,y Ib que deben hazer cn el vfo do 
■ : los Sacramentos^ con mayor cuida- 
^ ;doénTos de la Penitencia , y Eucha- 

ríftia,alli* . ■ '
lid Amoneífte al Pueblo,qüe fe aparteí 
^  de fuperftíciones, yerrores,, yi faifi?
■ "T)o£b'rinas,y de comunicar cpn qaíeh 

piied de nfeñ arjas,^Jlh; ;;L | ;  ̂  ̂v
pp  Advierta los dús d e ^ íja ^  y  ayas ¿

‘' ' ¿ no



: no de cada fetnana,y tas Indulgencias"' 
de b  Bula de la Cruzada,alli 

[iz Cuide de que fe Continué Udeuo/ 
cion comunmente vfada para alean­

te car perdón de los pecados veniales, y 
ío que entonces debe hazer, aüi, y p.

•: a^yvéafe la-palabra,F/ogjfl,n.i. 
tij Ádmíhiítredos Sacramentos por 

fu perfona , y vifice los enfermos 
aunque tenga Tenientes,!.3x3 .0 .3. 
p .i^S . -

I14 Cada vilo en fu Parroquia haga pa­
ra cada Altar dódele diga MiíTa,vnaá 

" tablas en que cften e tencas la Gloria,
* Ctedo,y palabras déla ConGgracion,
>_ L3.n1 4 .c .$ p 2.14
*5 Tenga libro de difuntos 5 y fu for. 

madJ5,t*7 .c.7 .p .iP5 .y i$ q,
iVeafe las palabras,^wre/fdro^n¿2*'y 3 % 

s4ifjoluciün,n. t .3.4*5*y 5. ^doracid,n.
. 3 <*Ayunoy\\. 8 .^imonejtacic nes matntm*
~ niales.,n. 1 *y 2.A n exes ,n. 1.7 4,
: nefarios,n.i.z.y /^^4probacion, n. 2.y 
1 j+dríftiVl.Z^Tchuto^rchrrjiessn, 5.y 

Z.B&ptifmo,Beneficiados, defde el n.4. 
f; £^ »« ,11.1 .Cá»í>Wcrffoí,n. t.Cdí'ce/jn.}.
- f/írí/wrf,C/tfí-ígw,n.4, $,¿.7,7^11.6?- 
^rrfí¿eí5n.7 .CWff¿2or>n.i .y J .C o m e r  , C o -
tnunhn, n. 3.5.6 .y.y 1 o.Cocwroí, n. t 

" y  2 .Ct>»lr/5L«,n 5.7»S.y 9 . Confirmado 
n.2.3.6 y 8.Co»yrfftíi(fíírtí,n Jt. Cdflitti- 

\ cioweí Synodales,defde el n.a.haftael 9 
Cofifimbre^n. 3 .<;>»:<,ti. i  .Demandas, n. 
a.Etcg/o,Efff*V«*o.r,n»2 y  4 .Efirados,Ef 
tronos,n.i >í.y $.Encharijí:id,Excofnut*

■ gados, n .7.17.18 .1<L2 3.} $. 3 8 •- 3 P*4o.
4 1,4 2 .7  44.£,.xrnrwd yheion, Fabricas,
ü r2 .^ .y ^ íFiefiasin.^.6 . y . S ty 9* Oila- 

*mústñ.ir/Fecki%eros,n. i Jg lcfta , defde 
eln.3*haftael iyjWíd££»c/a,n.3.y 10

- /»y#r;̂ ,/rt*e&rííWí¡,n.i.y 2.Zj6í*ü,n. x, 
^Matricula, Matrimonio-, Médicos , n. i..
Monumentos, Moribundos,tí. I »Orname- 
sos, P a r t e r a s ,  n. 1 .y 1 J Jccadosyn . i J Jere-
grinos,tí.z.Pobres,tí.2. Predicadores, n*
i .y ar ',Procefsiones,Quefiores,T\éií.P:elÍ-‘r 
juiasynr.3.4.6 y
:f4c/o^fr,n,2.y 3 .Befidencid-^í.í. Sacra* 
mentas,n l z . S a c r  ¡flanes,a . } . y 7 * SepuU 
aturas, Velaciones»

■b J ; í
• ■ Dadivas*

¡1 ^TQ recibanlosC ole& ores por la 
paga de las libranzas conlata 

‘-Jetítentia,y priuaeionde oficio,!* J . t» ̂
rt- - ':r-- ;'v:v>

*■" Ni 1 osCoRpeBoréXpor razón¡dead- 
. minjílrar.el Santo Sacramento dp l ì  
TettitenciaJ.'y.t.íí.c.ry.p.jií. ' “

3 Ni los FifralesJ. J .t.i.c J.p. 97, y $g;
4  Efta prolìibido à todos los luezes, 1 * 

J.r,p.c,i7 .p J i í .
5 No las reciban los Viíitadores, con 

/díí ¡€mentU,\ y t,i t c.a.p. 3 14
D e la to r .

Veanfelas palabras, ci<faiiar ,ti.i y De*
n u n c ta c i¡ jn ,n .l  ■ y ^

D e lin c u e n te s *
Veafe la palabra,Caufas,o, 1 o. 1
X Delinqueñees,no los taquen los Vie 

fitadores fuera del lugar donde eíhi-* 
vieren vietando, para fentenciatlos/ 
con ningún preteAto,1.5.tii.c. i.p^
3 34*y c.y.n 4T.p,36o

pemmdas,y Otmâ dantis. 
í Los tuezes examinen (i es parte qu ìi 

la pone antes cte ad ñutirla,Lí.t. y. c.J* 
p.i íí.y  n  3.

*Veafe la palabra,Caufas,xi.8.
2 No feconfientanz»íp)Wáíjfejf en laá‘ 

Iglefías miétras los Diuinos Oficios,
1 fínoeslosqfeexpreífanjLj.t.i 3. C,x,,
* p.2i j.Ky 212.
Denunciación, Denunci ador ,y Dinari- 

ciadòs.
i  No.fea teflìgo Notar io^nfReceptor  ̂

et que hituiere fido detiuCiadorjt^.ti 
2-C.t.p. 97* X. '

z  Aya libro fecreto en que fé éfcriuan
las denunciaciones,aUi;.c.3.p 9%. .

$ En las caufas cñ que fueren de.nnn-' 
ciadasperfonas honeftas ,con;el cui- 

” 'Bado que han de proceder losíuezes  ̂
Í.2.t.i.c.i.p .*3.y84.

4  Los Y ifitadorès en los procefTos que 
hizicren no ponganpor denunciado-

* tes à los Curas,Te hientés, Beneficia^
dos,ni Capellanes,!* i  .t. 1 1  .c, 3 .n,4 1 i
p.ytfo. : ; 1Dkreéljost1

iVeatiíé las palabras, Jfrtncél t Bápufrhoi 
n.lO.ColeBor^.SacyiJlane^n.l.yS v 

“ y V e la c lo n e s ,i \  J .  ‘ \
\r DèlEiftahò fu Tetliericé ffc efCriuan 
" tafladoS al píe de qualquiet 'taanda-* 

mienro execufiúo, l*i* t*i»d.4. pág*
98.

Veafe la palabra,̂ Notarios,n. 
y©afe lapalabra,íoftc/rrr£j,n¿i,y 3 .y U 

p a l a b r a , ^

Dejrè^raiosì

i  Porla ludida Sitalafflotoam ìtia 
!etììis í^efiasA. i .ú i



DeuocUnts*

t  DeMonjasfe prohibend.j.t.^.c. i*
P*50̂  . .

Yeafe la palabra Indulgencias,

Días.

JYeanfé las palabra$^ 4yuno>T rt'ft4St

Difuntos.

'0 Los refervo Dios para fí,fus Iglefias* 
Miniftros,y pobres,1.3 ,r. 1 o.c .vnic. p. 
201.

3t A los que no los pagan como deben 
los caftíga fu Mageftad, no folo coa 
penas efpirituaíes, fi no con muchos 
trabajos temporales,allí,y p.aoa.

3  Todos los paguen enteramente, fin 
diminución,m fraude ¿Dios, y à la : 
Santa Madre Iglcfia en íii nombre, co 
lat<t je ntentUflììi.

4  No pueden fer abfucltos lo$ que hí- 
zíerenfraude, ó no pagaren entera­
mente los diezmos, fin que primero 
hagan plenaria reffckucion , allí, p*. 
20h

/Veanfè las yúabízs^rrentUdcrcs, n. 4*
Concitrt<jSvn, 2, y Mefa ¿drgobifpdl. r

5 Diezmo que no importare md ma- 
" medís,nofe pida fuera delv partido,

l.a.t^-.c.a.p.uir * v .

Difuntos*

Ñ eanfe las p alabras, Curaba, 1 $ . y ¿Entier­
ros, . ' f  r

, . Dignidad^ VignUadcs. ( f N

Ár^obifpaí,veafe' las palabra$>Mef4 ¿¿r~
j - ô¡3iJpal,y. Canonicatoŝ  n. 1 .

•i Dignidades de la Santa Igíefía de T o ­
ledo r elidan cpmoxfenen obligación y 
en quanto à efto fe obferven dos de-' 
erecüs ApoflolIcos ^1- 3. t. i* Cvi. pf- 

' 13St
¿  De fas Colegiales de effe Ar^obtfpa- 
r do vrefídancomp eftá ‘rnandadQjjfoc 
- el Santo C ondilo de Trento dy)ttP*

yincid Toledano,allí. ;. ,, , ; !

■ Riulfiorr* . :. ... . ; r\ ' \r

ìée los lugares de las VÍcanasGcfierafe
lcSjVeaie la paTábráí^/c^/díh.ir^

Dottrina ChrifiÍana,

1 Su excelencia,y Importanctad.iW*
>***?•!» ■  ̂ ' ...........

5 9 0 2 Sepropone,y explica, a l l í , hafh.la 
p.itf.

Vicafela palabra,Caray halla el n .io .y  U 
palabra,(3 ¿tanas, n. 3.

Domingos,

Yeanfe las palabras, tteflas, y predicado* 
res, n. 3.

Doncellas.

1 Délas que huuierepobres3, y necéf- 
s fítadas de remedio, informen los Vi­

bradores al Prelado,1.5,t.i 1 .c. 3.0.49,
p.$¿4 . f

Dones. , r

i  - Del Efpirícu Santo fe ponen,!. 1 .c.iu

Edicto.
Éafe la palabra, P e c a d o s  p ú b lic o s ,

n.3*
E d i f ic io #

Veafela palabra, r g l e f a s ,  ñ. 4« y  la pa* 
l a b r a ,o b r a s ,n .  x .y %.

É Ío g ío *

<t Exhórtate a los Fieles q u e . freqqep- 
, tendezírcl Elogio del Sanfífsimo Sa­

cramento,y de nueftra Senoraí y  fe jes 
<1 encarga á los Curas,i. i . t . i  .C.fr.p a j .  

y  veafe la p a l a b r a , > n. #.
I , | s i r ■ 1 -V

E m p h y te t i f i s ,  .

Ycafc la palabra,

, . , E n a g e n a c fo n ,  ,

.Yeafe la páíabra,B<V^í,n. 1 .y 2^  r , \

t . _■ Enemigos dtl\AlmÁ*it

% Se ponen,1.1 x ,  1 .c, t  .p.f U S  

Enfermos ,y  %>s pieles afsifcn, 

Yeafe la palabra,iWori¿«»dí/i,n* 2»

% ̂ a ^ t ig u a iy  fenrq .cqá^mbrfc, 
zénos publicam cute? -y cy^ .tfer^- 

M‘ * ' ino-



m onías Eclefíaftícas, L  3, t j ,  c. y. p~? 
18 > .y i$6.

2 De ninguna manera fe haga ea co* 
ches,ni los curas reciban á los.que no 
fe llenaren como es coíturabrc déla 
Iglefia,alli,

3 Los ñiños baptizados no fe lleuen á 
enterrar de fecreto, y ponen fe las pe­
nas,allí,

4 No fe lleuen derechos de encierro a 
los verdaderos pobres,' y lo que fe ju­
rare de limofuas , fe diga, de Millas, 
alli,c.4.p.iS7.

Vean fe las palabras,Repttitinos, m i. Se- 
puirura^w^/cUrigasn. 16. trance/* 
n .3.Conciertos, n. j . y  C f^ n .i.

Ejcrituras. ■ "■

Veafe la pal abra, ̂ rch/uo}n. u  ;: /
H Se faquen de los regíftrds ñufeua- 

menté las que eftu uie ten mal trata­
das,Jy cacaren á las lgleíias,l,3,t.5-clí .  
p.148 y 149.

a No fe faquen del Archluo ,fírt necef- 
jfidad, y entonces quede cono.cimien«í 
to para que fe buelvan,allí.

Yeaís la palabra,Reliquia}^ 3,

; ■ E fem a n a s . ' t; • r'

'j Inquiera el Yífítador los qüchuüic* 
ren autorizado Contraeos • ilicitoL, y 
proceda,L5 .ti 11. c . 3. n.4 n p H V L -

- ' ■ : ' ■ ■' ÉfcueU. -'f x ; -

Yeafela palabra, ̂ probdciwirilyé - 
r íi ír Y  eftudiósy áfusMaeífroslqs vUi-*
: ten los Yiíitádóf ¿sji.-í .t, i  I tó*n*4o*.
j p ^ 5í>. - ■■ •' / '  _  ; í .

Ej¡lpendÍat. r :  ̂ :

O límofría’de-MilTas, véafe la ^alaBrai 
• itmofna^w.5*. /. 1

i i'f , J.Ji'.'.y.;
, : . Ejlralosi - • - i:; -:<1

Y  ’ De maderajui bancos ■ atfibjiíblesj ni
- fepul tufas leuantadásf ddl' íudb no; fe 
” xon/íenrán en lasIgleíiásjL£rí7^¡a*
, p . lS í .  ; • "M -  '-j/ -v. -/ *

/■ ■ ■ '' . Ejlraños) y Efirangérosi

V e a fe 1 a p al ab r a,tL r o r, m 4. 3 .y 3*
Los que vinieren a habitar de vnhs* 

lugares á otros,y dijeren feruriarido  ̂
y tnüger,mueftten teftimooio de1 fu

\* matrimonio, 1.4‘CiI & . 7 y'

'}9 *
. £  Quando aJ gunb,eflrangem, 6 natu- 

ral no conocido fe quiere cafar, el 
Cura dé noticia a los Vicarios, pata 
que hagan información, de fulib.er-, 
rad,l.4.c i.c.í.pi 271.

3 Si fe quiheren velar,diciendo eftan
cafados, den hmifma noticia antes 
de velados, allí. :-

4  Como fe han de hazer las informa­
ciones delibercad délos cífranos , d

- no conocidos,allí,
Veaie la pdabraji^í-^m^n.i.y a.

Ejluduintcs*

*1 Informen los Votadores de fu vi­
da,}- coftumbre$,y den quema,!. 5 ^  
u .c .3 .^ 3 4 .p * 3 5 5 *

-  <'; E»4 ngel¡9; \

Su explicácioa, veafé í¿ palabra Gura i
- ■ n.6.7 y 8.
í L os V ;íítadores ponga n gran cu ida- 

dó en qué les Curas'tíf expliquen 
- la  Doárina Chriftiana' como - tienen 
' obligación, 1.5. t.i i -.c. 3 * ñ; i  jí : 3 *1-3 *
7  3 4 ? . - • ■' J

1 ■■ EHCparyjjiety '̂  l

i  Quinfa deba fer ia réuerencia * y
1 dUufado con efie ádíttirable Saara- 
-qmentod.j.t.iyíC-i.pUfSv 1 ¡
2 ; Efté en Sagrarios los mas de-centés,'
- -y ricos,y los Curas , y (us Ycnichtei-
otetígaú la llaue,y hb atoros,jíiUit' -

íl : Se Celebre fti Fieftn en todítá las Pa* 
rroquias I_

Veánfe las palabras, EieJÍasyti\f*;Y

4 No fe exponga k fu DiniríaMagcf- 
" ítadídífe hagí fiéftas füera'deda pr:u 
' cipal fih licencia del Ordíhatio j aíli,

C.3.p.Z40; ; _ .
Y e a rife lá s  palabras jC/frj;|g o j ,n .M  *C.ofra-1:;
■-:dfí,n. 3 .y 4,^/frfr'ifíj p d i . y irC on fejo )  
*’ n. iY '  o.'

5 t Aya lampara delante que arda de
rxdi^y d¿ noche,íi3".t. 5* p- ^43^
Ye'aféla:púlábra,iW^«»mf»f  ̂,y la-pala- 
* bra,^4feii,rt.t, i

6 Se renuéve d¿ ocho i  ochó días,allí T
. c.é. /■ ;
[Yéafe la pdlabra, Corpoy-dlesfai. y la pa-;

labra, Comuniónjh. $ y 9> ;
7*- Quarído fu Díuina Magédía falga.

" páraalgvm enfermo," fea coü la mayor 
t; decencia, y los Yifitadores tengan 

gran cuidado en ellcr,V.$.c. 1 í *c. 3m*



Exdmwtf &X4min*di'rts¿ 

y eanfe las p a la b r a s prob aclon yBcncfictos
CWAíÚi)l1.2.

i Se haga por los Examinadores Sino- 
, dales de ios que opearen Beneficios 

M u z á r a b e s ,3.c .io .p .i44*y I4 Í* 
Yeanfe laspalabras,i?d£r//»í£ n.tf. corona,

,xiA .ím o , n. i ,  Hermnas > 0«t. Eep 
, fcitaciones.n. 1 *

Excepciones*

i  Declinatorias » y dilatorias, en que 
termino fe han de probar',La. t. 8. 
c.Tapiíio. ;

Excomulgados,y Excomrmnion.

La incurren por el mifmo hecho.
1 Los que fin necefsidad vrgente»tio 
. licuaren tila Payroquiaalc* que ha a 

de recibir el Sacramento, del Baptíf- 
mod.it. ^ .c.i.p .5 4 . [

a  Los que Repicaren las campanas de 
i las Igíefías. Parroquiales., fino fuere por 
, petíonaRsal, el Prefado, y,fu$ Vifita- 

dorcSjl 1 u - c - f p .y p .
¡3 Los Notarios Yifitadores, que 

dentro de treinta dias de la publica- 
-:cio&'íteíU- Sínodo *00 entregaren al 

Secretario d^l- Coníejo los.proccffos 
que paranen fu poder,1.2.t: t ,c .7,*¡>.

■, , ■ ;, : - 
4  Losquecxc cicrcrrjurifd iccíon de­

legada i fin. que preceda lo difpuefto 
■ por.U Conftkucion $ ,  de#lujdicijsv 
p 89.. . ¡ ■ j

'f \ .  Y  los qqe éxeccíendoU defpaclureíjr 
mandamientos fin inferir ,íu$ comif- 

/fiones,alli,p.̂ ov .. .... ' Jk
ü  LosGonferuadotc^que ngohfetua- 
, ren Ipj d’dpuefto por la Saota Sede 

Apoftolica,alIÍ,c.i o.p.í? ; ■ 0
7  Los Clérigos iíi Sacris, que Heuareiy 

mugeres de,lá raano, o l a s acampan a - 
releyendo en filia,o á cauallo, 1.3*^ i %

- c.3 p.n+. . • • , ' v ' K
I  Los que enagen aren biene? de das
- Iglefias f̂in la autoridad necelTatia^yr 

los que los ocuparen, d no losréftitu- 
‘yeren,1.3 t-5.c .3^p. 1 5 1 .  U z -y iy  3*

>  Los que encabillaren Ígteíhs, p 
^xibieren fu poflefs^onjd q^fusBenefí^ 

cíosj 3 c i>.c.2,.p 2. $6.y 257 .. "{ 
Yo Los que nq desfajen hbretuegtcfa^, 
v car los Cutos de la renta 4? W pigni- 
/ dad. Ar^obtfpal;, y 4? tos ,Beficí>ci4s, 
-aili,c .|,p .a5.3 ,7’ ,C- 7

U  ¿.os quQ Liciten los t?w ahi4|s,
■ *r>.'V »  ̂ 4 1 J ' ^

. quebrantando, la immunídadEclefiaf- 
tica,alli,c.4-.

}z  Los que edificaren Igtefías, d Mq- 
, nafterios fin licencia d el Oíd i ñafio, y 

los que paca ello fe valieren de Indul­
tos Apoftol icos,derogados por la San- 
tidadde Vrbanoü&auo, 1. 3 t.iy , g, 
i .p .15 1.2 5 2  y 253.

1 3 Los Colectores que no pagaren la 
limofna de Mifías en dinero efedtmo,
l.j.t  6 c.3.n.s>«p 170.

14  Los Col chores que no pagaren Lis 
libranzas de Millas , luego de como 

, fean requeridos con ellas: ó recibieren 
dadíuas por pagarlas allí,n. x 1. p. 174.

1 y Los Vicarios, V¡{fiadores , y otros 
Mínifiros que dieren libranzas de 
MiíTaSjfobre los Cole&ores, allí,c.5. 
p.175.

J<S Los yifítadores, Notarlos, y otros 
7 Minifttos que recibieren limofna aj- 
. guna.de Muflas » délas que fe fueren 

pagando en tiempo de vifita , y rio la 
hizieren ponef en poder del Colee-»

„ tor,aU{.f  ̂ ■ -
\y  ̂Los Curas, y Beneficiados que feli­

citan Parroquianos ágenos,1.3.t.8.c*i.
p i& 3.

18  Los Curas, Beneficiados Parroquia­
nos^ Arrendadores de diezmos , que 
fobre ellos hizieren paitos,conciertos,
0, re¿n fisiones ,al 1 í. ■

. pos que no pagan diezmos enteri- 
J mencp , y fin fraude,1.3*t. 10 .c. vn. p. 

202. 1 ■
20 Los que quebrantan la elaufurade 
. IosConuentosde Monjas,1.3.t.ii.c.i.

p 2_o3,y ?.o4 « t.
21 -..Ljop'quc-cptricren toro? cp día^de 
r Fiefta,ó ctt^Cementerios , ó otros lu-»

gares Sagrados, ó benditos,1. 3 4. í 2.. c.
1. p.tog. , -

22 Los hombres,y múgeres que en las 
f.r Iglefias tienen cormcrfaclones efeap-

dalofas,ó hazeri fenas, p ^ccippes que. 
conduzganáeftefin,d puedan tener 
el milmo incquqenienee,1.3.t.i 3. c .i .
p.2 l I .

2,3 Lqsiqup hixierró velas-ep.iU8 rHej- 
 ̂.mit^jq^íjppta.ri.^ien ellásiTp^olot 4c

. ;.Rptpet^y[4qpq<49fi 4F - aUi»c.
x.p.i 14 . J " ^

24 Los que comen,ó beben en las Igle* 
fias, Capillas., HeriTÚtas , Oratorios, 
o otros Lugares fenie jantes,alli, c.j.p.
I I  f . y  21(5.-: . ; \ _..; Jr ^ , rr: ! O ,

25 Lpsque dijeren efi, Iglefia?, 
_ ;CapiUas,y fíetmitas, ^difíc^Ias fin  h- 
i;fepcía;4eLpreladp ? y en Oratorios fin
"fu  aprpbafijpn'a



remo persuadieren, par a que fe dígala' tren, ndauiendófc.cdnf£ffaáo, y ío -
MiíTa en dichos íugare$,l,3. c, 14 c. 9« mui gado haíta cí Domingo de Qnafi-.
V*226- - modoí y pallada la femaría de QñaíT

2.6 Los que en Jos días de lueves,y , modo,les adviertan con generalidad, 
ViernesSanto, o eílando patente el como eftan incurfos los que no han

- Santifsiqao Sacramento fe Tentaren en cumplido con dichos prece pros, y que
/rila en las Iglefiasiy contra los Curas,ó fe publicaran el Domingo figu iente,¿
otras perfonas a cuyo cargo eftuuierea aun no hu vieren cumplido ? lo qual
las Iglefias,que lo permitieren, allí, c. executen fin efpcrarotra declaración,
ix.p.xas?.  ̂ ni mandamiento,lj.t.y.c. 3,p, 299. y

37 Los Cofrades de las Cofradías que 300. 
nofuerenenlasProcefsionesen ella- '39 Pueden abfolvcr Jos Curas a los ex* 
gar que el Cura Jes feñalare,alii,c. 1 J- comulgados, porlacaufa del numero
P-2-34* 4 antecedente,fi feconfeflaren primero

3S Los Cutas, y Clérigos que celebra» con ellos,allí, 
ren el Sacramento del matrimonióla ‘ +0 El Cúralo fu Teniente , que no de-

. preceder las amonedaciones, y forma ' nu ociaré, y publicare á dichos excer 
que difpone el Santo Concilio de Tré- ' mulgadosjincurreen pena d e. yn dn- 
to,I.4'.r.i,c.t.p-i^4. cadodeqro,aUi. „ ¡ ;  .

29 Los qué co.ntraxeren matrimonio, 
fin preceder amoneftaciones; y tam­
bién fus Procuradores, y los teftigos 
que fe hallaren prefentes, alli, c» 2 ,p . 
265.

30 Los que fe cafaren á fabiendas en 
r grados prohibidos por derecho , alli,c.

4 P-i 6 7 -
.31 Los que no fe huuieren cónfeflado, 

y comulgado;, hafta la Dominica def- 
7 pues deQpafimodo,I.5 p.ip^.

y 29syc ap.«*. .
:32 Los Médicos s y. Cirujanos que a la
* primera vifita no períuadiereti a dos 
-. enfermos,fe coafieffen, y continuaren

; en vibrarlos,.no confcílandoíe defpuqs 
; ' de tres días quedes huuieren amonef- 
, ■ tado,aUhc.^.p. jQj y io 6 ..
3 3 Los Coofeflores que confeflaren á 
, ■ mu ge res eti cafas particuútes ,e.x- 
- ?*■ ccpto los Oratorios aprobadosv y. tara*

■> bien las raugeres que comtauinjetén, 
allLc.i 3-p 309.,!

,»4 L  ns Vibradores que recibieren do- 
1 :v nes,oid«dÍda£ de los que han de fer vi- 

v fitados;!.,5 1 i¿c. 2vp, 3 34-7 355 . •
Í j  Los Viíhadorésique licuaren parte 
r;s, de los dér,echos:dpfus Notarios> 0 hi- 

zíeren conciertos con ellos, fpbre d i­
chos derechos-,ailijC. 3 .n,z.p,í 3 $í ~ 

■ í« Los viíitadores,que no aujendo cof- 
tumbre llenaren de las fabricas ,comI- 
da,níotm cof^iparque fus derechos, 
allí, n. 6 . p. 339.

Los VHkadotfcs qMé'd reren licencia
• t par ah tzc r obra en las Igtefi asen que

fe ayade abrir pared) d arco, de cante- 
í ; riaíaunque i^o, exceda de veinte, mil 

marauedis^l1^0.48.0. 3647 ':
.i|.8 ■ Los Curas agraúeftert a fias Patyo- 

< qumiios.;!* Qxeouyunion. en que ¡ qcu-.
■ir

4 1 Aya tabja en cada Parroquia d.ond* 
„ fe efetiuan los excomulgados, y el íe-

mañero los publique en lo$ Domin- 
. gos,y Fieftas a la MiíT* Mayor* 1. j.t; 

io.c.i.p.3?7.y 35 S.
42 Les Curas au I fen a 1 os otros Curas, f  

Superiores délos Conuentos,lo5texco<*
, nmlgados publicados que huuiqreen 
. fus Parroquias,alli.
43 Ninguno fe dexeeflár excomulgado 
:J a fabiendas , y los que por mas de va 
., año fe dexaren éftar excomulgados, fé

proceda contra ellos en la forma que 
íe ordena , ;y Como fofpechofus Cn lg 

<juFe,alíi,Ct2jp 3-29. . ir. ¡
44 Los Guras procuren qué lo&vexco-: 
_Vmulgadosfalgan de la excoimmíunío y 
i : no pudiéndolo confeguir,den quenca i

los Vicarios,y Vificadores, aiU* c 3 .p.
; 432.. • -•■■■■
-Veanfe las palabras, [̂bfokcwn t̂ii 2-4 - 5*
,. y 6 apartas Genemlt^n.4*y $
»í:n*4 *
7 Execudones.

Ycafe lá palabra, 4 ■ .

-r ExccutorU.
. :•1 ' ■ ........1 t- .............

, y  cafe la palabraj'jMam’fwwi^n.iS; .
* ' 1 " '  1

' Explorado^* ; : " r

i  De Nouictas parala profefsíon féha- 
: ga fin talirfuéra de los Gofiüeritos, ¿C“

. rando eHaŝ á la reja, d á la puerta Re- 
. - gkr del Conuento, d a lo' ̂ tftas-endas 
-;i.i G a pillas,I g! e fi a , & Loe ucortos v  i cgu n 
. fuere, coftumhtc , ó fi ellas-lo pidieren 

para mayor Ubemd >1* 3 .t. p*



rj5 > 4
% Si-facíe nteefiatia Cacarlas fotta de dia 
f ; chos lugar.es à ocra parce-para la explo- 

, xaeioodefu voluntad, no lo hagan !o$
, Vicarios fin dar qoenta antes al Pcela« 

docili . L
'i Los Vicarios corno deben nazeqcu­

cha exploración de voluntad, allí, y 
veafe U palabta,C/<í#/Krd>n;- 3 -

Exguijos.

¡Véanfe las palabras. Beneficios curados, n.
' z tC4wniùttos}n .i.y  Regulares^.},

Extretnd'ynciorx,

i  Es muy connemente , y  "prouecKofaí 
* paralafalud del alma,y cuerpo, Li.t 8r 

c.i.p.71.
a' 1,0 s C liras la ad m i ni fi: ren à los enfer­

mos con tiempo, y  fi por fu culpa algu­
no temiere fin recibirla,fe les eaftigue 
con las penas que fe ponen*!. f.t.S, c. 1 *- 
p.7 í.y72. ;. f

"¡3. ■ Los'qife afsiften aí enfermo ,' auíféti
- 'con tiempo ai Cura para que fe la de,

 ̂ fin eípetat à tamo eíire'mó,qne no en*
tienda,ò fiema el Sacramento que re*. 

v:.'CÍbCí2lIÍ,p.7 J* ' ■ J L : ;:
4  '¡ Defpues de áuería dado Iòs Cutas i  

los enfermos, les afsiftan » y ayuden à
- bien morir,alti,p¿7 2. L! '
¿5'. Seadmmiftre effe Sacramento afos­

que timieren vfo de tázón paya' poder 
peeatrdjqp.yt.- ' ‘

<5 La decécia,cort que la deben adminif- 
traf s.y ponete ; ía'pena contra los que

- noÍQobferuacrenialUíC.̂ v : 1
’7  Las pel ot illas co n que fe purifícari l as;
- ’ -v nek>nes que fehazett a' lòs'erifetmoì 
■i, con el SantoOleoifto-fe pongan eñ pla­

tos de varrò,ni plata, fino es en vn va­
io,ó caja, que paia effe efe£to tenga 
cadalglejfh,aln'.rc.2 .p.74.

% El Sacerdote que fu ere al dár U Santa 
Vncion,procure lleuar configo el va­
io^  caja para las -pelotillas, y no pu­
diéndolo lleue elSacciílanyaUL

>  Luego que Bégué - á :1a TélefiaLcf Sa­
cerdote,de dar la Santa Vncion, y an­
tes de quitaefe la fobrepelliz, queme 
las pelotillas fcbre la Pila Baptifmal,

x
‘ Los Saeriftanes , fabricas*■ ni otra?

,'qualefguier perlónascon ningún pre- 
<- f teiíto,ácoftiimbre,pid3n platos de Va- 
í ; rro ̂ ni plata sparala adnuáifttacion de’ 
ì Sacramento ? ni por ellos 11 eden 

derechos algunos^Lli.  ̂ : ;
VVcanfelas palabras, chrifma, n.l-* ya , y  

. ÍCMmbkftdcs.̂ J.

F
Fabrica!,

1  T  OS derechos que ha de peteí- 
I j  birla fabrica de la. Iglefí a de cada 

JvüíTa para fí,y Sacriftan,!- 3̂ t.<5.c,2.p»
1 6 1 .y i G z ' . y  I.3.t.7.e,7.p,J 9 y.

Vea fe la ^ h b x z , í ^ b m t í f l a i o ^ n . ^ .  
x  Los Mayordomos de fabrica ,feaa 

ClerigoSjfi loshuuiere,y no pueda kr-
* lo el Cura,fu Temente,ni el Sacriftan* 

ni los parientes cercanos del Cura, y 
con fu interuéncion los nombren los

r  Vifítadoress y las Sancas que deben 
- d ar,1.3 .t.j.c .í.p .iyfiy l.j.t. 1 iíc .j .q.

i 3.p.3 4 í .  '
3 ; Pueden gaftar cada año con licencia
* del Cura los dichos Mayordomos e&
‘ obras de la Iglefia.dipz mil marauedis,
■ y no titas, y los Vifkadores pueden en
4 ■; cada viííta,mandar gaftar para dicho

efefro veinte mil marauedis * allijd. p,
, v 15<f. ■ ■ " ' . \  '
-4 Porquentad'e la fabrica , ó de otras 

obras pías de la Iglcfia, no fe pueden 
' aceprarnüeuas Memorias, fin licencia

■ del Prdado,ó fu confe jos fino és en la
4 ¿ forma que fe exprcflá,alli,ie/ 8¡.p. 15 s.y

, 159. - . ■. v-- ■;
5 ; Los Vifitádores Ty Mayórdomos ihí 
¿" ‘labriea cuideii mucho de los pepa- 
1 "tos de dichas fabricas y . < con’fesua-
*  ̂‘ciónde fas bieneSiy rentadtitülos,-y ef
-i-crhürasdellos,  y apeO j  y deslinde de 
. fus heredadas,!¿J t.J.c .i.p ,i:4S^y 149. 
-r -y i,yrtirF.c.q.ñ.ri.p/342*- ; -■*r.---, v.. .

f  v Dios ños-infunde eí habito1 fobre na^ 
tural' de la-Fb,p;ata'que Con el creamos 

s rCo:ninfAlible cettidümbredodoío qcft: 
* /la Santí lgléfia^creé,y eb£eña*Lt x i . t ?

* ■ ' -.i
3 Feíinobras esmuerta,aliir

' ’ 1 ' -í'f I.' - ’;!! V rf. f-'j"1
¡ * 'í -  : L . ’ ^í.n.PvV:--!:- 

*r' ' ’ '• ' Fiejlásl -  ';,'J : = - '  •

4 - Ségitarden defdé-las ífozé d e f a  nb% 
- che dcl dia a\itecedente,hifta las doze

lahoche dcllas,yrto íe hagaríobfaí 
*;fíetuiléSjnilabfeítlas tierras pñbfé coja 

el pan,finó en cafo de vrgcnítí neceísi-* 
“ r1d«d,y Cbrt licencia mi ta my¡oC€> fe veí 
’ - dan¿Aftimcmos de ijualquier gepe-



' m jfetáé que (bítcSa a MííTa mayor? 
/^Kaftafalirde ella, y ponente las pe- 

nas,L?.c.6.c, i .pU i^ .y 'x i 5 ,f 
1 17 -

2 Fíe ftas,y Domingos los refervoníos 
nueftro Señor Para fetvicio fuyo, y 
pa¿a- que. los F.teles _ fe célere ¡Jen, zfi 
ellas, en oír MifTajy otras ofe ras efpi- 
rituales,y loS daños efpit ituales, y tfc- 
porales qué dehó hazerfeafsi fe li­
guen, alliiC.t .p.ilt4 ._

■3 Vonenfe losdiíts deFiefta qUe fe debe 
guardar, allí, p u s .  1 i 6 y 1 17.

4  En ellas oigan todos los Fidesda^ií*
, fa m ay or e n fu s -P ar roq u i as,y !ósy_ u * 

ras les exhorten , amoneílen pára 
. que afsi lo executetiyalii,G, 3*p. 1 í$ , y 

veafe la p ajad r a* /W*/? f * cutí * n. 7. :
'$ Ninguno juegüeiftjos dias de'Do* 

mingo , óFieftamientras (c .dize,iU 
Milla mayor,y;poneíe la pena>aÍHíC¿

. 3 . p i i 8 .
% Para que fe r̂afeaj é éri ejídS pliedcti 

dar licencíalos Vicarios, Arcipteíiés,
* Cu ras,o fus Tenientes,concurriendo 

ju ila caüfa, y advirtiendo qíimplart 
/  pri hiero con el precepto de ote Mif?- 

■\ , fa,all he. 1. pag. 11  yí -,; : 1 1: y
y  Los Curas amoneften  ̂a füs Parro*

: qu lañes afs! flan ¿las Vífpeaá$4osdi* 
chos dias de Fíefta, p .i f C 7 /i' 

k Fíeílá del Corpus ja  celebre ¿adaCtü-í 
. ra e n firlgleíi a;l. 3 , i . i 5 . ¿ . a. p. 7 3 9- X;
; ’ veaíe la palabra,
9 Las Parroquias de Toledo, celebren.
. ia Fieíla del Corpus fegunií^ coílum ĵ, 

bre7alli,c.3.p.i;i* : '¡
ÍVeaníclas palabras, FUchdrtfl-ídt m 4*
, ^rdnceljD.^.CicyigoSiTi.y. Jgíeftdjti* 2*
. y  c»r¿> n.4.6. y u L  .

~ r  tifta l.  . , -

I  Sea Clérigo,y jure antes de. ¿ótricn*
. $ar a exercer, fu ofieiosque/vfará bien 

del,y fiel mente,y que no promoverá 
caula que conozca fer injuíla> ó ca-*; 
lumhiofad.i c .ix .i  (p 96,

'% Execute, contra los que no Coñfefía- 
. ren,y comulgaren, en el tiempo/ena~ 
r lado en citas Conftitucioncs para los 

preceptos de cumplir con la Igleha,
L las penasen que incurren,y entregue 
. a losLuras la carta denunciatoria qué 
f eontralostales dieren los Vicarios,1.

j; Veanfe las palabras, iAftrrbdcionj m 
, 1 o.^cafítcion,n-1 .Condenación  ̂n. i.y  

Z>íí¿f«dj,n-,5.'

: ‘ 1 -T, i ■■ ^ ;--j. ,h

^Veafela palabra»' Eflrtómjn, 1 *7 ¿fc va
V 79; *' 1 J:\í.iíJn¿.u 

* : Svnfc:;,o r\ a

j  ' SeyonéíJiLir-rt.r.c^.L^.V -JL l  ¿ 
•si, j jEr utos( de FixíignhfadrA r ̂ ablfpal, f  

de los Benefi £ i a ,ti o.leiimp ida 4a £a r* 
los,a voluntad de fus dueños ,de loé 
lugares dó’de los cu vieren y ni fe lleué 
precio por la faca de ellos, y poneafé 
las pcnasdí3itM ,8 ^ Jp.2í7^y Jjtist ‘ '

. ;' I.HPtUtkws* . :
Vléahfelas paLbnas i  rCblec?
- < • T?>'̂ hv7_ .y. 8. y Pahp ¡cu, r, n ^ -:
t\ Lqs Vificadores inquiérah, qúe fun* 
-Ldaéion^sde obras pjasay en las Igle-
- fias,y Cap>liasi;y fí fe eumplen, y.que- 
_̂ eftado,peñen fus h tenes , yyéneas y
por quien fe admimíhan, y como fé 

r; íonfervaníyfi fe gaflañ en comidas^ 
„ ■ ¿otros vfosprofanos * y tómeu las 
., quentas,de_ellasy 0. ho huuiere in- 

TéntariO.de fus bienes * jo hagan ha- 
l; zer, y proqeari todo lo; que pareciere 
; cbnvenientejby.t.rj,0*17.p» 3-̂ 5. y;

-34̂ * . 1 \' \ j ,'¡,

t .Los Viradores v,(0ten los Gitanos, 
y les pidan razón de fus Btptiímos, y 
les prohíban hablar fu lengua,y dezT  
la buena veheura, 1.5,t.i i . c. vn pag.
373. i ’ . , . . .  -

¿ Los Curas hagan la mifmi diligen^ 
cía , y  Jes anVoneften qúe váyan á" 

, ‘oírla Docbriná Chriííiana, y  Hcuem 
; fus hijos,y para admmlftrárles los Sa-
- -cramentqs los examinen primero ,.y 

v , no ellafido capaces no fe los den , y 
_ haílando necefsidad de mayor reme*

dio,acudan ál Prelado,o Vicarios,allí. 
i  Los Vibradores cuiden ;de que di- 

chos Curascumplan con ]q referido^
. I.5 *t. t i*c.3 tñ .^3

H
- a a - 1 • ■ V

> _ t , .*
1T  T  F ch i7  eros>for til e go^, agoreros. en 

'X j L catadores, íLq¿rfticiufes,sátig-ja



dores fe prohíbeos áya j y Jos Curas 
pongan todo cuidado en inquirir ít 
ay algunos; en - fus- Parroquias > y das 
denuncien á los Vicarios,o Vifitado- 
res,para que los caffciguend* 5 'c-4,c* i • 
pag jsí.y 387* . :

z Los Votadores inquieran dedos íj 
\ cometieren tales deciros, y los óaftt- 

gueajliy .cu 1 .c¿3.11.41 .p.359* :.... , V J j J ' ̂  - - ' ■ ' " " '
Heredades de Us Iglefias. g;: 1 

.Veafc-la palabra Bienes,n.u f

llcrmltds yyHermitamí,

1  LasHermitaseílen limpias, y'biefi 
reparadas, y en ellas no habite petíó- 
n raJgom,fin que'primero feacxaml

- na da-futida,y tenga licencia dd r rc ' 
Jad;o.,ylos Vifitadores cuiden de1 »que 

. afsife cumpla,yexecute,!. 3. f.iyi-c. /■ 
4.0:1 ií?. ' ' ■ '■ 'j

2 '■ Prohibefeir de noche.a velar- endas 
. Herraitas;que efta n‘ fuera- de póbla-

dOiConptetexto de devoción,’n'i'ro- 
naeriasicoñ U** fetÚenvU 1 allí, c. 2. p.

: z'u y vea fe la palabra, l l̂eftás^n&y 10
3 Enla$ Hermiras , y Hofpitales ño fe 

de recado para dezir Milla a los .Gle- 
rigosque no afsiíten en fus Iglefias, 
ponefela pena, y Tos Viíitadores cui­
den deexecutadaxí.3*t. 14 .c. 10.

Yeafe la palabra , Mondflerios , n.2.

Hijos de Clérigos, " -

Yeafe la palabra,c/eí*jgí5í jü. i 5

ffijlcrjas,

Veafe la paIabra,^pM¿w/í?#:,n,S.
1 Los Vicarios,ó Vífitadoresexamb* 
unen bien las híílorias de Santos que 
1 hallaren pintadas en las íglefiai, y lu­

gares pios, y otras imágenes, y de las 
■■ que hallaten apócrifas, mal, ó inde­

centemente pintadas, den quenta al 
Confejo, ni tan poco confiema en dí- 

. chas Iglefias tablas de pinruras profa- 
nasd-i.t 3 c,i.p.3o.y 1. y.t. n . c .  5. 
n. 1 1 . p. 342.

He [pítales.

Ve afe.la palabra, Cofrades, n i  y la pala­
bra, BabricASiU, 5,

i’- -: -.- '"V‘-: ' <mj}u:
Yeafe la p a la b r a fardám, ñ . 2;

¡:r' '- ' Huefpedes, : - . - ~f

Yeafe la palabíñ, tadoré s ,ri. 1 ,y 1 .

.......

Jglejid,

o:V

V  T )O nefe en latín,y en romance lo 
': JL r que fe ha de dezlr al entrar- en 

.-£'-:L a l^ léfia ,i;ír .i.e .i p. 13 y;y*.- 
2 : En las'lgleííás Catedral v: y Colegú- 
r les fe predique todos los Domingos,
' • y Fieftas,no aulendb legitimó intue- 
' dimento,aUi,0.7/9.26.

£  Los orna memos de las Iglefias,y fus, 
joyas, nofe preften íi no fuere para 

r' Ótralgleíia que fea ann'exá á 1 a que 
lós píeftare,aunque aya trundamién-' 

rito délos YicarioSjd Vifitadores, y fe 
! 'ponela penayV.j.t.y.c.y.p.iy+ y ¿55.

Y  fiendo para vfos profanos fe pro­
híbe preftar dichos oroamentósv con 

^ Idt&fentcntifi y Con la mifma peña fe 
-prohíbe pretíar los de la Santa Iglefia 
qe Toledo,para qiialquicr vfo décen: 

7 te,ó prófanOjallL
£ Los ornamentos de las Iglefias fe 

traten bien,y no fe ponga zeta fobre 
■ dios,y ponefela pena,allí. . ; J

La déuocion que deben tener Jos 
que eftuuiercn en ellas , particular­
mente1 quando fe celebran los Di'üí- 

 ̂ pos Oficios,efeufarido todos los actos 
que pueda ocafiónár cfcadalo,ó inde­
voción, fin tener vanas converfacio- 
nes,ní hazer corrillos en ellas,pafear- 
fe,ni tomar tabaco publicame.nte^ní 

■■ citarlos varones entre las mugeresi 
- ni hablar con ellas,1.3.c.i } c. 1 .p.afo.

211.
Los viudos con pretexto de viudez 

no gftenen las Iglefias aflentados, ni 
con fombreros pueítos,y en las Mif- 
fas cantadas cften en pie al Eúange' 
lio,y Prefacio,y al al^ar el Sanrifsimo 
Sacramentóla fia auérlo confurtudo, 
fe inqaen de rodillas,alli.

Nofehagm velas de noche enlas 
Iglefias,y Hermitas con pretexto de 
déuocion,y en las que fe aeoftumbií 
hazer,losClérigos ciérrenlas puertas 

" antes de anochecer , de forma que 
ningunos queden dentro,!.3 .t. 13. c. 
2 ,p ,2 I3 ,y  2 i 4 .y  1.5.C.I I n / j i?  p*



■> -
£ En _ellas ’¡ttiéden entrar a oír los 

Maycines los que quifieren,con.que 
" - aya luzes, y perfona qué cuidé de qué 
' !eílén con óreuocipti,aíí'].  ̂ ■ '
'lo  Laslgiefiasdefpobladas, yHérrai- , 

tas, que fesrentas de ellas tocan á Ioy 
í L Raci.oaeros^de Toledo , y Canónigos .. ;■ 

de Alcalá,fe reparen > y ornamentan 
de lo neceilario,y para ello los Viíica- 
dores embargan la catidad de dichas 
rentas que fuere neccíTaris, nómbra-

• ■ do perfo na qué cuide de hazer. lo re-*
; ferido,L 3-t. i 7X.i.p.2 5o.a5 i,y 1.5it. -

’ í-1 i .c .3.n.$i.p,3ó£} ■
vii Los Curas, ó Mayordomos den 
1 quentaál Ordinario, délas Igleíias q 

-tULiierennetefsidad de reparo, ó de 
ree difícar fe,levanta rfe,o hazerfe ma- 
yores,para que fe difponga lo conve- 
nientesy los Vifitadores cuiden mu-

* ’ cho de eftó, y llagan lo demás quéfe- 
.■ expreíra,allí,c.‘3-p.i54. t
£.í  2 No fe entren bienes en las Igleíias 

fino es en cafo de necefsidadLj.t.i 8. 
c ,i .p .z 55 .

13 Ninguna peifona encaftnie,ní ocu­
pe alguna Igleíia, ni reciba la.poíTef- 
fion de ella,ni dé fus beneficios Con^

: -'ningún pretexto,ni haga otta cofa al-7'
/ guna delas que fe exprefian, y ponefe 
c la pena,allí,c.¿pag,2 5 6 .,1 ,

'J®4 Los que eftuuiereripret raid ós'énlas 
; r Igleíias eftén en ellas honeftaméte, y 

' no jueguen, ni hablen con mugeres
- con quienes puedan caufar efcadaló,
- mi hagan lo demás quede expteíTa,y 
v fi Lo hizieren,fean echados de ellas,y

fi de echarlos luego fe temiere-algún 
y .peí igra,no fe ímpida á los Iuez.es que 

'lies pangan prifiones,alH,C'5, p .¿59.
, • y 2 (5o.
Áy En las Igleíias no edén loSTétraidos 

. .mas tiempo de nueue dia$,alli, c. <5.y 
. veafe la palabra,D c j i e r r a d - s ,  : L 

i  6 Los Vifitadores no vifiten cada dia 
inas que vna Iglefia Parroquial,!, y. t.

- í i i  c.3-n.5.p,3 3 7 - , ■. .. . / '
iyeanfe las pálabras,^«^ benditd̂ ru i. y 

2^ 4nniiterfdrióSy n. 2, .Archiuo , n. 1. 
^ArrenMmitntos^Baybsy n. z. BaptijmOy 

■ : 2 .Comer* Concejos, ,n.
I XonfeJJoresyn. 8. Confinaciones Sym~

- rtíd/ej,n.2.y ^.Demandusyn. 2 ;Eucharif-
íia,n.2 .JExcc/7w«¿d£^í,n.S.9.i 1 . 1 2 . i 2
24..25.2,6.37.41 .Extreménao*}<> n. 7« 
Idbrtc-is , Inas nx ario, n. 1 . Libre, n. 1 * 
Lím>Jndyn. 1 .  Monajierios> n» 1. Obras
n .i.y  z.RepréJ^ntmonesyiu 2. Velación

1 msyüz .

, , s s / j. / JntdgiñeiV
1 Apócrifas, mal., ó indecentemente'' 

.piiitadís■ ’í'C'Pifvo fe haitecíiídaV queJ 
,lno.lasayaílvi:.t,3.c.r*.fl..-3?ql .■ - ' 

z Su adoración, y veneración, allí , Ty
¿i v e a f e  f e p a l a b f 4 > J4 dar de ion yn  3. - "

3 Se adéreceh;-Con proprias veílrdu- 
£í ras, y la foLrhra,tíage,y hnneftidad que-
* ’han detener,álli,, c .í.p .ji,

4. ' Quándo'las:/glefias, ó Cofradías no 
tuúíereneaudd. para veflúlas deten- 

tremente/fe hagan de forma, qüe no/
' .tengan necesidad de veftiditras, allí,

• < p 3¿. : r’ : i,; ’■ '
y.,r; Eftén dénttfo 'de las Igleíias,d H ermi - 
íftas,y nolaslleiien á cafes parricu tares;
, aunque fea con pretexto de »vedarlas,
. allí,c.3.

6t Al rededor dolías no fe pongan mor- - 
. tajas,ó iofiguias de miUgcoSilia lícen - 
cía del OrdinarioTallijC 4.P.3 í .

7. Y  ios Y-ifitadores cuiden, de que fe 
...cxecnte todcf lo contenido en los nu- 
iiBetas antecedentes,L5.c.ii,;c,3tn*i 1 .  
P*34i - <

Y^afe la palabrají 1 J '
- C  ̂ l (:']"i ’ 1 -Impedimento.

Yeafe la palabray^éfinidM. : '
I t p e  parentefco eípiritual por el Sa-
* trámenlo del Baptiimq,entre que per- 

fopasfe contrae,ld4.-r.i c.4.p. 269. y 
1 veafeú palabra,Bdptífmô n. 1 o .:

% ' Y„por el.‘Sacramento de la Confir- , 
’ macion̂ Uijd.p 169. - 1

3 De publica honeftidad, quando fe
' contrae,alli.

r: ■ Im p r v f jo r e s t '
'/ i • ' ■'

1 '  Ninguno imprima libros fin licencia 
deí Ordinario, eón lata?feñtenuee , ni 
los Ubreros y enda riólos que fc 'impri. 
inferen fin dicha licencia, baxo lá di­
cha pena, 1.5 .t, 13 .c.vn.p, 374-

L ‘. I n c e n fd r . r';'' J
 ̂ 1  Los Diáconos no fálgan á incenfar,

1 ni dar l i  paz á perfona particular , fino 
faite al Preíado,1.3 t,i .̂ c.g.p.zi 5.

■ - t$iÍtíC¡



jnkilgtncÍAl

í?C Co'nCfidc* _ .
£  De quarenta días 5 los que ais ftie-

íeri en la Jgleíia & la Do&rina Chuf-

ü  De cien días ¿lóseme aisiftiefen-Crt1 
la íglefia a rezar el

3 Las Indulgencias de a ^u*a “ c/ a 
Cruzada, cuídenlo5 Curasde adver-v 
tírlas al Pueblo , y las diligencias que 

, fonmenefter para ganarlas,allí,p.^* 
Dequarénta dias fe concede a los q 

al tiempo de la deuocion > común-* 
mente viada para el perdón de los géCa
dos veniales,dixeren el elogio deljian-: 

¿ tifsimo Sacramento,y nueftra Senorá* 
y  a los q en el difcürfo de! dia lo dixe- 
ren tr'esvezesí y de cien dias á los

- que auiendo acabado de deZirMiíTajd^ 
, comulgar,dixeten cinco vezes dicho

elogio^llijC.é.'p.i^. ^
De quarenta días fe Concede a los" 

que rezaren lo que fe ordena a las ho  ̂
ras que,fe tocare <l la Ave María, ál 
¡amanecer, medio día, y anochecer ; y  
también á las Animassy de cien dias a 
los que á la Ave María del anochecer 
rezaren de rodillas ,y  los mifmos a los , 
que la rezaren en pie en tiempo de 
Pafqua,Sábado,y Domingo del año,l,
í,t.4C.3.p: y i. ^

€  Dequarenta diasa los Clérigos qué „ 
rezaren el Oficio Diuino pot él Brc- 

. uiario,y iKjdeMemoriaJ,3.t,14.0,13 -
p i} : , .

7  De cien dias ¿ los qué tezaren^n 
Padre nueftro,y vn Ávé María por los 
que efian en el artículo de la muerte* - 
y lo mifmo a los que auifaren para 
quefe hagafeñaí enla Parroquia para: 
eíle fin,l.i;t.8.c.i .p .71. r -

S De qnarénta dias a los que en los 
dias de Fieíh.afsiftierenen fus Parro­
quias a las Vifperas, 1 .a.t,6,c. 1, pagin 
115. r & T

De cien días ¿ los que oyeren la 
Miíla Mayor en fus Parroquias los

- -dias de Domingo, y FiefU, allí, c t ,p-i18. ' '
10  LosQüeftorgj! no puedan publicar 

Indulgencias,, ni lúbricos , fin que 
mueftren por papeles razón legítima 
d̂e ellos,y con licencia del Prelado A 
Vi canos Generales,y de otra formados
Curasmofclo permitand.í.to c / 
P-UL^ne- \

v eafe la palabras Ckrajn, 1 1 .

%[ De íoltcfos,para efedro de dar ljcen- 
“ cía para que fe cafen los que nofus- 
^ ren conocidos fe hagan > y en qüc fcr- 
vp̂ ma,1.4-t.i.c.d p.271. ■ -b

$eafe la palabra, Caajas3n.it y la palabra,
trñeceptortSiTUfc

Injurias:

i  t> quefiíones entreClerÍgos,Ias com* 
apongan,el Cura,o Beneficiados* )■ fino 

pudieren,den quenta ál,os.’Iuezcs,l.>„,
- t.G .c. v u .p . z9o.y 2£>i.y,fi fueran de 
: palabra , y fe huuierencolmpuefto, U*
' partesjlqs Iuezes no p ro ced an  >

IxJlruCcion*

'JL D e  C o le c to re s ,h j . t .é .e  J . p í i í ü h a f  
ta la  175.

2r;: De V ifitadore$,t- J X  1 1 .c. 3 .defdc la, 
P-3 3 *̂ *h,afta la b

Veafe la palabra, Predicador esiú ,2% -
‘ - h ' r J T 1 ' 1 [

Inventario*

Y. Se'jiagaéU cada ígletía de todos fus 
. bienessy poíTefcionesefcritüras, y tí­
tulos de ellos s y délos Beneficios, y , 

 ̂Capellanías que en ella ay *» el quaí fe 
. ponga en el Archiuo^y los VifitaHores 
lo reconozcan, y hagan poner en el 
las cofas que no fe hallaren inventa-' 
riadas con la diftirteioh que fe expref- 

,,faiL3.t.y .c.i.y  i.p . I 48 . i 45>.y i jn .j  
1.5 .t.i i,c .3 .n .io .p .54 i.

2, D e  las fepulturas. de cada. Ig le lla  , y 
, C apillas que eftuü ieren  enagenadas,íe  
haga inventario,en el libro Becerro,en 

, ,1a forma que fe exprefla, por los G i­
ras,y Mayordomos.de fabrica, dentro 
'de quatro mefes, de la publicación de 
efta Synodo,y en adelante fe continúe 
en dicho inuentario,bel poner las que 
dé nueuo'fe fueren-enagenandoi, y los 
Vificadores cuiden mucho de que afsi 

'feexecutc,1.3. €.7,0.1.p, i*4 -y  1*5-1.
i i . c . 3. n . i 8 . p .3 4 -5. , '

3 Los luezes de efte Arqobifpadopue ■ 
den proceder á hazer. los inuencarjos 
de bienes de los que dexaren a fusaL 
mas porherederasdD.t.é.c.y. p..i8a,

jueces. .,

i  b Notarios , y demas Miniaros fean 
-,Vífirados,y refídéciadbsj úe,mpre:que 
; c#nvenga5l'.i.t.i.c,í^p.8ú. y 37.

* Lo^

v2nformaciones". -



¿  L os  Ineses delegados no d é̂r ân 
jurifdiccionyfin que primero exhíban 
fus comifsiones aure los del Confe jo,

. ò Vicarios,y calos mandamientos , o 
letras <que,defpacharen,infiera dichas 

- camífsLonesj con Utx ¡ententiar, y de 
1 prca forma no fean abedecÍdos,alíi*c,

. 9 .V.%9 . y  9 0 ., .
Yeanfeìàs Palabras,^rreydadort*si.n. y .
■ ■ ■. • * *s ki i átonas y n i V a . ) . y  C'Cs aja s ,>

.. coteje-jo, n. 4 n fy r f¿ d o r e s  > Demavdai,
. n .L.ÈxconÌMlgdds>ssn.^S'.6y,is. v6y$$,
35.3^*y 37*Íníurias>0 ¡t eJmd>rfl3¿ Kit

■ !«<*»*«»> Vijitclforés. ,

■; , ) ' Juegos. ; ■
Vean fe las palabras,C/mgo/,n.i 1 . Ctfwe-:

fe7Jto,y >, ü'j y* 1 .• ¡"w

.a ? Viernes Santal ; r.-¿

libydn̂ as.
Veaníc las palabras,cCoífo-i ti. 9 . 17 . y 
¡ I ».y Cofl/ey¿4defde:el ^ ■ tí.haíte el ñ;“ I J. i., A-A .. J ;

Libra. . . . . .
Veanfelas palabras,^Jrdpyejlesyh.i.y 
J£dpri{mc>nj t .Cole¿ior;nlyq6: i o .y  t r£ . 

■ConfímddoviVi. 8 V y  40* n. ■.
12,.7#rrf,n.I y »Deníc/rfc/Ojtl.J.. Con¡ejov 
^ • 1 1 .Recepte recluí., y Coj?ífeM*cio»,n. 
6. 1 y  - " .

t En cadalglefia aya libro donde fe 
pongarazon de las eferiruras> y-títu­
los i de fus bienes,y délos Beneficios,

■ y  -C apd hn i!a s, q.u c eiVe Idádniu i e re ,c 5  
¿jtde ciar ación, ‘de1 las carpido id i fias,
. íanniuerfatjoá,memori^iy,orras obras 

pías quetuuísren, y lo d e m a síe  f̂e 
v ex p. relía, él* quajie fte eiael * Arfe hiue*lí ■

O  citan d o  patente el Santifsim o Sacra- 
, m e n to ,ninguno fe d e n te  en filia, coa 
la ta[tn tf tUyI.3.M4.C* 1 z- p. z¿9. y 

¡ veafe Já palabra, Mmamentost r.. r L.7 ¿

VMr!; . ' ■- JttndfncMQ* . r;
" i i . ri.. * i,ti\

5 / D e . calum nia m ande rccjhirtoí el¿
. lu e z ^ f ik s  partes lo p ìd ie ren iC  *
■ érxr*p.i 1 3I t 'vv'.a Ir !r - : vf, c:r.".v 
tV eañíe fas palanca$fipnfeje> p ,  4f 7 ¡í/cj/,

¿ 1 . Cü/>tfíiej,n.i.y .7
■ " .. '< to' , - í'.;c r .cí'ü-íj c

■ i ... .. i.T ;, . /'Povbí.il Ú
■ ■

;o-. y -b o: ,‘r ¡̂ D í a.
■ , ẐduiicifJ-ÍPi* - ?,

. r-r ’ ; ... 1 . \! •: : : i.> i>l
rió  T  E a fe la  palabra;,; ^>«»o::ytiur«/.3; 
V  y 7- ;

5.0. . : „:•( .í.r;t-

-¿íĉ wc/rtt- k
V canfe las palabras.,Oanfcjoiñ - 3 ¡FÍefhtsi
v n.'-tí* tuwjhd} n . 4»̂ ■C/eW(̂ t?jT'iá:¿4 * 5 í*»
U.y 7.^probdcioriyRuchdrjjUdíz 

Titas de PtirgatMtU^n.} . :. ¡ ? ::. '.; ¡ _ ;
“ ' ■ ■ • '■ ’ • ' • -i;.-'1} .! ■' ■ . 7*
-V;-. ■ „ . 5; ■‘l '•

i  E a que fe ju n ta re  para las A n im as 
de Purgatorio,fe d iga  toda de MiíTaá 
e n  la Iglefia donde  fe ju n tó , 1. 5. t . t í .

-/cioóp. 1 Sr^y r-81 ; i ' :  vdJ  ,v'‘'!, ;
i .  y . Y .los/V ifitadotes., : ni/Q.tra .p^rfona 

puedan facar cofa alguna de d ieba  li-  
mofna,pafa .que fe  d iga^^ jV íídas etr.

o o tra .Ig lefia ,ü íi! licen c ia  id e l^ P t^ ád o ^
óalli. r.'ií'Édr.í-or.iv^r:. *

I3.7 .N ofepldaTpara^correrfcotpy'.ó. t . i ;
1 ■* 7.- :.■ . ‘i. T , 7 A i-! ’ _.t; -'-¡OÍ', '"o'-'í;

a ' ; Zampara. v
7 !.7 .' ■ " V r.'f.-'-jJil '

Yeafe U  pal ab ta^E« cÍ7̂ »-i/?/Vj my ̂ r .; : r; c 
1 Lo$ S ac t iftanek cu i d en d  e  qdd l 1 lin i -7 
■ ' para  del Santifsimo- Sacram ento íefie 
; /ie m p re  encénd idá ,y  -limpia¿líiií. tb4.
• C;t,p.4 '̂ ' -'v ^  -  ' v ;

. -- ■ , J i - í- f f ̂  í Li 7 !'J
7¿{:i«d7 .77 v■í.. :iatfafíí?'*o#¡ 'r.7.í:i’:j a.' 7 

. • ■ i ' 1-.;, i : ' . -.7. 7*13
f jn e  fe d a d l o s  ; qii e- acaban ’ d d .co tm ilí 
L- ' g a r, v eaíe la palab ra, Verna.7¡ t r
r  ’ - : - / .ó , . :  ;.ir ‘3 i 'f ;J . / . í7  - -C.:' . .. r :l
- r i i . :.'dtXíf̂ üÍ̂ t7! : 17 0( >ítt, :ir̂  '
;“ 1‘j 7- tV l.y -^TjOí >Vt

V canfe  las X̂bŴ̂rrcndadúresy n. 5 ;
o m̂ancèbdÀOî t̂i* 
k:TtYí$+ '> '' 7-;.... ^...,  ̂ o L á n ¡

C*7 P-1Z&- 4  ̂ ‘ -
4  Para pédit J ímcfna irq de.b-lQS:YicaV 

ríos licenciasjfinó por tiempo limita* 
do,ni en genv^l vnidL^uen derechos 
por ellas,ni fus Notarios,1.3 .t.p.c. 15 . 

,^.3 3 4Jn7q̂ ;' id,, : jÓIaa/ y"í -'t
;5-r..Los Vdílcadores cq la:s quentas :qnc 

otomar.ende los Hpfpítal‘£3,';nQ paflón 
,das; liroofnasiqus.np fdígaft^ren con 
, los verdaderos pobres,al)i,y- p.32 j;.

6  Lí mofna,y eft i pendió de ía Mifla,U 
fuere rezad a, dos reales., cantada qua- 
tro,b3.t.tí.c,¿,p.itíoy t . y x .7 . ^ . i 9 i r<

' IQÍ)  l{ '7 ,0 ' = . - 7. .<;/ c.rS k
¡Veanfc lasípalabrás, dé^vrgato-,

* Waí,n.¿.Robresin.*.y faRepcnti*
f to s& i. U f a r e s *  r .

r. ■ ■ ■ . ~ 1 ' \  ' i
f  i ' 1U¿



^eanfe, apalabras,^ « ¿ ,13* 3 .EuchdrífiU 
Xk't.StytifofOyn. i3*Archiao3ti.i.chr¡J- ..

, 7ÍM,0-¿.
tugares.

Vean fe las p a l a b r a s , .Baptif*
ttiOiiu i+.y vicaria,n.i •

M
. Mué [tres. :\

l  Los de efcusla hagan leer,y dezitr la 
, Do&rinaChríflianaalos niños cada 
.-. dia vna vez,y ,poneíe la pena>l.i.t.i.
•. C.J.p.iK

LVcaníe laipalabras,^probación, n. y. y 
Carayn.l. y la palabra,Efcuela.

Mayordomo.

x De fabrica,y el cura recíban por in- 
< ventario Jos papeles/del Archiuo^y 

los buelvan por el quando dexen fus 
oficios,l. 3. r .y .c . i .p i4P. * ■- *

Veanfe las p alab tas, £/m’r#rdJ,n. 3. fa~ 
brkas,defde n. 3. alcances , Arren­
dadores , o . 4*

.Mandamientos.
" i v p

i  Delateydc Dios fe ponen en La- 
tiu,y en Romance^. i‘. c. r .c .i .p .y .i 

■■ y<5- ■ "í
%■ De lalglcíla fe ponen, allí, p.7.
£. Nolosdénlos yiÍitadores.para que 

los veziüos del lugar donde fe acabó 
la viíita parezcan en otro,1.5 .t. i 1 . c,- 
3.n.+i.p.3ío* t - >

y  cafe la palabraZ^-M* citatorias.

'Mandatos.

í  De las vifitas pafladas Hagan los Vifi..
tadores que fe executen, y dexen. po-.-: 

.-'eos, y fubftanciales mandatos coalas 
vifitas qücdiizicrend:¿5 .c. i ; * c. 3/ñ, 
16, p. 345,

r 1 - ■ r ' 1 /*
Matricula.! '■ ■ :'í'

_ Los Curas al principio déla Quárcf- 
tu a , hagan matrícula dedos: Parro’/  
quianos ,y  en ella feñaleñlos quemo . 
confdTaten, y.cGmulgatfcn/ydu for- 
rn a,l. 5 t. 9 .c.^ p. *9 5. i  96 * y ̂ 97«¿ * 

x ]La licúen dichos Cutas al Pteiaáofd

'400
al Vicario del Partido, halla la Pafqu i 

:'.d«EfpÍritu Santo, y ponefe la pena,
, alli,p.ipy. _ 1

3 Ponga en dicha matricula, al fin, los 
Parroquianos Muzárabes que huuierc

: - en fu Parroquia ; y cambien los peca- 
v. dos públicos, que Tupiere ay en día,
, ó digan que no los ay,y ponefe la pe­

na, allí,p. 2.95.y x?7. : -
4 En dicha matricula,de quénta de las 
, mugeres de mal víüir, óefcandalofas,
;.y que viuen íin enmienda , aili,c. 1 1 .
р. joS.

J  Afsimifmoen ella,ponga razón, del 
dia que recibió el Oleo, quien fe la 
dio,y en que vafod.j *t.io,c. 1. p So.

6> Los Visitadores vean fi los Curas 
cumplen con todo lo que íeles orde­
na acerca délas matriculas, y prouea, 
y remedien lo necesario, Ly.t.n*
с .  3* n .¿ ^ .p .3 y o .

Matrimonio.

1 Veanfe las palabras yAmoncjlationes 
matrimonialesytomamonyXi.^. Confirmar 
clonan.6 .impedimento-) V elaciones, ftifcr* 
macionyXí. 1 .Efrenos. 

ai- Gomo fe debe contraer para qué fea 
- yalidojfegun lo difpueftó por el de­
creto d el Santo Concilio, q fe pone á la 

■ letra, 1. 4 .t .i.c .i .p ;i6 i.2 6 z í 2.63. y
2¿4 * - j - j,'.

3 Entre autemes,yj>or poderes, como 
fe ha decelebrar,l*4.t.i.c.i, p.zóy.y 
2,66. \ _

4 Los Curas no defpofen a ningunos 
fin certificarte primero de q íafcé por 

dómenos el Padre nueftro,Ave María,. 
rprtdo*Salve Regim,lós Mandaitoictos

delaLey de Dios,y los de la Iglefi^y 
ponefela pena,l.4 t.i.c  $.p.266 2Í7* 

y Ningunos fe, cafen á fabiendasen 
grado prohibido con Uta íentemU 
y otras penas,1.4 c;i C 4 .p .i^ 7 . 

í  Los Guras no lo celebren de los.ca-* 
riadas querruuieron fentencá dp nulí- 
.;dad,finlicenc'iadel Vicarios elqual 
paca darla, aya de ver la . cxecutoria 
original,alli.p.¿7i.

7 A dichos matrimonios no aísiftari 
Clérigos algunos,ni los folemnUen,y 

/ponenfe las penas,alli>p.3.6ÍL : ;
% Los que trataren de contraer ^natgi- 

monio,antes de contraerle, fe porten 
con modeftia,yhqní;ftidad , efcaían- 
do acciones,quepuedan oCafionar ef- 

' jándalo, y los Curaslps'; atn on¿ fip nje" 
. abftcngan de hazer, jo contr ario, Ly  no 
bailando , den quejwa a Jos elupk s ,
»Ui. N¿n-



9 Ninguno fe cafe con otra, viulendó 
\ fu rmtger , ni ella con orto, viuiendo

fu mando,con ningu n pretexto,y po- 
nefe la pena,al'i,c.<í .p.270.

10 Por razón de auíencia de alguno de 
los que contraxeron matrimonio, no

’■ id puede contraer otro, fin que confie 
de la muerte dd auíente,por informa­
ción dada ante el Yicario, y de íu Ur 
cencía,allí.

1 1  Eí Vicario que diere dicha licen­
cia fin preceder dicha información, y 

el Clérigo que fin ella los defpofare 
las penasen que mcur:e,alli,p.27 i.

Ja, Él Cura tenga libro donde eicriua 
los matrimonios,y pónete fu forma, y 
el Vifitadot lo vifice , y vea fieflá co­
mo le ordena,alhiC.i o, p. 175, 276. 
2 7 7 ty 278.y l. j.t. 1 1  .c.3,n. 8.p. 340. 

frj Los quehuuieren concrahido ma- 
' trimonio, no fe den cartas de aparta­

miento, con propria auroridad, nílos 
■ Iuczes las admitan,ni den, y poneníc 

laspeilas,l,4.t.i.c.vn.p.27^.y 1S0.. * '
Médicos,

y- Y  Curas examinen con̂  cuidado la 
necefsidad de los que pidieren licen­
cia para comer carne en días de pel­
eado, l.j.t.itf.c.i.p* 247- 

2 Y  Cirujanos a la primera vi fita per- 
fuadan á los enfermos fe cohfiefien, y 
no háziendolo, auiendofe pafíadotres 

: dias, no les buelvan á vifítar cón lat* 
fenterui* , y los VifitadoreS cuiden * de 
que afsi incumplan, , » 9 c.y.p.
3 o 5.y 506. y l.í.c. i i .c .  $¿n.i4* pag.

' 349-y 350, -  ̂ -a-

Memorias.

:Vcanfe laspalabras, .Anmacrfarks  ̂n .i . 
3.y.4^Co/f^íir,L8.fabricas,n.4.y lo. 
libros, n. 1. v

1 Los Vifitadqres vifíten todas las 
fundaciones de Memorias,y dotacio­
nes de obras pías que huuiere en cada 
Jglefia,y haganqué fe cumplan,y to- 
do lo demás que fe ordena,!. y.t,i 1 ,c.

2 Memoria de víciofos que ha de de­
ntar el Vifitadot al Cura,veafeLa*pala-
bra yViciofof.

Mercaderes t

Y  Ñ o tengan las tiendas abiertas en . 
" los dias de fíefta,liY. tí.c.a p.i 17 C  
Vcafe la p a lab ra^ i^ n . 1 .  l
nv- . • .  ;

Milagros,

Yeanfelas pal abras,Mprobdcionyn.9. Culi
tí.

Miffas.

i  Como deben cumplir las Mifias los 
que reciben la limofna de ellas , y fe 
Pon éá la letra los Párrafos de la Bula 
de Vrbano VlII.y otras declaraciones 
íobre h miftn aBula,y las prc poli do­
nes condenadas por í Alexandro Vil. 
en quanro á efia materia,l,3(t. <s. c. j .  
p-i7íMSo.y 1S 1 .

a No fe díga MiíTa cantada mientras
■ , fe dize la mayor,ni rezada, hafta que /

aya confu mido el Sacerdote,1.3 x, 14 ,
, C.4.P.223. .
3 En las Mitras Conventuales fe diga 

fiempre la oración, &  fámulos tuos} 
C^c.aJlijC.j .p.2i3-y 224.

4 Los Votadores hagan poner en la 
: CpIcfiunV la limofna de Mifias que

\fe debieren,y que fe digan en los lu- 
■; fgares ferial aacis,y para ello paguen las
- ;partes la limofna competente ,[. 5.1.
, 11 .c, 5 .n 3 7 -p. 3 5 7 -y, í 5 ? •
5 En todo lo tocante a Mifias, hagan 

los Vifitadores que los Cole¿torcs 
cumplan la infiruccion que fe les da 
en la c.} .y 4 .de Ttftamtnusy allí, d. p,

• ■■ : 
tVeanfe las palabras >MbinteJhttos, n. 4; 
h »dnniuerjcirios , n. l.MprcbacioriyXl. 7,

, -i Mr Amelan. 3 .Beneficiados^ 6 . Canon, 
Cleriqosyn .4  J.<í;y 7. ColeHor * Conjefc,

4-í. defde el n.ó.hafia el 1 1 ,  Credo , n. %m
-  'Excomulgadost t \ ’. 1 5 ,  y -  4 1 .Fabricasen.I .
■ * Hejl as,n.i+%. 4. ¿.y 6.LimofnayU. i.a.y

MonaJtcrtQS.

Y  Iglefias,Capillas,ni Hermirías no fe 
edifique n>mi transfierande vn tirio a 

. otro fin licencia del Prelado, y fe po-1, 
nenio s Párrafos de la Bulla de Vrba-. 
no VlII.en loíoeánteá cfio,l. 3 .1 .17 m
c .z .p .rS i^ ji.y  253,

% La puerta de los Monafterloí de M o­
jas que fale á la caliere abra, y cierre 

% \por per tona Seglar, y nd I6í puedan 
hazer las Monjas,1.},t.i i.c*2.p. ^oj. 
y 20 <5.

’3 No fefrequenten con vifitas los Mo- 
;; naflcriosae Monjas, ylds VifitadoRrs 

,; ̂  ttengan nmcho cuidado de :eftp j y de
a a las Preladas vn trashdode U edfiitu

cion 2. de ¿(e^ularibttSjVyi ^  1 X .I *p.-
, 0 4 .jLs*« .C -}  P-P-JÍ »-y



4 o*' , .
rVeanfelasyalabrasaclauf«ra, y Explora*

Cion,
Monumentos, kí' ' f

I  Eneldiade IuevesjyVietnesSañto, 
al tiempo que eft.á encerrado fu Ma- 
geíhd,yeolo$ demás que eftuuiere 
patenté, ninguno fe fíente en filia en 
las Iglefiasjni el Cuta, íu Teniente ? y 

, demasperfonas á cuyo cargo efiuiiic- 
relalglffiajlocofiencá,ni permita cwí 

- /du/fflrí«íiíCJL }.C .i4 -C.ii:p.229' ^
. Yeanfe las palabras,Nares ¿a* i ,y Mrcai 
; n.2.- •

Moribundos.

fi LbsCutaSjy Sacriítanes; .luego ^ue 
. tehgau noticia .de que al guti Parro­

quiano fu yo eftá en el aaiculo dé la 
muerte, nagan tocar ,y  toquen v rfa 
campana, con la íeñal que parecibre 
conveniéte,parLa q LosFielesde. caco- 

. miendenáDíosd-i 't.‘S.ca*p.7Í'. f  
‘Ja Los que aísiftieren al enfermo,ylos 

demasque entendieren' lo agrauido 
■= de fu;enfermedad; auifen al: Cur&, y 

Sacriíhn para quede haga-, dicha i fe­
cal, y fe conceden Jndirjgcncias,alií,y 

■ jveafe la palabra,lndu.% encía > n -7il . i  
V, ' • , 1 v
; -Mugtrfi$¿ ;,.r . _ L . ■>

$ Como fe ha de proceder contrallas
- que yíuen publicam emeen amance­

bamiento ¿ y fe poneelvdécreto-de el 
Santo Concilió.fpiíre, efia materia-, L

- 3 .ti-2.c .̂p .153 .y-x y 4. ¿ , - . - ,
Yeanfe las palabrasí^bMvcdok,ntÍi:£au« 
. /dí,n.<5.y 7,*cUrtg& »at10*744. Cosífef- 
, f c r c ^ n * 9 .  E x c o m u l g a  d o  s ¿ n,:i¿.:A¿¿rrí-

cuL, n.4. - r
Mu^arabes^

tYcaofe las palabras iBtnificUdes^n. í ¡  
y Matricula) a. y. .

t o-*:.
-■ K. t

:NaypesiHados:ry  otros juegos! ; *

•v^TEafe las pálabr^cWgítf ¿ná z.ylu?
V  nos;.: l .Tj  ̂ s;; „  :

Necefsidadts. lor v*
] ■ í-:V¡ f- 'i'- &':■  r'í/^7,Jt!püa'í'/; 01>T 4

LosVifitadores hagan rej ación d¿ 
'̂ las necefsidaües. quei botAere- cotilos 

- dugaíesjdtfus partidoívLs ;̂ ú ¿ á  .q.

* r *̂í-i'í áóc

NÍnc'i, j ; y
Veanfelas palabras? #4/iqj7wp,num. 7Ty 
-■ £»«^1*«, IÍ.-3- ■ f / ;

r , . Nombre,:. ,,.
. f " ;"'L ; _ ,. 1 J

ii Delesvs alOirle,inclinen los Fiel es 
r- lacahe$a?Lí.t I 3.c.i.p?vjitr ■ 
rVeafe la pú a b t ^ C o n jir o \ o , ; >

,r Nominau _ ; :
' ' 11 11  ̂ 1 I*; ‘ íi ; ■ j

.,Yeafe la palabra,Nechi^eros îv. i . y 2,

1 Notarios,-^. ¡ ■ _ _,
,v ■ -" 1 . ' 'í r .s'
-I- Sirvan fus oficios pdri.fus^propqas 
. ■' perfonas, y los que no;tunieren fufi-. 
, -ciencia lostdexen,1.2it,3¿ev3.p.ioi.
■ i No.confien los.ptocejfhíSjCfcnturas  ̂
~ ó profĉ an5as de laspartss,díalos.ye- 

: tradoshoconocidos j yfiiqrjiiziqren, 
i : quencenlas hójas,y tohaen frazonvde 

las efcriruras,y poneíe |a;pena, aíl;,c* 
3-P.I05. '

3 No llenen mas derechos que los del 
Arancel,aunque fe los den gtacioía-

^ mdritejy los fiemen en- fos-íptocefios,
- . y efcritüfás,ty.pongan Ta ^aííacion j de
- . cofias al Andel procefip,allÍ.i. i,
4  Notariosvde v ifita.j acabad a, a  de?: a-

- do eloftcioien tregüen jal Vi ficad,or los 
y . proecflbs5eí qual los ,rc paita-; al

*dó?l.5ít̂ x t 3 > n f̂ ip-í?;}^; vt,; f ,7; 
Yeanfe las. ^labias, 1;
eb ^r<wctJ¿\.i,Y ^Xdrtai 4R4K%<í*Ó(?n*
.0. tobarías mas,
, <¡attfAs.ín£ ,®ewncímLqKj&.#* 

gallosjü. 3 .lHeytos,PrKefy

Novenarios.
,ycafe la-palabm; ^rancelyn.yi-' ,Vjy
■ t ■ 4̂  ̂¿4 - 1 _  ̂1, £\ I i f \c-¿ ̂  ̂  y \ .v ¿ „ -sL

Novicias. , t iba ,'W’lOjÍ 
‘ r.-y/ ...j 1

-CKcáfe JL® p,alabra,£x/}/o^c/yi?¿; f v ̂ , q
tC’/!í ii'i ’jí.- ¿1 yo

■r̂ fv iu i>  i V ^ / d í - i : .
■ i'.* -' - *3- ' ['mí’í í ,* O -"i i'i.'r-' '.‘.i'ifTI-', 1 t* í Of/
¡Ve afe la palabraíMatrli^nm n. S,

y  <1 • ¡ -: 1 1 i ¡y 61 i' j"; ,ri i "i C £

 ̂i ; jy'; ■ c,i ; l i j  ;-‘r f:V;: i s& 7 í h v j:; j r. X '

Obifpos.
...,rPr 'Ü3 ;í,r -y y;.

X .T  Ea|cda. palabra,?, epfifirtmacip^^ü.7,
Ir y  '9 U v j  . t ‘,'t ' ■ ; Ci, p *.¿á Y

¿ Np adxninifiren la Confirróacion cu
■ Herí



Hermícas,d lagarés IncSmodos a los 
Fieles,la .t.tf.c.i .p. 6 6 ,

obris.

)t Las que debe hazer el ChtÍftianQ,Te 
. contienen en jos Mandamientos de 

la Ley de Dios,y de la Igjcfia, cu los 
Sacramentos, y Obras de Mifericqr- 
día,l. i . t . i x . i .p . i ,

% Obras de Miícricordia fe pqticn, aljv
p*8.

[3 No fe hagan en las Igleíias obras 
n«evasjtemcndo necefsidad de rspa- 
ro sh 3.1 . 17.0.3, p.z54-.y L y .t .ir .x .jí 
n.4«.pd^4*

4 Los Viutadores no. pueden dar licen­
cia para que fe haga obras en las Igíe- 

. fias, linóes halla la cantidad que fe 
’ expreíTa,alli,
[Veanfe las p a l a b r a s , n ,  3 . Fie fi­

tas, n. 1 .y iglefia, n. i 1.

Oficie, ; • ; .

1 Diuino,y deDifunroí.1
LYe.mfe las pabias, Mniúnerfarios ,'n. 1;

Bevefic¡di#sin.íí:,£ÍerigoSjTl. 3. i-t^I Jt  
' IS .y 19 *D (mandas, n.!>. 7gteJ¡ai n*Q,1[

7. Indulge nciafii.6 » \ . -« >'
‘ r ’’ 1 ' - .r , . . .

. Ofrecimientos* T;.: JV;V

.gf Que fe hazen eíj U Jgleíia á los Sa- 
cerdotes,en que forma fe han de t e  

; zer,l.34:ti f .e .7 .pi224-1 ; : . ;> •' .O
,.. . ■ ' . i __ ' / / ,F0  ; ■

Gfrepddi ' o - f

Yeafe la palabra,P^tifimotn* 16 i

\  . OlcO*. '■? ;T)fI I

Vean fe Jas palabras ,̂ ̂ rebrefies \ defde 
' el q. 1 .haíh el {xhrifmáyy Matricida,
vn. y*; , \ : . :c_J ' £

’ Opoficton. I , ; p. 
Veafe la pal abra, Beneficios .curados j C. l ;

y*- , 0. Oracionesc;£ í & í : * i c ¡ íw V.. ■

Veanfe las palabras, Matrimonio,n. 4« 
Comunio n, n. y, Mijjas, n, 3.

" - 0 ‘-V ic.
Yeanfe las palabras,Cowí*»io»,n.8.C(írcefj 

n.2, .^xc(?ffiííWo»,n.i5 * 
jr, „ No fe faque délos■:Oratorios él Sán^ 
^Uifsiqao Sacramento, de daEuchaíif-

... é® l
■ cía vjjara dar lá Cdmunicn fuera ¡ de 

- . ellos a■ ;j?erfona. Îgqná', filio fuere en­
fermoso totalmente hnpedido, ¡y en-* 
toncesfeacon toda decencia,!. 3.1*'
I4.C.$.p.2rl<J. ‘ .i '

. Ordenes» , •'

1  Se dén, guardando, lodifpuefto por 
e! Santo Concilio Tridentino , 1.1 ,t 

: 7 .c. i;p.¿8,y veafe la palabra, t orona- 
n .i.  ̂  ̂ ■ /.

i  Loscítulos del!as,de reueredas,o di- 
mifotiasdedén; eraciofameme r y  dn 
licuar derechos algunos, ni porlo ef- 
c tK o > a lli ,c ,¿ .p .í.

3 Los ViUtadores inquietan acerca 
de los que fe huuieren de ordenar , d 
ordenado lo q fe exprefla,!. y.t. r i .c . j
n.3},p. 3 5 4 ' -  'V

Y eafe lapalabm, Co nfejoyn. i.i .y  3.
1

Ornamentos»

Yéafe I3 palabra, fglefidi ni 3-4;y J.'
1 Los Sacerdotes queruuietín orrta  ̂

mentos prdpnos para celebrar, fdan 
hechos en forma Eclefiaíifctea, y de­
cente , y los Curas Cuiden de que los 
de fus l glefias fe hagan afsi ,1.3 &  1 4-f

' C.i.f) U 9 -
9 'Los que fe dieren pira enterrar, los 

SacerdoteSjfe den tín precioiy folo los 
* Übaccasdcl difunto, den otro orna- 

mécocóuiun,l.$.t.i i.c*3Ji.5.p .3 4 ít

■ p.
j.. .. .....•: . .
A; ■ ■ ? ; , ■ Pa^osi _

^  las palabras  ̂ Conciertct ,
; ̂ mpmdin. 1 .y vj«rd3n. 1*

-;•••• Padres*

;i:„ lj¿bea bazer enfejnar i  fus hijos lo 
neceffário para la falnd de das almas, 1. 

v. .i.tri.c,3-P.i? .  ..
Yeafe la yiahza,Baptlfmo,n.tó*

¡. '. padrinos* ;

2 En d  Baptifmo no deben fer, imd 
Tno,y alomas dos,padrino, y madri- 
'na,l.i .t.Lc.í.p-tío.y Yeanfe las pala­
bras, Bapíifm^,3a. y  u .  y Confirma-

/jciownx» -. ;
2, Ninguno la fea de los Clérigos, que 

fin éítar examinados en las eeremo- 
Y  5 ¿ias*



Tnías.y negocia M  Ordinario íquifiei 
■ «n  dezit'Miffa,  y  poncíela pena.l. 3 ,

" palabras de la Confagrawri;

Ycafc la palabra,Cwd ,n . 14.

: • Van.

ü  De rentas# el de las fabricas * rcaíc
Uydibra.)*¿rrendadores,n.$.j

pared*

Veafe la palabra,Excomulgados,ü, 37J.

Parentesco E ff ¡ritual.
F ' ‘ ,

Veanfelas palabras , afinidad, Bdftifnto; 
n. 1 o.y i z, Confirmación, ti. 4 #  Impedí*
menta,

Parroquianos.

Y  canfclas palabras, Excomulgados, n* 17¿
- Cq»ü a .2..iWdfric#/rf,a.i.y 3.

Parroquias.

í  Veanfe las palabras,f;VJ?rfí,n.'4.y ̂ .y 
Comunión yti.z. ;

í  Donde no effcuuieren dial di das, lq£ 
Vicarios dentro defeis mefes las hafi 
gan diuidir,l. j.t.S  x ti .p.1^7.

1 Parteras.t"% '
Veafe lapaUbra,Edpfí/wo3n:tf.
1 El Cnra advierta á las Parteras et 

gran daño de la criatura fi muere fia 
Baptifmo,y que cuide de hazerle, en 

-¿•cafo de necefsidad, faltandoVarqn,y 
aunque le aya , fino lo fupíere-adrai-. 
niftrar,U.c*5.c.J.p.y^.y yy.

% Páralos Baptifmós que las Parteras 
, hizíeren en cafo de necesidad, elCií . 
t rales advierta- te ’ parte áá cuerpe en 
, qu e debe n ve rte r el agu a, all i / ■. í

3 Los Vifitadores na permitan’ que 
aya Parteras Morifcas, y el exañreíf 
que deben hazer de las que buuierc 
en los lugares , y cuid¿do en que los 
Curas las tengan in (huidas, Ly, t.x 1 , 

t e;:}.n.4 4 .p .363 -, : • “  £

' Padre rtittjlro, -
 ̂ . J ; 111' .(I

En Latín,y Romance fe pone,Li-‘t. r í  C. 
£ i-p*11 y veafe la palabra, C>í4?,n; a.

■ - Pag ■'

1  Ninguno niegue con ella quandoís 
le diere al tiempodelaMiíTa3ha2jen- 

^do cu mpUo5 iento de que fe le de *
 ̂o tro  an resiy  fi le h iz ie re , el q u e  la Hc- 

'  y a  fe pafíe adelante fin  da r íe la : defe

{Jtim ero d io s  Eclcfiafticos ^ y ponefe 
ap en a  p o r la  co n trav en c ió n ,!, 3. t , i^

c .S .p ,32,y .
•* y  cafe la palabra,lncenjar.

r Pecados. -

' r  M ortales fe p o n en , 1.1 t . 1 .c: r . fi. 9; 
z LosC uras^am oneften á fus Feligref- 

fesfe ap a rté  d é lo s  pecados públicos, 
y  no h az ien d o lo sden  q u en ca  a los Iuc 

: zes,l. y .t. 10.C.5 -P*5 31 ■ y 3 J 2. y veaíe 
,1a palabra,^44fnc«/d,n* 3 y 4 ,

1 , Los Y icarfos,at p tin c ip ia d e  la Qua- 
refina, y  los V ifitadores q u a rid o v ífi-  
taren h ag an  leer el ed i£ to  de  pecados’ 
publicos,allÍ,y  L5.C.11 .11 .4^ ,337 ,

'peligro, .

i" D e  m u e r te , ten iéndo le  la  criatura, 
t  qu ien  d e b e  B ap tiza rla , y lo  demás 

que e n  e f to  d e b e o b fe rv a rfe ,l .i .t ,5 . 
c .2 .p .5  y. y  5<S.

V eafe la p a l a b r a , # 11.4.<5.y 9 .

- PelotUlaf, {
C o n  que fe p u rifican d o  v n c io n e s  de  el 

Santo O leo ,v ea fe  la p a la b ra ,Extrema* 
> flíiow „n .7 ,8 .y  y /

pena; - '■ ■

1 Los V iíítadó res  qtte ap licaren  pena 
para ob ra  p ía ,la  repartan en  pl Ju g ar 

'  donde la  ech a ro n , 1.5. c. í  i  .c . i .  pag .,
. 535. - v  ■■■■ -  ' ■ -i- -i: '

z Los Iuczcs pueden moderar,p com- 
mutar las penas pecuniarias de lo3 

* Treos, quc fuercn pobresTcn otras cor­
porales,! . j  .t.í .c.vnic.p 2.9 3«

Veafe la pa lab ra , t

Penfiórustios. '

El oficio q u e  deben  reza r/veafé  lapalad 
t b u ,í lc r ig o s ,t i . i% .

*
e'■ V' 1 ; ..■■ *. Peregnmdi,- ^ ^ :‘ 'Vw P ro h íb e te  la  )co itw nicac ion ;coh tet 
^ q u c fu f l rc h  enganado^^y- y d iz e n  fef



etnbiados _pot la falud de tas-atmasuíó 
mendoíe fallos nombres , y feñafes 
fingidas,I,5,t.4 .c.i.p.AS7¿

Los Curas hagan prendera los fu- 
íodichos, y amoneften a fus Parro­
quianos no les dcncredito,y enloden 
noticia de ellos a la juflicia,alii.

El Perfignarfe.

i  Se pone en Latín,y en Romance, 1; 
i^c.x.c.i .p. i>

,Vcale la palabra,^«* bendita.

Pie de -¿liar.
r-i
(Veanfelas palabras,Beneficiados, n, 3. y 

^ír r endador es%n. i.

Pila.

Vcafe la palabra,Bapti/mofU.i',13. 14* y 
15, ' .

Pinturas,

yeanfe las palabras, aprobación, n. 8.y 
9 < imágenes,íh i . C#/fo,n. I . J  Btanhn

Pleytes,

J  Al principio díe ellos, vean los IueJ 
zes,y Notarios íi fon partes legitimas 
los que víeneftá juizjO a pedir, exa­
minando los poderes,y demás recau- 
dosjüfon 1 c gití mu s,l,2 .r* $ x i v  p a 

./ 1 i.2.y 1 i y» r ,  ̂ ’■
z Concluía la caula;, fe reciba a¡ prae4 
■„ ba fobre lo pedido, y alegado* allí.
.£} Hafta la primera conclüfton/ no fe 
y reciban mas de dos afetitos de cada 

parte ; y dcfpuesdc la publicación, 
.^np/mas dftvnq de cada parte, aUij 
/  .a ■
¡yeanfe las palabras,.-¿bogados, ¿bufas,

Pl otar ios,n,2, J.y  4. y Vrocejfos,. ¿ v

’K-;. lr.\n'r ' : '. Pobre s>...............

ff No fe Ies licúen derechos en los 
pleytos,l. 2 t. 3 .c. i .p. 1 07-y 1*5 .t. 1 1 *c*

. Jb.n.7.del arancel. =; -
¿ N o  pidan limpfna dentro de la 

Iglefia , m los Pieles fe la den, y los 
, Curas , y demás perfonas á cuyo 

cargo -eftuiiiercn las Igleílas f  tía fe 
*vÍa permítan/pedir, y los echen fuera

para que la pidan ala puertaiy ponen-
íelas penas,l.j t.i 3 .c .i.p .ii i .2 i * ‘ y 

; 1 - ’ : 
•' ^  Los qu£ pallaren d£ c^mino no-ef"

, ■ ten mas que v  a  día- en los- Hofpirale s,
fi eftuuieren con falud par*- paCat 

f adblanted‘.5'.t.:irí.c;3-n-r2;p;34;j1,. 
l 4  Los. Vifitadores drigan relación ;de 

: los pobres vergonzantes-, perfonas 
honradas que huuiere en Jos lugares 
defusvíifjtasj.j.c.u.c,3/0 45. gag.
5 4̂ ' , . . >

Yeanfc las palabras,£ » ^ ^ 0 .4 .  Com:w- 
tfio»,n>ioMmofna,n.4.y$,Pena,^z. 

>: P.eptntinos,n.i, ^

Poderes^

,V eafe la. palabrâ  Pleyios,nt r:

Potencias del alma*,.

1 Se ponen,l.t.t.i.c.i.p.ió/

Predicadores,y Predicación!
1 Prediquen Do&rina , y no penfa- 

míentos fútiles, ni quentos profanos, 
plcytos,cafes pendientes,ni cofas par*
tfeulates,qucocafiGncnrifa,ódefcre- 
dito,l.i,t,i.c.7*p>¿6-y 27.

% Los Curas hagan que losquefueren 
á predicar en lapublicacion de la $an - 
taBula de la Cruzada, mueftretila 
inftruccion del ComiíTario1 General, 

no queriendo, fe lo requieran ant¿ 
feriuano, y embien teftiraonióal 

.r-Prelado,l.}kt:i4’ caS.p.2?7-.'. .. ^
$1 Endas;Igle^as Metropolitana, y Co­

legíales de efte Ar^obifpado, fe Pte- 
' i di que codos los Domingos1', y Ficft as,
: f no auiendo legitifno impedimento, L1

I.C.I.G 7.p-l^.
4  Sin licencia del Ordinario, ninguno 

Secular , mi Regular predique , y 
/ > los Curas, y demás perfonas á cuyo 
¿ cargo eftuuieren las Iglefias, ño fe la 

rd ■ pecmitap',li$'-ftí4 *c.i8 . p.2.37.
Y  eafe la palabra,C(iírdjQ.6,7;y 8.

■d; Prefacio,

Yeafe la palabra,Credo,n,2:

Prtjlatneros,

Su obligación del Rezo,veafe la pala.
bra,dcr/¿e5,n .3 8.

Procefúoñes,

i  Prócefsiones,entierros, y otras fun^
. dones,los Cletigos,y Ctui vayan en 
- ellas, emel lugar mas principal, que pa 

reciete al Cura,ha .t.14 c. í ̂ p-i. 3 i .y,
2 34*



. . . .
5,34,y vcafc Up'alabra, Cofmdeí ] h:$¿ ■ 

Las generales , y  lqs que mandaren
: hazerlos Prelados ,0  íe hazert por la

paz,temporales,ó p|ar votoafsiftartep 
; ellas los Curas Beneficiados, y Cien- 
, gos confobiepeUizds , y fin eftipen-* 

dio,L3 t-5.c-8.p . i4 3 \  / ,v
'2 No paíTen de vn quarto de legua de
- J a  Iglefia de donde faliereu i aunque

eften infrien Id as por votos, y antes de 
íalir del lugar fc.diga Miffa, fino que-: 
darc Sacerdote que la diga, y en la 
Iglefia donde Fuere laProcefsion , fe 
d iga también MilTa, 1.3,1,14, c,i<í.p* 
2?4 ys? j.

'4 Buclvan fin dilación al lugar de dó- 
de Calieren acabada la Milla que fe di- 
xere enda Iglefia a donde fueren* allí;

5 Lasque eftuuíeren votadas tnasle- 
xosqwe vnquartode legua fe cum- 

~ Jila conelvoto, yendo ala Iglefia , d 
, ; Hertnita, que no diftc mas; y fino la 

huuiere,con llegar a la Cruz mas cer 
=- ;,cana , bolviendo fin parar á la Iglefia 

de dondefalieron,allí.
€  Los Curas,Mayordomos; y Prioftes*

’ ĉumplan con lo contenido en los dos 
números antecedentes , y ponenfe las 

, penasjalli.
*7 Con el Santifsittío' Sacramento pa­

tente , no fe hagan Procefsiones fuera 
de fu fiefta principal, ola Offcauá fin

- licencia del Prelado,o fu Confcjo, I.3,
. t.i j.c.3.p,24o;y 2 4 1.-

$ E& las Procefsiones todos vayan con 
, deuoción,y los Clérigos apartados de 

los legos, y eftosdebas tnugeres 3 y 
ninguno vaya á-bauallb , y  ponefe Él 

■, pena,l$,t. 14 x,fc,4-p. 232,723 3. 
p Lps Vicarios no aeh lugar a que en 
. vadia vayan Procefsiones de diuer-' 

fos lugares á vna Hernán ta, arriendo in 
conueoiepte,aU¿, . d.¿átk-r. . -I.. f  

i  o Las delaPafsion, y Refurrecion de ' 
nueílre Señor,fio.te&gá de noche, y 
ponefelapena,alli,c. 17.D. 13  tf*

L --s _ . . ̂  # j 4
ProceJJos.

•••." .vi
No fe hagan foorc quebrantamíen- 

£'X<$ d¿ Fieftas vL.y*c, í  i  .c, j.h . lo . del 
aran$ebp. 370. . í . ,: ; j

% Los Vifitadorcs entreguen al Secre - 
tariodel C onfejajos tProceflbs que 
huuieren hecho en fu vifíta, con fee, 

- del NotarLo,de que:no fe h'an caúfado 
otros, mas de los,;quexntrega,l. 2. t. r .

- c 7,p.37.y  8,S*y l.y .ti u .fl;.3.1,. J<y, 
del aran^Lp, 3 ; \ j  .

yicánfetas palabtas^/^w^oówC4^ 
’ yi5jn,4.y ío .y  N o ta m s ,n x ,y  4 .

í j ’ Procuradores. ■

i : ~ Para contraer matrimonio, veafe la 
p alabra, Matrimonio , -tí;- 3; y Veafe, la 
palabra, Pleyt os sn, 1.

, Profefsien de U Fe.

Vcafe U palabra, Ca nomeato f,n. r ;

Proporciones.

S Condenadas por Alejandro Sep4 
y timo y Inocencio Vndezimo ,fc 

ponen , 1,5 -t*9 - c. 14. deíde la pag, 
jio .haftala  p.323.

Publica honeflídad.

.Vcafc la palabra,Impedimento.n. 3,

Ptíripcadcrees*

* v Sean de;mcdia vara de largo, y me­
dia de ancho,l,3 ,t. 14.C. 1 ,p. % 1 &

' Qgarefmdí ; ■ * "■ ;f i

íh Todoslos dias dc.ella rczétílos ñi­
ños en la Iglefia las oracSaneslen' voz 

-;alca,líi.t.i c /3 fp . i r ; ' ^  o -5 ± 
2 ,io s  Beneficiados ayuden en crqriímJ 
t\ po de la'Quarefmao y otros de tieceír 
 ̂ frdad aLCuta á -̂confeflar , o pongan 

T  ementes,1 j 5 ,19  x  ox 63.
’3 . Nopermitan las jufiicias fe1 Venda 

carne,niaues masque dos días 
.femaqa en la Quarefmad'.i.t.16 . c.y;
P 2 4 0 . i .‘-I '■

Yeanfelas p a lab rasj^ íí^ n .i.z^ . 4. y(
j.BcneficiSQ$&^.y^Xnra3n.,‘i  .y

í fv ■' -vy.&ifítrtaii íS'-td: cX*
.d. r ■. ,1 / ,C¿.,; v : • -j - - {¿h
Funeral,vcafc la palaíxi^lbkáe^tfyf^
, ? ■■■'■. • - . y /.--'v 'i orLiq ':>'A ^

. ■/. QutjTtbnes* if;. c r ib ’^1

Enttc Clérigos,veafe la palabra,i^«y¿irti
■ ■ ; ■■ ' ‘ J T - . í ' “
■ ^Queflores.rO‘ ^ i¡i i ': i’Í  ■y- .. ,y"‘ -t. ; bbttL-q ' ̂  -

. i  Prohibefe el mal vfo de los Quof- 
- * ,totcs, y fe;da U  fotnkiíCúFftfo hvi-n die

.■ ' ,pe-



- pedir Umofnapá¿a ras Santuarios, Ljj; 
t.$i.c>i6,p.í25 y}2é .

_>.t\ Los'Vicarios,Cüra^y fus Tenientes 
no p.cunitan que. los Queítorqs con­
travengan alaforma que fe dá para 
que puedan pedir lítftofna, y fi lo hi* 
zieren procedan contra-ellos,lesj>ré- 
dan,y embarguen fus bienes,y los re--' 

' 'imitan al Prelado con los autos., ¡para 
* ¡todo lo qual fe les da comifsiomalli,
"£■  Los Vibradores: hagan guardar la 
; 1 Conftitucion dcinumetocameceden- 
r, ■ te,y caftíguen á los Curas , Tcníen*
 ̂ ¡rcs,dottos Lícrígos quehizieré pac-' 
- jtos con dichos. Qpeftores por dexar- 
~-rí 'les víar mal de fus oficios,allí,y L-j s.

'V-d d '  ̂ t r
, Quintos» - . ' j

De Abinteftatos,vcafc la palabra, síbin- 
iejiatosy n.j.+.y.j.

, - ■' \'í
■ . Racioneros. ■ - -

V - .. - , ' >! ■'■■i
¿T ^V E  Toledo,yCanonigosde Alcalá, 

I J  aterca de las retas q goizíán dá Jas 
w! 'Tglefiás' defpobladas > veafc la pal£- 
- - bea 1 Jgtifia, ■ ftvío.

■ :b-; <
Reco¿

1 R?go¿¿joí: ■ ,

qy«afcla-padabra,c/eir¿Áj,ij‘.n ; : - -
oíd: :■ - . . ; .t ■ ' ■

- i ' Reblares,
- * ; . • j y  j.i ■ ■ •_ ' . .
i  No pueden los Regulares.exponer 

-o reí. Sandísimo Sacramento eh"'’fus Mfe- 
i--d mfteriosfin licencia del Ordinario,!. 

3.T.1 j,c.'j.p',uo;y i-fii .ih: í; - -
- jNi predicar en las Iglefías Setüiaris 
'-oí fin dicha licencia, de la qual néóeísi- 
 ̂:i tan también para poder admi’rtiftrar 

- .d Sacramento déla Pen itomúia,) í3 .t.
).<: 14 c, ts .p.r 3 y.y 1 , $ ¿t :0 .c ^ p ¿tifc, y : 
-; n3 0 4 . ; _ -  o'-.. : ' ;:•!
3 Reli^pfos^¿df,tado‘fb'bibíltQit%n-

- Tildan-en el de Clérigos Seíyíhi^fiie** 
n defusOonv en eos, no fe les* admita a 
c r; fer vir Bcnefi eio& ú i-1 ízi i > ilÉi1 fi n

licencia del Prelado , y lbmifáijs fe 
obferve corríos expülfOs-de;qü álduíe

■r? : taRcligiond- í  tu u  £.3. f&£V£&6 y
^q ad y.V v 'i x t -'H noo
4 Los Vifitadqres informen erí 

sb fos lugatcs'aí^nósRélígiOfóbtfo qtte
■* c reo ft u mbr c^y con que 1 íteñdáí 5* ;tr a - 

-) V ge,y fí ticrteti Benqhcios prdpnos', o 
{s. lelos firven pQrotr<Dsd->.t.r i Vc»3 ;nt 3 5.

p .*5?. t , - y  '! ¡ , -
r¡Vc a n felas paIUbrásŷ /)ro¿kc/ĉ  ñl ’f .  Bi~
'Sif jzeficiós £*fttíO?¿ih ,’-S. l z. ’

Cíact/ura^Co n fe j jó  ¡-¿siüfy'^igjcty ñŶ-Vi :rb .y 
y .E x p lo r a c io n i y P r e d ic a d o te s f í i ^ *

Del Oficio Diuino, veafe la pala 
Clérigos, n. 18. y Í4 
<w,n t 6 .

Receptotb.

:X$t ¡: N o pueda fer ' Rec^ptóí v' ti? Notar ib 
¿ydfc Iacauf j,el que fuedelatOUi o did
-■2 yauifo rfiePeí la-, Rilé ü f¿  dvp? py¡^'í::'r- 
iZÜen  recibo c Ti. wwx w w , , [tO¿

cthifs ibnes íque f e e l
-  libro iluc paraeftu háh ¡tener lo s ;
--; Vicarios’,a l l í ,c .y V - ! ’ *̂>̂5 3 y*ü ' 

N o puedan hazef
y  las caufas , fin jurarí prinUetq^Uémo 
• í dieron noticia dfcLdáítOí, Wmagan

- Zcrlafe acompanendé' Clctigo q
*10 fea fofpecbofO í y e h d la  no pdn-

far^ni las declaren á los teíligos; 
i-tij.c.'i.y z.p-íty*y4:oo,

Vea nfe las palabras, í , 0 -<5.y£>ep Uf\*

* ■ ' .

fteitictdcncia» .
, -í, csdfiLq Kj slc-í >■.

i  Los Viíitadofes no determinen ja l 
cautas que fuCtom^de reincidencia, 
fi fololas íuftancien,y remitat̂  dC6^. 

:¡i 1 fe}o;ó á los VicandáiLy ̂ tíi i i d  ̂ »»*

3t5f; r í:;̂ IC5VI.: ÍVíODS U • 'L

fhbi/¡ rJ > v̂ a
f -  Los Coleffcore  ̂dexen f azoA! m  el 
t CoícCturia delás fetáértfoes

de MiRas q«íí embiar eo al Conftjb, d 
Vicarios5con dia,mes j y ano eti que 
lo hiziereniy todo Jo demás que de­
ben obíef.var íobre efta materia.,, fffi 

voasonríén é cu- b í l  ib ro 3.1.00.3 m.u 1  ̂

i  Lo que deben hazer los v iCafios 
<f^¿e'rca de-iusrelaciones tde Miflaf 
oÍqfieembiat^tfí<»Cole¿tores,aUh Cif-
-í pít^y/'-.'úh' -W Í/’J ■■■

'■-/e/ojn.y.'f̂ ŷ iddí-' ■ ,r-
1¡- -i <
V



2. :J(cpirosí

i De ReatliindosiYo canon izados. go 
' feileuen er Ptoccfsiones finexpreflo 
indulto déla Sede ApoftoIica,Li-t- J .  
c í-P-41. y veafe la palabra, Btatiftd- 

y.-Ms*- ■ :
DeSantos canonizados no fe expon- ( 

.; Vigagptiblícamence fin aprobación del, 
OrdmanOial tijC. 7. p. 4 f •

?%•. Se ponga memoria de las que ha- 
 ̂ ¿ yief^enelArchiuo5 juntáronlas au- 
 ̂ .aentícasjd iníltumeutos de ellassy los 

v; r Ciírasjy demás perfonas,;á cuy* car- 
Y gjpcftouíercn las IgleGasdocxeeacen 

ahí, y los Vicarios , y Vífeadoccs ha-' 
.; >.gs& que k  cumpla,alh\p47,
;4 ,Se ppngan en parte decente,yador- 
¿ ñadí , y  en rencano s,. & caxas-, con 
i-:;: infcr^cioa ¿dé los Santos cuyas ion» 
•¿i anj,p>4^; : , ■*' !-■ ; ■

. Ĵ ínguiia.pprrpna faque de dichos re- 
v .ferias &cHqutaSyhparte deslías» 

cotí Pretexta alguna ,5 y ponefe la pe- 
nu . . i . "4 .1/ ^
-¿i,-, Se jHueftren dios Fiele$ ,oI L¿ u e n de 

. yn̂ t̂ê ícícA:>can. velas ¿ncedidas» 
o. y$jSacerdote.quedas íkuarc ,.d hjoí- 
* >. AŴ Ŷ yA.Cobiohjcpclliz > y eífcola* 

alli,p4 7 - /  - , / -; /:
Sfellcuarc-n diosehíerroos,fea cért 

t^d.adec.qaí^j, y  fccuidc de que fe 
vrí»qe¿v̂ .l̂ egô U> : ->'.0

;Vea0'feUs palabras , fakir# , n. 3, y 5. 
r/ Jgkfidjfly.i o*y l i .y obras-n.3,y 4;

-*;/ ■ -RffpffltfWW.
 ̂, . , . . , ,* -J * ' ' ‘ L

.i-; .Los pelees q feli aliaren muertos en 
v: das, cali es, 6 caminos;, fe 1 lepen .dcfde 

día pattedondefehallaten I
,r j la Tgl efí a*fin rodear por cali e s y  pl̂ - 
~ ~‘I  Zas, con pretexto ¡de pedít :.liffijs'fna 

n̂ por fus animas,y pata-pedirla lospon- 
en lápuertade la Igkdia, donde 

-ii.no ¿fien mas tieuipo^ae Jaique pare- 
,;. cicre alCnraiyJaiirn oftia ;qy¿ feyun, 

tare fe c5 v ierra en;natbfas,y fu frigios, 
y no en otra cofa,y ponefe U pena,1.3_ 
t.7 ,c.J,p.i8 7 0 ,-x&&..
.. .': ,’t : M efrefítttdCioncu1 ;  C*

j  De cofas fagradas, ó hiíldrias deTel 
EuangelioV o S^ítjps,no íe hag^n fin 
cxamen>y apr^^|íon del Ordinaric, 
y ponefe la peña,l.j.t.i 4 c. 17^*2 36. 

s  De Comedías,;üi¡rc?nembEanzas no 
fe hagan en las lglefias,ni los C uras, y 

t fjj$en£os»4é ningún t n p e o n ­
es! |3W1»?lHÍ-. ¡i ■ . ■ 1 1, ¿

, En dia qoe ayaProfefsion^pp fc |üc- 
di hazer reprcffíítación halla q j¿ fe 
aya acabada , alli.

ííenoifdcfojT.
£¿kh ̂ {¿iZyEucharijliĵ n.í -

Sfií jVji.'i!;'!,íS3^b o í ;  j OOU-Í l ?o..’í z 
tSi/riPÍ.í'^Oí

Y.■íO Í:í .;.:ííM )Í 1  -:¡ i;
iXcr ?Ja paM>rÁ?Cérfáijc<r4U>rnts¡n. y \z 

palabra,Contadorma^or, „ i r  ■■j.-.  ̂
x Los Vifitadores averigüen » y deit 

^ucnta de TosjtózíftlQsatentas, y de- 
mas bienes pertenecientes a laMcfa» 

h  >aignkiax{Arzí^iYpai/5pae efiuuicre* 
aoflíígenados,, víurp^dos, apqrdid^s^ 
c i.e. j,n.i(> p^34^  ' ;  .,1 /
 ̂ P . 1 • .

•*'- JPWir ; 7 .
*iy  ^ faqne ti lasViücador e,^ o¿os

lagares para fenteiT ĉtarlos,i. y.t«sr ij. c. 
;v djn.41 .p. t í a . . f n ̂ ■ ■ j o.I a 

Los que huuicteir: CDír¡GtidQ,dplij:os 
/ cmtjqaÍGJiífc^jR^sff^'ia

Poner remedia cxtráordinariadosyi- 
r - ftt̂ doresips remitan.^p ̂  ift&iilííf 
^CMD al Prelado,í!h,p. 5 f f i í . , „  ̂  
*eanfe las palabras,Cí#/«fn .ia  j. Pt4  

' £ X

Keferttacion.
la 1.1 f i-:iO ia  

M- . '"i '
ii.lb

if.jí v 
'■jfi o  1 

lí'V. JJ '!o í?3CÍ

: Lb? fíe k d o s b yGapelí^
61lP ^  que 7iic  La rg é  ■, d.Cj rs í  de qcia

; pcrfopdylftfiííae ̂ ítSis:; .C¡«r6t0Sii®c- 
¿ ofiefici^iyiC^apiliafiias, y na íí'W-?**

. Ia, fíi% p fe fe  pe -
¿oínasfjsfc M ̂ f^rmacamoMde píe*# 

der cotra ellos losi,Iuezes,y(C' declara 
j¡c?treÍa;paW

onfentar^ippFqu^ri^pcHLd.-.L'd*^ *- 
n^.ií3 4& L

:;-^atííí.a^^fPrí jUf- o' ̂  ' 
^ S w d ^ f a f a f e i i ^ w W ^ í í íy ^ '/ í í  
f> o^t^CIrg» 4 t  ¡fíjSdenc^ cpact« Jo* 
-rjJnezesíp r̂t í̂uninquirido idíi ̂  r” 

t. jfígad9Ífos;0e rtg(?s qqe traen 
- l iü c ír e f i i^ L j ^p ií^3- ;•■ ̂ ^
*>t r! ;¿C/’í' ilí. ■' -Oí. i. r j  J :- 1 1 1 *.‘d

U»; ¿ v. i O1 ? -1
rws-mta vva;ô ;;; ";'r-’ -■-
Xcafc la palabra

Los



i Los Viditadqfes los vifíten,y pfouea 
que en ellos no aya abufioties de 
pintu ras,y ] asi tn agenes eílen co mu* 
cha decencia, y ü n ,l.j.c .ii.c .3 .n - 
I I .p.3 4 i. , ! :

Jtetraídos*

i N o fe faquen de las Igtefias en tos 
cafos que puoden gozar de laíinmu- 
nidad,ni fe les impidan los b f̂tímen- 

Í5tos>ttfcn:ell0sfe:les pongan, pfidopesj; 
\ ni guatdas/iu licencia del Prelado» 

con Ut# jmwtM) 1.3 .t. 1 8 c.4.p,2$ 8. 
- 7 2 .59- .£. - ;;
tVeafela palabra, Iglefia , n. i4 .y i 5*y 
' l a  palabrayDf/ioTrtííüj,

409*;
i^robatWití:\ .2, y 3. BentfodiLs, n .‘

, ;;;I. íderíjlttne-i , ij. y. 1 , .

. . . ■ - - . í i j ;Satmfstmo SttcrdrHcm* .:
EtelaEuchariíUa, veanfe las palabras* 

d̂arACiüĥ n.i .y'2t girares, tl. l , y i .  
t Comm^^vnf ’//),,n. 11 . y Zn<£wftí¿*
1 EnlasFicftas que fe hízíerert eftan*
.! do el Santjfsínio Sacramento pacería.

teíquandp fe aya de enpérrar,; fea en 
»i C1 Sagrario j y tío fe'dócc donde 
, .ua , aunque fea cubierto cont tafetán,
.; ó otra cofa,1*3.1,15.0.47.24x7 ¿4 3 .

\  . , . SaCi íJlanti.
Bofdyíii ;

Yreanfe las palabras, £»*^1,0.47 Induljan?
cL,íl %.:>> -, ; ■■ ■■■; i;.¿

x  Los Vificadores cuidé de queIo$Gur 
-/.ras tezen el Rofario en fus lelcfíaipen 
'.la  forma que les cita mandaaOjhív t.

1 1  .C.3.n;1.2.p,34S .. J. : ■ ■ : :r.
■ ■>■ .! _■ •  ̂ •• i-¿

S /.i -n - .0
■ ;■■-■ : i-4

___  SHttvdareft
I T ^ \T g J Mifl’a los días q fe ícnalan,jr 

1 J  los VicarioSjy.'Vificado^es; oaíhY. ‘ 
gue á los que aísi no lo ht/íeren,L 3 t¿ . 
I+ .C .I.P .2187.4Ì97 1-5-1. II-C.3. 
11.317.35*-.

¿  ' Ertlos ofrecí m ié titos qfc llantén en? 
la Iglefia al tiempo de dezh.MifiWcl 

, Sacerdote no ande^titrela gente f̂íno 
que fe ponga en lugar donde Vayan 
Jos que .qtlifíereiv o£¡cceL y pica.el/ 
ofrecimiento de las mugeres, pueda 
Ir adelante de lailgléfia à otro lugar, 
fin diue tirfe à vna parte,ni á 'otra * y v 

■ .portefelá penaa 1 lí,c.77 . í i 4-7 *45- z 
iVeanfe das: i pal abraí ,  ̂ J ü̂ cíop, & > ü .4 . 

é̂p̂ okAGìoft̂ n: awàvi-CUrigfa .»¡déídc
, n - 3. haft$ -d jíQ:Cmfel¡íftr¿ ,n.$u Conjlm 
: jo,n.3 .Excomulgados,n.i 5

■H.y 3.Velad

.■i-' r r/> $dey¿f*tQ&9ti\ ■■■/; ■  ̂ • -T
i \ De 1 a Igkíia,fe ponciiJ-1. t . l . c, 11 x

x LosCuras tengan los Sacerdotes ne­
cesarios para la adminift ración de los 
Sicramencas^emis del Teníentc,cti 
tos lugares deeienv exirtos arriba 5 y O. 
los quefiande tencrvéfl los otrosiu- 
gires, 1,5. c-9 -C.4.p,30 0 7 7 <34- ..  ̂ ,

g á fe la s  palabras, Confcjjms, num.y.

I Traiganmpas,y fobrcpellízcsen I05
Ofí e ios D iu 11XOS7 PcQce fs iones; y po- 
licíe la pena;y fiebdo pobres, y cortos • 

;= los protrcehos de 1 aŜ iCríffciajes ttí>3n̂  
i den dar los V ifiradores ropas7,,fobi;e*
- ípcJlizes de la bazienda de dasjf^bri*
, ,.casd.i.t,4.c.l.p.+|.y 49 
i  Los derechos que lian de por ' 

clamorear i  tos difuntos,y a los annU' 
verfat'os,nouenano$,y dé ani­
mas, alli,c.4-p7  5-

3 Los nombre.el Cur$ , y! fi.-el .Lueblíí 
págate algo fea con fu conferttinvicn^

. to;y auiendoClerigos íolteros , fean

firefcrtdos á'os Conjugados i y no{« 
es dett íJombrarniento5: ípetpeiníiS/- 

oftiLelConfejodos fapruebeialfe*íi; pe 
T ■y¿4&í' i' v:

4 V'. Para.af^fiirarU ̂ mínmraciQftvdel 
l í  ÍCramentb; de la  ExtremiViicion,

. ; (llené íobrcpellkty poneíe¡a(pei)^,Li. 
i t.s c xp,7*. . V;:in *

¿ .N o  lloíé derechos-por U 
alción de Ibs.Sacramentos , fu­

neral guarden el Arancel,!. 1 e-í*
* p.50. --
6 No traígan armas, yponefe la pena, - 
.1.3 -t. I.c % .p; r I 3, " ■ \  i': I r  1  l  

y  Anden contragcdeCérttó^.y :pqmci 
han d? cuidajrd.cl afeo^y jitijp fe í dd/'.
los Corporales,ornamentos,Altares,y

. toda la Iglefla, y Jos Coras de qüe lo 
hagan,bí.r.4.c i.p .487 49- 

S , Los Pueblos np losSacnf^
iíatlcs potr-azon dqevtq 4 $ '
techo cadasMiílhSiL.S^-l14 ^-^ í f * 
p 3 0 * . ■ - tr.v ,

9 1 Lo que debcpL dnqTí|Itp&los 
(tesa Cerca deí modo;qpíi que ^urttplc^ 
los SacrifianesttídwP^c csafd.cac- 
go,alliíii,io p ?4 í y ?+ í- . , .

ib Repiquen las^Cirtipanas en los baba*
. dos,y Viíperas de fucila dcfpucs -df/



%iá
, - tocar aí Ave M ana dei anochecer, f  ■
1 para cfta deuocian toquen todosaVn 

■■■' tiempo,I.i.t.4 c-3*p, 5 1.
1 1  Toquen por la noche à la hora acos­

tumbrada áias Animas, con los gol-,
- , pes que fuere eftilo en cada Parto1 -

- quiajynoamendolójconlosquc pa­
reciere al Cura ,  y poneíela pena,

- allí. ' ^
Ha Los YiGtadores los examínen en 
j : leer Latín,1.5.1 . 1 1  .c. j.nvjz.pj 
¡Veanfe las palabras, í̂w>Mrfj,n. i. ¿4 reU 
■ p r e j h ' S j J k £ d r i d , t i .  z. Bapri/mo,
,, a, 16,Campana s,tÍerigos>nj^l,6.y:J . 

Cr ĵU.J ¡Extrema ync¡en,n> i o. Fabrim 
.Lampara* Moribundos, n, i . y 

VcUcIqms a n. j .
1 : ’ r v . . ' X

Sacriftfd.

5? Lós V ¡Oradores la vifícedf, y todos
• losornamentos, jotras cofas que en 
-̂cDí hubiere dedicadas al culto iMüi-
no,difponiendo lo que fe ordenad-15*

*í̂ tiiT,c* j.nÉio .p .3+o.y , *
••i’:"- ‘ - 1 ■' ■ v-
-‘j “ - - Sagrarios. v

iVeafcIa palabra xEucharijlU,nu;
*;■: ! . :i.. ".'t í \ ,-rr

_ i“) r, ü.... ■ . Salario^ \
fe ló n  ?  ■ ■; ' Z - . -r ■ ■

[Yeáfe laTatabrajídw^rfwjjn tpf •: i
* ' Los Vifitadorcs*, y fus Notarios no 

. licúen {alario alguno délas informa- 
:cio'ííes,y otras *ddígeniciasque hizie-

<x rea eori comifsion del Prelado : en el
- T tiempo que eftán y ífitaqdo, ü ¿los 

fusderecnos,y declarafedp quehán 
d¿ licuar de las que hizieireh fucra: 3 ev 
vifita$l.5¿M ix .3 .n .i i .d d  Arancel,

* ^ 37-ch; ■ - - r'■ »-■- ■ i'..'- -í
Saluti •

^ ■ T" . - • ’ ■ : ■ ¡ - v
i  En Latín,y en Romance fe pone *1. 

t.t. IÍC. r .p/iz,
iVcaída palabra, c*>v*,n.i* , - íV:

1 ■ - ' ' Santos . t

í* Debenfer venerados de los Fíele s ,:<
' ¿ornó inrcrcclíorCs que fon con tu 
Diüín a Mageftad,'por fu m ay or ali­
vio,): confuelo enlas necefsidadcs q  

rpadecen,l.i.r.f:c.:7 rp.4 J í ,  ..*T' q.
íYeanfc las palabras,^w^cwnin.y. Bea:* 

^iifitítdasjcult^ ELclî Uias, - j ' ■ j ; '... r- í ■ 
t , ‘ ' ; ! ■ ’ ' ; , ”... ( : ■> 

Santuarios i

y " / *  Stnxenádi 'T- < •

Veáfelapalabra^Crfíí/rfíib.j: i

Les Sentidos. - - ¡ . ¡
i \i

i Corporales fe ponen, Li. t.i.c.i.p , io.
, -.i \ ■ r

• Sepulturas, ' >

1 No fe enagenen fm .libencía de:el 
^PreUdo,L}.t,7.c. f,p. 18j-y  184.: y 

:̂vcal.ela:palabra, i»«e»í<o'íí|sn %m ■,
2 No fe retarde el dar íepulturaá los 
( que fe bailaren muertos en ks callcí/

ó caminos,con pretextode1 pedir Ib 
moína por fus animas, alli,c.5,0.187, 
y 188.  ̂ - .

jj No eífen leuantadas del fuelo, ni fe
- den en Us gradas >.ó mefa; del Akafí 

aunque fea enpropria Capilla ¿ ni fo-
;ibre ella fe potigán bultos , Ó rumbas 
r que’citen roasd&losdiasdel novena- 
,jrio,Acabodeanói ylas. jpiedca'squc 

en ellas íe pulieren eftem: i guales ;con 
el fuelo y los Curas no permitan lo 
contrario,y ponente las penas, alli,c. 
&p.í»4. y

/ Sermones?
>!r"  ̂ ¡ r ' ; 'j f.; r '?'■ b* r;R / ' T  i-

iVeafe la palabra»Prf¿ícrf¿réi4 1 ¿
; ! ’ - T1 '• -T -r-: '

■ . ■  ;S i l l a r ¿ . q . r  j

; ' . - - £ r , f h ‘ f ■ i í
Vea nielas j^abras;urríga¿,EL. 10, y ftlefe

o . ■, 'j'i;. rT i}? -.f 
o a  í! - : ‘ . . SUenclx*, ■. r  ' .0 0 í ■ ■ , o

J1 '. y. ‘‘ Jíi'. í ■ . . ■ ■ ' ;,q jfp
Veafc’Ia palabra^rAr^oj,^ lyS-y.. ¡ H
Í ; b-.
r ! ‘ r'O :■ SjTttfffttíi. ■

.. /■ b-íb :í;.:T pÜ'
t Seprollibe, y fe de claran; diferentes

- paáos,y conciertos íobre BencGcioy 
EcleGaílicos q fon ilicicos, y .fe poní
iaspenasiLj.t,t.¿.rTp.j.8x.y i 8 i ,  a 

i"ohyepzltizrSr . . .  -■ s. ,

Y c a n f e l a s p a l a b r a s , 9-y  T7J
ônffjjoYsSyVL̂  Extremayncten^u. y t 

9 .EelifuUs^xu 6 , Sacr¿flanes>n. 1 # y 4*
. • >■' ■' ■ 'r '' •“ , /, ■ ■-

 ̂ í -L &ltekdcionr -
1. -■> , 1 i . > .

De Parroquianos ágenos 5 vean fe las 
'palabras , Concierros $  n¿ ^  y JExco* 
pttilgadosjOii 7, • 1 -; " ■' .
*1 r*' t í ' ,f . ■ ■ V



-ir \ Solteros*
. / ÍHpis Tjenddfl ? /  ' - /  -.reo- .

.t .
Su información para córraer tüatrímo- 

n lo, vea fe h  pal abra, I n fo r m a c ió n  es ¿ ti;
í¿-  .. ' ' V-V:':

Sortilegios^ .o;}.--

X e a fe k  igú̂fyMerctideres, fí.iTo
, ‘ ■. i . ; 7 - A

c * : j 
¡ 'jVeafe la palabra* Hechiceros*,f o- 7

. , , ■ ■ ■ - : '-t f,l - i  ̂-' ■ ■ lt-' r t
j  ■ ; SoJfechofosen U-Fes-r,'tijwt 

i i .:;.í ' y  .o,; y,--
¡Veafe la palabr3j x̂w»i«/¿dáffí3ní'.43i;';;

■ ■ e jí':^ ■. ■
Íwjíwwríoí., ¡ -.,-y

ri:¿: i ■■ ■■/í í .L-'oÍ; \  . .■• ' ;; ¿ í
De fifias Cónfi iniciarles, - veáfédaipala- 

:bra¿ C o n j t i i j f c i ú n e s - S y h o d a U s ,  ñ.n. 7 > ■ -'
, y: ■ .'7 ■ -■ -J'. ¿J' iw-.i-"

■ r :  ■ o :  c : ... ’

Titulo i. o t’P -f-\
:í j ii. , nf !K* ' ■ *

De ordenesyveafela palabra,- Orittkífsfí;.
,>2;y t . L ¿ >  ?of U'7JyíJ tfCi ■

uemariO) n. I, y jf  £nf,iñ *C i. £7 •' J-
i1- í Losé y jifi^^^víílrbbdpstf írtiloslder, '< 

yOríkngs \ .Bebeficidsé̂ /¿y i£Mpejíar 
nías de los Clérigos Y .y’ fe tíc e n v

TdbU.

v n .i*
'■  Y'- w  ■
r- r L.  ̂ ;'i

DE Capellanías,y memorias., vea fe 
la palabra,^ í m i u e r j a r i o ¡ , n  "ai -7 

De £ x  comulgados,veafe la palabra, £*  - -i 
c o m u l g a d o s , n : 4 i .

Para los Airares,veafe la palabra, C ft r d s j
n .14 . .'?■ ■ ■  í . o 1

D,e milagros, veafe la palabra, ü é f n b i t *
. c j o x 3 n . $ ¿ i h  r; v -7 -■ ■ '

Z e u i e n  t - e i l  “■ y o : j ; í
. ■ ■ ■ : ■■.- ■ :■■': ‘ ti,. /  1 1

LYeanfe las p a l a b r a s , , n, r i y  i ;  
. H p r o k a C i o * ,n. 1 .  ‘3. y* 4 . ^ r r c n d a d b r e jf, 
n.i .y Z . B e n e f i c i a d o s , n : 1 .2 . 3 .y io. C«- 
ra,ti.r 1 .S Aerante.’tios¡n.zJt : ^

1 Los Beneficiados de Beneficios íím  ̂
„pies fervideros, que ño íirven por fi, 
ipoq^an -T eniences aprobado^ poCel 
Ói:diaario,1.3.t.3x .;5 ,p.Ti ;39 :y 1 4 ^

^L, ■ r j ■ ,l Y- Y ‘ 1 ’
, , , .. é T g j h t m e n t o s :  - >.

i  ¡ Los Vificadores los vifitcn, y hagan 
que fe cumplan en la forma que fe 

t expreíTajLj.t.u.c.j.n. 36.p. 355-y 
35«. Y t y y. --.v.

yeanfe las palabras i * 4 ! b d c c d s ) y  C o l e t h r ,
n.7 . .. .̂ ; y ■ ■ , - . ^-.'yy-y- ■

e ( h x o s ¿  . ' ■

quieren ordenar ¿s á¿tkulóffiegiíloii5 
í-t,u.c.3.n. 32.y 33,^354.

' ■ ,'L
Tor&s¿

' y \ V : .■ . t y .x e - i ' . ' '*  ! ^ 7: y 7
Yeanfe las palabras,CaHldcs^n: i  j£ltrigas 

n. 1 1  .Cofrades,n. S . y 9, Excomulgados^ 
n.zx.yLimoJft¿i-rn*yl 'l

Trige. ': • ; - O
' .jE.f;;;É-y;“I lV -i,  ̂ •;  ̂ n  ̂ '

De las Imágenes,veafe la palabra, 7wa-
gene¡,11 1.3.y 4.. ?-

De los Clérigos, veafe l̂á palabra', cleri*
. >%$»;'7 ih A* ■ > ~ ’ ! rf- "d ̂ J ■ .

D? Iqs 5 í.cr.iíjaí\esi y,caf£:la palabia,^rf-a
^v> -.fy y :

’ ; V ■j * ' J
Trdtnoyasl' ' . ■

Yeaíe la pal̂ .b?a,r).̂ d̂ í.>fiVii ' Y >'' - T ^
y - : ^ .

: f -t Tyanslacvjh. :
:,-:;y y>iu.!7íS, f yó'--yJ:' ••' »■ -■ :‘r

De tgíeéj^y^aíeía palabra í 
Z u m b a d

h . l .

ycífe:kpal4braY‘f^«/í«ríií,ht3̂ b: f 1. ̂  ■
C.y;rn cA-H-c; . ■ ■ r :'•>

- - Z x V-'7.

/canfe las palabras, D e n u n c i a c i ó n ,  n. i 5 
x̂cííffwfeíííioijn.apiiWíífrímosiojn.iY

TcjUrnomo, ■ ;ir~i y<

D eM ifías^ob ras  pias, veanfe laspala^  
bras,^#4cotf,n*i ̂ c/e^crjn  ̂.y t>í^ 
Í ,j ,í , . v '

7  T' y'-.C ;̂ ' ' , ; n  ". ■„ Y d\ i’ f j, ' r j ■ 1 1 ■v ’■ 1 ̂  - ■r
Bata el lauatorio a los que cotñülgan¿

1 y cafe U pafa bra, Qornunx onjx.jJ,

. ■ r .} c .Veldciones* ¡ í:%

i  En que tiempos ño fe pueden ha-
zer,lv4 ;t;T:qC>7 i 6p.  ̂ y - • y

' % N ofe-Hagan fino es en las Jgíe fias 
• Parroquiales,nvaptesde-falib'¿I Sol,,
: ' ■ r*>"--V'íVííi



y Mtipfc la Pi&.^+v
¿ L o q u e  fe puede licuar de derechos
* »aratl¿tó,ySact-iftaptpoil:h?2fick-«r

.velaciones,-.y 4 ponefe la pena conrea
los que excedieceo^ltiy ^'2'79¿ 

jl ¿os Curas procuren que fe hagan f,
. .¿n<d mihw  d±a d$l defpafoño, y po - 

nefe la pena.contra los que las dilatan 
in^fiénipo defeísmefptylos Vic 

Kfios,y ■ Vifi'£a<ioi»s cuiden de ejecu­
tarla, allí,c.8 .p**73N ' . . .  d , „

5 r: Nq cobr.cn losGaras lofederechos.de 
Icllas haftaauerlas: Hschái, yppneíela
.penáiaüi. - . - ; ; - y ; .? • ,

5 v ■ Eoc quien fe deben hazer las *\eU- 
, - cionesjallLc.i en el decreto del San^

‘ Velas.
„ ̂  ' v’- >-

Yeanfe las palabras,HtfrW/4í,n.a.y/g/e- r 
y num. $. ; ■ 1 ; ' f

VeJUdos. . • v a ■. -

Yeanfc las palabras,Clérigos,n. s .Imáge­
nes i 0,3.7 4.itrjfafe«cíd>n.i. .

-  J V-' ¡'\ '-d
Veneración. -....... ■ ;.. ' ;f - : •" .-.-V- V : -.Q

Yeánfelas palabras, Afrohácm, n«tn.S.
^é4ffficdJets'p£'.c2&oi9i^Í^,CUÍto , 1i .  1 *v 
. Jm4gtne$,n, 2. R éí^uíasyO î *ya*
/tos, ■ .

Vkaryis.

j  Como debe proceder contra lo Cu­
ras, Beneficiados, y Capellanes .c.oq 
: cargó d¿ refídenaa, reíld̂  cu
= fus fíe-oeficioSib^ .t.3 ,éfj t  íy y , p, *5^ 

137 . 1 3? .y 140*7 1-5-t.i 1 . c. 3. n. 3?¿.
p . 350. 4 .• • '•

6 Ea los Beneficios^limpies fervidero*
que los p rop r Í£ canos t <¡>s fjr^e

, fj,ni por Tenientes, los V] carios los 
pongan can i* congtuaTufi cíente,], 
3.t,3.c.5-p*Í40.y I.5.C.1 i.c .i.n . aS.y 
3047,34 1 ,y.4  5 z.y veanfe Éfe p^ta^as V 
Arrendadores,a.i y z.-Benejiciddos , y  
Tenientes,n. I- 1

7  Los Vicarios, y Yífitadores pongan 
t ó  q le d i& o  d i  peC idusb& lrfícos lo q  r 
fe lesiad^aa en I4 ConlÉcucipn 1. de 
Pdrvochijs9\.$ X . & CA P . Í 9 9  .

S Sufpendan 'd los Sacerdotes, que fin 
eftat examinados ?.n ceremonias , y 
tener licencia celebraren,!. 3 .c. 14. c.
q. p.z^o.y 221. .-

9 Como dsbé proceder concra los Cíe*
■ jiga#» re^an-pl Oficio Diuijpo, T
1-3 M 4 . c . ia .p ,2 3o. .: .

Loqyp Tebcoha^r acerca de las Pro- 
ccfsiones,vcafe la palabra^ p r ^ s j s i ^

10  Caftigue d los Curas que fon «rinif- 
V -fojen a/Tií^ídljir i  fus Fciigrcfl^s lo

que fe les ordena acerca de Las êréi* 
grinosd.f .C.4 z%q.

JI Caftigucn con todo rigor a los que 
.sopftars no auer cumplido con los 
p rop ios de ccnfpd'arJ y comulgar,l

1 Los Vicarios Generales de TcÁédo,;
y Alcala guarden la diujfioqque eftá 
hecha de íusPartidos ■, y fe declara á 

.. quien penenecen algunos lugap$ d
. ^fpyxpfeÜ4Q,Ía:t.4 ,c.3 ;p.i i  i ;y 112V-r" ’■ "" . 1. :

* ) Vicariato
h ^
i * Cnid^ q»e losCy'ía¿,y

nes cumplan con loque fe les manda 
; * acerca de los moribundos,caftigand o 

losomiiTosd.ivt.8 '..c*i*p-7 i ' *yb5* t*
ii .c .3.n.¿j.p.33p.

1  El Vicario Geuérall de Toledo em- 
bic el Oleo,y Ghrifmaá losArcipref- 

tiempo que (e tóala no' ío - 
dv.iuterenlleuádo, y íea fifu cofta^de 
■ ■ellos, 1;f.t io.c.l.p.80.

3 Como han ¿g .proceder' contra los 
■.- que trabajan enlasFie¿üs, 1 .2.ó.c.  

^ y .^ iy u  " v ‘ - ■ v . _ ■
' 4 ^Caft iguen á los Clérigos que coo- 

g .travi?nc,n alo que fe l?s ordeê  Ífferí

•: • -y i*h ■ _ ' ‘ ■ >.

Yeanfe’las p al y,num. 4;
Op n̂ Afrobum ¿-4: -ántncelyi 

ft.2.$evtfti;ívs pyrAjtítSftb l.Miasfemidu 
i£fW¿Í£Mrt4J de Apdrtstmicnte , Cartas 
cjf4t$ri¿Si 0 , 1 , 5 7  ^f'a^fasiO .1  ̂d a  ufa*' 
rayCltrrgos,n ^ $ ,6 . j  7  CV/fvLr,n. itf;.,
J  IS .Cunfer  ,n*r*3.3 . 5 ^ .  Conferad-
dores7n.i,y i.Dftt̂ círfCí&ŵ ii.Z'.D/̂ - 

tJWító 5 .pjitanosyÉxtúmulgd 'éosy n. 1 5 . 
tj£xj>Ura£Í0t*3 Gitanos yMe^ridí ¿ Itfonpd
- 4 . M uri- 
cnla,Md rimomo,n.6, 10, 7 i I.

¿memos,tfftrrayvUs-,n- , n. 3 .
Predicadasyn .4rQ^eflores, Receptores, 
n.$.Regulares,ft. ^.MsJacion, n.t.ReJi* 
der^idjn^.Sdcerdvteiyn^ijyicaridf, V¡+, - 

■i 'ft ta dores. x i '
Vipipfos. /•

l  Delosquelo  ̂ y incorregí- 
bVesjdcxe el Vifitador napmorjb.ajtó^

- ra pará que prc^nte fu eniqíendá, y 
vdex^zoía enda fururaf’ifitadd citado

de ellos,L j . t . r i . c  3.0.5 3.p.¿ó*
■ - - V&r* -■



Viernes*

Y  otros días de pefcado, veafc la palabra 
^ájnaot 11.5-4.y7» ■.

¡Viernes Santola fe puede dar la comu­
ni on,veaíe la pal abra, 31.

Veafe la palabra,^##»,;

Virtudes,

1 Se ponen las Teologales, y Cardina- 
Iesd.i.t.i.c.i.p .8. . ■ -

2 Y  las contrarias a los pecados morta- 
lh. talcs,alli,p.io.

Virtuofos.

.1 Los Vifitadores informen de los G c- 
rigos que fuere de buena vida, y cof- 
tubrc5,buenosLetrados, y a propofi- 
to para CenfeíTores,y Predicadores, 1.
j - t . i r .e ^ .n . j  i.p.3 yx.y

■ i ; i P W
con ellos,excepto la pofada,y cama?, 
o fi fuere■ coft'umbre otra cofa,allí, ti- 
^2del Aránce4,p .370^2.

No reciban dadiaas de loó dichas 
CurasjBeneficiados,y demás petCcmas 
que han dé Ccr viíñadas, con Ut* ¡en- 

f ;t 1 1  c.2 .p,i34>
4  ■ Inftniccíon de todo lo que han de 

ejecutar en fus vifitas, allí,c.3. defde 
lap.3s5.haítá la 367-

5 Arancel de los derechos que han de 
lleuar ellos, y fus Notarios, alli,defd<
lap.367;hallada 372.

VifyerftSt

Yeanfelas palabras, Benefc!<dos> n .7,; 
FiijUiyÜtJ* Indulgencia ¿X&i

Viudos*; T
Yeanfe las palabras,^/í/L,n7 *^df,‘*ÍBí,s 

mo,n*6*  ̂ >
Vetos*

Viftu.

De Mmiítros,vcaíe la palabra,Tuches, n, 
' 1* '

Vifitadores»

ST No fcan huefpedes de Curas, ClcnV 
gos,m Mayordomos dcFabricas>pcna 
de éxcoráurnon mayor,!. 5 .c.i 1. c. x. 
P*3 34*y t  $.rw6 .p 338. 

i  Paguen á los huefpedes de las cafas 
donde podaren codo lo que gafaren

De Milagros. f
Vaanfe las p alabras,^yn>¿dc/í*7,n.9. 
t̂ Jddoí̂ CultOin, 1 .y ,Im4gencsj\.6 .
De correr toros, Ycaíeda palabra» Cofrâ

f
i  No fe haga, y ap en as ; y fe ponect 

algunas ptopofícíones condenadas 
fobrcefta matcnaA*í*t-2*oiVíi;p. x í


